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“RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA Y AUTORIZA 
AL AGENTE 
ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA 
DE DESAGREGACIÓN 
EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE 
ECONÓMICO 
PREPONDERANTE 
PRESENTADA POR 
TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1° DE 
ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019.” 

Nombre y firma de 
una persona física 
particular, que no es 
apoderado legal del 
Agente Económico 
Preponderante. 

Página: 1 Artículos 116, 
párrafo primero de 
la LGTAIP;113, 
fracción I de la 
LFTAIP; 2, fracción 
V, 3, fracción IX, 6, 
8, 16, 17 y 31 de la 
LGPDPPSO; 
además del 
Trigésimo octavo, 
párrafo primero de 
los Lineamientos 
generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación 
de la información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 

Se clasifica como 
confidencial, en virtud 
de que su publicación 
podría hacer  
identificada o 
identificable a una 
persona física. 
 

 
“RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA Y AUTORIZA 
AL AGENTE 
ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA 
DE DESAGREGACIÓN 
EFECTIVA DE LA RED 
LOCAL DEL AGENTE 
ECONÓMICO 
PREPONDERANTE 
PRESENTADA POR 
TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1° DE 
ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019.” 

 
Se trata de 
información que 
pertenece a las 
empresas que 
integran al AEP, por 
lo que al ser titulares 
de la misma, tienen 
el derecho de exigir 
que la misma se 
conserve el carácter 
de confidencial, 
aunado a que dar a 
conocer la 
información de 
mérito resultaría en 
un daño sustancial e 
irreparable para 
dichas empresas.  

 
Páginas: 22, 23 y 
24 

 
Artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP; 116, último 
párrafo de la 
LGTAIP; con 
relación a los 
Lineamientos 
Primero, Cuarto, 
Trigésimo Octavo, 
fracción II y 
Cuadragésimo, 
fracciones I y II de 
los Lineamientos 
generales en 
materia de 
clasificación y 
desclaslficación 
de la Información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 

 
Se clasifica como 
confidencial, en virtud 
de que las empresas 
que integran al AEP, 
solicitaron que dicha 
información conserve el 
carácter de 
confidencial, lo anterior 
debido a que del análisis 
realizado a la misma se 
determinó que se trata 
de información sensible 
desde un punto de vista 
de negocio, financiero y 
comercial para el AEP, 
toda vez que, si la misma 
fuere conocida por un 
tercero, resultaría en un 
daño sustancial e 
irreparable para su 
posición competitiva en 
el mercado. 

 

Insurgentes sur 1143, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 
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INSTITUTO FEDERAL,DE 

·TELECOMU�ICACIOÑES
----

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTilUTO FEDERAL DE-'--
r -- "-

1TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO � ' 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED/ LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

/ í 

' PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO,' S.A.B. DE C.V., 
APLICABLES' DEL l º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

-
,,.,, 

ANTECEDENTES 

l. ,Decreto de Reforma Constituclonal. El 11 de júnio de 2013, sª-publicó en el
1 

Dlário Oficio! de la
¡
Federagión (en lo sucesivo, "DOF"),-el "DECRETO por el

que se refor{T'an y adicionan diversas disposiciones ge los artículos 6o., lo.,
, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"-.(en lo sucesivo, "Decreto 
Constitucional"), mediante el cual se creó ar lnstitut.Q_ ( Federal , de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano -..... -

autónomo con p,;9rsonalidad jurídica y patrimonio propio,- cuyo- objeto es el 

/ 

/ 
\ 

desarrollo eficieñte <de la �adiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo �dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados -□nidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijen las 
leyes, tenierido a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 1uso,

-

11. 

'--.. 

,- . 
aprovechamiento y explotacióp_ del espectro radi0elé<ptrico, las redes y la
prestación de-los servicios de radiodifusióq y telecomunicaclones)así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumós esencióles, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de' la Con\titución. 

y ----
El artículo Transitorio Octavo, fracción III del Decreto Constitucional, confirió 
la atribución al Instituto para determinar la existencia de Agentes· 
Económico.s Pre�ond�rantes -�n los -sectores de radiodifupión y de 
telecomunicaciones, e imP.oner las medidas necesarias para evitar que se 

-.. --
1 /" 

afecte la competencia y la libré' concurrencia y; con ello, a, los usuarios 
finales. / .--

' \ /_ J 

Determinación del �gente Ebonómlco Preponderante. El 6 de marzo de 
1 • /. 

• 

, 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria,· aprobó por Acuerclo 
f P/IFT/EXT/060314/76/la "RESOtÚCIÓN MEDIANTE lA 6UAL EL PLENO DEL 

/ 

,,. ) 
--

INSTITUTO FEDERAL DE TELEJ20MUNICACIONES DETERMINA AL GRÚPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DELQUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. 
V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

� 
/ 

\ 
l C. V., RADIOMOVJL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE e:V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

\ ) 

J 

/ 

-

Se eliminaron datos personales, con fundamento en los artículos 116, párrafo 
primero de la LGTAIP;113, fracción I de la LFTAIP; 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
8, 16, 17 y 31 de la LGPDPPSO; además del Trigésimo octavo, párrafo primero 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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PREPONDERANTE E[Y EL SECTOR DE TELECOMUN/Cf;,CIONES Y LE IMPONE LAS_ 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

- LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución AEP"), modificada
r;nediante\la Resolución aprobada por el Pleno del Instituto en su-iV Sesión
Extraordinaria mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 del 27 yie febrero de
2017, denominada "RESOLUCIÓN MEDIAN/E\LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO

1 , -

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME. MODIFICA Y ADICIONIÍLAS
. '/ , 

,,___ MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL
- SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE

1
FECHA 6 DE

MARZO DE 2074, APROBAQA MEDIANTE ACUERDO f/lFT/EXT/060374/16" (en
lo sucesivo._"Resolución Bienal").

---- _,/ \ 
La Resolución AEP, contiene entr,e otros el Anexo 3 denominado "MEDIDAS

.._QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL'AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE 
OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, 
ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN 
ENTRE CUALQUIER -PUNTO TERMINAL DE LA REÓ PÚBLICA DE 

--

TELECOMUNICACIONES Y -EL PUNTO DE ACCESO A LA RED 'LOCAL 

/ 

PERTENECIENTE-A DICHO AGEtyTE. ", mismo que fue -;;,odificado mediant� la 
1 / Resolucrón Bienal. 

\ Para efectos de la presente Resolución, se le denominará de manera 
,.,, Integral "Res¿luclón AEP" a la� emitida rr\ediante el Acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76, así como a las modificaciones realizadas mediante el . 1

Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /l 19. Por su parte, se le denominará de manera 

--111
, 

IV. 

/ 

/ 

integral "Medidas de Desagregación" a las emitidas como parte del Anexo 
' / • 1 ' 

3 de la Resolución AEP, así como a las modificaciones realizadas en el Anexo 
3 de la Resolución Bienal. ; / 

\ 

Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

\ de Radiddifusión del Estado Mexicano: y se reforman adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materiá de telecomunicaciones y radiodifusión", 
(en lo sucesivo, "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Fe\der9l de 
Telecorhunicaciqn_�s y �adiodifusión (en lo sucesivo, "lFTR") el 13 d� agosto 
,del 2014, cuya última refprma fue publicada en1el DOF el 15 de junio de 2018. 

' 

Estatuto Orgánico del ln�tituto Federal de TelecomunlcaclQnes. El 4 de 
septiem

1
bre de 2014 se publi¡;;Ó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico eje/ Instituto 
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Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor 
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J1 26 d;- 1 

septiembre de 2014 y cuya última mqdificación fue publicada en el DOF 7' -

\ de diciembre de 2018, \ 1 _,.,.... 
/ 

\. 

/ 

/ 

( 
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// 

\ 

) 

Oferta dJ Referencla . .lEJ 24'de noviembre de 2016 el Pleno del Instituto en su 
XX Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/37 aprobó la 
"RES~JLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTf!IJTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES fv!ODIFICA y ~uTpRtZA AL A<¡;ENTE ECONÓMICO 

'PREPONDERANTE tos TERMINOS y CONDICl,ONES DE LA OFERTA DE 
REFEREf!CIA DE DESAGREGACIQN EFECTIVA PE LA RE~ LOCAL DEL A<?ENTE 
ECONOMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELEFONOS DE MEXICO, 

I S.A.B. DE C. V.";-(en lo sucesivo, :Oferta de Referencia VigEihte"), \ 
--------- / 1 \ 

) 

VI. Servicio d~ Reventa Mayorista de ünea Telefónica. El i\ de noviembre de 
2017. el Pleno del Instituto en su XLV Sesión Ordinaria mediante Acuerdo 
P/IFT/081117/683 aprobó la "RESOLUCzÓN MEDIANTE L'A CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES FORMALIZA Y RESUELVE EN 

) 

VII. 

\. DEFINITIVA EL SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA TELEFÓNICA DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA DE LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA kED LOCAL 

-- ... ' ! DEL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE" (en lo sucesivo, "Resolución 
SRMLT"). -- " \ 

1 

Resoluclón de Tarifas del Servicio de Reventa Mayorista de linea Telefórilca. 
El 22 de marzo de 2018, el Pfenó del instituto en s,u XII Sesión Ordinaria aprobó, 
mediante Acuerdo P /IFT /220318/243, 16 "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

' 1 ....,_ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
APRUEBA LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVENTA MAYORISTA DE LÍNEA 
TELEFÓNICA DE LA OFERTA DE REFERENCIA DEILA DESAGREGACIÓN EFECTIVA) 

I 

\. / 

DE LA_RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE." (en lo _,.,.... 

VIII. 

sueesivo, "Resolución de tarifas del SRMLT"), ( 
I/ 

,, ',. -- " 
'Propuesta de Oferta de Referencia. El 29 de junio de 2018, I~léfonos de 
México, S.~.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") como parte del Agente 
Económico Preponderante (en lo sGcesiyo, "AEP"), presentó ante la Oficialía 

\ 

de Partes de este lnstitutq escrito mediante el cual exhibló su propuesta de 
"Oferta de· Referencia' para la Desagregación del Bucle Local de Telmex y 
los ónexos que la integran" (en lol sucesivo,~'Propuesta de Oferta de ( 

' Refer,encla"). 
) \ 
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IX. "" Consulta Pública. El 6 de julio de 2018 mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060718/l, 
el Pleno del Instituto en su I Sesión /Extraordina~la aprobó el "ACUERDO 
MEDIANTE"- EL CUAL ~ EL PLENO DEL\ INSTITUTO FEDsRAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LAS 
PROPUESTAS DE OFERTAS DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 

) 
/ 

¼ RED LOCAL PRESENTADAS POR EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE / 
EN EL SECTOR DE LAS TEL1ECOMUNICACIONES", dentro Efel cual se determinó 

'-- someter a consulta pública por un plazo de treinta días naturales contados 
\ a partir d~I día hábi_l slguiente alde su publicación 'en el portal de Internet 

del Instituto, entre otras, la Propuesta de Oferta de Referencia. En este 
sJntido la consulta pública de mérlto se realiz9 del 12 de julio al l O de agosto 
de 2018. / '----

' X. -Alcance de -Tarifas. El 12 de julio de 2018, Telmex como parte del AEP "' 

XI. 

XII. 

XIII. 

presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual 
' / \ 

solicitó sustifuir el ''Anexo A Tarifas" de la Oferta de Referencia., 
/ ' ., 

r 

Oficio de requerimiento de Información. Mediante oficio lFT/221/UPR/DG-
\ ~ " 

ClN/122/2018 (en lo sucesivo, "Oficio de Requerimiento") de fecha 23\de 
ag6.sto 1de 2018 este Instituto requiri? a Telmex-para que en un periodo de 
diez días hábiles siguientes a la notificación 9el oficio en comento 1 

prbporcionara en formato electrónico la información asociada a los servicios "- \ 
previstos en su Propuesta _de Oferta de Referencia. Dicho oficio fue 

ñotificado mediante instn,,1ctivo de notificación el 24 de agosto de 2018. 
~ / / 
~ 

\._ 

El 7 de septiembre de 2018,'mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
'--

Partes de este Instituto, Telmex solip!tó una ampliaciqn al plazo establecido 
de_ntro del Oficio de Re~uerimiento. Mediante /oficio IFT/221/UPR/DG
CIN/13Z/2018 de fecha l O de septlembre de 2018, este Instituto ot~rgó \ a 
Telmex una ampliación de cinco días hábiles al plazo erigir-talmente 

1establec1do en el 'Pficio de Requerimiento. Dicho oficio fue notificado 
mediante instructivo de notificación el 12 de septiembre de 2018. i 

1 ~ 

,, 
Respuesta al Oficio de Requerimiento. Mediante escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto el 19 ~e septiembre de 2018, Telmex dio 
contestdción al Oficio de Requerimiento, ·(en lo sucesivo, "Respuesta al 
Oficio de Requerimiento"). ' \ 

/, 
( 

, , --- '-

,....._ 
' -., 

Servicio de Desagregación Vlrtuál del Bucle Local. El 3 de octubre de 2018, 
el Pleno del Instituto en su XXIX Sesión Ordinaria aprobó, mediante Acuerdo - / " - "' \/ 

\ 
4 

/ \ J 
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) 

P/IFT/031018/587, la ,"RESOLUCION MEDIANTE LA (CUAL EL! PLENO DEL 
INSTITUTO (FEDERAL DE TELEéOMUN!CACIONES FORMALIZA Y RESULEVE EN 
DEFINITIVA EL 

1
S';RVIC/O DE DESAGREGACIÓN YIRTU-:"L DEL BUCLE LOCAL-DE 

LA OFERTA DE REFERENCIA DE M DESAGREGACION EFECTIVA DE LA RED 
LO<¡;AL DEL AGENTE HCONÓMICO/ PREPONDERANTE." (en lo sucesivo, 

( 
"Resolución VULA"). ' 

/ \ 
~XIV. 

. 1 
Oferta de Referencia Notificada. El 5 de octubre de 2018, el Pleno 'del 

} 

/ 

' '
/ 

,.--

Instituto en su 111 Sesión -~xtraordinaria ap_robó, mediante Acuerd9 
P/IFT/EXT/05lQ18/18, el "ACUERDO ,MEDIANTE LA CUAL EL PLENO: DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES' MODIFICA AL A~ENTE - - \ ECONOMICO, PREPONDERANTE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA -
PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA 

/ L -
RED LOCAL DEL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR 
TELÉFONOS DE MÉXlq>,f§.f,..B. DE·c.v., APLICABLES DEL 1 DE'ENERO DE 201t9 \ 
AL 37 DE DIECIEMBRE DE 2019" (en lo sucesivo, "Oferta, de Referencia 

\ Notificada"). 
1~ 

Mediante escrito presentcido ante la Oficialía de Partes de e~e lnsti:t_uto el 26 
de octubre de 2018, Telmex solicitó una ampliación al plazo establecido 
dentro de la Oferta de Referencia Notificada. En respuesta a su petición, 

- ~ r 
mediante oficio IFT /221 /UPR/DG-CIN/157 /2018 de ,fecha 29 de octubre de 

-..... 
-2018 este Instituto otorgó a Telmex una ampliac;:ión de-cinco días hábiles al \ 

_)_. plazo \originalmente establecido en la Oferta de Referenéia Notificada, 
Dicho oficio fue notificado medl9nte instructivo de notificación el 30 de 
octubre de 2018. - 1 

) 

XV. Modificación a la oferta de referencia de la d~agregaclón efectiva de 1á' 
red local de Telmex. - El 22-...,de octubre de-2018, el Pleno del Instituto en su / _. , -
XXXI Sesión Ordinaria apro_bó mediante 1Acuerdo P/IFT221018/639 LA 

\ , '~RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL. EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RESUELVE LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE \ 

1 REFERENCIA DE LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA -DEI LA RED LOCAL DE 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., APLICABLE DEL 1 º DE ENERO DE 2017 ~ 
f,L 31 DE DICIEMáRE DE 2018". I \ - J , > 

\ ) 
·-... 

XVI. Manifestaciones de Telmex. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Pciites \ de este lnstitu'to el 6 de noviembre de 2018 Telmex realizó 

. -
ma_nifestaciones a la 1Oferta de Referencia MÓdiflcada (en adelante, 
"Manifestaciones del AEP"). 
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En virtud de los citados Antecedentes, y 
\ 

CONSIDERANDO 
) 

PRIMERO. Competencia-del Instituto. O~' conformidad con el artículo 28, pórrafo 
( ·'-

décimo qul~to y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene lasu cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

\. espectro radioeléctrico, las redes y la prestación-dé los servicios., de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros \ -
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los-sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo q~e en J 
éstos re~ulará de forma asimétrica a los participantes en, estos mercad0s con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la l,lbre ---. 
concurrencia; Impondrá límites -a la conc9:ntración nócional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle-varios 
medios I de comuciicaclón que 1sean conceslon6rios de r~9iodlfusión y --1 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona 1de cobertura --
geográfica, y orde~ará la deslncorp-~ración de activos, aerechos o partes 
necesarias pa~a asegurar el cumplimiento, de estos límites, garantizando con ello lo 

·.,. dispuesto en los artículos 60-._y 7o. de la Constitución. \ , "-
( 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Transitorio Octavo, 
fracción 111 del Decreto Co~stituclon¿I y mediante la Resolución AEP, el Instituto 
determinó la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de 

1 - ' radiodifusión y de telecomunicacidnes, éimpuso las medidas necesarias para, 
¡ ~ evitar que se afecte la compeJencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios¡ 

flnaleÍ.Dichas medidas incluyen lafMedidas de-Desagregación, mismas qÚe e~án 
\ 

rel.9cionadas con la desagregación efectlva1de la red local del '1EP en el sector de 
telecomunicaciones, de maneraque otros concesionarios de telecomunicaciones 
puedóo acceder, entre otros, a los medios ñslcos, técnicos y lógicos de conexión 
entre1 cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicacione's-y el punto --- . 
de acceso a la red local_~ertene5iente a dich.o agente 

. ~ / 
A\imismo, el artículo Transitorio Tfigésimo Quinto del Decreto 0e Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitid6 -previamente a la 

..._ --
entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, contiruarán surtiendo 

\ 1 

todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 
' \ ) ~- 1 

SEGUNDO. Medidas de Desagregación. MJdiante el De~eto Constitucional a 
través del cual surge ~I lnstitu_to, sé confirió al mismo laratribución de determinar/ 
Ageli1'fes Económicos Preponderantes en el sector de telecomunicdciones y 
radiodifusión para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 

....... 
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con ello, a los usuarios finales. LosfEP fueron determinados por ~I_ Instituto de~ro 
través del de la Resolución P /!FT /EXT /060314/70, misma que fue modificada 

\ \ / 

medidnte el Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, la cual establece"' entre otras, las, 
rviedidas de Desagregoción, las cuales contienen las pautas a ,seguir para que los 
Concesionari~ Solicitantes y los Áutorizados Solicitantes de telecomur¡1icaciones 
(en lo sucesivo, "CS") accedan de manera desagregada a los medios físicos, 
técnicos y lógicos de conexión entr~ cualquier punto terminal de su red pública de , 
tel_ecomunicaqJones y el de-ac6esó a su red l~al, d fin de prestar-servicios de 
télecomunicaclones de manera competitiva. , ·, 

\ 

Las Medidas de Desagreg9clón consideran como ins~ esencial todos los 
elementos necesarios para la desagregación efectiva. de la red local, d~ manera 
que otros concesionarios puedan elegir los elementbs de la red local del AEP y con 
I , ' 
1 modalidades qJe permiten diversos puntos de acceso a la misma. -
En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación establece 

/ \ 

que las mismas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través 
~e 1sus Integrantes que cuenten con títulos ,de concesión• de red públi9a de 
telecomunicaciones o que sean propietarios ,o poseedores de Infraestructura 

1 \ I ---

Pasiva, así COrl)O de los que)leven a cabo las actividades reguladas en el presente 
1 1 

instrumento. la cual señala: -

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán ~pllcqbtJs al Agente Económico \ 
Preponderante en el sector de telecomunícaciones a través de sus Integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Públlca de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de lq__ que 

) lleven a cabo fas actí_yidades reguladas ª1 el presente instrumento. " 
/ 

Pui::sto que Telmex es·integrante del AEP y es concesionario de una red pública de 
telecomunicaciones, queda p~r lo tanto obligado a!' cJmplimiento de las Medid~s 
de Desagregación. Por otra parte, cabe destaca!' _gue la concesión de red públic6 
de telecomunicaciones era una figura prevista en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, misma que ya no es contemplada en la LFTR, que en su 
Artículo 66 estipula: - / l 

"Artículo 66. fle requerlra concesión única para presta[J todo tipo de servicios 
p.Q_blicos de telecomunicaciones y radiodifusión.º \ 

Es 'decir, las concesiones únicas surgen como figura-legal en la LFTR, los cuales \ 
pueden sustituir a lo~ títulos de concepión de red pública de telec6h.unicaciones, 
por lo que los servicios of~rtados por el AEP deberán hacerse extensivos a tod6s los 
concesionarios, Incluyendo aquellos qu~ cuenten con concesiones únicas. 
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Por otra parte, la Medida CUARTA de las Mediaas de De\sggregación, establece lo 
slguiente: / .{ 

/ 

-..... 

\ 
~ -

"CUARTA- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar, en términos 
no discriminatorios y garantizando la Equivalencia de Insumos, los siguientes 
Servicios de Desagregación: ,,- 1 

• 

• 
1-

• 

• 

• 
/ 

• 

• 

• 

~\ \ J 
Servicio de Desagregación Total del Bucle Loéal; 
1 / i 

Servicio dii Desagregación Total del Sub-bucle Local; 
" ' 

__./ / ·- / 
Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local; 

, 

Servicio de Desagregación Compartida.del Sub-bucle Locat 
) . 

\ 
Servicio de Acceso Indirecto al Buc/e,Local: 

I " 
Servicio de Reventa; 

-- J 
1ervlclo de Coubicación paro Desagregación; y 1 

'-
Servicios Auxlliares . 

' \ 

\ 

( ) 

/ 

El Agente Económico Preponderante deberá prestar los servicios de 
desagregación en todos aquellos c;:isos en los cuales el usuario fir:ial cuénte con 
servicio telefónico o de datos activo provisto por el Agente Económico 

' 1 

Preponderante o existan Acbmetfdas en el domicilio del usuario final que permitan 
la prestación de los servicios deilesagregaclón. La misma obligóción será aplicable 

\ 

-
' . 

aun cuando no existan Acometidos pero el Agente Económico Preponderante 
~ 

cuente con to.; recursos de red osocfados para prestar el servicio a dicho domicilio, 
en tal c6so la instalación de la Acometida será responsabilidad del Concesionario 
Sol/citan te. \ ¡_.. 

El Ag~nte Económico Preponderante deberá otorgar los perr:pisos, lds facll/dades 
técnicas y los elementos de red que sean necesarios al Concesionario Solicitante y 
Autorizado Solicitante paro la prestación de los SeNic/qs de Desagregaclóp. -

( ... )" '' 

Con lo cual se establéció indubitablemente la obligación del AEP de prestar a los 
CS los seNiclos de'--desagregación establecidos en la Medida CUART,S\ de las-l 
Medidas de Desagregación. ---

TERCERO. Oferta de Referencia de -Desagregación y modelo de Convenio 
presentados por el AEP. La Oferta de Referencia tiene \por objeto poner a 
disposición de los es 16s términos y condiciones, incluyendo tarifas, con los que el 
AEP, prestará los seNicios de desagregación, así como los Servicios Auxiliares. 

1 / - ,,--
/La utilización de una Oferta de Referencia presentada por .el A!:P y revisada por el 
Instituto -~torg.a certeza en la provisión ~e los seNiclos mayorist¡1~, ya que el es tiene 
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,éonocimiento de los términos y condiciqnes que ·puede aceptar, acortando los 
tiempos para-l9_grestación de los servicios mayoristas. 

) 1 1 

La superY¡islón del Instituto tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, por lo que es justificable el requerimiento y las 
modificaciones que el Instituto realiza a la Propuesta de Oferta de Referencia para 

\'\ ¡ 7 

,g§egurar que los términos y-condictone1s que se establezd:an permijan mejorar la 
competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad 1y-precio 
para los consumidores. ,,,,. ) J 

,· l.._ ' / 

En \!tirtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida\QUINTA de las 
Medidas de Desagregación, la cual a la letra señala lo siguiente: 

. I 

\ 

/ \ 

/ 

/ 

I 

UQU/NTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar pgra 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 /Je junio del año que corresponda, una -..... 
propuesta de Oferta de Referencia de lós SeNlc/os de Desagfegaclón, según lo \ 
establecido en el Artíc1;1/o 269, fracción 111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Rad/odifl!sión. Lo anterior con independencia de que el Agentr Económico ,,.
Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante puedan...__ 
acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia de la Oferta 
de Referencia respectiy.a. 

,,-
\ 

Dicha oferta deberá contener cuando menos Jo siguiente: 

a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones apl/cables--a los 
mismos: ./' - \ ', 

a) t:arácterístlcas de los servicios incluidos, astcomo de los servicios auxiliares 
en cas'o de ser necesarios: \ \ 

\ ' -\ -..._ 
b) Procediml~ntos para la soll.s;ltudlqe servicios, entrega de los servicios, 
conciliación y-facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 
Incidencias, ~ecuperación de espacio vacante y ocupado, redistribución de 
elementos y demás necesarios parq_lp eficiente prestación del servicio; 

/ ,.,.,. 
\..e) Plazos para ejecución de crpda una de las etapas de los procedimientos 
-referidos en el inciso anterior: 

' d) Parámetros e indicadores de calidad de servicio: 

e) Acuerdos,.de Nivel'de Servicio y las penas aplicables y proporciona/es 
asociadas a sc;Flhcumpllmiento: 1 

' 

/ 

\ 

/ 
f) Tarifas: ( 

, 

I 
. . I 

g) .Información, características y normativa técnica necesaria para la 
prestación de los diferentes servicios, e ; 

\ 
Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de\ Gestión. h) 

r - \ 
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' La propuesta q6e present"'iiet Agente Económico Preponcterante deberá reflejar, 
al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 

I 

( r' \ 
\ ( 

\ 

La Oferta de Referencia se someterg a consulta pública por un periodo de treinta 
días naturales. Terminada la consulta, et Instituto contará con cuarenta.y cinco días 
hábiles Pª{ª aprobar o modificar la oferta. plazo dentro del cual en caso de 
haberse realizado una modificación, dórá vista al Agente Económico,,, 

'- I 

I 

Preponderante para que manifiTste lo que a su qerecho cpnvenga. \ 

la Oferta de Referencia deberá entrar en vigor y publicarse a través de la página 
de Internet del Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de Josr 
primeros quince días-de/ mes de dicle~bre de cada añó. / · 1 -

' ) ·,. ) 
La Oferta de Referencia se J>Odrá rr:¿ddificar en los siguk!ntes casos:-

\ 
l. Cuando el Agente Económico Preponderdñte"-/o solicite al Instituto para 
asegurar la replicabHidad técnica y económica de una hueva oferta minorista o 
modificación a una existente, y para ello requiera adecuar los servi61os y/o tarifas 
Incluidos en las Ofertas de Referencia vigentes. 

/ ~- '\ ./ -----... 
11. Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen elementos 
clave adiciono/es a los ya contemplados en la Oferta de Referenclf! que1 se 
consideran indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan con 

f 

su objetivo de fomento a la competencia. En tal caso, el Instituto dará vista al 
Agente Económico Pieponderante~para que manifieste lo que a su derecho 
~~~ \ \ 

) 

111. \ Cuando el Agente Económico Preponderante, ofrezca, aplique o facture a 
nuevas condiciones, coberturas o tecnología?,...... -... 

'\ 
En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo condt!__cente en un plazo no mayor a 
treinta días natur?les. 

\ Cualquier moéilticaclón a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto 
no haya una que la sustit_uya y deberá reflejarse en el Slsterra Electrónico de 
Gestión. ' 

El Agente Económico Preponderante no podrá _,,e~blecer condiciones que 
inhiban la comp~encia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de 
Referencia, cualquier requisito que no. sea necesario para la eficiente prestación 
del servicio, ni: ' 

• Aplicar condiciones dis9riminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, por Jó que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y 

,i descuentos esfabtecidos en la Oferta de Referencia a cualquier Concesionario 
Solicitante y Autorizado Solicitante que se lo requiera. \ 

\ 
• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos, 

" a los establecidos en la Ofetfo de Referencia. 

\ 

\ 

/ 
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• Condicionar (a provisión de los servicios a comprar, adqylrir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

-7 

• Sujetar la provisión de los seNlcios a una condición de exctuslvldad, o de no 
adquirir, vender, comercia/izar o proporcionar los servicios proporcionados o 
co}nercfafizados por un tercJro. \ ' 

• Sujetdr la provisión de los servicios a la obligación de corivenir bondlciones 
dl~tinfaá'? adicionales o la; que fontemplon los Ofertas de peterencfa" 

( ) 

') Por otra parte_,_ el Instituto consideró ~ecesario dotar de certeza jurídlca a los es que. 
requieran los servicios mayoristas del AEP, así como a este último por lo qu~ estimó " 
conveniente que en la Resolución AEP y en la Medida SEXTA de las Medidas de / 

( I 

Desagr~gación se determinara la existencia de un modelo de convenio por medio -
del cual se formalice ~a relación cqntractual, que además sea revisado y 
9utorizado por el Instituto, para con ello dotar s:Je certeza JuJ.!._dica a los es respecto 
de los servicios que les sean proporcionados, asegurando términos y condiciones 
justQs y equitativas ~orno IÓ indica la Medida QÚINTA de las Medidas de 
Desogregación. , 

Para mayor-(eferencia la Medida SEXTA de las Medidas de Desagregación señala: 

/ 

,. 

'--- -- / " 
·sEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir-un Convenio de 
Desagregación previamente a fa prestación de los servicios, dentro de los quince 
días siguientes a los que les sea presentada lo solicitud. Dicho corvenio deberá 
reflejar Jo. establecido en las presentes medidas y en la Oferta de Referencia, así 
como, incluir las compensaciones existentes por Incumplimientos y todas oque/fas - '-condiciones-que otorguen certeza en la prestación de los·servlcloE--contratados. Un 
ejemplar del mismo debf:rá rer/iitirse al lns!Jtüfo>- , -

EIJJJodelo de Convenio de Desagregación deberá ser pr.esentado como 'parte de 
la Oferta de Referentia por lo que quedará sujeto al tr~tamiento previsto en la 
medida Quinta." \ 

---- ' - - 1 1 \, 

De esta forma se observa que, en cumplimiento a la Medida 'QUINTA de las 
Medidas de Desagregación, la Propuesta de Oferta de Referencia presentada por 
el AEP deberá ser aprobada por el lnstltuto:-al ser dicha autoridad la obligada de 

_/ 

vigilar en todo momento que la Oferta de Referencia cumpla con lo establecido 
\ ~ 

en lasMedidas dej)esagregación. De esta forma el Instituto, de conformidad con_ 
las atribuciones conferidas'. cuenta pon la facultad de modificar los términos y 

!/ "' condiciones de la misma cuenda a su juicio no se ajusten a lo establecido en las 
Medidas de Desagregación o no ofrezcar condiciones que favorezcari' la 
cor:npetencia en el sector. 
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' ~ CUARTO. Proc::edlmlento de revisión de la Oferta de Referencia de Desagregación 
1 

y ~odelo c;:fe Convenio\ La Medida QUINTA de la Medidas de Desagregación 
establece que el AEP 0eberá presentar a más tardar el 30,de junio del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia de los Servicios d~ '
Desagregación, según lo establecido en el Artículo 269, fracción ll('de la LFTR. 

\ ✓ 

\Asimismo. .dicha Medida, ·en correspondencia con el a!1ículo 269 de ló LFTR, 
establece que el Instituto someterá a consulta pública por un periodo de treinta 
días naturales las propuestas de ofertas públicas presentadas por el AEP, y que una " 

1 
vez terminada la misma el Instituto contará con 45 días hábiles para aprobar ,o 

,,....,. modificar la oferta. plazo dentro del cual en caso de hab~se realizado algund 
modificación dará vista al AEP. ¡ \ 

. I '\ 
\ 

En)al virtud. y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a caqo del 12 ~e 
julio al, 1 O de agosto de 2018, el Instituto tuvo hasta el 12 de octubre de 2018 para 
dar vista al AEP de la Oferta de Referehcia de los Servicios de Desagregación 
aprobada 'o modificada) lo cual se materializó a través de Oferta de Refefen2ia 

' Notificdda a la que hace referencia el Antecedente XVI de la presente Resolución. 
- ) \ -- -~) \. 

\ Derivado de dicho Acuerdo. el Instituto recibió las Manifestaciones del AEP a la --Oferta de Referenciá Notificada. en los términos indicados en el Antecedente XVI 
- c;:ie las presente Resolución. Por lo que. en qonsistencia con lo ~sta_elecí00 en la " 

Medida QUINTA de las Medidas dé Desagregación y el artículo 269 de la LFTR. el 
Instituto proce<¡je a analizar lqs manifestaciones redlizadas por el AEP para que, en 
términos de las disposiciones antes señaladas. resuelva lo conducente para la 

/ . ) / 
autorización de Oferta de Referencia de Desagregación-Efectivac:ie la Red Local 

~ \ \ 
del Agente Económico Preponderante. 

QUINTO. Análisis eje la Propuesta Fina! de Oferta de Referencia de Desagregación 
y su modelo de Cor;wenlo. 

\ 

/ 
--- ) -, 1 

Contenido de las Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada "\ 
1 

..,,.En esta sección el Instituto procede a analizar la información contenida en las 
' 1 

Manifestaciones del-AEP tomando en consideración lo establecido en las Medidas 
de Desagregáclón, así como que no se establezcan condiciones que Jnhiban la 

/ \ '\ 

competencia, ni que sollcite requisitos que no sean necesarios para la eficiente 
prestación del seNicio. y que no se generen condiciones discriminatorias y/o 
abusivas en la prestación de los mismos. Por lo que, en su caso, el Instituto 
modificará el contenido de' la Oferta de Referencia Notificada a efecto de que. 
entre otras cosas. sus términos y condiciones gener~n certez9, 1 sean claras, 
proporcionales, no abusivas, eq4-1itativas. recíprocas, reduzcan asimetrías~de 
información, no discriminen1 y favorezcan la competer,ci?· ----- /\ 
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'---
Cabe se'ñalar que las modificaciones que se realicen a la Oferta de Referencia 
Notificada en el presente Considerando se verán reflejadas eh la Oferta de 
Referencia en el Anexo Único, el cual -f0rma parte integral de la presente 
Resolución. \ 

·-

En complemento p lo anterior, cuando lo consideró pr9-cedent~ el instituto,1se 
hacen precisiones de redacción y/o de ortograña con el fin de hacer más precisos 

\ , ------- / los textos. f 

Para ello, y a fin de facllifa(la lectura de la presente Resolución, se hace referencia J 

a s,ada secció1n de las Manifest9ciones del AEP en correspon9encia a la Oferta de 
Referencia Notificada, por su título y un Indicador del terna pJincipal que en ésta 

_...se aborda, por ejemplo, "5. l .5.1.2. SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES". 
----

-------Finalmente, este Instituto considera pertinente hacer notar que en diversas 
secciones de las Marifestaciones del AEP se argumenta que el Instituto no debió 
haber modificado 'su Propuesta de Oferta de~ Refer~ncia dado que, en 

"cumplimiento con la MedldÓ QUINTA de.Jas Medidas de Desagregación:su '"" 
propuesta mantenía las condiciones vjgentes, considerando dichas modificaciones 
como Ilegales. Sin embdrgo, se aclara que con independencia de ello, en el uso 

\ 

de sus facultades el Instituto realizó una evaluación de los elementos contenidos en 
la Propuesta de Oferta de Referencia, incluyendo aquellos aspectos que, si bien no 
se modificaron, 'se identificó' la necesidad de ajustarlos o precisarlos con el flr:i_de 
generar mejores condiciones para el prácesd de competencid y libre 
concurrencia. -( ) 1 '\ 

I \ 
\ 

De conformidq_d con lo antes expuesto, se ',.procede al 
Manifestaciones del AEP\a la Ofertó de Referencia Notificada. 1' 

/ / 

_..-- .J CUESTIÓN PREV(A 

análisis de ~as 

/ 

En el escrito -de Manifestaciones del AEP se incluye el texto que previene lo 
siguiente: 

/ 

¡\ 

"CUESTIÓN PREVIA 
. I 

Antes de comenzar con el anális!J de lo determfnadg__por el Instituto en el Acuerdo,\ 
conviene manifestar que (/) al emitir el Acuerdo y los determinaciones que 'éste 
contiene no se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamente ¿na 
decisión sobre el cumpfimiento de tas Medidas por parte {elmex que pudiera 
siquiera explicar diversos de las modificaciones que se busca imponer en el 

' 1 -Acuerdo, esto es, no se establece ni acredifo1que la OREDA presentada por Telmex 
no se ajustare a lb establee/do en las Medidas o f}ien que no ofrecieran condiciones 
que favorezcan a la competencia en et sector de fas telecomunicaciones y (ii) esa _¡ 

autoridad debe ser congruente con lo que previamente ha qerobado, autor/zapo ,,
Y calificado favorablemente en relación con la OREDA, por lo que de tener lugar 
un requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho conforme o una 

--- \ 

( .· 

) I / / 

----
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\ 

\ 
motivación preciso y adecuada, Jo que en lo especie no aconteció en ef Acuerdo J 
respecto d~ diversas de los oóservaclones y requerimientos que se hac~n en él. 

\ .___' (" " " 
Establecido lo anterior. y con independencia de que, como ya se dijo, las 
modificaciones requeridas por ese Instituto a cuestiones no solicitadas pqr Telmex 

\ son improcedentés y debeñ ser tildadas de ilegales, a continuación presentamos 
comentarlos en respuesta a las prlnclpales modificacione5i señaladas en el 
Considerando Quinto del Acuerdo así como a las modíficac/ones realizadas por el 
Instituto a la propuesta de Oferta de Referencia de Te/mex,--· 

Consideraciones del Instituto ,~ " / 

Con relación lo 1expuesto por el AEP en el inciso (i) de la sección "CUESTIÓN PREVIA", 
'-..... 

resulta per.tlnente precisar que el análisis de competencia de las Medidas de 
Desagregación_ fue llevado a c9bo por este lnstjtuto a través de la Res~lución AEP, 
y la Resolución_Bienal, por lo que derivado del mismo se impusieron al AEP las 

~ correspondientes Medidas y se realizaron m0dificaciones que se consideraron 
propicias para fomentor la competencia y libre concurrencia. Por lo que el 

'\ 

procedimiento respectivo para determinar el impacto "de las Medidas de 
--/ j 

Desagregación en términos de competencia ya fue llevado a cabo en las 
( ~ 

resoluciones señaladas. 
\ ; \ 

Asimismo, respecto a la emisión,de una decisión sobre el cumplimiento/de .dichas 
tMedldas, se s~ñalá que el pro'qedirhiento previsto para la autorización de la Oferta 
de Referencia de Desagregación no contempla 1~ emisión de una determinación 

--. de curoplimiento 01no cumplimiento de la misma, toda vez que corresponde a un 
procedimiento independiente de la propia autoridad. 

~ \ 

En este sentido, el procedimiento para la autorización de la Oferta de Referencia 
es der_!yado del cumplimiento de las ry1edias de Desagregación, parfü;::ularmente 
de la Medida QUINTA, en apegQ_ ~, lo establecido en el_Artículo 268 dJ la LFTR: 

ÜQU/NTA.~ Et Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del instituto, a más tardar él 30 de Junio del año que corresponda, una ' 
propuesta de Oferta de Referencia de los SeNictos efe Desagregación; según lo 
establecido en elfrtículo 269, fracción 111, de la Ley Fede[..al g~ Telecomunlg_aciones 
y Radiodifusión. Lo anterior con indeperi)_dencla de que el Agente Económico 

'\ 
Preponderante y el Concesionario Solicítante o AutorÍZado Solicitante puedan 
acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia de la Oferta 
de Referencia respectiva. , I 
Dicha oferta de'beró conteneÍ.cuando menos,lo siguiente: -
a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los ¡ 

(~~ -
a) Característ/cas\de los servicios Incluidos, así corrio de los servicios ar.¡_xilíares 

1 en caso de ser necesarios; 

(-- / \ 
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b) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios. 
concll/ación y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 
Incidencias, recuperaclóh de espacio vacante y ocupado, redlstrfb'uclón de 

' / 
elementos y demás necesarios para la eficiente prestación del servicio; 
c) Plazos para e}eciJ'ción de cada una de fas etapas de tos procedimientos 

í -
referidos en el inciso anterior; 
d) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; ; 
e) AéÚerdos de Nivel de Servic/; /'1~s penas aplicables y prdporcionafes 
asociadas a su incumplimiento; ,,. 
f) T ar/fas: í 
g) Información, características y normativa técnica necesarfa para la 
prestación de J;; dlfer~ntey servicios, i ~ / 

h) Información que deberá reffejorse en e,1 Sistema Electrónico de Gestión. , 

La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflelal 
al menos, condiciones equivalentes a fas de fa Oferta de Referencia vigente. 

.... \ ,_ r ... r 
--r_tnfasls añadldti) 

\ 

I 

\\ ( ,/ ~ 

En ese sentido, se ____ obs~rvb que la Medida Qt-)INTA de lqs Medidas de 
Desagregación/establece' 'tas condibiones mínimas que det?e de contener la 
Propuesta de Oferta de Referenci9.-pres~ntada por el AEP. ; 

\ / / ~ 

Del análisis a la Propuesta d,e Oferta de Reflirencla presentada por el AEP, en 
términos generales se observa que en diversos servicios el AEP no ofreció 
condiciones equivalentes a la Oferta de Referencia Vigente, razón por la cual, este 
lnsfttuto en estricta obseryancia a la Medidas de Desagregación y a la Oferta de 
Referencia Vigente, procedió a realizar las modificaciones correspondientes. 

\ 
No sobra menclqnar, que en la Oferta de Referencia Notificada este Instituto realizó 
un pronunciamiento detallado y ajustado a derecho, motivando y fundando las 
modificaqiones realizadas a la-Propuesta de Oferta de Referencia presentada por 
el AEP, con el objeto de que los servicios ahí prevlstos se presten de manera 
eficiente y compefit1va. -. 

_,.., 

/ 

f \ 
~ 

Por otra parte. con respecto a lo señalado por el AEP en el inciso de la sección > 
"CUESTIÓN PREVIA", se prect_sa que lós modificaciones,,realizadas a la Propuesta de 

I ; / -
Oferta de Referencia presentada por el AEP, son congruentes con las Ofertas de 
Referen9ia aprobadas previamente por este: Instituto, en tanto que se apeg~? a ~ 
las Medidas de Desagregación, pues tienen el/fin de que la Ofertcíde Referencia 
de Des9gregación de la Réd Local cumplb..con lo establecido en la legislación 
aplicable, estableciendo condiciones que fomeAten un9 mayor competencia. 

/ ' 
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5.1.1. RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SERVIC!OS 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de\Referencla Notificada \ 
\ \ 

\ Respectó a que se "Elimina nota sobre~que no es posible garantizar que al 
r \ f \ 

\ 

momen'fo el') que el es contrate, los servicios se encuentren , en las mismas 

1 condiciones físicas y eléctricas, 32-33 (Acuerdo)" del numeral "5. 1.2.4 RECURSOS DE 
RED ASOCIADOS A LOS SERVICIOS" de las Manifestaciones del AEP, se desprende\ 

1 
lo siguiente: "-

........_ / 

/ 

"5.1.2.4 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SERVICIOS 1 
\ \ 

Elimina nota sobre que no es posible garantizar que al momento en que el es 
contrate los servicios se encuentren en las mismas condiciones físicas y elécfrlcas, 
32-33 (A_cuer.do) --~ 

"- \/ ) 
Ningúh fabricante garantiza el 100% de la operación de sus equipos, tanto así que 
especifican una medición estadística denominada Mean Time Between Failure 

j 

(MTBF), por lo que Telmex desconoce el momento en el que dichos equipos van a 
----fallar puesto que la red ·está viva», por ello no se puede garantizar que un equipo 

no vaya a fallar antes o durante\el aprovisionamiento del servicio. Además de los 
equipos, existen otros elementos que afectan las condiciones de los servicios, por 

/ ejemplo, en el domicilio del cliente pueden encontrarse los duetos de acometida 
'tapados, los cuales son ajenos a Telmex. En este caso se requeriría una radiograña 
de todos los clientes a nivel nacional y un Inventarlo de los duetos tapados, aun ~ 
cuando existan fallas geológicas o fenómenos telúricos que Impacten sobre la 
infra~stru~tura de red y no se tiene cer(idumbre del momento en que ocurrirán. 

/ ./ 

Por otro Jodo, tonto la red de cobre como la de fibra óptica están instal9das en vía 
pública, y por lo tanto no están exentas d afectaciones ajenas a la empresa, tal es 
el c:::,so de: accidentes automovilísticos, vandalismo, robo, entre otros, por tanto, -
no ~s posible garantizar 1que al momento del aprovisionamiento se encuentren en 
las mism'as condiciones físicas y eléctricos que se tienen en las bases de datos. - \ ~ 
Por lo anterior, mantener la situación como la refiere el Instituto no es posible, por lo 
que, en estos casos sólo podría haber dos caminos: el rechazo del servicio o buscar 

) 

dar solución en campo o/ momento del aprovisionamiento Jo cual requerirá un 
tiempo aaicional para su atención. / 

~ ~ 
\ \ (,.,;::_ \ \ 

/ )¡ 

Consideraciones del Instituto 
/ 

\.. 

) ./ / 

Las argumentacíones exhibidas r~specto a que se "Elimina nota sobre que no es 
posible garantizar que al morile~to en que el es-contrate los servicios se 1 1 

encue'ntren en las mismas condiciones físicas y eiéctricas, 32-33'(Acuerdo)", el AEP 
es omiso en observar el análisis realizado por el Instituto en la Oferta de Referencia 

\ 

Notifipada. Esto és, el lnstitt1to consi(?eró que el AEP presentó su Prop~esta de Oferta 
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de Refesencia sin el listado de 'los recursos de red ,mínimos necesarios para la 
existencia de factibilidad técnica (donde venía la nota al pie de página), las cuales 
estaban contenidas en la Oferta Vigente, por lo qu~ el ln§tituto consideró retomar ~
el listado de los recursos de- red mínimos ·necesarios para la existencia de 
factibllldad técnica pero con la solvedad de eliminar la referencia al ple de\páglna, 
ya que qtentaba contra'la certJza y veracidad de la ií)formación contenida en el 
Sistema Electrónico de'Gestión, lo cual puedé ser origen de a~ciones discrecionales 
por parte del AEP al ser una nota amplia y I ambigua ~ que podría actuar en 

- detrimento de la correcta prestación de los Servicl9s de Desagregación al 
considerar casi cualquier cosa como afe6t9ción a las condiciones de su red. 

' ....__ 

Por una parte y en primer lugar, el AEP en su Propuesta de Oferta de Referencia 
I ' 

eliminó la nota al pie de pagina sobre-que no es posible garantizar que al momento 
- 1 ,, .....,_ 

en que el ,es contrate servicios los recursos de red asociados a los_ mismos se 

\ 

encuentren en las mismas condiciones físicas y eléctricas, sin hacer una aclaración ¡ 

pu~tual res~ecto a 'ta elln¡inación .de la nota. En-segundo lugar, tampoco- exhibe 
en sus manife~taciones Información precisa sobre cómo actúa para sus propias 

'- operaciones para at~nder en tiempo y forma la provisión de los servicios para sus 
propios clientes, cuando se presentan las supuestas fallas que indicQ de equipo, 

/ duetos tapados, accidentes automovilísticos, vandalismo, robo, etc. En cambio, el 
AEP se limitó a ofrecer dos opciones: el ·r~chazo del servicio o buscar dar soluclón / 
en cg_mpo al mom'ento del aprovisionamiento lo cual requerirá un tiempo adicional __ 
pc;:ird su atencion. Sin embargo, a consideración de es¿~ lnstttuto,el AEP no ,define _ ( 
con criterios claros estas alternativas y su compromiso de soiución, por lo que se 
podría generar una situación donde/queda a discreción de Telmex la correcta y 

, oportuna prestación de los Servicio{ d~ Desagregación, impidlendo...___c_on ello una / 
competencia efectiva. Por tanto, de aceptarse el cambio que solicita el AEP, 

,......podría caerse en sijua~iones qué interprete unilateralmente, como afectaciones 
sin criterios claros ni transparentes _e_ara el es, dejando a este último bn situación de 
incertidumbre. / 

,· ----
Por lo anterior este Instituto reitera su postura expuesta e!i) la Oferta de Referencl9 
Notificada, referente a la eli11Jinac19n de la~r:i1ta sobre que-r.10 es posible garantizar '-

) 

\ 
1 

/ 

que al momento-en que el es contrate los servicios se encu~ntren en las ,mismas 
condiciones ñsicas y eléctricas, a efectos de considerar solo ·las c6naíciones -- ~ 
eMipuladas en el numeral 1.4 "Dlsponibilidad de-recursos", donde se precisa que 
solo en faifa de los recursos'de red-ahí contemplados procedé11a negación de los' 
- , -

-servicios de desagregación por falta de falta de facti~il}dad técnica,, y solo P_S1ra 
resolver los mismos proceden los Trabajos Especlales, viéndose reflejado lo anterior 
en el Anexo úni¿o de la' presente Resolución. 

,, 
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Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

'--- - ' 
Respeq:to a que "No aceptan la propuesta de agregar "enr,e otras" a las etiquetas ' 
del SEG1 33 (Acuerdo)" del numeral "5.1.2.4 RECURSOS1DE RED ASOCIADOS 1-LOS 
SERVICIOS" de,las Manifestaciones del AEP, se desprende lo sigú'iente: "- 1 

\ 

/ 

"5, 1.2.4 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SERVICIOS 

( ... ) 
' ' 

, 

No aceptan la propuesta de agregar nentre otrasn a las etiquetas del SEG, 33 
(Acuerdo) '-- ) ,. - , _ \ ( 

1 
La etiqueta "entre otras'~ obedece a que exísterl\escenarlos adiciona/es a los q'ue 
están establecidos én la OREDA, con etiquetas del sistema que permitan ldenh'ficbr 
los motivos bue no son atribuibles a Tefmex y que en un momento dado no 
permitirían la instalación de los seNic/os, entre otros: negativas de los clientes para 
recibir al técnico o a la mensajería; .fallas o daños en la Infraestructura o equipos,· 
temas asociados a los condiciones físicas del sitio de Instalación (duetos tapados), 
y en general eventos de fuerza mayor. \ 

' Tales casos requieren ser ldenljfjcodos en el Sistema para mayor clcprldad cíe los 
" propios es y que no se resumen en las etiquetas contemplados actualmente. 

( ... r 
' 

) 

Consideraciones del Instituto 
\._ 

En las-argumentaciones exhibidas el AEP indica que existen escenarios que no están 
~stablecidos en la OREDA y cita unos ejemplos (negativas de los clientes para 
r$ciblr al técnico o-a la mensajería, fallas o daños en la infraestructura o equipos, 
temas asociados a las condiciones físicas dej, sitio ~e Instalación como duetos-
tapados, y en general eventos de 'tuerza mayor), y-qoe por ello la etiqueta de 
"entre otras" los cubriría. ) 

A córÍslderación de este Instituto aceptar la etiqueta "entre otras" en el numeral 
~ 1 

"7.4. 7. Recursos de red asociadosa los servicios" pudiera generar situaciones en-las 
que Telmex Interprete discrecionalmen¡e escenatios bajo la etiqueta "entre otros" 
y que no permitirían la instalación de los servicios, sobretodo que en- las 

1Manifestaci6nes no se ofrecen criterios claros ni transp9rentes para el CS. Es decir, 
como se indiéó por parte de este Instituto en la Oferta de Referencia Notificada, 

' 

J 

este criterio o concepto "entre otras" impide corroborar (en lalactlbilidad técnicai , 
por parte del es o del mismo Instituto la procedencia y alcance de las causas que 
I - ' 
podrían derivar en una negación de \ servicio. Adicionalmente, estas 
lnterpr~taclones discrecionales pbr parte de Ielmex pudieran prestarse para 
demorar la entrega del servicio o condicionar al momento de la entrega de los 

I / / - "-
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/ 
servicios a la realización de Trabajos Especiales, lncrementandp tiempos y costos y 
en consecuenóla la poslbilldad de ir Inhibiendo con elldla 6om-peter;cla . 

.,,-
Por lo anterior este Instituto reitera su postura expuesta en la Oferta de Referencia 
Notificada, referente a·la eliminación de la, .. etiqueta "entre otrosí', para considerar 
solo las condiciones estipuladas en el num~ral 1.4 "Disponibilidad de rec'tJrsos", 
donde se precisa que solo en falta- de los reeursos _de red ahí contemplados 
procede la negacign de los servicibs de desagregación de falta de factibilidad 
técnica, y sol0 para resolver los mismos proce'aen los Trabajos Especiales, viéndose 
reflejado lo anteriQ_r en el Anéxo Onico de la presente Resolución. 

l / -\ • I 
~ r 

Manlfestaelones del AEP a la Oferta de,Referencia Notificada 
-

......_ ... \ -
---, Respecto a que los "Recursos de Red asociados a los servicios (causales de no 

..,._ ' r ...,_ 
\ de,:iegac/ón de serv/~los y Trabajos Especiales). Limitan IIS{S causales /:Jara negar el ,' 
i., servicio o condicionar/o a trabajo especial 32-39 tAcuerdo)" del numeral "5. 1.2.4 

RECURSOSlDE RED ASO/.CIADOS A LOS, SERVICIOS" ~~ lqs Manifestaciones del AEP, ) 

) --- se desprende lo siguiente: 
1 ' 

\ 

\ 

1 r 

' .\ 

"5.1.2.4 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SERVICIOS 

( ... ) 
" / 

R~cursos de Red qsoclados a los serv/~los (causales de no denegaplón de servicios,,, 
y Trabgjos Especiales). Umlfao las causales para negar el serv!_clo o condicionarlo a 

I 
trabajo especial 32-39 (Acuerdo) 

---.... / 
Contrario a lo dicho por el Instituto. el Acuerdo señpla qfle una gran porción de las 
solicitudes se-han atpndido como proyecto especia/, sin embargo, si se observan 
los reportes estadísticos qúe Telmex entrega al Instituto-en los reportes trimestrales 
en específico los archivos de solicitudes, podrá advertir el IFT que los_ trq_qajos 
especiales_se comenzaron a reportar a partir del cuarto trimestre de 2p 17 (1 o de 
octubre al 31 de diciembre de 2017), en el cual únicamente se reportaron 3 ... ,/ 

solicitudes de trabajo esp(Jcia/ para Telmex las cuales no fueron aceptados por los 
-cs. - ........ _ 

./ 

Posteriormente se volvieron a reportar Trabajos Especia/es hasta el segundo 
trimestre dei2018 (1 de abril al 3Crde Junio 2018) en donde se reportaron únicar/iente \ 
7 solicitudes de Trabajos especiales para Telmex. dé/os cuales, se aceptaron 4 por 
los CS. Por lo tanto, de más de 10,000 solicitudes recibidas hasta el 19 de Octubre' 
de 2018, sólo 1 O han requerido un trabajo especial en el cas'o de Telmex (Ó. 1 % de 
las sol/cltudes), mientras que en el coso de Telnor no~ ha requ7rido ninguno. Por 
lo anterior, no se sustenta que ese Instituto lmpongá, más restricciones y 

\ 1 
ob/fgaclones al tema de los recursos de red asociados cuando no hay factibllldad \.. 

1 1 
para brindar los servicios. ~- \ 

----' 1..9 
,---
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Adiciona/mente, se debe considerar que: Respecto a la no negación de los ' 
'\ seNlclos derivado ~e error, omisión, o falta de actualización de Información· en el 

SEG existe un'a l,:nposibilidad técnica para que la información que se pone a 
disposición de los CS a través de las bases de datos, refleje en tiempo real la 
situación de la red, poflo que no es posible garantizar que al momento de soHcltar 
la contratación de un seNicio la información'en las Bases de datos coincida al 100% 
con la Información en la planta. Para ello se requeriría que el 100% de'la 
infra~structura fuera gestionada Jo que-: además de s7r Imposible) elevaría 
enormemente los costos. 

Respecto a la no negación por falta de mantenimiento o de recuperación de 
recursos de red, así como ·ló relativo a paner en la bitácora del SEG cuando se 
libere la Infraestructura, se señala que, respecto a la bitácora, es ocioso poner en 
la bitácora de un NIS que s~ cancela o da de boja cuando ya se haya liberado la 

- ' -facilidad correspondiente, ya que el resto de los es no tienen acceso a las 
bitácoras de cada NIS, pues los registros son específicos~ CS y seNicio. Además, 

¡ es reiterativo ya que lo que debe actualizarse son las bases de datos, no la bltácord 
de un seNicio en particular. ,,,. 

\ Adlc/ona/m~nte, como ya se menci~nó, id red y los equipos no son infallbles, ~orlo 
cual, pese a f1Ue se realice ·adecuadam~n.,e el rilantenlmiento prevep1tlvo a los 
equipos y a la. red, no es posible garanffzar que no se presenten fallas. Lo anterior\ 
puede corroborarse con cualquier proveedor de equipos o de obra civil. 

1 '- ~ I 
Respecto a la no negaclóri pdr saturación o falta de capacidad de las centrales o 
su equipamiento pÓra el caso de usuarios existentes; se señala que la capacidad 
de la central no solo está en función del número de líneas y troncales que tiene 
definidas para soporta¡ su operación. Su capacidad está relacionada con todas 
las funclonalldades con las que cuenta, tal como el manejo de código de seNlclo 
especial, implementación de portabilidad, seNic/os de /"ed inteligente o 
avanzadas, seNiclos abreviados, seNicios class, presuscripción, tasación, 

I 
capac(dad de tráfico por línea-: niveles de cdlidad 9ctuales respecto de los 
establecidos en la OREDA, etc. Los cuales consumen recursos de la central-en 
términos de procesamiento y memoria. 

I 

Las centrales también, han sido equipadas en función de la atención al 
requerimiento dé la zona, por lo que no se puede garantizar que todas las centrales 
estén equipadas a su máxima capacidad. Además, las centrales no sólo manejan 
líneas propias, sino mane]qn también las líneas de JaJ unidades remotas que tienen / 
asociadas, /as cuales representan la mayoría de las líneas en las centrales. Por lo 
tanto, son erróneas las aseveraciones del Instituto en el sentido de que ya se 

_ contempló la atencló,n de ~ demanda futura con el equipamiento y capacidad 
actual de las c~ntrales. Adicionalmente, se debe considérD.(_ qu~. la tecnología en 
las centrales está bdsada en tecnología TDM, la cual, al ser una tecnología 
obsoleta, ya no cuenta con componentes para el crecimiento y se administran de 
acuerdo con los-movimientos de de~anda e ln1cldencia de fallas, por lo tanto, 
también es errónea la mahifestaclón del IFT en el sentido de que no es posible 
negar un seNiclo por falta de capacl'!!:!.d de procesamiento en una central, ya que\ 
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--- \ ---- '- _..., l 
por la~ razones qntes expuestas es evidente que ho es pos_ible garantizar que habrá 
capacidad de procesamiento en todas las centrales, debiendo mantene/se las --._ 
etiquetas propuestas por Telmex sobre: "No hay capacidad de Memofia en 
Cent\al" y "N9 hay capacidad de Pr~esamienfo en Central". Esto último se 
discutió en las sesiones de Comité de Desagregad:ión, en los que hubo ac;:uerdos 
de industria, por lo que se desconoce la razó--¡:¡:por la que ese Instituto modifica lo 

! 

acordado, cambiando una-resolución de reciente votación y resuelta por el pleno. 
En todo caso, sí la obligación es proporcloparlo el CS se deberá atener a la calidad 
y condiciones con que se cuente y no con lo establecido en)_a OREDA. • 

Consideraciones del Instituto 
( - ,1 \ / 

En las Manifestaciones'del AEP,-con¡el fin de rebatir lo expuesto por el lnstituto~n la 
Oferta de Referencia Notificada la empresa señalq que'en las estadísticas de l9s 
repor:tes trim~trales de deseigregación1 en él periodo del 01 de octµbre de 2017, 
hasta el 19 de octubre de 2018, "dé' más de l 0,000 solicitudes recibÍdas solo han 
registradd l 0--solicitwdes de Trabajos Especiales. Sin embargo, este Instituto precisa 
que este dato no es el indicad0r relevante que sirva como evidencia para 
desestimar la revisión y análisis de la protjlemátlca de la negoció~ de servicios por 

'1 1 

falta de recursos de red. ,- , ......_ - -

Por k1 contrario, en la Oferta de Referenci0- Notificada se precisa que a través d~ 
...../ 

la Consulta Pública hubo comentar!os respecto a que un~ gran proporción de 19s 
solicitudes realizadas por los es se ha canalizado a resolverse mediante el 
mecanismo de Trabajos Especiales. Dicho mec~ismo se reporta, por ejemplo, 
cuando no hay dlsponlbllidad en los puertoS: para el Servicio de Concentración y 
Distribución. 5.sto último no se ve reflejado en'las estadísticas reportadas por el AEP 
en sus manifestaciones, ya __ que éste hace la comparativa con todas las solicitudes,.., 

/ de servicios de desagregación. .....__ 

Asimismo, se precisa que el número de proyectos cancelados no se refleja en los 
---repo~es trime,,strales de Trabaj~ Espe9a1es realizado~, por lo que en realidad este 

dato m_..uestra los casos en l?s que un es probablemente 'no tenía otra opción más 
que aceptar el sobrecargo. 

\ 

Para demostrar qu~ existe una supuesta práctica sistemática de negación ¡de 
1 \ 1 

servicios ·medictnte el manejo de la disponibilidad de los recursos de red, este 
-- Instituto también realizó un análisiá de la información provlsta por el propio Telmex 

a través 9eJa Respuesta al Oficio de Req!Jerimiento1rErspecto a la no disponibilidad 

\ 
./ 

) ---==-------- '1 1 

.--L Instituto Federal de Telecomunicaciones. lnformés Trimestrales de Cumplimiento de AgeAfes 
Económicos 1 Prepond~antes. Disponible en: http://www.lft.org.mx/registro-publico-de-
concesiones/lnformes-trimestrales-de-cumpllmlento-de-agentes-economicos-preponderantes'-
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...... 
( de recursos de red para las solicitudes de servicios por parte de los es, así como 

, " ' -p'ara sus propias operaciones. 
\._ 

En rl documento de Respuesta al Oficio de Requerimiento la empresa señala, entre 
otras cuestiones, que: 

---- / \ 

Respecto a la pregunta l del requerimiento que indicó lo siguiente: 
, / r 

/ 

\ 

Estas solicitudes de servicios de desagregación con estatus de "Cancelado" se 

/ 

¡ 
entiende que fueron acep~das por el SEG, es decir, no reflejaron en su momento -
rechazo por ..ningund de las causales de indisponibilidad de recursos de red 
asociados a losservicios réÍacionadas en el numeral ·1 .4 de la Ofert;a de Referencia. 

_.,. / / 

Ahora bien, a efectos de conoc)er los motivos de las sollcitug_es negadas o 
rechazadas por la indisponibilidad de recursos de red, se cuenta con la siguiente~ 
informcición que c9rresponde a la pregGr1ta 2, de la Respuesta al Oficio de 
Requerimiento de Telmex: 
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Además de lo anterior cabe señalar que Telmex hace la precisión que esta 
información se obtiene en campo y no del SEG, lo que denota 4na falta de 
actualización o verac.Ldad de la inform6ciónen el sistema. 

1 

En complemento a lo anterior el Instituto retbma ahora la infor~ación de los 
servicios con insuficiencia de recursos de red para las propias operaciones de 

----- ~ 

Telmex. al manifestar lo siguiente en respuesta a la pregunta 3 a): 

\.. 

../ 

Servido 

De lo anterio~r el Instituto presume que la iAformación contenida en el SEG no se 
corresponde con el estado real de la red. o Telmex utiliza otro sistema o fuente de 
información para la provisión de sus proRJ?s servicios. 
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Respecto a lo señalado por Telmex sobre la dene~ción de los servicios derivado ,r 

de error: omision, o falta de actualización de información en el SEG, de acuerdo 
\ ., 1 / 

con la empre$a existe una imposibilidad técnica para que la· informaclón que se 
' ponre a disposición de los es a través de las bases de datos refleje en tiempo real 

, \ 
la situación de la red, lo que no le permite gárantizar que al momento' de solicitar \ ...._ 
la contratación de un servicio la informúclón en las bases 9e datos oóincida 91100% 

'-4 con la información en la planta:¡ este Instituto ;encuentra err'ónea sus 
argumentaciones. l \ 

f 

, I 
Es decir, Telmex ensus mismas manifestaciones respecto a ''Actualización de todas -:; 
las bases de datos semanalmente (l& bases de datos tipo "aH se. actualizaban 
mensual,;ente de acuerdCJa la OREDA vigente), 50 (Acuerdo)", del numeral 5.1.4 

..... . '"\ ( 
INFORMACION RELACIONADA COl'J LOS SERVICIOS, indica lo siguiente-: 

I 

·s.1.4 INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS \ 

Actualizacl6n de todas las bases de datos semanalmente (Las bases de datos tipo 
~ ~ r 

•a• Sr:, actóalizaban mensualmente de acuerdo a la OREDA vigente), 50 (Acuerdo) 

I '\ 

( ... ) 
\ 

Por lo anterlor;Ja misina OREDA vigente,. se~a/a en el numeral 3 que} "Cuando el 
SEG entre en operación y adic/onalmente a las bases de datos aquí clasificadas 
como de tipo "aª y "bª los es tendrán acceso en los mismos1érminos y condiciones 
a la información a la que Telméx tiene aqceso sobre la Infraestructura necesaria 
para brindar los servicios de desagregación ( ... J.· Es decir, ahora que el SEG está 
operativo, es precisamente a través da éste, que Íos CS pueden tener ce,Jezb da 
/a-Infraestructura disponible (en tiempo reap para realizar las solicitudes de servicios. 

Por lo antes expuesto, no es correcta la interpretación que realiza el IFT para reducir, 
el tiempo de ac¡uauzación de las Bases tipo a en la OREDA a portír de la respu~sta 
enviada por Telmex al requerimiento de información, pues se trata de lnformáclón 
diferente a aquella con la que se determinan la; facfibllidadés técnicas de los 
servicios, lo cual, se realiza a f!9vés del SEG. Por Jo antes expuesto Jo solicitado por 
el IFT no es viable ytse mantendrá de forma mensual lo octualizáción de ·les bases 
de datos tipo-a." / 

' / 
(~nfasi añadido) 

-

De lo anterior, Telmex Indica que una vez operativo el Sistema Electrónlcb de 
1 

Grstlón (SEG) los CS cuentan con información certera y en tiempo real 9e la 
infraestructura disponible para reblizar las solicitudes dE, ~los servicios, ad~más, 
confirma que la información ~n el SEG es la utilizada para determinar la factibilid,ad 
técnica. , 

Con base en lo anterior y como Indicó este Instituto en la OfeJta de Referencia 
·Notificada, considerando la,~rerrogativa que indica al S~G como úni6o medio de 

1 ' ./ / 
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comunicación y de gestión de servicios, así como fuente de información para 
' ' " reallza~ rº~ultas sobr~ los serviciq~ solicitados cualquiera que sea la etapa, el 

Instituto identifica que es necesario que lq-información gene~da y con~ultada, así 
como los pormenores'Ócurridos durante la gestión del servicio sean datos reales y 
actualizados en-el SEG)- p0r.i..10 que en definitiva, este Instituto reitera su postura 
expuesta en el Acuerdo de¡ Oferta d~ Referencia N.etificada, referente a las 
dtiquetas de recursos de red asociados a los hervlcios, Trabajos Esp~ciales y la 
búsqueda Be dotar dé condiciones que mejoren la prestación de l<liS S?rvicios 
respecto a los Trabajos Especiales. 1 1 - 1 

El lnstitut0' en reconocimierto de la importancia de las modificaciones realizadas 
en,lá red pública de telecomunicaciones consecuéncia de los Trabajos Especiales, 
que podrí9 derivar en cambios en\la arq¿it~ctura, tecnología y propiedades de su 
red local, conslder6 que esta información debe,hacerse disponible a los CS y al 

/ ' , 
- mismo Instituto con el nivel de detalle suficiente pa~ que los primeros tengan 

posibilidad de utilizarla en sus planes de neQoct6?, y él se~undo pueda ~rificar la 
eorrecta opéración y pres,tación de los servicios. Lo anterior en 0tenclón a las 
Medidas DECIMOSEXTA y !DECIMONOVENA de las Medidas de Desagregación, que 

--
/ 

a continuación-.se citan: 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá tener 
Implementado un Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo 
momento el lnstitut~, los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitdntes, 
incluidos el propio Agente Económico ,,.,-Preponderante y los empresas 
-pertenecientes,y relacionadas con éste, por vía remota, para consultar lnformac/ón 
abtua/lzada de la red pública de telecomunicaciones del Agenfe__.,Econ6mlco 
Preponderante y de la Infraestructura Pasiva, realizar la contratación de los seNicios 
mayoristas regulados~óbjeto de las presentes medidas, "!forfar y dar seguimiento 
a las fallas e incidencias que se presenten en los seNicios contratados, realizar 

1 consultas sobre el estado de sus solicítuaes de contratación y todas tique/las que 
sean necesarias para la correcta operación de los seNicios. / -... 

( ... ) / 

El Agente Económico Preponderante deberó Incluir en el Sistema Electrónico de 
Gestión. la Información relativa a sus Instalaciones, mlsma9ue deberá manteneise 
actualizada mensualmente. El detalle de fa Información deberá ser el suficiente 
para que los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la puedan utilizar 
en.sus planes de negocio. / / 

\ 

( ... ) I ¡__.,, 

' 
Toda la información incluida en el Sistema Electrónico de Gestión deberá ser 
con~istente con toda la información "Que el Agente Económico Preponderante 
reporte al Instituto. 

\ / \ / 

/ 

/ 

I 
/ .,, .-;;;26 

\ 

( 

/ 

...__ 

\ 
f 

\ 

\ 

-
/ 

f 



,.-

--_.., 

) 

I 

\ 

/ 

/ 

( 

1 
1 ......_ 

\ 
/ ( 

/ 

\ 
t)ift 

1 
\ ( 

\ 

\ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

....... 

( ... ) j 
,/ 

DECIMOÑC!_'!ENA.-¡EI Agente Econ6mlco1 Preponderante deberá proporcionar a los 
Concesionarios Solicitantes, y al Instituto Información suficiente y detallada sobre los 
cambios en la,brquftectura, tecnología y propledade'sde su red local /ne/u/dos los 
que, aun no afectando directamente a la prestación de /os· servicios de 
desagregación supongan un cambio en ki prestación de los servicios de 
telecomunicaciones al usuario final. / "' J 

\ 
i 

(Énfasist:Jñodido) 

No obstante. a efecto de garantizar la seguridad y confldencl_QJidad de la 
información de los CS, el Instituto considera aplicar un tratamiento .diferenciado a 
efecto Jde hacer disponible la lnf~'rmación derlv6da de la realización de Trabajos 

Especial~ en la Oferta ·de ReferJncia conformeJo siguiente: 
/ ', 

Toda actualÍzación a la información de infraestructura y de recursos de red a) 
/ 

derivada de la realiz~ciqn de Trabajos Especiales. indicando al menos los sitios, rutas 
y capacidades liberadas o adiclonddas deberá estar visible" para los 
eoncesionarios Solicitantes a través-del SEG:-

,- 1 

b) La información-asociada 61 desglose detallado de cotizaciones, plazos y 
actividades derivada"de la realización de los Trabajos Especiales, deberá hacE¿rse 
disponible a través del SEG únicamente para el Instituto.\ 1 

I / ·--.... / 

b J ( 

Por lo anterior el Instituto rest1_elve modificar la Oferta de Referencia Notificada para 
incluir las condiciones bajo las_cudes se deberá hacer· disp_9nible la-información 
derivada de la realización de Trabajos Es2eciales. Estas modiflcaciones se verán 
reflejadas en el contenido en el Anexo Ünieo de la-presente resolución. 

~ \ -
En ctianto a ~· la negación por falta de mantenimie,:ito o de recuperación de 
, recursos de red, así como lo relativo a poner en la bitácora del SEG cuando se libere 
' -,, la infraestructura, se señala que, respecto a la bitácora, es ocioso poner eQ__ la 
bitqcora de un NIS que se cancela o da de baja¡ cuando ya se haya liberado la 

......_ \ ' 1 • \ -

facilidad correspondiente, ya que el resto de los es no tienen acceso a las 
bitácoras de cada NIS, pues los registros son específi<=;__os porCS y seNicio. Además, 
es reiterativo ya que lo que debe actualizarse son las bases de datos, no la bitácora 
de un servicio en parti(ular.". este Instituto encuentra conveniente replantear er 
alcance de 'registro ~n bitácora del SEG el retiro o liberación de lo infraestructura o 
elementos derivados de bajas de servicios, contemplándose que en lugar de que 
sea en bitácora sea registrad~nél S1EG según el servici0 que/correspon0a. 

i -
Respecto a las/ñanttestaciones de q~e "Las centrales también han sido equipadas 
en función de lq ___ atención al requerimiento de la ?,ona, p9r lo que no se puede 
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gawntizar 9ue todas las centrales estén equipadas a su máxima capacidad.(>.,)", 
este lnstltuto encuentra erróneas las manifestaciones del AEP;'ya que concluye que 
el Instituto modific6 en la Oferta\ de Referencia Notlflcada una resolución de 
reqiente votación y resuelta por el pleno. Es d~ aclarar por este Instituto, y como ,se 
Indicó en la Oferta de Referencia Notificada, las etiquetas de sistema "No hay " _ 
Capacidad de Memoria en Central", .,-No hay Capacidaci'de Procesamiento en ( 

. \ 
Central" y "No se tiene un PDIC dado de alta" del Servicio de Reventa Mayorista 
de Línea Telefónica (en lo suc~slvo, "SRMLT"), son eliminadas para quedar; 
conforme a lo establecido en la Resolución del SRMLT.-;- \- ( 

Para precisar, que las únicas condiciones válidas que pudieran proceder en la 
solicitud de Trabajos Especiales son las derlvadas de la denegación de servicios por 

{ 

falta de recursos de red y sus justificaciones o etiqu'etas de los recursos de red 
mínimos necesarios para la existencia de factibilidad técnica, el 11nstituto, donsldera 
necesarid hacer explicito en los procedimientos de contratación de los servicios de \ 
desagregación donde se apliquen, 'que· en caso de no existir facilidades de -
acuerdo con lo previsto en el numeral "1.4 Dlsponibllldad de recursos", a través del 
SEG Telmex notificará al es la justificación y las evidencias correspondientes. El es / -- . \ 

podrá solicltar el Trabajo Especial contenido en la' sección 9 de la Oferta de 
Referencia, ap!icando el procedimiento de dicha sección. 

1 -.....,_ 

Lo antes expÚesto _se verá reflejado en el Ane)<o Único de la presen!e resolución. 

5.1.2 PROCEDIMIENTO DE CALJFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE. 
---1 

'¡ Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada \ 
) / \ 

Respecto a las-Manifestaciones del AEP sobre que • Eliminan el ple de p6glna para 
aclarar que-no siempre es factible la entrega de pruebas remotas" del numeral -.._ 

"5. 7.2.7 PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE", se'desprende lo 
------ ✓-- '-

siguiente: l ¡ J 

\ 

"5.1.2.7 PROCEDIMIENTO DE CAUFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE 

El/minan el ple de página para aclarar que no slerlipre és factible la en~ega de 
pruebas remotas. En SAIB solicitan que ei:t la contratación lndlqµe el SEG si la 
Central cuenta con la capacidod\de hacer pruebas' remotas, 46 y 98·100 
(Acuerdo) 1 

' . - . 
Lo no{9 al pie que ei'IFT determinó eliminar tenía como objetivo precisamente 
aclarar que no siempre es factible ·realizar las pruebas remotas, sin que ello implique 
7a neg~ción del seNlclo ni que no se vÉTy~n a realizar pruebas sobre el mismo. 
Simplemente, se aclara que existen cosos donde no se cuenta con cabezas de 
prueba pof lo I que \fa medición de las pruebas se realiza directamente por el 
técnico en sitio, y en los servicios ,:Je Internet las pruebds que miden la sincronía y la _ 

'i é ) "\.._ 
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velocidad de subido y-bajada que se realizan pueden ofrecer resultados que 
inclusive son más confiables que_Jos parámetros medidos Por las cabezas de 
pruebo. Por tonto, contrario a lo sostenido por el IFT la nota daba certidumbre 

-simplemente de los casos en que se puede Óplicor-una evaluación con o,abeza de 
pruebo y lqs cosos_en que no es factible, independientemente de que siempre se 
va a entregar una prueba al CS: 

/ 

Paro el caso de la contratación de SA/8 en dondfi' se solicita indicar desde la 
contratación en el SEG los casos donde' se duentó con cabezas de pruebo en la 
central, cabe señalar que esta solicitud es ociosa toda vez que /aspruebas que se 
realizan en el caso de un servicio de datos generan al es lo certldúmbre de que los 
par.ómetros eléctricos están OK ya que se ejecutan pruebas de sincronía y de 
velocidad de subida y de bajada, si la sincronía t está OK es evidente que los 
parámetros eléctricos-también est'cinccorrectos. Además, acatar lo mandatado-por 
el IFT respecto a poner en el SEG desde la contratación la Información de los casos 
en que es factible realizar la prueba es costoso, impiica desarrollo de Sistemasy no 
aporta beneficio adiciona/ ni-a Telmex ni al CS." / 

(Énfasis añcidldo) --
Consideraciones del Instituto \ \ 

/ 
/ 

Respecto a las _!ylanifestaciones-del AEP de la eliminación de la nota al pie de 
.._ p_ági~a. este Instituto identifica q~é ~lmex hac~ una iq_terpretación errónea del-..... 

,alcance de la sección " 7.7 Proc.edímiento de calíficacíón del bucle de cobre:· del 
ANEXO l de la Oferta de Referencia Notificada, la clial establece lo siguiente: --

1 ...... ' 1 - ...._ . \ \ 
• 1. 7 Procedimiento de callflcaclón del bucle de cobre. - ) -
La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la red de Telmex se 
basa en pruebas que reflejan la velocidad máxima alcanzable por cada bucle, 
dicha determinación permite asignar la velocidad máxima de datos en un bucle, 
de la misma forma en que lo hace Telmex para sus propias operaciones. 

La Información disponible que indica la sección 3 de e5fa OREDA representa el 
resultado del procedimiento de pruebas descrito para la obtención de la 

.,· callflcac/6n del bucle.'- '-

Adicionalmente, Telmex rea/Izará fas pruebas técnicas requeridas por el es (quien 
/' tiene fa posibilidad de participar y coordinarse con Telmex para la realización de 

las mismas) diferentes de las determlriadas en la presente sección, sin que estas 
retrasen b permitan la negación de la entrega de-los servicios de desagregadÍón. 

1 1 

El procedimiento para la obtención de la calificación del-bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Actlve_y Bucle Nuevo. 

Bucle Activo (Usuario Existente). 
) 

Premisas: Usuário con servicio activo de dOtos y/o voz. 
_\ / 

Mecánica parp calificar el bucle y determinar el ancho de banda por distancia: 
1 

-
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1) Para determinar la distancia del bucle se realiJorá mediontJ una prueba 
eléctrica por número telefónlco.,yti/izando. las facilidades de central o las cabezas 
qe prueba. Co~o ejemplo se muestran los resultados de una m€idlclón e/onde se 
observa la resistencia de alslamfento y capacitancia para un bucle en específico: 

c ... r 
! / 

I 
(Énfa,sls añadido) 

\ 

Mediante el procedimiento antes descrito se le permite a los es conocer la 
velocidad máxima alcanzable por ~ado bucle, dicha det~rmlnación permite 
asignar la velocidad máxima de datos en un bucle, estos resultados obtenidos de 
realizar dichas pruebas se verán reflejados en la sección 3 del ANEXO l de la Oferta 
de Referencia Notificada, que corresponde a "3. Información relacionada con los 
servicios", donde Telmex pone a disposición de los es la información con la que \ 
cuenta para su propia opera9lo_Q tanto en términos cuantítativos como cualltativbs, 
y refleja la misma precisión en los datos que se usa en la"operación de Teltnex. 

\ \, ~. ' 

Como puede notar~e. la Interpretación de Telmex expuesta en sus manifestaciones 
está fuera del alcance del procedimiento ya que supone que dichas pruebas son / 
para la entrega del servicio, y no para contar con la información en la sección 3 
del ~NEXO 1 de la Oferta de Referencia- Notificada, tan es así que eyAEP en----s·u 
manifestación Indicó que en caso de que no se cuente con cabezas de prueba la 
medición se reallzará directamente por un técnico en sJtio. Ah0ra bien, esto último 
sucede cuando se realiza la entrega del servici9, conforme a los procesos de la 
habilitación y aprovisionamiento de Jps servicios de la Oferta de Referencia, para 
lo cual no es el caso del procedimiento de calificación del bucle de cobre. .,, 

- / .,1 / 

Si bien las ManifesMciones del AEP son erróneas, este Instituto da cuenta de que es 
necesario precisar el caso en que no se pueda realizar la pru~ba por f-=:ilta. de 
cabezas de prueba, por tanto, 9 consicderación de este Instituto se retoma el pie 

\ " ...._ ~ 
de página en la sepción "7.7 Procedimiento de calificación del bucle de cobre", 
pero haciéndose un ajuste a la rédacción que aporte claridad al alcance de la \ 
sección. Dichas modificaciones se verán reflejadas dentro del Anexo Único de la 

t 1 • - \ / presen e reso uc1on. · 
/ 

Por otro lado, con referencia al segundo pámdfo de lds Manifestacjbnes del AEP 
ri3specto "Para el caso de la contratación-del SAIB ( ... f, este lnstitutó da cuenta 

(de lo siguiente: 
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La manifestación del AEP corresponde a la nota al pie _de página de la sección "6.6 
ProcedimÍf=!nto de pruebas de entrega d°'el SA/8." del ANEXO l de la Oferta de 

-.._ 

Referencia Notificada, y que a coi:ttinuación se cita: "'--
1 >- \ 

~ ' 

./ 

\ 

) 

"6.6 Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. 

La prueba de entrega de los servicios cuyo me_dlo de ócceso sea el par de cobre 
se real/za mediante la medición de los parómefros de velocidad de sincronía entre 

~ /. 

el módem y el DSlArvflD y cuyos valores deberón encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 6. 71 de este Servicio. 

1 \ 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea fibra óptiéa se 
realíza mepiante la meaíción de los parámetros de velo2idad de sincronización X 
potencia ópticd cyyo valor deberá encontrdrse dentró de los umbrcÍles de 
aceptación establecidos en la sección 6.5 de Parámetros e indicadores de 
calidad. 1 ) 

(, ,,) / 

30 Las m9dldon&S de pruebas de entrega remotos solo son focffbles cuando existen los condldºf19S técnTco

qperqffvas necesarios pam poder llevarlas a cabo, CUando no sea fccffble reaT/zqr la prueba remoto. debido a 1 - -

que en las centrales telefónicas no se cuenta con cabezas de prueba, se ulfllzará el i:-aror te6rlco de distando' 
1 

obtenido en laconsfrúcclón de red. En el cqso en que los centrales te/efón!caspara medio da transmisión de cobre 

no cuentan con cabezas da prueba el AEP deberé Indicar en el SEG al momento de la contrafoc/6n si la central 
felefónlca cuenta con dicha capacidad, 

- (Énfasis añadido) 

\ 
\ 

\ 

Uno de los objetivos d~I "Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB" es realizar 
la medición de los parámetros del seryicio til momento de la e~trega, y para la-- , 
a~eptación del ~rvicio los 'v_'.alores obtenidos 6ieberán encontrarse dentro de los 
,umbrales de aceptación establecidos en la secclon "6.5 Parámetros e indicadores 
de calidad para SflB" del ANEXO l de la Oferta de ~~f~rencia Notificada. \ 

~ , 

-Ahora bien. la nota al pie de página considera la posibilidad de realizar pruebas 
remotas solo ·sí son factibles cJando existen las condiciones técnico-operativas 

necesarias para poder-llevarlas a cabo y cuando no seá factible se utilizarán los 
valores teóricos de disfancia obtenido en la construcción de red. 

Bajo este supuesto. el AEP indlcó enisus manifestaciones que losvalores obtenidos 
1 ' 

de realizar las pruebas directamente en sitio por el técnico pueden ofrecer:_ 
resultados más confiabl~s que los parámetros m~did9s por las cabezas ~-e prueba. 1 
Por lo tanto, si el "Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB" contempla un 
técnito en-sitio como se describe ~n elapartado "Metodología" en sus incisos a) y 
b). Id nota al pie de página carece dfi:7 sent;ido, deqido a que esta nota puede 

1 

entenderse de diversos modos y, por consiguiente, motivo de dudas, generando 
/ Incertidumbre o confusión. yp que en ella se plantea opciones que quedan de lado 

' J r 
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si existe un'rtécnico en sitio para realizar las pruebas, las cuales serán más confiables 
que cualquiera de las posibílidades que indica la nota propuesta al pie de página. 
y - ~ 

Adicionalmente lo indicado por el lFT sobre que se debe indicar en el SEG al 
momento de la contratación si la central telefónica cueAta con dicha capacidad, 
también quedaría i~alídado, ,.- ' ¡ 1 

\ / ,.,... 

C~ l;)a~e en lo anterior, el lnstitu'to elimlna la nota, toda vez que el AEP al ......,_ \ 
comQlementar~el texto de la nota al pie de página con información adicional, la 
cual puede entenderse de diversos modos y, por conslguiente, motivo de dudas, 
genera confusión, por lo que no se están reflejando las condiciones equivalentes a 
la Oferta Vigente ni se fomenta la competencia o aporta condiciones que mejoren 
la prestación del servicio, por lo que las modificaciones se verán reflejadas dentro 
del Anexo Único de la presente Resolución. 

1 

! 
Aunado a lo anterior, el Instituto/ da cuenta que el AEP no hizo ninguna 

\--
manifestación respecto al apartado "Metodología" de la sección "5.1.8.5 
Procedimiento para la realización de pruebas de fa entrega del SDTBL, SDCBL, 
SDTSBL, SDCSBL ", donde el AEP indica que la medición de los parámetros indicados 
en las pruebas se realizará de form~ remota, con la siguiente nota de pie de , 

\ ' '-- ' 

J página: 

\ 

✓ ' 

("55Las medfciones de pruebas de entkga remotas solo son factlbles cuando existen _, 
las condiciones técnico-operativas necesarias para poder llevarlas a cabo. 
Cuando no sea factible realizar la prueba remota se utilizará el valor teórico de 

' distancia obtenido en la construcción de redu. ' 
\ 

\ 

Ajuicio del Instituto, la notd anterior,delimita las medi~iones de pruebas de entrega_, 
a los casos en que no es fdctible realizar una prueba remota, por lo que el an~lisis 

,..- reallzado previamente para la nota al pie de página de la sección "6.6 
1 Procedimiento de pruebas de entrega del SA/8." del ¼NEXO l de la Oferta de 

Referencia Notificada, es muy similar para esta nota por lo que, el Instituto propone 
añadír_ texto en un párrafo del apartado "Metodología" id~ la sección "7.6 
Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega del SDTBL, SDCBL, 
SDTSBL, SDCSBL'' del ANJ:XO l d~Ua Oferta,de Referencia Notificada, que aporta 
condiciones que dan certeza para la prestaci9n del servicio,viéndos~ reflejado en 
el ANEXO ÚNICO de la presente resolución. \ ' '-.. - ....,--...._ 

También• el Instituto da cuenta que el AEP que no realizó nlr¡guna manifestación 
- 1 

respecto a la notc_J de ple de página en el apartado "Metodología" de la sección 
"4.'9 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de /os,~eNícÍos de 
Reventa", donde ~I AEP propone una nota muy simllara las notas del pie1d~ página 
anteriormente analizadas en esta/sección; c,gmo s~Jnpica: 

) -,,,, 32" -
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16Las mediciones de pruebas de ecfrega remotas solo son factibles cuando existen 
las coridlclones técnlco-operaffvas necesarias para poder llevarlas a cabo. 
Cüándo no sea factible realizar la prueba, remo'ta se utilizará el valor teóric'a de 
distancia obtenido en la construcción de red. 

\ / 

\ 

A juicio del Instituto, la nota expuesta es similar a los casos e'n que noíes factible 
realizar una prueba remota, por lo que el análisis realizado previamente en "6.6_ 
Procedimiento de prw1bas -de e_!Jtrega del S'A./8!' del A~EXO 1 de_ !a Oferta de 
Referencia Notificada, es el mismo para la nota al ple de página esta sección, por 

-10 que el Instituto propone re diseñar la redacción de la nota al pie de página en 
la sección "Metodología" ae "4. 9 Procedimientc¡; para la realización de pruebas de 
entrega de los seNicios de Reventa" por lo que se aporta condiciones que den-

,,- ~ 

certeza en la prestación del servicio, viéndose reflejado el texto en el Anexo Unico 
de la presente resolución. / --........'--- , / 

( \ 

5.1.2. SOLICITUDES MASIVAS \ 

/ .1- ' 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

¡ \ ) 
Res¡ziecto al numeral "5, 1.2.8 S<DLICITUDES.MASIVAS" de las Manifestaciones del AEP, 
se desprende lo siguiente: 

\ --- / 

r 

' 

"5.1.2.8 SOLICmJDES MASIVAS 

No aceptan la propuesta de limitar a algunos casos apllcables las solfcltudes 
masivas, 46-47 (Acuerdo) 

lo señalado por el IFT es contrario a Repl/cabilidad y Equivalencia de Insumos: no , 
existe justificación para obligar a Telmex a proporclor:ior o los Concesionarios una 
atencl6r:die solicitudes masivas que no tiene para/eta' con la forma en que Te/mex 
atiende sus propias operaciones, ya que como se le ha explicado al Instituto Telmex 

- atfénde sus solicitudes una a/uno y por tanto no tiene un sistema que le permita el ...__ 
,, ingreso de un grupo de sollclfudes. e._or tanto, fo solicitado,f?or el IFT obligó a 

Implementar procesos distintos y por tanto discriminatorios, que son contrarios a los 
principios de Replicobilldad y de Equivolen2ia de Insumos. 

También es contrario a la medida Vigésima QUinta del Anexo 3 de los medidas de 
preponderancia, que rtianifiesta que "el AEP tjebe'contar con un solo procesQ de 

1 

atención de solicitudes de)os servicios de desagregación conforme al cual, bajo 
condiciones similares, deberá atender las solicitudes bajo el método de primeras 
entrados-primeras solidas,,. # el Instituto mantiene la imposiclé¿n que sin fundamento 
impuso a Telmex en la Oferta 2017-2018 que se resol~ló previo a lo Resolución Bienal 
don?e se agregaron las MJdldas de Replicabí/ídad y Equivalencia de Insumos, 

- -implementar procesos y formas de atención de sollcltudes para los es que son 
1 

distintos a los procesos y formas-jnfe'rnas de atención de solicitudes, ya que al 
lngr~sor muchas solicitudes de forma masiva se deja en desventaja alas solicitudes 
que ingresan una a una, perdiéndose el espíritu del prlncipio de primeros entrados-, 
primeras salidas., 

1 / 
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De 1lguol manero lo propuesto lrcrementd el costo real de atención y reduce 
¡ artificialmenteÍa tarifa: se está obligando a otorgar a los cs'un procesamiento de 

solicitudes exprofeso cuyo beneficio no se Justifica pues poro que tuviera sentido 
\ ese grupo de 5iollc/tudes tendrían qu~ tener o/guna-caracterísffca común (como 

ser solicitados en la mismd ubicación) que Implicara algún tipa de ahorro o 
/ eficiencia en su atención, sin embarga esta no es así, v el Instituto ha permitida que 

las solicitudes masiva~ sean para cualquier tipo de servicio y sin compartir ninguna 
característica que Justifique una eficlenb1a en su atención como ·masivo, con lo 

' ' cual únicamente de forma artificial se está obligando o reducir el precio de la 
hobi/itacJón si se Ingresa una solicitud masiva, la cual se de__be atender no sólo con 
los mismos sistemas v las mismos castos que una so/icitua Ingresada de forma 
lndJvidual. sind que además se han de/;Jido Implementar mecanismos paro su 
atención que no exlstfan ocasionando un Incremento del costo y duplisación de 
procesos, la cual se ha traducido en un desperdicio de recursos. -,, ) 

l.__ 

Por su porte también debe considerarse que el recurso humano en los centros de ( 
trabajo es finito. y éste define la capacidad real dfJ atención. por lo cual es 

1 

necesario que exista un límite en las solicitudes masivas, pues con los tiempos 
Impuestos de atención de los s~rvicld si un, Concesionario lngres~ todas sus 
solicitudes en una misma zona como una solicitud masiva, estaría obligando a que 

,,toda$.._tengan que atenderse por Telmex en el mismo plazo en lugar de que Sf't 
pueda Ir haciendo paulatinamente confdrme se Ingresan una a una, y dado que 
Jo capacidad de atención en el centro de trabajo es limitada pudiera ocasionarse 
la imposición de penalízaciones a Telmex por no contar con la capacidad de 
atender toda"'s los so//cítudes· Ingresadas e,/ mism6 tiempo, es por ello que se reitera 
lo necesidad de que se establezca por el Instituto un número maxirho de solicitudes, 
el cual se sugería fuera de 50. " ~ 

Finalmente ppr las 5aracteríst/cas de los servicios ofrecidos no es probable que se 
den bojas y movimientos (cambios de domicilio. cambio de ancho de-banda, etc.) 

- 1\ 
masivos, ya que coda usuario tiene sus propias necesidades sobre los servicios 

' ' ~ 

contratados en 'diferentes momentos del tiempo,, por to cual se reitera es 

/ 

innécesario que exista una atención masiva de este tipo de movimientos e Implica __. 

la creación de procesos y procedimientos de'otenclón distintos a Íos actuales para 
\ 

atención de clientes v para atención de operadores, que no son requeridos. H 

( 

Consideraciones del Instituto 
/ '- _,.. 

Respecto"a estas manifestaciones, este Instituto ¡señala que las solicitudes masivas 
permiten la cbrga de diversas solicitudes a través del SEG con el fin_ de procesbr 
cado registro de forma particular. Se hace énzasls en que las solicitudes, o sea, 
cada r,egistrd se pueda procesar de forma particular, entendiéndos~ que es uno a ,,,,- , 

uno. T 9n es así, que en la descripción de las "Solicitudes masivas" se estábl~ce qué 
si es incorrecto algún o algunos registros de la solicitud masiva, Telmex devolverá al 
es el archivo indicando el motivo 'de rechazo para cada registro, para que sea 
corregida y reenviada nuevamente a validación. En cambio, lols registros_que' se 
encuentren /correctos se le asignará el NIS el cual será por usuario/en caso de 
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solicitudes masivas y --proporcionará la fecha de habilitación del serviéio. A 
continuación, se cita la sección " 7 .8 Solicitudes masivas" del ANEXO l de la Oferta 
de Referencia Notificada. 1 ~ ' -

"1.8 Solicitudes masivas 

Con la finalidad de ~acer más eficiente el tratamiento administrativo y/a prestación 
de los servicios de desagregación, s'e-otrece el uso de solicitudes d,/, alta masivqs, 

yl cual atenderá cualquier tipo de movimiento (alta, baja, cambio y cancelación) 
en la cantidad y secuencia requerida por el CS. 1 

( 
Las solicitudes masivas se ref/e/arán en el SEG permitiendo la carga de archivos 
Excel conteniendo dlve,sas solicitudes con la información requerida en los formatos 
de alta. bala. cafnblo o cancelación. con el fin de procesar cada registro de forma 

'particular, asignando un número de folio a cada uno de ellos como si se hubiesen 
capturado de manera Individual. ) .____ 1 

Para lograr lo an'tes planteado, Telmex pondrá a disposición del CS de forma 
l descargable en el SEG el formato base del archivo en Excel para que éste sea 
llenado con /Q_ información requerida en los \ó;matos de alta, baja, cambio o -
cancelación. _ / 

( -
En el\,roceso de validación de las solicitudes masivas se deben lndi<r¡ar para cada 
registro lo siguiente: V - ----._ 

I 
Si la solicitud es correcta. Telmex cambiará el follo previamente asignado por el NIS 

\ _ el cuai será por usuario en caso de solicitudes masivas y proporcionará la fecha de - / 
habilitación del servicio. 1 

SI es Incorrecta, T elmex devolverá al es el archivo de Exce/ indicando el motivo de 
rechazo para cada registro, para que sea corregida y reenviada nuevamente a 
validación. Los registros que se encuentren correctos se le asignará el NIS el cuaV 
será por usuario en caso de solicitudes masivas y proporcionará la fecha de 
(J_ábilitación del servicio. " / 1 \ \ · 

/ _/ 

----._ (Énfasis añadido) 

( 

I 

/ 

í 

\ 

/ 
\ 

Como puede observa/se, las solicitudes masivas solo atienden la validación de las 
~olicitudeS: las cuales serán una a un~ y se le asignar9 un NIS por usuario en é""aso 

- 1de ser correctas y.se le dará una fecha de habilitación del servicio. En cambio, a 
través de sus manifestaciones Telmex trata de dar·a entender que la atención a 

'-. 
cada solic;itüd será de forma masiva o en bloque, cuando en realid'39 se dará una 
f~cha de atención y tratamiento individúala cada solicit~d que se le haya 
asignado u11_ NIS. ; 

Por otro lado, dentro del contexto de solicitudes-masivas, se hace o~c~sJrio 
mantener los distintos tipos de movimientos (altd, baja, cambio y..eancelacióri) y no 
limitar a una cantidad de solicitudes ya que los es, 61 igual que Telmex, c~ntan 

' ' / 

'-. 
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con ciclos de facturación, donde al corte de- cada mes pueden tómar varias 
decisiones para vario_s de sus clientes, por ~jemplo: en caso de f9lt_g 'de pago de 1 ' 
sus clientes, el es pude decidir dar de baja el servicio de varios de sus clientes y 

\ 

Pª[ª yllo debe hacer la solicitu'd de forma masiva. Otro caso sería el inicio de 
alguna nueva pr9_rnoción, donde el1CS pqeda otorgarle a varios de sus S)ientes L¿_n 
cambio de velocidad la cual quedará habilitado al corte de mes o en una fecha 
específica. ( 1 , \ -, - 1 / 

' ' ( . 
Por.lo que háce a las Manifestaciones deTAEP sobre la replicabilidad y equivalencia 
de insumos, no se considera correcta su apreciación por parte de este Instituto, ya 
que son condiciones que no interfieren ~n el proceso de-revisión de la Oferta de 
Desagregación. Al contrario, es cuando el AEP befine cdndiciones nuevas en sus 
servicios finales no contempladas en las Ofertas de Referencia cuando se activan -
por su parte los procedimientos de revisión y evaluación al someter la modificación 
para aprobación ael Instituto, como se establece en la iyiedida CUADRAGÉSIMA 
GCTAVA de las Medidas de Desagregación: _,,. / 

\ 

\ / 
"CUADRAGÉSIMA OCTAVA- El Agente Económico Preponderante garantizará la 
replic'abi!idad técnica de los seNicios que comercialice con los usuarios finales. 

1ara ello deberá: 

í 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 

l. Garantizar a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la , 
igualdad de acceso a información técnica-y comercia/ exclusivamente de los · 
seNicios mayoristas regulados, que hag~n eq6itativas las condiciones con las que 
el Agente Eco12ómico Preponderante y los Concesio_oarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes prestan seNicios a los usuarios finales: y 

' ---/l. Cuando una nueva oferta minorista o modificación de las condiciones de 
una existente requiera de parámetros técnicos no considerados en la Oferta' de 
Referencia, previamente a su comercialización. deberá someter una propuesta de 
modificación a la Oferta de Referencia para que-los Concesionarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitan-tes puedan tener acceso a las '-condiciones\ actualizadas. 
Dicha propuesta será, en su caso. autorizada por el Instituto en1 un plazo no mayor 

_ a treinta días naturales slgule~tes a su presentación. ---. \ 

Para tal efecto, el Instituto definirá los elementos a analizar para valorar si se CU(!lple 
con la replicabilidad técnica. Asimismo, a fin de determinar en qué momento el 
Agente Eco~ómlcó Preponderante(puede iniciar la comercialización delnuevó 
seNicio o modificación, se considerará: \ 

/ 
I a) La actualización de la Oferta de Referencia; y 

b) La adecuaci69 o actualización del Sistema Electrónico de Gestión. / 
1 _ , 1 
(Enfasis añadido) \ 

/ 
/ 

/ 

/ 
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Por lo anterior, este Instituto reitera su postura expuesta en la Oferta de Referencia 
\ ' 

,,,--Notificada referente a qu~ la ·sección "5.1.2:8 SOLICITUDES MASIVAS", viéndose 
reflejado en el Anexó Único de la presente Resolución, \ 

/ / 
1 

5.1.3. CONDICIONES GENERALES PARA l::A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
' 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
' 1 \ 

Respectó al numeral "5.1.2.9 CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS" de las' Manifestaclon,es del AEP, se tiene lo siguiente: 

1 \ , )' / , 

"5, 1,2. 9 CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTAClóN''DE LOS SERVICIOS \ 

Eliminan Condición que señala que Telmex no es responsable de, proveer los 
servicios cuando no existan recu,sos de red o facl/ldades, 47-49 (Acuerdo) 

\ 
Con fines de economía argu'!]_entativa se solicita tener por Íeprbducldos los 
argumentos de la sección 5, 1,2,4, pa

7
ra evidenciar que Telmex no puede garantizar , / 

/ lg prestación de servicios si no existen las facilidades respectivas, ya que tales casos 
requieren de nuevas inversiones que excede el alcance de las obligaciones de 
Desagregación Impuestas 6 Telmex a._fravés del Anexo. 3 de las Medidas de, 
Preponderancia,· 

Consideraciones del Instituto 
I 

) 

1 

1 

Respecto a las Manifestaciones del AEP, este Instituto da cuenta que la eliminación 
'O la que se refiere Telmex correspon9e a la condición 8 (ocho) del numeral "1.9 

Cr;mdiciones generales para la 'prestación de los servicios" de la Propuesta de 
Oferta de Referencia, que establecía lo siguiente: \ 

1 

) 

'-

\ 

• 1. 9 Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

(,.,) 
' ' \ 1 , 
8, Telmex no seró responsable de proveer los servicios de desagregación cuando 
no existan recursos dé 1 red ( en los términos a que se refiere el apartado 1 ,4 de la 
ORED/1.) o faci/j_dades asociadas al domicilio que el es estó ,,soli6itóndo, con 

, - excepción de que el es solicite un frabajo especial, el cual procederá conforme 
se detalla en la sección 12, 

( I . ' 
(,.,) ' ) 

De lo antfrior, el Instituto consideró en la Oferta de Referencia Notificada que era 
necesario-sl'Jprimir dicha condición de esta sección ya que lo referente a los 

\ \ ) ·. \ . 

recursos de red f se \encuentra atendido y especificado en el numeral " 7.4 

/ 

,_ 

' 

( 

-

\ 

/ 

Disponibilidad de recursos" del ANEXO l de la Oferta de Referefncia Notificada. \ 

I 

j \ 
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Respecto a las argúmentaciones exhibidas en/ la sección" 5.1.2.4 de las 
Manifestaciones del AEP, elJnstituto expone sus consideraciones fl respecto en el 
numeral 5.1. l del pr~sente documento. Por. lo anterior ~ste Instituto reitera su 
postura expuesta en la Oferta de Referencia Notificada, viéndose reflejado en el 
Anexo Único de la presente1Resolución. 

/ 

5.1.4 INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al numerai"5. l .4 INFORMACIÓN RELACIGNADA CON LOS SERVICIOS" de 
las-Manifestaciones del AEP, se tiene'lo sigui®te:-

' 1 

/ - ......._ / 
"5, 1.4 INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERYICIOS 

Actualización de todas las bases de dalos semanalmente (Las bases de datos tipo 
·a· se actualizaban mensualmente de acuerdo a la OREDA vigente), 50 (Acuerdo) 

El IFT confunde la Información ~roporcionada ·por Telmex en el requerimiento 
/ -

IFT/221/UPR/DG-CIN/122/2018 aludido en la resolución del Oficio de Vista, pues la \ 
pregunta 3 en el Inciso c del reqµerlmiento, se refiere "a las bases de datos o 

' sistémas que consulta (Telmex) para determinar-factibilidades técnicas de las 
solicitudes de contratación realizadas por usuarios finales,•, es decir, esta 
inforr;nación y sistemas son úntc,a¡_,,ente aquellos con los. que se establece si el 
sen;/clo soliditado cuenta con facllídades técnicas cq,mo: distancia del bucle a 

~terminal, parámetros eléctricos, disponibilidad de tarjeta de red, puerto en DSIAM, 
entre Ótras. EÁta ln~rmación se procesa por los sistemas a través de algoritmos, lo~ 
cualesfealizan las validaciones al momenti;, de contratar un sen;fc/o, estas mismas 
' / funcionalidades las tienen disponibles los es en el SEG al momento de que realizan 

/ 

la contratación de sen;fc/os de desagregación, 
/ . 

1 / 
No obstante, el IFT extrapolq_equlvocadamente la respuesta y la hace aplicable a 
la actualización de todas las.bases de datos de la OREDA siendo que las bases de 
datos TTpo Asno tienen Información sobre factibilidad puntual de sen;tc/os, y por el / 

' ' , 
contrario, atienden a campos definidos por el propio IFT en la OREDA y refiere a 
información sobre los inventarios de infraestructura de Telmex, tal como: centrales, 
pares instalados, coberturas de central cajas de distribución, ubicación de 
infraestructura, entre otras, y que por su, naturaleza no es adecuada para 
determinar la factlb/1/dad técnica para'contratar un sen;tclo eñparticu/ar, Los es 

, insisten en tomar esta-f(lformaclón como referencia única y absoluta para realizar 
solicitudes de sen;iclo, a pesar de que en la propia OREDA vigente, se señala que 
esta lnformació(I se pone a disposición dr los CS para la elaboración de sus planes 
15ósicos de negocio, no así para realizar contrataciones de los servicios, pues estas 

- bases no están en tiempo real conectadas a los sistemas debido a que no cuentan 
/ 

con la gestión, los algoritmos e Inteligencia de sistemas necesarios para-ofrecer 
consultas de factibilidad, es decir, estas bases no reflejan lai'condiclones en tiempo 

real que hay en la planta, y de hecho, el tiempo establecido en la GREDA actual 
para la actualizaclón en los /ayouts definidos por el Instituto, proviene de los tiempos r 

/ 
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requeridos por /as áreas de Telmex para extraer los datos de los sistemas_y, proqesar 
los más de 50 mi/Iones de registros que permita generar la informac~n en los , 

\ campos requeridos por la GREDA." -
✓ / 1 

/ 

/ 

El procesamiento de los Insumos para obtener la información que permite poner a 
disposición de las bases tipo A implica, entre otras cosas: procesos manuales por\ 
parte de persónal de Telmex para hacer co~recciones y verificaciones a los datos, 
el procesq_miento {Je la Información demanda-recursos/ tecnológicos _para 
almacenamiento y, oÑención de insumos, los cuales no están dedicados a esta 
actividad, pues pr'ocesan toda la información de la empresa, y que en su 
procesamiento conlleva tiempos mínimos de 8 a 10 días sólo para bajar los i,;,sl!fmos 
c;n los que se procesa la información de las bases tipo A por ello, resulta Ínviable 
para T elmex procesar lqs Bases tipo A en un periodo menor q un mes. 

/ 

( 

/ 

Por lo anteri6r, la misma GREDA vigente, señ2ila en el numeral 3 que: "Cuando el 
1 SEG entré en operación y adicionalmente a las bases de da.,tos aquí clasificadas 
como de tipo "a· y "b ·loses tendrán acceso en los mismos términos y condiciopes 

1 
a la información a la que Telmex tiene acceso sobre la infraestructura necesaria 
para brindar los servicios de desagregación ( ... ). • Es decir, ahora.que el SEG está 
operativo, es precisamente a través de éste, que los CS pueden tener certeza de 
lq infraestructura1Jisponible (en tiempo real) para realizar las solicitudes de servicios. 

Por lo antrs expuesto, no es correcta la interpretación que realiza el IFT para,redu_clr 
el tiempo de actualización de las Bases.tipo a en1la GREDA a partir de la respuesta 

-!_enviada por TelmeJS_ al requerimiento de i:'f'Zmación, pues se trata.de información 
diferente a aquella con la que se aeterminan las factibilidades técnicas de los 
servicios, lo cual, se realiza a través del SEG. Por lo antes expuesto lo soliqitado por 
el IFT no es viable y se mantendrá de forma mensual la actualización de las bases 

/ dedatostipoa.· 
1 

\/ ·, 
(_ '-

Consideraciones del Instituto \ 

Respecto a las manifestacione~ del AEP
1if lqcionadas con la ac\ualizac:¡ión de las 

bases d~ datos tipo "á", este Instituto cita, a continuaci~n 1el numeral "3.1 
Descripción de /as bases de ·datos, documentos e información a /0 q¡¿e se tiene 

_... acceso" del Anexo l de la Oferta de Referé~cia Notificada. 
1 

( , 

-3.1 Descripción de las bases de datos;-documentos e Información a id que se 
tienea=eso 

La informa~ión que se pone a disposición de los es, á través de una interfaz en el 
sitio de 1:1ternet en el que Telmex publique su GREDA se oif:1sifican en los siguiente's 
2 tipos de bases de datos, y en los layout que se definen a continuación. Existe 

' información que por su nqturaleza se actualiza c,onstantemente;'por lo qfle, para 
esta información como para aquellos casos donde no se cuente con la misma, se 
r("alizará una. carga inicial que se irá actualizando. Las bases de datos están 
relacionadas entre sí, a través de los ~u/entes campos llave: Nombre de la Central 
Telefól¡,lca o Instalación Equivalente; Siglas de la Central Telefónica1o Instalación 
.___ / \ 
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I 
Equivalente; y Código identificador de la Central Telefónica d Instalación 

Equivalente (CLLI)." 

Información tipo "a: , 
\ \ 

La información de estas bases de datos debe estar disponible para los CS en 
formato .cvs o .xlsx, la fecha de actua/izació(l de estas bases se verá reflejada en 
la página principal de la base consulta~a en la interfa~. 

/ BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 
\ 

( ... ) 

BASE 1. 1: Central Telefónica o Instalación Eq4ivalente /Rangos de "jumeración 
. \ 

BASE 2: Cajas de Distribución (CD) 
/ 

' I 
( ... ) 

\' 
BASE 3: Area atendida por cobre 

\ \ J, 
(. . .) 

BASE 4: Area atendida por fibra óptica / 

( ... ) / / 1 
I 

BASE 5: Uniqades básicas, 

"(, .. ) \ 

BASE 6: Información para el SAIB 
/ 

/ 
) ~ 

-, ( .. .) 

"' -BASE 6:2: Información para el'SAIB/ Puntos de Concentración,(1/acional 

( ... ) 
" / 

BASE 6.3: Información pqra fl SAIB/ Puntos de Concentración _Regional 
/ 

- . l 
( ... ) 

·, 
BASE 6.4: lnforma1ió,;para el SÁIB/ Puntos de Conce')tración Local 

( .. .)" 

/ 

~ 

/ 

' 

J 

"--- '--

~ 

\ 

La información de la base de datos tipo "a" refiere a elementos principales de la 
red de. Telmex la cual la provee b los-CS-a través de unajnterfaz en el sitio de 
internet. Esta base de datos se provee d lóS es para la elaboración de los planes 
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básicos de negocio que les permita determinar su interé~ en los servicios de 
I 

desagregación. \\ 
) 

El AEP señala en sus n;ianifestaciones que una vez operativo el SEG és a través de - ' este medio que los es pueden tener certeza de la infraestructura disponible en 
/ 1 / 

tiempo real P,>Ora realizar las solicitudes de servicios y por tainto, no efnecesa¡io una 
6ctualizaclón semanal de la informacióo tipo "a". '- ~ ·, 

, Ahora ?len, si la lnformdción de la base de datos tipo "a" refiere a un inventari9 de, 
infraestructura y', el CS podrá consultar a través del SEG en tiempo real la 
infraestructura disp_onible para la contratación de los servicios, a consideración de 
este Instituto el CS cuenta con los elementos necesario para conocer la - - r 
disponibilidad de los ele.Qlentos de red de Telmex para la contratación-de lqs 
servicios de desagregación, no siendo necesario la actualización semanal de la 
base de datos tipo "a". 

-, 

Por I¿ anterior, este Instituto replantea ·s~ foktura expuesta en léÍ Oferta de 
Referencia Notificada-referente a la s~cción "5, 7.4 INFORMACIÓN RELACIONADA 

I 

CON LOS SERVICIOS'',, y retoma la redacción de la Oferta de Referencia Vigente. \ 
Dichos cambios se ver~m reflejados en el Anexo Único de la presente Resolución. 

I \ \ ' ') 

5.1.S SE~VICIO DE REVENTA DE ÚNEA 

s.Í.S.1.2 SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES/ 
! / 

/ 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 
' 1 

1 -- 1 

Respecto a que ~'$e agrega que s.é-deben publicar en el SEG las solicitudes de 
nuevas ofertas al JFT, 71, (Anexo 1).del numeral "5,1.5. 7.2SERVICIO DE REVENTA DE ✓ 
PAQUETES" de las Manifestaciones del AEP, se desprer:ide lo•siguiente: 

' / ¡ / 

/ 

/ 

"5.1.5.1.2 SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES 
\,, 

./ 
/ 

Se agrega que se deben publ/car en el SEG las sol/e/ludes de nuevas oferlos al /Ff, 

71, (Anexo 1) \ 

1EI /FT establece en el Anexo 1 del Acuerdo emitido, en la página 71 (SeNicia de( 
Reventó de -Roquetes) 1gue "Telmex ofrecerá a los es las nuevas ofertas 

1 ' ' comerciales de paquetes de Internet una vez que las autorice el Instituto. Para ello, 
publ/cará en el SEG las solicitudes que haga éiDnstltuto·.\Lo anterior es contrario a 
lo resuelto por el propio IFT en el Acuerdo P/IFT/120917 /550 re/?tivo a /os-elementos 
a anal/zar para corroborar la Replicabllidad Técnica, ya que en este acuerdo ' - ) / , establece únicamente el aviso a los es y Autorizados solicitantes y Operadores 

· Móviles Virtuales sobre un nuevo insumo, el cual deberá estar disponible en el SEG 
por un periodo de al meno: 30 días naturales previos a la comeréf a!ización de la 

~ Oferta Minorista autorizada. 
/ 

/ 

í / 
\ 

./ 
1 .' 

/ 1 
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En este sentido, con el cambio qí!e pretende el IFT, está modificando 1/egd!mente 

/ 

el procedimiento establee/do en el Acuerdo 550, por ejemplo, podemos analizar el 
procedimiento seguido recientemente con el aviso y puesta-a disposición del SAIB 
de 60 Mbps en el SEG: _, ) 

'-
1) Envío de la sollcitud de resi_istro de/Paquete 699 y del'lnfiQitum Puro¡ 

de 60 Mbps con los forrriatos correspondientes (en particular el 
APARTADO 1, especificando que el insumo mayorista no se 
encontraba disponible en el SEG);_, 

2) Solicitud de la modificación de la OREDA vigente, 
) ( '\ 

3) Aviso al IFT de la puesta a disposición en el -SEG del nuevo 
insumo/perf~ 

1
del SA/8 de 60 Mbps para que \corrieran los 30 días 

naturales antes de la comerci0/ie9clón de la oferta minori1ta, 

4)~ Prevención por parte del IFT; 
1 

5) Contestación de la prevel!_clón, y 
x 

' \ 

, 6) Autqrización del IFT dé/as Ofertas MIQoristas y su correspondiente 
inicio de comercialización tanto para los usuarios finales de TMX-TNR, 
como para los CS. 

' 
Por lo que lo señalado por el IFT modifica el procedimiento establee/do en el 
Acuerdo 550, además de que ese Instituto no se pronuncia ni justifica la 
Introducción de esta nueva obligación en ía Oferta Modificada. 

\ / 1 

También es contrario al derecho que tiene Telmex de lanzar y cancelar productos, - / -
ya que si el alcance del servicio cambia durante el proceso de registro se genera \ 

:--- más Incertidumbre que certidumbre al mercado, ya que la obllgac/án impuesta 
consiste en comp~rtir Información respecto a'Íos servicio§_que sean autorizados y 
no los que se encuentran en proceso de autorización. • \ 

/ 
Consideraciones del Instituto ) 

/ 

\ 

Respecto a las _manifestaciones del AEP relacionadas con numeral "5. 7.5. 7.2 
SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES", el Instituto reitera que las tgblas relaci1::madas 
a los servicios de Internet y Reventa de Paquetes podrían quedar desactúalizad6s 

1 

al .momento de notificar la resolución definitiva, por lo que procede a realizar la 
_ precisión respecto a pedir al AEP que publique dentro del SEG su oferta' comercial 
- - / 

vigente a la fecha de la autorización de la Ofertó de Referencia para que se 
-

1 
rrfantenga actualizada conforme a las ofertas r1ue el Instituto le autorice, con 10- ~ 

' '\ - 'i1 

' 1 

finalidad de ~vitar la posiglll8ad de limitar la información contenida en la Oferta de 
Referencia que se encuentre Vigente tras su publicación. 

\ - / / 
/ 

Por lo anteriormente señalado este Instituto resuelve que el AEP publique den-fro de 
la 'oferta de Referencia ·toda su oferta comercial vigente a la fecha de la_ 

/ 

I 
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autorización de la Oferta de Referencia y deberá de mantener actualizada tanto 

' la OREDA como el SEG, integrando a la información del SEG las ofertas autorizadas 
y la redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único. 1 

5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA 
( 

Manlféstaclones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada / 

1 ,( ,,.~ 

Respecto a que' "Se disminuye el plazo para entregd de equipos terminales blancos 
\ / 

por lote de 4 meses a 2 meses, 55 (Acuerdo)· en el numeral "5. 7.5.3 VENT/1 DE 
MÓDEM Y ONT PARA REVENTA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo 
siguiente: \ , 1 

__,, "5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA ·, 
/ I 

Se disminuye el plazo para entrega-de equipos terminales blancos por lote de 4 
~ses a 2 meses, 55 (Acuerdo) , 

El /Fr resp1;cto a
1 
este punto señdio que "Respecto o To solicitud d~ módems /ONT / 

) 

blancos, el AEP propone, to_oto poro los seNicios de reventa como poro el acceso / 
!indirecto, un plazo de entrego de cuatro meses. Sin embargo, no presento 19 ' ~ 

\ justificación necesario que dé soporte o dicho p/0zo. El Instituto considera que éstos 

;' 

\ 

/ 

" , / ' equipos ,son fundamento/es poro ofender el anexo 3 de los medidos de ' 
desagregación en términos de replicobilidod técnico y equivalencia de Insumos, 
por lo que determir¡'a que el plazo debe reducirse á dos meses e ir gradualmente 
reduciendo dicho plazo hasta que los es estén en condiciones de provperlos o sus. 
usuarios en los mismos términos y condiciones que el AEP lo hoce poro sus propios 
usciorios· sin embargo no Justifico cómo es\que estos plazos pueden reducirse. 

\ , 
A este respecto primero cob9-[T)encionor que ~lmex no propuso como un cambio 
o /o/Oferto propuesto poro 2079 el plazo de 2 meses poro lo provisión ae los 
módems y ONTs o partir d~ Jo solicitud de compro. Este plazo se conservó.dB Jo \ 
OREDA vigente (207 7-207 8), por lo que se cumple con Jo solicitado por el /Fr de que 
Jo propuesto refle}oro o/ menos Jo cohtemplodo en lo,OREDA vigente. 

1 , , 

En este mismo sentido, ese Instituto no motivo cómo es posible lo reducción del - \ plazo o Jo mitad ( de 4 meses o 2 meses), más allá de señalar que se troto de eqúlpos 
fundomentdies poro atender el anexo 3 de los medidos de preponderancia. 

/ • 1 
/ 

Por ello, se le informo o ese Instituto que los 2 meses no son suficientes p~ro Jo 
.,-- provisión de lo sol/e/tu~ de equipos, yo que, ton sólo en Jo'fobricoción de los 

módems y ONT, los prb,veedores requieren un tiempo promedio de 7 2 o 7 4 
semanas, como evidelJcio qe lo anterior, se adjuntan como Anexo, Único Jgs cortos 
de los proveedores Nokio y Huowei en los que consto evidencio de lo anterior. 
1 ~ 

Adiciono/mente se deben considerar los tiempos de gestión de Telmex (recepción 
de lo solicitud, negociación eón el proveedor, ~Joboroción 'cíeJ pedifi_o, lo 
recepción y revisión del equipo entregado, el traslado de los equipos o México o 
cargo de Telmex, y el traslado y resguardo en Almócén), dentro de los cuales porb 
el traslado de los equipos hacia Méxicqlse requieren mínimo 5 semanas, Como 

\ \ 
1 ,,-
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podrá ver ese Instituto, tdn sólo I~ fabricación requiere de más de 3 meses, más el r \ \ 
tiempo adiciona/ para el traslado a México, por lo cual el periodo de 2 meses es 
insuficiente. 

'-- Con /6 anterior queda evidenciado que es erróneo lo manifestad6 por el IFT ' 
respecto a que los tiertipos se deban reducir ha¡ta coincidir con ¡os de Telmex, ya 
que para Telmex no son suficientes en ningún caso los 2 meses que considera el /FT, 
pd lo que nd se cumplen /os'·conceplos de Replicabilidad y Equivalencia de 

' '--. ...,___,I ' 
Insumos. 

r ... r ' -

\\ / 

! 
\ , , 

Consideraciones del Instituto 1 

Respecto a -las manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7 .5) VENTA DE 
MÓDEM Y ONT PARA REVENTA", el Instituto señaló puntualmente dentro de la Oferta 

_de Referencia Notificada, lo que motivó su dicho ~ara disminur el plazo de 4 meses ) 
que el AEP requiere para Id provisión de módems d los es, enfocándose en lo 

' excesivo que resulta dicho plazo para contrqtar servicios de reventa en la eventual 
etapa en la que el AEP deba remplazar el módem de algún servicio contratado. 
/ 

'- Además, enfatizó la importancia de establecer mecanismos por parte del AEP para 
\ , \ 

( 

_./ 

que sus contratistas cumplan con los tiempos de'---entrega-para los equipos de 
reemplazo'>-

Adicionalmente respecto a los cuatro meses propuestos por el AEP para la provisión 
de MÓDEM y ONT, tanto para los serviC:ios de Reventa como para~I ~ervicio ele 
Acceso Indirecto al Bucle (SAIB), el AEP no presentó la justificacióA' ni el soporte a-

'---- ' 
dicho plazo, sólo se limitó a presentar dentro de la Respuesta al Oficio · de - ' 
Requerimiento, imágenes de una pantalla de su sistema SAP donde se pueden --- '-.... ' ---apreciar los pedidos¡y su fecha. Sin enJbargo, el plazo se muestra en un resumen en 
una tabla de elaboración propia, presuntamente con la información de las 
imágenes t:iresentadas. Por tal motivo y a rite la falta de elemento§__que sustentaran 
el tiempo d~ aprovisioñamiento de estps equipc¡s,I este ¡instituto determinó que el 
plazo se redujera a do~ mes~ e ir gradualm~nte reduciendo dicho plazo hasta qu5' 
los es estén en condiciohes de proveerlos a sus usuarios en los mismos términos y 

\. 
condiciones que el AEP lo hace para sus usuarios. 

\ 
Al respecto, dentro de las Manifestaciones del AEP sobre la Oferta 'de Referencia 
Notificada, el AEP presentó unas-cartas /de fechas ;ecientes y\...a¡; diversos 
1 .>-'-

proveedores con los plazos de producción y entreqa de estos equipos, indican~o, \ 
entre otras cosas que el plazo mínimo alcanzable para la provisión de módems y 
ONT es en promedio de 11 a 14 semanas. 
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IN~TITUTO FEDERAL DE 
/ -\ TELECOMUNICACIONES 

1 

Dado lo anterior, este Instituto manifiesta su reconsideraclón con base en la nueva 
,...información de'respaldo proporcionada y establee.§ que el plazo máximo para que 

el AE\ entregue estos equipos seafde 14 (catorce) semanas a los es, a E;1fectos de 
_ soportar la provisión de servicios de Reventa y para el Servicio de Acceso Indirecto 

/ \ -
al Bucle (SAIB). Dicha reconsideración s~vera reflejada en la sección de la Oferta 
de'Referencia que corresponda en el Anexo Único de la presente resolución. 

Manlfestaclon~s a la Oferta de Referencia No11flcada ,... í 1 ,) 

Respecto a que el "AEP debe proporcionar el número de guía en la bltócora de 
~ ~egt.ilmlento peCSEG y considerar el mismo tlemRo de mensajería que en la 

/ 1 -
contratación (y reemplazos), 55 (Acuerdo Y del numeral "5. 1.5.3 VENTA DE MODEM ' \ 
Y ONT PARA REVENTA,, de las Mar:iifestacionés del AEP, se desprende lo siguiente: 

\ 1 
"5.1.5.3 VENTA D'JAÓDEM Y O~T PARA REVENTA 

'.. ,.-\ 
( .. ,) \ 
~ \ \ 

AEP debe proporcionar el número de guía en la bitácora de seguimiento del SEG 
y considerar el mismo llempo de mensa}eña que en la contratación (y reemplazos), 
55 (Acuerdo) / " 

Lo señalado por !ji IFT ~n el tema de venta de módemy ONT paraReventa es r 

Incongruente, ya que si bien nabla del reemplazo de equipo e impone que Telmex 
proporcione el número'de guía por/o/ro lado habla de que se cohsidere el mismo 
tiempo de fa-mensajería que en la provisión en la contratación, sin embargo, se 

\ estabé(hablando de un seNicio•ya operando,.~or lo 'cual el IFT combina escenarios 
- de usuarios nuevos y existentes que no son compatibles. I ~ 

Por otra parte estableció en éÍ hrocedlmien/9 que "si eiÍécnico de Telmex o de los 
es no se presenta a la habilitación,.o no Íe cuenta con el equl~o en el dom/el/lo al 

\ ' momento de la hab/1/taclón, se dará lugar a una visita en fal~o·, con lo cual está 
penalizando a T elmex por un procedimiento que~está fuera de su alcance porque 
no sólo depende de Telmex, depende de un tercero (mensajería), y puede 

!' 
depender inclusive de actividades que debe realizar el es y su propio.cliente. 

_J 

Por lo anterior no es posibl"f garantizar que la entrega del equipo se realicéslempre 
" en el níÍsmo tiempo de la habilitación, ya que ninguna empresa de mensajería 

garantiza la entrega en una fecha determinada, si biei;i pueden ofrecer una fecha 
/ compromiso, en 'caso de Incumplimiento 'e1 ·tliente 'no puede penalizar a la 

empresa de que se trate por el mismo. En todo caso la visita,en falso debería ser 
pagada por el cliente, por el es o por Telmex, según resulte responsable. 

\ \ / 

Adicionalmente no tiene sentiao usar una penalización denominada "visita en 
falso· cuando para la habilitación ni siquiera se requiere la presencia del técnico 
del CS como es e/6aso de los seNicios de Reventa y de Bucle y Sub-bucle, por lo 
tanto, ni siquiera hay una visita. ' 
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' Por otra parte, el IFT solicita que se incluya el número lle guía en la bitácora de 
seguimiento del SEG, sin embargo, omite considerar que el campo de bitácora en 
el SEG ,es un campo de texto en el cual está solicitdndo Incluir todo tipo de -

1 / 

Información y por tanto no sería adecuado inc/~ir ahí el número de guía. 

c ... r 
1 

/ 
( 

Consideraciones del Instituto 
/ 

Respecto a las manifestaciones relacic,nadas con el numera'! "5. 7.5.3 VENTA DE¡ 
MÓDEM Y ONT PARA Rfl/ENTA ", el lnstitutó señaló que ofrecer el númerci' de guía al 
es en¡la bitácora de informaQión de seguimiento en el SEG, tenía ,la finalidad de. 
evitar retrasos en los casos "evemuales" de cambio de equii::io, además de ser una 
práctica comercial que permite tener mayQr control, abemás de limitar las 
responsabilidades en la entrega de equipos. 1 / 'i 

'--
Adicionalmente-se solicitó al AEP, unificar los plazos de entrega por parte de los ¡ 
servicios de mensajería tanto en la pro_yisj.ón en el momento de la contratación 
como en la sustitución o reemplazo, con la finalidad de que no se apliquen 
condiciones discriminatorias y homologar los términos y condiciones que el AEP 
aplica a sus pr6pias operaciones. ( 

/ __.,, 1 "--

Por lo. anteriormente señalado y al no haber proporcionado el AEP evidendia 
suficiente para inhabilitar esta propuesta, el 11stituto mantiene la postura de ofrecer 
el número de guía para el seguimiento del equipo enviado por mensajería y se 
homologa el tiempo ~ 5 días hábile~ para la provisI~n de equipos (habilitación o 
remplazo), sin embargo, es necesario hacer las siguientes precisiones. Se deberá 

' ' 
habilitar el núm'ero de guía dentro del SEG con la finalidad de tener control sobre 

' ' las entregas de equipos, por consiguiente, deberá considerarse que la entrega de ( 
los equipos depende de un agente externo por lo que no es posible obligar al AEP 
a garantizar su entrega por lo que la redacción definitiva se verá reflejada dentro 
del Anexo Único. , 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

'-- \ 
Respecto a las,manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7.5.3 YENTA DE 

- ' MODEM Y'ONT PARA REVENTA" donde "Efíminan párrafo "Cualquier escenario que 
- 1 

Implique lq_entrega de algún equipo por p_grte de Telmex al usuario en virtud de 
una sollcltug, del es, adicionará dos días hábiles al plazo de habilitación del seNlclo, 

/ por lqs lmplicaclon~s logísticas adiciona/es,, 74 (Anexo 1)", se desprende Íó 
siguiente: 

/ " / -.... 
"5.1.5.3-VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA 

' 
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/ 

\ 

( 

'-

( ... ) 

Eliminan páffafo "Cualquier escenario que Implique la entrega de algún equipo por 
' parte de Telméx al usuario en virtud de una solicitud del es, adicionará dos días 

hábiles ~/ plazo d17 habl/lfaclón del servicio por las Implicaciones logísticas 
adiciona/es., 74 (Anexo 1) 

\ 
No explica el IFT por qué elimina los dos días que se tenían para entrega de equipo 
en la GREDA vigente, ya que la razón de fondo por la que se otorgó en Ofertas ' 
previas do7días adicionales para los casos en que se entre(la algún equipo terminal 
es porque hay actividades adiéionales para la administración y entrega de-los 

' / -
equipos a los usuarios finales, lo cual sigue siendo vigente y estas actividades tienen 
que seguir rea/izándose. \ 

Adicional a /q anterior se debe' considerar que la mensajería es proporcionada por 
un tercero, por lo cua!,,no /e trata de un proceso que Telmex,pueda mejorar 
internamente. Deben considerars?también para este 'punto/as distancias, ya que 

'en localidades disJantes las visitas de mensajería no se hacen diariamente sino con 
plazos específicos de 7 y hasta 1 O días, por lo cual no es factible la reducción del 
tiempo ya que los tiempos actuales son los tiempos promedio para la entrega del 
equipo y en su caso se deben tomar en cuenta las distancias para la distribuclon' 
de equipo a nivel nacional.' " 

( ... )' / 

Consideraciones del Instituto: 
/ 

/ 

1 
/ 

1 

,/ Réspect? a las manifestaciones relacior<adas eón el numeral "5. 7.5.3 VENTA DE 

MÓDEM Y ONT PARA REVENTA", donde el Instituto eliminó el párrafo que determiQ_a 
otro-plazo acJiclonal de dos días hábiles por las implicaciones de logística asociadas 

1 ' / 

a la entrega de cualquier equipo. En este sentido, el Instituto considera que el AEP , 
interpretó de forma equivocada el razonamiento de la revisión de los plazos en los 
procedimientos, ya que no se eliminaron en espec':ífico los plazos de la,entrega de 

I 

\ los equipos necesarios vía mensajería. Al respecto es necesmio recordar-que la - ~ -
compresión de tiempos se realizó en función de que se homologaron y 

\ - ( 

\ 

\ 

) 

\ 

/ 

consolidaron las etapas de "Envío de Solici\ud", "Validación de ~licitud" y 
"Factibilidad Técnica" en ,una sola' etapa, que se denominó "Envío, Validación y 
Factibilidad Técnica de Solicitud" para los\procedimientos de Reventa, SRMLT, SAIB, 

' SCyD, SDTBL SDCBL'SDJSBL y SDCSBL considerando que, en el SEG s~ realizan las 
tres etapas en''línea de forma automática, y que además éste~con!Lene la 
información actualizaaa, correcta y completa de los recursos de red e 

✓ 

infraestructura de la red del AEP. 
1 / ) 1 

Considerando de Ía homologacióo_y consolidación de las etapas descritas 
1 \ 

anteriÓrmente y la operación del SEG, los p)azos de l9s proc~dimlentos de Reventa, 
SAIB, SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL se ajustaron á 5 (cinco) 

1
d~as hábiles para la 
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habilitación, y aprovisionamiento ae los servicios, independientemente de que se-~ 
' trate de un usuario éxistente o

1 
nuevo, con y sin provisión de equip9\por parte del 

AEP. _,, \1 
'\ 1 

Por lo ant~ior, ~ste Instituto considéra aR_ropiados los plazos que se establecen en ,,, 
la Oferta de Referencia Notificada, sin embargo, se concede el plazo d~ do~ (2)" 

/ dí~s hábiles adicionales para los servicios que requieran la entreg'? de cualquirr 
. \ equ1po.

1 \ \ 

Con estas acciones el Instituto garantiza que no se apliquen condiciones 
1 

discriminat9rias y fo abusivas en la prestación,cie los servicios señalados, aden'Íás de 
homologar los términos y condiciones que el AEP aplico a sus propias operaciones, 
sin condicionar o sujetar su provisión mediante pronósticos u otras condiciones 
distintas a.las que conter¡npla la Oferta de Referencia Vigente. 

' ' 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respectó a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7.5.3 VENTA DE 
MÓDEM Y ONT pARA RfVENTA" donde ''No se acepta la propuesta de Telmex de \ 
condicionar la disponibilidad de módems a la entrega de pronósjicos, 55 

(Acuerdo)''., se désprende lo siguiente: ' 
( / / 

"5.1.5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA 
~- / 

/ 

'-

\ 

\ 

( ... ) 
1/ ...__ 

No se ocepta la propuesta de Telmex de condlclo/'ar la dlsponlbllldad de módems., 
a la entrega de pronósttcós, 55 (Acuerdo) 

Ese Instituto manda/a en la págin.._a 55 del Oficio de Vis/a ( ~¡ Acuerdo emitidb) 
reducir el plazo de provisión de los módems/ONTs/blancos de 4 a 2 meses, plazo 
que, según lo manifestado por ese Instituto, deberá ir disminuyendo hasta 9ue los 
es ~stén 3n condiciones de proveer los equipcps en los mismos términos y 
condiciones que el AEP "sin condicionar o sujetar su provisión mediantwpronósticos 
u otras condic/cimes distintas a las que bontempl? la G(erta de Referefcia Vigente·, 
y elimina la propuesta de TMX/TNR de que en caso de no solicitar los equipos por 
loteS: para que se asegure la existérÍcia de módems/ONTs blancos, el es tendrá 
que entregar el- pronóstico de ,corrpra de dichos equipos, de lo contrario 1d 
provisión de módems/DNTs estaría sujeta a los equipos en exlste,:icia en ese 
momento. Se le reitera a ese Instituto que no es posible garantizar la existencia de 
equipos blancos cuando lo solicite el es si éste no entrega pronósticos, ya que 
Telmex no tiene forma de prever la demanda y uso de módems/ONTs de los 
concesionafÍos sollcitantes, y que Telmex no compra módems y ONTs blancos para 
su propia operación•y la provisión de los pedidos de módems taida más de 4 meses, 

' toda vez que tan sólo en la fabricación de los equipos✓los ,proveedores tienen 
tiempos promedio de J 2 a 7 4 semanas y en el traslado a México se ne'6esita un 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

I TELECOMUNICACIONES 
'\ --

lapso de mínimo 5 semanas. Por Jo anterior, se Insiste en dejar la especificación de 
la necesidad de la entrega de pronósticos. - -

' --
/ -

También es importan'te a/Jnear esta obligación al dimensionamiento uti/Jzado en el 
modelo /de costos, toda vez que de la utilización de los mismos se definirá la 
recuperación de los costos Incurridos o no. Por Jo anterior, se so/Je/ta atentamente 
a ese Instituto señale el dimensionamiento y utilización de este elemento de red 
para trasladar la adqu/siciónJ manejo de los módems en la operacló~ de la 
' / empresa/ 1 '\ / 

' 
c ... r \ 

'-

1/ 

/ 

J 

/ ----
\'\ 

-----

' ~ , J -
Consideraciones del Instituto ,-- / · 

1 / ·\ 
/ - - ' 

Re:pecto a las manifestaciones\elacionadas1 con el nur:r\eral "5, 7 ,5,3 VENTA DE 
MODEM Y ONT PARA REVENTA,", donde el AEP condiciona la disponibilidad de 

-----módems a la entrega de pronósticos, este Instituto determinó que dicha inserción 
por parte del AEP no es acorde con lo establecido en la Medida QUINTA de las 

- Me.didas de Desagregación, que----señalan puntualmente que la PrÓpuesta de 
, Oferta de Referencia deberá reflejar al menos condiciones equivalentes a las de la 

Oferta de Referencia Vigente. ¡ Es por'-- ello que todos 6quellos cafnbios y 
modificaciones presentádos pór el AEP dentro de su Propuestg__ de Oferta de 
Referencia que no se ajusten a lo establecido en la Medida antes señalada, o que 
del análisis que se realice no ofrezcan condiciones favorables para la competencia 
eh el sector, así como las condiciones que Inhiban Id competencia, el Instituto 
retomó la redacción estable~lda dentro de Jo Oferta crle Referencia Vigente, así . ~ ' 
como a 1a·establecida dentro de los Anexos que integran la misma'. Lo anterior sin 
menoscabo de que el Instituto modificara cuestiones de la P~opuesta de Oferta de 
Referencia que se mantenían respecto a lo vigente, pero· que a su consideración 
requefían alguna modificación con el fin de generar mejores condiciones para un 

-----entorno de competencia. 
- \ 

' En virtud de lo gnterior, el Instituto reitera y mantiene las modificaciones de la Oferta 
de Referencia Notificada en lo referente a la entrega de 12ronósticos por parte de 
los CS,_y la redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único. 

5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONlRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVLCIOS DE REVENTA / , 

) 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada '\ 

Respecto al numeral "5. 7.5.4 PROCEDIMIENTOS \ DE CONTRATACIÓN, 

MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" donde "Se tiomologan y 
consolldan lbs etapas ds; envío 'de solicitud, val/daclón de sollcltud y factibilidad 

- J 1 
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\ - / \ \ I 
técnica de las solicitudes para Rf3venta, SRMLT, SAIB, SCyD y Bucles, adecuando a 
5 días los plazos de habilitación, con Independencia de si un usuario es existente o 

nuevo, 63,-Z5, 92-93,
1
101, 108-109 (Acuerdo)", se desprende lo siguiente: 

\ 

"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA J 

Se homologan y consolidan las etapas de envío de solicitud, validacl6n de soliciltld 
' / I , 

y factlb/1/dad técnica de las sollcitudes para Reventa, SRMLT, SAIB, 'SCyD y Bucles, 
adecuando a 5 días los plazoscle habllltacl6n, eón Independencia de slun usuario 

' es existente o nuevo, 63, 75, 92-93, 101, 108-109 (Acuerdo) 

(Nota: Aplica el mismo comentario para las secciones 5.1.,6. 1. Procedimientos de 
Contratación, Modlflca·¿¡ón v~Ba}a del SRMLT; 5. 1.7:3 Procedimientos de 
Corltrataci6n, Modificación y Baja_del SA/8; 5. 1: 7.7 Procedimientos de Solicitud, ' , 
Modificación y Baja del SCyD; 5.1.8.2 Procedimientos de Contratación, 
Modificación V Baja de los SeNicibs SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL) ' 

( 

SI bien es cierto que el SEG realiza de forma más,expeditp la evaluación de la 
solicitud, el proceso de factibil/dad no es automático cuando se tri:Jtp de un nuevo 
usuario va que se deben asociar las fac///dades técnicas a ese domicilio en 
particular, v en algunos casos registrar el propio domicilio en los sistemas de Telmex. 
Sin embargo también d,esde la OREO/{ 201 f-2018 se le ha estado señalando ql_ IFT 
que es necesario un plazo adicional para los casos de usuarios nuevos donde se 
requiere llevar a cabo la Insta/ación de la acom~tida, v por tanto un técnico debe 

/ desplazarse al domicilio del usuario final para recilizar diversós trbbafos previos a la 
Instalación del propio seNlc/o, por esta razón, es necesario mantener los dos días 
adiciona/es para usuarios rluevos tal v como había sido resuelto por el IFT para id 
Oferta 2017-2018, cumpliendo de e'sta forma con la solicitud de mantener las 
condiciones vigentes. 1 

~ ~ / H 
Cabe se(ia/ar que estos dos días adiciona/es se vuelven críticos particularmente 
para las zonas con conflictos sociales, de difícil acceso, o en zonas alejadas donde 
las ilistalaciones no pueden realiz6rse diariamente sino únicamente en ciertos días, 
-)( por taí)tO Jas instalaciones no pueder, programarse con la misma anticipacj<2n 
que en otros seNicios. Por lo anterior se ihslste en dejar los plazos de 7 días hábiles 

/ -
máximo para las lnstalac/ones en casos de usuarios nuevos. 

\ 
_j 

Consideraciones del Instituto 
'-, 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5, 1.5.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATPyCIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

DE REVENTA" sqbre la homologaci~ y consolidación de las etapas de envío de 
' solicitud, validación de solicitud y factibllldad t\3cnica de las soli<¿1tudes para 

Reventa, SRMLT, SAIB, SCyD, s9rst SDCBI!. SDTSB_L y SDCSBL adecuando a 5 días los 
plazos de habilitación, Independientemente' de las características del usuario 
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(existente o nuevo), este Instituto vertió, y abundó en el análisis dentro de la Oferta 
d;:;- Referencia Notificdda, considera~do los beneficios que representó la puerstb en 
operdclón del SEG impactando positivamente en los tiempos de procesamiento de 
las solicitudes presentadas de manera automática y en línea. 

\ -~-

Es preciso señalar en referencia-a la preocupación que aqueja al AEP, que el 
tiempo que ~ s~ñala para la provisión de servic~s 0 usuarios nuevos, no se 
modificó. El plazo modificado en l0°0ferta de Referencia Notificada corresponde. 
al tiempo que le tomaba al AEP interveniren las 'etapas que se consolidaron de 

, ,/ 

"Envío de Solicitud", "Válidación de Solicitud" y "Factibilidad Técnica". \ 
- . 1 

Por lo anteriormente expuesto este Instituto determina mantener la homologación 
y consolidación de'las etapas señaladas y mantener la etapa única "Habilitación , I 
y C1provisionamiento d~ servicio", tal como quedó e~tablecido en la Oferta de_ 1 

Referencia Notificada para los procedimientos de Reventa, SRMLT, SAIB, SCyD, 
SDTBL SDCBL,SDlSBL y SbCSBL. Sin embargo, este instituto reconsiderará e(plazo 

; 

adicional de dos días hábiles_para los casos en donde se requiera la entrega de / 
algún 7quipo por parte del AEP, ya sesi vía mensajería o entrega en T(enda. La / 
redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Ü~ico. __ 

,,- -¡ 
Manlfestaclor:,es del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a que "Se obliga al registro en el SEG de nuevos domicilios en las bases 
1 /. , 1 

de datos de Telmex de forma automatlca, 65 (Acuerdo)", en el numeral "5.1.5.4 
• I • 1 

PROCEDIMIENTOS DE CON~ATf-CION, MODIFICACION Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA,✓ de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 

\ 

/ 

/ 

l. 

/ 

/ "5.1.5,4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

( .. ,) 
~ 1 \ "- -

Se ob/fga al registro~n el SEG de nuevos dom/el/los en las bases de datos de Telmex 
de forma automótlca, 65 (Acuerdo) \ _ 

Para el Registro de los Domicilios se tendría que tomar en cuenta el tiempo de la~ 

\ 

carga de un domlcllio, el cual no consiste simplemente en "escribir el dom/cillo"slno / 
que se tienen que relacionar a los elementos técnicos que se van a~asociar al 
dom/el/lo para ofrecer la atención. Que el reg/st[p se realice en automático no es 
procedente, debido a 9ue se requiere de un plazo de al menos 48 horas para que 
el alta del domicilio sea concluida asociando las facilidades correspondientes. Esto 
ya sucede así hoy en día. Si bien se pudiera percibir que la contrpración para un 
e/lente Telmex se ,realiza en ai.Jtomótfco y r,or ello el alta de dom/cilio también se 
registrq en automático, en realidad esta abtivldad forma parte de un proceso de 
validación y asignación de facilidades que toma pn móximo de 48 horas para 

/ 
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\ 
quedar concluido, v hasta que est9. sucede se procede con la habllitaclón del 
servicio de ser el caso. \ ' 

1 
Para el caso de bs cs

1 
cuando actualmente solicitan al área de Operadores de 

Telmex el registro de un domicll/o, el proceso es el'ny,smo que en 'relmex pero a 
través de la ventan/1/a de Operadores con atención personalizada, dándose 

' ' respuesta en el mismo plazo de 48 horas. Por lo tanto, se ac'1Plf la propuesta de 
Registrar los domicl/ios, sin embargo, se adicionarán 2 días para el registro del 
dom/cilio v para la validación v asignación de facil/dades. 

(.,.) 
/ \ 

Consideraciones del Instituto 
/ 

~ 

Respecto a las manifestaciones relacionaeas con el I numeral "5. 1.5.4 
PROCEJ)IMIENTOS DE CONTRATl)CIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LGS SERVICIOS/ 

\ D~REVENTA" sobre-la obligación de registrar en el SEG los nuevos domicilios de las 
bases de datos de Telmex de forma automática, este Instituto consid<;.ra, por la 
información provista en las Manifestaciones

1
del AEP, que se efectúe~a carga o 1 

registro de domicilios no existentes en el_SEG en 48 horas, únicam&nte para usugrios / 

( ¡ 

nuevos. y/o usuarios que nunca han tenido servicios contratados con el AEP y 
aplicará para todos los servic\os qJe contiene esta Oferta_.j:n reLación con el mismo 
tema del registro de nuevos domicilios en el SEG, el Instituto da cuenta de la nota 
én los procedimientos que previene que si los es registran domicilios que resulten 
no va~os en el SEG¡serán penalizados. Al respecto el Instituto considera que resulta 

1 ' 

difícil para un es conocer a priori si los datosJque pudiera registrar de una nueva 
dirección podrían ser o no procesados 1con éxito por el SEG, y estaría en una 
situación de incertidumbre -con el riesgo de incurrir en penalizaclone~ por 

1 / 

' cuestiones fuera de su control, condición que deviene en una limitante a la 
competencia, Por lo anterior se resuelve omitir la nota referidá La

1 
redacción 

definitiva.se verá reflejada dentro del Anexo Único. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a que "Solicitan que la Información generada y pormenores_durante la 
entrega (habilitación) 9uede asentada y respaldada en ¡a blt6cora del SEG y que 
el IFT pueda consulfar l°r lnforma':lón, 65 (Acuer'!o)", en el numeral "5. 1.5:4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, MODIFICACION Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

DE ~EVENTA" de las Manifestaciones del_AEP, se desprendélio siguiente: 

'5.1.5.4 PROCEfJIMIENTOS-ÓE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA ' I ) ; 
/ I 

\ 

(. .. ) 
/ \ / 

( 
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\ 
./ 

~ 

\ 

Solicitan que -la Información . generada y pormenores durante la entrega 
(habilitación) quede asentada y respaldada en la bitácora del SEG y que el IFT 
pueda consúítar la Información, 65 (Acuerdo) / . / 

Respecto a que la información gfnerada y ·pormenores durante la entrega 
(habilitación) quede asentada en la bitácora del SEG, se señala que esto es 
Innecesario ya q,Je esta información ya está disponible en el SEG en la sección de 
evidencias, Duplicar solamente implicaría trabajo manual para estar asentando 
dichos detalles en.la bitácora y por ello debe considerarse que no convive con la 
propuesta del IFT Je reducir /os1 tiempos de habilitación, aumenta costos por qué ' 

·-incre~enta el trabajo manual que debe r~alizarse, y no convive con los criterios de 
Replicabllldad y de Equivalencia de Insumos pues dicho detalle no queda 
asentado en la atención a los clief1-!es de Telmex, 

. - ( 
Que el IFT pueda observar lo anterior en s¡¿_ perfil excede el alcance de la Resolución ~ • 
del SEG, y por tanto implica la realización de un nuevo desarrollo cuya 
implementación excederá e/'hde enero de 20 7 9,r'. requiere un pempo de desarrollo 
mínimo estimado de 9 meses, En todo caso la solicitud debería ser para ver el -módulo que ya existe y no obligar al registro de información repetitiva en Je, 
bitácora del ser0cio de que se trate. \ ' 

( .. .) 
\ 

Consideraciones d~I Instituto 
/ / 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con, el numeral "5,·7.5.4 
' 

\ 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 1.:OS SERVICIOS . ' '--

/ 

1 QE..REVENTA" sobre el respaldo de información para consulta del Instituto en la 
bitácora~del SEG' y después del análiaj_s efectuado por este Instituto a las ,,,, 
manifestaciones vertidas~n este.punto considera, al igual que el AEP que requerir 

' ' 
-..La e¡onsulta de toda la información generada en las €:,tapas de, h_abilitación de los 
servicids p_odría estar duplicada en lugares distintos dentro del SEG y podría implicar 
el desarrollo de nuevas funcionalidades, " -, 

1 \ 

"Por lo anteriormente expuesto, este ·instituto replantea el alcance de la 
modificació!l contenida en la Oferta de Ryferencia Notificada y en co~ecuencia 

1 se modifican los procedimientos de contratac::ión, modificación y baja de los 
servicios de desagregación donde se mencione el requerimien(o "-de 1que la 
información generada y pormenores durante la habilitación de los servicios quede 

( asentada en la bitácora del SEG, para que se emplee en su lugar su regisfrp en la 
--... .....____ ---- ' 

\ 

sección de evidencias del SEG, Al respecto el Instituto resuelve que.se habilite el 
perfil del Instituto para coí;1sultar la sección de "evidencias" dentro del SEG, a 
eféctos de poder¡ dar seguimiento a los porrr\el}ores ocurrido5i durante la entrega 

1de los servicios, " · 
1 

\ 
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Manifestaciones del AEP a Id-Oferta de Referencia Notificada 

( 

\ 

Rispectd,a ~e "Telmex sugeña aclarar los casbs en que apl/ca vJ.slta en falso, el 
/Fr no acepta el cambio propuesto y agrega que si el equipo no está en el dom/el/lo 
apllcará visit;·en fa/so,_66-67 (Acu~rdo)•, en el numeral "5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS 

/ .. - .,,1 

DE CONTRATACION, MODIFICACION Y BAJA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA,, de las 
Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 

/ 

\ 

\ 

/ '- \ 
"5.1.5.4-_PROCEDIMIENTOS DE CONIRATACIÓN, 

' 1 
MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 

SERVIC(OS DE REVENTA . / / . I 

( .. ,) ·\ 

' \ \ 
Telmex sugeña aclarar los casos en que aplica visita en falso, el IFT no acepta el 
cambio propuf,sto y agrega que si el equipo no está en el domicilio aplicará visita 
en falso, 66-67 (Acuerdor - ¡ ; 

Si Telmex no puede cobrar a los es visita en falso porque no la tiene registrada \con 
sus usuarios finales, es desproporciona/ 9ue a los Cf sí se les permita el cobro de 
visitas en falso por causa de Telmex sin exigirles también el registro de una tarifa por 
visita en falso a sus usuar/os,-ya que en el casó que nos ocupa se está refiriendo a 

' una relación entre Iguales (operadores d7 telecomuni~acionés) 'en la que nada 
tienen que ver los clientes finales. \ \ 

Por lo anterior, de imponer el Instituto el derecho al es de cobrar visitas, en falso 
también lo debe permitir cobrar a Telmex, aún cuando no lo tenga registrado como 
una tarifa a· sus usuarios finales, porque efectivamente ante una visita en falso el 
afectado incurriría f}.n costos de traslado y de oportunidad que deben ser pagados. 

- '-
Cabe-aclarar que el concepto de visita en falso aplica únicamente para los casos 
en que un técnico de Telmex o de(CS se desplaza para rea/izar una habilitación de 
servicio y ésta visita resulta infructuosa, sin embargo se debe considerar que el 
técnico del es sólo se desplaza para la habilitación de los servicios SAIB, y en el 
caso de los servicios de Reventa y de Bucle/Sub-bucle no se realiza un 
desJ?lazamÍ:C,nto del téo/'ico del CS, por lo que no es aplicable Jna visita en falso 
en cortra de Telmex Pf:i'ª dichos servicios. / , - ~ 

\ 
Por otra parte respecto a que el equipo se encuentre en el domicilio al momento 
de la habilitación, el IFT estableció en-e/ procedln1iehto que "si el técnico de Telmex 
o de los CS no se presenta a la habilitación, o no se cuenta con el equipo en el 
domicilio al momento de la hab/1/tación, se dará lugar a una visita en falso·, con lo 
cual está penalizando a Telmex por un procedimiento que está fuera de su alcance 
porque no sólo depende de Telmex, depende de un tercero (mensajería), y puede 
depender de actividades que debe realizar el 0$ y su cliente. 

\ 
__,. Por lo anterior no es i;,osible garantizar que la entrega del equipo se realice siempre 

en el mismo tiempo de la habilitación, ya-que ninguna empresa de mensajería 
( garantiza la entrega en una fecha deterrr¡lnada, si bien pueden ofrectc¡r una feéh9 

compromiso, en caso de incumplimiento el cliente no puede penalizar a la 
- \ ' 

~/ / / 

'-, 
/ 

( 
1 \ 

/r., 

\, 

54 

1 

\ 

I 

\\ ~ 

L 

' ' 

~ 

/ 

/ 



/ 

-! 

í 
,¡ 

.::--1 

/ 

,' 

I 
\ 

I í INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/' 
empresa de que se trate por el mismo. En todo caso(fa visita en falso debería ser 
pagqda por el cffE/nte, por el es o por Tefmex, según resulte responsable. 

( ... ) -

\ 
Consideraciones del Instituto 

r 

\ 

Respecto a las, manifestaciones relacionadas con el nu_meral "5. 7.5.4i 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

' DE REVENTA" so_bre "( ... ) aclararjos casos en que aplica visita en/also, el IFT no 
adepta el cambio propuesto y agrega que sí el 1quípo no está en el domicilio \ 
apli~prá ,visita en falso", este instituto consideró necesario regresar a las pondiciones 
vigentes, la aclaración en el caso del punte donde se menciona "Atribuible a 
Telmex", la especificación de "Cubrir la penalización de la visita en falso", debido 
a que en la Pr6puesta de Oferta de Referencia fue elimlnad,a por el AEP la 
obligación de "Cubrir los gqstos de la visitó en falso". · / 

-----
Sin embargo, después de realizar el ónálisis detaliado,'¡6ste Instituto procede 6-
realizar algunas precisiones y se reintegra a la Oferta de Referencia la obligación 
del -AEP al pago correspondiente de penalizaciones y se establece que las 

' 

) 
( 

/ 

./ penalizaciones sobre visitas en falso serán cubiertas de forma equitativa cuando 

-

apliquen, independientemente de quien resulte responsable conforme a 7o 
( / ¡ -

estipulado en el "Anexo B. Penas convencionales". Así mismo, las evidencias 
quedarán registradas en él SEG y la r~dacción definitiva se verá reflejada dentro 
del Anexo Único. - '-

¡ l 

\Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

\ --_Respecto a "Confirmar fecha y hora para habllltaclqn y comunicarse 30 minutos 
antes de la hora señalada para confirmar la cita o realizar alguna modificación a 
la hora para ser concluida ese mismo día, 66 (Acuerdo)", en el numeral "5. 7.5.4 
PROCEDIMIENTOS DE. CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN y BAJA 'Di LOS SERvfc1os 

- DE REVENTA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 
) ' , ( / -

"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE' CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

) 

( ... ) 

Confirmar fecha y hora para hab/1/tacfón y comunicarse 30 minutos antes de fa 
hora señalada para confirmar-la cita o rea/Izar alguna modificación a fa hora paro 
ser concluida ese misma día, 66 (Acuerdo) \ I - ----- ~- / 
No sólo el IFT omitió considerar fas Justificaciones de Tefmex para solicitar fa atención 
en una ventana de mantenimiento en fugar de un horario específico, sino que 

(¡ ----- í 

' 
J 

f 

1 
/ 1" 
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- ' \ impuso otras modificaciones al procedimiento de ciras que Implican cambios 
operativos fuertes paro Telmex, va que impone que se tengo qtl'e confirmar lo 
fecha v hora de la habilitación mediante una com/mlcpclón entre Telmex v1el es 
la cual.debe.ocurrir 30 rriinutos antes de lo hora seno/oda para la cita, v establece 
que ~n esa coinun/cación ~se puede -confirmar la cita o realizar olgun~ . / 

mod/ficaclón'á la hora para ser concluida el mismo día'. 

En primer /ugár esto comunicación propuesta no_ es viable ·en virtud de que la 
mayoría de los servicios sol/citados-por los Conceslonarios.Sollcltantes han sido en 
el horario de los 1 O om, por lo que Implementar una comunlcoci6n media hora 
antes lmpl/coc[a la necesidad tonto-para los CS como para Telmex deamplior el 
personal que atiende estas habilitaciones para sqstener en ese mismo horario todas 
las comunicaciones, enfrentando ademós la saturación de líneC!_s telefónicos que 
se le inforrT)Ó al IFT cuando se entregaron los cambios propuestos o la Oferto, 
señalándole que se, eliminaban los notificaciones de llegada al dom/cilio del 
usuario v-el inicio v fin de lasactividades porque se había presentado la saturación . 
de líneos telefónicas v esto ero Inviable tanto p~ra el es como

1
para Telmex. 

/ 1 

Por otro lado, desde los Ofertas previas se le ha _explicado o/ Instituto que no es 
posible por sistemas, procesos internos, cargas de trabajo, e impllcaciones /abqra/es / 

" reasignar o los técnicos sin la anticipación suficiente, v por eso tanto lo Oferto 
vigente como la Oferto 2019 contempla plazos de anticipación paro reprogromor
/as visitas de habl/itaclón de servicios, va que Fas asignaciones d1 los técnicos para 
asistir o habilitar los servicios de los distintos clientes no son algo que se real/ce en el 
momento mismo de lo habilitación o medio hora antes de lo· cita, sino que los 
técnicos son asignados con más 48 horas de anticipación. Por tbnto, no es pos/ble 
que·se reo/icen cambios con sólo medid-hora dt anticipación como lo sug/ece el 
IFT en esto ocasión, porque va no es posible reasignar al técnico o otro servicio v se 
estaría desperdiciando su jornada laboral sin poaer atender otros servicios que ya 

\ tenga asignados en afectación a otros usuarios I finales, e incrementando 
innecesariamente los costos de los habilitaciones por parte del Instituto, va que en 
su modelo de costos no está considerando que el técnico puedo éstor ocioso un 
día si el Cfj,, decide hacer un cambio de último minuto o la cita-programada. Lo 
anterior además entro 

1
en contradicción con el temo de Reprogrdmación de visitas 

donde el propio IFT establece otros tiempos (36 horas) paro lo realización de 
cambios a la cita acordada. 1 · · ~ · 

J 

I 

Adiciono/mente la leyenda que incluyó el IFT en el sentido de poder realizar alguna, 
modificación a la hora parGI¡ ser concluida el mismo día la c!ita, obliga o que el 
técnico tenbo que esto7i:lisponlble todo el día a la espero d~ que el Concesionario 
señale el cambio al horario, lo cual también implica nuevamente, que el técnico 
no puedo ser asignado o otro.§_ labores: por lo cual se considera que lo propuesto 
por el IFT no es 1n\piementob)e v de hacerse Implicará un incremento sustancio/ al 
costo de instalación para los Concesionarios Solicitantes, va que no es así como 

,-

- \ I 
funcionan los hobllltoclones en lo Industria e incluso no~ acorde o los obligoc/ones 
de Repl/cabilidad yo que Telmex no lo realiza de esa forma con1sus propios clientes. 

( ... ) ( 
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Consideraciones del Instituto 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 > 
~especto a l<ilS manifestaciones relacionadas con el numeral "5.1.5.4 

í .. .. (j 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, MODIFICACION Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
\ DE REVENTA" sobre la confirmació,n de fecha y hora 30 minutos antes de la hora-' 
señaladp para confi_lJTlar la cita o realizar alguna\modiflcación a láhora para ser 
concluida ese mismo día, este Instituto considera, eñ virtud de lo establecido en la 
Medida QUINTA de las Mé'didas 1de Desagregación y como se se,ñÓló en la Oferta 

f de Referencia Notificada, la Propuesta de Oferta de Referencia presentada por el --AEP no refleja lo s:;ontenido en la Oferta de Referencia Vigente. 
'- . 

Sin ~mbargo'. después de realizar un análisis más detallado y considerando que al 
personal externo de Telmex no se le;; proporciona equipo que les permita modificar 
q en su caso confirmar fecha y hora de las citas acordadas, se exime al AEP de> 
realizar por vía telefónica la confirmación de citas, por lo que se mantendró el 
procedimiento de citas conforme a la1 oferta vigente y la redacción definitiva se: 
verá reflejada dentro del Anexo 0nico. -- r ', / 

\ Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 
I 

/ 

Respecto a que "Solicitan qJe Telme1,lnc/uya en\ Í~ bitácora causas, evidencia y a 
quien fue lmpu~able la visita en falso, 66-67 (Acuerdo)", en el numeral "5.1.5.4 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" de las Manifestaciones_del AEP, se desprende lo siguientl 

\ 

\ 

"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA ,,, 

( ... ) 1" 
\. ,., . 

Solicitan que Telmex Incluya en la bltácoro causas, evidencia y a quien ·rue 
Imputable.la visita en falso, 66-67 (Acuerdo) · 

/ 

/ - \ ' 
El IFT Impone en sus modlflcoc/ones que deba quedar registrado en bitácora las 
causas y evidencias de la visita en falso, en·prlmer lugar como ya se mencion~ la 

,... bitácora es un campo de texto en/e/ cual no es factib/e subir evidencias, además 
de que si se obliga al pago de uno visita en falso se consid(¡lra Innecesario tener 
que explicar las causas de la misma y sobre todo evidenciarla, ya que en todo caso 
la evidencia skría ps;,_ra JuÍtiticar la razón por la que se tuvo que lncu71r en visita en 
falso y evitar el pago por el Incumplimiento (por ejemplo en el caso de una causa 
de fuerza mayor). Sin embargo, en el caso dond/3 se realiza el pago se entiende 
que se está aceptando por cualquiera de las partes (CS o Telmex) que hubo un 
incumplirpiento en la visita programada atribuible al agenteae que se trate, por lo 
cual de ya habérse aceptado tal pago pareciera innecesarioy ocioso tener que 
subir evidencias de las razonci que llevaron a dicho Incumplimiento. 

-< 

! 
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Adicional a lo anterior, cabe mencionar que no tiene sentido hacer responsáble a 
Telmex de subir evidencias de visitas en falso a la 9itácora del SEG cuando el 
responsable haya si90 el es, quien en todo caso debería ser el responsable de 
obtener las evidencias correspondientes y subirlas al SEG, ya que Telmex, al no ser 
responsable, no tiene forma de allegarse de tales evidencias. , 

'--- ( ... ) / 

\' 
Consideraciones del Instituto 

\_ 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7.5.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS,,.SERVICIOS 
DE REVENTA" sobre incluir en ·la bitácora causas, evidencia y a qui~n fue imputable 
la visita\n falsO:,este Instituto con anterioridad reintegróa las condiciones vige~tes 

, la etiqueta "Atribuible a Telmex" en la sección correspondiente, i:;:on la finaiidad de ' ~ ' que las penas por visitas en falso sean aplicables a quien corresponda. 
{ -- \ . - ' 

o'e esta forma, después de realizar el análisis correspondiente, el Instituto considera 

\ 

.dentro de la Oferta de Referencia que la responsabilidad de manifestarse a través 
1

c;le evidencias d~be ser responsabilidad de todos las concesionarios, por lo que se -~ " 
preceden a realizar las modificaciones pertinentes y la redacción definitiva se verá 
reflejada-dentro del Anexo Único. , " 

', " ' 
Manlfestaclo~es del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a que de "las Cance/aclonés el IFT eliminó /a/nota sugerida por Telmex - . ' para aclarar los casos aplicables, 68 (Acuerdo)·, en el numeral "5.1.5.4 
' - -PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, MOD/FICACION Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

DE REVENTA" de las Manifestaclo~es del AEP, se aesprende lo siguiente: / 

) 

1 

"5.1.5.4 PROCEDIMIENTOS DE CONIRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

' -
( ... ) 
Respecto a las Cancelaciones el IFT eliminó la nota sugerida por Te/mex para 

/ 
aclarar los casos aplicables, 68 (Acuerdo) 

La nota introducida por Telmex fue para explicar que en los casos de usuarios 
existentes cuando se realice un movimiento administrativo y el mismo ya ha sido 
ejecutado, no es posible rea/Lzar una cancelatlón del mismo debido a que por 
proceso Interno en los Sistemas de Telmex si se realiza- un movimiento y 
posteriormente se quiere deshace1 dicho movimiento, se tiene qu~ dejar correr un 
mes de facturación, ello para evitar desajustes en el mecanismo de facturación 
de toda la empresa, es decir, que es necesario que la orden termine de viajar por 
\todo el siste¡na y se haya concluido todo el ciclo de la solicll;Jd para evitar. 
afectaciones. De la forma antes descrita es como opera Telmex y por tanto no 

1 \ / 
/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

puede darse un tratamiento distinto a las s91icitudes 'de los es y realizar 
cancelaciones de movimientos que ya han sido ejecutados; ya que de imponerse 
se req\Jieren cambios estructurales a los Sistemas que implican un largo tiempo de 
desarrollo, altos costos e impactos operativos aún no determinados, por lo que, / 
como fue aclarado en la nota propuesta que va a ser reiterada, deberían proceder 

- 1 1 

las cancelaciones sólo pard todo tipo de movimientos que no hubieran sido 
/ 

ezecutados. ' " \ 
/ 

Consideraciones del Instituto 
1 - ~ 

Respect9 a las manifBstaclones relacionadas con el ñumeral "5. 1.5.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATA<EIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 

BlREVENTA" ~obre la eliminación, de la nota sug13rida ·por Telme](, para a9larar 
algunas Cancelaciones" en-los éaso·s aplicables, este Instituto ya v~rtió sus 
jllstificaciones en la Oferta de Referencia Notificada. 

' 
De igual forma, del análisis efectua'c:io' por este Instituto se desprende que las 
manifestaciones verttdas en este punto sobre ió interpretación de la nota al pie de 

1 / 

página eliminadp tuvieron como motivación evitar el desvío del proceso de 
can_cel5lción por otro de b<5ja del s_eNicio y evitar un cargo adicional o no 
necesario. El procedimie9to ya Pfevie,'.1e un-plazo de 3 (tres) días hábiles para que 
el es ejecute su orden de cancelación y quede cubierto de incurrir en otro proceso 
como sería lq__baja del servicio solicitado. 

) 
DerivadotJe que los n¡iovimie~tos en los servicios digitales o can'lbios de velocidad 
se debén ejecutar en uno o dos días hábiles, las cancelaciones no aplican, por lo 
que se modificará el título en los procedimientos quedando de la siguiefi,te manJ:,ra: 
"Procedimle~to de cancelación de una solicitud de habilitación en proceso de 
implementación .... ", para los seNicios de Reventa, SRMl:l, SAIB,-SDTBL, SDCBL, 

' , SDTSBL y SDCSBL. " ~ 

Es por esta razón por la cual la present'e resolución reitera la reda.cci9n dé la Oferta 
de Referencia Notificada. La redacción definitiva se verá reflejada dentro .del 

\ . -Anexo l:Jnico. 

5:Í.5.6 
1 

'PARÁMETROS E INDICADORES'DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS SE 
1 

REVENT~ - " 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada / 

\ R~pecto a las manifestaciones reta"cionadas son el nu\lleral "5. 7;5.6 PARÁMETROS 

E INDICADORES DE CAl:IDAD PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA"'. referente a la - ' ~ 
"Mecllclón,de la dlsponlb/1/dad por servicio, por CS .)l considerando el segmento 
comercial para el que fue contratado en Jugar de todos los señíicJos/ Los Acuerdos 

/ / \ 
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de Nivel de Servicio deben de ser para cada es por servicio contratado, 73 
' 1 1 ' 

(Acuerdo)•, el AEP"establece los siguiente: 

\' 

\ 
,, 

\) 

/ \ 
' 1 - -"5.1.5.6 PARAMEIROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 

' REVENTA ', '. -
'-1 \/ ;\ / 

Medición de la disponibilidad P?r servicio, por es y considerando el segmento 
comercial para el que fue contratado en lugar de todos los servicios. Los Acuerdos 
de Niv~I de Servicio deben de ser para cadar es por servicio cdntratado, 73 
(Acuerdo) \ 

(Nota: Aplica el mismo come/il.Í_ario también para los parámetros e indicadores de 
calidad para los servicios SRMLT, SA/8, SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL dado que el 
IFT no incluyóuna sección específica en el que analizara los parámetros e 
indicadores de calidad de cada uno-de los servicios mencionados). ' 

' ' 

Para los seNicios SA/8 y Reventa, y de forma general para todos /os seNicios, los - ./ 

equipos no cuentan con lqs funciones y capacidad tecnológica para realizar las 
\ 

mediciones de disponibilidad seNicio por servicio, ni tampoco se-Puede hacenuna 
separación por segmento comercial, pues se tra)a de una misma rEid, p¡;; el/~ es 
que actualmente se considera una metodología 'cte cálculo basada en ia 
estadística de las fallas de los servicios, a partir de la cual se determina la 

1' 
disponlbilldad a pivel de red, por tanto, no es posible la medición de línea por línea 
como lo sol/cita el IFT., \ 

La clasificación de seNici<Js residenciales y no residenciales obedece a una ' 
situación de· centros de contacto para los clientes. Los puertos son los mismos, los 
bucles son los mismos, los técnicos son los mismos, etc. Las diferencias obedecen a 
las nec§sidades de los ·clie;:;tes asoci9-das a la cantidad de lbmadas, minutos, 
velocidades(etc. ' 

'--r '-1 / 
\ El mismo modelo de costos del IFT no distingue los bucles de seNicios residencia/es 

de, /os servicios comercia/es o empresaria/es, hampoc~ distingue centrales 
residencia/es'ae empresariales, ni distingue postes, canalizaciones, etc.' · 

\ \ 
1 

Para cumplir lo solicitado.._por el /FT, se requerirían miles de equipos y recursos 
humonos que estuvieran tomando mddiciones diarias, y en ningún país se realiza 

·esto. ' \ J 
' 

/ 

\ 

\ 

'--

\ 

Consideraciones del Instituto 
'-- ¡,,,--

Respecto a las modificaciones del procedimiento pa~ determinar la disponibilidad 
, 1 

de los servicios, el Instituto ya preséntó dentro del acuerdo enviado al AEP una 
1 

explicación detallada donde se hacen observaciones sobre los errores err--su 
metodol6gía .\ 

\ / 1 / 
A pesar de todo, el AEP-afirma que sus equipos son incapaces de realizar uA
monitoreo servicio por servicio1ni tatnpoco por segmento comercial y firializa su 

/ ' ' - , 
/ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
• TELECOMUNICACIOf)JES 

argumentación dlciei;ido que, "Pata cumpllr Jo solicitado por el JFT,-se requerirían 1 1 

miles 'be equipos y recursos humanos ... y en ningún país se realiza esto.· 
\ 

Al respecto, dentro de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de-España, de 
' \ ' 

énero de 2015, el índice de disponibilidad se determina de la siguiente manera: 
- '-) \ . ! 

,-

11 

Se/define "Disponibilidad del sistema" o Disp,..¿, como el porcentaje de tiempo que el sistema '-
accedido de la siguiente fomrn: / 

Disn -;;, (,1 ho,·aS,,,a,,p ) ~ 100 
r•- / / 

J IOl"GS opn-a,ió,r . 

/ 
donde horm>i,,t>,;, es el total de horas de indíspom"bilid¡¡d del ~istemn web autorizado, y homs_,,,,,., es el nínnero total de horas de 
operación. 

\ 
\ 

La disponibilidad mínima del sistema web será la siguiente: 

Sel'vicio Disponibilidad garantizada 

_; Sistema Web, 99.75% 

Aquí se puede ob~ervar con 1claridad que la disponibilidad de un servicio se - ' yetermina como el cociente entre el tiempo Q~ disponibilidad o en operación de 
un servicio y el tiempo total en que no está disponible o1se encuentrajuera de 1 

servicio. 
..-- < / 

'\ \-
Al Igual que el Instituto, para calcularlo, es necesario conocer el tiempo de 

, \ 
disponibilidad del servicio, el cual s~obtiene de restar al tiempo total y el tiempo 
en que el servicio. presentó fallas ya sea por mantenimlentp programado o no 
prográmado. Una vez que se tiene el tiempo tptal, se divide entre el tiempo total 
del periodo consider0do, tal como en la metodología del instituto , ' 

. ~, -
Por lo anteriormente señalado, el Instituto observa que únicamente se debe , 
conocer eltiempcrque un servicio sale de operación o queda fuera de servicio,· 
p_ara_poder estimar el coeficiente nepesario pára deslindar_responsabilidades. 

' , ' 
D9do lo anterior este Instituto determina que el Índice d€: Disponibilidad deberá 
establecerse c0n la métrica ya señalada para determinar su grado de serv~cio y 
evaluar cuando levantar los reportes correspondientes al área operativa del AEP. 

/ 

Con respecto al texto_de la Nota "(Aplica el mismo comentario támbién para los 
·, parámetros e indicadores de-(¿aliddd para los servicios SRMLT, SAIB, SDTBL, SDCB/.,. ~ __..--, ~ ' 

SDTSBL,' SDCSBL, dado que, el IFT no incluyó una secc,on específica en el que, -analizara los parámetros e indicadores de calidad de cada uno de los servicios-
, ' -- l.. 

1 mencionados)" para-:._1?s servicios~ª los que se hace referenq)a en esta nota¡ 
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' \ ' 1 
también son considerados en el anólisis prevjo, tal como se definió el Índice de 
Disponibilidad en 5. 7.5.6 PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS ' -.,_ 
SERVICIOS DE REVENTA. ~ \ 

1 r .✓ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
1 1 1 , , _; \ ·, , 

Respec\o a la manifestát:lón referente a la "Medición de parámetros de voz en 
Reventa de Unea 91 (Anexo 1Y de la sección-"5. 7 .5.6 PARÁMETROSÉ INDICADORES 1 

' DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA", el AEP establece los siguiente: 
/ ' 

"5.1.5.6 PARAMETROS E INDICAD.f!RES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 

REVENT~ 

/ 
( ... ) / 

Med/c/6n de parámetros de voz en Reventa de Unea 91 (Anexo 1) 
' / 

Poro el caso de los seNlc/os de voz la medlc/6n de los parámetros y principalmente 
la captura de los 'mismos como lo ha establee/do el IFT en el SEG, en un entorno de 
separación funcional donde la empresa mayorista debJ atender un númelo 
mucho mayor de serylylos, y \donde los elementds de medición están /Imitados en 
términos de centrales (cabezas de prueba) se podría implementar una prueba de 
una llamada telef6n/ca a través de un IVR (bajo un concepto de cal/ back) que 
permita ~/ es comprobar que el seNlclo ha quedado operando adecuadamente, 
en sustífución de las ~ruebas de parámetros eléctricos para los seNlclos de voz 
ana/6glca. • , \ 

I 

Consideraciones del Instituto - I 
/ 

\ 

Respecto a la manifestación del AEP referente a la "Medición de parámetros de 
voz en Reventa de Unea 97 (Anexo 7)", el Instituto Identifica la propuesta por parte 
del AEP de Implementar una prueba de una llamada telefónica a través de un IXIR 
(bajo un concepto de call back), que permita al es comprobar qu_,e el servicio ha 
quedado operando adecuadamente, en sustitución de,las pruebas de parámetros 
eléctric6s para los servicios de voz analógica, ya que'los ele~entos de medición 
están limitados en términos de centrales (cabezas de prueba). r \ 

( / 

Al respecto, el Instituto considera que dicha propuesta de prueba para el 
establecimiento del ·servicio, se _encuentra fuera del alcance de la presente 

'-, 

resolución, ya que todas las modificaciones sugeridas por el AEP fueron \ 
presentadas en su Propuesta de Oferta de -R,eferenctia, por lo cual el lílstltuto 
procedió a mantener la descripción de la Oferta de Referencia Vigente. por 
consiguiente, se mantiene lo establecido por el Instituto en la Oferta de Referencia 
Notificada y dicha consideración se verá reflejada en- el Anexo Único de la 

'presente resolución. 
1
·~ \ 1 
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5.1.7 SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE \1 / / 

5, 1.7.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICl0 DE ACCESO.\ISIDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 
' j '- -----._ 

Manifestaciones a la Olerte ae Referencia Notificada \ 
I j / '- ( 

\ Respecto a la manifestación que indica que se "Mantiene como Uh mismo servicio 
el SAIB y el a~x/1/ar SCyD, 76-ll{AcuerdoY de la sección "5. 1.7.1. DESCRIPCIÓN DEL 
SERVIG:1O DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)", el AEP establece.los siguiente: 

1 
/ ~ 

ª5.1.7.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 
- , 1 r · \ 

\ ...__/ ', 

Mantiene como un mismo servicio el SAIB y el auxl/for SCyD, 76-77 (Acuerdo) 
1 1 

\ - ~ 
l.- El IFT señafg;en su Acuerdo que el SAIB o/ integrar /á5- funciones del SCyD, se vuelve 

un servicio único y complete( sin réconocer que efectivamente el SCyD posee 
funciones particulares, osí como caracteñstlcas técnicas diferentes a fas del SAIB, y 
que, en todo caso opera como un servicio auxiliar que complementa Jas'funclones 
necesarias para entregar el SAIB. ) \ 

/ 

Como se pueÍ:le observar en la OREDA vigente el SAIB y e/.SCyD sorn servicios 
fned/ante )os cuales: / , ' \ 

(( 

/ 
( ---.. 

Se "pone a disposición del es capacidad de transmisión entre el Usuario Final y un 1 
Punto de lnterconexl,ón con la red del es, de tal forma que se permita la provisión 
de ser.:icios de te/ecomun/cacione~a un Usuario Findi que se conecta a la red 
pública de telecomunicaciones mediante una acometida de Telmex. El SAIB será 

1 - \ 

ofrecido por Telmex de manera que permita al es disponer del Tráfico de datos í 
originado por el usuario, ya sea por medio de cobre o fibra óptica, desde el Punto', 
de Conexión Terminal en el sitio del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta ur;a l) 
Central Telefónica o Instalación Equivalente donde radican los eqúlpos de acceso \ 

/ --(" 1 

realizando la conexión del DFO Telmex hasta el DFO del CS o donde Telmex entrega 
en punta el servicie a solicitud del CS. ' ' i 

\ I / 
I 

De lo anterior, es posible advertir que, dadas sus características, el SA/B es un 
servicio que para su funclondmiento utiliza la Rea de Acceso, la c_ual incluye las 
conexiones (con cables de cobre o fibra óptica) desde el PTC hasta los equipos de 

( I 
acceso en la central en una base de cliente por cliente. 

El SCyD, por su parte, se presta sobre fa Red de Transporte, en donde se realiza la 
· ,agregación en sentido ascendente y desagregación en el descendente de los 

flujos del tráfico de datos provenientes dJ /o~_equipos de los Usuarios Finales que 
llegan a los equipos de acceso de Telmex para su organización en VLAN"s y su 
posterior transporte y entrega a nivel de ·éapa 2 (Ethernet) en un Puerto de 

1 ,Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en un!Nodo de Conexión de. 
, · · Acceso ·lridlrecto (NCAI) elegido por el es y al qÚe accede a través de los 

correspondientes distribuidores de fibra óptico (DFO Telmex/DFO CS) sin distinguir 
clientes. 

/ 

I 

,I 

) 

63 

/ 

\ 

_, 



! 

/ 

\ 

/ 
/ 

\ 

/ 

/ 

¡-

/ 

/ 

' 

\~ 

1 
/ / 

\ \ \ / 

/ 

'¡ 

/ 

\ 
i \ \ 

Como puede obseNarse, es Incorrecto considerar el SAIB como un servicio Integral 
[unto con el SCyD, pues. ·aunque en con/unto actúan para brindar el seMclo di 

1 cliente final. cada uno posee sus propias caracteñstlcas. funcionalidades y costos,\ 
f • f ----de hecho, se preslon en redes diferentes (acceso~vs transporte), /as cuales 
Interactúan entre sí para lograr la conexión completa del servicio: La red de 
acceso permite la conexión de los domicilios .de clientes con /os. equipos de 
acceso, y la red de transporte concentrq, en un flujo, _el trófico proveniente deyos 
equipos de accesopara su entrega a /os equipos de los cc,ncesionarlos localizados 
en /as coubicaciones para clesagregación en la central telefónica. Por lo cual se· 
insiste en que las tarifas que cubren los costos de cada seNlc/o deben ser 

' 1 \ consideradas por separado, siendo que además esto es-beneficioso para el es 
porque le permite a cada uno elegir el dimensionamiento de su red de acuerdo al 
tamaño del puerto que elija contratar Incluso aquí sí distinguiendo niveles de\ 
sobresuscripción cuando se pretenden ofrecer seNlc/os para clientes residencia/es 
y emp~esariales, niveles de .saturación reduhdanclas entre otfs. , 

\ \ \ 
_Adiciona/mente, el IFT señala que mantener separados /os servicios, puede 
prestarse para que Telmex pueda condicionar la provisión de un seNicio, sin 
embargo, pese a que son seNicios distintos se requiere de ambos para brindar 

' ' seN/c/o al usuario final no por un condicionamiento de Telmex sino por la naturaleza 
misma de los servicios pues es necesório que exista disponibilidad y factibilidad de 
puertos en el SCyD para que se pueda entregar al es el tráfiéo de SAIB. 

if ... r 
' / 

(~nfasls añadido) 
\ 

Consideraciones del Instituto ) 

' \ 

\ 

Sobre la Interpretación del alcance del servicio, el Instituto considera pertinente 

\ 

mantener las condiciones vigentes de la descripción del servicio y por consiguiente 
qufe el diagrama del servicio-se apegue a las mismas. De lo anterior; en la re,solución _ 

; de. la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto se pronunció en el sentido de que 
. \ . er diagráma de_ "Funcionalidades del SAIB" de la Propuesta de Oferta de 

Referencia no reflejaba lo establecido en la descripción del servicio, por lo cual se 
\ 

procedió a adecuar la figura. 
\ ( 

./ 

En este sentido, la Oferta de Referencia Vigente es clara en señ'alar qu'e el SAIB se 
~ 

compone de dos funcionalidades, en donde la segunda funcionalidad hace 
_referencia al Servicio•de Conceritración y'Distribución (SCyD), es decir, el SCyD 1 
~ -

fÓrma parte integral del SAIB, como se citd a continuación: 
/ 1 ' 

/ 

\ 

\ 

"6. SeNlclo de Acceso Indirecto al Bucle 

' 6. 1 .,,- Desc~pclón del SeNlclo de A=eso Indirecto al Bucle 

( ... ) 

\ 

) / 

I 
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\ -
El SAIB se compone de/dos con/untos de funcionalidades: 

El primer can/unto de funclondlldades se relaciona con la conexión det usuario)'- la 
componen el trasporte de los datos originados por ff equipo terminal ~el usuario 
sea este un modem xDSL o un ONT entregados en el Punto de Conexión Termina/ 
(PC1), y transportados mediante un bucle de cobre o de fibra óptica hasfa fa 
central telefónica o insta/ación equivafeñte donde radican los equipos de acceso 
DSLAM (Dlgftaf Subscriber Une Acces Mut/fpfexer)' o módulos OLT (Opticaf Une 
Terminal o Unidad óptica Termina/ de Línea), así como las funciones de tAterocción 
entre ambos equipos necesarias para establecer y garantizar dicha transmisión con 
una calidad definida correspondiente_gj perfil del servicio y a fas características y 
naturaleza del bucle. 1 ,,., 

/ 

( ... ) / 

El segunda can/unto de funcionalidades corresponden a la agregación en sentida /___ 
' , ' ascendente y desagregación en el descendente de .'los flu/os del tráfico de datos 

provenientes de los distintos/ equipos de los Usuarios Finales que llegan a los 
diferentes equipos de bcceso de TELMEX para su organi?ación en VLAN y su 
·posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) 'en un Puerto de 
Conexión I de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado. en un Nodo de Conexión de ' ,, 
Acceso Indirecto (NCA0 elegido por el es y a/

1 
que accede a través del 

correspoc,diente distribuidor de fil;>ra óptica, en adelante denominada Servicio de 
Concentración y Distribución (SCyD). /" 

c ... r 
\ 

, - \ / 

(Enfas/s añadido) 

,--- ~ 

De la anterior redacción, se deriva que la primer-9 funcionalidad del SAIB es la 
conexión, del usuario, desde los equipos de deceso en central telefónica o 
ir¡istalación equivalente hasta el PCT y la segundd funcionalidad corresponde al 
SCyD (agregación y desagregación de los flujos del tráfico), Por consiguiente, el . 
Instituto procedió a adecuar el diagrama del servicio conforme a su descripción, 
préélsando que el servicio contempla desde el PTC y la delimifüción del servicio 

,/ 1 1 

Q<Jmpleto y único que contempla tantq las funciones de acc~so y las de 
agregación y entrega de·tráfico de datos, se_encuentra en el DFO de T_elmex. J 

/' - ,V / 
Es por ello que el Instituto considera que no es .12_rocedente lá solicitud vertida en las 
manifestaciones respecto a que se establezca al _SCyD como un servicio auxiliar 
que complementa las funciones necesarias para entregar el SAIB, y por lo tanto se 

, reiteran y m¡:mtlenen las m~dificaciones establecidas por el'Ínstituto en la Oferta de 
Referencia Notifidada, referente ?I diagrama "Funcionalidades del SA/8" 
contemplado en el numeral "6. 7 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al 
Bucle", las cuales se verán reflejadas en el Anexo Ünico. 

1 
1 

/ \ 
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" -1 ~ " -Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada \ 
' . ' 

Respecto a la manifestación•~ue indica que se "se ,agregcique se deben publicar 
~ 1 

, en el SEG las solicitudes Ingresadas p( /Ff para la autorlza.9/6n de nuevas ofe[fas al 
/Fr, 124-125, (Anexo 1). de la sección ' .. 5.1,7. 7. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 

ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) ", el AEP establece los siguiente: 

/ 

" 

" 5.1.7.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SA/8) 
\ 

. , \ 
/' 

( ... ) 1 

, \ 
Se agrega que se deben publicar en el SEG las sollcltudés Ingresadas al IFT para la 
áutorlzaclón de nuevas pfertas al /FT, 124-125, (Anexo 1) ( -

"El IFT establece en el Anexo 1 del Acuerdo emitido, en las páginas 124-125 (SA/8), 
que Tel~x "p'ub/lcorá los nuevos • Ófertos comercio/es autorizadas y los 

- correspbndlentes perflles dlsponlbles para el SAIB en el SEG, así como las solicitudes 
ingresadas al IFT'. Lo anterior es contrario a lo resuelto por el propio IFT en el ' ,,--Acuerdo P/IFT/120917/550 relativo a los elementos a analizar para corroborar la 
Replicabllidad Técnlcb,_ya que en este acuerdo establece únicamente el aviso a 

~ los es y Autorizados solicitantes y Operadores Mó~les Virtuales sobre un nuevo_ 
insumo, el cual deberá estar disponible en el SEG por un periodo de al menos 30 
días naturales previos a la comercialización de la Oferta Minorista autorizada. " , 1 
En este sentido, con el cambio que pret~nde el /FT, está riiodlflcando Ilegalmente 

' -el procedimiento establee/do en el Acuerdo 550, por ejemplo, podemos analizar el 
procedimiento seguido recientemente con el aviso y puesta a disposición dfl SA/8 
de 60 Mbps en ej SEG: 

,,-- \ \ 

/ 

\ 

\ 1) Envío de la solicitud de registro del Paquete 699 y del lnfinitum Puro de 60 
Mbps coÍi los formatos correspondientes (en particular el APARTADO 1, _,,,, 
especificando que el insumo mayóris'ta no se encontraba disponible en el ,_ 

¡ 

~ 

SEG); 
/ 

Solicitud de la modificación de la OREDA v)gente, -2) 
\ 

3) 
- ) 

\ 
Aviso al IFT de la puesta a disposición en el SEG_c;Jel nuevo insumo/perfil del 
SAIB de 60 Mbps para que corrieran los 30 días naturales antes de la 
comercialización de la oferta minorista, l 

4) Prevehción por parte del /FT; \ 

5) Contestación de la prevención, y 

6) Autoriza~lón del IFT de las qfertas Minoristas y su correspondiente Inicio de 
comercialización t<jmfo pdra los usuarios finales de TMX-TNR, como para los 

, cs. , ...___ 
'\ 

\ 
/ 

/ 
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1 

Por lo que lo senalado por el IFT modifica el procedimiento establecido en e/· -
Acuerdo 550, además de que ese Instituto no se pronuncia ni Justifica la 
introducción de esta nueva obÍigación en la Oferta Modificada. 

\ 
También es contrario al derecho que¡tlene Telmex de lanzar y cande/ar productos, 
ya que si¡;;¡ alcance,,del servicio cambia durante el proceso de registro sé genera 

- más incertidumbre que cértldumbre al mercado, ya que la obligación impuesta 
/ 

consiste en compartir información respecto a los servicios que sean autorizados y 
no los que se encuentran eri procela de a/Jtorización. • - / 

1 " í. / Consideraciones del Instituto 

) 

/ ~ 

Respecto a\ las manifestaciones del AEP, relacionadas con numeral "5. 7.7. 7 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO IND)RECTO AL BUCLE (SA/8)", el lnstitl'lto 

-----aten<;fió dicha manifestación en la sección "5.1.5.1.2 SERVICIO DE REVENTA DE 

1 

, PAQUETES", donae el Instituto procede a realizar la precisión respecto a pedir al 
' ' / 

AEe que publique dentro del SEG su oferta comercial vigente a la fecha de la 
autórización de la Oferta de Referenc(a para que__,,,se mantenga actualizada 

rconforme a las ofertas que el Instituto le autorice, con la finalidad de evitar la 
.....__ ,/ ------ / 

posibilidad de limitar la información contenida én 'la Oferta de Referencia que s1;1 
encuentre Vigente tras ,,su publicación: La redacción definitiva se verá reflejada 
dentro tJelAnexo Único.-- v 

(¡ 

5.1.7.2 MÓDEM DEL USUARIO FINAL P~RA SAIB ,-
\' ,, , I 

1 ,_ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

1 
/ ----

/ Respecto a la manifestación que indica que se • Se disminuye el plazo para entrega 
1 - '-

de equipos terminales blancos por1lote de 4 meses a 2 meses, 128 (Anexo 1)' de la 
/ - / 

sección "5. 7.7.2. MODEM DEL USU¡ARIO FINAL PARA SAIB", el AEP establece los. 
siguiente: _,,. ,, 1,, 

/ J 
/ 

\ 
/ 

J 
"5.1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO FINALPARA SAIB 

Se disminuye el plazo para entrega de equipos termina/es blancos por lote de 4 '\ 
mesesa2meses, 12B(Anexo 1) ' ,,, 

-Ror economía argumentativa se solicita al IFT tener por reproducido el 'argumento 
relativo al punto 5. L5.3 Venta de Módem y Of::IJ para Reventa, ya que aunque el 
IFT ,en el Acuerdo no justifica la rryodificación para el apartado 5. 1 .7.2 de SAIB, 
reduce losplr;izos en el mismo sentido qué lo hizo para Reventa. 

c ... r 
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/ 

' 
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R\specto a las mqr:iifestaciones del AEP relacionadas con numeral "5. 1.1!2 MODEM 

Y ONT DEL~USUARIO FINAL fARA SAIB"/'al respec;o, el lnstitu(o at~ndió dlcha' 
manifestación en id sección "5. 7.5.3 VENTA DE MODEM Y qNT PARA REVENTA", \ 

~donde el Instituto manifiesta su reconsideración con base en la nueva información 
de respaldo propo'rcionada y establece· que el plazoI máximo para que el AEP / 
entregue estos equipos sea de 14 (catorce) semanas a los CS, a efectos de soportar, 
la provisión de servicios de Reventa y para el Servicio-de Acceso Indirecto al Bucle 

\ (SAIB). Dicha reconsideración/se verá reflejada en la secció~ de la Oferta de 
Referencia que cdrresponaa en el Anexo Ünico de la.presente resolución. 

\ 
·-

Manlfestaclon~ a la Oferta de Referencia Notificada 
' 

\ ' 
Respecto a la manifestación que indicd que se "Se mantiene la opción de entrega 

~ -en tienda Telmex de módems blancos, BO(Anexo 1)' de la sección "5. 7.7.2. MODEM 
DEL USUARIO F:INAL PARA SAIB", el AEP establece los siguiente: \ 

/ 

,~ 
- "5. 1 .7.2 MÓDEM Y ONf DEL USUARIO FINAL PARÁSAIB 

1 

( ... ) 

Se mantiene lo opción de entrego en tienda Telmex d1 módems blancos, BO(Anexo 
1)1 1 ,/ 

- I 

Lo propuesto por el IFT reseecto o mantener inventa_fio de módems blancos en las - --._ 
Tiendas Telmex es- muy oneroso ya que, dichos módems blancos son de uso 
exclusivo de los es y los mismos no estón obligados o entregar pronósticos de 
der¡nanda de 'este-tipo de módems, lo que obliga a Telmex a mantener equipo 
ocupando espacio necesario en' las tiendas Telmex ya que además no todas las 

n. tiendas cuentan con bodega. 

Debe considerarse también que esto opción de entrego no ho sido del interés de 
los es pues lo proporción d~ módems blancos ~ue los es hon solicitado les sean 
entregados o su/usuarios fino/es en los tiendas Telmex ho sido muy bojo . 

...:- / 

~ , \ -
Así mismo existe lo posibilidad de que-se vuelva obsoleto el equipo que no se Griliza . 
y que se encuentra varado· en las Tiendas Telmex sin poder redistribuirse, ya que 
como se manifestó no es el mismo equipo que Telmex utilizo poro darls~rvicios a sus 
usuarios. To'do lo anterior encarece de forma significativo el costo de los módems 
blancos y esto no está reflejando ni en la tarifa de los mismos ni en el modelo de 
costos, por ello nóse considero adecuado que J_e mantengo /al entrega en Tiendas 
Telmex,para este tipo de módems. ~ 

/ 
Adiciono/ o lo anterior cabe señalar que sobre este tema hay inconsistencias en el / 

\ Anexo 1, siendo que en unos oportod6s d✓fo Oferto se elimina efectivamente la 
\ , 

I / \ ( 

I / 

/ 
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entrega en fiJmdas y i,n otros c~os se mantiene, ra~ón p.'! la cual se h'?mologará 
el criterio. / 

r ... r 
Consideraciones del lnstltut6 1 

1 
--Respecto a la manifestación del AEP\de¡que se "Se mantiene la opción de entrega 

en tienda Telmex de módems blancos, 80 (Anexo 7)", evlnstituto iden~fica la 
~ propuesta pÓr parte del AEP de eliminar la ◊pelón de entrega d~ equipos módem 

blancos en Tienda Telmex, yaque ocupan espado necd_sario en las tiendas. 
Además, señalan que en unos apartados de la Oferta se 'elimina efedivamente la 

\ entrega en tiendas y en
1
otros casos se mantiene. 

J / 

Sobre dicha propuesta, el Instituto considera que debido a que el texto no ~lejaba 
las condiciones equivalentes a la Oferta de Referencii;:i Vigente, se procedió a_ 
retomar la redacción con la finalidad de que se;.,mantenga una mayor 
disponibilidad de modalidades de entrega para los concesionarios y cmtorizados. 
Conforme a lo anterior, se reiteran y mantienen las modJficaciones establecidas por 

,el Instituto en la Ofertó de Referencia Notificada y para lograr consistencia,,. en la 
redacción se homologar9JI texto de acuerdo a I? Oferta de Referen6ia Vigente 
con respecto a la entrega eA Tienda. ·Dicha donsideración se verá reflejada en la 
sección de Oferta de Referencia que, corres9ondci en el Anexo Único de la 
presente resolución. _ / , 

' 1 
Manlfestbclonés a la Oferta de Referencia Notificada I 

. 
Respectó a la manifestación que inqica que..--Se "So/lcltqn Incluir un listado de 

1 , 

equipos que han pasado por lnteroperabllldad especificando cuáles sí y cuáles no 
1 , 1 _ 

son lnteroperables, 80 (Acuerdo)* de la sección "5. 7.7.2. MODEM DEL USUARIO 
FINAL PARA SAIB", eLAEP establece lo siguiente, < 

/ 

/ 
"5.1.7.2 MÓDEM Y OJH DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

( 

(,\,) 
/ 

) Solicitan lnétulr un listado de 7qulpos que han pasada par lnteroperab/1/dad 
especificando cuáles síy cuáles no son lnteroperables, 80 (Acuerdo) 

-- \¡ ./ 
Es necesario conseNar la nota propuesta por Telmex ya que hoy ~n día las ONT sólo 
Interactúan de forma correcta"con las OLT del mismo proveedor debido a que el 
estándar deja abierto la implementación de los parámetros y configuraciones en 
ésto~qulpps, los cuales están 1;;rogramados por los proveedores desde origen, lo 
que pu?,de generar problemas en el aprofisionamiento, desempeño y 
ciseguramiento del seNicio, por ello, es necesario que las ÓNT y las OLT sean del 
mismo fabricante para asegurar la interoperabilidad entre ellos. 

1 

'--
/ 
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/ 

\ 

\ 

1 

\ 

\ - ~ -
pespecto\a la1manifestación del AEP de q1ue "solícitan incluir un listad; d'e equipos 
que han pasado 'por interoperabilidad especificando ct¿áles-sí y cuá/es\no son 

/ interoperables, 80 (Acuerdo)", el AEP indica que hoy en día las ONT sólo interactúan 
1 / 1 

de forn,a correcta con las OLT del mismo proveedor. , _ · / 
\ 

Respecto a la argumentación exhibida en el documerito de Manifestaciones del / 
AEP de 6o~ei;var su nota propuesta, ~I Instituto identifica que dicha nota se 
'conservó en la bferta de Referencia Notificada, romo s7 cita a continuación: 

~ ' \ 

/ 

\ 

/ 

·Módems y ONTsumlnlsfrados por-T~lmex. 

' ..___ . 
En caso de suministro por Telmex de los equipos de usuario fino/'\ Telmex pondró a 
dispo)ic¿ión de /qs es los módems y ONT blancqs y sin el logotipo de Telmex, \ 
confjgurados de acuerdo a las indicaciones de los es en lo relativo a los 
parómetros del servicio de datos y de capa 2 relativos a parámetros de.cliente y 
de prioridad de servicio. 

Los es desde la solicitud de los Servicios podrán solicitar que los módems y /ONT19 
" 

,sean entregados, instalados, configuradf?S y activados en el domicilio del cliente, 
lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se hace para las propias J 

I / ' '., 
operaciones. · \ 

í '-.. 

- \ 
19 En el caso de ONT para usuarios nuevos. es necesario que las mismas sean 
entregadas por el técnico al momento de\ la Instalación del servicio. Es requisito 

- l 
técnico que las ONT correspondan al mismo comerclalizador (marca o proveedor) 
que las OLT. debido que las ONT no son lnferoperables entre distintos proveedores. 
Para lo cual se hacep disposición del es un listado en el SEG que indica todos los_ 
ONTcom1?afible5¡)así como los que han aprobado o han sido rechazados mediante 
pruebas de interoperab/1/dad. 

' ,_ 1 
c ... r 

- 1 _, (Énfasis añadido) 

/ 

) 1 \ , \ 

Aunado a lo aÁteri<Jr, a dicha nota a pie de pá~ina se le incorporó el establecer el 1 

listado de los dispositivos, dado que el Instituto consideró que a pesar de que los 
dispositivos de transmisión pa·ra el medio de fibra óptica solo son operables cuando 
pertenecen al mismo proveedor, es conveniente para dotar de mayor claridad al 
documento y no generar ambigüedades y,falta de-certeza establecer el listado de 
los dispositivos que el AEP emplea en sus propias operaciones (OLT y ONl) y que, 
por consiguiente, el CS eón totalidód certeza podrá adquirir los dispositivos que 
serán compatiqles con la red de telecomunicaciones del AEP, es decir,' se deberá 

/ 

", 
\ 
\ 
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indicar l0s modelos de equipos ONT compatibles con los OLT aun perteneciendo al 
----- ~ 

mismo proveedor. Dicha consideración se verá reflejada en la sección de Oferta 
de Referencia que correspondaien el Anexo Onico_de la presente resolución. 

. / , ! 

Manifestaciones a la Oferta.de Referencia Notificada 
' ~ / 

' \ 
Respecto a la manifeg_ación que indica que se "No se acepta la propuesta de 
Telmex de condicionar la dlsponib/1/dad de módems a la entr~ga de pronósticos, 

-- - \ 55 (Acuerdo)• de la sección "5. 7.7.2. MODEM DEL USUARIO FINAL PARA SA/B", el AEP 
establece lo siguiente: r 

) '--
"5.1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SA/B __., 

(, .. J· 
/ 

No se acepta la propuesta de Telmex de condicionar la dlsponlbilldod de módems.____ 
_,,, a la entrega de pronósticos, 55 (Acuerdo) c. 

,,,-
/ Ese Instituto mandato en la pógina 55 del Oficio de Vista ( el Acuerdo emitido) 

/ 

\ 
reducir el plazo de provisión de los módems/ONTs blancos de 4 a 2 meses, plazo 
que, según lo manifestado por ese Instituto, deberá ir disminuyendohasta que los 
es estén , en condiciones de proveer-- /os equipos en._ lo$ mismos términos y / 

' . condiciones quesJ/ AEP "sir]_condicionar.o sujetar su provisión mediante pronóstiéos 
u otras condiciones distintas a las que contempla·ta Oferta de ReferenciáVigente", 
y elimina la propuesta de Tlv/XfT"!'J de que en caso de no solicitar los equipos por 
lotes, para que se asegure la existencia de módems,IONTs blancos, el es tendrá 
que entregar el prpnóstico de compra de dichos equipos, de. lo contrario la 
p~ovisión de módems/ONTs estaría sujeta a los equipos en existencia en ese 
mo~nto. Se le reitera a ese Instituto que r¡_o es posible garantizar la existencia de 
equipos bl,ancoi' cuando lo solicite el es si éste no entrega bronósti_cos, ya que 
Telmex no tiene forma de prever la demanda y uso de módems/ONTs de los 
concesionatios solicitantes, y que Telmex no ~ampra módems y ONTs blan&os para 
su propia op~ración y la provisión de los pedidos def1ódems tarda más de 4 ;,eses, 
toda vez que tan sólo en la fabricación de los equipos los proveedor{!s tienen 
tiempos promedio de 12 a. 14 semanas y en el tr;;,slado a México se necesita un 
lapso de míni[[lo 5 semanas. Por lo anterior, se insiste en dejar la eJpécificbción de 

~la necesidad de la entrega de eonósticos. l / 

' ' 

'--- También es importante alinear esta obligaciónal dimensionamiento utilizadd en el 
modelo de cost'os, toda vez que de la utllización de dichos pronósticos se definirá 

\ 

\ 

l 

í 

( 

I I 
_ICJ recu6eración de los cost9~ incurridos o no. Por lo anterior, se solicita atentamente 
a-ese Instituto señale el dimensionamiento y utilización de este elemento de red 
para trasladar la adqu/slcióh y manejo de los módems en la operación de la I 

..... 
\ 

/ 

empresa. 1 

c ... r 
/ 

/ / 

\ 

\ \ 
7J 

I 

/ 

/ 
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Consideraciones del Instituto" 
\ 

\ 

/ 

'\ 

Respecto a las manifestaciones del AEP relacionadas con numéral "5. 7.7.2 MÓDEM . 
Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SAIB", al respecto, el Instituto atendió dicha 
manifestación-en la sección "5. 7.5.3 VENTA DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA, 

donde el Instituto reit13ra y mantiene las modificaciones de la Oferta de Referencia \ 
Notificada en lo referente a la entrega de pronósticos_por-parte de J?s es, y la 1 

redaccion definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Unico. 
J ) '- ' '-

Manifestaciones a la OJerta' de Referencia Notificada \ 

-Respecto·a la manifestación que indica que<'Respecto a la prf)puesta de '[e/mex 
para autoconflguraclón de credencia/es del es el IFT agrega que el es debe tener 

I 
la posibilidad de establecer todos los parámetros necesarios para el correcto 

'\ ' 
funcionamiento de su dispositivo en la red de Telmex, y que si hay configuración 
distinta y el módem no se comunica ?ºn la re1·del CS será falla de Telraex, 82-92 
(Acuerdo),·• de la sección "5. 7.7.2. MODEM DEL USUARIO'FINAL PARA SAIB", el AEP 
establece lo siguiente: \ ~ \. 

--- ~ ,/ 

"5, 1.7.2 MÓDEM Y ONT DEL USU~R/O FINAL PAf- SA/8 

(,,,) I I í 
/ 

,/ 

,/ 

Respecto a la propuesta de Telmex para autoconfigurac/6n de credencia/es del es 
el IFT agrega que el es debe tener la posibilidad de establecer todos los parámetros -necesarios para el correcto funcionamiento de su dispositivo en fa red de Telmex. y 
que si hay configurac/6n distinta y el módem no se comunica con la red de/ es será 
falla de Telmex. 82-92 (Acuerdo) '\ 

/ El SAIB cor~esponde a un seNicio de capa 2 del modelo OSI, por-lb que el es es el 
responsable dé pa,ametrizar su servicio en capas superiores. y por tanto Tefmex no 

\ . 
puede tomar responsabilidad de fas- configuraciones del es, pues los 

, 1 

planteamientos sobre fas configumciones del CS rebasan el alcance de capa 2 del 
~ -servicio en fa que está definido el SAIB.r 

' ) 
Por tanto, bajo el esquema que plantea ese Instituto, conllevaría a contar con un 
lote de m6dems específico por cadcr'CS, en fuga( de tener un modelo genérico 

\ , 

para SA/8 como
1 

se tiene actualmente implementado, pues se requiere ,i¿na 
configuración y parametrización específica para cada tipo, modelo y mórea de 
modem, fo que significó un aumentp imporj_gnte en los costof·de adquisición, / 
gestión, almacenamiento, distribución, los cuales no están contemplados en el 
modelo· de costos actuof del IFT, perdiendo los benEtficios de-fas economías de
escala en las línéas de producción de estos equipos, y descoiÍOciendo la demanda 
y el uso de estos equipos por cada CS. , 

' ' 

( 
\ 

I\ 
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Con la proP¡uesta del IFT, al alcanzar al ACS del es, como lo establece el oficio de 
\ vista, Telmex pierde la comunicación con el módem v por tanto Telmex no puede 

ser responsable de su admlnistració~ supeNisión v gestión~en consecuencia, la 
• 1 / 

configuración de los módems quedará a cargo de los es, y Telmex ya nq, podría 
1 

suministn;ir v administrar lotes de módem3 a los CS. 1 
/ """ \ 

Es importante señalar,que, por seguridad de la red, los CS deben acordar con los 
' fabricantes ( a través de un NDA), la carga v administración de l'?_s credensiales 

para los módems v ONT, a fin de asegurar la correcta parametrizaéión de sus 
servicios. 

(. . .)' 
~I f 

\ ' 
Consideraciones del Instituto 1 - / - ) 

/ 

Ef AEP manifiesta que "Respecto a la prf:ipuesta de Te/mex para aufoponfigw¡ación r 
de credenciales del es el JFT agrega que el es debe terfer la 'posibilidad de 
establecer todos los parámetros necesarios para el correcto funcionamiento de su 

'tiispositivo en la red de Telmex, y qJe si hay configuración disti¡;ta y el módem no 
" se c9munica con la red del es será falla de Telrr¡ex, 82-22 (Acuerdo)" j)ldica que 

Telrríex no puede tornar responsabilidad de las configuraciones del es, pues los 
" planteamientos sobre t'as configuraciones del CS rebasan el alcance de capa 2 del 

sei:,vici~ en la que está definido el SAIB. 
1 

_,, "-. .,--
\' ' 

La descripción presentada por el AEP ante el Instituto en el apactado 
. "Autoconfipuración de credenciales de es" del numeral 6.2 "Módem y ONT del 

usuario final para SAIB" de la Propuesta de Oferta de Referencia establece que, en 
la posibilidad de carga previa de credenc'iales; Telmex_realizará la configuración 
de módems blancos que otorgará el es d sus usuarios, como se cita a continuación: 

1 / " _\ - ' 

\ 

/ 

J 

"Autoconfiguractón de credencia/es de es \ 
' / 

( .. .) 
1 

-'[)e lo contrario, es decir de no entregar etCS sus eenfiguraciones al proveedor de 
fí!Ódems!OfT, el es tendr~ dos posibilidades'º: 

( .. J 

1) Carga previa de credenciales. El es tendrá que entregar sus credencia/es 
1 

a Telmex para que se realice la carga de las mismas. correspondientes a 
un lote de módems blancos, de forma que cuando et CS./os distribuya a 
sus qli~ntes, se pu~dan autenticar en el MA df'I es sin necesidad de 
real/zar una llamada telefónica. 

\ '-\ 

' 
\ 

\ 

1 

/ 

1 
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30 En este caso de que el mórJem/ONT sea reestablecido por el es O.§.U clier:ite final, 1 

no se contabilizará como una falla atribuible a Telmex." 

\ 
', \ (Énfasis añadido) 

. ' ' 

Al respecto, el Instituto resolvió en la-Oferta de Referenci<::__Notifi,cada que la 09ción 
de autoconfiguración de los dispositivos del ¿S no debería limitarse al 

' I 
establecimiento de las credenciales del usuario (usuario y contrdseña) como lo 

...__ describe la PropuestacJe Oferta de~eferencia, sino también debería1considerar , :. 
toda la configuración inicial necesaria p,ara que el disposifrvo pueda tener un , _,,, 

/ 

correcto funciÓnamiento con)ª red del operador (eS) qui( proveerá el tráfico dsu 
usuario final, es decir, lo establecido por el Instituto en la Oferta de referencia 

'-
Notificada alude a la carga de configuraciones solicitadas por el es al disp9sitivo 
que- empleará su usuario. < 

\ 

Por otra parte, con la finalidad de otorgar claridad en la redacción y comprensión 
\ . 

de la descripción del servicio, así como otorgar mayor certidumbre a los es al 
eliminar condiciones que podrían inhibir la competencia, el Instituto considera 

~ ,_ 
ajustar la redacción de la descripción del servicio, paro indicar de manera explícita 
los casos descritos para la autoconfiguración de los dispositivps, como se cita a 
continuación de la Oferta de 'Referencia Notificada: 

1 
' 

• Autoconflguraclón de credenciales de es 
- . 1 

Para que exista la posibilidad de que el CS pueda autoconfigurar sus c~denciales 
de los módems u ONT blancas que ya están homo/ogadas'15 para lnteroperar con 
la red de Telmex'26

, es necesario quii el es que desee esta alternativa, solicite 
directamente al proveedor de los módems/ONT sus credencia/es, así como demás 
configuraciones y direcciones de red que consid"/re necesarias, para que de forma 
automática el usuario final pueda 1descargar las configuraciones propias del CS, y 
que de ese modo se pueda autenticar en su MA sin necesidad de reGj!zar una 
llamada telefónicar'al mo,,:(ento de la /nstalación:'be ese modo se ofr-e'derá un 
mismo proceso universal para todos los concesionarios (incluido Telmexl en lo que 
a autoconflguraclón de sus credenciales se refiere. Para lo cual será necesario que 
el es prevea Id compra de sus prop!Ós módems con los proveedores.\así como la 
administración v gestión de los rf!lsmos. ,,, 

Oe·fo contrario, es decir d~ no entregar el es sus configuraciones al proveedor de 
módems/ONT, el CS tendrá dos posibilidades'27: \ 

/ 

l) Carda previa de credeni;¡ales. El es tendrá que entregar sus credenciales. así 
¡ 1 1 

como demás configuraciones y direcciones de red que considere necesarias. 
" 

J 

\ 

\ 

a Telmex'' para que se realice la carga de las mismas, correspondient"'s a un 
lote de módems/ONT blancos, de forr:ria que cuando el es los distribuya a sus 
clientes, se puedan au(enticar e:1 el MA del és sin necesidad de realizar una 

.... 
'¡ 

llamada telefónica. - 1 . 
,r-

\ " ~ 

r 
/ 

", 
,/ 

1 / ( \ 

74 
1 

/ _.,,) \ 
~ 

1 \ 

I 

' / -
( 

/ 



/ 

I 

...... 
/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

! 
( 

1 l._ ' ·- ! (1)\ ...... 0

ft \_ ) 
l._ 

( ) \L_;/ 1: ·:_ 
\ \ ./ \ 

...... 
\ INSTITUTO FEDERAL DE 

' TELECOMUNICACIONES 

\ 

2) Carga Individua/. Se tendrán que ségulr los procedimientos ya descritos en el 
punto correspondiente del procedimiento de alta del servicio SAIB que 

J implican lo llamada telefónica del es al momento de tá instalación, poro 
proporcional el númezo de serie,,;iel equipo v el númerd" de se~icio que 
permitpn la activación v sincronía, _,, " 

-':._, ./ 

c ... r 
\_ 

\ 

(~nfas/s añadido) 

De lo anterior, se identifican tres casos para 
credenciales·y demás configuraciones del es: 

la autoconfiguraclón de 11as 
1 

' 1) El es entrega s-us credenciales 
~ directamente a su proveedor, 

1 

( 

y demás configuraciones necesarias 
', \ 

2) carga previa de credenciales: el es entrega sus éonfiguraciones al AEP y 
éste a su vez a su proveedor de los, dispositivos para realizar las 

...... 
configuraciones pertinentes y, 

3) carga individual: llamada telefónica del es al momento de la ins~ac~n 
para realizar las configurrn~jones al dispositivo, ./ 

/ 
Por consiguiente, el Instituto ajustará la redacción con la finalidad de obtener una 

' .. .-4 1 " 1 \ ) meJor comprens1on 'l'e serv1c10, ! · 
...... ( \ 

Finalmente, a juicio del Instituto, derivado de que él AEP no interviene en la 

" 

1 

configuración de los dispositivos, sino que lo solicita a sÍJ proveéclor para tener los 
equipos listos para operar al momento de suconexión, se considera pértinentef- / 
eliminar 19, not<;i'.'a pie de página que indica que en caso de que s;;- presente una 

( 

~eílla debido a una configuración érrónea, se contabilizará como falla del AEP, 
c:;,omo a continuacSión s~ cita de la Oferta de Refere~cla Notificada: _ ~ 

"' 

"Autoconfiguración de credenciales de es ~ 
} ( 

( .. ,) 
De lo contrario, es decir de no entregar el es sus configuraciones al proveedor de 
módems/ONT, el es tendrá dos posibilidades: 

1) Carga '{evia de credenciales. El es tendrá que entregar sÚs 
credenciales, así como demás configutaciones v direcciones._ de red 
que considere necesarias, a féimex'" para que se redllce la carga 
de las mismas, correspondientes a un lote de módems/ONT blancos, 

¡/ 

! 

\ 

,..- de forma que c!Jando el CS los distribuya a sus clientes, se puedan 
autenffcci en el AAA del es sin necesidad de realizar una)lamada 
telefónica . 

( / 

/ 
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1 
28 En este caso de que Telmex realice la configuración del módem/ONT y se 

, presente una falla resultado de una conflguraclónerfónea, se contabilizará como \ 
una falla atribuible a Telmex. • ~ ~ ) 

/ 

(~nfasis añadidq) / ::: 

E[1 virtud de lo anteriormente tratado, el Instituto reitera~ y mantiene las 
1 

' modificaciones de la Oferta de Referencia ~Notificada en 'lo referente a las 
configuraciónes permitidas a los c:Jispositivos del CS en la sección de 
autoconfiguración de credenciales de 'cs. Por otra parte, el Instituto procederá a 
ajustar la redacció\') para in<¡licar los tres casos déconfiguración del dispositivo del 
es,, así como descqrtar la/nota a pie de página citada anteriormente. Por 
consiguiente, dichas consideracion~s s~,Iverán réflejadas en el Anexo Ünico de la 
presente resolución. 1 r ,J \ _,, 

r -,__ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

\ 

Resp~to a lq_-mdnifestación que indica que "Respecto~ la propuesta de Telmex 
para-autoconf/guraclón de credenelales del es el IFT pide r6cuperar e~tándares 

1 

de OREDA 2016 para permitir al es la configuración r administración remota del 
módem/ONT, 89-92 (Acuerdo)• de la sección "5. ,¡ .7.2. MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SAIB", el AEP establece lo siguiente: 

✓' ' ' ' / 

\ 

"5.J .7.2 MÓDEM Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SA/8 

! 

Respecto a la propuesta de Telmex para autoconflgurac/ón de credencia/es del es 
el IFT pide recuperar estándares de OREDA 2016 para permitir al es la configuración 

1 y admlnlsñ'aclón-remofa del módem/ONT, 89-92 (Acuerdo) I 
) \ / 

La implementación de /os está~ares mencionados será responsabilidad del es, el 
cual puede utilizar el modelo de datos que cada uno de los proveedores entrega 
conel e'quipo, por lo que toda la parametrización dependerá de las.condiciones - ' de operación é¡ue cada es elija, de modo que T elmex no tendrá injerencia en la ( 
implementación de estos desarrollos. 

í 

\ 

Consideraciones del Instituto 
..... (·- I 

/ 

I 

\ 

( 

Por otra parte, el AEP manifiesta que "respecto a la propuesta de.Jelmex para 
autoconfiguración de credenciales del es el IFT pide recuperar es¡ántiares d€Í 
OREDA 2076 para/permitir al CS la configuración y administración remota del _,, 

, ' 
../ / ,,.,./ -
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módem/ONT, 39192 (Acuerdo)"-se establece que la -implementación de los 
estándares mencionados será responsabilidad del CS, de modo que. Telmex no 

-- / tendrá injerencia en la Implementación ,de estos desarrollos. 

Al respecto, el Instituto señaló en la Oferta de Referencia Notificada qúe la Oferta 

/ 

de Referencia vigente en el 2016 establecía en la sección "5.2 Módem d(;tl usuario 
final para SAIB" estándares para permitir al es la configuración y administración 
remota del módem/ONT que se comunican con la red del es, a través de la red --
detAEP. Es decir, el AEP deberá reconocer dichos estándares dentro de Slljed, 
mientras que el mane)o de los mismos será determinado por los CS.- ,,.-. \ ) . 

~. 1 / 

En virtud de lo anterior, el lnstitutó reitera y mantiene las modificaciones de la Oferta 
de Referencia Notificada en lo referente a la autoconfiguración de<cr~denciales --de CS. Dichas consideraciones se verán reflejadas en el Anexo Único de·la-presente , 

.,. , I /' 

resoluclon. -.._ \ 

(Manifestaciones a la Oferta de Ref~réncldNotlflcada 
r 

. / 2' ,,.-

Respecto a-la manifestación que indica que "Eliminan pórrafo "Cualqulerescenarlo. 
que Implique la entrega de algún equipo porparte de Telmex al usuario en virtud 

J de una solicitud 'del CS, adlclonaró dos días hóblles al plazo de habllitac/ón del 
seN/clo por las Implicaciones /c,gí~tlcas adicionales, 127 (Anexo 1). de la sección 
"5. 7.7.2, MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB", el AEP estóblece lo siguiente: 

\ 

/ 

"5.1.7.2 MÓDE'!A Y ONT DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

( .. .) 
I 

! 

Eliminan párrbto "Cualquier escenario que Implique la entrega de algún equipo por 
• 1 1 --

parte de Telmex al usuario en virtud de una sollclftJd,f:jeJ,CS, adicionará dos días 
háblles al plazo de hab/1/laclón del servicio por las Implicaciones- logísticas 
adiciona/es, 127 (Anexo 1) ~ 

---No exp//ca el IFT por qué el/mina los dos días<que se tenían para entrega dé"'equlpo 
en la OREDA vigente, ya que la razón de fondo por la que se otorgó en Ofertas 
previas dos días adiciona/es para los casos en que se entrega algún equipo termina/ 

\/es porque hay actlvidqdes adiciona/es para la administración y entrega de los 
equipos a los usuarios finales, lo éua/ sigue siendo vigente y estas actividades tienen 1 

que seguir realizándose. ' ,,.--
\ -

Adicional a lo anterior se debe considerar que la mensajería es proporcionada por 
un tercero, por lo cual no se trata de un proceso que Telmex P,Ueda mejorar ~ 

_.internamente. Deben considerarse tdmblén para este punto lr;,s distancias, ya-que 
en loca//dades distantes las visitas de mensajería no1se hacen diariamente sino con 
plazos específicos de 7 y hasia 1 O días, por lo cual no es factible la reducción del 

' tiempo ya que los tiempos actuales son los tiempos promedio para la entrega del 
' - 1 
' 1 ' 

/' 

/ / 

1 
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eqúÍpo y eh su caso se deben tomar en cuenta las distancias para fa distribución 
de equipo a nivel nacional. ' I -

1 

c ... r \ / 

/ Consideraciones del Instituto, ' / 
( / - , )' / " 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral, "5. 1.7.2 MODEM DEL 
USUARIO FINAL PARA SAJB", al respecto, el Instituto atendió dicha manifestaGión en 
la sección "5. 7 .5.3 VENTA\ DE MÓDEM Y ONT PARA REVENTA", donde eÍ Instituto '-

'-- considera apropiados los plazos -que se establecen en la Oferta de ReferEfnciq 
Notificada, sin embargo>,se concede el pldzo de dos (2) días hábiles;0dicioniles 

\ - 1 para los servicios c¡ue requieran la entrega de cualquier eq!Jipo. Por lo anterior, 
dicha consideración se verá reflejada en el Anexo Único. 

1 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Adicion~lmente a (?s Manifestaciones dé11 AEP y con resp~cto al "Procedimiento 
de Jnteroperabllldad (je/ módem· establecido en el nur¡neral "6,2·Móde{J1 y ONT del 1 

. usuario final para SAJB", __, 

El Instituto considera que en consistencia con lo indicado ·én la resolución 
'\ ' ' P/IFT/EXT/241116/37 de la Oferta de Referencia Vigente, las pruebas de_ 

_ interoperabilidad ofrecidas mediante una contraprestación podrían considerarse 
como condición contraria a la competencia, ya que si un dispositivo cumple con 
las especificaciones del AEP debería desempeñ0rse correctamente, como se cita 

' ' \ 

,,.- a continuación_:__
1 

-, ' 
) / 

/ 

' 

'\ 

" 
/ 

"5 .. /.6.3 VENTA DE-MÓDEM. ONTYTELÉFONOS PARA REVENTA 
1 
Requerimie;,¡o del Instituto en el numeral 4. 1 .6.3-ihciso.a) del Ac,uerdo 

( ... ) \_ - \ / \ 
~ '\ 

Análisis de fa Oferta de Referencia-Modificada 

'( ... ) I 

Por otra 'parte, fas pruebas de interoperabilidad podrídm constituir otra condición 
contraria a la competeAcia al ofrecersfi mediante una contraprestación, 
independientemente de su costo, ya que no se corresponde obligar o condicionar 
a cualquier tipo de prueba uh equipo si cumple con -los-estándares y 
especificaciones Indicados, dado que en principio fas redes de 
telecomunicaciones deben seguir arquitecturas abiertas y seguir estándares y 
especificaciones de operación que aseguren fa lnteroperabilidad de- cúafquier 
equipo que se 

1
conecte y desempeñarse correctamerite al Interactuar con la red 

de/AEP,' I _,, 

\ (Énfasis añadido) 
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Con base en lo anterior, y en consistencia con lo establecido en Oferta d~ 
~eferencia Notificada, -~I Instituto resuelve ajustar la redacción de la Oferta de 
Referencia con la finalidad de eliminar las referencias a contraprestaciones 
causadas por un servicio de interoperabilldad, ya qúe,_po'drían establecer uno-

' condición que inhibiría la competencia, de acuerdo a la Medida QUINTA de las 
'-- 'Medidas de Desagregación en el sentido de que podría establecer t'.Ína congición 

\ 

/ que limita la competencia. Por lo anterior, dichas consideraciones se verán 
reflejadas en el Anexo Ünlco-de la presente resolución. 

\ 

5.1.7.3 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEk SAIB. 

Manifestaciones a la Oférta de Referencia NotlfÍci:Ída 

Respecto a la manifestación que indica que se "AEP qebe proporcionar el número 
de guía en la bitácora eje segu(mlento del SEG y consldeiar el m(smo tiempo de 

'--mensajería que en la contratación (y reemplazos), 135 (Acu~rdó)•-de la sección 
"5. 7.7.3 PROCEDIMIENTOS DE CÓNTRATACIÓN MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB", el 
AEP establece los siguiente: ~ / _.,, 

/ 

\ 

I 
I 

/ 

' 

/ 

"5.1.7.3 PROCEDIMIENTOS DE CON1RAfACIÓN, MODIRCACIÓN Y BAJA DECSAIB - / 
AEP debe proporcionar el número de guía en la bitácora de segulmlerito del SEG 
y considerar el mismo tiempo de ifiensdjeña que en la contiátaclón (y reemplazos), 

/ 1 \ 
135 (Acuerdo) 

/ 

Lo señaladÓ por el IFT en el tema de venta de módem y ONT para Reventa es 
Incongruente, ya que si bien habló del reempla;; de equipo e Impone que T elmex 
proporcione el número de guía por otro lado habla de que se considere el mismo 
tiempo de la mensa}eña que/en la provisión en la contratación, sin embargo, se 
estaba hablando de un servicio ya operando, por to cual el IFT combina escenarios 
de usuarios nuevos y existentes que no son compatibles. -

P9r otra parte estableció en el procedimiento que "si el técnico de Telmex o de los 
es no se presenta a la hab/1/taclón, o no se cuenta con el equipo en el domicilio al 
momento de{ª habilitación, ser dará lugar a una visita en falso·, con lo cual está 
penalizando a Telmex por un procedimiento que está fuera de su alcance porque 
no sólo depende de Telmex,-depende de un tercero (mensajería), y puede 

v depender inclusive de actividades que debe realizar el es y su propio cliente. 
/ \ -

/ 

Por-lo anterior no es posible garantizar que la entrega del equipo se realice siempre 
en él mismo tiempo de la habllltación, ya que ninguna ~mpresa de mensajería ~ 

\ -garantiza la entrega en una fecha determinada, si bien pueden'C!frecer una fecha / 
compromiso, en caso de Incumplimiento el cliente no puede penalizar a la~ 

---/ empresa dé que se trate por el mismo. En todo caso la visita en falso debería ser C/ 

pagada por el e/lente, por el es o por Te/mex, según resulte responsable. / 
) 

I \ 
( 
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Adicionalmente no tiene sentido usar-una penalización denominada "visita en 
falso7 cuando para la habilitación ni siquiera se requiere la_presencia del técnico 

\ del es como es el caso de ,¿s servicios de Reventa y de Bucle y Sub-bucle, por lo 
' tanto, ni siquiera hay una visita. 

\ ----- ( c ... r - \ , 
\ 

/ Consideraciones de! Instituto 
\ 

Respecto a las manif¡:lstaciones relacionadal con el numeral, "5. 1.7.3 
,PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MOQJFICACIÓN Y BAJA DEL SA/B", al 
~respecto, el Instituto at,endió dicha manifestacic5n en la sección "5, 7.5.3 VENTA DE 

- '-
MÓDEM Y ONT PARA REVENTA ",,c:ionde el Instituto considera apropiados los plazos 
RUe se establecen en la Ofe¡-ta de Referencia Notificada, sin embargo se toncede\_ 

._ el plazo de dos (2) d~as hábiles adicionales para los s~rylcios que requieran la 
entrega de cualquier equipo, " \ 

1 \ \ ' 

Por lo anterior. dicha consideración se verá reflejada en el Anexo Único. 

Manifestaciones .a la Oferta de Referencia Notificada, 
/ ' \ 

(( 

Respecto a la manifestación que indica que "En los procedimientos de cambio de 
modaÍldad agrega el IFT que se debe Incluir en la bitácora del SEG .cualquier \ 
Información respecto de si hubo o no afectación y el tiempo de la mlsm~., 82, BB; 
¡36-137; 141;196 (Anexo -1)• del numeral "5, 1.7.3 PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN, MOÓIFICACIÓN Y BAJA DEL SA/B", el AEP establece los siguiente: - " - ' ~ 

-! 

r 

"5.1.7.3 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MQDIF/CACIÓN Y BAJA DEL SAIB 

( ... ) / 

,-- . 
En los procedimientos de cambio de modalidad agrega el IFT que se debe Incluir 
en la bltócora del SEG cualqúler Información respecto de si hubo o no afecta"Jón 
y el tiempo de la misma., 82, 88, 136-137; 141; 196 (Anexo 1) J -

(Nota: Aplica el mlsrpo comentario también poro los procedimlen(os de 
Contratación y Entrego, así como para los procedimientos-de Cambio de 
Modalidad de los servicios SRMLT, SAIB, SDTBL SDCBL SDTSBL SQCSBL). 

1 

Respecto a incluir en la bitácora cualquier Información respecto a si ( hubo 
afectación esto es factible aunque implica mucho trabajo manual para estar 
asentando dich'i's detalles e/2 la bitácora y por ello debe considerarse que no 
convive con la propuesta del IFT de reducir /os tiempos de hab/1/taclón: aumenta 

/ costos porque incrementa el trabajo manual que debe realizarse, y no convive con 
los criterios de Replicab/1/dpd y de Equivalencia de )nsumos pues dicho delo/le no 
queda asentada en la atención a los clientes de Telmex. 

' - ' 

/ 

/ 
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\ _:_ 

1 
Sin embargo, también cabe mencionar que respecto a _que dicha \nformación 
pueda ser obseNada por el IFT en el SEG, esto ex!J:ede el álcance de la Resolución 

1 
del SEG respecto al perfil del IFT en el SEG, y por tanto implica la realización de un 
nilevo d,(sarrollo cuya implementa6ión excede el 1 de enero de 2019,,_por lo tanto,~ 
de querer implementarse este desarrollo deberá considerarse al menos un plazo de 
9 meses ¡jc]ra su puesta en operación. 

~ 

Respecto a asentar los tiempos de afectación, ksto se considera innecesario sÍ se 
cumple con la obligación de no interrumpir por más de 30 minutos, y sólo debería 

' , 
ser aplicable en los casos en que dicha obligación se hubiera incumplido, 

\ 

Adicionalmente, se solicita atentamente a ese Instituto señale el nivel de 
" incremento en los tiempos administrativos de los técnicos para alimentár la 

información que solicita el IFT se ponga en la bitácora y su cuantificación con el -
objetivo dé' que mi representada esté en posibilidad de expresar lo que a su 
derecl:Jo convenga respecto a este punto, 

J 

Del mismo motio, se s~ñala a ese Instituto que ordenar el- esta6recimiento de, 
procesos alternos-a los qµe Telmex utiliza para sus propias operaciones resulta 

/ 

violatorio de las medidos relativas a la equivalencia de insumos y la replicabilidad 
técnica,· \ ( 

_,, 

\ 

\ 

'-

J // 
Consideraciones del Instituto 

\ 

J 

Al respecto, el lnstitutó atendió dicha manifestación en la secc1on "5, 7.5,4 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOSJERVICIOS / 

DE REVENTA", donde el Instituto resuelve la modificación de los procedimientos de 
contratación, modificación y baja de los servicios de desagregación donde se 
mencione el requ~rimi~to de que lainfórmación g~nerdda y pormenores durante 

'-
la habilitaciól'l de los servicios quede asentada en la sección de evidencias del SEG, 

5.1.7.4 PARÁMJ:JROS E INQICADORESDE CALIDAD PARA SAIB 
\ 

' ' ~ ' Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada , 
' 

, I 

/ 

Respecto al numeral "5. 7.7.5 PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB' 
\ ' 

de la Oferta de Referencia para la.Desagregación del Bucle Local contenida en la 
Oferta de R~f~rencia Notificada, el AEP hace las siguientes~anife?tacion~s: 

/, ' 

"5, 1 ,7,5 PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SAIB 

\ --- ---
\El IFT modifica los parámetros de Calidad del SAIB dlferenclándplos por prioridad 
\de tráfico (Best Effort y VolP), 94-9B (Acuerdo) \ 1 

---,,,. ' ,, ,,/ 

Considerando que el SAIB está definido hasta el puerto de línea-del DSLAM/OLT, 
actualmente los equipos n'o cuentan con las funciÓnes y capacidad tdcnológica 
para realizar estas mediciones, En el caso del interne/, para la pérdida d~tramas, 
eiprotocolo TCP realiza una compensación-de la pérdida de información, de ahí 

_.,, " 
\ / 

/ 

\ \ ,,-
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que los equipos no cuentan con funcionalidades para hacer ese tipo de 
mediciones, 1,_ / ( 

1 ' ( 
El retardo depende de fa distancia y del medio de transmisión en el acceso, no 
depende de fa priorizac/ón del tráfico, y fas pru-¡,bas que ¡:iropone el IFT resuftarfan , - '-
in/rus/vas. Por esto es que los parámetros que se miden son los que están definidos 1 
en fa oferta vigente dadas fas capacidades tecnológicas de los equipos i'¡ue 
soportan el SAIB, · ' · 

-ff/FT toma los valores para los parámetros de ta NEBA de España, sin embargo, 
tarta fas distancias como fas características físicas'{' tecnológicas de fa red de 
Tefmex son distinjgS: por fo que no se justifican los valores que señala ene/ Oficio de 

\ vista, La red'de Tefmex está diseñada con los parámetros que aseguran fa 
eficiencia de los servicios, por fo que es .::1_n error copiar los parámetros de otra red, / -

Por fo anterior, se solicita a ese Instituto también proporcione los impactos de estas 
modlficat:iones sobre los costos de laJed respecto del modelo de costos anterior y 
cómo es que afectará esta disposición fa/provisión actual de los servicios.' 

1 \ \ 

\ 

\ 

Consideraciones del Instituto \ 
- - '· 

Al ~especk,, el Instituto mantiene la nec~sidad de estas prueba~;ª que como se 
argumentó en la Of§rta de Referencia Notificada se fundamenta~ en la revjsión de\ 
la experiencia internacional y cubren 'las necesidades de calidad tanto para el 

---- ' medio de cobre como fibra de forma indistinta para la provisióQ de los serv¡icios de 
_a_gceso indirecto en gene\al, Se reitera que la importancia de la-medición de los 
pqrámetros anteriormente mencionados r-9.dica en que las aplicaciones de 
servidos, por ejemplo: voz _y video, son rnós susceptibles a-los cambios en las 
características \de -transmisión en las redes de datos, por lo cual es necesario 1 
establecen valores límites de transmisión para mantener una buena calidad del 
servicio, - - 1 

,, -~ 1 -
Ahora bieri, en consideración de las Manifestaciones del AEP en el sentido de que - _ 
este tipo de prueoas y parámetros _de calidad de acue~do aja clase de servicib, • 
como lo son los parámetros de retardo unidireccional (tiempo necesario -para 

\ 

transmitir una trama), jitter (variación del retardo) y pérdicj,o de tramas, podrían 
te_ner una afectación en la prestación del servicio en el entendido de ~odrían 
realizarse de forma intrusiva, es decir, hay que interrumpir los servicios del usuario al 
que se le está realizando la prueba así como a otros que convivan len el mismo 
equipo de acceso, Esto lleva-a replantear que este tipo de pruebas, qué si son 
necesarias, se apliquen·én los elemehtos del servicio donde sean técnicamente 
viables y signifiéativos. 

,,-¡ I 
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En función de lo antes señalÓdo y a juicid del'Ínstituto, considerando que el SAIB 
contemp1Ó en su estructuró p'ctual dos. funcionalidades, donde la primera 
-tuncionalidad comprende la conexión del usuario y la sJgunda funcionalidad , 
corresponde a ldag~gación y tra~sporte de los flujos del tráfiS9, cono2:ida como 
el servicio de concéntración y distribución (SCyD), es en la segunda funcionalidad 

-donde debería recaer la importancia de la medición de los parámetros de 6aiidad 
antes señalados y en la primer f,u~cionalidad solo deben prevalecer los parámetros 

\ 

que aseguren la conexión con el usuario. · . 

En virtud de lo ~terior, con la finálidad de asegurar la calidad 'completa del SAIB, 
tanto en la· parte de conexión al usuario como· en la parte de a9regación y 
transp~nte de la información para cada 6tase

1 
de servicio, el Instituto procederá a 

/ \ 

trasladar estos parámetros de retardo, jitter y pérdida de paquetes b la sección de 
"P0rámetros e indicadores de Calidad pqra SCyD", dejando para la parte de 
aCC5'1SO del SAIB los parámetr9s de medi~ión de la transmi§.ión de señal en el medio T 

que corresponda, ya seo,col::>re (\fibra óptica (sincronía). ~ ( 
' ../ ~ 1 

En consistencia con lo anterior se modifica la tabla de fada uno de estos 
parámetros 6 efectos de fef/ejor también •:sus posibles lecturas en los diferentes 
niyeles de agregación tomando en consideración los estable_cidos en la Oferta de 
Referencia Vigente. .__ ~ ~ 

' '-. \ 
Por todo lo anterior, el Instituto resuelve que es necesario mantener los parámetros 
de medición

1 
de calidad del SAIB en' el contexto de qú'e es -un servicio completo 

(. / / "' 
que incluye al, SCyD:- Se transfieren a la segunda,Juncionalidad del servicio;· 
conformbda por el SCyD, las pruebas de entrega; retardo unidirec:cional (tiempo 
necesario para transmitir una trama), jitter (variación del retardo.) y pérdida de 

./ .._ 
tremas y se modifica la tabla qué contiene los parámetros de calidad de .estos 

( parámetros en el sc\,o.!Én SAIB se mantienen las pruebas correspondientes a la 
conexión del usuario (sirícr0nía). Lo anterior se veró /efiE~jado en la~ sección de la 
Oferta de Referencia que corresponda en el A7exo· Único de la presente 

1 resoluciór,i. 
' ' ) 

1 
5.1.7.5 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD 

/ .,,. -
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la mqnifestación_:.que indica que ~e "Se solicita poner,p disposición de 
los CS a través del SEG la Información sobre los usuarios asociados a cada NCAI, así -· - . ~ 
como mapas de cobérturas de los NCAI, 151, 154-15q (Anexo 1)' del numeral 

- "5. 7.7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACIÓN Y BÁJA DEL SCYD", el AEP 
j' 

establece los siguiente: / " 
\ / 

1 

J / ¡\ 

' ' 
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"5. 1.7,7 PROCEDl'MIENTOS ÓE SOLICITUD, MODIFICACIÓN f BAJA DEL SCYD 

' 1 / 
Se solicita poner a disposición de los es a través del SEG /a/Información sobre los 
usuarios asociados a cada NCAl~así como mapas de coberturas de los NCAI, 151, 
154-155(Anexo 1) ', ) 

/ 
Una zona de copertura está compuesta por todos los puntos de conexión en el 
domicilio de los Usuarios finales (PTC) que se encuentren en /alzona de influencia 
de un edificio o sitio de acceso de TELMEX y que físicamente estén conectados a 
un equipo de acceso DSLAM, TBA/NAC u OLT GPON, los cuales están cqmectados 
a uno o varios equipos de agregación de la red de transporte. Es decir, la zona de 
cobertura comprende tocías los bucles de cobrery fibras ópti1eas FTTH que tengan 
conexión física con,_yn edificio TELMEX concentrados en los equipos de acceso e 
integrados lógicamente en /~s equipos de agregac/ón de la red de tra~porte. 

,,,- " Generalmente las centrales cuentan con más-de un equipo de'acceso, los cuales 
utilizan la misma red de cobre o fibra para alcanzar a los usuarios finales, por lo que 

~ ' 
resulta imprá'ctlco e inviable separar los clientes que van en un mismo cable o en 
una misma zona de cobertura para tener un mapa que difSrencie a los usuarios 

' asociados a cada NCAI, por tanto, lo solicitado por el IFT no se considera viable. 
" 1 

r ... r ' " 
\ 

Consideraciones del Instituto 

í 

\ 

Respecto a la interpretación que el AEP realizó en sus Manifestaciones, el Instituto 
I 

considera que dicha disposición de información en el-SEG se encuentra en la 
\ L , 

Oferta de Referencia Vigente, corno se cita a continuación: 
'- ...__ / ~' 

\ 

·s. 1 o Servicio de Concentración y Distribución. 
( .. ,) / 
Información técnica sobre las infraestructuras del SA/8. 

Las descripciones detalladas de todos los elementos que intervienen y son 
necesarios para la contratación del SA/8, los relacionadok con los Dom/ni~ 
Admini,ft_ativos de la red, los nodos de cdncentración de acceso indirecto (NCAI), 
los puertos de conexión de acceso indirecto (pCA0; los equipos de acceso \ ~ 
(DSLAM/ONT) que reportan o pertenecen a cada NCAI y los mapas da cobertura 
de los usuarios conectados a dlchós equipos están disponibles da conformidad con 
la sección 3 da la OREDA "Información relaclanada con los servicios' para su 
consulta en el SEG cuando entre en operación. Te/mex será responsable de' 
actual/zar esta información a medida. que se realicen cambios en la estructura, o 

, en la arquitectura local, regional o nacional de'la Red de Agregación Ettzernet y 
de los recursos asociados, dominios administrativos y planes de las VLAN. • 

/ / 
(Énfasis añadido) 

" 
\ 

En este sentido y tomando en consideración la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregac¡pn que' ·establece quJ ¡ la propuesta que presente el AEP deberá 
reflejar, aÍ m~nps, condicion/s equivalentes a las/de la Oferta de Referencia 

' 1 

I " / /'-
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1ELECOMUNICACIONES 
\ 

\ Vigerte, el Instituto considera que las manifestaciones realizadas por e! AEP no son 
· cuestiones propias de las modificaciones realizadas por este Instituto en la Oferta 
de Referencia Notificada. 1 

í A:. 1 - ' -

Por consiguiente, el Instituto reitera y mantiéne las modificaciones de la Oferta de 
Referencia Notificada en lo referente a la información técnica del SCyD para su. 

-- I' 

consulta en el SEG. Lo anterior se verá reflejado en el Anexo Ünlco de la presente -
resolución. ''--- ./ / 

7Manlfestaclones a la Oferta áe Referencia Notificada / 

( 

Respecto a la manifestación que indica que se "Bajan el tiempo de habllftaclón del , 
SCyD c¡Je 20 a 17 días háblles para: -Solicitud y entrega de SCyD - Solicitud de ppAl, 
64 (Acuerdo),_ 16} (Anexo 1)•,del numeral "5, 7.7.7 PROCED(MIENTOS DE SOUC/TUf2, 
MODIFICACION Y BAJA DEL SCYD", el AEP establece los sig4lente: _ 

/ 

_, 

/ 

\ 

1 

/ 1 
"5.1.7.7 PROCEDIMIENTOSDE SOUCfTUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD ...- ) 

( ... ) 
I , 

Bajan el tiempo de hab/1/taclón del__. SCyD de 20
1 

a 17 días hábiles para: 
-Sollcltud y entrega de SCyD_ - Sollcltud de pCAI, 64 (Acuerdo), 161 (Anexo 1) 

No se txplica por qué se eliminarán 3 días para la atención de este tipo de 
sollcifudes, -la justificación del IFT versa )únicamente sobre los temas relativos a la 

"--
automatización del SEG que

1 
en dado caso, sólo eliminaría 1 día relativo a la 

va/ldaclón de la sallcltud, sin embargo, todos los otros días son necesarios para 
( 

revisar la factibilidad del seN/clo y pdra su habllltaclón. " -- \ I /-
SI el IFT decidiera recortar los días, Telmex tendría un alto riesgo de Incumplimiento 

_ con el consecuente Impacto en la certidumbre a los CS debido a que para el 
aprovisionamiento del SCyD se requiere llevar a ca6o, al menos, las siguientes 
actividades: 

• 1. Cotización bon base en la cantidad de equipos de acceso de cada NCAI 

/ :~;:~::;~_nado-?º' el es, pudlen~o ser más de I NCAI en una misma / 

1 

2. Una vez acepfada la cotización por parte del CS se rea/Izan: 
\ ~ 

'Trabajos físicos en la central. 
í 

•configuración de los __§lquipos de'acceso asociados al NCAI o NCAls 
solicitados. ,, ...-- _/ I 

' 'La configuración de cada/uno de los equipos de acceso toma mínimo un 
tiempo de 30 minutos por equipo. ' ' 

\ 
/ / 

r 
J 

( 
/ .. 

/ 
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I / 

3. Una vez concluidos dichos trafajos ie requiere realizar pruebas de 
- correspondencia conforme a lo estipulado en la OREDA los cuales 

también lmplic_an un tiempo considerable para su ejecución. \ 

Cabe hacer notar al IFT· que los servicios que han sido entregados a los 
Concesionarios apenas han podido ser entregados erÍ el plazo resuelto en la 
OREDA_ vigente de 20 días hábiles, por lo cual es necesario que se maritengan o 
aumenten las condiciones vigentes. 1 

1 1 

i c ... r __,, 
";-, 

Consideraciones del Instituto 

El AEP en sus manifestaciones referentes a(tlempo de habilitación del SCyD, ya que 
establece que losserviclos que har¡ sido entregados a los Concesionarios apenas 
han podido'ser entregados en el'.plazo resuelto en la OREDA vigente de 20 días 

1 

-.hábiles, por lo cual es necesario que se mantengan las condiciones vigentes. 
' '-- '-. ---.. \ 

Al respecto, el Instituto, tomando en cuenta lo establecido por el AEP en sus 
manifestaciones considera procedente su solicitud, ya;que el establecer un plazo 

I 

menor al necesario para la ñabilitación del servicio, podría estabJecer condiciones 
que podrían atentar contra el desar10110 del servicio. 

Es por ello que el Instituto..._ considera pro~dente la solicitud vertida en las 
manifestaciones respecto_ a que· se mantenga el plazo de habilitación y 
aprovisionamiento del servicio, conforme a la Oferta Vigente, de 20 días hábiles del 
SCyD indicado en los apartados "Procedimiento de Solicitud y Entrega de SCfyD"-y 
"Solicitud de pCAI por SCyD" de la sección "PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, 

MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD", del Anexo Ünlco. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
/ 

Respecto a la manifestación que indic.0 que se "Integrar al procedlmlentc;J de baja 

) 

\ 

/ 

de SCyD, Cableado DFO-Tmx a DFO-CS, Cableado Mu/tlpar, Anexo de Caja y 
Coublcac/6n que de haberse Instalado Infraestructura se debe retirar por el AEPl 

· para liberar los ·elementos ocupados, En solicitudes futuras,de Sffrvlclós de , 
desagregación dados de baja, no proceden condiciones que puedan derivar en ¡ 

~;(- trabajos especiales, 67 (Acuerdo)* del numeral "5. 7.7.7 PROCEDIMIENTOS DE \ 
;,1s S9LICITUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD", el AEP establece los siguiente: 

/ 

'-. 1 

"5, 1:7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD' 

(, .. ) 
' .......... -.........,,,-- ( 

Integrar-al procedimiento de baja de SCyD, Cab/eadó' DFO-Tmx a DFO-CS, 
Cableado Multlpar. Anexo de Caja y·coub/caclán que de haberse Instalado 

~ ( 
7 

'--

( 86 

/ 



/ 

/ 
I 

' 

-.¡ 

\ 

:-;t:: 

I 

-
_/ 

\ 

i \ 

'- I 

/ 

/ 

-¡ 
\ -. 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' 

---; 

/ 

/ 
'-. 

/ 
---\ 

_infraestructura se debe retirar por el AEP para liberar los elementos ocupados. 
ljn solicitudes futuras de servt¡;los de desagregación dados·de baja, no proceden 
condiciones que puedan_derlvar en trabajos especiales, 67 (Acuerdo) ' 

(Nota: Aplica el mismo comentario para las secciones 5.1.7.7 Procedlmlentds de 
Solicitud, Modificación y Baja del SCyD; 5.1.7.10 Procedimientos de Contratación, 
Modificación y Baja del Servicio Aux/1/ar de Tendido de Cable de DFO-Tmx a DFO
es: 5. 1.8.7. Procedimientos de Contratación, Modificación y Baja del Servicio 
Auxiliar 

1
de Cableado Mu/tipar; 5.1.8. 10· Procedimientos de contratación, 

'-- 1 ' '--

Modificación y Baja del Servicio Aux/1/ar de Anexo /de paja de Distribución; 5. 1. 9.2 
Procedimientos de ,Contratación, Modlflcación,-Mantenimiento y Baja del.Servicio 

. de Coublcación para Desag(egación del Bucle) / -

Para algunos servicios no tiene sentido solicitar la liberación de fac/1/dades, tal es el 
L ' caso del Cableado del DFO-Tmx al DFO-es o del cableado multfpar, en donde el 
tramo de cable no es un Insumo que deba 1/beratse para ponerie a disposición de 
otro ConcesipnartO pués se trata de un-elemento que atiende necesidades 
específicas de un único es y en dado caso puede sin problemas ser habilitado un 
nuevo cableado. SI bien p'ara la Instalación de taÍes ca/5/eados se requiere 
infraestructura _cómo las esca/er/1/as, éstas en su costeo contemplan únicamente /os 
costos correspondientes al montaje de un cable adicional sobre una escalerilla -

-;,;xistente, y por tanto en el caso\de una baja no se estaría pretendiendo desmontar \ 
1 

toda la escalerilla sino desmontar únicamente el cableado relativo al servicio dado / 
de baja. 

'El Instituto basa(su argumentación para imponer esta obligación de 1/beración de 
,,-- facilidades en una Idea incorrecta que' le transmitieron los es respecto a que se le 

' está obl/gando·á la realización de muchos trabajos especiales porque no se realiza 
una liberación de facilidades y en tal virtud incluyen la siguiente leyenda: "En 
solicitudes futuras de servicios de desagregación dados de baja, no( proceden.,
condiciones que puedan derivar en trabajo~specia/es', sin embargo es falso que 

\_ se hayan llevado a cabo una gran,cantidad de trabajos especiales, y ésto se - ' , 
evidencia con el hecho de que por ejemplo para Cableado Múltipar no se ha-
recibido a ,;:hecha ni una sola solicitud por p;rte de los es, y para el resto de los 
servicios sólo se han recibido 10 solicitudes de trabajos especiales como se 
mencionó en el apartado correspondiente. 

¿ 
( ... ) 

~ 

/ (Énfasls._añadido) 

Consideraciones del Instituto 
/ 

r 

El AEP en sus manifestaciones i;dica que para al~u~s se~icio; no tiene sentido 
) , / . 

solicitar la liberación de facilidades, tal es el caso·del Cableado del DFO-TMX al 
-..... DFO-CS o del cableado multipaf, en donde el tramo de cable no es un insumo que 

deba liberarse para ponerse a disposición de otro Concesiohario pues se trata de 
un elemento qu~ atiende necesiaades específicas de, un único es y en dado caso 
'puede sin probler17as·ser habilitado un nuevo cableado. 
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Al respecto, a Juicio del Instituto, derivado de que el trarrl,o de cable no es un insumo 
que deba liberarse para ponerse,a disposición de otro concesionario,¡,, que en caso 
de una nueva solicitud de servicio per parte de µn concesionari_o, puede ser 
habilitado un nuevo cableado sin dañar la ipfri:iestructura por donde va montado,_ 

\
el Instituto considera proced~nte la solicitud/ vertida en las mánifestaciones - / respecto_,,a liberación de los elelT]entos ocupados del SCyD y el Servicio auxiliar de 
Tendido de Cable de DFO-TMX a DFO=CS, conforme a la Oferta Vigente, indicado 
en el apartado de "Procedimiento de- Baja del SCyD" de la sección 
"Procedimientos de solicitud, modificación y baja del SCyD" y en el apartado 
"Procedimiento de Baja (Cableado de DFO-TMX a DFO-CS)" de la s'ección 
"Procedjmientos de contratación, modificación y baja-del servicio de CableCildo 
de DFO-TMX a DFO-CS" respectivamente. Dicha consideración se verá reflejada en 
la sección de'Oferta de Referencia quJ. corresponda en el Anexo Único de la 
presente resolución. En este mismo sentido las secciones de la Nota "(Aplica el 
mismo comentario para las secciónes ... 5. 7.8.7. Procedimientos de Conlratación, 
Modificación y Baja del Servicio Auxiliar de Cableado Multipar; 5. 7.8. 70 
Procedimier¡tos de contrataciótJ, Modificación y Baja del Servicio Auxiliar de Anexo 
de Caja de Distribu~ión; 5. 7.9.2-Procedimientos de Confratabión, Modificación, 
Mantenimiento y Baja del Servicio de Coubicación para Desagregación del Bucle)" 
también son considerados~en el análisis previo por lo que el Instituto considera 
procedente la solicitud vertida en las m_anifestaciones respecto a la liberación de 
elementos ocupados que fueron dados de baja en: Procedimiento de - Baja 
(Cableado Multipar), Baja del servicio de Anexo de Caja, Baja del servicio de ' . 
Coubicación. Dicha consideración se verá reflejada en la sección de la Oferta de 
Refe.rencia que corre\ponda en el Anexo Único de la presente resolución.

1 
'- \ ( . 
Manifestaciones a la Oferta,de Referencia Notificada 

; I 
\ 

Resp~cto a la manifestación que indica que se "Se agrega un "Procedimiento de 
migración de pyerto pCAI por Incremento de capacl_dad''. 69 (Acuerdo)· del 
numeral'"5. 7.7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 

\SCYD", e~EP establece los siguiente: 1 

\/ 

"5. 1 .7.7 PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD " 

( ... ) 
/ 

Se agrega un "Procedimiento de migración de puerto pCAI por Incremento de 
capacidad~ 6'!_,(Acuerdo) \ ...-

/. 
Actualmente en los,se,vicios contratados no exis~e saturación qe los puertos, por lo 
que no se explica la necesidad de contar con esta opción de migración que ' / / -

>-
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sol/cita el IFT. Para que pudiera consid~rarse la implementación de la m(gración 
1 

sugerida se requeriría que el IFT teng"! en cuenta lo siguiente:'--

- Debe existir disponibilidad de un pu',?10 9,dtcional al originalmeñte contratado en 
, el mismo NCAI, pues es necesario ,mantener la misma cobertura que tienen los 

clientes existentes. \ 
1 / / 

- La migración sólo es posible si se pueden rrygrar todos los e/lentes, pues de lo 
contrario se qdedaría infraestructura ociosa, Ío que implica que uzuarios de otros 
es o Telmex no puedan tener seNicios disponibles al no poder usar-.el puerto que 
se estaría liberando. \ \ • 

,,- La migración deberá darse sólo en seNic/os del mismo nivel de jerárquico (Locar 
a Local, Regional a Regional y Nacional a Nacional, lre_spetando los dominios 
~dmlnlstrativos, a los que pertenec~n los usuário5,1; esto porque tos servicios se 
entregan en la misma jerarquía de transporte, es decir, nq es posible migrar seNicios 
locales a regionales o nacionales, pues los equipos en los que se entrega son -
diferentes (Agregador para local, Distribuidor para regional y Agregador para 
nacional en sitios distintos) y tienen distintas funcionalidades. (' 

, / ' ,· í 
- El es tf,ndrá que cubrir~bos costos, es decir el del puerto y el de la migración 
para cada equipo de acceso. 

/ ( 

- El es deberá asumir la responsabilidad de la interrupción del servicio c'on st:Ís 
clientes ~na/es, así como-proporcionar una ventóna de maritenimiento a Telmex 
dufante el periodo que dure la mig[ación. ' ¿ ' 

I 

- Este mov/q¡iento de migración implicará una baja del servicio y un alta, en el SEG, 
ya que implica realizar los mismos trabajos que se realizan al realizar UfLQ/ta n,'!eva. • \ 

Consideraciones del Instituto 
\ 

El AEP en sus manifestaciones refererifes al "Procecjimiento de migración de puerto 

1 pCAI por incremento de capacidad''. prrsentó cbnsideraciones qu'e deben 
tomarse en cuenta para que proceda un movimiento de migración de dientes de 
un determinádo p¡¿ero de entrega (pCAI). El Instituto en la revisión de estos puntos 

_Jencuentra que por la complejidad y posibles afectaciones .a la ¡J,restación del - , ' 
seNicio se'deben cumplir con determinados requisitos y criterios en busca de una 

--razonabilidad,de las peticiones de m\igración. 1 
// 

,., El primer aspecto es relativo a la ocupación o saturación de las capacie:jddes de 
los puertos, que se entiende deben llegar ..ei un nivel sufitiente para que se 

1 
considere se está llegando a un umbral q11e pudiera afectar la correcta prestación 

1 ( 71 
(del seNicio. Reglas de ingeriiería, dependiendo de las políticas·de cada fabricante 
u operador, establecen '--un margeA de operación-de hasta. el 70% de las 
c'6pacidades de diversos elementos y equibos de las redes para amortiguar 

1 -

/ 

' / 

/ / 
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posibles increme(1tos, picos o variaciones'.' es decir, en todos los casos se rhonejan 
\ ' ' tolerancias para)que en los casos de ocurrencia de estas variaciones se resuelva 

escalar las capacidades o activar mecanisrr\os de desborde de tráfico. Es por esto 
\ ' - ~ / 1, , 

que yl Instituto considera procedente/ que el AEP acceda a, las peticiones de 
migra~ión de puertos por parte de los es cuando,~e demuestre con lo's registros 
pertinentes que se ha alcanzado el 70% de la capacidad de _los puertos (pCAI). De 
otra forma se estaría abrienao la posibilidad de una utilización ineficiente de los 

' puerto~ con impli~aciones a las operaciones del AEP para administr\']r de forma 
dispersa ocupaciones parciales sin justificación técnica. 

- ~ 1 
Por otra parte,\ y también a consideración del Instituto es improt:ederlte que 

/ 

/ / 

pudieran oct1rrir movimientos de migración entre condiciones no equ~alentes en 
naturaleza, es decir, que se respeten las coberturas y niveles de agregaci8n 
originales de los puertos a los que se requiere incrementar su capacidad, siendo 
e'ste último factor, el de capacidad, el único que proceda. En consistenci9. con 

,,.. estos criterios es que se derivafi los actos administrativos y de procedimientos para 
efectuar los movimientos de migración como son las bajas y altas correspondi~ntes 

\ 

', ) y el responder por sus respectivos costos. 
'\, j -......,_ 

Dado lo anteriol, este Instituto manifieste\ su reconsideración-. á' los detalles del 

/ 

\ 
"Procedimiento de migración de puerto pCAI por incremento de capacidad", con 

✓' base §_n la información prdporcionada por el AEP en sus manifestaciones y 
eMablece las modificaciones correspondientes. Dicha modificación se verá 

- ' \ 

/ 

/ \ 

-¡ 

reflejada en la sección de la Oferta de Referencia que corrésponda en el Anexo 
Único de la presente resolución. 

I \ 
5.1 . 7 .6 SERVlqlO AUXILIAR DE lENDIDO DE CABLE DE DFO-TMX A DFO-CS 

Manifestaciones.a la Oferta de Referencia Notificada 
1 

~1 

Respecto al numeral "5. 7. 7. 9 SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABl:E DE DFO-TMX ! 
A DFO-CS'' de la Oferta de' Referencia pgra la Des6gregacióh del Bucle Locql 
contenida en la Oferta de Referencia Notificada, el AEP hrn;::e las siguientes 
manifestaciones: / 

\_ 

"5.1.7. 9 SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CAf!IE DE DFO-TMX A DFO-es 

El IFT sollclttrque una vez aceptada la cotización por el es Telmex deqa hacer 
bisponlble a los es en el SEG la descripción del trabajo a realizar para que-en caso 

1 
de que sea útil a-otro es o Telmex la escalerilla se pueda ufll/zar, prorrateando 
proporciona/mente el costo. \ \ \ 

í 
r· Adiciona/mente en el Anexo 1· Incluyen un párrafo que señala que ''Telmex hará 

disponible en el SEG las rufas que siguen las escalerillas que Telmex emplea en sus 

\ 
/ 

/ 

J 
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~pe raciones 
171 (Anexo) 

dentro de una , central~ 103-104 (Acuerdo) 

~ / 

/ 

No es claro cómo pretende el IFT que Telmex organice la compartición, de costos y 
servicios,-ya que únicamente señala que se debe hacer disponible a los es en el 
SEG la descripción dél trabajo a real/zar para que en caso de que sea útil-a otro es, 

' o Telmex se.pueda utilizar. 

Por otro lado, sí están establecidos en la Oferta plazos especíñcos para la entrega 
de cada uno de los servicios por lo que Telmex ttehé que cumpllrlos y no puede 
estar esperando saber si otros.es están interesados o no, En todo caso lo anterior 
deberá necesariamente de garantizarse vía un paro de reloj, - , 

/ 

_ No obstante, en términos generales es difícil que más de un es pueda tener interés 
€in el mismo momento del tiempo en 'solicitar un servicio en una misma trayectoria 
de escalerilla, sitio, coubicac/ón, anexo de caja, etc".de manera que puedan 

/ . / 
compartir el costo, por lo que si los es están interesados encompartir una obra 

,fieben ponerse de ac.uerdo P(eviamente y despu~s solicitar el servicio a Telmex. / 

Por ejemplo, para ~/ caso de la escalerilla, el pro"ateo de costos ya éstá 
consláerado en los costos quÉÍ se oropusieron por parte de·retmex, así para todos 

' los casos donde existe Infraestructura Instalada no se está cobrando una escoler/1/a 
exclusivamente para cada servicio sol/citado, sino se está planteando cobrar sólo \ 
el costo de montar un cable adicional en la escolerilla exlstenllr.por tanto, no tiene 
sentido el pro"ateo de costos que sugiere el Instituto. \ . , 

f 1También se debe considerar las Implicaciones administrativas de ese prorrateo y la 
complejidad de incorporar el efecto de la inflación y depreciación de los activos 

l f en el tiempo para calcular los· cost9s a un operador que años después puqie~a 
estar interesado.· 1 ) / 

(iJIJfasis añadido) 

Consideraciones del Instituto / 

/ 
El AEP en sus manifestaciones referentes al "Servicio auxiliar de Tendido de Cable 

/ 

de DFO-TMX a DFO-CS", establece q(í:'e el prorrateo de costos ya está considerado 
~n 1tos costos_que se propusierori~por lo que en los casos donde existe infraestructura ~ 
instalada se está planteando cobrar sólo el costo de mbntar un cable adicional en 
la escalerilla existente, por tanto, no tiene sentido el prorrateo de costos que sugiere 
el Instituto. / !¡ ~ ..-- ,, , 

1 / ~ 

Al respecto, el lnstitu~o, tomando en' cuenta lo estabie'cido por el_AEP ~n sus 
manifestaciones considera procedente, su solicitud, ya que el establecer e~la 
descripción del servicio un procedimiento de prorrateo a través del SEG, podría 
es\ablecer condiciones qu~ pod6an atentar contra el establecimiento de 
infraestructura del AEP. ' 

_ I / 
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Por'otra parte, en cuanto a la manifesfación que indicu que "Adicionalmente en·--
el Anexo 7 incluyen un párrafo que señala que 'Telm~x hará disponible en el SEG,-... -
. '-- ' 
las rutas que sig~en las escaleríll[:is que Telmex emplea en sus operaciones dentro 

/ 
de ---.. una centra/';1 703-704 · "(fcuerdo) 
777 (Anexo-)", el Instituto considera pertinente realizar la pre._cisión <:le que solo se 
debdrían habilitar las ·rutas que sean\ del interés y por ende solicitadas-p~r los 
concesionqrios, con la finalidad d\e evitar u,n procesamiento excesivo de '--
información por parte del AEP. ( -, 

f 

Es por ello que el Instituto 
I 
considera procedente la solicitud vertida en las 

manifestaciones respecto a que se eli~ine de la descripción d~I "Servicio auxiliar 
de Tendido de Cable de DFO-TMX a DFO-CS" el párrafo referente a la compartición 

' ' 
de costos de la escalerilla en donde se montan-los cables que van de DFO-TMX a 
DFO-CSi ya que el prorrpteo d~ costos ya está considerado en los ~ostos propuestos 

_.,, por el AEP. PoLotra parte, el Instituto reitera y mantiene las modificaciones de la 
Ofertci pe Referencia Notificada en lo refe(;':_nte a la habilitación de rutas de las. 
escalerillas

1 
que emp~a eri' sus propias operaciones en el SEG y se procedercf a 

ajustar la redaq:ión señalando que será. a solicitud del CS. Dichas consideraciones 
se verán reflejadas en el Anexo 0nico de la 'presente resolución. -

/ - / 

/ 

/ - / x. '¡ 

5.1.7.7,PROCEDIMIENTOS DE CONTRAT~CIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJAQELSERVICIO ---.. 
AUXILIAR-DE TENDIDO DE CABLEADO DE DFO-TMX A DFO-CS \ 

1 __,- \ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

\ ...._ -... 

/ '\ 

\Respecto a las siguientes mbnifestaclones "A partir de la solicitud de baja se-debe - ' _,) 
dejar de facturar y se deben liberar las facilidades para el servicio que se da de 
baja y registrar en '?Jfacora la recuperación, 103-104 (Acuerdo)" al_numeral 
"5. 7.7. 70 PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
SERVICIO AUXTÚAR DE TENDIDO DE CABLEADO DE DFO-TMX A DFO-CS" en la Oferta 

- de Referencia Notificada: 
,---- ---

-"A partir i::ie la solicitud de.baja se debe dejar de factu;~r y se deben ll6erar las 
--. 1 ' 

fac/1/dádes para el servicio que se da de I baja y registrar en bitácora la 
/' 

¡recuperación, 1()3-104 (Acuerdo)_ 
1 

J / ./ · / ) 1 

/ 
_/ 

/ 

\ 

J 

/ 

La nota Introducida por TejtJiex fue para explicar-que ec_ los--casos de usuarios 
existentes cuando se_realic~ ll_n movimiento administrativo y el mismo ya ha sido· 
ejecutado, r¡o • es posible real/zar una cancelación del mlsmordebido a que por 
proceso internó en los Sisterr;ias de Telmex si se realiza u._n movimiento· _y. 
posteriormente se quiere deshacer dicho movimiento, se tiene que dejar correr un 

..... f. 

/ 

/ 

\ 
mes de facturación, ello para evitar desajustes en¡ el mecanismp de '(acturac/ón r ' / 
de toda la empresa, es decir, que es necesario que la orden termine de vio/ar por/ 
todo 1el sistema y se haya concluido todo el delo de la solicitud para evitar 

'--

,.- . 92 

/ 

~ -- ( 

/ 

' 

\ 



\ 1 

,. 

/ 

r 

\ 

L 

_/ 

\ 

:¡¡__ ., 

\ 

'--1 

, 

\ 
/~ 

/ 

' 
/ ~ 

/ 
_./ ¡ / 

1 

~ ..____\ 

! "" 

G, )') ºf'' t l ¡_-- '_i .;. ~- G, " ,· •;, ,...J .. ··-• ,• ., -. '., 

I 

\. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~ afectaclone~,De (a forma ant's descrita e~ como opera Telmex y por tanto no 
, puede darse unAratamiento distinto a las solicitudes de los es ~ reo/izar 
' 'cancelaciones de movimientos que yo hbn sido.ejecutodós; ya que de imponerse 

se requieren-cambios estructuro/es o/os Sistemas que implican un Jargr;:, tiempo de 

1 
desarrollo, altos costos vmpactos operativos aún no determinados, por lo que 
como fue ae/arado en la nota propuesta que va a ser reiterada, debeñan proceder , -
las cancelaciones sólo para todo tipo de movimientos que no hubieran sido 
eiecutados, • 

(Énfasis añadido) 
/ 

Consideraciones derlnstituto 

/ 

Respecto a las mdnifestacione's del AEP referentes~! procedimiento de baja del 
servicio auxili~r de tendido de cableado de DFO-1Jy1X a DFO-CS, se establece que 
no es posible realizar una cancelación del mismo debidó a que-por.proceso interno 
en los sistemas del AEP es nece~rio_que la orden termine de viajar por todo el 
sistemó y se haya concluido todo el ciclo de la solicitud para evitar afectaciónes. 

Al respecto, el instituto 6onsidera razonable la modificación pr¿puestb por el AEP, 
\ - -

derivado de sus manifestaciones y su nota que indica que el es deberá tomar en 
cuentd-que para un servicio de-- tendido de c0bleado no existe el esquema de 
rentas par~iales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar 
cpbros'parciales del servicio. / / J- • 

. ! I 

Es por ello que el lnstj!uto considera ptocedente ló solicitud vertida en las 
Manifestaciones del AEP respecto a la etapa de facturación del procedimiento de 
baja <=!,el servicio 9uxiii6r de tendido de cableado de DFO-TMX a DFO-CS. Dicha 
reconsideración se verá reflejada en la sección de Oferta de Referencia que 
corresponda en el.Anexo Único de la presente resolución. -=- ~ 

- .J --
5.1.7.8 PLAZOS DE ENTREGA DEI! SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO DE DFO:.TMx Á 

\ 

I 

/ 

\.DFO-CS 
1 1 

/ / 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada \ 
_/ 

Respecto a las Manifestaciones del AEP sobre "Bajan el periodo de habilitación de 
40 com°' estaba propuesto a 30 días hábiles,/ 175 (Anexo)' en el numeral 
"5. 7.7. 7 7PLAZOSJ)E ENTREGA DEL SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO DE DFO-TMX A 
DFO-CS" de la Oferta de Referencie Notificada se cita lo siguiente: 

\ 1 - , / 

"Bajan el periodo de habl/Jtaélón ~ 40 como estaba propuesto a 30 días háblles, \ 
/ 175(Anexo) 1 \ 

'-. ~ 
Para la h6bi!itacióh de este servici0 se requiere realizar una serie de trabajos que 

, . ' 
justifican la necesidad de contar con el plazo propuesto de 40 días hábiles para su 

/ \ : / 
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r ~ -
' --ejecución, porque está en fúnción de'/o disponibilidad de/personal, de la compra 

, ' 
de materiales, de la disposición de los equipos, etc., de esta manera para máyor 
claridad se desglosan a continuación algunos de los trabajos que deben realizarse: 

1. Inicio de proyecto 
' 1 

---., 
2. Cotizaciór \ ' 

,/ 

3. Ejecución de trabajos de escalerilla 
/ ~ \ '- ,- \ 

4. Ejecución\de DFO de la sala de carrier ethernet de Telmex - ' 
5. Ejecución de trabajos del DFO 

6. Fusi~n de Fibras 

\ 

/ 

// 

1 / \ 
Cabe merfcionar que el IFT no explica en ningún momento E_Or qué-consideró que 
eran suficientes 30 días para la habilitacióff de estos servicios siendo que de los 7 
que se han solicitad<:J::asta el mc¡,mento por parte de los CS todos se han tenido-_ 
que ~fregar en el límite de los 40 días, lo que evidencia que el tiempo sugerido 

' 

/ ' 

1 

\ 
1 

/ 

~ 

por T elmex es el necesario para realizar la habílltaclón. • \ 
,· 

\ 

\ 

1 / Consideraciones del Instituto \ 
/ 

\. 

I 

'· Respecto 0- las manifestaciones del AEP referentes a los "Plazos de-Entrega de 
Cableado de DFO-TMX'a DFO-CS", 'e establece que el plazo propuesto de 40 días 
hábiles para la habilitación del seNicio, se encuentra en fúnció'n-de los trabajos de 

' 1 

inicio de proyecto, cotización, ejec::ución de trabajos de esc<Jlerilla, ejecución de 
DFO de la sala de carrierethernet del AEP, ejecución de trabajos del DFO y fusión 
- ( -- . ' 
de fibras.-. ;,. ; 

Al respecto, el Instituto considera razonable el pla~o propuesto por-el AEP, d~rivado
de las diversas adtividades que se tienen que realizar para el aprovisionar¡::¡ié'nto del
seNicio. En este sentido, a juicio del Instituto, el pla~o propuesto de 40 días hábiles 
es adecuado, ya que l0s actividades son menores a las que se realizan en la 
entrega de una coubicación nueva, en el cual se emplean 60 días hábiles. 

, - l. . . 

Es por ello que el Instituto consiaera procedente la solicitud vertida en las 
-. Manifestacione\ del AEP ~specto a que se establezcan 40 días hábiles para la'

habilitación del.seNicio en la secci<;Sn "Plazos d'e.Entrega aé Cableado de DFO-TMX 
, ' I 

a Ol~D-CS". 1Dicha reconsideración se verá reflejada en el Anexo Ünico de la 
presente resolución. 
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5.1.8 SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
/ 

5.1.8. l SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA 
~ 1 

Manlfestaclónes a la Oferta de Referencia Notificada 
\ , 1 / 

Respééto a la manifestación ql:fe Indica que "Se vuelve,a Incluir por parte del IFT el 
Servicio, 108 (Acuerdo)* en el numeral "5. 7 .8. 1.3 SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
TOTAL DE FIBRA ÓPTICA" de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: 

- \ 
"5.1.8. 1.3 SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA-

( 

' Se vuelve, a Incluir por part, del IFT el Servicio, 108 (Acuerdo) 

El grado de complejidad para Implementar la desagregación de fibra-punto 'a 
punto es muclíó mayor que con el cobre, por lo cual conlleva costos más.elevados 
para su provisión quJ los ya resueltos por el/FT, además de que'la viabilidad técnica ,.,, 
de una red de acceso punto a punto depende del diseño y construcción de la red 
de accesd de fibra óptica, la cual sigue crijerios distintos a la arquitectura de la red 
de acceso punto a multipunto como GPON, ya que esta red tiene una operación 
que sigue.esquemas más robustos de supervisión den(ro del medio de transmisión, 
como los canales de banda o protocolos de gestión embebidos que deben ser-
gestionados por elementos activos, esto tiene -otra compllcaclón que se va a 
presentar en la Separación Funciona/ para lograr un control 'seleccionado entre la 
empresa qµe ofrece la fibra~omo medio de cbmunlcaclón y lá, empresa é¡ue la i 
ilumina como sistema de transporte. ' 

I 

\ 

I 

/ / 

Además en relación a la metodología de costos que se está apllcando a este 
servicio cabe comentar que se trata de una metodología de costos iñcrementales 
promedio de largo ~lazo, en la cual únicamente,se réc!Jpera el costo marginal por 
lo que es Igual en término de precios a lo que se cobra en la oferta de enlaces 
dii,:licados, por lo que mantenerlo en esta Oferta cuando ya se encuentra en la de 
Enlaces Dedicados implica duplicarun servicio-que ya está a disposición de los es 
en su propia Oferta sin observa~e ningún beneficio que lo sGs(ente. 

/ 

En este sentido el IFT mezc;Ja elementos de dos tipos de mercados completamente 
disti/2tos, el mercade; de servicios masivos y ej mercado/ empresarldÍ de enlaces 

...._ dedicaqos, sin aportar ninguna justificación o sustento. En últlmo caso, el tema de 
un servicio de enlaces se debe remitir a la Oferta de servieiomayorista de enlaces 
dedicados (ORE). Lo anterior, puede observarse en un comparativo bis a bis en la 
manera en que lo reconoce la propia CNMC (Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en España) a través de su resolución "MTZ 2012/2017: Definición 
y anállsls del mercado de segmentos de terminación de líneas arrendadós al por 
mayor -mercaao 6', donde establece lo siguiente: "Una característica muy 
relevante qel suministro de las líneas alquiladaf es que no es un servicld de uso 
residencial. Su principal aplicación es conectar diferentes sedes de una empresa o 
institución. De los m'ercados susceptibles de definición y anállsis, según la citada 
Recomendación de mercados relevantes de la Comisión Europea, el mercado 

1 
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1 ' 

mayorista de líneas alquiladas term¡na/es1es, el más relacionado con el seg'ñiento 
empresarial. • --._ ) 

Adiciona/mente cabe señalar que la falta de recuperación de los costos de 
inversión en fibra_óptlca que daría como resultado la tarifa insuficiente antes 
mencionada, tarií6/én tendrá efectos sobre los Incentivos par'? Invertir en redes de 
nueva generacj(m no sólo por parte de Telmex sino de toda la lndu~la, con las 
afectaciones que tal circunstancia tendrá para los usuarios finales y el futuro del 
sector telecomÚnlcaclo,ies en el país, ya q/.Je para incentivar una 'inversión es 
necesario garantizar al menos el tetorno de la misma, situación que con' la tarifa 

' . 
resuelta no se,materlalizaría para/ mis mandantes, y por el contrario los 
Concesionarios Solicitantes buscarían beneficiarse de la fibra desplegada por 
Telmex y no tendrí&i Incentivos para desplegar sus propias redes. • 

\ 
Consideraciones del Instituto I 

1 

'-

Del análisis deriyado de lal Oferta de Referencia presentada por el AEP del 
"SERVICIO 'DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA", éste no ofreció 
condiciones equivalentes a la Oferta de Referenci;-vigente, debido a considera 
que es un servicio que no debe de prestarse en esta Oferta, por lo que al 

./ 

descartarlo, no se están reflejando las condiciones equivalentes a la Oferta Vigente 
ni se fomenta la compete~c¡a o aportci condicioneique mejoren la prestación del 
seNicio; razón por la cual este Instituto -fetomará la redacción de la Oferta de 
R~ferenciaVigente. Dichas modificaciones se verán reflejadas dentro del Anexo 
Único de la presente Resolución. ..._ 

I 
5.1.8.2 PARÁMElROS ~JNDICADORESbE CALIDAD DE SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

----Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a-la manifestación que indica que "Respecto a los parámetros del SSTFO 
agregan eFI el Anexo 1 los siguiente~ valores y parámetros de acdeso de FO: 

I 

í 

Potencia óptica Mayor a -27 dBm y menor a -15 dBm,, que corresponden a una 
I I - I 

arquitectura GPON, 204 (Anexo)" en el/ numeral "5.1.8.4 PARAMETROS E 
INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBL SDCBL SDTSBL SD<¡;SBL" de las 
Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente: - / 

\ 

"5, 1.8.4 PARÁMETfIOS E INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

'-
Respecto a los parámetros del SDTFO agregan en el Anexo 1 los siguientes valores 
y parámetros de accek de FO: Potencia óptica Mayor a -27 dBm y menor a -15 
dBm., que corresponden a una arqultj3ctura GPON, 204 (Anexo) 

( ' 
Ad cautelam dé que Telmex rE/iterp no._está de acuerdo CO(l la Desagregación 
Total de Fibra Óptica como se expuso en un comentario previo, para este seNÍc::io 
el IFT propuso parámetros e Indicadores de calidad para e;te seNlcio que 

'-
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correspondén a una arquitectura GPON, fa cual es distinta a fa arquitectura que 
está definiendo para este seNfclo (punto a punto), -------, 

En arquitecturas punto a punto se1 uscin diversidad de trayectospara proteccián, /; 
cual lnvo/ucra,distancias variables respecto de los de GPON, afectando los 
presupuestos ópticos que deben satisfacer los transceptores de los eq_uipos 
terminadores de línea y de red utilizados y fa ventana de operación de acuerdo 

I 
éon el presupuesto óptico y fa calidad de la fibra instalada. Por fo anterior los 
parámetros propuestos por el /FT no son aplicables.· , 

\ ,,,,--/ ---
Consideraciones del Instituto ) 

\ 
,,..,-' / 

'De manera específica la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación 
establece que los servicios de desagregación que el AEP deberá prestar a los CS, 
de conformidad con lo siguiente: ) \ , 

' \ / 

"CUARTA.· El ~gente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Soffcltantes, los seNicfos de de~gregaclón consistentes en el 
SeNicio de Desagregación Total del Bucle y~Sub-bucle Local, el SeNiclo de 
DJsagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el SeNiclo de Acceso 
Indirecto al Bucle Local, SeNlcio de RJventa de Línea, así como el SeNlcio de 

, I , 

Coublcaclón para Desagregación y tasi SeNicfos Auxiliares en 'los'-- términos 
señalados en las presentes medidas. 

c ... r 
1 

\ / ' \ 
En materia de telecoq,unicaciones, la desagregación efectiva de la red local del 

,, - ( ' ✓ 

A,ER permite qué otros roncesiong_rios puedan acceder, entre otros, a los rr:i§_dios-
físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red 
pública'de telecomunicaciones y el punto acceso a su red local, a-fin de prestar -servicios de telecomunicaciones de manera competitiva. 

Por lo 'qJe el Servicio de Desagregación Total Qe Fibra Óptica se desarrolla en\eJ 
1 , 

contexto de'1a provisión de los servicios de desagregación del bucle local de 
conformidad con lo dispuesto en las Medidas-de Desagregación, mismas que 
\ 
definen de manera expresa que el Servicio de Desagregación Total del'Bucle Local 
(SDTBL) ~ hace distinción del medio de acceso, tal como lo prevé su definición: 

i' - I 
/ , "12) SeNicio de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este seNicio el 

Agente Económico Preponderante permite el uso del Bucle Local al Concesionario 
Solicitante, de tal manera que éste último puede hacer uso de fa capacidad de 
transmisión completa, entregando el circuito en fa centraUefefónica o Insta/ación 

\ , 1 ) 
equivalente:· ¡ I 

Por lo que el CS podrá aéceder__,al bucle de fibr;;_~ptica de Telmex en su modalidad 
pünto a punto, este servicio está comprendido en el Bucie Local. 

J 1 ~ 
'-' \ ( 
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Sí bien la arquitectura que se establece en esta sección es del tipo punto a punto, 
es de importancia definir los valores y parámetros ópticos para su ac¿eso en la red 
local (desagregación del bucle local), con la finalidad de qu'1 el es p~eda rr1edlr 
la potencia del transmisor y del receptor, cuando el servicio sea entregado para su 
operación. El valor de la potencia indica si el sistema está operando de manera 
adecuada o correcta para el es, por lo que resulta indispensable conocer dichos 
parámetros. i . / 

\ \ 
Por otra parte en la definición del Servicio en la Oferta'de Referencia Notificada no 
se establece un trayecto para protección: por lo que no se i~volucran distancias 
variables respecto de lqs de GPON, como lo manifestó el AEP, que con base a esta 

consideración concluye que los parámetros propueístos por el IFT no son aplicables; 
' \ 

además de que no vierte ninguna propuesta de váÍores o alguna metodología 
para la obtención de la potencia óptica c'lmo un parámetro indicador de calidad 
en este servicio. ( 1 / 

A co9slderación d~ este lnstifuto no es válida la cor{clusi~ del AEP to~a vez que 
no está definido él servicio como io plantea en las Manifestacio0es el AEP, por 
consiguiente, no podrá descartar el parámetro·de potencia óptica propuesto. / 

( -- -- / \ / "' 
Por lo ant~ior este Instituto reitera su postura expuesta en el Oferta de Referencia 
Notificada, referente a los valores y parámetros ópticos que correspondientes al__ 
Servicio de Desa"gregación Total de Fibra Óptica':' - "' 

5.1.8.3 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS bE LA ENTREGA DEL 
' SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

Manlfestacidnes a la Ofertd de Referencia Notificada 
\ 

I 

Respecto a la manifestación del AEP que indica que ªTelmex había sugeíido 
~llmlfl_,ar las pruebas no factibles, el IFT no acepta el camqlo propuesto, 111-115 

\ (Acuerdo)• en el nu_meraÍ' "5, 1.8.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL SDTBL, SDCBL, SDTSBL, SDCSBL" de las Manifestaciones 
del AEP, se desprende lo siguienté: 1 ,( 
\ 

~ . 

' 1 - \ 

"5, 1.8.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL 

' SDTBL. SDCBL. SDTSBL, SDCSBL V 
1 

(Nota: El comentarlo~plica tam6ién a la sección de Parámetros e indicadores de 
Calidad para Pruebas del Servicio del SDTBL,-SDCBL, SDTSBL, SDCSBL) 

" I 
Telmex habfa sugerido el/minar las 9ruebas no factibles, el /Fr no aéepta el cambio 
propuesto, 1-1-1-115 (Acuerdo) ·, ' · -, 

- l 
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/ 

La razqn por fa que se propuso ellmÍ~r fas pruebas de sincronía ;q/a este srfrvfcio ' 
no1pbedece a un te,:na de aiscrfminación aL CS. Simplemente se trata de un tema 
técnico en el cual no es factible que Tefmex real/ce estas pruebas (de navegación) 
por tratarse. de un servicio en el que Tefmex únicamente entrega el medio'físfco de, 
acceso a los CS; por-tanto, Tefmex no cuenta con elementos para'rr,afzar pruebas 
de navegación sobre estos servicios. Esto se ha reiterado al IFT en fas últimas ofertas, 

, pero no ha sido tomado en cuenta, ,1 

( ... ) 
~ ,.-

. I 
Consideraciones del Instituto I 

/ 
'-.. 

Del análisis derivado de la Oferta de Referencia presentada por el AEP del 
1 . - ' / • -

'\PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL SDTBL 
SDCBL SDTSBL SDCSBL", este Instituto reconsidera las manifestadones expuestas 
por Telmex, el cual entrega el medio ñsico de acceso a los CS por lo que no siempre 
será factible que Telmex realice las prue~as de sincronía (navegación) por n~ 
contar con los elementos de red involucrados para la ejecución de dicha prueba. 

Es por ello que el Instituto considera ,procedente la solicitud vertida en las 
\manifestaciones razón por la cual este Instituto suprime·las'pruebas del apartado -
"Realización de las pruebas de Sincronismo para garantizar u1:a correcta entrega 
del servicio", que a sü vez se compone de lcis siguientes "Pruebas en Central 
Telefónica o Instalación Equivalente", "Prw1ba del ,tramo de red entre el lado 
vertical del DG y et PCT;, "Prueba en el domicilio _!le/ usuario que son las pruebas 
del tramo de red entre el DG y el PCT del usuaricf, "Prue'ba simple de sincronismo" 
y su "M~todo/ogía" correspondienie. Dichas consideraciones se verán reflejadas en - / el Anexo Unico de la presente resolución, 

/ ...... -
' , \ 

Manlfestaclones·a la Oferta de Referencia Notificada 
\ ' 

Respecto a las Ma!nifestaciones del AEP ·que indica que "Telmex propuso eliminar 
las referencias en la OREDA a los equipos específicos con que se realizan las 

1 

pruebas para que pudiera considerarse cualquier equipo nuevo que S!!,lncorpore, 
el IR' lo acepta.pero señala que en el momento de las pruebas se.debe Incluir la 
denominación derequlpo ,¿,el modelo utilizado, 112-113 (Acue_(do)· en el numeral 
"5, 1.8.5 PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL 

- , , ...._ / 
SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL" de las Manifestaciones del AEP, s~ desprende lo 
siguiente: 

/ 

"( .. .) ·, 

Telmex propuso el/minar fas referencias en la OREDA a las equipas específicos cq,n 
que se realizan las pruebas para que pudiera considerarse cualquier equipo nuevo 
que se Incorpore, el /FT lo acepta pero señala que en el momento de fas pruebas' 

, ' 
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--se debe Incluir la denominación del equipo y el modelo uf/1/zado, 112-113 
'~ / (Acuerdo) 

\ 
El dato que el IFT solicita resulta irrelevante ya que lo importante es el parámetro 
para garantizar la <¡;al/dad del servicio, de tener que capturar en cada prueba el 
nombre y modelo del equipo se ocasionan !trabajos innecesario por parte del . ' ' ' 
técnico, y cualquier trabajo adicional tiene repercusiones laborales e lricremer,ta 

1 
los costos de las habilitaciones y por tanto el,prec/o que los es deben asumir, ya 
que los \técnicos acuden a las Instalaciones con un número limitado de 
herramientas, por tanto no tienen forma de capturar,esos datos en el momento en 
el que realizan la prueba, por lo que se generará una soprecarga administrativa ya-
que posteriormente deberán darse a la tarea de capturaño siendo una actividad 
que no es ni§c;esaria para la instalación del servicio. ~ 

·-
Por otro lado, esto e's contrario al principio de Replicabilidad porque T e/mex en sus 

,_propias operaciones no registra los nombres y modelos de los equipos con los que 
realiza las pruebas. • ', 

\ 

Í , 

/ 

/ Consideraciones del Instituto - / 

Con lo qué respecta a que se debe Incluir la denominación del equipo y el modelo 
utilizado para la ejecución'de las pruebas por part~ del téciiico, el Instituto coincide 
parcialmente con el AEP, "Telmex propuso elíminaUas referencias en la OREDA a --los equipos específicos con que se rec;ilízan las pruebas para que pudiera 
cons/derarse 1::ualquier equipo nuevo r;;¡_ue se incoJpore, el Instituto lo acepta pero 
señala que en el momento de lcis pruebas se debe incluir la denominación del ,, 
equipo y el modelo utilizado", si bien es importante c_onocer el valor del parámetro 
mediante una medición para poder garantizar la calidad del seryicio, también lo 
es el nombre y el modelo del equipo con el que se realizarán las mediciones en las 
pruebas uh'a vez que éste haya sido calibrado correctamente. Esta información del 
equipo no es uh dat9. irrel~va~te, son aparatos especializados con el cuqi se 
obtendrán dichos valores, al-advertir el modelo y la denominación del equipo, se 
podrán cono_~er las características del mismo; de esfa manera se le est6rá 
otorgando.9erteza al es de la correcta ejecución de la misma. --

Por 1~ anterior ·este Instituto ~itera su postura expuesta en la Oferta de Referencia 
Notificada, referente a que en el momento de las pruebas se debe incluir la 

1 
denominación del equipo y el modelo utilizáao, viéndose reflejado en el Anexo . . 
Único-de la presente resolución. 

- ~ _,,,,,. ----
5, 1.8.4 SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MU~TlPAR 

- / 1 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

\ 

..>-
/ 

Respecto a la manifestación que indica que "El IFT solicita que u_na,vez aceptada 
la cotización por el es Telmex deba hacer disponible q los es en el SEG la 
.. ¡ / -- \ ,• 
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descripción del trabajo a real~ar pata que en caso de que sea útil a otro es o 
~elmex la ~scdleril/a se pueda utilizar, prorrateando proporc/onblmente el costo, 
118 (Acuerdo)• en el numeral "5.1.8.6 SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" 
de las Manifestaciones del AEP, se desprende lo siguiente:1 

1 / 

/ 

/ "5. 1.8.6 SERVICIO AUXILIARDE CABLEADO MULTIPAR 

I 
JI IFT solicita que una_ yez aceptada la qoflz_aclón_ por el es Jelmex deba hacer 

disponible a los es en el SEG la descripción del traba/ola realizar para que en caso 
/ 

de que sea útil a otro es o Telmex la esca/erll/a se pueda utilizar, pro"ateando 
( -

proporcionalmente el costb, 118 (Acuerdo) ' 
1 

No es cloro cómo pretende el IFT que Telmex orgonice el prorrateo de costos y 
i compartición de servicios, ya que únicamente señala que se debe hal!:er d 

disponible a los es en el SEG la descripción del trabajo a realizar para que en caso 

' 

de que sea útil a otro CS o Telmex Je pueda utilizar, y en cambio sí esfón 
establee/dos en la Oferta pl9zot' específicos para la entrega de cada uno de los 
servicios por lo que Telmex tiene que cumplirlos yno puede estar esperar.¡do saber 
si otros es están interesados o no, en general es difícil que más de un es puedq 

i ,tener interés en el mismo momento del tiempo ensol/citar un servicio en una misma f 

, eoublcaclón, por lo que·sl los es están Interesados en comparllr una obra deben 1 

ponerse de acuerdo previamente y después solicitar el servicio a Telmex. 
~ 

/ 1 

El prorrateo de costos ya está considerado en los costos que se propusieron por 
parte de Telmex, p&ra todos los casos donde existe infraestructur'a ihstajada como 

/ ,una escalerilla no se _está cobrando una escalerilla exclusivamente para cada 
servicio solicitado, sfno se está planfeando cobrar sólo el cs¿sto de montar un cable 
adicional en la escalerfl/alexlstente, por tanto no tiene sentido el prorrateo de costos 
que sugiere el Instituto, e/fp sin considerar las lmpllcationes administrativas de ese 
prorrateo / la complejidad de incorporar el efecto de la inflación y depreciación ___, 
de lós activos en el tiempo para calculcir los cost,;~ a un operador que años 
después p,udiera estar interesado .• 

\ f '--/ . 
Consideraciones del Instituto 

) 

I 
/ 

El AEP en sus manifestac~ones referentes al "Servicio Auxilia,r de/Cableqdo Multlpar", 
establece \que no hay claridad por parte del lnsjituto de "cópo pretende el IFT que 
Telmex organice el prorrateo de._fostos y compartición\de servicios" es por ello que 
el Instituto considera procedente las manifestaciones respecto a la existencia de 
una posible ambigüedad en el texto en donae el IFT determina que Telmex 
organice el Rrorrateo de costos y compartición ae servicios, por 10,que se eliminará 
de la descripción del "Servicio Auxiliar de Cableado)v1ultipqr..'' el párrafo referente 

1 

a la compártición de c::ostos de -ros cargos- recurrentes, debido a _que dicho 
prorrateo ya está considerado en los costos propuestos por el AEP. 

1 ' I -
/ / \ 

'- /, 

./ , 
( 
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Por otra parte, en cuanto a la manifestación que indica que el AEP hará disponible 

'- 1 
en el SEG las rutas que si9:8,en las escalerillas que emplea en sus operaciones dentro 
de una central, el lnstitut~ considera que solo se deberían ~abilitór las rutas que 
sean del interés y por ende solicitadas por los es en el SEG. Dichas considerao:iones 
se ~erán refleijadas en el Anexo Único de la presente resolucipn. 

\ ,j 

5.1.9. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE 
/ Ir ' 

/I. -
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada _ 

1 
' 1 1 - / 

En el numercil "5.1.9 SERVICIO DE CÓUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL 
BUCLE· de la Oferta de Referencia Notificada. el AEP se' manlfest6con respecto a 

\ 

1 ' 

lo siguiente: 
/ 1 , I ./ 

( 

"5.1.9 SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL° BUCLE 
Procedimiento 'para acceso a Coublcac/6n por falla. Telmex propuso adecuar los 

/ procedimientos de Acceso a Coublcaclones para qu'e fueran acordes a lo que 
ocuffe con el Centro de Atención a Operadores, el IFT no aceptó la modif/caplón 
propuesta para el caso de acceso a Coublcaclón por fa_lla, 251 (Anexo 1) ~ 

La redacbión propuesta por el IFT difiere de todos /;;; procedimientos de acceso a' 
' Coublcación en caso de falla que se siguen-actualmente para las propias 

operaciones de Te/mex e Inclusive .para la atención a los CS en el caso de otros 
seNiclos mayorisias (Interconexión, Enlaces). Por la premura de atención en el caso 
de una falla es que se está proponiendo que·el acceso se otorgue vía telefónica a 
través del CAO, en beneficio de loses. No obstante, no tenemos Inconveniente en 
qile se niegue el acceso si no se siguen los canales establee/dos siempre que se 
establezca claramer¡te que mi representada no Incurre. en responsab/1/dad para el 
caso de la OREDA respecto de las obligaciones en otras ofertas.· 

1 Consideraciones del Instituto. 

" 
1 

Respecto a estas Manifestaciones del AEP y derivado de la revisión de los 
' / 

procedimientos relativos a la provisión de enlaces-de interconexión en el 
documento d§_ referencia denominado Convenió Marco de Interconexión, el 
Instituto da cuenta de que en efecto ya existe un mecanismo definido, y que ha 
probado su eficacia sobretodo en situaciones donde se presentan incidencias que 

'-
--_obligan a intervenir de forma urgente las fácilic:jades a las coubicaciones por parte 

-, .o de los CS. En e~te sentido y en el entendimiento de que procurar procedimientos 
diferer;¡_tes pará)/a mismó clase de servicios podría configurarse en una espi¡,cle de 
limitante a la correcta prestación de los servicios, es que se reconsidera el 
conteriido del procedimientó~de acceso a las coubicacion's para desagregación 
para homologar que se realice también, tanto para la atención de f9lllas como 
para las visitas progran;iadas a través/de las llamadas telefónicas al centro de 
atención a operadores (GAO) del AEP. / 

I 
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Por lo anterior el Instituto resuelve homologar los procedimientos de acceso a las 
coubicaciones de desagregación en c<ios de fallas y de visitas p'rogramadas para 
que se realicen a través del CAO, Estas m~dificacio~es se vefm reflé!adas en el 
Procedimiento para accesos a Coubicación contenido en el Anexo Unico de la 
presente resolución. 

1 
, ~ 

1 
/_ / ' 

\-, 
5.1,9,3 PLAZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN 

\ 1 . 
Manlfestaélones a la Oferta de Referencia Notificada / 

1 , 
En el numeral •s.1.9.3 PLAZOS 0E ENTREGA DE COUBICACIÓN" de Id Oferta de 
Referencia Notificada, el AEP se ,manifestó con respecto a lo siguiente: 

' I 1 ~ 

"Se modifican los parámetros y plazos de entrega del servicio seo, dependiendo 
de la entrega de pron6stlcos o la falta'í:ie ellos, 122 (Acuerdo) 1 

/ 

Aún cuando se hubiera recibido de parte de los CS un pronóstico para el seo es 
, ' , 

, exagerado que el /Fr imponga un cumplimiento del 100% de los servicios en tiempo, 

1 
ya qué siempre existen Imponderables en la provisión de cualquier servicio, máxime 

\ cuando se trata de un servicio como el de coub/cación que Implica trabajos de 
obra civil, permisos y la instalación de E;Ruipamlento que pudiera.llegar a tener 
cualquier falla. 

_ Además, la justificación del /Fr para esta modificación es su¡:,_uestamente para 
darles el mismo tratamiento de consolidación de etapos de revisión de solicitud y 
factibilidod, lo cual no es aplicable porque en este caso, aún cuando se considere 
la automatización de algunos moviml#Jntos en/ el SEG, 'los plazos reales de 
habilitación de una eoub/coc/ón no sufren ningú~amblo. • 

!' •. 

Consideraciones del Instituto. \ 

\ ~ 
Respecto a las ¡vianifestaciones del AEP sobre el cumplimiento de los, plazos de 
entrega bajo el, escehario dJ presentación dei pronósticos en el servicio de la 
Coublcación de desagregación, rste Instituto resuelve ma'ntener los plazos que se 
establecen en la Oferta de Refere_ncla Notificada, sin e(Ql;largo considera que 
derivado de posibles circunstancias ajenas al AEP y que siempre existen 
imponderables, se debe contemplar en la Oferta de Referencia para todos los 

( - . 
casos donde aplique, la salvedad de que en casos fortuitos, causas de fuerza 
mayor o cualquier otra causa no imputable al AEP, no·se pueda cumplir el l 00% de 

110s compromisos en tiempo. Estas mismas consideraciones se reflejar,án, en otras 
secciones de la Oferta de Referencia donde se haya establecido un cumplimiento 

~ , 
de l 00% con excepción del parámetro para entrega ae Trabajos Especiáles dado 
que es ehpropio Telnor el que establece la fecha compromiso. La redacción 
definitiva sé verá feflejada dentro del Anexo Ünlco. ' - ----., , 

\ 

\ 

I 

\ 

I 

\ 

103 

I 

/ 

) 

\ 

) 

r 

' ' 

' 

1~ 

( 

1 



\ 

1 
/ 

·1-_. 
!,--

( 

/ / 

) \ 
/ 

\ 
\ / , 

\ 
5.1.9.4 SERVICIO DE REASIGNACIÓN

1 
Y DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE 

COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN ! 
' 1 . 

' 1, '( 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada J 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7. 9.4 SERVICIO DE 
REASIG_N~CIÓN_ Y DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE COUBICf.CIÓN PARA 
DESAGREGACION" referente al "plazo df;! 8 meses es excesivo y puede obstaculizar 

~el aprovechamiento por otro es, c;isí que lo reducen a º-uatro mese~ er el Anexo 1 
y si el es lo Justifica, se le darán 2 meses más de gracia., 122-123 (Acuerdo)", se 
desprende lo sig~iente¡ ....__ - -- . 

"5.1. 9.4 SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y DE RECUPERACIÓN...PE ESPACIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN. 

' 
Señalan que el\ plazo de 8 !"eses es excesivo y pu;,de obstaculizar el 
aprovechamiento por otro es, así que lo reducen a cuatro meses en el Anexo 1 y 
si el es lo Justifica, se le darón 2 meses más de gracia., 122-123 (Acuerdo) 

La medida novena del Anexo 3 establece esos B me'ses! no son una Imposición de 
- '-l.. 

Telmex sino que estamos cum-_Pllendo las medidas ';f' la parte correspondiente. 

Adelnás, I;. meses establecidos n; son para ejecutar la recuperación sino que s¡;m 
el plazo que se le otorga al es antes de Intentar recuperar el espacio." 

Conslderaelones-del Instituto. --( / 

,, - '-- ) 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con el numeral "5. 7.9.4 SERVICl6 DE 
REASIGNACIÓN Y DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN." sobre la aismir\ución del plazo que tienen los C1 para ocupar 
de ·manera efectiva la Coubicación de desagregación, este Instituto resuelve 
mantener los pl~zos que se ~stablecen en la Oferta de Refer\>ncia Vigente y la 
redacció{l definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Ünlco. \ 

í -- ! 

5.1. l O TRABAJOS ESPECIALES 

-5.1. l 0.1 PROCEDIMIENTO "PARA 
TRABj\JOS ESPECIALES ,,-

SOLICITUD, ACEPTACIÓN Y ENTREGA DE 

- 1 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia' Notificada 
\ / 

/ ' 

\ 

Respecto a la manifestación de que 'Se remplazan los porcentajes propuestos 
para_el cumplimiento por el establecimiento del 100% de los términos bajo los 
cuales se c'Jfrecerá el servlc::lo en tiempo, 124-125 (Acuerdo Y, de la sección "5.1 . l O. l 

/ ) 
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\ 
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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, ACEPTACIÓN y ENTREGA DE TRABAJOS 
ESPECIALES" de las Manifestac¡bnes del AEP, se desprende lo siguiente: 

/ 
I 

"Se remplazan los porcentajes propuestos para el cumpllmlento por el 
establee/miento del 100% de los férrnlnos¡bajo los cuales se ofrecerá efservfclo en 
tiempo, 124-125 (Acuerdo) ' \ 

/ 

Contrario a lo dicho por el lnsHtuto, el Acuerdo señala que una gr<1,n porción de las 
sollcitudeE_Se hbn atendido como proyecto especial, sin er,nbargo, si se observan 
los reportes estadísticos que Telmex entrega al Instituto en los reportes trimestrales 
en específico los archivos de sollcltudes, 

1 
podról advertir, el /FT que los trabajos 

especlaly,s se comenzaron a reportar a partir del cuarto. trimestre de 20 I] (1 o de 
octubre al 31 de diciembre de 2017), en el cual únicamente se reportaron 3 
solicitudes de trabajo especial para Telmex las cuales no fueron aceptadas por los 

\ cs. ' ' / 
Posteriormente se volvieron a reportar Trabajos Especia/es hasta el segundo 
trimestre de 201~ 04¡;;bril al 30 de junio 2018) en donde se reportaron únicamente 
7 solicitudes de Trabajos especiales p_aJa T elmex, de los cuales, se rn¡eptaron 4 por 
los CS. Por lo tanto,-de más de 10,000 so/icltude;Jecibidas hásta el 19 de octubre \ 
de 2018, sólo 10 han requerido un trabajo especia/ en el caso de Telmex (0.1 % de 

\ -las solicitudes), mientras que en ·e/ caso de Telnor no se ha requerido ninguno. Por 
lo anterior, no se suste,nta que ese Instituto imponga más restricciones y 

/ obligaciones al tema de los recursos de red asociados cuando no hay factibllldad 
, para brindar los servicios. 1 - / / 

Es exagerado que el IFT Imponga un cumplimiento dei-700% de los servicios en 
tiempo, ya que siempre existen imponderables en la provisión de cuafquier servicio, 

/ 

máxime cuando se trata de un servicio como el de Trabajos Especiales que puede 
implicar hasta frabaj6s de 01:!fa civil, peri:nisos__y la instalaciqn de equipamiento el , 
cual pudiera llegar a tener cualquier falla:'__ 

-/ ( I \ 
Consideraciones del Instituto 

/ / 

Respecto al tema d~I cumplimiento de los Trabajos Especiales, el Instituto ya ,,-
demostró anteriormente en la sección "5. 7. 7 RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS 
SERVICIOS" de este documento que la estadística presentada por ~(AEP, no es el 
indicador reievante que siNa como evidencia dora desestimar la revisión y análisis 
de la problemática de la negbción de seNicios por falta de recursos de red. ,,, 

~ ' 
Ahora bien, en virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y como se señaló en la Oferta de -Referencia Notificada, la 
Propuesta de Oferta de Referencia presentada por el AEP no refleja io- conteni(¡jo 
en la Oferta de Referencia Vigente. / 

• - (_ 1,\ ¡-
___, - . -· "-

De igual for_ma, del análisis efectuado por\este Instituto se desprende que las 
manifestaciones vertidas en el punto de que "Es exagerado que el IFT impongo un - / __,. 
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cu~p/imiento del 700% de /os servicios en tiempo", no jL.¡stifican o aportan 
elementos que fomenten la competencia y la libre concurrencia o favorezca la 
prestación de los seNicios materia de la Oferta Vigenté, además de que a 
consideración del Instituto, no obseNa razón por la cual el-AEP no debiera cumplir 
con dich~ porcentaj~, si es el propio AEP el que deterfnina las actividades a realizar, 

, incluyendo el plazo. Es por ello que en la presente resolución se reitera la redacción, 

1 \dela Oferta de R~ferencia Notificada, la cual severá,reflejada dentro del Anexo -

(-
; 

( 

''-

\ 

Único. \ ) ' 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada \ 

Respecto a la manifestación que indica que "El cobro de los traba/os especia/es es 
posterior a su conclusión y no se puede condicionar al pago previo para dar Inicio 
al traba/o, 127 (Acuerdo)" de la sección "5.1. l 0.1 PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, 
ACEPTACIÓN Y ENTREGA DE TRABAJOS ESPECIALES" de las Manifestaciones del AEP, 
se desprende lo siguiente: \ 

\ 

\ 

\ 

/ 

I 

1 ' 
ªEl cobro de los trabajos especia/es es posterior a su concluslón y no se puede 

\ ' I condicionar al pago previo para dar Inicio al trabajo, 127 (Acuerdo) 
/ 1 

En la póglna 127 del Acúerdo emitido por el /FT, ese Instituto señala iJnicamente 
' "También se realizó la puntualización a la etapa de "Facturación· que el cobro por 

los trabajos (,especia/es) será posterior a la conclusión de los f!!lsmos, por ningún 
motivo el AEP podrá condicionar el pago previo de la cotización presentada para 
dar Inicio con losjrabajos en caso de aceptar la propuesta el es·. Con lo anterior, 
el IFT pretende imponer a TMX/TNR la carga y obllgació¡i de flna'JP/ar los Trabajos 
Especia/es que soliciten los c9nces/onarios sin la debida fundamentación y 
motivación. ~ ' 

Para fnayor abundamiento, se sol/cita revis~I comentario relativo a la sección de 
plazos de entrega de trabajos especia/es. 

Ad cautelam, y sin conceder, de Insistir el IFT con Imponer esta obligación, se estaría 
violando el derecho de mi representada a una remuneración pues no está 

/ " previendo mecanismos que garanticen el pago de los trabajos a Telmex que le 
otorguen seguridad jurídica contractual, por lo cual debería establecerse un 
tiempo máximo para el pago del trabajo especial, el cual se propone de máximo 
1 O días hábiles. Por Jo anterior, se solicitó también que el pago_ de los trabajos 
realizados en caso de la cancelación de la solicitud de trabajo especia/, de 
manera que Telmex no tenga que a Incurrir en pérdidas por causa de los CS. '--

' 
/ -- .,,,-· ........ 

A lo anterior se suma el hecho de que el IFT impone un plazo de 6 días para empezar 
los trabajos, tiempo que es por,demás insuficiente, toda vez que tan solo el proceso 
para la liberación-de fondos para comenzar con los trabajos especiales es de 3 
semanas, tiempo que supera por-mucho los 6 días que pretende el IFT. 

' ' 
' ' \ 

/ I 
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sé solicita a ese Instituto proporcione la tasa de rendimiento que mi representada 
deberá utilizar para la recuperación dé la inversión de manera que se garantice 
una amortización.qe Íos costos y de los cdstos de oportunidad Incurridos, 

'y, ', / 

Consideraciones del Instituto. 
' 1 

\ 

Del\análisis efectuado por este Instituto a las manifestaciones vertidas respecto 01 
cobro de los Trabajos Esp~ciales posterior a su c6nclusión, que no se pued~ 
condicipnar al pagp previo para dar"inicio al trabajo y de que se impone un plazQ 
de ¿·días para iniciar los trabajos, se hace ;:iecesario precisar en primer lugar que 
los procedimientps no establecen el inicio de los Trabajos Especiales en 6 (seis) dios, 
sino se refieren al plazo para la notificación _de 19 fecha de inicio de los mismos. En 
segundo lugar respecto a las mal'lifestaciones de las posibles, afectaciones 
económicas por soportar el financiamiento de los Trabajos Especiales por parte del 

, AEP hqsta su conclusión, y que no ~desariamente el establecer su recuperación 
al término y entrega de los mismos se convierte en un incentivo para asegurar su 

' ~ 

cumplimiento en tiempo y forma, este Instituto req:msidera esta situaci9n y 
,recupera la§ COJldiciones que pr~alecen en la Oferta de Referencia Vigente para = 
que se comiencen los Trabajos Especiales hasta que se haya recibido el pago por 
parte de los CS. \' - · ,, 1( 

\ 

/ 

Aunado a lo anterior y en consideración de que en este procedimiento existe la 
posibilidad~de oGUrrencia de varias iteraciones entre el AEP

1 
y el CS en la 

pr~sentaéión y aceptación de las propuestas de Trabajos· Especiales 
(anteproyectos), sus cotizaciones y p,lane1 de trabajo, es necesmio precisar que los 
mismos plazós establecidos en el procedimiento en la etapa de factibilidad técnica 
se aplicarán a lps solicitudes y modificacicines subsecuentes de ,las propuéstas en 

/ 1 

\ 

/ \ '- ' ) ) ' .. 
los casos que lo requieran los CS, hasta que ,ocurra su aceptac1on, rechazo o 
cancelación definitiva, 1 1 

Por lo anterior el Instituto modific°' la redacción de la Ofert,a de Referencia 
Notificada en~los procfdimientos delos Trabajos Especiales en lo que respecta al 
pago para iniciar lo§ Trabajos Especiales, realiza la precisión en el proced~iento 1 

\ 

sobre los plazos que deben obseNarse en las iteraciones subsecuentes de,-
, / " ' 

presentación de propuestas de Trabajos Especiales'por parte de' los CS y se ajustbn 
las redacciones de las Eitapas del procedimiento en consistencia con las 
modificaciones antes señaladas, La redacción definitiva se verá reflejada dentro " , 
del An~~ Ünico, "· 

Manifestaciones a ló Oferta de Referencia Notificada 
- / V ,, 

'Respec;:to a la manifestación que indica que "Telmex propuso que la contrdtaclóp, 
de k)s Trabajos especiales se real/zará sobr6 el mismo NIS' para el que no hubo 

( / 1 
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factibilidad, dando un plazo máximo para sol/citar trabajos especiales de 5 dh, sin 

\ 

embargo, el/FT rechazó la propuesta, 125-126 (Acuerdo)" de la ·s_ección "SJ. 10. l 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, AC~PTACIÓN Y ENTREGA DE TRABAJOS 
ESPECIALES" de las Manifestaciol)es del AEP, se desprende lo sigui~nte: 

I 

/ 

\ 

'-.. 
':/4 

"Telmex propuso que la contratación de los Trabajos especia/es se rea/Izará sobre 
el mismo NIS para el que no hubo factlb/1/dad dando un plalP máximo para 
sol/citar trábajos espeG{ales de 5 dh, sin embc¿_rgo, el IFT rechazó la prppuesta, 125-
126 (Acuerdo) r / 

' ' El cambio obedecía simplemente a hm¡er más sencillo para el es solicitaJAós 
trabajos especiales al momento de no contarse con disponibilidad para brindar el
seNicio solicitado, sin tener que ingresar a otra sección del SEG y volver,a capturar 
los datos corréspondientes. Sin embargo si el IFT considera que se¡ deben seguir 
conserv,óndo los mismos procedimientos, Telmex no se opone, aunque se insiste en 
que lo señalado por el Instituto está rechazando una· mejora al procedimiento 

' propuesta por Telmex." · / ' 
\ / 

Consideraciones del Instituto. .J 
\ -Del análisis efectuado por este Instituto a las Manifestaciones del AEP de la 

propuesta de que la contratación de los Trabajos Especiales que se realizará sobre 
el mismo NIS para el.,se~cio de desagrJgación que no hubo factibilidad, cabe 

/ --
señalar que dicha opción no, ofrece una mejora sustancial respecto a lo 
establecido el pr.ocedimiento.actu~, que ya considkrabaja utili~ación del NIS del 
seNicio_::.que no fue factible como referericia. Este Instituto ,considera que deben 
utilizárse NIS diferentes ya que de esta'forma es posible clasificar e identificar que 
son dos seNicios diferentes (el originalmente so1ícitado y el de trabajo especial), 
que sin perjuicio de que estén relacionados permite-darles seguimiento y conocer 

.su evolución y estatus dentro de los registros d~I SEG. 1 
'1 

/ / ( 

Sobre el plazo propuesto de 5 días hábiles para c:¡1Je los es solicitarán eHrdbajo 
especial, el Instituto considera a partir de las Manifestaciones del AEP que en efecto 

/ ' 

es procedente establecer un plazo para que el es se manifieste respecto a su 
Íñterés por solicitar un Trab9)0 Especial una vez notificada la falta de factibilidad 
técnica' de un seNicio de desagregación solicitado. Esto para evitar la-posibilidad 

1 

de tener servicios con registros·o estatus abiertos de forma indefinida en el SEG y 
I 

que se pudieran hacer exigibles mucho tiempo después donde ya se obseNen 
/ condiciones diferentes para su habilitación. En este sentido el Instituto resuelve 

modificar el procedimiento de los-Trabajos Especiales para establecer un' plazo .J 

máximo de l O días háoiles a partir de la notificación de la falta· de factibilidad 
/ 1 

técnica de-un seNicio de desagregación para que el CS solicit~ el seNicio de urí 
Trabajo Especial, y en caso contrario 1proceda la cancelación del seNicio de 

/ --
/desagregación que corresponda. \ \ 

---- / / \ 
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Por tddo lo an+erior el Instituto resuelve mantener la redacción de la Oferta de 
- ' '--

Referencia Notificada en lo que respecta a utilizar el NIS del servicio inicialmente 
solicitado como referencia v_ asignar otro para su trabajo

1
esp~ci<?} relacionado, y 

modificar el procedimiento para establecer un plazo de 1 O días hábiles para que 
~ 

los es soliciten los Trabajos Especiales. La redacción definitiva se verá reflejada 
·é:fe¡::¡tr9 del Anexo 0nico. l ' ,,-

5.11
• l 0.2 PLAZOlDE TRABAJOS ESPECIALES 

1 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada/ ,' 

/ 

\ Respecto al n~meral "5. 7.10.2 PLAZOS DE1 TRABAJO~ ESPECIALES" de las 
Manifestaciones deLAEP, se desprende lo siguiente: -

"5.1. 10.2 PLAZOS DE TRABAJOS ESPECIALES / 
Se modifican por parte del IFT los plazos para la entrega del anteproyecto (5 días 

-hábiles en lugar de 10) y-para el Inicio de trabajos (6 días háb//es en lugar de que 
sea posterior al pago), 263-264 (Anexo 1) ¡ 

1 \ " 

Respecto al plazo de los 5 días hábiles para la en/reda del anteproyecto con el 
- - I e alcance 'y detalle qu~ solicita el IFT. se manifiesta 9ue no es poJible rea/Izarlo, 

Actoalmente apenas se logran entregar las cotizaciones con los diez días que están 
establee/dos en al OREDA vigente, lo anterior debida a que no depende solamente 
de Telmex sino de los tiempos de respuesta de los prbveedoreI que deban cotizarse 
para atender el proyecto específico, por lo cual deberáJJ- conservarse los 1 O días 
que actualmente están establecidos, con lo cua,-se__s;umple con la sol/citud qel IFT 
de conservar al meno,s las mismas condiciones que la OREDA vigente. 

1 
Respecto al plazo de 6-días para notificar el Inicio de trábajos, se eons/dera que es 

r un cambio profundo en el procedimiento.de /crDREDA vigente, que no se just/fita 
puesto que ese Instituto no presenta alguna razónpara el cambio. Cabe aclarar 
que 6 días no son suficientes, puesto qu-e __ sl bien en la Oferta vigente el inicio de los 
Trabajos Especiales está s1,1Jeto .al pago de los mismos por parte dÍ! cs. con el 
cambio Introducido por ese Instituto, el pago-sería una vez conc/uiáo y entregado · 
el Trabajo Especial, lo que implica que Telmex tenga que financiar la 

,..-- implementación e inicio del Trabajo Especial solicitado por el CS, y los procesos 
Internos de la empresa para la liberación de recursos económicos sµperan los 6 días 
que pretende el IFT. Por lo que se soliclta que al menos se mantengan los plazos 
vigentes para cumplir ~on to

1
señólado por el propio 

1
/FT en el sentido de mantener 

al menos 1d,s mismas condiciones que en la Oferta vigente. 

' ' 1 ' 
Asimismo, respecto'al financiamiento que se está/Imponiendo para Telmex de los 
Tr~ba}os Especiales de los CS. sin peryulclo de que mi representadb ho está de 
acuerdo, se solicita a ese Instituto prop'orcione la tasa de rendimiento que mi 

/ 
representada deberá utilizar para la recuperación de la inversión de manera que 

' I . 

1 

/ 

1 

1 

( 
\ 

/ 
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se garantice una amortización de los costos y de los costos de oportunidad 
Incurridos. • 

' Consideraciones del Instituto. 1 
/ 

1 
1 ' '- "\ \ 

) 

Con respecto a los "Plazos de entrega ,de Trabajos Especiales", este Instituto 
identifica de las Manifestaciones del AEP que es posible que se estén considerando 
Trabajos Especiciles co~ una gran diversidad en complejidad, recursos utilizados y 
tiempo para eje6utarlos y 'que no se reconocen particularmente en los plazos del , 
procedimiento modificado en la Oferta de Referencia Notificada. Esto se hace 
notorio cuando los Trabajos Especiales_r_equieren de actividades q~e implican obra -
civil, lotual a su ve

1
z deriva en dependencia de tercer9s, ya sean s{ontrdtista~ o 

proveedores de algún insumo. De'igual forma hay Trabajos Especiale~ que pueden 
concretarse a la reposición de elementos o acondicionamientos que no requieren 
mayor complejidad y tiempo, como .puede ser la instalación de _cableados o 
configufaciones de equipos, En consideración a estos escenarios el. Instituto 
reconoce la necesidad de dar cabida a los más probables tipos de Trabajos 
Especiales que puedan ocur~ de fornJa general, es decir, a los que requierarl obra -
civil y a los que no. En/azón de lo anterior y retomando los tiempos de actividades, , 
ya 

1
expuestas en las propuestas y revisiones de estos procedimientos, el Instituto' 

considera establecer en el-procedimiento de los Trabajos Especiales, en la etapa '
de factibilidad técnica un plazo de 5 día~hábiles para la entregd de anteproyectos 
que no requieran Qt:,ra civil ~ cotizació'1._ de insumos por algún proveedor externo, 

\ 

y de l O días hábiles para la presentación de anteproyectos que si los requieran, por 
parte del AEP. '-- - \ 

\ ,'-
F'or otra parte, respecto a las Manifestaciones de que solo se tienen 6 días hábiles 
para el Inicio/ de los Trabajos Especiales por parte del AEP en la etapa de 
habilitación y aprovisionamiento del servicio del procedimiento, cabe hacer la , 
precisión de que 1;_0 se refiere a una-fecha de Inicio de los trabajos, sino de 

1
una1 

notificación de las fechas de inicio de los mismos, razón por la cual no se considera 
proced~nte realizar algún ajusfe derivado de esta manifestación. 

' En consistencia con lo anterior el Instituto resuelve modificar también el numeral 
- ' 1 

"9.2 Plazos de Trabajos Especiales", pcira reflejar los ajustes antes mencionados. 
I " 

Por tb1o lo anterior el Instituto resuelve modificar el "Procedimiento para solicitl.!9, 
'-- aceptación y entrega 9e Trabajos Especiales",· de la Oferta de Referencia 

Notificada en lo que respecta a los plazos para la entrega de anteproyectos por 
parte del AEP,_se deja sin cambio el plazo para la notificaclón..9e la fecha paró el 
inicio d,e los TrabajosEspeciales y se modifican los parámetros de la secció~ de 1os 

- J -
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' >-\ plazos de Trabajos Especiales. La redacción definitiva se verá reflejada <=!,entro del 
Anexopnico. 1 , 

" - ANEXO_:A• TARIFAS 
/ 1 '/ 
/ Respecto a_Lf\nexo "A" Tarifas de la Oferta de Referencia Notlficqda, el AEP realizó 

manifestaciones\ que abordan diferentes bsuntos relativos a_Jos servicios de 
desagregación. En este ientido, el Instituto agrupó tales manifestaciones por tema~, ' . ' 
a efecto de desarrollar el 'análisis correspondiente, ,como se expone a 
con'tinuación: 

" _, 
1) Estructura de1cobro del SRMLT--, , 

~ ,,,.-, / \ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada " / 
\ -----

A I respecto, en las Manifestdclones del AEP se_ indica i'º s_igulente: 

/1 

"En SRMLT se el/mina el cobro del servicio medido y en las rentas mensuales --- \ ,' 
comercial y residencial y el IFT Incluye nota: "No se Incluye el costo de la orlglnaclón 
de llamadas provenientes de los usuarios finales a través del SRML T. tste deberá 
cubrirse de acuerdo a las tarifas de Interconexión acordadas entre las partes 
Involucradas~ Anexo A (Anexo 1) T 

El Instituto resolvió desechar el cobro sugerido por Telmex relativo a la utilización de 
las funciones de conmutación entre centrales de Telmex. el cual se recupera vía la 
tarifa del servicio medido, esto lo hizo al Incluir una nota que sin motivar v fundar 
únicamente señ'ata que las tarifas a cubrirse serán/as de Interconexión (de forma 
equivocada considera únicamente la or/g/nac/ón). 

Por /oanterior el /FT no está considerando cubrir la terminación de las llamadas en 
la red de Telmex, va que cuando la llamada Inicia v termina en la red de Telmex 
ho sale a la red de ningún otro 'es v. por lo tanto, no hay forma de registrar el uso 
de los servicios de Interconexión (porque todo se queda dentro de la red de Telmex 
y no se utiliza la Infraestructura destinada para Interconexión), en estos casos sí 
deberla apllcar el Cobro del servicio medido, ya que d€3 lo_c;_ontrario Telmex estaría 
proporcionando la llamada completa sin permitirse el cobro de la contraprestación 
correspondiente. 

' 
Adiciona/mente \ es necesario mencionar que existe una contradicción 
metodológica puesto que las tarifas de Interconexión están siendo ca/culadas por 
el IFT con base en la metodología de Costos /ncreméntales Puros, mientras que la 

1 - ' metodología determinada para el servicio de SRMLT. que es un Servicio de 
/ Reventa, de acuerdo a la Medida 39 del Anexo 3 deberla estar siendo calculada / 

con base en una metodologíó Retal/ Mlnus, es decir, a la tarifa minorista, que\ 
corresponde a la tarifa del servicio medido, a la cual se le debieran estar restando , 
· únic6menie los costos de comercialización. 1 

-

\ 1 

¡/ 
) \ 

1 \ ' 
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Por lo anterior, resulta equivocado que el lns/ltuto esté u/11/zando dos· metodologías 
distintas en el cobro de un mismo servicia, en ·1ncumpllmlenlo de las propias 
Medidas de Preponderancia.· 

Consideraciones del Instituto \ 

' 

d!ntaÍis añadido) 

-S. 

' / . 

/ 

Eil Instituto señala que la estructura tarifaría del SRMLT contenida en la Propuesta de 
Oferta de Referencia no reflejó condiciones equivalentes a las 'de la Oferta-de . / 

Referencia Vigente tal como establece la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagre'gación, lo que a juicio del Instituto no ge\nera condiciones favorables para 
la1competencia en el sector, tanJo por el nivel de las tarifa~propuestas cómo por 

1 las modificaciones realizadas a la estructura tarifaría en algunos casos. Ello en 
particular, dado que, para el SRMLT, Telmex incluía en su propuesta un cobro• por 

"- . 
"servicio medido" no autorizado previamente por el Instituto. ~ 

1 
Por tales razónes se estimó pertin7nte_modificar el contenido d.~ dicho Anexo "A" 
Tarifas de la Propuesta de Oferta de Referencia, a efecto de 9lJe no se establezcbn 
condio¡on,es que inhiban la comr::i_etencia considerando las condiciones{écnlcas y 
operativas autoriz9das por el11nstituto en la'Resoluclón SRMLT, asLcomo la estructura 
tarifaria del SRLMT establecida en la Resolución de tarifas del SRMLT, las cuales 

/ 

forman parte de la Oferta de Referencia Vigente. 
, --- ---" - / __ ....__ 

En este sentido, el Anexo l de Ía Resolución SRMLT indica2'que el SRMLT es un servicio 
mayorista que hace uso de la red telefónica del AEP para la entrega de todas las 
llamadas telefónicqs orlgir:iadas por los usuarios fi~ales, hasta LJD punto de entrega 
con la red del CS, donde este último es responsable de la relación con el cliente 
final _} ~ 

- '-
De lo anterior, se desprende a su vez que mediante este servicio se hace uso de la 
red telefónica de Telmex para la-entrega de las llamadas telefónicas originadas.eor 
los usuarios finales de los es en un determinado punto de interconexión con la red 

1 ~ 

del CS. Con lo cual se deduce que Telmex ya no es responsable de gestionar la 
llamada a partir.ge dict;_o punto de interconexión, dado que a través del SRMLT los 
CS son quienes deben de completar las llamadas. ! · 

\ 

I 
/ 

/ 

/ 

Así, dado que Te)mex debe entregar él tráfico ¿je SRMLT al es en ur'i punto de 
1
~ 

interconexión no existe un caso en que' éste "se queda dentro de la red ge Telmex", 
sino que necesariamente debe-ingresar a la red del CS. De aquí qJe los costos de 

1 

_terminación de una llamada dei',SRMLT fon _asumidos por el es, de manera 
( J / 

' ' -
· ,2 Véase el numeral-"1. Descripció~ General" de dicho docume~IJ._to. 

/ 
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particulbr aquellos aplicables a la terminación de las llamadas que ~rovienén de ,,,-
d~cho servicio _1;1ayorisfa en (a red de1 Te!alex, ton lo 'cual se asegura la 
rec¿uperación de los costos · involucrados en la prestación,. del servicio, ; 
particularmente cuando una llamada asociada al SRMLT se origina y termina en la 
red de\Telmex. ~ / / ~ 

' ( 
Lo anterior muestra que no es 08fOpiado considerar al "servicio medido" dentro de 
la estructura tarifO{ia del SRMLT dado que las especificaciones y responsabilidades 
'de T~lmex a

1
travé~ del "servicio medido"3 no son congruentes con el alcance del 

SRMLT. Es decir, de aceptar su propuesta de incluir el "servicio medido", se le estaría 
permitiendo aplicar un cobro a los usuarios finales por un-servicio que estaría 
absorbiendo en parte el CS,__afectancjo con ello las condiciones de competencia. 

_, -· J . I 

Por otra parte, el Instituto señala que en la estructurdtarifaria definida para el SRMLT 
no existe contradicción metodológica respecto a lo establecido por la Medida
TRIGÉSIMA NOVENA de la Medidas de Desagregación, puesto que, de acuerdo 
con la definición del servicio, se trata evidentemente de un servicio de\eventa, 
cuyas tarifas deben determinarsé con ur,a metodología de costos evitados. Al 

/ 

respecto. conviene recordar que conforme al Anexo l ge la Resolución SRMLT es un 
--servicio r\layorista que hace uso de la red telefónica de~AEP para la entrega de 

todas las llamadas teletónicas origir:iadas por los usuarios finales, hasta/un punto de 
entre~a con la red del CS, donde este último! es responsable de 7a relación1 Jon el \ 
cliente final, como se aprecia a continuación: \ \ / 

\ - -
" 1. Descripción General / 

/ " ( 

Servicio mayorista,que hace uso de la red telefónica del AEP para la entrega de 
/ ,_ 

todas las llamadas telefónicas originadas por los usuarios ñnales del Concesionario 
Sollcltante (CSl en desagregación para el nuevo seMclo SRMLT hasta el punto de 
entrega con la red del es, cuando sea procedente. 

2. Premisas e Implicaciones del Servicio. 
( ... ] 
Es respónsab/1/dad del CS: 

\ 
/ 

/ 

\ 

\ 
I 

1. Realizar el análisis numérico del enrutamiento de fa llamada de dígito_e. 

/ " 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

• ' 1 
I ' • 

3 Dado que c~nforme a las '"'CONDICIONES D,EL SERVICIO DE TELE~Oj\/fA BÁSICA PAR1 MERCADO RESIDENCIAL y 
COMERCIAL (MASIVO)", dicho servicio "Es el cobro que surge del conteo mensual de las llamadas realizadas y 
completadas por EL CONSUMIDOR adicionales a las que pudieran estar incluidas en la renta' mensual correspondiente a 
la línea telefónica. SERVICIO MEDIDO para Úneas de Uso Residencipl: Con derecho a realizar hasta 100 (cienj llamadas 
locales libres de cargo. SERVICIO MEDIDO para líneas de,JJso Comercial y para Operadores de Telefonía Pública: Sin 
derecho,. a llamadas ·.Jocales libres de cargo.:Y Véase httITT://downloads.telmex.com/pdf/co~ato-marco-prestacion-
servicio.pdf ' , ' 

'-
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'' / 
2. Completar fa ffamada al destino va sea focal, de servicios especiales, 911, LD 

'Internacional, Servicios de Valor agregbdo, etc. Para el caso del servicio 911 
el ~s t(ene fa obffgG1ción de at,Índer en tiempo v formarlo dispuesto eo mc:¡teria 
de Seguridad v Justicia. \ '- ' 

3. Realizar fa facturación_□ / Cliente que adoptó e/Servicio. 

4. El es es el responsable de tramitar las ffamadas de LDI v LbM. -. 
/ - ' I 

5. La relación con el cliente final. • 

(tnfasis añadidq) 

\ 

\ 

Respecto a que un component61 d
1
e la tarifa del SRMLT se ha~e análogo a .lg tarifa 

de interconexión en originación, la cual a su véz "(,. ,) están siendo calculadas por" 
eí/FT con base e~ la,metodología de Costos Incrementales Puros(,,.)", esto es así 
debido a que en la Resolucpión SRMLT se estableció la obligación a Telmex de 
entregar la llamada telefónica al CS en una central, que en términos técnicos y 
operativos se refiere a una interdonexión en originación, como ya·ha sido definido 
por el Instituto a través de otros instrumentos regulat0ritl~ En línea con ello, el SRMLT 

" se trata, de un servicio moyorista a través del cual se petmite a los usuarios finales 
del es el acceso a la red pública telefónica fija de Telmex, n¡ismo que se emplea 
de manera conjunta con un servicio de originación, para posibilitar la entrega de 
todas las llamadas telefónicas de los usuarios finales del es hasta el-punto de 
entrega con la red de este último. ~ 

\ \ - ~ 
Es por ello que, respecto a la definición de la estructura tarifaria del SRMLT, el 

~lnstituto--considera apropiado que se mantengan las condiciones vigentes, 
plasmadas en el aludido Anexo "A" Tarifas de la Oferta de Referencia Notificada, 
las cuales consideran adecuadamente el alcance del \ervicio y que son 
congruentes con la metodplogía de:crita en la Medida TRl~SIMA NOVENA de las 
Medidas de C>esagrngación para definir las tarifas del SRMLT:- r 

'--
11) Conceptos de cobro para el Servicio- de Coublcaclón para Desagregación' 
relacionados con energía eléctrica 

,Manifestaciones a la Oferta déReferencla Notificada 
'\' 

En torno a\este tema, Telmex indica lo siguiente: 

/ 

"En coublcaclón si blenlluelven a señalar que las,tarlfas no incluyen el consumo de 
energía eléctrica, no consideraron el espacio para Incluir los cobros adiciona/es por 
el Incremento del lnterruptpr Termo magnético o la lnstalaclóQ_ de un fTM adicional 
Anexo A (Anexo 1) - \ 

/ 

\ 

\ 
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Resulta Inapropiado que el IFT haya quitac(G? del Anexo A los facturables po~ ca(;lbio 
de interruptor termomagnético, toda vez que existe una causalidad de costgs 
Innegable que implica el cambio de la pastilla del Interruptor termomagnético de 
la Coublcac(ón del es por su pro{)ia petición y los trabajos asociados. Este 
facturable había sido definido como la manera de dar cumplimiento a la definición 
en cuanto a que la coublcaclón no incluye el consumo de energía eléctrica. • 

' ; ' . 
:--.. 1 

Consideraciones del Instituto 
/ 

( -¡ 
Al respecto de lo manifestad~ por Telmex, el Instituto señala que dentro ge la 

-estr~tura tarifaria plasmada para el Servicio de Coubicación para Desagreg,9ción 
se conter;npla un cobro por "Cambio en la--'Capacidad de Interruptor Termo· 
magnético" la ~ual es relativa a las adecup,c!ones necesarias para llevar a cabo la 
instalación del interruptor termomagnético menéfonado. . · - . 

Por otra parte,. respecto a los _conceptos de_ cobro q~ Tel97ex alU.de en sus_., 
manifestaciones, el lnstitutq señgJ.a que estos se refieren a los "Cobros (sic) Adicional 
del Interruptor Termo magnético" deT -Servicio de Coubicación para 

..__ Desagregación. _.,. ( -

Derivads, de lo anterior, el Instituto señala que a efecto de proveer a las partes 
involucradas bertidumbre respecto a los elementos que se involucran en la 
Rrovisión de los, servicios materia de la Oferta de Referencia, y en concreto, que el 
es tenga conocimiento de cuáles serían las implicaciones dJ.costos por m_s¡¡di)icar 

_.,.dicho interrupto¡. en térm_J,nos de las q;ipacldades y necesidades eléctricas de los~ 
' equipos que pretendeJnstalar, de modo que pueda adaptar el a través del Servicio 

de Coubicación para' Desagregación a sus necesidades concretas, rE¡lsulta 
) ./ - - ) 

/ 

procedente adecuar el Anexo "A" Tarifas, para incluir tales conceptos de cobro 
- dentro del apartado corresponaiJnte al ServicioLde Coubicación para 

Desagregación,. / 1 

\ 

'- • 1 

Cdbe dE¡_stacar, que los nlvetes tarif9rios correspondientes, 7e establecerán 
cónforme a lo descrito en el Considerando Sexto de la presente Resolución. 

-- ,....,,, /. , 

111) Conceptos de cobro para el Servicio de Cableado DFO-TMX a DFO-CS 
/ 

Manifestaciones a Id Oferta de Referencia Notificada 
' / \... 

Con respecto a este punto, Telmex refiere lo siguiente: 
í 

"No-respetaron los conceptos de facturación de Cableado li>FO que propusimos 
( 

(entrega en punta, entrega fusionada y fusionada y con equipo) vuelven a dejar 
los facturables 2017-2018 que no tienen que ver con lo aprobad'o en ORÉDA·2019, 
Anexo A (Anexo 1) \ 

/ -J - \ 
\ " ·' ~ 

/ 

\ )-

115 

J 

~\ 

\ 

( 

/ 

\ 

\ 

/ I 

\ 



\ 

' 

/ 

/ / 

1 
( 

/ 

\ ( \ 

/ \ 
( 

! De la lectura del Acuerdo emitido por el IFT no se aprecia que éste se haya 
' ' pronunciado respecto de la propuesta de Telmex ( de las páginas l 00-104) para '-
Incluir 3 nuevas modalidades de entrega del SeNicio de Cableado DFO-TMX a DFO-r 
es (entrega de la fibra en punta, entrega de la fibra fusionada, o entrega de la 
fibra fusionada + la venta_del equipo DFO). No obstante, en)ª Oferta Modificada 
(página 170 del Anexo l, párrafo 2), ese lnstitJto acepta la propuestá de TMX-TNR, \ 
sin embargo, en.el proyecto de Anexo de A "Tarifas" no se observa que se refleje el . 
cobro de estas nuevas modal/dades de entrega, por¡lo anterior, se debe guardar -· 

/ ·~ consistencia entre lo establee/do en el cuerpo de la OREDA y el Anexo A de tarifps' 
1 

Consideraciones del'lnstltuto 1 

,. f Al respecto, el lnst~uto 'considera apropiadas la~ Manifestaci¿nes dei\ AEP en el 
seiltido de la estructura tarifaria corr~spondiente al Servicid> de Cableado DFO-TMX 
a DFO-CS se debe adaptar cónforme a las diferentes modalidades descritas en la 
Oferta de Refer;ncia Notificada para dicho se'rviclo. 

1 
,, 

/ 

-
. \ 

En este sentido, el Instituto determina que la estructura tarifaria de dicho servicio se ' . 
debE\ adecuar a través <;Jel Anexo "A" Tarifas, para considerar las diferenciaciones~ 
de cobros correspondiente a si para dicho servicio correspondela una modalidad 

' ' de entrega: / 

~ Entrega en punta: La fibra óptica correspondiente se entrega en punta en 
/ ' 

la sala del es para este realice la conexión a su DFb·. / 
/ 

\ -
• Entrega fusionada: Si el CS ya tiene un equipo DFO, Telmex realiza la fusión 

de las fibras ópticas necesaria para hacer la conexión al DFO del CS. 
\ ' 1 \ 

• Entrega fusionada y con equipo: Telmex realiza la instalación y provee el 
' '-- -

equipo, además realiza la fusión de ·las fibras óptlca~necesaria para la 
conexión al DFO-del CS. 

/ / -
En este sentido, la, estimación de 1~ correspondientes niveles tarifari'\s se realiza 
conforme se describe en el Considerando Sexto de la presente Resóluc1ón. 1 -¡ 
IV) Conceptos relacionados con el ahexo caja de distribución " ' 1 

- Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada / 

Respecto a este punto, Telmex indica lo siguiente: ; 
. . ' 

'· 

"Incluyen nata señalando que el costq_ de lnstalacl6n ¡:Jara el anexo de coja Incluye 
e/cableado mulfipar asociado Anexo A (Anexo 1) 

Los costos del Cableado Multipar son adicionales a los costos del Anexo de Caja 
' ' . pues no están /ne/u/dos de,¡,tro de su alcance, por tanto, es necesario que se 

---- .... 11 ' mantengan como cobros separados. En todo caso se solicita atentamente a ese 
1 \ 

-. /\ 
/ í 

\ 
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--._ Instituto señale fa forma en que se incluyó esta estimación en el modelo de costos 
de manera tal que mi representada esté en posibilidad de ejercer su garantía de 
audlencla\af respecto· 

Consideraciones del Instituto 

• 

Al respecto, el Instituto considera a~ropiado modificar la estructura tarifaria del 
anexo de caja de distribución, plasmada en el aludido Anexo "A" Tarifas ae la 

' ' Oferta de Referencia Notificada, a efecto de reflejar que la instalación es un cargo 
J independiente para el anexq de ceja de distribución y para el cableado/asociado, 

con el .propósito de brindar mayor c'ertidumbre
1 
a las partes Involucradas respecto' 

' 1 
a los elementos que se Involucran en la prestación de los seryicios de SDTSBL y 

I \ ~ 

SDCSBL de-modo que sea posible habilitar las tablillas de remate donde se_reallza ' \ -- ' 
el puente entre las regletas de la Caja de Distribución de Telmex y la red déLCS, 
reflejando el costo correspondiente a cada actividad. 

( 

En este 
0

sentitlo, la estimación de los correspondientes niveles tarifarios s7 realiza 
conforme se describe en el Considerando Sexto de la presente Resolución. 

V) Determinación de-tarifas del SRL y SAIB ) 

''--
Manifestaciones a la 'oferta de Referencia Notificada 

\ 

/ 

Respecto la ausencia de tarifas dentro ;pe la 
/ 

Oferta de Referencia Notificada, 
Telmex indicó lo siguiente: ' 

1 
1 ' - '-- / 

<El Anexo de torifas 'presentodo por Tefmex para el Servicio de A=eso Indirecto al 

\ 

r_ 

\ 

Bucle Local y el Servicio de 'Re vento propuso to rifas determinadas mediante una 
metodología de Costos Evitados acorde a fa Medida TR/Gl:SIMA NOVENA, del \\ 
Anexo 3, por lo que se considera que la "modificación• que realizará el lnsflhito a 
dichas tarifas una vez que tenga el modelo de costos resulta Infundada y fuera de 

/ 

fugar. en razón de fo siguiente; 

El Instituto señala : (sic) 1 
Es por ello que observando dichos principios metodológicos el Instituto 
elaboró modelos de 6ostos con ef---f,n de determinar las tarifas de los 
diferentes servicioi materia de la Oferta de Referencia. ( .. .) mientras que el 

) Modelo de Codtos Evitados determina las tarifas de los servicios de reventa 
y de acceso indirecto. (.-::) 

' 
De lo anterior se desprende que implícitamente el IFT realiza una Indebida 
Interpretación de fa medida Trigésima Novena en cuestión. La medida señala en 
relación con fas tarifas de los servicios referidos que se determinarán mediante una 
metodología de costos evitados. Sin embargo, el Instituto Interpreta esta medida 
en el senfldóde que también debe emitir un modelo para determinar las tarifas, sin 
apegarse a la literalidad de ésta. -- ,I 

' 
/ 

\ 
/ 

\ 
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De o/ta /~debida interpretación el /Fr decide elaborar un modelo de costos 
evitados, mismo que actualmente está en consulta y determina pospbner la 

I ti/ación de las tarifas para los setvlclos referidos hasta que esté listo dicho modelo. 
lo cual ocasiona lncerffdumbre a mi representada respecto de qué tarifas va a \ 
determinar. 

/ 

Lo razonable es que hubiese autorizado las tarifas propuestas en la Oferta toda vez --
que éstas están determinadas conforme a la metodología de costos evitddos en 
cumpllmiento de la méciida trig~sima novena que invoca el Instituto. 

Pdr otro lado, y suponiendo sin conceder que la Interpretación del Instituto sea 
adecuada, resulta perffnente observar Inconsistencias relativa~ a la metodología 
que el /Fr pretende utilizar para la déiermlnaclón de lbs tarifas de los sérviclos de 
reventa y de acceso Indirecto, que es el modelo de costos evitados aquel que se 
usará para la determinación de dichas tarifas :(sic) 

(. .. )' I 

/ 
/ 

(Énfasis añadido) 

Consideraciones del Instituto 

' 

Respecto ~ los aspecto~~fnetodológicci{ se r'eifera que la Medida TRIGÉSIMA 
NOVENA indica ~as metodologías con las que deberán determinarse las tarifds de 
los servicios de desagrega6ión. En este caso particular, por lo que hace al'SAIB, ek 
lr]_stituto deberá aplicar una metodología de costos evitados. 
1 1 , \ / \_ 

' Adicionalmer,te, si bien el artículo 15 frocción -1 de la LFTR faculta al Instituto a 
' / 

expedir, entre ofros, modelos de costos, con el fin de cumplir con los principios de 

\ 

( 

trd¡isparencia y participación ciudadana, así como de recabar comentarios y 
opiniones de la industria, académicos;-de especialistas en la materia y del púl:ilico 
en general, con el objeto de las aportaciones realizadas sean analizad¿s, y de , 
resultar procedente, se pueda fortalecer la implementación de dichas 

, herramientas, el Instituto determinó somete~9 consulta pública el Mod.elo de Costds 
1 Evitados, a través del ")4CUERQO MEDIANTE EL CUAL 'fL f!LENO DEL ~NSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACICJNES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PUBLICA EL 

MODELO DE ~OSTOS INTEGRAL DE LA RED DE ACCESO FIJA Y EL ,MODELO DE 
, COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE 

COMPARTICIÓN DE INFRAESTRl:JCTURA FIJA Y LÓS SER&1c1os DE DESAGREGACION 
DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS 

TELECOMUNICACIONES", emitido por el Pleno del Instituto el 5 de octübre de ;1018, 
~ ' 

mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/20. 
' / •. / 

' Dicho ejercicio de consulta pública les permitió a los interesados, Incluyendo al 
propio Telmex, conocer no sólo las·tarif~s de los servicios determinados a través de 
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los modelos de costos erl cuestión y.que son parte de la Ofert0 de Referencia de 
Desagregación¡sino también del diseño de los-mismos,. los parámetros y varia6~s1 

uti~zados, con el fin de que expusiergn su opinión y argumentos. Sin embargo, 
Telmex no se manifestó durant'e el proceso de consult9 pública, , 

/ .,----

Por otra parte, en lo tocante a losfargumentos de Telmex en donde señala que "El 
Anexo-pe tarifas presentado,por Telmex para el Sewicio de Accesó indirecto al 
Bucle Loca_! y el Servicio,..de Reventa propuso.jarifas determinadas mediante una 
me,todología de Costós Evitados( ... )" a partir de'lo cual se pretende sustentar que 
la modificación de dichas tarifas del Instituto con base en un modelo de costos 
resulta "infundada y fuera de lugar", el Instituto/señala que debido a que la 
información presentada por Telmex, a través-de la Respuesta áÍ Oficlo ~e" 
~querimiento, para sustentar su propuesta de tarifas para el SRL y SAIB presenta 
diversos deficiencias, errores y omisiones, respecto a la metodología de costos 
evitados y del alcance de los seD[icios, no se puede afirmar que dicha ·propuesta 

I 
de tarifas haya-sido determinada fehacientemente bajo una metodología descrita - , -
en la Medida T~IGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, 

' En este sentido, en la infon;nación\ presentdda por TeJme,x a través de11a Respuesta 
\ al Oficio dé Requerimi¡c,nto única~ente se_ indicó que se debería aplicar un "73% 

de costo evitab/Efl" para determinar las tarifas del SRL._eara el SRMLT el porcentaje 
de descuento presentado por Telmex asciende a 20% el cual se aplica sobre la 

' "Renta mensual de fínedRésidencia/". ----. / 

/ 

_./ 

Al respecto, el lnstituJo señala de manera general que la información aportada por 
Telrpiex para establecer las tarifas de los servicios en comento carece de 
justificación, dado que: / 

'-
. ' 

• No se proveen sus fuentes de cálculo del supuest,0 "descuento de costos 
---( _./ 

evitados", 

• Se omite explicar cómo es que, desde una perspectiva metodológica de 
1 

.-. 

costos evitados y en consideración del alcance de los servi~ios, es correcto 
emplear descuento "promedio" de costos evitados para servicios que 
abordan servicios distintos (por ejemplo, el SRLT solo está relacionado con 
servicio de voz, mientras que el SRI únicamente está asociado a servicios-de 

/ 1 

Internet). , ,... J 

No se proyee informació)l respecto a cuáles fueron los criterios que se 
consideraron para establecer "como p(omeciio de los costos de los servicios 

' 
..___minoristas que presta TELMEX", ?i porqué se han elegido únicamente los 

\ " ( ------
\_ 1 l 
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conceptos de costos seleccionados, ni la relación de estos con el alcance 
/ / 

dé los servicios de desagregación4
• 1 

• No se Indica en concreto cuál es el precio de referencia correspondiente 
empleado, para establecer los niveles tarifarios de lós servicios de 

-desagrégación, en cualquiera de sus modalidades y resp~cto-a todos los 
planes y paquetes'que ofrece a sus usui:lrios, ni porqué sería correcto, en el 
caso de los planes no incluidos en el Anexo "A" Tarifas de su Propuesta de 
Oferta (le Referencia, considerar tal cantidad a partir de la tarifa registrada. 

1 
En complemento, el Instituto reitera que, de acuerdo c~n la informacló~ 
proporcionada por Telmex, la éstructura,tarifaria que propaso para el SAIB que 
establece que debe cobrarse por separado el SCyD, ignora el alcance integral de 
este servicio, el cual fue establecido en la ~ferta de Referencia Vlg!¿)nte. 

/ ~ 

En consideración de-ello, y co._Q fundamento en las Medidas QUINTA y TRIGÉSIMA 
N0VENA de las Medidas ele C>esagregaclón, el Instituto estima pertinente modificar 
el Anexo "A" Tarifas a efecto de---0segurar que las tarifas del SRL y SAIB sean 
establecidas siguiendo la metodología establecida en las Medidas de 
Descigregaclón, para lo cual estima'pertinente emplear como base al Modelo d~ 
Costos Evitados, señalado en el'Considerando Sexto de la Presente Resolución, el 

1 

cual sigue fehacientemente la metodología en comento. 

\ 

/ 

Dicha consideración se estima adecuada 'en tanto que permite brindar ~ 

certidumbre a las partes involúcradas de que los elementos considerados en su 
implementación son acordes al alcance de'los servicios, y que se alinec;21 con los 
elementos m~todológicos plasmádos en las Medldds de _pesagregación. --< 

\, 
-En consideración de todo lo anterior, el Instituto estima pertinente la determinación 
los niveles tarifarios correspondientes con base en el Modelo de Costos Evitados, 

\ / 

como se describe"en el Considerando Sexto.de la presente Resoluci§>n. 

Vl),Ausencla de tarifas en la Oferta de Referencia Notificada 
' \ 

......___ . ' / \ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

En ~omplemento, T71mex también indicó: 
_/ 

"En relación c6n lo anterior, se puede mencionar que la Inexistencia de un modelo 
paralÍa determinación de las tarifas genera lncertldufnbre al sector, pues a pesar 

I 

4 Por ejemplo, se desconoce i) cuáles fueron los planes y,paquetes de Telmex, queTueron considerados para determinar 
/ 

\ 

dichos costos, il) cuál es la relación de dichos planes y'paquetes con los servicios de desagregación en términos de su \ 
alcance, iii) tcimpoco se conoce-el periodo al que corresponden tales costos, ni cómo fueron deteyminadaS: / 

\ / 
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/ / 

/ 

de que el propio lnstffulo señala: "en concordancia con las Medidas QUINTA y 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación en donde se señala que la 
Oferta de Referencia correspondiente deberá contener las tarifas." La realidad es - , 
que en la resolución comentada no se han definido las tarifas pues el modelo se 
encuentra en proceso de consulta públlca hasta el B de noviembre cie 2018. Ello 
Impide que Telmex pueda rea/Izar comentarlos sobre los modelos deflnltfvos en el 
presente proceso. y por lo tanto, se desconoce si se Implementan las condiciones 
necesarias para garantizar que las modificaciones rea/Izadas en la Oferta de 
Referencia de Desagregación (sic).· J 

j 

) 

Consideraciones del lnstltu'to 
1 

(Énfasis añadido) 

\ 

Respecto a que la "inexistencia" de un modelo para la determinación de las tarifas 
genera incertidumbre al sector, y que el Instituto no ha procedido conforme a las 

, \ 
Medida~ QUINTA y TRlfESIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, el 
Instituto destaca que ésta última Medida es clara en establecer lbs principios 
metodológicos bajo los cuales se ~eben deter/ninar las t~rifas de los servicios de 

' -
desagregación. 

1 \ 

\ 

En este sentidó.' toda vez que la Medida TRIGÉSIMA NOVENA indica las 
metodologías con lós que deberán determinarse las tórifas de los servicios de 
desagregación, el Instituto elaboró modelos de costos con el fin de encontrarse en ; · 
posibilidad de determinar las tarifas,_de dichos servicios al momento de la ' 
aprobación de la Oferta de Referencia de Desagregación. 

/ ,,,- - ,.-- \ 

Es así que el Instituto desarrólló E(! Modelo de Costo de Ncceso Integral de la Red 
de Acceso Fija del AEP que aborda los servicios de d~sagregación total y 
compartida del bucle y sub-bucle, mientras que el Modelo de Costos l:vitados ,,- , 

determina las tarifas de los servicios de reventa y de acceso Indirecto. Sin embargo, 
considerando su''relevancia para el sector, estimó pertinente someter ambos 
modelos a un proceso de consulta públlca5 para qu~ los interesados, incluyendo al' 
AEP, pudieran conocer a d\iltalle los elementos considerados en la construcción de 

' tales herramientas. 
/ 1 -

( -
Como se señaló anteriormente, a través de las sonsultas públicas de modelos de 
c9st6s ~ Instituto busca cumplir con los ¡vrincipios de transparencia y p,articipaclón 
ciudadana, con la finalidad de recabar comentarios y opiniones de la industria, 
académicos, de especialistas en la materia y del público en general, con él objeto 

- . ~ ' 

5 La fo~umentació'), de dicha consulta pública, así como los co')'entarlos recibidos por parte d~ los diferentes actor~ de 
la industria se encuentran disponible a través de la siguiente · dirección \ electrónica: 
http://www.ift.org.mx/illdustria/conÍultas-publicas/consulta-publica-sobre-el-modelo-de-costos-integral-de-la-red-de-
acceso-fija-y-el-modelo-deicostos / 
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de las aportaciones realizadas sean analizádos, y de resultar procedente, se pueda 
fortalece(la implementación de dichas herramientas. 

'-- \ -, / 

Asimismo, a través de dicha cor:isu/ta pública de modelo de costos se hicieron del 
conbcimiento de todo el público, los principios, supuestos, variables y parámetros 
que forman parte de tales herramientas, a ejecto de ~tlmizar sus datos de 
entradas y elementos metodológicos, con lo cuéíl dicho proceso constituye un 
medio importante para reducir el margen de error de las estimaciones del modelo, 

\ ' y asegurar que los supuestos reflejeQ la realidad del sector o del mercado de una 
m0nera f'DÓS acertada. _,, !--

\ 
/ 

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que Telmex también ha sido partícipe 
del proceso de desarrollo d.e-tos modelos d~ costos, inclusive,previo a la consulta 
pública, entre otros, a través de requerimientos de información, la cual fue en gran 
medida utilizada para el diseño e implementación de los mismos. 

De aquí que ta97bién resulter¡ improcedentes los argumentos de Telmex'respecto 
a_que someter a consulta pública los modelos de costos en comento, a11tes de su 
emisión, restringiera de ,alguna manera su derecho a manifestarsé al respecto en 

' ,, / J 
dicho pro~eso. \ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto también destaca queíen el numeral "5.2 
ANEXO A. TARIFAS" de la Oferta dé'Referencia Notificada se indicó también q~e 
otros modelos de costos que ya han sido implementados por el Instituto para 

' / / 
determinar diversas tarifas de la Oferta de Referencia!vigente· serían empleados 
nuevamente con base en la información disponible y actualizada aporta6a por 

\ - \ Telmex. Para mejor referencia a continuación se presenta un fragmento del 
numeral en ClcJestlón\ 

:::,..._ __ 

/ 

"5,2 ANEXO A. TARIFAS 

\ ( .. ,) 
\ 

~ 

/ ' 

En complemento, tal como se establece a través de los numerales "5.1. 14. ANEXO 
"A•: TARIFAS' callespondlentes a la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecómunlcaclones tnodlflca y autoriza al Agente Económico 

\ 
Preponderante los términos y condiciones de la oferta de referencia de 

, -desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 
presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de Ci V: • y "Resoluclón mediante la cual 
-el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y autoriza al Agente 
Económico Preponderante los términos y condiciones de la oferta de referencia de 

' / 
desagregación efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante 
presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de /C.V.·, aprobadas, 
collespondlentemente, por el Pleno del Instituto mediante Acuerdos 
P/IFT/EXT/241116/37 y P/IFTIEXT/241116/38, el Instituto también desallolló el Modelo 

/ 

/ 

\ 
1 

/ 

'-
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"-/ TELECOMUNICACIONES 
' / 

de Coublcaclórf' que, siguiendo la metodología de CIPLP, determina las tarifas de \ 
1os servicios de coub/cac/ón para desagregación. ' ' 1 

/ l ~ / . 
Por .otra parte, tal como se ha realizado✓a ITavés de las Resoluciones 
P/IFT/EXT/241116/37 y P/IFT/EXT/241116/38, para las demás-tarifas asociadas d los \ 
servicios de desagregación, ~e determinarán con base en la Información disponible 
y actualizada aportada por e/ AEP y los demós agentes·económicos de/mercado. ( 

\ 
Finalmente, es importante considerar que las herramientas antes mencionadas se 
encuentran en un roceso de actualización calibración ara reffe ar con ma or 
precisión la situación vigente en 'et mercadÓ para la pro slón de los servicios 

-~ / asociados a la Oferta de Referencia. y que para tal'etecto se requirió a T~lmex 
Información relevante que perm/tfese e/ desarrollo e Implementación de tales 

/ 

/ 

\ 

modelos.' ,_ , 

\ (Énfasis añadido) , 

Vil) Argumentos relativos a modelos de costos \ 

\ \ 
A través de las Manifestaciones del AEP, Telmex_expresó diversos comen'tarios 
únicamente respecto del Modelo de Costos Evitados sometido a consulta pública. 

I 

Al respecto, se precisa que las consideraciones que tomó el. Instituto para realizar 
~ ~ 

los ajustes pertinentes al modelo se encuentra reflejadas en el "ACUERDO 
1 ' 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
. EXPID9 EL MODELQ INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS 

EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO ÓE 

DESAGREGACIÓN EFECTJYA DE LA RED LpCAL DEL AGENTE ECONÓMICO'--
~ PREPONDERANTE EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES", Sin embargo, con el fin d~ 

otorgar claridad'respecto 610 posic/ón dél Instituto sobre las·Manifestaciones del 
AEP, sus argurryehtos se analizan a continuación: , 

1 
~ 

\ 

' 

' 
A. Subestimación del precio de~-;, solo ;rvlclo en el ME>delo d~. Costos Evitad0s 

Manifestaciones a la OfeJa d;; Referencia Notificada ..-

\Al respecto, Telmex indicó lo siguiente: 
/ 

• Subestimación del pr~io de_yn solo servicio 

-1 

' 

- / " - ----- / 
Debido a que el precio minorista está empaquetado en e/ sentido de que 
Incluye e/ servicio de voz de banda ancha y la renta de la línea, el uso de 
un precio Implícito para cada uno de'los servicios de forma única estará . '\ ~ 
subestimado. puestó que se supone que, - las eficiencias del 

6 Véase http://www.ift.org.mx/politica-regulatoria/modelos-de-costos ' \J 

\ 
\ 

123 

I 

\ 
/ 

\ 

/ 

) 



/ 

I 

\ 

( 

/ ( 

/ 

------empaquetamiento se mantendrán para cada uno de los servicios que lo 
Integran _) ...._' 

\ \ c ... r 
' 

(f,nfasis añadido) 

/ 

/ ' I 1 

' Consideraciones del Instituto 
\ 

/ 

Al respecto, el lnstiti.¡to señala que el enfoque en el que se basa E(I Modelo de 
Costós Evitados es apropiado en eLsentido de que se dpega a{a metodología de 
costos evitados (retai/ minus) plasmada en las Medidas de Desagregación pdra 
establecer los niveles,tarifarios del SRL y SAIB, ello en yirtud de que sus tarifas deben 
determinarse a partir ·de los ~ngresos o las tarifas minoristas y eliminando aquellos , 
c'ostos que no sean necesarios para la cortlercialización de los servicios. 

\ ( 

En 'este ser¡itidb, en línea con '10s elefnentos metodológicos de dicho modelo7,_el -
Instituto destaca que el AEP configura su of~rta minorista a través Ele¡ distintos planes 
y paquetes tarifarfos, que, a cambio de una renta\mensual, incorporan servicio de 
voz, de Internet y la renta de la línea. \ 

/ ~ - I 
·Por lo tanto, paJa d_?fer~ar los/ingresos co_rrespondlentes a estos, EzS correcto 
introducir el concepto de "pzecio implícito" mism_Q que se _1:.efiere al precio efectivo 
que los Usü'arios Finales terminan pagando al AEP por cada una unidad de un --.._ 

elemento o servicio dentro de un plan o paqueteª. Por ejemplo, si un usuario ,1 - \ 
contrata al AEP un: paquete con renta de línea, servicios de voz e Internet, del 

...._ precio de dicho paque¡te. a tales elementos les correspondería un determinado 
precio implícito. __ 1 

- -> ' 
Por ende, este es variable dependiendo del plan o paquete tarifari9 elegido, y en 

. -.... 
1 

consecuencia los ingresos que se obtienen por tales elementos o servicios que se 
incorporan.en los planes o paquetes del AEP, los cuales se puiclden ,estimar a troves 

-· 

del valor de sus precios implícitos corréspondientes. , \ 
¡ 

_Es por ello, qµe el uso de precios implícitos e~ Etl Modelo de Costos Evitados r~ulta 
apropiado en tanto que partir de ellos se posibilita estimar los costos evitados 

. ' 
/ 

1 

!__ Mismos que se exponen en el Considerando Tercero del \'ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
¡ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE .EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS 

EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTiVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONÓERANTE EN EL -
SECTOR TsLECOMUNICACIONES" ( f ¡ 

~ 8 Es dec!r, la unidad aplicable a cada elemento o s~rvicio que se incluye en los planes y paquetes del AEP, como renta de 
) 

línea, servicios de voz o Internet. 

I \ 
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correspondientes a los servicios de desagregación, en téyninos de los elementos o 
servicios que proveen el AEP a los usuarios finales y los ingresos correspondientes. 

/ 

\ En complemento, t'?mbién se ponsidera que los datos /eferentes a precios implícitos 
_,,, empleados en dicho modelo son apropiados, en razón de, que derivan de 

Información aportad~ por el mismo AEP en, respu~sta al IFT /221/DG-CIN/107 /2018 
' de fecha 10 de julió de 2018 (en lo sucesivo "Requerimiento de info(mación dél 

/ 

Modelo de Costos Evitados"), / ¡ 1 

/ - , B. Atrll;>uclon de costos ;de mercadotecnia y publicidad en el Moqelo de 
/ Costos Evitados ,,,, 

Man~estaclones a la Oferta de Referencla,NótÍflcada 
1 

/ 

En torno a este punto, Telmex expresa lo siguiente: 

"( .. ,) 

• 
\ 

\ 

,' ( 

Atribución de costos de Mercadotecnia y pub/le/dad únicamente al . 
servicio de banda ancha ,,,, 

/ \ 

En cuanto al concepto de costos en Mercadotecnia y publicidad, en el 
modelo se considera el 10% sobre el total de Ingresos atribuible únicamente 
al servicio de banda ancha, suponiendo que la pubflcidad está dirigida a 
seNlclos de banda ancha y no a servicios de voz fila, sin embargo, como 
se observa en las cifras dél AEP Jas ventas emQaquetadas representan la 
mayar cantidad por lo "ue la suposición de 6ue dichos costos, sólo se 
enfocan al servicio de banda ancha es erróneo ) 

\ 

r ... r / 
/ 

/ 

(Énfasis añadido) 

' Consideraciones del Instituto 

i 

\ 

~ 

/ 
/ 

1 / 1 

·7-

/ 
' l 

J 

,,,. Al respectQ, el instituto señala que el enfoque bajo el cual se ha implementad9 el 
-Modelo de Costos Evitados es apropiado en tanto que asume que los costos de 

ventas y mercadotecnia son atribuibles únicamente a'Íos servicios de lnternet,,bajo 
la hipótesis de que e¡ AEP dirige su publicidad para captar suscriptores en servicios 
-9ue ofrecen lri_!ernet y 1no suscriptores de voz fija (en modali~ad individuales, es 

_;_':,.. decir, sin la provisión conjunta con el servicio de lnternet)9. 1 
1 ,,,-

' 1 

/ 

9 Véase el Considerando Tercero del "ACUERDO MEDIANTE LA CUALEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS EVITADOS PARA 
DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA F/JAY DEL 
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE__ LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL S(CTf'IR 
TELECOMUNICACIONES" 

\ 
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En este sentido, este supuesto se considera adecuado en1 el entendido de que es 
congruente con el hechf, de que la mayor parte de sus usuarios contratan 
paquetes con servicios de Internet, Asim~mo, dado que la atribución c;Je costos de 
ventas y mercadotecnia de este modelo de costos se hace con base en los planes 
y-paquetes que incluyen ba~da ancha, e·s decir, tanto en forma individual como 
empaquetada, los costos '-que alude el AEP en sus manifestaciones (¡¿ara 
"empaquetados") se encuentran considerados. ! 

'-
°' C. Margen de beneficios en el Modelo de Costos Evitados \ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto\ Telmex manifestó lo siguiente: 
' 

'-
"(,, ,) 

\ 

/• Margen de benefi11os /nexplícddo \ 
, 1 

/ 

\ 

' \ 

El margen de beneficios sobre costos evitados se considera el 10%, sin embargo, el 
'- ' valor normalmente empleado para dichos beneficias es el Costos (sic) de Capital 

de Promedio Ponderado (WACC por sus siglas en Inglés) sin que se Justifique el 
criterio de usar el 10% ~'- / 

r ... r 

Consideraciones del Instituto 

( 

(Énfasis añadido) 
\ 

\ ~ ~ 

\ 

Al respecto, el Instituto estin;ia pertinenfe lo expresado-por el AEP en el sentido d~ 
que,\n el Modelo de Costos Evitados di<¡:ho parámetro se tienomina "margen de 
beneficios sobre costos evitados", mismo que se refiere a la proporción de los 
beneficios el AEP puede razonablemente esperar al ofrecer sus servicios mií,)oristas 
aplicados al conjunto de costos evitados, por lo cual puede ser repre~enta por su 
Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP, o WACC por sus siglas en inglés), 
! ~ 

Dicha consideración se encuentra reflejada en el Considerando Cuárto del Modelo -
1 , 

dE¡ Costos Evitados expedido por el Rleno del Instituto a través. del "ACUERDO 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTJ,TUTO FEDERAL DE TELECÓMUNICACIONES 

'-- '-

\ \ 

/ / 

EXPIDE-EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACc;Eso FIJO y EL MODELO COSTOS'- ~ 

- EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL -SERVICIOS' DE ACCESO Y USO ' 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE 

\ , 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL _AGENTE ECONÓMICO ,_ 

PREPONDERANTE ENJL SECTOR TELECOMUNICACIONES". 

( / 

/ 

( 

' 
,_ 

\ 

/ 
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Ell~e ha establecido tomando 8,85% con base al valor del CCPP nominal antes de 
impuestos señalado en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL-EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE -LAS CONDICIONES1-TÉCNICAS 

-- 1 ' 

MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMÚNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN 

\ RESULTADO ·. DE \,4' METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN QÚE ESTARAN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 
2079."1º, publicado en el Diario Ofii:ial de la Federación el 13 de noviembre de 2018, 

' (en lo sucesivo "Acuerdo de Interconexión 2019"). 

F) Referencias Internacionales para la calidad Real time en el ~odelo de Costos ¡ 
Evitados " / 

!,, /. 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

~ Al respecto, Telmex expresó lo siguiente: \ \ 

I- -, • Referencias intern'acionalesno justificadas / 
' ( ' ,,,-· 

Por otro lado, se consideran factores de a/uste de costo para cal/dad Real time a 
partir de Best Effort, cuyos valores coiresponden a-referencias internacionales de 
una serle de países: sin embargo, no se especifica el porgué de la elección de esos~ 

,,, paísés, además de que no se señala cuál es la siml/ltud entre dichos países y México, 
ni la razón de únicamente usar estos países, resultando en un promedio sesgado y / 
arbitrarlo: ' / -, 

J 
FaÍ:lcws oJUl!o c1e costo pa1tJ éddad Real 1m, a párflr oo Besf errort 
·, Pciles ' Valor 

/, Fr~cla - ' 1.00 -UK -1.125 
llol!a , 1 

1.31c 
España . ""''""'""" 

' 1.31 , 
Promedio ' \ 12íf 

(., ,)' 
J 

(tnfasis 1/Jñadldo) 
) 

\ Conslderaclones'del Instituto ~ 
/ 

\ 

El Instituto destaca que a efecto de allegarse de elementos 
determinar los tarifas de los servicios I de, desagr~ación 

que permitieran 
realizó diversos 

- / \ ',. 
\ \' 

----------- I 
10 Disponible a través de la dirección electrónica: http:ljwWw.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneralfpolitica-

regulatoria/20ÍS1113matlft.pdf / '· 

\ 
) '-
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requerimientos de información al AEP, sin que a través de e~tos se recibieran 
infon:naclón que permitiese establecer los factores de ajuste de costo para calidad 
Real time a partir de Best effort. 

' 
1 

Uno, de tales requerimientos fue el correspondiente al oficio' Requerimiento de 
información del Modelo de Costos Evitados, mismo que es la fuente principal de 

......__ 1 ' "---

insumos ba)b los cuales se implementó dicho modelo y en el cual se indicó lo 
siQuiente: 1 ·-

, 

"ANEXO ÚNICO 
) I 

REQUERIMIENTO,DE INFORMACIÓN PARA ACTUALIZAR EL MODELO DE COSTOS , 
EVfTADOSDEL INSITllJTO FEDERAL DE 7ELECOMUNICACIONES IMPLEMENTADO PARA \ · 
ES71MAR /AS TARIFAS DEL SERVICIO DE REVENTA DE ÚNEA, EL SERVICIO DE ACCESO 
INDIRECTO _AL BUCLE LOCAL Y EL SERVICIO DE RE,VENTA MAYORISTA DE LfNEA 
7ELEFÓNICA 
I ---. " 

_ Con el ob/etlvo de llevar a cabo la actualización del modelo de costos evitados 
implementado por el Instituto Federal de Telecomunlcaclones ("Instituto') para 
estimar las tarifás de los Servicios de reventa de línea telefónlca ("SRL 'X Servicio de 

1 -

a=eso Indirecto al bucle local CSAIB ') y el Servicio mayorista de reventa de línea. 
telefónlca ("SMRLT'), correspondientes a la Oferta de Referencia de 
Desagregación ("ÜREDA '), el presente

1 
documento aborda una lista de elem,entos 

de Información del Agente Económlt:o Preponderante C AEP') que se consideran 
, necesarios para e/ecutar dicha actuallzaclón. 

/ 

, ( 

' 

' ---- ' ------ ~ Al respecto, la Información solicitada deberá ser presentada de acuerdo a /~ 
siguientes criterios: 

• Se solicita aportar correspondiente a diciembre de 2017 y al primer 

• 

semestre de 2018, seapn se Indique en el requerimiento. ',,, 

Se deberá Indicar la unidad y mo~da en que se reporta la Información 
proporcionada. ) 

• En el caso en que se proporcionen estimaciones se deberán Indicar la 
fuente y la metodología de cálculo, 1 

, ,/ \ 
El requerimiento de Información se plantea a través de preguntas cualitativas o 
cuantita/fvas, Para facilitar la respuesta a los requerimientos se proporciona un 

' 1 1 
archivo en formato Excel, denomlnado-"Requerlmlento de Información del Modelo , 
de Costos Evitados', el cual con/fene la estructura de los datos con ib que se 
dfiberá llenar la Información solicitada, en términos de los formatos y tablas 
propuestas én cada pestaña. Lo anterior sin menoscaba de que el AEP'pueda 
proporcionar cualquier Información adicional que considere relevante. 

/ , / 

c ... r '- t \ 

(Énfasis añadido) 
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Por otra parte, a través del Oficio-de Requerimiento el Instituto también solicitó al 
- AEP lo Si§!Uiente: ' \ 

\ 

) , 

\ 

"TARIFAS/ ( 

1ª-
1 

Entrega de documento donde se explique la metodología que se siguió 
para calcular cada una de las tarifas contenidas en el .-Anexo "A· TARIFAS» 
asociado a la propuesta de Oferta de Referencia de Desagregación del 
BucleLocal(enlosucesivo "OREDA'), !~ 

29. Entrega en formato Excel del cálculo 'cte todas~as tarifas que se presentan 
en el «Anexo JA • TARIFAS» asociado a la ro uesta de ORED a tra(tés del 
cual se-deberó Incluir el costo de los elementos v activldade Involucrados 
en los servicios materia dé dicha oferta de referencia, Los archivos 
presentados deben conteneipor lo menóslos siguientes elementos: 

' ' \ ---. l-
a) Las tarifas presentadas en la OREDA como formula de los datos que le 

\ dan origen. 

/ I 

1 

' / 

b) Al respecto de los datos que dan origen a las tarifas. tales se deberán 
'dividir en aquellos datos que·son fórmula de otros datos v aquellos que 

fungen como datos de entrada Clnpuls"), en el entendido de-que toda 
secuencia de fórmulas debe tener su origen en algún "Input·. 

/ ~' 

\. 

) 

/ 

/ 

\. 

c) Justificación de cada una de las fórmulas e "inputs· en un arc/\lvo 
ad/unto, 

1 

~ -En este sentido. la Información de costos de los elementos relevantes para la 
' ' 1 

prestación de los servicios deberá ser ldentfflcable como CAPEX v OPEX v la 
Información sobre actividades relac/onadas con los servicios deberá 
contener: 
( 

/ a) Conceptos de costos de materiales· relevantes para la provisión de 
sérvlclo, desglosándose. en su caso. los costos de Insumos materiales 

/ necesarios para bridar los servicios V aquellos derivados de USO' de 

1 

herramientas. administración v costos comunes reÍevantes. 

b) Conceptos de mano de obra relevantes para la provisión del servicio. 

/ 
c) 

// 

considerando:\ -
- \ 

Descripción del tfpo de personal Involucrado v su res'oecttvo nivel salario 
de tabulador, conforme el respectivo "TABULADOR DE SALARIOS" o. en 
su caso. 'documento equivalente que Indique la fuente de los datos 
presentados. / 

_,- \ -
d) Componenfes~del salarlo agregado. en términos. de 1) datos de 

"' ' salariales provenientes del tabulador antes mencionados v 2) 
,prestaciones y otros elementos Involucrados (por e/emplo, "el factor de 
salario Integrado·. /untos con los elementos considerados para su 
estimación), Incluyéndose la fuente o documento que lo susfente los 

' datos aportados. 
1 í 

\ \ ) 

1 
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e) Información del1t1émpo promedio Invertido por cada uno de los 

1 
elementos del pe,sonal Involucrado en.la actividad. 

\ ' 
30. Entrega de cualquier otro elemento relacionado' con las tarifas que 

'se considere relevante.· · \ \ 

/ 

' 
\ \ ~ ( (Énfasis añadido) 

En este s,entido, en rírnguno 'ae sunespuestas a los requerimientos de iníormación\ 
citados el AEP pr~porcionó información áobre los factdres de ajuste de costo para 
calid~d Real time a p-9rtir de Best effort. 1 

· Ademéis, como se ha mencionado, dicho modelo de-costos fue sometido a 
cbnsulta pública con el objeto dd'recabar comentarios y opiniones de lb industria, 
académicos, de especialistas en la materia y del púb\ico en gen~ral, con·el objeto 
de las aportaciones-realizadas fueran analizadas, y de ~esÚltar procedente, se 
pudiera fortalecer la implementación de dichas herramientas, sin que nuevamente 
el AEP aportara-mediante dicho proceso informaa:iórí que estimara pertinente 

\ \ ( \ 

respecto a tales factores de costos. ' 

i 

Sin-perjuicio de lo anterior, el lnstituto'clestaca que los valores empleados como< 
I \ , 

factores de ajuste de costo para caliaad Real time a partir de Best effort, se 
considéran apropiados en tanto que derivan de refere~cias de una serie de paídes 
en donde se han impuesto a los operadores\históricos obligaciones de proveer 1 

----servicios mayoristas de tipo Wholesale Une Renta/, las_.,,cualeS\ corresponden a 
factores de sobrecostos para reRresentar el costb al que equivaldría un servicio con 

1 ' calidad Real time a partir de un seriicio Best effort. \ 

G) Esquema aplicable al SRMLT en el Modelo de Cosfos.Evltados ,z 
\ -

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada '· 

En lo tocante al SRMLT, Telm~x señaJq que: 
/ 

! 

I 
"( ... ) 

/ / 
• Esquema aplicable al SRMLT 

/ 

En cuanto al cálculo para determinar la tarifa del SRMLT, se utiliza en el modelo una 
combinación entre costos evitados, costos puros (para tráfico de interconexión) y 
cosías \ 
incrementales(para el acceso). Para el caso del a=eso se determina un Precio 
mayorista a partir del precio promedio de acceso que se-obtiene por un modelo 
de costos Incrementales. \ 

\ 
' / 

,' 
/ 

/ ( 

\· I \ 

I 

1 / 

/ 

\ 
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/ 

Lo ·éual es un error al tomar como precio minorista del acceso. la tarifa determinada, 
por un, modelo de costos Incrementa/es. de esta forma se subestima y violenta la 
metodología de costos evitados al no tomar como base los precios minoristas: 

1 / ' \ 

Pmoyodsa = P~¡xt~ 'X ~1' -%¡t,-~00 vq) 

\ \ / 
Para el caso de los tráficos de voz propone tarifas que parten de un modelo de 
Interconexión de Costos Incrementales Puros, y nuevamente violenta la 
metodología de costos evitados al no tomar como base dicha metodología e 
Imponer una metodología no fundamentada que combina varias metodologías 
de costos en contravención a Jo establecido en la medida 39 del Anexo 3. -

/ . \ 
e,, .r 

J 
Consideraciones del Instituto 

\ 
\ ,.,-(É/¡¡fasis añadido) / 

( 

" 

\ 

/ 

En lo tocante a las manifestaciones del AEP 7obre el precio prom~dio dyl a<5c.eso ' 
"'"( ... ) se obtiene por un modelo de costos incremento/es", este Instituto considera 

que dicha apreciación no es correcta, puesto q~e en el modelo ~n-comento dicho 
1 -

valor, a efecto de reflejar las pa~culqridades del acceso a la línea telefónica que 
sé oblerva•én la oferta minorista del AEP, de acuerdo al uso residencial o comercial 
de la misma, se obtiene a'partir del precio1proQ1edi&ponderado (por usuarios) del 
accesó a la línea dentro de los diferentes planes y paq~tes en estudio. (. 1 

r , 
En este sentido, el valor del acdeso a la línea telefó~ica se obtien~ a partir de los 
datos que fueron aportados por el AEP en respuesta Requerimiento de información , r 

del Modelo de Costos Evitados. _.,. 
~ / 

Así, como se-e~plica en el Considerando Tercero del "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL 

EL PLENO DEL,INSTITUTO FEDERAL DE TEl{COMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO 

INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS EVITADOS PARA 

DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓÑ EFECTIVA DE 

LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMJeO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

_.,. TELECOMUNICACIONES" los precios minoristas <;:Jel AEP son i;:;onsiderandos en la• 
estimación del preclo promedio ponderado del acceso a la líoea. 

) ' 
Por otra parte, en lo tocante a las manifestaciones del AEP respecto a que para 
"los tráficos be voz propone tarifas que porten de un modelo de Interconexión de 

, 1 

Costos Incrementales Puros" y- que por ello considera que se "violento lo 
metodología de costos evitados al no tomar como base dicho me~odologío e / 
imponer uno metc::.dologío npfundomentodo que combino varios metodologías de 

I ,. . - ' 
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~ \ 
costos en contravención a lo establecido en la medida 39 del Anexo 3", el lnstitutd 

' \ 

indica que tales señalamientos se refieren a que a través del Anexo "A" Tarifas de 
la Ofertd de Referencia Notificada se estableció la estructura tarifaria del SRMLT en 
los siguiente términos: 

"2.1 S~rvldo de Reventa May~rlsta de Une~ Teletón/= ~ML1) -Cobros Recu"entes 

/ \' \ 
Concepto 

1 ' 

' 1 
Contraprestadón 
Mensual 
(por usuario) -~~ 

.-'---------------------------

\ 

Renta mensual de línea Residencial* 

Renta mensual de fínf:ia de uso Comercial* \ 

Nota: *No se Incluye el costo de la originación de llamadas provenientes de los usuarios finales 
a través del SRMLT. Éste deberá cubrirse de acuerdo a las prifas de interconexión acordadas 
entre /a°s'partes involucradas. I " · 

I " - -c ... r 
1 /-

Es decir,' a través de,pna renta _mensual de la línea (según su l!.ISO residencial o 
comercial), en el que no -;e incluye 1ei costo de la originación de llamadas 

\ 

/ 

/1 

\ 

pr6vehientes de los usuarios finales~ traJés del SRMLT. ;--
"'-- \ " \_ / 

I 
\ 

Lo anterior es correcto, toda vez que en la Resolución SRMLT se estableció la 
obligación a Telrnex de entregar la llamada telefónica al es en una central, que 
en términos técnicos y operativos se refiere a una interconexión en orlginación, 
como ya ha sido de

1
finido por el Instituto a través de otros instrumentos regulatorios. 

En línea con ello, el SRMLT se trata de urí'servició mayorista a través del cual se 
Pfrmite a los usuarios-finales del ds el acceso a la red púb)lca telefónica fija de 
Télmex, mismo que se emplea de manera c6njunta con un servicio de originación 
para posibilitar la entrega de toda_s las llamadas telefónicas de los usuarios finales 
del es hasta el punto de entre'ga con la red de este último. 

\ --- '\ ,, / - \ 
Al respecto,el Instituto señala que dicha estructura de tarificación para el SRMLT, 

/ 

es adecuada en tanto que corresponde a la que se incilJye en la Oferta de 
~ ' 

Referencia Vigtnte, lo 'cual se apega a la Medida QUINTA de las Medid?s de 
De~agregación. / , 

: / 
Asimismo, el Instituto reitera, tal como se ha descrito sus consideracior')es del inciso 
1) respecto a las Manifestaciones'del AEP en torno al Anexo "A" Tarifas, asociado a 
la estructura de tarificación del SRMLT, que a través de este servicio se hace uso de 

1 ' ' 

\ 
// 

' 

'- \ 

/ 
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\ 
la red telefónica del AEP para la entrega de las llamadas telefónicas originada!por 
los usuarios finales del es, hasta el punto de entrega con la red del CS. 

/ 

Por ello, tal-servicio permite al CS facturar a sus usuarios finales1el servicio de acceso 
' / , a la red pública telefónica fija del AEP, para lo cual se debe realizar técnicamente 

una interconexión que permite la entrega del correspondiente tráfico de voz 
originado en la red deLAEP a la del CS. 

/ ( .· 
En este sentido,'este Instituto.considera que la estructura de tarificación del SRMLT 

·, ' 
es adecuada con el al<::_ance del ser\í'lcio y se alinea con la metodología dispuesta 
en las Medidas de Desagregación para determinar los niveles tarifarios de dicho 

' '-. 

servicio, 1 

/ 

\ 

'~ ...------0 ) '-

- H) Enfoque aplicable al-SAIB en el Mo~elo1de Costos Evitados 
- ---- / (-

) \ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

/ 

,--

"( .. ,) 

• 

/ 
/ 

Enfoqué aplicable al SAIB 

I ' 

/ 

Para el cálculo para determinar la tarifa del SRMLT, se señala la ·redu=l6n en 
valores absolutos el costo de nivel de entrega derivados de la entrega del tráfico 
a nivel local, regional o nacional, en vez de restarlo como porcenta/e y por lo tanto 
va contra la metodologfa de costos evitados: 

' P ~o = P,np6:tlo perffl dé velOddod X (1 - %~o, banda a,c:hQ) - cn1vo1 de\ntrega 
/ 

c ... r 
' (Énfasis añadido) 

1 

\ ~ 
.Consideraciones del Instituto 

( 

Al respecto, el Instituto reitera que, para establecer la, tarifa de un servicio 
mayorista, la metodologí~ de costos evitados hace ~so de dos - elementos 

/ ' 
fundamentales: ·l) un precio ele referencia asociado; a un producto o servicio ., 
ofrecido, por el operador históricoen el mercado minorista, y 2) un conjunto de 
costos en los que el operador histórico dejaría.de Incurrir si prestara dicho producto 
O servicio sólo en el mercado mayorista ("costos evitados"), 

, 

/ , 
En este sentido, la tarifa del servicio mayorista correspondiente se deternJjna 
·é:fescontando al precio de referencia los costos evitados, lo cual se realiza 

1 · 1 ' 
cuantificando/los· costos evitados de los servicios como un valor numérico, un 

\ -.... 
/ 

/ 

I \ 
/ 
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porcentaje a descontarse del precio d~ referencia, o bien a trpvés de una 
combinación de ambos enfoques. 

Por lo tanto, el enfoque seguido en el Modelo de Costos Evitados para determi~ar 
niveles tarifarlos es c_ongruente con la metodolodía de costos evitados, pues indica 
que para determinar los conducentes niveles tarifarios del SAIB se debE(n elimina¡. 
aquellos costos que-nó sean necesarios para la comercialización de los servicios 
como_'en el caso de-los c~st~s asociados al nivel de entrega dyrivados de la 
entrega del tráfico a nivel local, lregional o nacional de trá,fico del SAIB, 

/ ' 
independientemente de,sl estos se ryaliza a través de tina c¡:mtldad numérica o., 
porcentual, 

' 
1) Uso de precios Implícitos en el Módelo de Costos Evitados 

1/ 
\ ' / \ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

En compleme\ilto, Telmex indica lo siguiente respecto del multicitado modelo: 
\ 

"( .. ,) '· 1 
\ 

Por otro lado, y suponiendo sin conceder que la lnterpt;;¡;,clón di!llnstituto sea la _.,, 
adecuada, también resulta relevante señalar dlv_ersas Irregularidades que ~stiman ~ 

\ 

una tarifa Insuficiente y par deba/a de los niveles presentados par Telmex bofo la 
metodología de Costos Evitados, \ 

En la metodología empleada en el modelo de/,/nsfftuto, las tarifas para los servicios 
de desagregación se determinan a partir de una estimación de los precios 
Implícitos de los servicios de voz. de la renta de línea. de banda ancha y de ottos 

I servicios, y partir de dichos precios Implícitos apllca la metodología de costos 
evitados para reducir del precio minorista Implícito los costos por: a) Facturación, 

,. 1 - ..... 

b) Deuda Incobrable, e) Mercadotecn/ta y pub/le/dad. dl Servicio de atención al 
e/lente, e) Gastos generales y admlnlsfraffvos, Incluyendo los gastos de personal y 
los asoc/Ódos al uso de espacios para oficina. f) Margen de beneficios sobre costos 
evitados. 

Sin embargo, ef,prlnclplo-de precios Implícitos no obedece a la metodología 
señalada en la medida Trigésima Novena antes citada, Involucrando un elémento 
novedoso no fundamentado al ue se le as/ ña un descuento considerable 
ad/ lona/ al de los costos evitados( ... r --

/ 
(Énfasis añadido) 

Consideraciones del Instituto, 
~ 

Respect.9_ d~ las manifestaciones de
1 
Telmex sobre el uso de precios Implícitos, el 

Instituto señala que el AEP i,ícluye diferentes elementos_ o servi9ios dentro de sus 
planes o paquetes, particularmente servicios de renta de línea, servicios de voz e 

( 
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~ ) ~ ~ 
Internet Por lo t.0nto, como se explicó con anterioridad, para determinar los 
ingresos co¡:respondientes áestos, es adecuad9 introducir ~ concepto d~ ~'precio 
implícito" mismo que se refiere al precio efectivo ~ue los Usuarios Finales terminan 

~ - -
pagando al AEP dentro de un plan ó paquete, por una unidad de un elemento o' 
servicio 11: 1 '--,,, 

1 \ 

Dado que el AEP tiene distintos planes o paquete, el precio implícito de los 
diferentes~elementos o servicios que lnéluye a través de estos es variable 
dependiendo del plan o·paquete tarifarlo elegido,,y en consecuencia los ingresos . ~ . / 

que se obtienen por tales elementos o servicios que se incorporan en los planes o 
paquetes dél AEP. / / 

Es así que el uso de los precios implícitos en el Modelo-ae Cost9s Evitado~ permite' 
estimar los ingresos ¿or IÓs diferentes elementos o servicios qlÍe el AEP incorpora en 
sus planes o paquetes, a los cuales sus Usuarios Final~s accede a cambio de una 

---- " renta mensual, entre los que destaca servicio de voz, de Internet y la renta de la 
I \ - \, -
línea. 1 .___ · 

No se debe e_erder de vista que/· dado el alcance de los servicios 
1
de 

desagregación, tales·guardan relación únicamente con determinados elementos 
/ ~ -

o servicios que el AEP ofrece a sus Usuarios Finales a través.de sus planes o paquetes 
(a sabElf, servicio de voz, de banda ancha y la renta de la línea). P<?f ello, los costos 
evitados correspondientes a tales servicios de desagregación se deben estimar_ en 
términos de los elementos o servicio~ que proveen el AEP a los usuarios finales y los 
ingresos correspondienfes, lo cual se posibilita al usar los precios implícitos de los 
elementos o servicios-que se incluyen en los diferentes planes o paquetes del AEP. 

---- 1 Por lo _?nterior, el Instituto sei'iala que resulta procedente el enfoque de precios 
lmp,lícltos seguido en el Modelo de Costos Evitados, en tanto que se alinea_ con la 
metodología dispuesta en la. Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de , 
Desagregación, permitiendo estir:-qar los costos evitados correspondientes a 'los 
servicios de desagrelffÓción, en términos de su alcance y en función de los serviciÓs 
minoristas que el AEP 1ofrece en sus planes y paquetes con los que guardan relación. -

/ ,' 1 

J) Otros conceptos no considerado~ en el'Modelo·de·Cost¡,s Evitados 
) 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
\ 

( -

"Adicionalmente, la metodología que pretende Implementar el Instituto no 
---considera las obligaciones particulares pdra la prestac/6n de los servicios 

11 Es decir, la unidad aplicable a cada elemento o s~rvicio que se incluye en los planesypaqu;ies del AEP, como,renta de 
línea, servicios de voz o Internet. 
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------

/ '-

mgy_orlstas de desagregación, como g_or e/emg_lo la creac,on de/, Sistema 
Electrónico de Gestión (En adelante SEG), así como los cambios y adecuaciones 
en dicho Sistema que se ordenan en la Oferta de Referencia. Este sistema no existía 

/. ' g_revlamente a las obllgaclones de g_reg_onderancla y Q.Qr tanto su costeo no forma 
g_arte de las tarifas minoristas, por lo que ante la 'metodología de costos evitados, 
no se contemg_lan esto costos en la determinación de tarifas que real/za el Instituto. 

1 

Lo anterior se ilustra a continuación: 
~ 

\ \ '- J 
\ 

'-

n 1 
'¡ 

°""' Amdóna~toa - """'°'-\ 

Lo mismo sucede con los g_rocesos que se derivan de las 'obllgac/ones mgy_orlstas 
lmg_uestos, dichos procesos no existían previamente y no son procesos que afecten 

' / directamente la prestación de los servicios minoristas: g_or lo que resulta necesario 
considerar el Incremento porcentual 0n la metodolo_gía de castos evitados a fin de 
que se recuperen los costos. ' 

Esta implementación en la metodología de Castos Evitados queda de manifiesto 
en el 'Telecommunlcatlon Regu/Ótion Handbook" dentro del Retal/ mln_u_s

0

prlclng: 

• 1 
lnterconnection (Access) price = additionaf marginal 

casi .ot lnforconnection (aq:;ess) + (R~tail price ~ 
,marginal cost of retail) 

J 
Que a pesar de referirse a los precios de acceso de Interconexión es aplicable -
/ 
para los servicios de desagregación ·en los cuales se adicionan los costos 
·marginales adicionales de lntercanexión.' 

\ 

/ 
(Énfasis añadido) 

\ 

\ 

Consideraciones del Instituto 1 

'" / -._ Al respecto, el-Instituto señala que la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
de.Qesagregación es clara en estaqlecer que la metodología mediante la cual se 
d,eben determinar las tarifas del SRL y SAIB es de costos evitados, por lo que el 
Instituto lo implementó a partir de los ingresos-Q las tarifas minoristas y eliminando 

---- \ -0quellos costos que no sean necesarios para la comercialización de los servicios a 
, (-

/ nivel mayorista, es decir, a otros concesionarios. ... 
/ 

/ / 

J 
)'--
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1 

Por ello el Instituto no considera procedente añadir a las tarifas de tajes sJ3rvlcios 
co~ceptos distintos del'Ólcance de los mismos. Ello también en consideración de 
qu'e el AEP no presentó elem~ntos concretos__ge 9ostos o eviQ_encia que justifique 
incrementar la~ tarifas del SRL y SAIB, en términos de la metodología de costos 
evitados. - \ · -

/ \ 

Po~ otra parte, el Instituto feñafa,que lo~ 6rgumentos vertidos pqr el AÉP han sid; 
_tomados del,, documento "Telecommunlcations Regulation

1 
Handbook'' 12

, en lo 
tocante a A'Prlncipios de precios de- Interconexión", como se aprecia a 
continuación: ,., \ "- / ~ \ 

1 

"Principios de precios de lnfercone!d~n 

\ ~...._ \ \ 
Existe un consenso general de que. cuando sea posible, los precios de _, 

/ 

/ 

--

'\ / - . 
Interconexión deben basarse en el costo adicional para el operador histórico de 

"- proporcionar servicios de conexión. Sin emborgd, es dificil allneor esfrlctoinente los 
precios con el costo de la Interconexión., ~ 

-----
, 

En términos genero/es, se utlflzan tres principios generales, o "reglas de precios" para 
establecer los precios de lnierconexlón: 

( ... ) 

• 

í 
í 

/ 

Enfoque de precios Retal/ Minus. Este énfoque comienza con el precio 
minorista del operador histórico para .el servicio descendente y resta los 
costos minoristas. El precio final de la, interconexión también debe Incluir 

'- cualquier costo adiciona/ para el operador que surta directamente de la 

1 prestación de servicios dé Interconexión. ___,, 

,' -
El enfoque retail mlnus, o mós formalmente, la regla del componente más 
eflci~nte (ECPR) puede ser definida como: ~ 

7 

Precio de Interconexión (acceso) = costos morglna/es de Interconexión 
(acceso) - (Precio minorista - costo margino/ minorista) 

1 
El ~CPR da como resultado precios de Interconexión que son más altos que 
los costos Incremento/es. Lós precios de ECPR incorporan el costo de 
oportuniqad para el proveedor de /nterconexion de.clientes perdidos para 

"- / 
el partic/ponte. Esto incluye cuo/qu/er contribución o costos compartidos y 
comunes y cualquie\ ganancio Pfz,rdlda. Por esta razón, el ECPR es 

\ 
,/ 

:, 

"-

' 
/ 

'-

' 
\ 

" 

/ 

controvertido( ... r , 
í " -----

(Énfasis añadido, traducción libre) 
\ 

J 

12 Véase página 144 del documento: https://www.itu.int/dms pub/itu-d/opb/pref/D-PREF-TRH.1-2011-PDF-E.pdf 
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En este sentido,_el lnstitutq__ consi~~ra que el AEP pretende ·ampliar a servicios d~ 
desagregación lo mencionado en dicha referencia 'para servicios de interconexión 
respecto a que, para determinar tarifas de estos últimos servicios, se deberían 

. añadir los "costos marginales de interconexión (acceso)", sin que presente 
elementos concretos de costos o justificación respecto 0- lo dispuesto en las 
Medidas de Desagregación 1de por qué sería procedente aumenta~ la~ tarifas del 
SRL y SAIB, añadiendo costos como el "SEG" o "procesos quE¡1 se derivan ae las 
obligaciones mayoristas"¡ 

' \ 

Sin perjuicld de lo anterior, el lnstitutq destaca que la propia referencia aludida por 
el AEP, es clara en señal.ar que, en la metodología de costos evitados, para reventa 
de servicios de un,operador verticalmente integrado, el precio pagado por los 
revendedores es igual al precio minorista del-servicio, menos el costo que evitan los 
revendedores al sustituir sus propias funciones de venta minorista por lasfempresas 
integradas verticdlmente. Ello se aprecia en el fragmento del documento en 
cuestión 13: '--

,,__ 

) 

\ 

"Obligaciones de reventa ex ante 

'-.., 

Las obl/gac/anes de reventa requieren que la empresa· Integrada verticalmente 
haga que 1sus servicios minoristas estén disponibles para la reventa por parte de 
cualquier competidor. Los competidores obtienen acceso a los componentes 
mayoristas del servicio cuando revenden los servicios minoristas-de la empresa 

'- Integrados verticalmente. ) 

/ 
(,,,) 

La regla de precio generalmente aceptada para los servicios revendidos ~s "retal/ 
mlnus" o "descuento de costos evitados". Balo esta regla, el precio pagado por los 
revendedores es Igual al precio minorista del servicio. menos el costo que evitan los 

/ revendedores al sustituir sus propias funciones de venta1mtnorlsta por las empresas 
Integradas verticalmente. 

(,, -r / 
, 

(Énfasis añadido, traducción libre) , 
r_ / / 

En complemento, Telmex también realiza las siguientes manifestaciones: - ) 
K) Información de Telmex y los modelos de costos del Instituto - \ ' \ 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

' 1 
"Finalmente, y et\ adición a todo lo antes expueito, es impqrtante señalar que!,/ \ 

IFT requirió a Telmex Información relevante que permitiese el desarrollo e 

/ 

' 13 Véase página 55 del documento: littps://www.itu.int/dms pub/itu-d/opb/pref/D-PREF-TRH.1-2011-PDF-E.pdf 
\ ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -implementación de los modelos, por lo que Telmex solicita tomar en cuenta que la 

Mano de Obra con sus respectivas prestaciones e lncremerltos salarla/es están 
estipulados en el contrato colectivo de traba/o del personal sindica/izado Telmex, 
así como el mantenimiento preventivo· y correctivo dé la red dé- acceso v 
ttgnsporte. energía eléctrica. rentas de Inmuebles, sistemas de gestión, seguros v 

_ fianzas, diseño de la red para el acceso y transporte(donde se toma en cuenta la 
/ longitud del bucle, así como las condiciones orográficas del paísl entre otros. • 

~ 

Consideraciones del Instituto 
\ 

(Enfasis añadido) 
/ 

Al respecto, el lnstitutq__séñalQ/que la inforinación aportada por el AEP ha sido 
considerada para el desar~ollo de los diferentes modelos d~ costos a través de los 

\ cuales se Han determinado las tarifas de los seNicios materia de la presente oferta 
,,,,_ de refere,Qclb, en apego a la TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 

Des_agre~ación, los c,uales-se abordan 
1
E¡n concreto a través del Considerando 

Sexto de la presente Resolución. 
/ 

ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES 
/ 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
/ ~ 1 

Respecto a la manifestación de que "No aceptan los cambios sugeridos por 
1 Telmex para ampliar los 'plazos para. la concl//aclón de penalizacloné's, Anexo B 

1 \ , ¡ 
(Anexo 1)", del Anexo ª- "PE~AS CONVENCIO~CIONALES" de las Manifestaciones 
del AEP, se desprende lo siguiente: ~ _ 

"5,3 ANEXO B. PENAS CONVENCIONALES, 

No aceptan los cambios sugeridos pdr Telmex para ampliar los plazos P(1ra la -
conc/1/aclón de penalizaciones, Anexo B (Anexo 1) 

--< 
Se propuso por parte de T elmex modificar los plazos de una manera equitativa para 
dejar los mismo/í;iías a cada una de las partes y dar tiempos suficientes para la 
realización de la conciliación, ya que tal com9.eitán los plazos en la OREDA vigente 

' no son suficientes para realizar el análisis requerido ni son proporcionales parb las 
partes. • 1 

, ,,, \ ,,___ 

:--
Consideraciones del Instituto 

' 

( 

--- / 
Respecto a la reiteración dej_a ampliación de los plazos en las Maniféstaciones del 
AEP, cabe séñalar que con base en la revisión a los procedimientos y a la 

\ \,- ,' 

\ 

determinación final del Instituto de reconsfderar que en los casos que se presenté 
la entrega de equipos (mód€)m y ONl) en cualquiera de sus mcfüaliciades ya sea A 

' por mensajería o entrega en tienda, se recuperan dos días hábiles adicionales a los 
\ ajustes o compresión de tiemp6s señalad~s en la Oferta de Referencia Notificada, 
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/ 
En atención a esta rev1s1on se · modifican en consecuencia los plazos dé \ 
cumplimiento de las entregas de lol servicios de desagregación en el Anexo B. 
"PEtsJ_AS CONVENéíONALES", que de alguna forma recupera'~ tiempos establecidos 
en la Oferta de Referencia Vigente. Los cambios relativos a este punto se verán 

' reflejados en el fnexo Ünico. 1 \i I 

\ 

ANEXO "F. - CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE lELECOMUNICACIONES 
\ 1 

Manifestaciones del AEP ' 
\ 

Respecto a las~eclaraciones del conver,io el AEP manifiesta lo siguiente:, 

1 
( 

/ 

I I 

"5,4 ANEXO F. CONVENIO DE PRESfACIÓN DE SERVICIOS DE TEI.ECO,./UN/CAC/ONES . . / 

'' Sobre el modelo del Convenio de Prestación de SeNicios de Telecomunicaciones, 
señala ese Instituto lo',iguiente: 

' 
Lbs secciones que-r/o refleja(), las condiciones equivalentes a la Oferta de 
Referencia vigente ni fomenta la competencia o aporta condiciones que mejoren 
la prestación del servicio son las slguientei: 1 - \ . 

Declaraciones inciso f), g)Vyh), Cláusula Tercera Inciso d) Facturación 
Extemporánea, Cláusula Cuarta Intereses Moratorias, Cláusula'Quinta Información 
Confidencial, Cláusula Sexta Incumplimiento en la entrega de los servicios. Cláusula 
Octava Garantías del Convenio,, Cláusula Décima Continuidad y Suspensión de los 
Servicios de Desagregación, Cláusula Décima Primera Causas de Fuerza Mayor y/o 
Caso Fortuito, Cláusula Décima Quinta Relaciones Laborales, Cláusula Vigésima 
Segunda Suspensión de Medidas de Preponderancia, Cláusula Vigésima Quinta 
DesacUerdos. 

Por lo anterior, este lnstitu~o retomará la redacción de la Oferta de Referencia 
Vigeate. Dichas modificaciones se verán reflejadas dentro de los Anexos que 
/ , - I 

integran la f!!i!ma. 
1 

• / / ·, 

Ahora bien, este Instituto entfará al análisis de las secciones correspondient;;; a 
aquellos cambios y modificaciones propuestas por Telmex, y que se consideren 
aceptables; así como las modificaciones que el lnstitut'iv considere necesarias. para· 

. / 

mantener o mejorar las condiciones de la Oferta de Referencia Vigente." i 

\ -...De lo 9ntes transcrito noqueda dudéÍ que ese instituto, sin expresaf las causas 0 

razonamientos que motiven su determinación ni fundamentando su actuación de 
manera alguna, simplemente se limitó a señalar que las declaraciones, cláusulas o 
se=lones óntes descritas t .. no reflejan las condiciones equivalentes a la Oferta de 
Referencia vigente ni fomenta la competencia o aporta condiciones que mejoren 
la prestacjón del seNicto;:.. ·, lo cual, amén de ser Ilegal resulta también falso e 
Incorrecto·. \ 

. 

' 

/ 

\ 

~ 
~ '\. _e,.._ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES\ 

Consideraciones del Instituto ' 
J ( - I 

e La Cláusula QUINTA de las Medidas de D~sagreg;-ción señala-que la Propuesta \ 
'-

Oferta de Referencia que el AEP presente para aprobación del Instituto deberá 
reflejar al menos condiciones equivalentes a la Oferta de Referendia Yige17te. En 
este sentido se rtitéra lo señalado en la Oferta de Referencia Notificada, respecto 

1 ' 

a) que el Instituto Identificó que del la propuesta realizada por el AEP n9 se ,,, 
desp_rendía que ofreciera una rnejóra para la prestaclón de los servicios o que 
dicha propuesta fomentara la competencia y la libre concurrencia. 

. ~ 

Manifestaciones del AEP 

Asimismo, dentro del escrito de Manifestaciones del AEP se señala lo siguiente: 

( 

1 
"( ... ) Dec/araclpnes inciso f), g) X h) -) 

Las modificaciones o precisiones ¡ea/izadas por mi representada en su apartado de 
Dec/aracr/ones, particularmente en los incisos f), g) y h), atienden exclusÍvamente al 
\ 1 ' establecimiento de reseNas de derechos por parte de mi representad'?, por lo que 
efe ninguña manera le es dable p ese lnsytuto prohibir las manifestaciones que mi 
representada requiera establecer en la parte declarativa del Convenio, con la 
única firialidad de reiterar que en ningún momento ha con;entido las resoluciones, 
acuerdos o disposiciones que en tales declaracion~s se 'men:!:ionan" 

) 
/ --~✓¿ 

/ 
Consideraciones del Instituto 

,/ ' 

/ 

(' 

En virtud de lo establecido en la Medida QUINTA delas Medidqs ~e Desagregación 
y como se señaló en el análisis de "Declaraciones" dela Oferta de Referencia 
Notifica9a,. 1d Propuesta de Oferta de Refe(encia no refleja lo contenido en la 
Oferta de Referencia Vigente. / 

J 
De igual forme, del análisis efectut:ido por e~te Instituto se desprende que -las 
Jllanifestacion'es vertidas por el AEP relativas á Declaraciones inciso f), g) YJh) nó 
justifican o aportan elementos Ci:lUe fomenten i1a competencia

1 
y la libre 

concurrencia o fav-?rezca la prestación de los servicios m\)teria de la Oferta de 
Referencia vigente; razón por la cual la presente resolución reitera la redacción 
vigente. La r~dacción definitiva se verá refléjada d7ntro del Anexo _Únic~. 

1 

\ 
\.. 

/ 

\ 

( 

í 

1 
Manifestaciones del AEP 

--=-'> 1 , 
~ 

Respecto de la Cláusula Tercera inciso d) el AEP dentro de sus\Manifestaciones 
señala lo siguiente: - ' ¡ / 

! / ' 
"( ... ) Cláusula Tercera Inciso JJ Facturación Extemporánea 

\ 

/ 
X 
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' Los cambios realizados por mi mandante a dicha cláusula únicamente pretendían 
evitar que se-nuplicbra, en el inciso d), el procedimlentó establecido en el literal b) 
anterior,-- sef¡afando que (el procedimiento) sería-iguafmenze aplicable a fas \ 
facturas que se-presenten en términos del párrafo precedente: 

Consideraciones del Instituto 1 
\ 

\ 1 

,, En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de lasMedi~as ~e Olesogregación 
-- y como se señQ!ó en' el análisis de la ,1Cláu,sula-Tfrcera inciso d)" de la Oferta/de 

Referencia ~otificada, la Propuesta-de Ofert? de Referencia-del AEP no refleja ps 
mismas condiciones de la <¡:Jferta de Referencia Vigente. \ \ \ 

1 
/ " De igual f'2_fma, del análisis efectuaqo por este Instituto se desprende__.que las 

manifestaciones vertidas por el AEP, relativas a la CIÓl(SUIQ Tercera, Inciso d) 
Facturación Extemporánea-no justifican o aportan elementos que fomenten la 
compete~cia y'la libre concurrencia o favorezca la presh;ción de los servicios 
materia de la pre§ente Oferta; razón por la cual la presente resolución reitera la 
redacción'de la Oferta de Referencia vigente. La redacción definitiva se lerá 
reflejada dentro del Anexo Único. 

1 1 
Manifestaciones del AEP 

i 

/ \ 
De igual forma, dentro de la Cláusula Terc;:era zn la sección precios y condiciones 

~ \ 

\ 

f 

/ 

-de pago el AEP estóbleció lo siguiente: -- , / f ,\ · " , 
' ' 1 ' 

/ 

' 

"(, . .) ci¡.usuLA TERCERA P~EC/O Y CONDICIONES DE PAGO 
,r 

Los cambios Óifgfnalmente-propuestos por mi representada .a fa cláusula de referencia 
en el ConvenidMarco de fa OREDA 2019, són los siguienter , ' 

"TERCERA. PRECIO Y CÓND)C/ONES DE PAGO. 

a) Pago de los SERVICIOS: / / 
~ e- ('\ 

El CONCESIONAR/O (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX por/a 
prestación de cada uno de los SeN/c/os fas tarifas est¿,ble;;idas en el Anexo "A· de fa 
Oferta de Referencia, df conformidad con los términos y condiciones_ en el-mismo 
establee/das. El pago de los SeNicios deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos - ---- ' y condiciones establee/dos para cada seNicio dentro de fa Oferta de Referencia, así 

I -
,como en su~anexos correspondientes: "-

1.- C-orgos Recyrrentes, se los1 cuales deberán efoetuar ser pagados dentro de los 18 
- ' 1 
(dieciocho) días posteriores a fa entrega de fa factura correspqndfente de conformidad 
con lo establee/do en cada sección de la OREDA y sus anexos correspondientes 

~ \ 

-- \ 
/ 1 ) ____ , 

) 

I 
/ ~ 

/ 

// 
----

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"--
-2.- Cargos No Recurrentes, los cuales deberán ser pagados de ·conformidad con lo 
establecido en cada sección de la GREDA oorres¡;,onelontes c-9rrespondiente ¡a los 
Servicios objeto del presente Convenio y sus fnBif_0S correspondientes. 

. --
En el supuesto de que durante la ¡Vigencia del presen¡;e Convenio dejasen de estar en 
vigor tle--les cualesquiera precios y tarifas, en tanto nuevos precios y tarifas no hubiesen 
sido establecidos por virtud de ¡acuerdo entre TELMEXy el 'CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE, o on o/ GGffed c/f' !os So.n.<io/os por virtud de resolución emitida 
por el Instituto, las contraprestaciones que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE deberá poga} a TELMEX por los conceptos c'orrespondieF1tes en los terrrJinos 
de este Convenio, serán aquellas que resulten de la aplicación de los precios¡y tarifas 
que Aubiesen estado en vigor el día inmeqiato anterior a la fecha en que formalmente 
hubiesen terminado su vigencia. 

Bajo ninguna circunstan9ia el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrá 
derecho a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que 
por concepto de contraprestaciones, intereses moratorias o cualquier otro deba pagar 
a TELMEX bajo el presente Convenio, salvo pacto en contrario, < 

1 
Asimismo, en ningund circunstanpia TELMEX tendrá derecho a reducir, deducir o 
compensar cantidad alguna contra las cantidades que por concepto de 
contraprestaciones, intereses moratorias~ cualquier otro deba pagar al Concosionarlo 
Só.'ioitaRte CO/\/CESIONAR/0 (O AUTORIZADO) SOLICITANTE bajo el presente Convenio, 

~ ~ 

salvo pacto en contrario./ / / 
)/ í 

a) Ren}iiié!n de facturas: 
1 / 

TELMEX remitirá al domicilio del 
I 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 

especificado para tal efecto,,en el cuerpo del presente Convenio, /a(s) factura(s) a 
pagar por los Servicios corresp;,,dientes. ) ) 

/ \ -· 
El CONCESIONARIO (O AUTC!RIZADOJ SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al 
amparo de este Convenk! se encuentra obligado a realizar/ por los Servicios que tenga 
contratados, dentro del_pla30 establecido para tal efecto, una vez que haya recf!?ido 
la(s) factura(s) correspondiente(s), 

\ 
El pago de las facturas y de los cargos de contratación po,drá 1/evacso ,efectuarse a ,;eoo 
¡;,eF-través de cuiJlqulera de !es los siguientes -vías medios de pógo, previo aviso del 
CONCESIONARIO (O AUTOR/ZAQO) SOLICITANTE: \ ~ 

/ ( '-. 

7. "- Pago oon chmwo Cheque emitido por u;;;nstitución Bancaria, a nombr; de 
\ , , 

TELEFONO~ DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en e!,.domicillo de , 
TELMEX o depositadó en la cuen_tg,.bancaria que Telmex TELMEX previamente le 
indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADc;>) SOUCITAN\E. 

-- , •✓ 

2. P-Of}o ¡;,or transteronoia Transferencia electrónica do fondos Inmediatamente 
disponibles a la cuenta bancaria que TELMEX previamente le indique al 
CONCESIQNAR/O (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

/ 
) 

/ 

\ 
/ ./ 

/ 

\ 

\ 

\ 
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Te/rneJ< ,eg¡;~g,fé e/ pego pbr ceneopte En caso de adeudos y penas convencionales 
a cargo de TELIVÍEX éste deberá cubrirlos al CONCESIONARIO (O AtHORIZADO) 
SOLICITANTE según lo estipulado en d/7\nexo "B', 

'-- / / \ 
- '- . 

Las Parle§ están de acuezdo en cumplir con las obligapiones fiscales establecidas a 
su cargo por la /egisloclón fiscal vigente. 

, " 
1 '/ 

a) Inconformidades -

- . J 
En el caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SpLICITANTE no esté de acuerdp 
con su factura, deberá dirigir su inconformidad a TELMEX de acuerdo a lo siguiente: \ 

- 1~ / / -
Para que yua/quier inconformidad sea procedente, la

1 
misma deb;:¡,á (i) referirsé 

exclusivamente al número de únldades o cualqJier otro parómetro de medición 
aplicable a los Servicios, así como a errorrs matemáticos, de cálculo o de actuqflzaclón, \ 
pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por u7idad conforme a este Conven/0: 
ni tampoco a la calidad con la q,;e fuej,on prestados los S~rvicios; (ii) hacerse valer 
dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la ' 

1 factura original de que se trate, y (iii)'Ó/;ompañarse_necesari&mente de;,(a) el rechazo 
formal, por escrito, en que ~ CONCESIONARIO (O AlHORIZADOJ SOLICITA~ manifieste 
las razones de su inconformidad, (b) a elección del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el Pf go 'parcial pe; dé los 
cargos efectivamente re.conocidos, y (c) como alternativa, la parte que objete la 
factura o recept6ra del servicio podr6 pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción 
de la factura, y ésta se consideraiá como Factura Objetada, por esa porción o la "-

:~:1:.:~~c:s~~ :::::=::::::::r::,:~m:::::, 
la eutor/ded competente. 

Queda claramente entendido por TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE que las' inconformid~des qfde no reúnan los requisitos precedentes no - -
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos. ¡ ' 

. \ ' ' ' ' 

En caso de ser improcedente la inconforrl;lidad p~esentada~or 'e1 CONCESIONARIO (O 
,,AUTOR/li),/)O) SOLICl7'ANTE, éste deberá pagar en adlcl/f¡n al monto no reconocido, los 

intereses moratorias a los que hace referencia el presente Convenio desde la fechó 
original de pago. En caso de qr¡e la objeción ~a procedente;-y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SCJ,LICITANTE .tiaya/optado,,por efectuar el pago, total de-los ser,;icjos 
factúrados, TELMEX deberá efectuar la des:olución del monto que resulte procedenp /¡:Je 

,/ 

la inconformldad_y deberá pagar, mutaJs mutandis, los intereses correspondientes. ,, / 
/ . -... 

El plazo máximo para la resolución de las inconformidades que seán'presentadas por el 
-, _,,, ' -.....:.._ 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será de 60 días naturales. ,, 
) 

/ 

'· ) -í ' / 
ec) Facturación extemporánea. __ -~ 

1 
iELMEX podrá presentar e;i, dentro de los 120 (ciento veinte) días natura/os de~uó&¡oo _ -
posteriores a la conclusión del ciclo mensual de/facturación correspondiente, facturas 
complementarias por Se.7Ne!es servicios omitidos (ne¡, facturados) o incorrectamente 
facturados, después del periodo de emisión de fa factura correspondiente. ,,--

- / , -. \ 

\ l \ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La .'AconfermidGe eobo.<é sor no/.'ficadG pe.e corroo oloctron.'co a la e.i'Occión quo El 
procedimiento establecido el literal b) anterior será provistá por TELMEX al firmar este 
convenio 

\ ( 

Los criterios paca quo .'a inconfermieae soa procoeonte son: 
_\¡ ' 

(i) Roferirso SXG.'18.'vamonte al númo.'G 90 unieaeos o cua/quiOf otro pa.<émotro _eo 
meEilc.ión lf}ualmonto a/>#cab!o -a Jos Servic.ios, es.í cerno a errores mat-emá#oos, do 
cáicu.'o o 90 actua/!zación, pore pornif,gún mo#ve a la tarife misma pactada pe.e unidae 
conformo a oste Convenio, ni tómpoco a .'o oal.'dGe con la quo fuo.'GR ptostaeos .'os 
Servic.'os '--- -

\ 
\ 

00 Haoorso valer é!ontro 90 los 16 (giociecRo} eros naturales siguientes a la fecRa eo 
recepción oo la klc/1..•.ca original eo .'(:is fectu.cas quo sojrote, )' • 

(i.,V aoo.mpañarso nocosariamonto eo: (a) o.' rocRazo tormo.\ por escrito, p.'Osonton on 
quo o.' CONCES.'ONARJO SOL.'C!TANIE manifiesto las razones eo su inconfermldae, (b) a 
o.'occión tórm/nos eo.' CONCESIONARlO SOUC.'TANIE, o.' pago fofa.' oo les ~ewicios bajJ 
p.'Ofesta o o.' pago parcial por los cargos ofec#var+ionto .'Oconooieos, (e) CG.r+lo 
a.1toma#va, .'a pQffo quo o8('to .'a feo/1..m o .'Ocoptoro eoi servicio poci.<é pagas bajo 
p.'Otosta, lo tota.'idGe o una porc.'én eo .'a feotu'tl, )' ésfa so corísieora.<é como .Coctu.'tl 
Ob}otaea, 

1
por\ osa po.rción o .'a tota/ieae, on su caso )' ·~ o.' CONCES.'O.'\!AR.'O 

SOUC.'TANTfi eobo.<é ostat¡.lecor un corroo o.'octroniee-o ineioar o.' momo por o.' cual 
TfiLMfiX .'ono#fioa.<é .'a roso.lución corrosponeionto. pár.cafe prooooonto. , 

\ ' ---' Una vez no#fioaea la .'ncpnferm'eae, IDMfiX rovisa.<é si toeos tes .'Oqu.'sj_tos so han 
eu~'eo on coso oonlra"o ª"'Sa'á a' CG"CES'O., 11 R'O SOL'C1T,4 '!TE 1a 'azón poe 'a quo , .r ,,0-.1• ,~r,,,s.,¡¡4;~a,,, •7¾ 

la no#fioaoión os .'noorrocta. fi.' CONCfiSl0.1\!A/1.'0 SOLlC.'¡;11,Nl:f poe.<é vo.~"3r a onvlar la 
.'noonferm/eae ou.mp!ioneo con toeos los .coqu.'s.'tos. TfiLMfiX rovis<'l<é si existo uq_ orrbr on 
1e fact1.•,.g ¡:;roco9-trá e eor:ref¡1 .. ,G }' le SFl'';G .. á gl GG"'Gé&'G/\IIIQ.IQ SGLIGIT,AI\/T.f. Qe qe ;..,.s ,; l ~• -r. ••••~ ~-•-- iJ h½i~~. 1 

h,abor o.c,,or so lo no~;~Gará al CO/\'CfiS'O'!A/?/0 SOLJC/);11.NTfi quo (ª ~eonferm'dGe no os 
p.'Ocoeonto. ' 1 , 

' Lo anterior no impl.'oa una renuncia a .<es eor,;,ohos eo la parto objotanto ro5Pooto eo 
- -- 1 / 

aquo.\'as tarifes quo soan 90form1naeas aci.r+linist.ca#vamonto pe.e la autorieae 
oompotonto. La inconfefmldae quo reúna los roqu.'s.'tos proboeontos so.<é ova.'ua'aa por 
TfiLMfiX m.'s.r+la quo oobo.<é sor .'Osuo.'ta eontre eo los l /J mas na tu.cales posteriores a la 
~ A e #fi "Á e 1 • 

1 , oc. ao no ·cao.·o. - .a msma. 
1 

0 / 
Al respecto, ese Instituto manifiesta literalmente (1) Sobre el uso del SEG:" ... la redacción 
dEfla cláusula citada contraviene las obligaciones del AEP con respecto al uso dei'sEG ... " 
y " ... a efecto de garantizar la correcta prestación de los servicios Y, asegurar qye se 

/bfrezcan condiciones dé competencia, modififa la Propuesta de Oferta de Referencia, 
y establece que dentro de/procedimiento establecido en la Cláusula Tercera el medio 
de comunicac/6n entre el AEP, los Concesionarios Solicitantes~ Autorizados Solicitantes 
seaél SEG, .. ::· (2) Sobre el plazo para el pago de 0 eargos recurrentes: "Para generar 
certeza a I;; partes y para una may6r precisión en los pagos de los servicios, los cargos 
recurrentes deberán ser pagados dentro de los 7 8 días hábiles posteriores a la entrega 
de la\ factura correspondiente. Lo anterior es así considerando los horarios laborales de 
las instituciones bancqríás.'J (3) Sobre la recepción de che:3,ues: "Pata los pagos con 

¡_ ,,, 
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\ cheque a nombrede TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. que sean entregados en el 
' \ '--domicilio de Te/mex, no se especifica-la persona encargada de recibir dichos cheques; ) 

por lo que para facilitar el pago correspondiente en el domicilio de Telmex y generar 
' certeza a los Concesionarios, T e/mex deberá señalar el nombre de la persona que sea 

designada para 'recibir los cheques y no exista una barrera para la pr'estaclón de los / 

seNicios en tiempo y forma.'y (4) Sobre el plazo para presentar inconfo~idades: " ... , el 1 

Instituto estima que un plazo de sesenta (60) días naturales propuesto por Te/mex es '--; / 
~ excesivo para la resolución que recaiga de la inconformidad de facturación, en virtud 

de que dicho procedimiento consistJ únicamente ~n 1g verificación de sus propios 
registros, circunstancia que se considera puede resolverse de manera expedita y 

\ . eficiente, en un tiempo menor al propuesto por Telmex." K " ... y establece cpmo plazo 
necesario para la emis('n de la resolución éÍe inconformidad de factura'el-de 39 '(:lías 
naturales a la fecha de notificación de le1_9b]eclón de factura, ... " / 

' \ 
Y r~aliza los cambios siguientes a la propuesta presentada por mi mandante: 

1 ; 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 
\ 

\ 
./ 

a) Pago de los SERVICIOS: 
~ 1 1 \ 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) S(j)_LICIT~NTE se obliga a pagar a TELMEX por la 

' \ 
prestación de cada uno·de los SeNic/os las tarifas establecidas en el Anexo '!'\"dela 
Oferta de 'Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo 
establecidas. El pago de los SeNic/os deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO (O 

; AUTORIZADO) SOLICITANTE de conformidad con los siguientes plazos)y bajo los términos \ ' y condiciones establecidos para cada seNicio dentro de la Oferta de Referencia, así 
como en sus anexos correspondientes: 

\ -·- /- ) . / \ \ ·, 
1.- Cargos Recurrentes /os-cuales deberán ser pagados dentrode los 18 (dieciocho) días 
hábiles poste\ores a lb en/reda de la factura correspondiente (:le conf9'.miciad con lo 
establecido en cada sección de la OREDA y sus anexos correspondientes. 

\ 
/ \ 

\ -- \ 1 

\ 
2.- Cargos No Recurrentes, los cuales deberár¡ ser ppgados de conformidad con lo ./ 

establecido en cada,sección de)a GREDA correspondiente a los SeNicios obfetodel 
presente Convenio y sus anexos;::orrespondientes! 

'1 \ 

'--
En el sup0esto de que durante la vigencia del pres~nte Convenio d<fjasen de estar en 
vigor cualesquiera precios y tarifas> en tanto nuevos precios y tarifas no hubiesen sido 

1 ' \ establecidos por virtud de acuerdo entre TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE, o por virtud de resolución emitida por el Instituto, las contraprestaciones / 

) 

\ / 

'--- \ que el CÓNCESIONAR/0 (O AUTORIZADO) SOJ:ICITANTE'-fÍeberá pag9r a TELMEX por los 
/ conceptos correspondientes en los términos de este Convenio, serán aquellas que 

, 

resulten de la aplicación de 'los precios y tarifas que hubiesen estado en vigor el día ~ 
- --¡_;__ inmediato anterior a la fecha en que formalmente hubiesen terminado su vigencia. ' , , 

\- -
Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrá 
derecho a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que 

\ _/ / por concepto de contraprestaciones, intereses moratorias o cualquier otro debg__pagar 
\ a TELMEX bajo el presente Convenio, salvo pacto en contrario. 

" 1 // 
\ 

) ,_ 
'---
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Asimismo, en ninguna circunstancia· TELMEX tendrá derecho a reducir, deduc)r o-;; 
compensar cantidad alguna contra las cantidades que por concepto de ,.., 
contraprestaciones, Intereses moratorias o cualquier otro deba pagar al 

"- \ 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE bajo el presente Convenio, salvo pacto 

/ 
en contrario. 

a) Remisión de facturas: 

' 
\ 

TELMEX remitirá mediante el Sistema Electrónico 'de Ges/ion v al domicilio del 
' \ 

CONCES/ON~R/0 (O AVTOR/ZADO) SOLICITANTE especificado para tal efecto en el 
icuerpo del presente Convenio, /a(s) factura(s) a paga~por iós SeNiclos correspondientes. 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá efectuar /& pagos que al 
amparo de este Convenio se encuentr~ obligado a realizar por los SeNic/os que tenga 
cor¡tratados, dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibi<¡fo 
/a(s) factura(s) correspondlente(s). _ 

\ 

El pago de las facturas y,de los cargos de contrgtaclón-podrá efectuarse a·través ~e 
cualquiera de los siguientes medios de pago, previo-aviso del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) ~LICITANTE: _, 

1. Cheque emitido por una Institución Sanearía, a nombre de TELEFq¡iOS DE "{!ÉXICQ, 
S.A.B. DE C. V., el cual será -f!.ntregado en el domicilio d~ TELMEX a la persona que_,, 
TELMEX determine a la hoto de la firma del Convenio o depositado en la cuenta 
bancaria' que TELMEX previamente le indique al CONCESIONAl?/0 (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE. 

1 
- ' 

2, Transferen~la {¡ectrónlca de fondos Inmediatamente disponibles-a la cu'n~'; bancocia 
que TELMEX previamente le indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

~ ' 1 • 
b) Inconformidades 

1 
En el caso de que el CONCESIONARIO (Q AUTORIZADO) SOLICITANTE no esté de / 
acuerdo con su factura, deberá dirigir su inconformidad a TELMEX a m::ivés del Sistema 
Electrónico de Gestión y/o por correo electrónico provisto por TELMEX de acuerdo a lo 
siguiente: - L , 

\ \ 
'}ara que cualquier lnconform~ad

1 

sea procedentf, la misma deberá (/) referirse 
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
aplicable a·/os SeNicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, 
P,ero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por _¡¿_nidad conformf!!_ a este_~onvenio, 
ni tampoco a la calidad con la_ que fueron prestados los SeNiclos; (ii) hacerse valer 
dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la 
factura orlglnql ge que se trate, y (ili) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo 
formal, por escrito, en qu<o el CONCESIONARIO (O AUTORIZAE!OJ SOLICITANTE manifieste 
las razones de su inconformidad, (b) a e/ección_del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
' - 1 
SOLICITANTE, el pago total de los seNiclos bajo protesta o el pago parcial de los cargos 
efectivamente reconocidos, y (c) como alternativa, la parte que objete la factura o 
receptora del seNiclo podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la 
factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la total/dad, 

\ ,.., 
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( 
en su caso. Lo anterior no Implica una renuncia a los derechos de la parte objetante 
respecto de aquellas ~rifas que sean de~ermlnadas administrativamente por la 
autoridad competente. ~ 

Queda clarameQle entendido por TELMEX y eLpONCESIONAR/0 (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE que fas fnconformidad~s-que _ no reúnan los requisitos precedenJes no 
tendrán efecto o valld"/z alguna y, en consecuencia, fas facturas y estados de adeu,dos 
coriesponélierites se tendrán-por consentidos. 

', / 

En-gaso de ser improcedente fa inconformidad presentada por el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los 
intereses moratorias a los que hace referencia.el present<?, Convenio, desde fa fecha 
original de pago. En cas,o de que fa objeción sea procedente, y el CONCESIONARIO (0-
AUTORIZADOJ SOLICITANTE haya optado por efectuar el pago total de los servicios 
facturados, TELMEX deberá efectuar fa devolución del monto que resulte proc~dente de 

. " -fa inconformidad y deberá pagar, mutatis mutand/s, los Intereses correspondientes. , 
\ / 

El plazo riláxfmo para fa resolución de fas Inconformidades que sean presentadas por el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será oo 6Q notificada al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE a través del Sistema Electrónico de 
Gestión y/o a lrovés del correo eleptrónlco seña/ado por parte del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE en un plazo de 30 días naturales. ,,,-

a) Facturación extemporánea. - '-
TELMEX podrá presentar, dentro de los 120(ciento veinte) días naturales posteriores a la , 
conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas complementarias 
por servicios omitidos (no facturados) o incorrectamente facturados, después del 
periodo de emisión de fa factura correspondiente a través del Sistema 'Electrónico de 
Gestión y/o a través del correo el~ctrónico señalado por parte del CONéESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOUCITANTE. \ 1 

I 
1 1 11 1 1 1 11 J / ' '~ l ' 'd/d d , ,, li. preced.mento estab.eo.oo en a. .. tor-0. ~ 911/oner La ncon,orm, a ebera ser 

notificada a traliés del Sistema Ele6trónlco de Géstión y/o por correo electrónico a fa 
dirección qu~ será provista por TELMEX a fa firma del Convehlo. 

'-

referirse exc/usivameote al número d~ unidades o cualquier otro parámetro de medición 
igualmente aplicable a !as klot!Jres los Servicios, así comó a errores matemáticos/ 
de cálculo o-de/actua//zaclón, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por 

/ 
unidad conforme a este Convenio, ni tampoco a fa cal/dad con fa que fueron prestados . ' 
los Servicios; (Ji) hacerse valer dentro de los 78 (dieciocho) días naturales siguientes a la 

1 fecha de recepción de fa factura origina/ de que se presenten trate; (iii) acompañarse 
/ 

necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE manifieste -fas razones de su inconformidad, (8) a elección del 
CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo protesta o el pago 
parcidii por los cargos efectivamente reconocidos, (c) como alternativa, fa parte que 
objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, fa totalidad o una 
porción de~a factura, y ésta se consldelará como Factura Objetada, pc¡r esa po\ción o 
fa totalidad, en térm.'nGB oo/ párrafe precedente su caso; (d) el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico o indicar el medio por el cual 

/ 
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TELMEX le notificará la resci/Úción correspondiente y/o si desea le sea notificado a través 
del Sistema Electrónico de Gestión. r 

/ ' 

Una vez notiñcada la inéonformldad, TELMEX revisará si todos los requisitos se han 
\ 

cumplido, en caso contrario avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que 
, la nottñcac!ón es incorrecta. El CONCESIONARIO SOIJC!TANTE podrá volver a enviar1 la 

Inconformidad cumpllendo con todo,s los requisitos. TELMEX revisará si existe un error en 
la factura, procederá a corregirla y ta-"enviaró al CONCESIONARIO SOLICITANTE. De no , 
haber error se le notificará al CONCESIONARIO SOLICITANTE que ta Inconformidad no es 
procedente. ,, 

\ - / ' 
Lo anterior, no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de 
aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad 
competente. La inconform!d6d que reúna los requisitos precedentes será evaluada por 

'-- TELMEX, mlsmci que deberá ser resuelta dentro de los 1 B días natuidles posteriores a la 
fecha de notificación de la mltma." - '-- - \ 

Pues bien, en respuesta a los anteriores señalamientos del lnstitut9, · se maniñesta lo 
siguiente: 

(1) Sobre el uso del SEG: / 

1 / 
La propuesta de mi representada de ninguna forma contraviene sus obligaciones 
respecto al uso del S!iG, simple·v sencillamente porque en dicha Cláusula Tercera jamás 
se estipuló nada en relación con el uso del SEG, ni-tampoco rr¡J mandante introdujo o 
eliminó señalamiento alguno sobre el SEG, sino que fue el propio Instituto el que ahora 
pretende Incorporar nuevas obligaciones a cargo de mi representada, sin haber\ 
realizado previamente un análisis exhaustivo del cumpllmiento o incumplimiento de las 
Medidas de Preponderancia o de compejenc!a efectiva en el sector de las 
telecor,nunlcaciones. Así es, el Instituto procedió a incorporar a dicha cláusula las 
obllgac/ones consistentes en que el envío de las factu;as respectivas y la presehtac!ón ' . 
de lnconformidodes se realicen mediante el SEG. · 
r 

Cuando además fue el propio Instituto el que autorizó los términos de la Oferta 
actualmente en vigor y entonces 90 le pareció bue la cláusula de referencia, resultare\ 
contraria a la regulación vigente/ (sic) --

,' 1 
Y al menos en el caso del envío de las facturas, ese lnstitutó parece desconocer lo que 
al respécto establece la leglslaclón fiscal en vigor, que tiene por cumplida dicha 
obligación 96n el sólo envío de las fa~turas por medio de correo electrónico, o bien
haciéndo!as1 disponibles.J!n un portal de Internet lo que Telmex ya viene haciendo en 

~ I \ 
favor de los concesionarios. / 

Pero con esta nueva obl/gaclón que pretende establecer esa Autoridad (el envío de las 
facturas mediante el SEG), no sólo se está sobre-regulando y burocratlzando el f?!_Oceso 
de facturación que T elmex y los concesionarios de la Industria han venido utillzando' en 

.,,div,ersos servicios de tE/feconiuntcaclones, sino que, sin ninguna justificación o explicación \ 
que funde y motive las modificaciones pretendidas por el Instituto, Incluso Invade una \ 
esfera competencia/ que no le corresponde y que atañe de manera ex,;;Jusiva a las 
autoridades fiscales. ' 

( 
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1 --- ' (2) Sobre el plazo para el pago de cargos recurrentes: 

Nuevamente, esa AÚtoridad, sin ninguna Justificación o explicación que funde y motive ' 
f ' 

adecuadamente sus determinaciones, decidió simplemente modificar el plazo para el 
' 1 / 

pago de cargos recurrentes, estableciendo que el plazo pacg_,dicho pago (18 días) 
pasará de computarse en días, naturales a días hábiles, so pretexto de "generar certeza 
a tc¡,spartes y para una mayor precisión en 'los pagos de los servicios, .. " y " ... cpnsiderando 
los horarios laborales de tas,tnstituc/ones tªnfarlas." 1 

- \ --- . 
En primer Jugar, otra vez fue el propio Instituto el que autorizó los términos de la Oferta 
actualmente en vigor y entonces no telparecló que la cláusula de referencia resultare 
contrarió a la reg0fación vigente. 

\ 
En 'segundo lugar, el plazo de pago de 18 días naturales genera certeza a las partes pues 
obviamente conocen en qué fecha deben realizarse tos pagos, as/ que dicho,. 

-- 1 

argumento carece de toda lógica. Y sobre la consideración de los horarios laborales de,., 

r 

tas Instituciones bancarias, lo mismo, este argumento·carece de toda lógica, pues ello '-
no es condición para que se entienda computado un plazo eh días nafl!lrales vsldías 
~ ' 

háblles. Más bien lo que pretende esa Autoridad, sin justificación alguna, es'obtener 
mediante dicho cambio algunos días adiciona/es para el pago de cargos recurrentes, 
atendiendo seguramente a.la soflcitud de algúr concesionario, lo cual np se ap<"!g'a a 
las formalidades esenciales que todo acto de autoridad debe revestir, pues 'et Instituto 

' cuando rr1,enos debió fundar y motivar adecuadamente su determinación. 
\..__ 1 -· 

(3) Sobre la recepción de cheques: J / 

Este argumento de que para los pagos con cheque "... no se especifica la persona 
encargada de recibir dichos cheques; por lo que para facilitar el pago correspondiente , 
en el domlclfio de Telmex ygenerar certeza a los Concesionarios, Telmex deberá señalar 
el nombre de la persona que sea designada para recibir los cheques y no exista una 1 

barrera para la prestación de los servicios en tiempo y forma.''. es francamente absurdo --- .• 

y excesivo, además ee inoperante. , 

¿Qué pasa si la persona encargada de recibir cheques se enferma y no se presenta a 
trabajar, o fallece y no se ha designado a la persona-gue deba reemplazarla, o renuncia 
o es despedida y tampoco se ha encontrado a otra persóna que la sustituya? /-

1 
(4) Sobre e/'plazo para presentar Inconformidades: 

/ 
/ 

El Instituto "estima que un plazo de sesenta (60) días naturales propuesto por Telmex es 
excesivo para la resolución que recaiga de la Inconformidad de facturación, en virtud . '- . 
de que dicho procedimiento consiste únicamente en la verificación de sus propios 
registros, circunstancia que se conside!a puede resolverse de manera expedita y 
fJficiente, en un tiempo menor al R._fOpUesto por Telmex." y determina requcir el plazo de 
mérito a 30 días naturales. I 

1 

Así es, en este caso y contrariamente a las erróneas afirmaciones del Instituto, mi 
representada tampoco propuso un plazo nuevo al que ya se contenía en la sección 
respectiva de la cláusula que nos ocupa. Una vez más, fue el propio Instituto el que 
autorizó los términos de la Oferta aétualmenie en vigor y en aquel momento no le 
pareció que la cláusula de referencia resultare contraria a ta regulación vigente.· 

( 
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Consideraciones del Instituto / 
/ ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 Respecto, a la manifestación del AEP referente a la inclusión del SEG _en el 
!mecanismo-para el envío d0'factura;,, comd se señ_aló en la Oferta de Referencia 
Notificada dicha inclusión es implementada a efecto de garantizar una adecuada 

, comunicación entr1 el A615 y los Concesionarios _!3olicitantes durante la 
confrrtaclón y--prestación de los seNicios objeto del convenio, así c6mo__realizar -

/ cualquier consulti;i,,---sobre el estado de los trámites e información sobre la,, 
infraestructura del AEP. De igual forma, para dar certeza a las partes en caso de / 
que el SEG presente alguna falla y que no ~e ge

I
nerkn inconvenientes parGl la 

efici~te pre~ación de los seNicios, el envío de las facturaspor parte del AEP-,,.,
deberán enviarse a tr0vés del SEG y al domicilio proporcionado por el CS y/o a la 
cuenta de correo electrónico designada para tales efectos. Lo anterior, les acorq_e 
a lo establecido en-la Medida Decimosexta de las' Medidas de Desagregación, en / 
el senticf◊--de q~e !31 Sl:G es el-mecanism9 de. comunicación del AEP con- los " 
Concesionarios Solicitante§,- incluidos el propio AEP y las empresas pertenecientes y -- \ 
relacionadas con éste. ~ 

/( A~ra bien, respectó al plazo establecido eF1 los cargos recurrentes solo se precisó 
que los 18 días eran hábiles er:L_virtud de que la Ofert9 de Referencia Vigente no 
contaba con dicha precisión pudien,do causar incertidumbre q1Ós Cor-icesionarios 

\ 

---· 

Solicitantes o traer consigo un retraso en el pago. 
,--

\ 
Asimismo, la determinación de que sean días hábiles es considerando los horarios 
laborales de las institúéiones bancarias, es de~iLge;érdr accesibilidad a las partes ,, 
para la realización de los pagos correspondientes. --- '--

------.. ----- / / 

. Respecto a determinar a una persona para ,1 recibo de cheque~ que sean 
entregados en las oficinas de Telmex este Instituto considera que los Concesionarios ' . 
Solicitantes pueden presentar dificultdd a lc:i'hora de entregar el cheque, por lo que 

--.._para faéilitar el procedimiento se debe designar a una persona, personas o}irea 
en específico responsable de los_cheques entregados e\7 el domicilio de Telmex'. 

' 

1 

Finalmente, respecto al plazb de las·inconformidades este Instituto det~rmi9a que 
en virtud de que las solicitude.s de inconformidades deben ser revisadas una a una 
y con IGJ finalidad de que no existan nuevos desfases en laslacturas ocasionando 
interferencia en la correcta prestación de los seNiclos el plCÍZo para la resolución 
de inconformidades sérá de 60 días naturales. , / 

De Í€)ual forma, de las manifestaciones vertidas por el AEP no se desprende 
justificación alguna por la que no se pueda cumplir con IGJ-emisiór...de resolución de 

/ 
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! inconformidades en un plazo de 30 días naturales, La redacción definitiva se verá - _/ ~ 
reflejada dentro del Anexo Unico. 

Manifestaciones del AEP / \ 

Dentro de las Manifestaciones del AEP en la Cláusula Cuarta se señaló lo siguiente: 
1 / \ 

"(, .. ) Cláusula Cuarta Intereses Moratorias \ 

\ Las modificaciones propuestas por mi representada tenían =mo objetivo dar más 
claridad al texto de dicha sección, sin alterar el se[ltldo o slgnlflcadq de las 
obligaciones existentes, por lo qye únicamente se buscaba mejorar la comprensión 
del párrato'en cuestión, razón por la cÚal mi mandante des=noce a qué obedece 

1 ' 
la negativa de ese Instituto áslqulera revisar/os cambios presentados.· 

Consideraciones del fhstltuto 
1 

"' '\ 

En virtud, de lo establecido en la M(¡ldida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
y como se señaló en el análisis de la "Cláusula Cuarta" de la Oferta de Referencia 
Notificada no refleja lo conter¡iido •en la Oferta de Referencia Vigente. 

1 

De igual fórma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las 
manifestaciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Cuarta Intereses 

' . - . \ 
MorgJ-orios no justifican o aportan elementos que permitan ide,ntificar que mejora1;, 
las condiciones vigentes o favorezca la prestación de los servicios materia de la 
Oferta de Referencia Vigeflte; r6zón por la cual la Plesente resolución reitera la 
redacción _gue se encuentra dentro de la Ofecta de Referencia Vigente. ,La 
redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único. 

'- j 
Manifestaciones del AEP \ / 

Ahora bien, respecto de 10,Cláusula Quint0 el AEP dentro de sus manifestaciones 
señaló lo siguiente: / r " 

\ . 

1 

"( ... ) Cláusula Quinta Información Confidencia/ 

Las modificaciones propuestas por mi representada tenían como objetivo r¡ar más 
claridad al texto de dicha sección, sin alterar el sentido d significado de las obligaciones,, 
existentes, por lo que _únicamente se bvscaba mejorar la comprensión de la cláusuJa en 
cuestió~, ;azón por la cual mi mandante desconoce a qué obedece la negativa de ese 
Instituto a siquier~ revisar los cambios presentados. 

\ 
- Por ejemplo, en el último párrafo de dicha cláusula se señala: "Los términos de esta J 

Cláusula aplican a la información cÍué se encuentre a disposición de las Partes e"'/os 
Sistemas de Captura o el Sistema Electrónico de Gestión de TELMEX-!!., Y mi representada 

/ / 
pretendía dar ciar/dad y certeza eliminando lo resaltado con negritas (Sistemas de 

. ' 
Captura), para quedar el Sistema Electrónieo de Gestión como únice medio oficial de 

" \ 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TEt:ECOMUNICACIONES 

/ 

, / ) 
comunicbción entre las partes, pero el cambio pretendido/ fue rechazado por ese 
institufo sin expresíón de causa alguna. • ( 

Consideraciones del Instituto 
/ ) 

L~ manifestaciones vertidas por el AEP generan convicción a este Instituto en v'irtud 
de que elmedio de comunicación entre el AEP,y los Concesionarios Solicitantes es 
el Sistema Electrónico de GestLón, por lo que se conside(a procedente eliminar de ; 
dicha cláusula lo \elativ9 al 'Sistema de Captura. ( 

/ 

Manifestaciones del AEP / 

Respecto a la Cláusula <Sexta dentro de sus manifestaciones el AEP destaco lo 
siguiente! ): \ _,. -.___ '--

/ 

"( ... ) Cláusula Sexta lncumplimlento en la entrega de los seNlclos 
1 

Las modificaciJnes propuestas por mi representada tenían como objetivo dar más 
' claridad al· texto de dicha sección. Y en la parte final de dicha cláusula se 

pretendía eliminar un párrafo que alude al procedimiento de huelga comprendido 
en el artículo 9:¡!0 d.e la Ley Federal del Trabajo, preclsamenk por ya estar 
contemplado en la ley de la materia y en la cláusula Décima Qu¡nta Relaciones 
Laborales del propio Convenio Marco, razón por la cual mi mandante desconoce 
a qué obedece la negativa de ese lnstitutó a siquiera revisar los cambios 

<['resen'tadot' 

1 

Consideraciones del Instituto 
( 

I 

) 

En virtud, de lo estableéldo en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación -y como se señaló en el ánálisis de la "Cláusula Sexta" de la Oferta de Referencia 
Notificada no reflej6Jio contenido en la Oferta de Referencia Vigente. 

1 
1 ~ 

De igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende ,que las \ 
_,, manifestaciones vertidas e_or el AEP relativas a la Cláusula Sexta lncumplim)entc:> en 

la entrega de 10$ servicios no justifican o,eportan elementos que permitan identificar 
que mejoran las condiciones vigentes-o fdvorezca la prestación de los se'rvicios 
materia de la Oferta de Referencia Vigente; razpn por la cual ia presente resolución 

-reitera la redacción que se encuentra dentro de la Oferta de Referencia Vigente. 

,, 1 

\ ' , 1 

La redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Unico. " 
'- --- -

Manifestaciones del AEP 

Asimismo, referente a la Cláusula Octava el AEP dentro de sus-Manifestaciones 
indicó lo siguiente:/ / '--

• ( ... ) Cláusula pctava Gafan tías del Convenio 
\ 

\ / 
\ '-- / 

' ' 
\ 
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,-- Las modificaciones propuestas por mi.representada tenían como objetivo dar más 
claridad al texto de dicha sección, sin alterm el sentido o significado de las 

1 -
obligaciones existentes,por lo que únicamente se buscaba mejorarla comprensión 
de la cláusula en cuestión, razón por la cual mi mandante desconoce a qué 

,( obedece la negativa de ese lnsf/tuto a siquiera revisar los cambios presentados.· 
1 ' / 

\ 

'\ \ 
Conslderaélones del Instituto ! 

" En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregabión 
~ 

y como se señaló en el análisis de la "Cláusula Octava" de la Oferta de Referencia 
' " ' Notificada no refleja lo cante< nido,en la Oferta de Refi:lrencla Vigente. 

\ -
De Igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las 

1 
manifestaciones vertidas por el AEP relativ_as a la Cláusula Octava Garantí0s del 
Convenio ~o justifican o 6portan elementos que permitan identificar -qu,¡; mejoran -
las condidiones vigentes o favorezcasla prestación de los servicios materia dk la 
Oferta de Referencia Vigente; razón por la Cl;Jal la presente resolución reitera la 
redacción que se--encuentra..___dentro de la Oferta de 'Refere[lcici Vigente. La 
redacción definitiva se verá reflejada pentro del Anexo Único, ,- / 

' '-,,, 1 1 
Mánlfestaclones del AEI? / 

En este mismo sentido, respecto a la Cláusula Décima el AEP manifestó lo siguiente: ' , ) ,, 

\,-

1 -
• ( ... ) Cláusula Décima Continuidad y Suspensión de los Servicios de Desagregación · - ' 

1 1 / 

En general, (as modificaciones propuestas por mi representada tenían como 
objef/vo dar más claridad al texto de dicha sección, sin alterar el sentido o 
significado de las obligaciones existentes, por lo que únicamente se buscaba 
mejorar la comprensión de-fa cláusula en cuestión. " 

1 ' 

" ' 1 
También, n:¡i mandante propuso id eliminación del siguiente párrafo: 'TELMEX 
deberá contemplar soluciones alternativas corretffvas que permitan la 

J 
continuidad de los servicios de telecomunicaciones antes de proceder al clérre de 
una central o lnstalacióh equivalente.''. porque en la práctica -desde luego que mi 

1, 

mandante contempla cualesquiera soluciones alternativas que permitan la 
continuidad de los servicios antes de proceder al cierre de una central o instala2ión 

1 

equivalente, sólo que dicha determinación de carácter técnico no puede estar 
supeditada a cualquier otra situación. \ - , 

( ' 
Y agregó mi representada el siguiente párrafo: "10,2.2 En caso de que el 
CONCESIONAR/6 (O AUTORIZADO) SOLICITANTE Incumpla con cualesquiera 
obligaciones de pago a su cargo conforme al presente_ Convenio, TELMEX estará \ 
facultado a suspender la prestación de los servicios materia del presente Convenio ' 

/ 

\ 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 
\- '-- TELECOMUNICACIONES 

- hasta que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE pague.Las cantidades 
,· \ 

\ que adeude a TELMEX incluyendo los intereses moratorias que se generen por 
virtud de su lncumpllmlento. •: como causal de suspensión temporal de los Servicios, 

\ toda vez que la obllgaclón de pago es prácticamente-'1a única a cargo de los' 
concesionarios o autorizados solicitantes, y lo únlc9,quepretende mi representada 
es proteger su operación, cerciorándose que será debidamente remullf:rada por 
los servicios prestados a c'uo/quler tercero, ello con Independencia de que la falta 

\ 
de pago se repute incluso' como causal de rescisión del Convenio, pues lo 
realmente efectivo frente a la falta de pago es la suspensión de los Servicios, ¿De 
qué le sirve a \in agente económico terminar un contrato si continuará obllgado a 
prestar los Servicios? Y ahora sin contrato 

) 
Nó obstante lo antes expuesto, mi mandante desconoce a qué obedece la 
negatlya de ese Instituto a siquiera revisar los cambios presentados,· ' 

\ 

---- \ Consideraciones del Instituto ' 

-

í 

En virtud, de lo establecido en la·fyl~dida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
y como se señaló en el análisis de la "Cláusula Décima" de la Oferta de Referencia 

/ 

Notificada no refleja lo contenido en la Oferta de Referencia Vigerife. 
' ,. 

De igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las 
manifestaciones vertidas por el AEP relativc;is a la Cláusula Décima Continuidad y 

Suspensión de los Servicios de Desagregación no justificán o aportan elementos 
\ - - \ 

que permitan identificar que mejoran las condiciones vigentes o favorezca la 
/ / 

prestación de los servicios materia de la Oferta de Referencia Vigente; razón por la 
'-- cual la presente resolución reitera la redacción que se encuentra dentro de la 

Oferta de Referencia Vigente, La redacción definitivalse verá reflejada dentr,o d~I 
Anexo Ünico, - _, 

Manifestaciones del AEP 
/ 

Respecto a la C\9usula 
señaló lo siguiente: 

,\ 
Décima Primera el AEP dentro de 

) 
sus Manifestaciones 

/ 
/ I •· 

_/ 

.'::·c ... ) Cláusula Décima Primera-Causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito .• 
/ ' \ 

, En general, las modificaciones propuestas po~ mi representada tenían como ,/ 
objetivo-r;Jar más claridad al texto de dicha sección. -, 

También se pretendía eliminar el párrafo segundo, que alúde al procedimiento ele 
huelga comprendido en el artf6ulo

1
920 de'/a Ley Fed~ral del Trabajo, precisamente 

por ya estar contemplado ,n la ley de la materia y en la cláusula Décima Quinta 
Relaciones Laborales del propio Convenio Marco, 

Además, se agregó el siguiente párrafo en la parte final de. la cláusula en comento: 
' "Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los 

~ ' 
\ 

/ 

1 
\ 

\ 
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1 
días de retraso atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE del 

' servicio respectivo, ni los que deriven de eventos de caso fortuito o causas de 
/ fuerzo mayor o ni aquellos no imputables a TElMEX. Tampoco se computarán los 

tiempos atribuibles o las notificaciones que TELMEX realice o los CONCESIONARIOS 
O AUTORIZADOS para que manifiesten su interés por participar en nuevas obras 
civiles." \ \.. 

La inclusión de dicho párrafo pretendía dar más claridad a una obligación que 
Incluso ya se establece en otra sec¡::ión dél Convenio ~arco. 

Por '/o anterior, mi mandante desconoce o qué obedece la negativo ,de es,e 
Instituto a siquiera revisor los cambios presentados.· '--

/ 

Consideraciones del Instituto 
' 

--"' 
I 

\ 

1 

En virtud,_ge lo establecido en la Medida QUINTA _de las Me-9ldas de Desagregación 
' ' y como se señaló en el pnálisis de la ~Cláusula Décima Primera" de la Oferta de 

Referencia Notificada no refleja lo contenidó en la Oferta de ReferencidVigente'. / 
l / , 

' De igual forma, del análisis efectuado por este Instituto se desprende que las 
mdnifestaciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Décima Primera Causas 

', 
de Fuerza Mayor y/o-Caso Fortuito no justifican o aportan elementos que permitan 
identificar que mejoran las condicionJs vigentes o favorezcá la prest~lón de los 

'--
servicios materia de la Oferta de Refer~ncia Vigente; razón por lapual Jo presente 
resolución reitera la \edacción que se enc~ntra dentro de la Oferta ?e Referencia 
Vigente. La redacción def\nitiva se verá reflejada dentro del Anexo Unico. 

Manifestaciones del AEP _ . 
~ 

/ 

/ -
Referente a la Cláusula Décima Quinta el AEP estableció lo siguiente: 

--, 
• (. .. ) Cláusula Décimo Quinto Relaciones Laborales 

' '- \ 1 Los modificaciones propuestas por mi representado tenían como objetivo dar más 
claridad al texto de dicho sección, sin alterar el sentido o significado de los 
obligaciones existentes, por lo que únlcom.;¡,te se buscaba mejorar lo comprensión 
de lo cláusula en cuestión, rozón por lo cual mi mandante desconoce o qué 
09edece lo neg7t1vo de ese Instituto o slqulerd'revlsor los cambios presentados.· 

/" / / 
Consideraciones del Instituto 

. / 
En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA'de las Medidas de Desagregación 
y como se señaló en el ar¡iálisis de la "Cláusula Décima Quinta" de la Oferta de 

~ Referencia Notificada no refleja lo contenido enla Oferta de Referencia Vigenle. 

De igual forma, del análisis éfectuado por este Instituto se desprende que las 
' • 1 

manifestaciones vertidas por el AEP relalivas a la Cláusula Décima Quinta 

_/ / 

'· 

I 

/ 
/ 

r 
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( \ TELECOMUNICACIONES 

1 
Relaciones Laborales no justifican o aportan elementos que permitan identificar 1 

que mej9ran las condiciones vigentes o favorezca la prestación de los servicios 
materia cie la Oferta de Referencia Vigente¡ razón·pbr la cual la presente resolución 
reitera la redacción que se encuelitra dent~o de la Oferta de Referencia Vigente. 
La redacción definitiva se-verá reflejada dentro del Anexo Ünico. \ / e 

< / 

' \ ' 
~Manifestaciones dei'AEP 

\ 

De igual forma, re,specto cp la Cláusula Vigésima Segunda ~,L.AEP dentro de sus~ 
Manifestaciones señaló lo siguiente: 

\ 
• ( ... ) Cláusula Vigésima Segunda Suspensión de Medidas de Preponderancia 

/ 
Las modificaciones propúestas por mi representada tenían como objetivo dar más 
,claridad al_ texto de dicha secciól): sin 'alterar sustancialm€inte el sentido o 

,, significado de las obligaciones existentes, por lo que únicamente se buscaba 
mejorar la comprensión de la cláusula en cuestión, razón por la cual mi mandante 
desconoée a qué obedece la negativa de ese Instituto a siquiera revisar los 
cambios presentados.· ' / 

Consideraciones del Instituto 
( 

En-virtud, de lo establecido en la rv,edida QUINTAde las rv1edid,as de Desagregación 
\ \ y como se señaló en el análisis de la "Cláusula Vigésima Segunda" de la Oferta de 

Referencia Notificada no refleja lo cont~nldo ,Jn la Oferta de'Referencia V:igente. 
/ , 

Del igual forma, del análisis efectuado por este Instituto · se desprende que las 
manifestaciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Vigésima Segunda 

I 
Suspensión de Medidas de Preponderanc__La no justifican o aportan elementos que 
permitan identificar que mejoran las condiciones vigentes o favorezca la 
prestación de los servicios n¡iateria de la Oferta de Referencia Vigente; razón por la 
cual la presente resolución reitera la redacción que se encuentra dentro de' la ,· 
Oferta de Referencia Vigente, La redac6ión definitiva se verá reflejada dentro del 

- ' f Anexo Un1co, \ 
J, ...._ 

,Manifestaciones del AEP \ 
' / 

Asim_ismo, el AEP d✓ritro de sus Manifestaciones señaló' en· la Cláusula Vigésima 
Quinta lo siguiente: \ ( 

' / 

• ( ... ) Cláusula Vigésima Quinta Desac,uerdos. ' 
) 
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,, ' 
Las modificaciones propuestas por mi representada tenían como objetivo dar más 
claridad al texto de dicha sección, sin alterar sustancialmente el sentido o, 
significado dJ fas ob//gac/ones existentes, por fo que qn/camente se buscaba 
mejorar fa comprensió'I__ de fa cláusu/a,~n cuestión, razón por /a,cuaf mi mandante 
desconoce a · qué ot¡,edece fa negativa de. ese Instituto a siquiera revispr los, 
cambios presentados.· \ 

l.. / 
Consideraciones del Instituto I 

/' ) / \ 

·-

En virtud, de lo establecido en la Medida QUINTA de 'las Medidas de Desagregación 
y como se señaló en el aflálisl~de la "Cláusula Vlgé~ima Quinta" de la Oferta de 

/ . .,,. 
Referencia Nolificada no refleja lo contE:1nido en la Oferta de Referencia Vigente., 

\ ~ 

De igual forma, del análisis efectuado pór este_ Instituto se desprende que las 
\ , 

manifestaciones vertidas por el AEP relativas a la Cláusula Vigésima Quinta 
Desacuerdos no justifican o aportan- eleme[)tos que permitan -Identificar que 
mejoran las condiciones vigentes q favorezca la prestación de los servicios mateQa 
de la Oferta de Referencia Vigente; razón por la cual la presente resolución reitera -· 
la redacción que se encuentra de,ntro de la qferta d_e Referencia Vigente. La 
redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Unico . 

SEXTO. Determlnac)ón de tarifas. De conformidad con la/ Medidd TR,IGÉSIMA 
NOVENA de las Medidas de Desagregación, así como con bas1 en elementos e 
infd~maclón aportados por el AJP14,.el Instituto expidió y actualizó diversos modelos 
de costos a efecto de determinar los niveles tarifarios aplicables a los Servicios de 
Desagregación\a partir del alcance de dichos servicios mayoristas R[asniados en la 

---- ' . ~~~~ffi~. - ! 

' 1 En este sentido, a continuación.' se describirán los eleJnentos considerados por el 

\ 

Instituto para determinar, mediante los modelos de costos aludidos, las respectivas 
tarifas aplicables_al periQ..do del l º de enero al\31 de diciemb_re de 2019, las cuales' 
se verán reflejadas en \la Oferta de Referencia eQ_ el Anexo UNICO de la presente 
Resolución: ~ \ \ , 

./ 

/ \ / 

/ \ 
14 Particularmente, a través de datds aPortados en su res'µuesta al Oficio de Requerimiento, así como en la lnform~ción 
descrita en el "ACUERDO MEDIANTE lA CUAL El PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE El - . 
MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y El MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR lAS TARIFAS DEL 

.,,. 

SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURÁ'PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN .,,. 
EFECTIVA DE lA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR TELECOMUNICAÓO'NES'', provista . 
en las re'spuestas ~el AEP al oficio IFT/221/DG-CIN/073/2018 de fecha 25 de mayo de201~ (en lo sucesivO"Requerimiento 
de información del Modelo Integral") y Reque_,,r,imiento de info~mación del Modelo de Costos Evitados. 
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6.1. 
1 

\ 

// 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM~NIGACIONES/ 

MODELO DE COSTOS EVITADOS I_ 
\ \ 

El Modelo de Costos evitados se ',desarrolló para determinar las tarifas 
... \ / 

siguientes seNicios: 
1 ·-

/ 

SeNicios de desagregación del bucle local del AEP 
) 

1 / 

\ '-/ 

) 

de los 

' 

• SeNicios de reventa, considerando en particular las modalidades SRLT, 
/ 

SRI, SRP y SRMLT. ~ - / 

/ • SeNlcio de a~ceso indirecto al bucie local. 
/ 

/ 
) 

6.1. 1. Modelo de Costos Evitados \ 

' 1 

~ partir de la metodología de costos evitados, así como considerando diversa 
información aportada por el AEP15

, el Instituto elaboró el Modelo de Costos ,, 

Evit~dos. ; / 
'í -. 
Cabe aestacar que el 5 de octubre de 2018, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/051018/¡201 el Pleno del Instituto en.su 111 Sesión ExtraorGJinaria aprobó el 
"ACUERDO MEDl)ti.NTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSIJLTA PÚBLICA EL MODELO DE 

'- ' ' 
COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS 

\ 

1PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN DE 
', \ 1 

) 1' 

\ 

INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS-SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL 
- ' 1 / 

AGENTE ECONOMICO PREP<?NDfZRANTE EN I EL SECTOR f¿E LAS 1 
1 TELECOMUNICACIONES", dentro del cual de1erminó someter a consulta pública_por 

un plazo de treinta días naturales al modelo en comento, entonces deno¡;ninado 
"Modelo' cíe costos evitados para determinar las tarifas dé los servicios de 

/ 

desagregaciór. del AEP''.- , 
/ / ~ • 1 

Dicha consulta pública16·se efectuó del 10 de octubre de 2018 al 8 de noviembre 
de 2018, teniendo por obJetivo someter al Modelo de Costos Evitados a escrutinio 

\ . / 
de los interesados, incluyendo al AEP, para-recabar comentarlos y opiniones de la 
industria, académicos, de especialistas en la materia y de(público en general, con 

"--.. ~'o el objeto áe las aportaciones realizadas fueran analizadas, y de resultar ~ 
/ 

,' / ......... 
15 Por ejemplo, aquella que presentó en respuesta al Requerimiento de información del Modelo de Costos Evitados 
16 La docume,ntación ~e dicha consulta pública ~omO los comehtarios...aportados p_er los actores de la 'industria se 

;encuentra disponible para su consulta a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-el-modelo-de-costos-integral-de-la-red-de-
acceso-fija-y-el-modelo-de-costos ./ ' 

\ 

/ 
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prbcedente, se pudiera fortalecer la implementación de 1dichas herrami~ntas17 a 
partir de los datos-y comentarios aportados ~n el proceso._ , 

f I '- \ / -· 
Como resultado de lo anterior, el Instituto a través del "ACUERDO MEDIANTE LA 

CUAL E{ PLENO DEL INSTITUTO FÉDERAL DE TELECOMUNICACIO~ES EXPIDE EL 

\ -,~i~!~~:::~:~~:1:J¿ ~!t~i~~l~~O ~E~~~~:~o/;~~oi~v::i~~~A~¿ 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA1DE 

LA RED tOCAL DEL 1_GENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE _EN EL SECTOR 

TELECOMUNICACIO-f'JES" expiaió el Modelo de Cosfos Evitados, el cual estima ' 
ni\leles tarifarios de los servicios materia de la Oferta de Referencia mencionados 
prevlamer:ite y donde se fundamenta y motivan l0s parámetros y rtietodología 

I 
empleadas para el desarrollo del propio modelo. ' · 

/ . -----
En consideración de los puntos anteriores, el Instituto determina que las 

J modifi~aciones realizadas a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las 
tarifas estimadas a partir del Modelo de Costos Evitados, serán reflejadas en Id 

1/ -

/ 

Oferta de Referencia conforme Anexo UNICO de la presente Resolución. 
1 ' .__ 1 
6.2. MODELO INlEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO 

El Modelo Integral de Red de Acceso Fijo, q6e sigue una metopología de costos 
incrementales prom~dio de largo plazo (en lo sucesivo, "Cl'fLP"), se utiliza par,a 
determina? las tarifarias asociadas a: , 

Servicios de desagregación del bucle local del AEP ~ / 

\ 
• -Servicio de Desagregación Tot'al del Bucle Local (SDTBL), incluyendo el 

Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica. ' 
\ -

• Servicio de Desagregación To\al del Sub-~ucl~Local (SDTSBL). ' ~ ~ 

• Seryicio de De~gregación Compartida del Bucle Local (SDCB_l:?, 1 

-----• Servicio de Desagregación Comp9rtida d,el Sub-Bucle Local (SDCSBL). 

/ 

I 
17 Dicha consulta pública deviene del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE 
ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOM':JNICACIONES', emitido por el Pleno del Instituto el 5 de octubre de 
201~,_mediante Acuerdo P/IFf/EXf /051018/20. En este sentido, la documentación de dicha consulta pública se encuentra 
disponible a través de la siguiente di~ección electrónica: http:/jwww.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-

ublica-sobre-el-modelo-de-costos-in'te ral-de-la-red-de-acceso-fi a- -el-mbdelo-de-costos 
1 

/ 
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6.2.1. 
/ 

Modelo Integral de Red de Acceso Fijo 
~ 

\ 

.,, 
~~'; ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

' Siguiendo la metodolo.9ía CIPLP y considerando diversa información aportada por' 
el AEP18, el Instituto elaboró el Modelo Integral de Red de Acceso Fija. \ 

~ 1 \ 

/ 

/ E¡{ este sentido, el 5 de octubre dé.2018, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051 d1l 8/201 el 
Pleno del ihstituto en su 111 Sesión Extraordinaria aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL )NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA REÓ DE - ' ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR t¿.S TARIFAS /\ 

' DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS 
\ .. '-. .. 

DE DESAGREGACION DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE 
,-,EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES", dentro de'i cual determinó someter 
a con~ulta pública por un plazo de treinta días, naturales al ~odelo en co/Íiento, 

\ 
entonces denominado "l:(lodelo de Costos Integral de la Red de Acceso Fija". 

"' ' 

Dicha consulta pública19 se efectuó del 10 de octubre de 2018 al 8 de noviembre 
de 2018, teniendo por objetivo someter al Modelo Integral de Red de Acceso Fija 
a escrutinio de bs interesados, Incluyendo al AEP, para recabar comentarios y 
opiniones de la industria, académicos, de especialistas en la materia y del público 

' ' en general, con el objeto de las aportaciones realiz~d9s fueran,._analizadas, y de 
resultar procedente, se pudiera fortalecer la Implementación 'cJe dichas -
herramiéntas20 a partir de los datos y comentarios aportaclos en el proceso, 

1 
- Como resultcido de lo anterior, el Instituto a través del "ACUÉRDO fvJEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL 
MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO COSTOS EVITAD<;?,S PARA 

'-- DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESmUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 

1 
LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

' / j I___________ , 
\ , 

18 Por ejemplo, aquella que presentó en respuesta al Requerimiento de información del Modelo Integral. 
19 La documentación de dicha consulta pública así como los comentarios aportados porÍos actores de la industria se 
encuentra disponlble para su consulta a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-el-modelo-de-costos-integral-de-la-red-de"
acceso-fija-y-el-modelo-de-costos 
20 Dicha consulta pública deviene d'ei "ACUERDO MEDIANTE/EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

'-- / 1 , ' 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PUBLICA EL MO0ELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE 
ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TAR)FAS DE LOS SERl(ICIOS OE COMPARTICIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES", emitido/por el Pl1'no del Instituto el~ de octubre de_ 
2018, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/20. En este sentido,•la documentación de dicha consulta pública se encuentra 
disponible a través de la siguiente dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta
pu b I i ca-sobre-e 1-mo dé lo-ae=tbstos-inte gra 1-d e-la-red-de-a cceso-fij a-y-el-modelo-de-costos - -
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TELECOMUNICACIONES" expidió el'Modelo lntegralde IÍed de Acceso Fijo21 el cual 
estim0 niveles tarifarios de los servicios materia -de la Oferta de Referencia 

1 mencionados previamente y donde se fundamenta ,y motivan los pc¡;irámetios y 
metodología empleadas para el desarrollo del propio mpdelo. 

En consideración 
I 
de los tuntos ant~rtores, el __,,Instituto !determina que las 

modjficaciones realizadas a la Oferta de Ref~rencla Notificada, derivadas de las 
tarifas estimadas a partir del Modelo Integral, de Red de Acceso Fijo, serán 
reflejadas en la Oferta de Referencia conforme Anexo ÜNICO de la presente 

/ 
Resolución. 

I \ 

6.3. 

6.3.1. 

" SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

" Modelo de Coublcaclón _.,, 

El Modelo de Costos de Coubicación,,el cual sigue una metodología de CIPLP de 
conformidad con la Medidó TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 
Dksag\egación, se 'tjtiliza par; determinar las tqrifas de, los, servicios descritos a 
continuación: 

Cobros no recurrentes 
\ 

• Gastos de instalación por tipo de coublcación. 

' 

' o/ Gastos de instalación de ductería para coubicación Externa. 
/ ! \ 

" Cobro recurrentes 
\,_ ' 

• Renta mensual por tipo de coubicaclón. 

• Metro Lineal de.ductería para coubicación Externa. 
' / 

- ) 

En este sentido, considerando diversa información aportada po'i el AEP, el Instituto 
elaboró el Modelo\de Costos de Coubicación. '· 

Y, 
c;abe destacar que, mediante el Acuerdo de Interconexión 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre ~ 2018,\se detallaron los 
elementos metodológicos a través de los cuales el lnstitutq implementó el Mode,lo 
de Costbs de Coubictición para determinar las tarifas aplicaples del l º de enero al 
31 de diclembr~ de 2019, del SeJ,Vicio de Foubicación para Desagregación, donde 

" - ~ ----
/ 1 / 

21 Véase el Considerado Tercero del docuITlento señalado. 
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INSTITUTO FEDE~AL DE ---' 

( TELEGOMUNICA<.JIONES 
I 

se fundamenta y r:notivan los parametros y metodolog1a 
I __J 

desarro[lo del propio m.odelo. / 
empleadas para el 

No se omite mencionar que el \modelo\ de costos en cuestión fue sometido a 
1 . -

consulta pública22 del lº de octubre al 11 de noviembre de 2015, con el fin de que 
pudiela ser analizado y come~tado por los interesados, incluyendo al propio AEP, 

/ -\ ' 
y que ya fue utilizado ¡qor el Instituto para determinar la tarifa del servicio de 
coubicación para desagreg~ción autorizada por, el Instituto el 24 de ri()\/iembre de 
2016, la cual quedó plasmada en 16 bferta de R'eferencia vigente. 

\ 

/ 1 \ 
6.3.2. \Otros conceptos 

/ En complemento a lo anterior, tal como se menciona en el inciso 11) donde el 
\ ' 

Instituto aborda las manifestacio~s d&-'íelmex respecto a los conc¿eptbs de cobro 
del Servicio de Coubicación relacionados con energía (,1éctric'a, el Instituto señala 
que el AEP aportó información a tra✓és de su Respuesta al Oficio de Requerimiento 

✓ resR'ecto de los costos que S.? asocian al "Cambio en la Capacidad de 'interruptor 
Termo magnético" y "Cobros (sic)Adicional del Interruptor Termo magnético". 

"-- '. 
De manera particular, respectoal segundo concepto, el Instituto d~staca que la 
metodología este se integra por dos partes gsociadas a la capacidad (en 
amperes) de una tablilla que-durante un mes recibé de manera ininterrúmpida Í) 

1 '"Corriente Alterna-Esencial" a 220V, y 2) "Corriente Directa Respaldo 4 hrs". En este 
sentido, en la propuesta de nivel tarifario del,'AEP para dicho servicio se estiman 
dichos valores, conforme a la capacidad de la tablillo y U(1a tarifa promedio del 

- I -...... \. 
consuma,eiéctrico por KW/7. - ' 1 , \ -

1 ,, ' / 

Al respecto, el lnstit}ltó considera que dicha metod~logía es apropiqda en tanto es 
flexible a los perfil~s de capacidad que un operador puede demandar, así como 
de 16s necesidades de consumo eléctrico que este podría demandar para su 
Servicio de Coubicación para Desagregación. / 

\ - -
En línea con lo anterior, el Instituto determina, de c9nformidad ~on el alean~ del 
Servic¡;io de Coubicació~ para !Desagregación y del Modelo de Costos de 
Coubicación, así coi;no de los datos qportados por el AEP a través de su Respuesta - - ( -

"- al Requerimiento de Información del Modelo Integral que las modificaciones ,.-....._ 

! 

realizadas a la Oferta de-Referencia Notificada derivadas las tarifas estimadas a 1 
/ 

/ 

/ 
22 La documentación correspondiente a dicha consulta pública se-encuentra disponible a través de la dirección electrónica:,...--
http://www. ift.o rg. mx/i n d ustria/ ca ns u Itas-publicas/ can su Ita-pu b li ca-sobre-lo s-mo de I os-d e-costos-pa ra-determ i na r-
ta rifas-de-los-servicios-prestados-por j_ 
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/ pdrtir de dicho modelo, serán reflejadas en la Oférta de Referencia conforme 
Anexo UNICO de la presente Resol~ción. "- _,.---
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6.4. SERVICIOS AUXILIARES 

I \ \ 
El Modelo d~ Servicios Aqxiliares es una h~C?mienta cjésarrollada por el lnstitutéÍ 
para determinar tarifas de los siguientes s,ervicios auxiliares para servicios de 
desagregación: _,.... 

,/ 
/ 

a) Relacionados con SRL / 
\ 

Cobros no recurrentes 
1 

• G¡astos de ha~ilitación para,Sf5U, SRI y SRP. 
J 

/ ¡\. 

• Cambio de domlcilloSRLT. 
\ 

\-

1 
• Cambio de número. 

----

/ 

J 

\ 

'---- ' \ 
• Suspensión y reactivación del servicio para susciiptor, a solicitud del CS. 

1 

o Habilitación de bloqueo y desbloqueo de llamadas. 
,, 1 ,- ; / \ 

• Gastos de Configuración de la Sólució.Q SRMLT-en Central, Gastos de 
habilitación del SRMLT. -

b) Relacionados con SAIB \X 
\ - ,.---

Cobros no recurrentes \ \ 
' 

,-
\ -\ -- \. 

Habilitación c;Jel Sl\lB, 
_,.--- \ 

• \ 

' . . 

• Habllitacióh 1por equipo de acceso/cíe un Né~I asociado a un SCyD, 
\ / , i , 1 . / 

\ • Gastos de Habilitación por pC.A!I. 
/ 

/ 1 

• Gasto por modificación de ancho de banda, ' 1 ' 

/' -Se~ici6 de inigración dEl__PU_E:.rto pCAI P(?f ineremento de capaci\da-9, / \ 

\,_ 

' c) Relacionados con felaclonados con los serviclc:ís de desagrflgaclón total y 
compartida del bucle y sub-bucle local · --- ' 

---- / Cobros no recurrentes \ 1 \ 

/ -"• Habilitación del Sérvicio de Desagregació!'l Total deiiBucle. _ 
/ ---/ 

/ 

/ 
.. 

\ 
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IN)iTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Habilitación del S~rvicl~ de Desagregación Total del Sub-bucle. 

• Habilitación del Servicio de Desagregación Compartida del Bucle, 
'--

• Habilitación del Servicio de Desagregación Compartida d_el Sub-bucle. 

Cobros no recurrentes 

6.4.1, 

/ 

\~ 

• Visita-en-falso, ~ \ 

\ 1 1 

• Atención de avería in'existente por reporte de falla. _,, 
/ 

Metodología para la estimación 'de los niveles tarlfarlos de·los,s_ervlclos 

/ 
auxiliares descritos ~n los Incisos a), b) c) y¡d) 

\ 

SI bien las Medidas de Desagregación no p~vén una metodología específica para 
la determinación de las tarifas de los servicios antes mencionados, a consideración 
del Instituto se le debe permitir al AEP aplicar un cargo tal que le permita la 
recuperación de los costos incurridos en la pr6visión de los mis~os. Es por ello que -la estructura de costos asociada a los servicios auxiliares considera diferentes 
elementos: l) salario promedio \del per~onal involucrado reportado por el AEP, 

r según el perfil de puesto la ejecuta; 2ítiempo promedio empleado porel personal 
~en la actividad, calculddó-con base en la información proporcionada por el AEP; 

3) márgenes para permitir la recuperación de otros costos relevantes como los 
derivados de capacitáción, y hérramientas (margen de 4.42%), costos de 

_ administración (margen de 1.399:'q)-y costos comunes (margen de 8.00%). 

( 

\ 
,---~---•--.-------, ----., ~·-----------------

/ 
) ' 

: ■ "! -:· 
Soloiio Promedió' oel 

,_ ~volüo~ 
r,. - "iillf',__ "'6'.-,· 

\ 

{ 

"'- \ 

~-h .. ~. _·cí5i~10.de_ ... · ,. ·1 
fY; , cást9%'.~0;!11úne,s:'c<t · ¡-----1 
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Diagrama conceptual de la estimación de tarifa~ para los servicios auxiliares descritos erí los Incisos 
d), b) c) y d) (fuente: IFT, 2018),-

En concreto, la estimación de cada una de las tarifas para los servicios en comento 
se determina a través del sigui~te proceso·: / -- r 1 -

l. 

11. 

\ '---

' Estimación del salario del personal por la actividad: 
\ 

Salarlo del personal por la actividad = P x Q 

En don'de los términos im,;-olucrados significan:\ 

• P: Salario promedio del personól23 
• 

J -, 
• Q: Tiempo promedio invertido por el personal en la actividad 

correspondiente. '· 
_,.---

' 1 --

' Posteriormente, se estiman diferentes \ márgenes para permitir la \ 
recuperación-de otros costos reíevantes asociados 6 la actividad, 
tomando en cuenta el valor del salari6 del personal involucrado en la 
actividad, estimado en 1,, a través1 de lo siguiente: _ 

1 
a. Costos comunes 
r 

Costos comunes= Salario del personal por la actividad x (l + 8.00%) 

b. Costos_ de administración 

' Costos de administración = Salario del personal po0a actividad x( 
l+ 1.39 %) 

c. Costos de hei;ramientas y capacitación 
\ \ / 

\ 

/ 
1 

\. 

~ Costos de cap9,cltacló'n y herramientas= Salario del personal por la actividad x 
(l + 4.42 %) _,.... __,, , 

111. 

/ 

\ 

La tarifa1por la actividad de apoyo es el re~ultado de sumaLel salarlp del 
personal por la actividad, junto ,con los costos comunes, los costos de 

-'3 Para la estimación de estos valores se emplearon datos salariales vigentes en 2018 a la fecha, 
_,, aportados por el AEP a través del Requerimiento de Información del Modelolntegral y Requerimiento 

de· Información del Modelo de Costos Evitados. En general. se empleó el dato del salarlo del 
"Ingeniero CNS con lnfra. y servicios·, el cual corresponde a $428.24/ hora. Cabe destacar que l) en 
el caso del servicio "Gastos de Configuración de la Solución SR¡vlLT en Central", se emplea el salario 
del "Técnico en telecomunicaciones CX-TX', estimado en 384.83 MXN/hora, 2) mientras que para los 
conceptos de "Visita en falso· y • Atención de avería inexistente por reporte de falla' se tomó en 
cuenta al p;omedlo aritmético d~,!os datos de Telmex respecto al salario ,del que paga a su'personal 
en planta externa, así c9mo al dedicado a la supervisión d~ construcción de planta externa y de 
ingeniería, estimado en $286.53/ hora. , ( 
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administración y los Cdstos de copacltaclón y herramientas, descritos en 
los pasos l. y 11. 

1 
1 

Es relevante mencionar qye el tieíf!pO promedio invertido por_el personal en ,la¡ 
activiqlad (Q) fue estimado a partir de la información aportada por el I AEP, 
principalmente dé salarios de personal, 1así como de los tiempos determinados en 

\ 

~ la Oferta de Referencia paro efectuarse los servicios en comento. -
\ 

/ 

\ ' 

llempo promedl,P estln¡iado para los servicios auxiliares relacionados con SRL: ( r -

\ / 

ti, i ~' " 'Tiempo promedio por 

/ 

/ 

\ 

' ' ~ ' 
Servicio actividad Choras) ' 

"'Gastos de habilitación para SRLT, SRI y SRP 0~49 

Cambio de domicilio SRLT 0.28 
/ " 

Cambio de númeró 
~ 

I ' 0.03 
' __§uspensión y reactivación del servicio para -

0.20 +-,,-suscriptor, a solicitud del es 
Habilitación de bloqueo y desbloqueo de 1 0.09 llamadas --- \ 

Gastos de Configuración de la Solución SRMLT I /5.34 
en Central ~ •, 

Gastos de habilitación del SRMLT 
I I 0.49 

Tiempo promedio por actividad para seNiclos auxiliares as~clados al SRL. 

/ 

\ 

llempo promedio estimado para los servicios auxiliares relacionados con el SAIB: -
( ' 

' 1 ,Tlempp promedlp por. 
' 

, . Servicio '' 
· - actividad (horas) 

Habilitación del.SAIB 0.23 

Habilitación por equipo de occeso de un NCAI 
asociado a un SCvD ' 0.46 

- ) Gastos de Habilitación por pCAI Local 1.38 

Gastos de Rabllitaclón por pCAI Regionbl 1.38 i , 
Gastos de Habilitación por pCAI Nacional - 1.38 / 

-Gasto por modificación de ancho de banda 
I 

0.23 
/ 

Seryicio de migración de puerto_pCAI por 2.53 incremento de écíoacldad24 
\ \ 

/ 
/ 

) \ 

--~ 24 Cabe destacar que para estimar dicho valor se considera un tiempD correspondiente a la baja del puerto del que se 
pretende migrar y también el de alta del nuevo puerto que será el destino del servicio, por lo que el tiempo estimado se 
considera el doble del necésario para realizar la habilítación por equipo de acce~o de un NCAl asociado a un SCyD. 
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lle{!lpo promedio estimado, para los servicios auxiliares relacionados con los 
(servicios de desagregación total y compartida del bucle y sub-bucle local: 

\, \ 

Serylclo 
Tiempo promedio por . . , .. ' acftvldad (horas) . 

\ / 
Habilitación del Servicio de Desagregación 0.98 
Total del Bucle 

lclabllitación-del Servicio\ de Desagregación 0.98 
Tot\;,I del Sub-bucle \ / \¡ 

' / Habilitación · del Servicio de -Desagregación 
0.98 1 

Compartida defBucle 
1 ' 

de Desagregación ' \ 

Habilitación del Servicio 0.98 
C9mpartida del Sub-bucle - ' llempo.promedlo estimado para visita en',falso y atención de avería lnexfstente·por \ 

reporte de falla 1 
~ 

\ -

/ 

. 
Tiempo promedio por 

.. • 
Concepto .. ,\ ; actividad (horas) •. ,, 

' . 
--

Visita en falso / \ 1.29 
) / / 

\ 

Atención de avería Inexistente por reporte de 
1.44 1 falla / 

En mérito de los puntos anteriores, el Instituto determina que las modificaciones.__ 
realizadas a la Oferta de Referencia Notificada derivadas de las tarifas estimadas 
a partir de la metodología , recién descrita, serán reflejadas en la Oferta de - \ / 
Referencia conforme Anexo UNICO de la presente Resolución. ~ -

) '-- ' '--
) ' . 6.5. '-, I OlROS SERVICIOS 

'-

---Por otra payte, bajo la-misma premisa que el caso anterior, de que el AEP_debe 
recuperar los costos lhcurridos en la provisión de los servicios, con base en la 
información aportada por el AEP -se determiman tarifas de los servicios descritos a 
continuación: 

e) Relacionados con SAIB 

Cobros no recurrentes 

• Habilitación ·masiva de SAIB. ' . .... 
t) Otros servicios gen~rales 

Cobros no recurrentes 

• Instalación de la acometida de cobre. 

( 
\ 

\ 

I 

) 

\ 

/ 

'- \. 
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' 

/ 

• h1stalación de acometida de fibrg__óptica. 
/ ( 

• Cableado interior. 
- I '--\ \ 

~ 

' ' 
( 

, 

/ Cobros opcionales 
1 

- ' 
• Equjpos modem blanco y ONT ~ara accesq,de datos por lote de 15,000 

unidades. / 
I_,, 

--• Equipos modem blanco y ONT para acdeso dJ datos por lote de 12,000 
, unidades. - 1 

\( 

----- / 
• Equipos modem-blanco y ONT para acceso de datos por unidad, 

/ 

considerando en particular: , , 
o Mensajería de equipo. 1 \ 

o .Servicio de ent,rega de equipo por personal del A,;EP en SAIB. 
\ 

g) Servicio auxlllar de cableado multlpar 
- / ' 

Cobros no recurrentes 

• Tablilla de 64-puertos y módulo splitter VDSL 2. 
J 

• Escalerilla de aluminio de 6".,a 8" para cableado UTP Y /0 COAXIAL. ,_ 

~ 1 

/ 
Cobros recurrentes 

Cableado multipar de 70 pdres bon blindaje y estañado.de línea':'~ 
- '-- '-

J 

( 
/ 

h) Servicio auxlllar de cableado del DFO del AEP al DFO del CS 

( ----- Cobros no recurrentes'-

• Instalación de anexo de cajá de distribución. 
' ( / ~ 

'- • Instalación de cableado multlpar. '--
\ \ 

• Tablilla de 100 usuarios. \ 
I 

/ 

/ 
Cobrds no recurrentes - I 

' ,- / --• Renta anual por el anexo de caja de distribución. , 1 
) 

\ • Renta anual del cableqdo n<í'ultipar. 1 
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\ 

1) Servicio auxiliar de caja de distribución 

Cobros no,fecurrentes ' ( 
_,,. 

/ 

• Instalación de anexo de caja de distribución. 

• Instalación de cableado multipar. 

• Tablilla de 100 usuarios. 

Cobros recurrentes / 

\ 

\ 

• Renta anual for el anexo a caja de distribución. 

• Cableado multipar por metro lineal. ' 

\ 

/ 

~ '-
J J -

1 . ' J) Otros conceptos de costos evitados relacionados con SRL y SAIB 

Cobros recurrentes 
\ 

• Relativos a-la Instalación de acometida, / 

• Relativos a la acj_qulsición del Modem/ONT. 
( \ - - \ -• Relativos g_mensajería. ' 

1 

f 

J_ 

/ 

/ 

\ 
•¡ RelativóJ al servicio de entrega de equipo por personal del AEP en SAIB 

\ 

La metodología seguida para establecer losí'Íiveles tarifdrios asociados a los 
conceptos anteriores, se describe a continuación: -

16:s.1. 1)/letodología p6ra establecer 
habilitación masiva de SAIB 

/ 

los niveles tarifarlos del servicio de 
/ 

En lo tocante al "Habilitación masiva de SAIB", el Instituto señala que el nivel tarifario 

-----correspon<:Hente se ha determinado a partir de la tarifa de "Habilitación del SAIB" 
pfopuesta por el AEP, así como de su propuesta para realizar la habilitación ~asiva 

' de dicho sel:,(icio. Dicha rela9ión representa la reducción del costo de la tarifa 
1
de 

habilitación a partir de brindar el ser:yicio de forma masiva. / 

,, 
\ 

J 
'-

/ 
~ 
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Propuesta tarifas del 
AEP pc;,ra SAIB ....... , ,. ,.,..,. ·-

• 'iflaoilltadion SAIB O:f 
- . 

·.Jl~11!to •(§ti .lilo~V!l i=~ 
- ·::![: t , -. • '-~-

Leyenda - lnputs 

/ 

) 
/ 

\ \ 

Cálculos II Resultado Metodología para determinar la tarifa de 
.- habilitación masivo de SAIB ,; 

\ 

Diagrama conceptual de la estimación de tarif~s para habilitación masiva del S~~ (Fuente: IFT, 2018). 

"' 1 ~ -
\ \ __, 

1 
A partir de tales datos y tomandb en cor:isideración la tarifa estimada por el Instituto 
para el "Habilitacipn del SAIB", se calculan los coeficientes de la ecuación de una 
recta que modela dichq1relaclón, lo cual redunda en una tarifa compuesto por 
una porté fija y otra parte variable (que: depende del número c;le habilitaci;nes 
"N"). ' j, 

2,500 

z i 2,000 -

\ 1,500 

J,000 

500 

o 

/ 

] 

30 

"- I 1 

I 

/ 

o Récta con tarifa 8e 
, habiltación IFT - ' '· 

\ 

r 

o Habilitación m_gsiva SAIB 
/ 1 

~ Lineal (Recta con tar¡ta 
de habiltaclón IFT) 

·--,-- ........ Lineal (Habilitación 
masiva SAIB) 
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En seguimiento a lo anterior, el Instituto determina que las modificaciones realizadas ( 
/ a la Oferta de Referencia'Notificada derivadas de l9s tari'fas asociados al SAIB 

mediante la metodología recién desGrlta, serán reflejadas en la Oferta de 
Referencia conforme al Anexo ÜNICO de la presente Resolución. 

1 ' / 

Metodología para establecer los niveles tarlfarlos qe otros servicios 

~~- ' ~ 
6.5.2. 

6.5.2.1. Instalación de la acometida de cobre y fibra óptica 
'-

\ 

Por lo que hace a la instalación de la acom7tida, el Instituto señala que1 a través 
del Oficio de Requerimiento, así como del Requerimiento de Información del 

' ' Modelo de Cbstos Evitados, requirió al AEP l11formación relativa a dicha actividad, 
tanto para cobré-como para fibra óptica. 

- \ \ 
Es por ello que, tomando en cuenta la respuesta del AEP, el Instituto considera 

' ' 
procedente señalar que el cableado 'interior forma parte de la instalación de la 
acometida, lo cual se dispone a través del numera "l. Introducción y Generales" 

1 

de la Oferta de Referencia Notifica: ' -
\_ 

"1. Introducción v Generales 

' ~ I / \_ 

' La OREDA tiene como ob/etfvo establecer los términos y condiciones para los 
1 

Servicios de Desagregación. de tal forma que los Concesionarios Solicitantes con 
Título de Conq,slón (o Concesión Única), para operar redes públicas de 
telecomunlcaclones, o bien los Autorizados 5_olicltantes, Pl{edan provee" servicios 

\ de telecomunicaciones a sus usuarios ñnales mediante los servicios contenidos en 
esta OREDA\ \ '---

(.J \ / 

- \ 

Adicionalmente al primer C/C que lorma parte del servicio de aéometfda, el es\ 
puede contratar el séMclo opcional de Instalación de cableado Interior dentro de 

- ,las premisas de su usuario (tal cómo está establee/do en el Títulade Concesión d~ 
felmex, condición ¡::3 que se trata de un servicio ·en-el Inmueble del suscriptor'), 

' \ ' ya sea para extensiones de CIC o de forma complementar/a a cualquier servicio 
que se hubiera contratado por uri'CS respecto a esta OREDA. • 

) 

/ 

) 

\ 

\ 
\ ¡ (tnfasis añadido) 

\ 
/ 

'/ 

I 

( \ 

,_ 
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En lo totante a la instalación .de la acometida para cobre, el AEP aportó una 
propuesta de nivel tarifario con base ~n datos de co

1
stos25

, por conceptos de 
materiales y mano de obra de la bajante, roseta y "dispositivo de Interconexión 

· 
1
terminal (DllY, mismos que se desagregan conforme a los elementos y actividades -correspondientes, donde en particular se1 considera la instalación del primer 
cableado interior, en el @ntendido de que en la metodología pro~uesta por el AEP 
para determinar la tarifa· en cuestión se estima como un promedio de los costos 

/ - J 1 

-- incurridos según una ubicación26 , ¡ '-
1 ' / I 

A esté respecto, el Instituto estima pertinente determinar la tarifa de instalación de_, 
la ac_ometlda de cobre con b6se en los datos presenta9os por el AEP en tanto que 
reflejan los costos corr_espon9ientes, en función de las diferentes ubicaciones que 
se pueden presentar en la.práctica para instalar dicho este tipo de acometida, 
destacando que dicho valor considera el primer cableado interior. 

l:n complemento, respecto a la instalación de la acometida de fibra óptica, el 
Instituto señala que el AEP presentó.urza propuesta de nivel tarifario con base en 
costo de los materiales y mano de obra de "inversión por Bajante de F.O. PMI 2017", 
27 Al respecto el Instituto considera pertinente señalar que Ta.Medida Tercera de las 

/ / 

Medidas. de Desagregación indica: ~ 1 í 

\ 
1 

\ 
/ 

1 "TERCERA.- Además de fas1deffnfc/ones previstas en el adícufo 3 de fa Ley Federal 
de Telecomunicaciones v Radiodifusión, para efectos de fas presentes medidas, se 

1 / -
entenderá por:, -é'_ _ ( 

, 1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
te/ecomunlcaclones que permite conectar d9sde la cala termina/ de distribución 
de la red local del Agente Económico Preponderante hasta el punto de conexión , 
terminal de la red ubicado en el domtcfllo del usuario. J 

( ... ) 

/ 

\ 

I 

6. 1) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo que delimita la red del Agente \ - / 

\ 

Económico Preponderante con la red del usuario. el cual se Instala en el sitio del , 
usuario· y sirve como frontera o demarcación de ta responsab/1/dad del Agente 1 

Ecoñómlco Preponderante para los s8rvlctos; 
' 
í ' (,J" ' 

(flnfasis añadido) 

( 

1 ( 
25 Hoja denominada "Auxiliares Desagregación", correspondiente al archivo Excel "Anexo 29-2", así como en su Respuesta 
al Oficio de Requerimien,to, a travé~ del archivo Excel "Requerimiento de información del Modelo de Costos Evitados oficio 
107 Telmex-Jelnor (entregado original)", hoja denominada "P.9", ¡ 
2o/Es decir, "Edificio", "Fachada", "Subterranea(sic)" y "Aérea" 
27 Mediant~ la hoja denominada "Auxiliares Desagregación';, correspondiente-al archivo Excel "Anexo 29-2" contenido ~n 
su Respuesta al Oficio de Requerimiento. / 

\ 
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De lo anterior, se desprende que la acometida es un elemento de Infraestructura 
que ¡permite conectar desde la caja terminal de distribución hasta el punto de 
conexión terminal dela red ubicado en el domicilio del usuario. 

Por ende, en la instalación de la acometida de fibra óptica, ~ambién se debe 
considerar a la-roseta óptica y el "Patch Cord (Jumper)", dado que tales elementos 
son necesarios para la provisión de este servicio, ya que permiten conecta'r al J 

' usuario desde la caja terminal de distribución hasta el correspondiente punto de 
conexión terminal del dicho usuario. 

/ / 

En este sentido, el Instituto estime pertinente represen-J;ar loslcpstos de materiales y 
mano de obra correspondientes a dichos elementos con base en referencies de 
costos presentadas por el AEP en respuesta al ofici9 , IFT/221 /UPR/DG
CIN/102/201628, para ell<?: el11nstituto estim(S ~I valor porcentual de la inversión 0e la 
bajante al q-üe corresponderían el "Patch Cord (Jumper)" y roseta. En concreto, 
tales datos s~ han é'stimado en 13.02% para el "Patch rord (Jumper)" y 3.80% para 
la roseta óptica, los cuales al aplicarse al valor presentado por el AEP respecto a la 
bajante representan los materiales 'L mano de obra por los-elementos en CO!:flento. 

I 
Es así que el Instituto estima determinar dicha tarifa, agregando él valor deJa mano, 
de obra y materiales estimada para la instalación de acometida de fibra óptica.,Jd 
cual consideca la b~jqnte, ~I "Patch ~ord 1(Jumper)" y la roseta 

1
óptica 

correspondiente. · / 

E[1 seguimiento a lo anterior, el lnstitutó·determinb que las modificaciones realizadas 
' . 

a la Oferta/de Referencia Notificado, derivadas de la met9dología recién descrita 
a'las tarifas en cuestión, serán reflejadas {m la Oferta de R·eferencia conforme al 

'Anexo ÚNíCO de la presente Resolución. "- 1 1 _,, 
' , 

6.5.2.2. Cableado Interior 1 

Respecto al servicio de cableado Interior, el Instituto señala que la propuesta de 
,nivel tcirifario presentada pór .el AEP para dicho concepto fue de "654.19 MXN por . / 

evento. Sin embargo, los datos aportádos para sustentpr el valor en comento 
únicamente refieren a la tarifd,por "gastos por la Instalación de cableado interior" 
que el AEP tiene registrada ante el Tñstituto29

, misma que ofreé'e a sus Usuarios 
/ Finales: 

I 1 

/ \ 
28 Ver archivo "11. Generales", en la hoja denominada "Cableado Interior" contenido en la Respuesta al Oficio de 

/ Requerimiento. _..,, 
29 Se refiere al inciso "B" del "Anexo XXI" del "Ofi~io JT.CFT0S4/08", contenido en las páginas 69 y 70 del documento: 
http://downloads.telmex.com/pdf/libro-tá/ifas-telmex.pdf 1 
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\ 

" \ ANEXO XXI IÍB. OFICIO .IT.CFTll54/08. 

SERVICIO TELEFONICO l!ASICO INSTALACION Y CAJ.18108 DENTRO DE LOS 
LIMITES DEL SERVICIO LOCAL 

' B. GMTOS POR LA INSTAI.AClÓN DEL CABlEAl>O INTERIOR (Ver rogi .. do •pllcoc!<\n 
otrpccffica111 z 3.. 4 y 8). / 

1, TVrflai por ~os de mtalaáhn da cabloOOO lrdorior. 

TIPO DE $ERIIICIO comuc!>I Rt1ldcnclal 

t.1 C.1b1Md0 par:i la con&16n de uoo o dos aparatos bA~ $50B.00 $50B.00 

t.2 Osbteado amclonal para la conm:tM doI tereer aparato bésloo o po&erior 
e la nrlmera lnB!alaclOn so ¡antJced 50% de la larlfa del □unto 1. 

t.3 Cab1oado (Interior fEx1crio1') para la conex1Ón de aparal0$ pú;bflOOl 
arlminls1radoa por Opamdorcs do Tetetonfa PQbUca. (var raglil 9 da \a& 
n:wilas de a,.._.,_;_dón esnecifioon•'· -1,4 Cabloodo para la ~ da aparat,og Sistsme Sacrotariat S,S. $58B.W 
1.4.1 Cableado para 10 ~16n de- tos ooe. primBl'OS apara..'o:i. s.s. - $508.00 

/ 1,.4.2 Cablaado para ta~ de apemtoo S.S. de&p.ras dal $299,00 $598.00 
.,.,,.l&lld'o ... - cada uno. . 1 

/ 
_\ 

' 

.I 

1 

A consideración del Instituto este último nivel tarifario es cc!ngruente con el servicio 
toda vez que dicho aleone~ es el mismo que se ofrece a los usuarios del AEP, com~ 
se indica en el numeral "3. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final" 
de la Oferta de Reférencia Notificada: / 

1 

.,--

\ 1 \ 

1 

,7 

\ 

"3. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario fina/ 
/ 

í \ 
El CS podrá instalar el cableado interior tomando en consideración la 

- recomendación de Telmex establecida en el Anexo G 130
: Normativa Técnica para 

los . servicios de/ desagregación·, o \ bien podrá solicitar que Telmex instale el 
Cableado lnteiior en el dom/el/lo del usuario ( ... ) estará sujeto a la capacidad de - \ . atenc/on. En caso _de 'que el cableado Interior sea sol/citado por los es a la 
habilitación del seNlc/o de D~sagregac/ón, será Instalado el cableado en el mismo, 
evento, o bien será habilltadÓ posteriormente para eL caso de extensiones 
adiciona/es, ' 

1 
/ \ 

El alcance de este servicia al es es el mismo que se ofrece a los usuarios de Telmex.\ 
el cual comprende la lnsfalac/6n de cableado entre el PCT hasta la roseta para la 
conex/6n de uno o dos dispositivos, termina/e~', no considera el retiro de un 
cableado existente. \ 

( ... ) 
\ 

57 El Rableódo adiciona/ para la conexión e/el tercer aparato básico opo~terior se , 
considE}ra como un cableado gdiclonal que se cobrará al 50% del cableado 
original, de conformidad con la tarifa registrada. • -

' / / 
J (Énfasis añadido) 

\\ 

// ! 
/\ - \ \ 

30 Apegarse a las recolTlendacfones de la norma técnica de Telmex proporciona~á los mismos pa~metros de servicio que 
brinda Telmex a sus usuarios, así como la menor degradación del servicio. 
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En razón de lo anterior, el lnstitutó determima establecer la tarifa del cableado. 
interior en 598 MXN por evento, en eÍ 1entendido de que como se expresa en-la 

' '-
sección 6.5.2. l, la instalación de la acometida ya contempla el_primer cableado 
interior. '- \ ', _,.,, 

1 '- \ 1 -

En s~guimiento a lo anterior, el Instituto determioa que las rr;iodifjcaciones realizadas 
a la Oferta--?e Referencia Notificada, derivadas de la metodologí<Í recién descrita,
seráQ reflejadas en la 0ferta de Referencia c'?nforme Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución. / 

\ / 1 
/ 

6.5.2.3. Consideraciones sobre los niveles tarlfarlos de modem y ONT (por unidad 
\ y po"r-lote) \ 1 

\ - '- ' Equipos modem blanco y ONT para acceso de datos provisto por unidad 
'-

Con relación a la uniddd de equipos módem blan~b y ONT para acceso de datos, 
el Instituto señala due el AEP ha proJisto31 tarifas de estos equipos por techología, 
es decir, diferenciados de acuerdo a si·son relativos a ADSL VDSL o bien ~i se refieren 
a ONT, los cuales se encuentran en dólares americanos. 

Al respecto, el Instituto estima pertinente determinar la tarifa de los equipos en 
\ -

,_comento para las tecnologías ADSL y VDSL a partir de los datosIpresentados por el 
}\EP, en el entendido de que se consideran los costos co1J7unes y compartidos, así 
como gastos de importación aso2iados. Sin embargo, para los equipos ONT el 
Instituto destaca que el AEP presentó dos valores distintos que carecen de 
clasificación, especificaciones o denomlnacién, sinexplicar dicha diferenciación 

- \ 

de los costos, por ejemplo, si se refiere a factores de características o tipologías de - ' ~quipo. Por otra parte, el Instituto destaca qu~ esta-diferenciación de costos nq se 
observa en el cargo que el AEP ofrece a sus Usuarios Finales por "Cargo por 

/ 

Reposición o no devolución" de una "Unidad Terminal de Datos" para la tecnología 
' FTTH, como se-puede apreciar en la siguiente'imagen:3~ ,,- \. • 

\ 

' 
/ 

\ 

/ 
\ / 

_) 

I 

~\ 

,, 

1 ' "- \ 
31 V~ase l~pes:aña 

1
"Generales

11 
del archiv~ _Excel "An~xo 29-.2", co~teni~o en la Respues~a _al ~ficio d_e Re~e~mlen,to: 

32 Vease-la página 17 del documento "Serv1c10s Mercado Masrvo", disponible a través de la srgu1ent_e direcc1on electronrca: 
http:ljdownloads. telmex.com/pdf /ServiciosMercadoMasivo.pdf? 1 ga=2.23031099.1202853031.1543271212-
825438508.1517963246 . . / \ 
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/ Unidad Terminal de Datos 
/ -

/ 
Cargo 6or Reposición o no de11oluclón Tipo de Tecnología 

' T. s/lmos T. e/Irnos 
A!)SL $688.80 $799.00 
VDSL $1,378.45 $1 599.00 

FTTH $1,92U¡5 $2,229.00 

D 
\ 

/ 

. 

' 
( 1 

(-,~,yr ·tt ~ I " .) 1 ' .. \) _ __)1 
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' '- / 
Reubicación 

_.., 

s/lm""" e/Irnos -NA ,-- ' NA 
NA NA 

$598.00 $693.SlÍ 
/ 

. / 

ffiTELME>C;; 
está contigo - ) 

·_ ' 1 1 

En el sentido, y con el fin de evitar que el AEP aplique a los es condiciones distintas 
a-las que aplica a sus -Usuarios Finales en detrimento de las condiciones de 
competentia, el costo de proyisi0n de/unidad de ONLpara acceso de datos 
corresponderá al valór asentado. por el AEP como "Cargo por Reposición o I no 
devolucigÍJ" de una "Unidad Terminal q~ Datos>, p6ra la tecnología FTTH. -

'_. '-, / ' \ 
En seguimiento a lo anterior, el Instituto determina que las m¿difipaciones realizadas 
a la Oférta de Referencia Notificada, derivadas de la metodología recién descrita 
a las tarifas en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme 
Anexo ÜNICO dela presente Resolución. - 1 

, 

Equipos módem blanco y ONT para acceso de datos provisto por lotes 
' í / 
1 / -

Por lo que hace a la provisión por lote de equipos módem blanco y ONT para . '--
acceso ~ datos, el lnstitut6 señala que el AEP presentó33 valores de lotes de 

' -únicamente 15,000 unidades, los cuales presentan un desglose según la tecnología , 
correspondiente (ADSL VDSL y dos niveles tarifarios par_g ONl). Nuevamente, los 
datos aportados se encuentran1 en aólares_gmericanos considerando el costo de 
adquisición de los equipos, además de los respectivos impuestos de importación. 

'---
'- -Cabe destacar que ioJ valores reportados, parslas tecnolog1as ADSL y VDSL 

corresponden a los niveles tarifarios de la Oferta de Referencia Vigente para 
"Equipos ilí'lodem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 15,000 unidades", 
Asimismo, el Instituto señala que a pesar de que dicha ofiilrta de I referencia 
considera tarifas por "Equipos Modem Blanco y ONT para Acc~so de Datos por lote 
de 12,000 unidades" el AEP no presentó tarifas de lotes correspóndientes a 12,000 
unidades. / 

/ \ \ ( 

. - ---

/ 

.32..véase la pestaña "Generales" dJI archiVo Excel ''Ánexo 29-2", contenido en la Respuesta al Oficio de Requerimiento. 
! ' 
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Al respecto, el Instituto estima pertiné'nte determinar la tarifa de lotes de 15,000, _, / 
para las tecnologías ADSL y VDSL a partir de los datos presentados por el AEP. -- \ 
Por otra parte, para lotes de 12,000 unidades el Instituto considera determinar los 
niveles tarifarios correspondiente~ de acuerdo c:on los valores (en- dólare~ 

- ~ 

americanos) contenidos en la Oferta de Referencia Vigente. Ello en el entendtdo 
de qué tales fueron determinados coA,base en la Información presentada por el 
AEP para la aprobación de esta últim¿¡ oferta de _r:_ererenci<i y en el entendido de 
que, al provenir del propio AEP, tales valores representar los costos de adquisición 
de equipos en lotes de dicho tamaño. ', 

\ En lo-~ocante al precio de provisión de lotes ONT de 16,000 unidades, el Instituto 
/ 

nuevamente señala que el AEP presentó dos datc:is sin que aclare a que obe?ecen 
la diferenciación deios costos'(e.g. características o tipologías de equipo). 

A este respectó;-el Instituto reitera que dicha diferenciación de costos no se observa 
í ' 

en el cargo qtJe el AEP aplica a sus Usuarios Finples por "Cargo por Reposición o no 
r 

devolución" de una "Unidad Terminal.de Datos" para la tecnología FTTH, por lo cual 
se estima pertinente establecer el nivel tarlfario conforme a dicho valor. 

\ \ " 
En este sentido, dado que al ofrecer tales equipos por lote existe una reducción de 
costos por .unidad, a efecto de determinar la tarifg, correspondle__Qte, el Instituto 
estimó la reduc.Gión del costo unitario (a'nivel promedio) que el AEP experimenta, 
conforme a los costos unitarios de los ONT que propuso, y los costos por lote de 

' / ~ 

15,000 unidades. · 

Propuesta tarifas del 
AEP adquisición ONT 

\ 

' Tailfi:ís'O.NT bfanca • 
\• . •~r~, lp)Í)OO .~•· 

unÍ~de ~· 

,-

. . ' 

l • Input [:_' Cálcylos D Resu~ado Metodologf□ pmadatarminarlatarifadaEqulpos 
·--L•-Y~:~_::_, ---~ ,I ~·• ___ ·-'~-ONTBlan~-~ª·l~~'=:~otospo~lotede 

/ 1 \ / 
Diagrama conceptual de la estimación de la tarifa de equipas ONT Blanca para acceso de datas par 

' late de 15,000 unidades (Fuente: IFT, 2018), 1 

/ 
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/ 

Esta reducción se estimó en aproximadamente 13.83% del costo unitario (dicho 
valor corresponde a la diferencia porcentual, obseNacfu en los ddbs del AEP, entre 

' 1 1 
el pr,ecio unitario de un equipo terminal comprado de manera individual y el precio 

) ' promedio de este al adquirirlo por lote), la cual, se aplica al valor correspondiente 
', ¡ \ ' ./ 

del 15,000 e_qulpo cuyo costo unitario del "C:argo por Reposición o no devolución" 
~ - -de una "Unidad Terminal de Datos" para la tecnología_ FTTH. A través de dicho 

proce¡,o, se estimó el valorcorrespondiente a la provisión de estos equipos por un 

1 
lote como el descrito. ' 

De manera análoga, el ln~tituto estt~ª pertinente establtcer la tarifa 
correspondiente a la provisión de lotes de 12,000 ,.,equipos ONT con base ~n la / 
información presentada-por el AEP para la Ofert~ de Referenc::ia Vlgenfe, en el 
entendido de que no aportó datos sobre ell0s en su respues7a J~equerimTento de 
Información. \ / · 1 

En este sentido, el Instituto estab.leció un proce9irniento para dete¡minar la
1

tarifa 
de un lote de 12,000 de tales eql.J]pos, donde se usó có'mo aproximación la 
reducción al val~ 13.83% del costo unitario obtenido para 15,000 lotes, ~ 

' 
En segu(miento 0·10 anterior, el Instituto determina que las modificaciones realizadas 
a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de la metodología recien descrita 
a las tarifas en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme 
Anexo ÚNICO de !<J·presl:lnte Resolución. 

1 
__.,. .-

, 
6.5.2.4. Consideraciones sobre los niveles tarlfarlos de mensajería de equ\Po y 

servicio de entrega de equipo por personal del ~EP en SAIB ..., 

Respecto al seNicio_ de mensajería, el lristituto señala que los d9!'os apoJ'/'ados por 
/ el AEP34 describen los costos correspondiente_s al envío-del eg_uipo, Incorporando 

factores que asegJran la recuperación de actividades tanto de distribución, 
res-óíeccion y administrativas. En este sentido, el Instituto estiMa pertinente1 

establece _el nivel tarifario del servicio de me'nsajería ccil báse en dicha 
' información. 

Por otra parte, ·en lo tocante al servicio de entrega de-equipo por personal del AEP 
en SAIB, el Instituto señala que los datos aportados por el AEP35 describen los costos 
de dicj)a actividad en términos de los recursos humaJ:10~ y equipo de operación 
involucrado (en particular, el vehículo en que se transporta el personal)( 

\ - ~ Pestaña "Generales" del archivo Excel "Anexo 29-211
, contenido en la Respuesta al Oficio de RequerimielÍto. .J 

35 Nuevamente/ véase la pestaña "Generales" del archivo Excel "Anexo 2~.=2", contenido en la Respuesta al Oficio de 
Reque\imiento. \ 

- 1 '-.. ....._ 
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A este respecto, si bien el Instituto considera que la metodología propuesta f:ior el 
AEP es adecuada, se considera relevante modificar diversos parámetros \ 
Involucrados en la estimación del servíeio a aquellos que ~e han empleado en otro~, 
modelos de costos aplicables a los servicios y el periodo en comento. 

' \ / 

En concreto, el Instituto realiza la estimación del nivel tarifario de dicho servicio, 
' ---empleando 1) el valor del CCPP nominal antes de impuestos (a saber 8.85%) 

~- establecido en el Acuerd,o de Interconexión 2019,, 2) el tipo de cambio~ con base 
en la "Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en,Economía del Sector 
Privado,'de septiembre 2018" recabada por el Banco de México y publicada el l 
de octubre de 2018, 3) la jornada laboral del personal (7.5 horas)36 y 4) el salario 
promedio del personal involucrado(286.53 MXN / hora)37

, 

/ - ' 
6.5.2.5. Metodología para establecer los niveles tarlfarlos del servicio auxlllór de 

cableado multlpar, servicio de/cableado de DFO del AEP a DFO del es y 
servicio de anexo a caja de distribución 

¡1 
Servicio auxiliar de cableado multlpa!_,., 

( 

' \ 

- En lo tocante al servicio auxiliar de cableado multipar, el Instituto indica que los 
_dctos 9portados por el AEP38 se basan en una meto~ología que' Integra una serie 

de costos de una "Tablilla de-64 puertos", "Instalación de Escalerilla"39
, "Cable 

Multipar de 70 Pares con Blindaje y Esta(\ado de linea". \.. 

Sí bien eLlnstituto estima pertinente considerar como base la metodología_ 
planteada por el AEP para establecer los_oiveles tarifarios en cuestión, se considera 
relevante adecuarla a efecto de l) eliminar elementos que no corresponden ·01 
alcance 0el servicio, 2) ajustar diversos parámetros involucrados en la estimación i 
del servicio a aquellos qlJe sé han empleado en otros m?delos de costos aplicables 
a los servicios y el periodo en comento, 3) ajustar el costo de la escalerilla para que 
las tarifas asociadas a dicho elemento se estimen\p0r metro lineal, Y 4) ajustar,el 
costo del "Cable Multipar de 70 Pares con Blindaje y Estañado de Línea", par<;i que 
se refleje el cable que emplea él es y no la capacidad máxima de la ~~calerilla 

' ' \ / 

/ / 
/ 

36 El Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre Telmex y el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana 
(disponible a través de la siguiente tjirección electrónica http://portal.strm.net/documeritos/CCT 2016-2018 Telmex.pdf) 
considera 30 minutos no productivos, por lo que la tarifa asociada a cada uno de dichos periodos se determinará con base 
en las horas efectivamente dedicadas al servicio solicitado por el es, es decir, 7.5 horas. ~' f \ 
37 Corresponde al promedio aritmético de los datos de Telmex respecto al salario del que paga a SU pe.[sonal en planta 
externa, así como al dedicado~ la supervisión de construcción de planta externa y de ingeniería --.. \ ,,_ 
38 Nuevamente, véase la pestaña "Auxiliar Cableados" del archivo Excel "Anexo 29-2", contenido en la Respuesta al Oficio 
de Requerimiento. / 
39 Se refiere a una "Escalerilla de alu~nio de 6" a 8" para cableado UTP Y/O COAXIAL", de 20 metros liheales. 

I ~ / 
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(ello en razón de que en los dato§___qel AEP se propone cobrar por 5 pares de 70 
_9ables de acuérdo 'a la capacidad de la escblerilla)/ 

En concreto, el Instituto realiza la estimación del nivel tarifario pe dich2, servicio, 
empleando: 1) el valor del CCPP nominal antes de impuestos (a saber 8.§5%) 
establecido e'n el Acuerdo de lr:iterconexión 2019, publicado en el Diario Oficial de 

1 

/ 

' 1 
la Federación el 13 de noviembre d@ 2018, y 2) el tipo de cambio, con base én la ~ 
"Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía de! Sector ~ 
Privado, de septi~mbre 2018" recabada por el Banco de México y puBlicada el l - ; - '---
de octubre de 2018. 

"- / 

Por otra parte, el Instituto estima/pro~edente establecer la ta,rif9 correspondient~ a 
la tablilla de 64 puertos_y del módulo splitter VDSL 2 con base en la información de -_, 

' costos aportada por el AEP:__ , \ ' 
1 / 

A este respecto, el Instituto determina que las m,,odiflcaciones realizadas a ló Oferta 
de R~feJencia Notificada; ,derivadas de la metodología recién dEÍscrita a las tarifas 
en cues1-1ón, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme Anexo UNICO " 
de la presente Reso\ución. '--

1 
> ,,,-

1 
\ 

( 

S~rvlclo·de cableado del DFO del AEP al DFO del CS 

- - En lo tocante al servicio de cablea90 del DFO del AEP al DFO del es, el Instituto 
~ señala que a través del Acuerdo de Interconexión 2019, se detallaron los Jllementos 

-metodológicos a través de los cuales el Instituto implementó el Modelo de Costos 
de Servicio de Enlaces de Transmisión entre Coubicaciones el.cual estima diversos 

\ niveles tarifaríos, aplicables del l de enero al 31 de diciembre 1de 2019, donde se 
- 1 -- - • 

fundamenta y motivan los parámetros y metodología empleadas para el desarrollo 
·, . - , \ 

de dicha herrami,enta. 

A este respecto, el Instituto ~~ñala que, en consideración del alcanc;:e del servicl~ 
' -de cGlbleado del DFO del AEP al DFO, losniveles tarifarios del mismos deben tomar 

.como referencia al Modelo de Costos de Servicio de EnlaGes de Transmisión, 

/ 

) 

1 

Por lo anterior, así como en considerac;ión de los argumentos expuesto~ por el( 
--.< Instituto respecto del inciso "111) Conceptos de cobrg para el Servicio de Cábleado 

DFO-TMX a DFO-CS" asociados a las Manifestaciones del AEP respecto del Anexo 
"A" Tarifas e~ lo tocante a la estructura tarifaría del servicio en comento, el Instituto 

~/ 

\ \ 
considera relevante establecer, a partir de los elementos metódológlcos Modelo 
de Costos de Servicio de Enlaces de Transn'iisión, niveles tarifarlos correspondientes 
a los conceptos siguientes: 

\ 
181 
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1
"Despl\egue fibra por ML", el cual se ,refiere a ~n cobro 

\coirespondiente al despliegue 3e fibra por metro lineaL 
no recurrente 

· • "Escalerilla por fibra.óptica con fijación en l0sa", el cual se refiere a un cobro 
no recurrente, el cual considera la construcción de dicho activo, incluyendo 
la fijación del mismo. 1 \ 1 1 -

• "Mantenimiento de escalerilla y fibra" asocia_go a los costos de 
mantenimiento mensuales de tales activos, por metro lineal.'-

Por otra parte, ~! Instituto ha realizado unanálisis de la metodología propuesta por 
~ 

el AEP para determinar los niveles tarlfarios dé dicho servicio, así como de 'la 
inforrilación aportada por este respecto de_ los costos de los elementos 
dorrespondiente,40 1 · · 

1 

1 Al respecto, el Instituto seña}a que si bien dicha metodología es apropiada a efect~ 
J de determinar la tarifa correspondiente a la renta mensual de las instalaciones 

asociadas a la prestcición del servicio, se estima pertinente adecuarla a efecto de 
1 

'-- ajustar divers~ pará"{letros'lnvolucrado;Ien la estimación del servicio a aquellos 
que se han emtieado en otros modelos de costos aplicables a los servicios y él 

'- _,,. 
periodo en comento; 3) ajustar el costo de la escalerilla para que las tarifas 

1 
asociadas a dicho elemento se estimen por metro linéal, y 4) ajustpr el costo del 
"Cable Multipar de 70 Pares con Blindaje y Estañado de Línea", para que el CS para 
que se refleje el cable que emplea el es y no la capacjdad máxima de la escalerilla 

1 

(ello er·uazón de que en los datos del AEP se propone cobrar por 5 pares de 70 
cables de acuerdo a la capacidad de la escalerilla). 

" '-,_ 1 ,_ 
En concreto, el Instituto realiza la estimación del nivel tarifarlo de,,,dicho servicio, 
empleando 1) el valor del CCPP nominal antes de Impuestos (a saber 8.85%) 
establecido en el Acuerdo de Interconexión 2019, publicado en el Diario Oficial. de 

'la Federación el 13 de noviembre de 2018, 2) el tipq de cambio, con base én la 
"Encuesta sobre las Exp~ctativas de los Especialistas en Economía del Sector 
Privado, de septiembre 2018" recabada por el Banco de -México y publicada el 1 

/ -
de oct1:1bre de 2018. 1 

_, En complemento a lo anterior, en lo tocante al ~ivel tarifario del este servicio en 
donde además de llevar a cabo la entrega défibra óptica junto con el empalme, 
se requiera a Telmex la instalación del equipo DFO, el Instituto señala ·que da la 
variabilidad de las,especificaciones y actividades necesarias para realizar la 

1 

,-

------

( / ) 

40 En concreto, ver archi/o Excel "Anexo 29~2", hoja "Auxiliar Cableados11 contenido en su Respuesta al Oficio de 
Requerimiento. / ...._,_ / -- -......_ ' 
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instalación de dichos equipos, el costo asociado debe determinarse caso a caso, 
a efecto de que el operador pague a Telmex los costos 6pncretos que se involucran 
en la prestación de dlct)b servicio y que este último recupere los mismos de manera 
adecuada. -

\ 
Por otra parte; en lo tpcante al concepto'de empalm~ relacionado con el servicio, 

/ el Instituto ·señala que el AEP ha propuesto un costo,de 376 MXN. Al respecto, el 
Instituto señala que no se ha provist_o justificación de los elementos que )ntegran 

1 dicho valor. En est'e sentido, el-l~stituto considerapertinente establecer la tarifa 
correspondiente, con base en los elementos dé" información recopilados para 
implementar los diferentes modelos de costos quese abordan en el presente 
Considerando. 

Es así, que el Instituto considera determinar un valorfijo para el cobro no recurrente 
del empalme, correspondiente a los materiales y gastos operativos.necesarios para 
.realizar el empalme, a partir de los elementos de información recopilados para 
'implementar los diferentes modelos de costos. 

- \ , \ 
En complemento, con base-en jiJ información del Modelo Integral de Red de 
Acceso -tija, el Instituto considera relevante detérminar la tarifó del empalme de 
cada hilo de fibra. ---.. 

' 1 \ 

En seguimiento a 1J anterior, el Instituto determina qtJé las modificaciones realizadas 
a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de la metodología recién descrita 
a las tarifas en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de IÍeferencla conforme - ' , 
Anexo UNICO de la presente ~esoluGión. \ _ 

( -
Servicio de anexo a caja de distribución ) 

'\ - / 
1 
Por lo que hace al servicio de anexo de caja de distribución, el Instituto -destaca 
que los datos aportados por el AEP'" se .o.asan en una metodología qué considera 
un conjunto de costos de 15]a caja de distribución y 2) el cableado multipar. 

I 

Al respecto, el Instituto destaca que, si bien considera que en la metodología 
' I 

planteada por el AEP para determinar el costo de la caja de distribución, se 
incluyen elementos que no forman parte del dlcance del servicio, concretamente 
'e1 costo- de .::_pozo del M4lticoncesionario", el\"Camblo de Envolvente (Cuando 
Aplique)"42 y los "Conectores 2810B (10 Piezas)", Ello dado que, conforme al 

' \ 

' 1 

'\ 

/ 

\ 

~ 

.____-1 

41 Nuevamente, véaseÍa pestaña "Auxiliar Cableados" del archivo Excel "Anexo 29-2", contellido en la Respuesta al Oficio 
- de Requerimiento. I 

42 Como el mismo AEP reconoce, este es un concepto que en el que no necesariamente se incurre. 
( 1 
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1 numeral "7.14 Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución" de la Oferta de 

Referencia Notifica, el alcance de este servicio es el siguiente: 
' -

1 

1 " 

/ 

\ 
\_ 

"l. 14 Serv[clo Auxiliar de Anexo de Cajq.de Dlsfrfbuc/6n - ~ El Servicio Auxiliar de Anexo de Cala de Dlsfrfbuc/6n es necesario para la provisión 
de los servicios de SDISBL v SDesBL a través de éste, el es podr6_ conectar sus 
1 elementos de red a la red secundarla de Te/mex. 

/ 

Este servicio consiste en la 1/2stalaclón 1del Anexo de Ca/a.de Distribución. mismo 
1\ -- .... 
que podr6 ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar las tabllllas de 
remate donde se realiza el puente entre las regletas de la Cala de Distribución de 
Telmex v lafed del es, 

' " 
\ 

El servicio de AnEli<O de c;;oJo de Distribución se repfe'sento en la siguiente figura: 

1, \ \. '-

\ 
Caja de

Distribución 

' 

/ 

/ 

./ 
' 

I' Anexo de Caja ---.._ 
de Distribución 

C]<-'\rl---r- Tablllla 

,- - --
CSl 

Equipo de 

1 CSn 1 
1 
1 
1 

Conceslono_rlo 

1 
-----J --- -

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 
1 

\ 

Cuando un es reo/Ice lo solicitud del Servició Auxiliar d~ Anexo de Cojo de 
Distribución, Telmex notificor6 dicha solicitud al resto de los Concesionarios con los 
que se tengan convenios firmados o través del SEG éon el objefivo'de que todos 

' los Involucrados se coordinen v definan dónde construlr6n el pozo en el que Te/mex 
entregor6 la acometido del cableado multlpar procedente de la tab//1/a del Anexo 
de Ca/a de.Distribución poro que se remate en el cierre de empalme del es v seo 

' técnicamente viable lo desagregación en el sub-bucle. 
\ 

Por otro lodo, el prerrequlsllo de construcción de un pozó múltlconceslonarlo podrá 
ser sustituido por un pozo existente de Telmex, previo anállslsde factlbllldad vía la 
Oferta de• Referencia ppro lo Compartición de Infraestructura, Pasivo. El 
procedimiento técnico relativo al Anexo de Cojo de Distribución se detalla en el 
"Anexo G4 Anexo de Cojo' de lo presente OREDA. \ 

El es puede solicitar el se::iclo ~e•Anexo de Cala de Distribución, cuando va exista 
pozo multlconces/onoflo v Anexo de Colo de Dlsfrfbucl6n poro desagregación. 

- ~ 

El Anexo de Cojo será propiedad de Telmex, así como su administración 
coordinación de los sol/cltudes de servicio de los CS. 

' 

1 
V lo ' 
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TELECOMUNICACIONES 

' En caso de qufi el pozo multlconceslonarlo sea construido por Telmex. la propiedad 
del mismo se determinará por aéuerdo de tos es Involucrados. El ServlcloAuxlflar 
de Anexo de Cala de Dlslrlbuclón considera las siguientes actividades: ' 

• Construcción de Canallzaclón de Acometida desde Anexo de Cala de 
Distribución hasta el pozo del CS. ' 

• Construcción de Base para Anexo de Cala de Distribución. 
' \ 

\ 

/ • Instalación de Anexo dé Cala de Distribución. 

-----
• Insta/ación de =ble mulffpar desde 11a tablilla del-Anexo de Ca/a ,de - '-D / s tribu c l ó n hasta el cierre de empalme en el pozo multlconceslonarlo. 

I 
'(. .. )' 

(tnfasls añadido) -

En complemento. el Instituto señala qu~ para el cableado multipar el AEP aportó 
un·a serie de elementos de costos. entre los c~ales se incluyen "2 Cables Multipar 

'--. 
de 50 PS (Hasta 20 metros de Longitud)", Al respe-cto, el Instituto señala que dicho 
elemento debe ajustarse, dado que según el alcance de dictTo servicio en el pozo 
multiconcesionÓrlo el AEP-deb~ éntregar la acometida del cableado multipar 
procedente de la ta~lilla del Anexo de Caja de Distribució~. _ 

'-

~ 

/~simismo, el lnstltutc5identifica que é.n la metodología presentada por el AEP se 
planteó que agrupando el costo total (por anexo de caja de distribución y .-- '\ 

cableado multipar), un 19% de este se recupera a través la instalación (mano de 
obra), mientras que 70% de este valore se recuperara a través de la renta mensual 

./ 

·de los materiales (correspondientes a la caja de distribución), y el 11% restante a 
través/'le la-renta mensual del cableado multipar. 

,.1 / \ / 

\ 

En este sentido el Instituto considera relevante considerar dichos valores para 
ajustar los primeros porcentajes, a efecto de que

1 
al considerar su contilbuclón 

relativa se recupere la mano de obra y los materiales involucrados. Lo anterior es 
equivalente 'a que 21.35% del costo de los activos represente la mano de obra y , 
78.65% del costo de los mismos se recupere por la vía de la renta mensu0I de los 

-.\_ 1 mlsmos43
• ' 1 l ---. ~ 

De/lo anteri~r, si bien el Instituto__.. estima\ pertinente emplear como base la 
met~dología planteada por _el AEP, se considera relevante adecuarláa efecto de 
l) eliminar elementos que no corresponden al alcance del seNiclo, 2) ajustar 

\ ,./ 

43 Se·reflere al resultado de dividir 19% entré 89% (19%~70%), y 70 entre 89%. 
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diversos parámetros Involucrados en la estimación del servicio a aquellos que se 
' han empleado en otros modelos de costos aplicables a los servicios y el periodo en 

comento, 3) establecer, de ma'ñera independiente, el c~sto correspondiente a la 
instalación del anexo de caja de tJlstribución así comd del cableado multipar, 4) 

---ajustar la estructura tarifaria a efecto de que la instalación del anexo de caja y 
cableado multipar -represente la mano de obra correspondiente, y que la tarifa 
recurrente del cableado multipar considere una diferenciación por metro lineal del 
cable y así los materiales que se involucran en su instalación, en línea con las 
consideraciones expuestas por el inciso IV, asociadas al Anexo "A" Tarifas respecto 
del servicios en comento. 1 

· ¡ , 

,,- En concreto, el ln~tituto realiza la estimación ;~¡ nivel tarifarid de dicho servicio, 
empleando 1) el valor del CCPP nominal antes de impuestos (~ saber 8.85%) 
establecido en el Acuerdo de Interconexión 2019, 2) el tipo de cambio( con base 
en la "Encuesta sob~ las Expectatlvas\de los Especidiistas en Economía del Sector__, 
Privado, de septiembre 2018" recabada por el B~nco d~ México y publlcdda el l 
9e octubre de 2018, 3) la jornada labor,al del per~o_l)al del personal (7.5 horas)44 y 4) 
el salario promedio del):)ersonal involucrado (286.53 MXN / h.ora)45 , 

~ ' 

Por otra parte, el Instituto estima procedente establécer la tarifa correspondiente a 
1 

la tablilla d~ l 00 usuarios, C()n base en la información de costos aportada
1 
por el 

AEP. ( ! 
\ ' 

/¡ 

A este respecto, el Instituto determina que las modificaciones realizadas a la Oferta 
de Referencia Notificada, derivadas de la metodología recién descrita a las tarifas 
en cuestión, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme'-Anexo ÚNICO 
de la presente ResoJución. 

l / . / ' 
6.5.2.6. Otros\conceptos de costos.evitados relativos a SRL y SAIB · 

V -...... , 

Enicomplemento a lo ar/lterior, el Instituto destaca que asociados al SRL y SAIB, 
existen escenarios que en caso de llevarse a cabo implican la existencia de un 
costo evitado para el AEP. Ello dado que el AEP deja de incurrir en\ un costo 
asociado\ a,,la provisión de dichos servicios, los cuales son cubiertos, bajo tales 

' / 

escenarios, por los CS. En concreto, estos se refieren a lo siguiente 
/ \_ 

/ 

' 44 El Contrato Colectivo de trabajo cele,~rado entre Telmex y el Sindicato de Telefonistas de la Repúblic;á Mexicana 
(disponible a través de la siguiente dirección electrónica http:/jportal.strm.net/documentos/CCT 2016-2018 Telmex.pdf) 

¡ 

considera 30 minutos no productivos, por lo que la tarifa as'ociada a ca_da uno de dichos periodos se determinará con base / 
en las horas efectivamente dedicadas al servicio solicitado por el CS1 es decir, 7.5 horas. 
45 Corresponde al promédio aritmético de los datos de Telmex respecto al salario del qúé paga a su personal en planta 
externa, así como al dedicado a la supervisión de construcción de planta externa y de¡jngeniería 

' 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -, 

'· 

a) Relativos a la Instalación de acometida: 
1 / 

' • Escenario: Cuando el OS paga en una-sola exhibición al AEP por la 
' ' ( 

instalación de Ja acometida se descontará una parte proporcional de la 
renta mensual. / / 

-- '-
_) ( 

/ 

\ ( 

b~- Relativos a·la adquisición del Mode~/ONT: 
1 \ , / 

/ 

\ 

, I 
,/_-,_._ 

\ 

-<. 

• Escenario ,1: Cuando el es paga al AEP por la provisión del modem/ONT / 
se descontará una parte proporcional de la renta mensual. 

( -
• Escenario 11: Cuando el es paga a un tercero· por la provisión del . 

modem/ONT se.,.descontará una parte proporcional de la renta mensuc':il. 
1 . ... 

' \ í 
c) Relativos a mensajería: '- 1 · 
I I - I 

• Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería de 

/ Equipo" se desconta,rá una parte proporcional de la renta mensual. 
\ / 

d) Relativos al serv!_clo de entrega de equipo por personal del AEP e.o SAIB:-

-r • 1 . i Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el _servicio de "Servicio de 
Entrega de Equipo por Personal Telmex en SAIB" se descontará uña parte 

~ proporcional de la renta mensual.1 
( ( \ 

A cont!!)Uación, se descr(be la metodológía para establecer los costos evitados 
asociados a los escenarios recién descritos: 

~etodología para establecer l~s costos ~vitados asoclddos a la Instalación de 

' 
acometida / 

El· enfoque metodológico pdra representar los costos evitados asociados al 
escenario descrito en a), ·se basa tanto .en el Modelo de Costos Evitados, como en 

~ 

los costos de instalación de aéometida descritos en la sección 6.5.2. l. Estos datos 
se emplean para determinar el cbsto qu~ representaría aT AEP proveer de 
acometidas a los nuexos üsuarlos (de acuerdo 'a la distribución de usuarios-;q~e 
reciben seryicios del AEP por cobr~ y flbr9.óptica). -- , 

Posteriormente, los valores anteriores se representan como un costo evit,ado de los 
servici9s al dividirse entre el ingreso asociado;· esto.es: \ 

1 

¡ 
1 

~; /En el caso dJ-línea de ~bre: se emplea el_ingreso asociado a la renta 
mensual de líneas telefónica) la parte proporcional de s'uscrlpciones de 
oanda ancha que se prestan por 'este medio de transmisión, 

_..\ ( / / 
~ 

\ 
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• En el caso de línea de/fibra óptica: se emplea el ingreso la parte 
proporcional de suscripciones de, banda ancha que se prestan por este 
medio de transmisión. \ / 

/ \ / 

Como resultado se obtienen dos porcentajes ~ue repres~ntar el costo evitado qae 
\ ' 

representar para el ÁEP la instalación de acometidas de,cobre y fibra óptica. 

Para representar como un valor monetarloiel'costo evitado al que los porcentajes 
obtenid_c::,s en el procedimier;ito representan en el SRL, se estima el precio promedio 
ponderado de los planes y paquetes del' AEP que se prestan por cobre o fibra 
óptica.según corresponda. 

, 
En contraparte, para representar como un valor monetario el costo evitado al que 
los porcentajes obtenidos en el procedimiento representan en el SAIB, se estima el; 
valor que dichos porcentajes representan del precio implícito promec\10 ...... 
ponderado, de acuerdo a los perfiles de velocidad del Modelo de Costos Evitados. , 

' ' \ Finalmente, el costo evitado promedio por la Instalación de acometida .~e obtiene 

1' 

como la media entre el costo evitado estimado para el SRL y SAIB, distinguiendo los 
/ valores correspondientes para cobre como

1
para fibra óptica. 

. \ 

/ 

. . . . ·• • • "'"'.°Y ■ ~• •• 

deló Costos __ os -
: ■ N~~US4: •• : 

":iiw,. • ~ '•H! ' ' ' ' 

! 

-----► 

Leyenda - lnputs [._j Cálculos 

/ 

/ 

Estimación costos AEP 

Resultado 

Estímocl6n costos evitados respecto a 
Ingresos 

\ 

Diagrama conceptual de la estimación del costa evitado por acometida, en el escenario descrito en 
el inciso a) (Fuente: IFT, 2018). '-
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Metodología'para establecer los-costos evitado~ asocladosl<!l la adquisición del/ 
\ ' 

Módem/ONT ' ~ 

Por lo que hace al enfoque metodológico para representar los costos evitados 
asociados a l~dquisición del Módem/ONT, ya sea que el CS lo adquiera con el 
AEP o bien con un.- tercero se basa. tanto en el Modelq-de Costos. Evitados 

, . ' \ 
(particularmente la distribución qe suscriptores de banda ancha del AEP por 
tecnología46

) , como en los costos adquisición de modem y ONT./descritos en la 
sección 6.5.2.3. / - , ~ 

\ 

---, / 

"'· 

Leyenda (11 lnputs 

( 

Cálculos 
1 

Esfimoc1ón costos AEP 

/ 
Resultado 

\ 
I 

/ 

' ' 
Estimación costos,evttodos ----~-;~ -1P1hMJ.\:fflra• 

1 ·JoílfO e"qUipo ADSL ! 
- ---~~~ii,O:VósGB 

L~~:!::.r!!:~~2J2NT -~tJ 

--, 
' ' ' ' ·--

Diagrama conceptual de la estimación del cé'sto evitado por adquisición del modem/ONT, en el 
' escenario•descrito en el l~ciso b) (Fuente: IFT, 2018). 

Los datos anteriores se emplean para determinar el costo qüe representaría al AEP 
proveer equipos te5mlnales l_os n~os usuario~ Asimismo,-también se estima el valor 
de los costos reposición de equipos terminales como un porcentaje de 0.2% que -
representa una depreciación lineal del equipo en un año (conforme a la 
depreciación del equipo en su vida de uso, reportada por el A~P en 5 años, d6to 

'-

' \ 
\ 

46 Cabe destacar que los suscriptores de cobre se asocian-a servicios de tipo ADSL que el AEP reportó como ofrecidos a 

través de cobre, bajo el supues1:0 de q~e brindan servicios a las velocidades de banda ancha menores o iguales--á 10 Mbps, 
en tántó los servicios de tipo VDSL se asocian a servicios que el AEP reportófomo ofrecidos por cobre para velocidadés 
mayores a 10 Mbps. 
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que fue aportado a\}ravés del Requerimiento de Información del Mod~[o de Costos 
Evitados~. 

\ 
Posteriormente, los valores anteriores se represe~tan como un costo evitado de los 
servicios al dividirse entre ~I Ingreso asociado q banda ancha, conforme_.a la 
tecnología por la cual se proveen los servicios. 

í ~ 

Como resultado se obtienen tres porcentajes que representar el costo evitado que 
e\ AEP tiene por la provisión de equipos ADSL VDSL y ONT. 

" ' \ -
Para representar como un valor monetario el costo evitado al que los porcentajés 
obtenidos ~n el procedimiento en el SAIB, se estima valor que tales rep~esentan del 

1 -
precio implícito promedio ponderado, de acuerdo con los perfiles de velocidad 
del Modelo de Costos Evitados. ! 

, Metodología 
- menspjería 

~ " / \ ' 
para establecer los costos evitados asociados al ser\llclo .de 

I / 
'-

En lo tocante a los costos evitados asociados a lo descrito en el escenario c), el 
enfoque metodológico se basa en los costos del servicio de mensajería que se' 

' aborda en la sección 6.5.2.4. Dicho valor se divide entre el periodo de retención_ de- , 
cliente (60 me~es), a partir de la información aportado por el AEP en su Respuesta 
al 3equerimiento de lnformpción del Modelo de Costos Evitados, a efecto de 

f considerar la recuperación del costo incurrido en el !lempo permanece con el 
, seryjcio contratado. 

;Metodología para establecer\los costos evitados asociados al sé'rvlclo dé entrega 
"-. 

de equipo por personal del AEP en SAIB 1_ 

Análogamerite, refpecto a los costos evitados asociados a lo descrito en el 
/ 

escenario d), el ln7tituto destaca que el enfoque _metodológico para representci_r, 
se basan en los costos del servicio de entrega de equipo por personal del AEP en 
SAIB descritos en la sección 6.5.2.4. · _. ~ _-' \ 

E;os se dividen entre-el periodo de retención de cliente .(60 meses), a efecto de 
considerar la recuperación del costo incurrido en el tiempo permanece con el 
servicio contratadd. í , · 

En consideración de los puntos anteriores, el Instituto --aetermina que las 
~ ~ 

modificacion~s realizadas a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las 
tarifas ~stimadas q partir de las consideraciones para "OTROS SERVICIOS" 
anteriormente presentadas, serán reflejadas Eln la Oferta de Referencia conforme 
Anexo ÚNICO de la presente Resolución. 

r ) 
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SÉPTIMO. Obllgaclqnes 'a los Integrantes-del AEP. De acuerdo a lo establecido en la '---_,, 
Resolución-0e AEP, las Medi~as Impuestas son de carácte\ obligatorio para todos / 
los integrantes del AEP. 

En dicha Resolución, el lnstit~to dispuso lo siguiente: 
/ \.. \ 

\ 

I 
·''Por cuanto hace a AMX Grupo Carso v Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación\ de los 
seN/c/os de te1Jcomunicac/ones en el seclbr, los mismos gua~an una íntima 
relación con Telmex, Telnor y Telcel (tal como se consideró líneas arriba), pór lo que 

' serán destinatarios de las obligaciones establecidas en esta reso/Úclón, en la 
medida en que tengan alguna Injerencia directa o Indirecta en /q utilización o 
conl[ol de la infraestructura, la prestación de los 

0

seNicios y la utilización o control 
de los insumos relacionadds con la prestación de los seNiclos, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

\ \ 

Respecto a la Infraestructura pasiva y activa, la prestación de~os seNiclos y los 
insumos correspondie~s, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus fillalei y subsidiarlas, así reconocidas ante la BMV, la SEC, 

· así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obllgaciones que gravan al 
GEAM en su c~lidad de Agente Económico Preponderante en et'sector de 
telecon¡unlcaclone,s. 1 

Lo anterior con la finallc/pd de que hagan extensivas dichas obllgaclone;rnmitlendo 
las directrices y 1/neamlentos-que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberá(l imJ!ementar un sistema de control v vigilancia para que /a_._medidas 
impuestqs por este Instituto sean aplicadas en los téJminos previstos en esta 
resolución.· / / 

----( 

~ / 

En este sentido, si bien América Móvil, S.A\.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y 
1 ' 

Grupo Financiero lnbürsa, S.AB. de C.V.,1no soA-los titulares de las concesiones que 
permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones en,el sector, los 

1 ' ' 
mismos guardan una íntima relación con'Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Qipsa, S;A. de C.V., por lo que 

1 • 
serán destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes del AEP, en la 
medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta ~n la utiliza6ión o 

' control de la infraestructura, la prestaclón'de los servicios y la-utilización o control 
de loslJnsumos relbcioríados con la prestación de los servicioi - 1 

1 
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Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida QUINTA de las Medidas, 

_,de Desagregación, el AEP áeberá presentar para aprobación de este Instituto su 
Propuesta de Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local. 

IEt AEP está obligado a ha6er del conocirhiento de todas ~us filiales y subsidiarias, así 
~ , _.... . ....... 

reconocit!as ant,e la Bolsa Mexicana de Valores, la Secürities and Exchange ' / ,,,,.. , \ ' 
Commission d~ los Estados U11idos de América, así como cua1quier otra entidad 

" bursátil del mundo; la Oferta de -Referencia con la finalidad de que se hagan 
extensivas a dichas entidades. 

1 - -
/ 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas, así como 
la Oferta de Referencia aprobada en la presente Re\oiución, dicha Oferta será 
obligatoria ~las personas que sean causahabientes o,cesionarios de ,derechos o 

1 que resulten. de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas 
de concentraciones de cualquier t¡po a agentes vinculados con los integrantes del 
AEP. i \ _,, 

I "' 
\OCTAvp. Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La Ófe'rta de Referenba que 
se aprueba a través de la presente Resolución, constituye el conjunto de términos, 

' ' ', condiciones y tarifas que el AEP deberá ofrecer a los ,es, mismos que deberáQ 
materlálizarse a través del modelo de Convenio quéforma parte integrqn\e de la 
misma. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes pu~dan' acordar términos, 
condiciones y tarifas disVntos a los·contenldos en la Oferta de Refere,ncia, en cuyo 
caso los mismos deberán otorgprse a cualquie~otro concesionario que lo solicite, 
así como de las facultades que en materia de resolución de desacuerdos le 

' ' corresponden di Instituto. 1 
· 

/ 

De esta forma, el AEP se encuentra obliga~o a propo(ciondr los servici~s en los 
términos ofrecidos, a P,,artir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 

' '' menosc'abo de la facultad del Instituto de resolver los desdcue\dos que se susciten 
--entre las partes sobre la prestació_D de los servicios materia de la Oferta de 
Referencia. 

~ 

En este sentido, el AEP deberá suscribir el Convenio para la prestación del Servicio 
de Desdgregación\ del Bucle Local del AEP que se aprueba en el presente acto, 

' 1 
dentro/, e los quince días siguientes a los que le sea presentada la solicitud. 
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lrTITUTO FEDERAL DE 
T LECOMUNICACIONES 

' 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 
y 28; párrafo~ décir;no quinto y décimo sexto de la Constitución; Transitorio Trigésimo 
Quinto del "Decreto po

0

r el que se expiden la Ley Federal de
0

Telecomunicac!iones y 
1 1 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 1 

-telecomunicaciones y radiodifusión" publicad9 en el Diario Oficial de la Fedéración 
\114 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción X\/III Y¡ Í77 fracción VIII, de ' 
la Ley federal ele T~ecomunicaciones y Radiodifusióq; 35, fra~ción 1, 36,, 38 y 39 d~ 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y 
XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la 

\ "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLEN0 DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIOMES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMIC6 DEL QUE 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B,
1 

DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
- - 1 

C. V .. TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V .. RADIOMOVIL DIP~A S.A.B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO· FINANCIERO INBURSA S.A.B. DE C. \1/., 

__, -COMO .:_AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

\ 

i 

~ 

' TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS [\JECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA UBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante 
/ -

Acuerdo P/IFT/EXT/060314/7(>, y el Anexo 3 denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN 

LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE,TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 

LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE'CUALQUIER PUNTO 
- ,I ' 

TERMINAL' DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO pE ACCESO A 

LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE." modificado mediante Acuerao 
~ / 

P/IFT/EXT/270217 /119, el Plenp del Instituto Federal de Telecorq_unicaciones emite·los ; 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 
\ 1 

PRIMERO. Se modifican y autorizan los términos y condiciones de la Oferta de 
Referencia- de Desagregación Efectiva de la Red Local, su convenio y Anexos 
presentada por_ Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente 

"-Económico, Preponderan¡e por las razones señaladas en el Considerando QUINTO 
y SEXTO de _la presente Resolución, y de conformidad con lo establecido en el 
Anexo Único que forma parte integr6I de la presente Resolución. '\ 
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SEGUNDO. Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B. de <t.v.:C:omo parte del Agente 

' 1 - / 
Económico Preponderante a publicar la Oferta de Ref§lrencia de Desagregación , 
Efectiva de la Red Local, su modelo de convenio y sus Anexos aprobados en el 

/ , 
Resolutivo PRIMERO de la presente Res~lución en su sitio de Internet dentro de los J 
primeros quince días .clel mes de diciembre del presente año. 

\ 1 ' 

/ 

\ 

TERCERO. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., contará con 30 días naturales 
' siguientes a la notificación de la, presente, Resolución para realizar 1Ias 

I 

modificaciones necesarias en el Sistema Electrónico de Gestión-derivadas de lo 1 / ( '-
argumentado del Considerando QUINTO, así como de lo plasmado en el Anexo 
- - 1 \ Unico de la presente Resolución, , \ 

CUAi;ho. Las medidas Impuestas mediante la' Resolución AEP y modificadas a 
través de la Resolución Bienal, así como la Oferta de Referencia de Desagregación 
\ 

Efectiva de la Red Local, su modelo de convenio y Anexos para laJ~restación de 
los Servicios de Desagregación de la Red Localeprobada en el Resolutivo PRIMERO 
de la presente Resolución serán obligatorias a los miembros que formeri parte del 
Agente Económico -Prepoñd,erante, fSÍ co;;,o a las personas que sean s~ 

/ causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas1 o modificacidnes accionarias dérivadas_qe-concentraclones de 
cualquier tipo \a agentes vinculados cori el Agente Ec~nó;:nico Preponderant~ 
para lo cual deberán disponer los términos y condiciones necesarios para ello, a 

~ 

satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá 
aparecer en los'documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las 

' condiciones de cualquier transacción. 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo XX, fracción VII de 
la éonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los 
artículos 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se ' 
hace del conocimiento de la empresa,Teléfonos de México, S.A.B. de·G.V., que la 
presente Resolución constituye un a~to administrativo defini1:ivo y por lo tanto, 

/ \ 

~r9cede interponer ante los J~zgados de-Distrit,o Especializagos en Materia de 
Competencia Económicá, Radiodifuslon y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de 

¡amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles,contado a·partir de que 
sGrta efectos la notificación de la presentE•t Résolución, \n términos del artículo 17 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y. l 07 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. · --( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

./ r 
/ 

1 
/ ~EXTG. Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

-, - '----

) 

/ 
::.....-"'=-l'L---

/ 
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/ 

/ 

/ 
./ 

/'
/ 

Gabriel waldo Contreras Saldívar 
Com lonado Presidente 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

'-... - ' Mario Germen Fromow Rangel 

A';d¡-1 
,,5(/ 

Adolfo Cuevas Teja / 
Comisionado 

~ 

y 

\ 

Comisionado 
\ 

~ 
\.. -Javier Juarez Mojlca 
Comlslona·ao 

I 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

./ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de'Tele~munlcaclones en su VII Sesión Éxtraoidlnar!a 
celebrada el 1 1 de d!clembre de 2018, por unanimidad de votos de los Com!slonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Rob!es Rovalo y Sóstenés Díaz 
Gonzólez.: con fundamento en los párrafos v!géslnio, fracciones I y JU; y vlgéS!mo primero. del artícu!o 28 de la Constitución Polítlca 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l, 7, 8 y 12del Estatuto Orgóníco del Instituto Fede~I de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/111?18/25. 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

''- 5. 

' 16, 
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Anexo "A" Tarifas / 

Anexo "B" Penas Convencionales 
! - ( -

Anexo "C" Atención de Fallas 

Ahexo "D" Plan de Gestión del Espectro 
,/' - _,,-

Anexo "E" Normatividad para Acceso 

Anexo "F" Convenio de Desegregación 

Anexo "Gl" Norma de CableadoJnterior 

Anexo "G2" l~teroperabilidad 
( 

Anexo -"G3" Guía Etiquetado 

-----l l . Anexo "G4" Anexo de caja de Distribución 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local \ \ 

Anexo A 
I 

Las Tarifas presentadas en este Anexo son sin lmpJestos, en Peso~ Mexicanos, salvo \ 
que diga lo contrario. 

Telmex se obliga a ofrecer a los Concesionarios (o Autorizados) Solicitantes las tarifas 
para los servicios materia de la Oferta de Referencia en tér¡,'.,inos y condiciorles no 
_menos favorables a lqs que aplica a sus propias operáciones. 
- -- ) 

Cabe destacar que los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el 
Concesionario (o Autorizado) geberá prever lo contratación de dichos servicios de 
conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. ,,., / 1 

' 
7. SeNlclo de Reventa r _.,, 

' 
• Cobros no recurrentes \ 

\ , 
Concepto 

' 
Contraprestación (por evénto) 

Gastos de habilitación del SRLT, SRI {SRP - $238,6236 

Cambio de domicilio $134.8742 

Cambio de número i $17.0106 
-- , -: i 

Suspensión y reactivación del servicio paro-suscriptor, ' 

a solicitud del Concesionario (Autorizado) Solicitante* $95.4494 

Habilitación de bloqueo y desbloqueo de llamadas* $43.5000 
Aparato telefónico (Tarifa Usuario Final) Dependerá del aparatq 

-*Nota: Este cargo aplicará únicamente en aquellos casos en los que este sea 
eff'lctiva~nte aplicado por Telmex en los mismos términos y condiciones no menos 
favorables a los que ofrece a s_ys usuarios finales o aplica a sus propias operaciones. 

\ 
• Cobros recurrentes 

r -SeNiclo de Reventa de úneá refetónlca (SRL1) 
I 1 

Concepto r ,,,,' 

Urildad de concepto Contraprestación 

Línea residencial Renta mensual 
$-107.0834 ' (oor Usuario Final) 

ünea comercial .. Renta mensual 
$135.4360 (oor Usuario Final) 

( 

Para planes y paGJuetes asociados a la modalidad SRLT que-no se e·nduentren 
incluidos en el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren,al 
conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a 
partir de la entrada en vigor de la presente OREDA. la tarifa por cobro recurrente 
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se determinará aplicandb el porce~aje de descuerito, estimado mediante el 

modelo de costos evitados desarrollado por el' Instituto y cuyo valor es 31.5980%, 
sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece 

a sus usuarios, incluyendo los térm'inos, descuentos y promociones Óplicables. 
. \, 

Planes y paquetes adicionales asociados al SRLT 

- Las siguientes contraprestaciones aplicQirán por cada línea contratada por•.el 

1
Con~esionario (o AutoriÍado) Solicitante en caso de que se incurra en cualquierá' 

de los siguientes eventof'descritos a continuación: 
1 

( 

' / l~e,.,,doMed":"i~+:,::dc.::=-a"-: ~~ _c_~='~-~-J " I 

J Minutddecelular(044y045) •· . Porminuto ·:. $0.2120 -

Llamada 020 - 090 Conforme a 
Por llamada - rec, istro 

Llamada 031 •.. · ·· · ··· Por llamada i $3.2860 
--·-····-·--· ... ·----- ---- -•+------'-'-=----------

Llamada 060, 061, 065, 066, 068, 080, 088, 089 Por llamada 1 $0.0000 

Llamadá 800, 900 · •.:... · ·· Por ildmada l Conforme. á · 
e--~--'-----'--'----=--~~----+-••.•· __ -"'~-- __ · ____ •..;ci __ ··-'r"'-e,gistro f 

Baja temporal de la línea telefónica - Por evento i, s51 _3734 
1 

r 
comercial 1--=-===::_- "-, -------,---- .·.,r··, • ,------(:- --,- ----,------ - ---

Bája ,,temporal de la línea telefónica Por evento\ ¡ $51.3734 

f:s;i~~~~~~ncia Internacional (C~nadá) _____ - -·~p~~~r-m-in-u-to ___ ···-+\, .... ~ 0 $5.840_4_. -'~ / 

_/ 

Larga Distbncia Internacional a EUA (Banda ·' _ "'s
4

.
29

6
6
· -. , ' Por minuto Norte,. ··"'- , , 

Larga Distancia Internacional a EUA (Banda / ss.
1708 _Sur) ___ ___ - ___ ······-·-----+---Por minu_t_C/'-----+--

Larga Distancia Mundial Centroamérica •. .. Porlminuto .. . 1 ./ $3.8998 

LC1rga Distancia rvluhcl_ic:il Europa e---'-P-=o"-r .:.:m.c:in..cu::..:t.:::.o __ '-.J'-! __ ..:.$.:::8''-'l-'-l 5-=-=8 _ _ 
Larga Distancia Mundial Resto del Mundo . 1 Por minuto · $9.1946 . 

\. 
Larga Distancia Mundial Sudamérica Por minu._t_o __ -+-_ }8.4568 
Larga Distancia Internacional a·_,;,,EUA ¡,e ···· ' 

\ .. Por minuto 
1
j_· ..--: $1 .. 2400 

_(Frontera) . _ .. é._/_· ____ ··----~ +------~~~-
Plan Por Segundo ( Bánda Norte) _ _ Por segLJnci() 1 J9,,08()8 __ _ 
Plan Por Segundo (Banda S,i.Jr) / ' .. •~ .· P.Qrsegundo· ... i __ $%!99,2 _ _ _ 

_ Plan Por Segundo ( EQLLP 044) ______ Por segundo , ______ _\.S_o._oo_7_8 __ ,, 
Plan Por Segundo ( EQLLP O~) _____ Por segundo $0.0202 · 

Plrn, Por Segundo ( Fronterp) -----+--- Por _segundo $0.0248 
Plan Por Segundo /(Larga · Distancia l .· · ·· ••• $0_

0248 /'.._ ¡ Por segundo 

~l~~l~:~~;;;g~~do ( Resto del Mundo) -- i ---Por s~gundo - ,_,_$0~1674 
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Plan Por Segundo (Canad<á) Por.seg',J,rld2_______, ___ $0_, l]l_ó ____ , 

Plan Por Segundo (Centroamérica) Por segundo_. \ $0.0744 ,,-

Plan Por Se(JyncJ()(Europa) ___ __¡I __ Pots.,gundo •. $0.1488 

Plan Por Segundo (Sudamérica) _ _ __ _,__ . Por segundo - ·- $0. 1550 
: Plan por seii~ndoCiu8ades Vecinas Por llamada - . $Q,0062' -•- .. -+--~-~~-~--~~--------- CC.-...'---

! Servicio Medido Residencial 1 , Por llamada $0.9176 
1 S~rvjcio Medido Com_:__:. '--'re'-'rc_:__:i:__:,a::cl '---------+--_-P_o_r-lla_m:__:,_:__:á_:__:d_:__:a:_: -· $0, 9176 

lnfinitum Pack (l 00 x l 00 Llamadas de 
1 

\ $62,0002 -Renta mensual 

\ 

Servicio M§dic:ig) --- ______ ___ ,-- -,---+--- -, -----1 

lnfinitum Pack (Lada Internacional l 00 x 150) Renta mensual $93.0004 · / 
Renta mensual $186.0007 

----+--------< ¡intinitum Pack (LadCJM_u_n_d_ia~I) __ _ __ ,. 

i Lada 70(l"Frontera 
-

Renta mensual : . $62,0002 

[ 'Lada 700 Internacional (50 min) 
i L;;ci;;1ooi8ternacionol(l 00 min) 

"'"' 

1 
1 

Ahorro 
-

Lada Frontera Hogar con Lada 
_{Banda NortEJ) ____ _ 

Por minuto $2,8644 
----- ---- -+---- --·········-------1 

' 

Ahorro Lada Frontera Hógar con Lada 

--- (Frontera):::·~.~·~-~----
Por minuto $0.7068 .. 

Lada Frontera Hogar con Tari~ Única 
---. (Banda Norte) ' 

Por minuto $1,8600 
1 

1 Lada - Frontera Hogal con Tarifa Única ' 
!_(Frontera) ·-·- _ 
i Lóda Frontera Negocios (Banda Norte) 

-

PorminUto 

Por minuto 

$0,9300 •• / 
--. r . 

~-~+---- ,_, -·-·····--~----l 
$7 ,2400 

i. Lada Frontera Negocios(Fronterá) ·· · · 

Lada Global , 

Linea HogCJr_20_0_~--~- ___ .. · __ -_ l .. Renta mensual i $179,800] -
Línea Hogar 300 Renta mensual , $260.401 O 

i Línea Hogar 400 ___ --~------~~------- ~.,n!a mensuál _ ----j~J4.8013 
Linea NegociolOOO'------------icc-R-enta mensual $742.7628 
Linea Ne9ocio 20ü_ - Renta men_su_a_l __ ··+i- $279,0011 

_LineaNegocio 500 :::::::::::::~: Rentorn,,e_ns_u_a_l_--é-_ $494.76~1-9-.. -... -.. -<_ 

Minutos Flex Negocio 200,,_ ---------------- _feri_ta.!Ílensual .. : - . $T24.ó005 "'---
Minutos Flex Negocio 500 Renta mensual ·- -- $370.007 2 

Números Faygrit()s('---A'-=c-"tiv-'-a=c=ió.:.ni<.) ___ -'--"····_---1--_--'---P:c.o:___:r eve_n_to __ -+ ___ $~9~,3000~-----< 
Números Favgritos-,crenta mensual) .,...... Renta mensual , $9.3000 
Plan l 00 pór 700 de Servis:,io Medido Local_ _ _ -7Renta meris_ugi -. r:-_----$-'-5-3-, 9_1_5_4 :-~ ~ 
Plan 200 Minutos Lada Mundial Renta mensual : $155.1556 

, Plan Lada Mund_ia_l-'5'-'0-'M;;'-'-i'-'n;;u'-'-t"'o;;s:;;;;;;;;;;;;_--_-_--,-_-"-~-R'-'e'---n-'-ta'---m .. _erisual ! $6 l , 7522~---1] 
Plan LDI 50 Renta mensual $31.0001 r------·"'" ------ -----. - "" ················-··· ...... ,. ... _.-· ... , ---------·" 
Plan Local 100 X 70 ,-, Renta m,ensual · $36.3197 

f-P_l_a_n_L~o-c-a~l -50---~--~, --- ---------- ------ R~nta mensual 7· -----$25,4;?6'---,3 __ ---1 

Plan Local Sin Límites ·- ' .. Renta mensual . ' · $77,8351 

Plan Ne9gc_i_o_l_O_O___________ Renta mensuCll_ .... ___ $5_1_.8_9_4_2_ ----
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Anexo A 1, 

'.._,_ /~ ift 
' ,,,,,,,1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' -··---··---·····-
RedMultilinea RentC mensual $92.3804 
Servicio desbloqueo 
(Desactivación) 

a EQLLP 
Por evento $31.0001 

Tarifa Única (Banda Norte a EUA) Por minuto,,, _ $2.8334 
Tarifa Única (Banda Sur a EUA) Porminuto $2.8334 
Tarifa Única (Canadá) ,Por minuto $3.5402 
Tarifa Única (Centroamérica) Por minuto $4.9600 
Tarifa Única-(Europa) Por minuto $5.580Ó 
Tarifa _Única (Frontera EUA) Por minJto $0.9176 
Tarifa Única (Resto del Mundo) Por minuto 

' 
$6.2000 

Tarifa Única (Sudamérica) Por minuto $2,4800 
Tarifa ppr Activación porSD o en Paquete 

" --~~ 

Por evento $12.4000 
Renta mensual por Servicios DigL1gles ~SD) Renta mensual $15.5001 

' 

Renta Mensual por 3 Servicios Digitales Renta mensual $31.0001 
'Renta Mensual por 4 Servicios Digitales Renta mensual $40.3002 
Renta Mensual por 5 Servicios Digitales Rentcrmensuái $49.6002 

( -

' / 

Para planes y paquetes adicionales asociados a la modalidad SRLT que no,se 

encúentren incluidos en el listado anterior, astcomo aquellas modificaciones que 
se registren al conjunto de todos estds, incluyendo los nuevos planes y paquetes 

registrados a P\Jrtir de la entrada en vigor de la presente OREDA, la tari!a por cobro 
"-fecurrente se determinará aplicando el pórcentaje de descuento, estimado 

-..;::_ '\ ' --- / 

- mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo valor es 

37.9998%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el 
AEP ofrece a sus usuarios, Incluyendo los términos, descuentos y promociones 
aplicables. 

-Servicio de Reventa de Internet (SRQ 

Concepto / 1 
Unidad de-' 

Contraprestación 
' concento ' " f - - Renta mensual lnfinitum 1 O Mb ~ $171.2791 (cor Usuario Final)_ 

Rentó mensual ,, 
lnfinitutn 20 Mb \ ú2or Usuario Final)_ 

$244.8951 
---

lnfinitum 50 Mb Renta mensual $318,5110 
\e- rnor Usumio Final) 

lnfinitum 100 Mb Renta mensual 
$44l .2Q_62 ,. / 1 (Qor Usuario Final) 

\ Renta mensual 
-

lnfinitum Negocio 10 Mb $195.8215 (Qor Usuario Final) 

lnfinitum Negocio 20 Mb -Renta mensual 
$269.3806 Jnor Usuario Final) 

' 
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Oferta de Referencia para la\Desagregaclón Bucle Local 

Anexo A ( 

\ / 

/ 

/ 

lnfinitum Negocio 50 Mb 
Renta mensual $441.2062( , (Por Usuario Final) 

lnfinitum Negocio (Renta mensual IP Renta mensual 
$19?,6851 

Dinámica) (f:)or Usuario Finál) 
lnfinitum Negocio Red (Renta mensual IP Renta mensual --

$346.5262 
Dinámica) .(f2or Usuario Final) 

------lnfinitum Negoéio Premlum (Renta Renta mensual 
$993.5504 

mensual IP Dinámica) rnor Usuario Final) ' ---
\ 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRI que no se encuentren 

incluidos en el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al 
/ 

conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a 
partir dé,la entrada en vigor de la presentJ OREDA, la tarifa por cobro reéurrente 

se determinará aplicando el porcentaje de descuento, estimado mediante el 
modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo valor es 43.0702%, 

- ' 
sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos,y condiciones que el AEP,ofrece 

/ \ 

a sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

-Servicio de Reventa de Paquetes (SRP) 
/ 

/ . / . 

/ 
""·-"•---·- i 

Concepto - Unidad de concepto Contraprestación 
Renta mensual $194.9689 

. 
Paquete 289 (¡::,or Usuario Final) 

, Renta meñsual~ ' 
Paquete 389 (¡::,or Usuario Final) 

''-s $250.4922 

- Renta mensual -
Paquete 599\ (Por UsuarióFinal) $376.1133 
\ 

-- Renta mensual¡ ------ ' / $260.15981 Paquete Conectes Negocio 
' (cor Usuario-Final) 

Paquete lnfinitum 1499 
Renta mensual $915.1581 - (¡::,or Usuario Final) , 

Paquete lnfinitum 333 
Renta mensual / 1 

$219.3955 --
(cor.Usuario Final) 

-
Paquete Mi Negocio 

¡ Renta mensual 
(cor Usuario Final) $370.9713 

Paquete Super Negocio Renta mensual $526.6889 --
(¡::,or Usuario Final) 1 

/ Renta mensual ' 1 
Paquete 999 ~ $_9.37. 7318 rnor Usuario Final) 

' '·, Renta mensual 
Telmex Negocio Sin Límites l (por Usuario Final)-

$1,013.8903 

Telmex Negocio Sin Límites 2 
Rerífa mensual 

' $1,231.3390 
.. (cor Usuario Final) 

,:~lm,§lx Negocio Sin Límites 3 
1 

Renta mensual $1,607.2155 
(por Usuario Final) ... 

/ 

1 

\ 

/ / 
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Oferta de Referenc(a para la Desag~gación Bucle Local 

Anexo A 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Planes y paquetes adicionales a servicios que aplique 
1 

•"•" 

<;oncepto \ ' Unidad de concepto Contraprestación 
' Renta mensual Velocidad lnfinltum 30 MB - rr2or ~suario Final) 

$52.8764 
ce 

--
~ 

''' 

Velocldac_J lnfinitum 50 MB Ren a mensual 
$149:0081 -- rnor Usuario Final) -

/ / 
- "/. '-... 

Para planes y _paquetes asociados a la modalidad SRP que no se encuentren 

incluidos en el listado anterior. así como aquellas modificaciones que se registren al 

conjunto de todos estos. incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a 

partir de la entrada en vigor de la presente OREDA. la tarifa por cobro recurrente 
se determinará aplicando el porce~~aje de descuento. estimado mediante el 

/ ....___ \ / 
modelo de costos evitados desarrollado por el.Instituto y cuyo valor es 28.3493%, 

sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece 
. ' ' 

a sus usuarios,'lncluyendo los términos. descuentos y promociones-aplicables. 

-Servicio áe Reventa Mayorista de linea Telefónica (SRMLTY 
'-

• Cobros no recurrentes 

Conc_ef2tO -. Unidad de concepto Cootraprestaclón 
Gastos de habilitación del SRMLT 

' 
Por evento $238.6236 --

f ' Por solicitud de un- -
Gastos de conriguración de la solución Concesio.narlo 

$2,338.670? SRMLT en central* 1 ! (Autorizado) Solicitante 
( "-- '- -- en una central 

./ 
Nota: * dicha contraprestación es aplicable únicamente a la primera solicitud que realice 

el Concesi6nario·(o Autorizado) Solicitante en la centrcircorrespondiente 
' " • Cobros recurrentes ,,. 

\ ' 
Conce'bto ' Unidad de concepta Contraprestación 1 

\ Renta mensual Renta mensual de línea residencial** ...._ 
_ _ _ (¡:ior Usuario_Final) $97.0122 - ,-,--,-•o•~-•,c••-•-,.. ::•"-""'"C'-• 

" Renta mensual 
..... , ,. 

·' ¡,-· 

Renta mensual de línea comercial**· · .- $135.4360 / tnor Usuario Final) 

\ 

I 

/ 

r 

Nota: •• No se Incluye el cBsto de la orlglnación de llamadas provenientes de los usuarios flnáles a 
' ' 

/~ 

través del SRMLT. Éste deberá cubrirse de acuerdo a las tarifas de interconexión acordadas entre las 

partes lnyolucradas. \ ...._ 

( 

/ 

/ ..... 1 

> 
/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Anexo A 

-otros conceptos de costos evitados aplicables a SRLT, SRI, SRP y SRMLT 
~ 1 ~ 

'-
Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los siguientes 
escenarios concr~tos, se deberá ajustar la renta mensual del servicio resta-ñdo el 
valor descrito a continuación: - \ 

a) Relativos a la Instalación depcometlda: 
\ , 

Escenario: Cuando el,Concesionario (o Autorizado) Solicitante paga en una sola 
exhibi9ión aLAEP por la instalación de la acometida se descontará de la renta 
mensual: 

1 
~ \ ~ 

\ 

/ . -
lipo de acomefic:la Unidad / Valor 

Ajuste de renta / 
, 

Cobre - $3.6253 ' / mensual 
' Ajuste de renta 

Fibra óptica .J $23.4577 \ 

mensual " -
~ 

/ 
b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

Escenario: Cuando el_Conceslonarlo (o Autorizado) Solicitante paga a 1) el AEP, o 
bien 2) a un tercero, por la provisión 1pel modem/ONT se descontará-de la renta 
mensual: .,, 

lipo de tecnología de equipo adquirido - ,,.(, ... 

por el Concesionario (o Autorizado) \ Unidad 
•. 

Valor 
Solicitante 

/ 

~ 

ADSL ', Ajuste de renta 
$3.3822 

mensual 
-

\ 

¡VDSL / Ajuste de r~ta - $6.8606 
·- mensud 

ONT - Ajuste de renta 
$13.681/ 

-- - - l mensual 

c) Relativos a mensajería: _.¡ 

---\ 
Escenario: Cuando el Concesionario (o Autorizadq) Solicitante paga al AEP por el 
servicio de "Mensajería de Equipo" se descontará de la renta mensual un monto 
de 2.6333 MXN / Mes. 

2, Servicio de ACC(¡)SO Indirecto al Bucle (SAIB) 

~- Cobros no recurrentes 

'-
1 

) 

! 

/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
~ 

Anexo A 
'~ ift ( 

\ 
'--

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Concepto .. Contraprestación_ (por evento) 
Habilitación del SAIB $112.5784 
Habilitación masiva del SAIB* 1 , $31.6643 + $78.1543 x N 
Hábilitación por equipo de acceso de un NCAI '--- $225.1362 \_ 
asociado a un SCvD ' 
Gastos de Habilitación por pCAI Loca.1 \ $674.3711 ' 

Gastos de Habilitación por pc;AI Regional ) $674.3711 
Gastos de Habilitación por pCAI Nacional $674.3711 
Gasto por modificación de ancho de banda ,$112.0494 
Servicio de migraclónlle puerto pCAI por incremento ' 

de caoacidad $450.2724 

/ 
/ 1 \ I 

' , ' 
*Nota: La tarifa de 'Habilitación masiva del SAIB' se encuentra déterminada por una 

componente
1 
fija y otra variable (q'ue depende, del número de habilitacion~s "N'~. La 

habilitación masiva sólo se considera cuando es de tormo automática a través de los 

sistemas,de Telmex, como se estipula en las condiciones de la OREDA y de no haberse 

' completado exitosamente se hará de forma manual, cobrándose-de'manera únitarla. 

• Cobros recurrentes 

-Caso 1 \ 

/ 

Los niveles tarifarios drscritos a continuación son aplicables c~ando: l) lqs servi~ios \ 
se prestan a través de fibra óptica, o bier;i 2) se prestan a través de cobre, pero no 
se hace uso de las frecuencias bajas para prestar servicios de voz por el mismo 
medio. 

-
Calidad Best Effort Renta mensual por entrega del servicio a nivel ,-

Velocidad de ba;ada 
(l'lllt>¡,,~) 

Nacional Regional Lqcal 

5 - $132.2490 $117.5960 $101.4343 
10 $150.7627 .. $132.4156 ,_ ./-sn 2.1797' 
20 $192.3282 $169.0440 $143.3627 
30 $210.1482 $183.3811 $153,8583 1 

' 40 ' $241.5870 $212.2504 $179.8936 
50 ' -¡ 

$254.5412 $222.6351° $187.4443 ✓ ¡ 
' 

100
7 

$301.8563 $261.3645 $216.7041 
150 $336.4981 . $289.9494 . $238.6085 ! 

' -- ,, ! 200 $364.8364 $313.4484 $256.7701 1 

\ ( 
El ancho de banda es solo de bajada de Información. debido a que es un servicio asimétrico. 
/ / 

( 1 ,.,-
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Oferta de Referenéia péira la Desagregación Bucle Local 

Anexo A 
I --

~ ,\ 
/ 

/ 

Calidad_ Vo/P Renta mensual por entrega del servicio a nivel 
,~- ., --•··---

Velocidad de bajada Nacional 
1 

Regional Local 
(~t?~ -

/ 5 $154.5799 $134.4827 $112.3J65 
10 $173.0936' $)49.3024 $123.0619 
20 $214.6591 $785.9308 $154,2449 
30 $232.4790 J $200.2678 1 $164.7405 
40 $263.9179 $229.1372 /$190.7758 -50 $276.8720 $239.5219 $198.3265 

~------.,., 
\, 100 $324.1872 $278.2513 $227.5863 
' 1/ / 150 - $358.8290 / $306.8362 $249.4907 

- 200 1 $387.1672 $330.3352 $267.6523 
1 \ 

El ancho de banda es solo de bajada de Información, debido a que ils un servicio asimétrico. 
j \ / 

) 

- Caso 11 1 

-, 
Los niveles tarifarios descritos a continuación son aplicables.cuando los servicios se 

-ptestan a través cobre, y se-hace uso de las frecuencias bajas para prestar serviciós 
de voz (ya sea por el mismo es, el AEP o bien otro CS)1. 

Calidad Best Effort- Renta mensual por entrega del s_ervlció a nivel 
Velocidad de_bajada ' / 

_, __ (~t:le_s) \ Nacional Regional Local 

5- $54, 1330 $39,4799 $23.3183 
10 $72.6467 $54.2996 $34.0636 
20 $96.9702 $73.6860 - $48.0047 
30 $114.7901 $88.0230 $58.5002 
40 - $128.9870 $99,6504 $67.2936 1 

-1 

50 $141.94-12 $110.0351 
,c--e 

$74.8443 -
l 100 $189.2563 /$148.7645 $104.1041 
150 $223.8981 ', ! $177.3494 $126.Ó085 

•-----·---- -- ........... ____ ,----·-· __ .. ._ .. ,;... ~----·-········---· ·······-····-······--·--·-"·· -···-··--,.1 .. ·-·----·-···-····-·· -··-
200 $252.2364 $200.8484 $144.1701 

/ 

El ancho de banda es s'olo de bajada de Información, debido a que es un servicio asimétrfco. 

/ 

Calidad Vo/P -- 1 · 

··-········-·•·• ....... ._ .............. - • ...1 ____ ~---------

Renta ménsual por entrega del servicio a nivel 

--------,-, -~--- \ ' 1 
t 1Por ejemplo, cuando un es contrata el SAIB y otro Concesionario Solicitante provee voz a-través de 

un servicio de reventa. \ 
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\ 

Anexo A I 

I . •tt '._/ 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -

Velocidad de bajada 
Nacional Regional "- Local }Ml::lJ?§) 

5 $76,4639 $56,3667 '\ $34,2005 
70 1 $94,9775 $71, 1864 •. $44,9_458 

1 2ó $119.3011 $90,5728 $58,8869 
30 $137.1210 $104.9098 

' 
$69,3825 '· 

40 I¡ $151·.3179 / $116,5372 \ $78.1758 
50 $164.2720 ' $126,9219 $85.7265. 
700 $211.5872 $165,6513 $114.9863 
750 $246.2290 . $194.2362' $136,8907 
200 $274,5672 $217,7352. $155,0523 -

El ancho de banda es solo de bajada de Información, debido a que es un servicio asimétrico, 
/ '\ 

1 --Otros conceptos de costos evitados aplicables al SAIB 
' ' 

Con independencia de las tarifas _especificadas anteriormente, en los siguientes 
escenarios concretos, se deberá ajustar la renta mensual' del servicio restando el 
valor-descrito a continuación: 

/ 
_a) Relativos a la Instalación de acometida: 

./ 

Escenario: Cuando el Concesioflario (o Autorizado) Solicitante paga en una sola 
exhibición al AEP por la instalacló~ de lcÍ acometida se descontará de la renta 
mensual: 

-✓ -1 

11po·de acometida Unidad Valor 

" Ajuste de renta ' Cobr~ / mensual $3,6253 

' 
/ Ajuste de renta F_ibra óptica $2:1,4577 . 

mensual 

b)-Relatlvos a la adquisición del Modem/ONT: 
/ "- , 

Escenario: Cuando el Concesionario (o Autorlzado)'Solicltante paga a Í) elAEP, o 
', ... 

bien 2) a un ,tercero, por la provisión del modem/ONT se descontará de la renta 
1 / 

mensual: ¡ 
/\ '· 

nología. de equipo adquirido Tipo de tec 
por el Co 
Solicitante 

nceslonarlo (Q_ Autorizado) 
.. -- ·--

ADSL / , ... 

'/ ( 

, 

/ Unidad Valor 
i 

·-·-···-"·----··--··· 
Ajuste de renta -

$3,3822(' mensual 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Anexo A 

VDSL 
Ajuste de renta 

mensual .. 

ONT 
Ajuste de renta 

mensual 

c) Relativos a mensajería: " 

( 
/ 

/ 

$6.8606 
.:: 

$13.6811 

( 

Escenario: Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante paga ailAEP por el 
/servici'J de "Me_[lsajería-de Equipo" se descontará de la renta mensual un monto 

de 2:6333 MXN /Mes 
\ 

d) Relativos a ·servicio de Entrega de Equipo por Personal Telmex en SAIB": 

Escenario: Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante paga al AEP por el 
servicio _de "Servicio de Entrega de Equipo por Personal Telmex en SAIB" se 

descontará de la renta m1ensual un monto de 6.6703MXN /Mes. 
---

3. SeNlc/o de Desagregación Total del Bucle' Local (SD7BL), Servicio de 
"-

Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SD1SBL), Servicio de 
/ \ ~ -

Desagregación Compartida 1del Bucle Local (SDCBL) 
1 

Desagregación Compartida del Sub::Buc/e Local (SDCSBL) 

y Servicio de 

• Cobros no recurrentes 

Concepto .· Contraprestación (por evento) \ 

Habilitación del SDTBL 1 $477.2472 
Habilitaclén del SDTSBL 

. . .. 
I 1 $477.2472 -

Habilitación del SDCBL 1 $477.2472 I 

Habilitación del SDCSBL - $477.2472 --·· 

• Cobros recurrentes 
( 

_Concepto 
j 

.. ,.,.,. Unidad de c.oncepto Contraprestación 

Renta mensual de SDTBL 
Renta mensual $81.4926 
(por usuariQ) __ 

7
~-- --

Renta mensual de Servicio de i 

Desagregación Total de Fibra Óptica Renta mensual $1,147.7973 
__ (por línea) ( (por, usuario) 1 

. 

Renta mensual de SDTSBL Renta mensual $51.4315 
. 

(por usuario) ___ ...... , ........... ·-·--····"·"·"··•--- .. } 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

-- Renta mensual 
$12.2239 Renta mensual de SDCBL .'. .. ,.,_; I (i:2or usuario) ' 

, 

Renta-mensual de SDCSBL Renta mensual $7.7147 (por usuario) 
\ 

\ 
4. Servicio de Coublcaclón para Desagregación 

___, " 
• Cobros no recurrentes 

--~oncepto .. .. / . Contraprestación (pago único) 
Gastos de Instalación por coubicac~io--n_d_e_l1~1p~o-l -ln~te_r_n_a--+ ' $107.509.00-

Gastos de instalación por coubicación de 11po 1 
'Externa. 1 •. , . '-

$191,659.00 
.. 

Gastos de Instalación por coubicación de. 11po 2 lnter_na $60,004.00 \ 

Gastos de instalación por coubicación de Tipo 2 $
97

,
404

_
00 Externa ' ---------------, 

Gastos de instalación por coubicación 9e 11·po 3 Interna $128,660.97 
Gasfos de instalac;ión por coubicaqión de 11po \ 3 s217,357_21 Externa 1 , 

Gastos de instalación de metro Lineal de ductería para ! 
coubicación Externa 1 

/ 
• Cobros recurrentes 

\ 
,.-

, Contraprestación mensual - \ 
\ (seaún tipo de zona) 

·- ( Concepto Media 1 Alta Baja 
Renta mensual por metro cuadrado 

$957,48 $
1
893.09 $886.22 oor coubicación de Tioo l 

Renta mensual-por metro cuadrado .... · ..,;._·, 

por coubicación de TIPO 2 - $953.48~ $893.09 $8$6.22 
~ Renta mensual por coubicación de $2,518.75 $2,344.62 /$2.173.85 Tloo 3 / , 

Metro Lineal de Ductería para 
15.06 coublcación Externa \ -

Las tarifas anteriores no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente 

a los equipos del Concesionario (o Autorizado) Solicitante. \ 
' 

-Adecüaclones en la coublcaclón 
( 

• Cobros no recurrentes 

Concepto 
Cambio en 

_magnético -
la capacidad 

~ 

1 

. 

de 

/ 

\, 

Contraprestación (por evento) 
Interruptor termo $1,603.13 -

' ' \ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
/ 

Anexo A 

• Cobros recurrentes 

-
\ 

Cobro adicional del interru ptor termo magnético 

Capacidad \ Costo por tablilla (contra 
(amperes por,tablllla) 

prestación mensual)"'' -

15 ' , $9,160.90 56 
20 $12,214.5 408 
30 $18,321.8 

\1--_____ 4_0 _____ +-______ _,s_24_.4_2_9_.o 
$30,536.3 50 

~60 
70 
80 
90 

-100 
150 

/ 

$36,643.6 
$42,750.8 
$48,858.1 
$54,965:-4 
$61,072.7 
$91,609.0 

112 
816 
520 
224 
928 
632 
336 
040 
560 

200 ~-----------,,,,~----+-,' 
--- $122,145.4 080 

-

~ 

-
/ -

-

-

La Reasignación y la Recuperación de Espacios se cotizará 
el precio variará de acuerdo a la cantidad de elementos 

de manera particular y 1 

---
' 

de infraestructura\que \ 

sea necesario modifica;:, reinstalar y/o retirar; consid erando los siguientes 
jos, distancia recorrida, conceptos: tiempo necesario para re0lizqclón de los traba 

viáticos, horariós, personal necesario, permisos, etc. 
/ 

5, Servicio Auxiliar de Cableado Mu/tlpar 
/ 

-
Las siguientes contraprestaciones se encuentrán asociada 

' 
s a la prestación de los 
/anee'. servicios SDTBL y SDCBL a menos que se _especifique otro ale 

--

• Cobros no recurrentes \. 
/ 

Concepto i Contra prestación (por evento; 
Tablilla de 64 puertos y m6dulo splitter VpSL 2 1 

'Escalerilla de aluminio de 6" o 8" para cabl_e_a_d_o_U_TP-Y /-0--+, --
COAXIAL (por metro lineal) 

- \ 

• Cobros recurrentes 
/ 

Concepto 
Cableado Multipar -de 70 pares 
estañado de línea ar metro lineal 

I \ 

/ 

/ 

Ce 
con blindaje y 

$10,403.1480 

$693.5500 
"-·-

I 1 
/ 

ntraprestaclón anual '-" 

$111.4604 

6, SeMclo de Cableado de DFO de Telmex a DFO del CS • 
1 

/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación 'Bucle Local 

Anexo A 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

*Estas contraprestaciones se encuentran a~ociadas exclusivamente a la p¡estación 
delSAIB. 

• Cobros no recurrentes 

r'Gástos de Instalación 
.. 

/ 

Concepto· l'· ~ Contraprestación (por evento) ~, 
Despliegue de fibra (por metro lineal) ---.., 

Éscalerilla por fibra. óptica con fijación en losa 

¡ -Empalme ¡ 

Concepto 
Empalme (costo fijo) 

. EnJpalme (costo variable por hilo) 
. 

\_,, 

\, 
( 

$60.60-

$577.34 . 

Contraprestación 
$240.0099 

' $2.3878 

' 

Nota: En caso de requerirse instalación del DFO, el costo asociado se determinará 
casoa CTJso, dependiendo de las e,rpecificaciones y actividades necesarias. 

"- ~' --- -

/ \ 

I ' • Cobros recurrentes \, 

Concepto 1 Contraprestación ' 
Mantenimiento de escalerilla y fibra (por metro lineal) ! $13,18 
Renta de instalaciones ' .. $129.5683 

/ !' 
1 

l. Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

Las siguientes contraprestaciones se encuentran asociadas a la prestación de los 
servicios SDTSBL y SDCSBL. 

/' \ 

• Cobros no recurrentes 
f 

Concepto 
Instalación de anexo de caja de distribución 
Instalación de cablead6 multipar 
Tablilla de l 00 usuarios 

/ 
\ 

-

1 

' 
1 

' ' 
1 

'· 

Contraprestación 

. $2,706.7891 

/ 

$994.4749 
$573.9600 

I 
'
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Anexo A, 

• Cobros recurrentes 
( 

-Anexo de caja de distribución 

Concepto . 
Renta anual por el anexo a,caja de distri,bución 

-Cableado multlpar , 

Concepto ,\ 
Renta anual por el cableado multipar (costo fijo por 
materiales) / 

Renta anual por el cableado multipar (costo variab_le 
oor metro) 

I 

\ a; Generó/es 

• Cobros no recurrentes 

/ 

\ / 
"-

' 1 

/ 

1 

Contraprestación 
$3, 175,0321 

Contraprestación -

$1,166.5075 
" 

$20.2808 ·' 

/ 

"' Concepto - 1 Contraprestación (por evento) 
Instalación de acometida de cobre 1 $624.6200 ,, 

Instalación de acometida de fibra óptic;a 1 ., $2,148.4135 , " 

Visita en falso ) , i $419.1475 \ 

Copleado interior ' $598.000 \ , 
' 

Atención de avería inexistente por reporte de falla i $468.7066 
-

¡ 

/ 

• . Cobros opcionales / 

-Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 15,000 unidades 
- 1 

- --
Tecnología ! Precio 

ADSL , - USD 372,576.7500 1 ------· 
' VDSL USD 755,798.5500 

ONT 
_, -1 MXN 24,836,234.3876 

Not~: El monto considerado por cada unidad, contempla única y exclusivamente el dosto 
por equipo. Nb contempla valores de manejo, almacenaje y entrega. Precio p~•lote dEc!, 
quince mil equipos. -

" 1 
/ : 

-Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 12000 unidades 

Tecnología Precio 
~ 

., , 

I ADSL l,ISD 292,437.6000 -
VDSL USD 593,230.5600 
ONT_,, _/ MXN 19,868,987.5101 ' 

\ 
\ 

/ 

/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Anexo A 
---- 1 / 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Nota:,EI monto consideradQpor cada unidad, contempla única y ex21ÚsÍvament~ el costo 
1 

por eguipo. No contempla valores de manejo, almacenaje y entrega. Precio por lote de 
doce mll equipos. - , 

\ 

\ 
-Equipos Modem blanco y ONT para ,Acceso de Datos provisto por unldaq 

./ 

Tecnología 
- / Precio , 1 

/ 

1ADSL - USD 28.8300 1 

' '--, 
VDSL USD 58.4800 

, 
l 

ONT ( MXN $1,921.5500 

/ 

L 
, 

-Concepto Precio ___. ..... .· . 

Mensajería de equipo , $158.0000 
Servicio de entrega de equipo 

'$400.2201 
....... J::>or oersonal Telmex en SAIB \ ......... 

\ 

Nota~ Tom._9ndo en cuenta dos meses de antelación, el CS desde la solicitud de los servicios 
tendrá que definir el número de unidades que necesitara y especificar en.qué tiendas 

-Telmex va a-requerir dichas unidades. / · ,_ -
) ( 

\ 

/ 

, 
1 

./ / 

/ 

1 

\ 

_/ 

\ 

) 

/ 

1 -
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
1/ Anexo B 1 _/ r 

Penas Convencionales 
\ 

/ 

/ 

\Telmex realizará el aprovisionamiento y atención de reportes de incidencips o fallas 

/ 

de los servicios dentro de los tiempos establecidos en la presente oferta y en caso 
de incumplimiento, salvo los,casos que eximan de responsabilidad a Telmex, se 
aplicarán las siguientes penas convencionales tomando en cuenta que en ningún 
<;aso la pena aP,licable deberá superar ·el valor del servicio (gastos de habilitación 

1/ 
+ renta mensual): 

/ / 
( 

Aprovisionamiento de servicios 
1 

En caso de que los parámetros-e Indicadores de calidad sobre validacló'n de 
splicitud y verificación de factibilidad de todos los servicios objetos de la Oferta de 
Referencia: / 

• Para aquellos servicios donde aplique la validación de la soÍicitud ju~to c:on 

verificaºión ,9e la factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de Tl días 
hábiles. El l Q% restante en un máximo de T21 días hábiles. - ~. 

/ 

a) En.caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
' pena la totalidad de los eventos que superen los Tl díashábllés y se aplicará 

una pena de 20% del valor de la renta mensual'al ·servicio que está asociada 
1 • 

la solicitud. 
/ 

b) En caso de _gue se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
1 

pena la totalidad de los eJentos que super~r los T2 día~ hábiles y se aplicará 
una pena de 20% del valor de la renta mensual al servicio que está aspciada 
la solicitud. / 

Validación de solicitud Júnto con verificación de· la factibilidGJd 
"■ M. • •• • • ••. ■ ._ ,.. 

~w.,, ...... ""· ._,. • • •• •• -~· ...... . 
.. ~. :ia'!!-1. •••• a,if;,.•. _... ':Jk"~_,." '! ,,.... • ... ~. _ .. ~:::. • • "'"lls'i =• :."!;'x.t.,;:•. 

/ 

/ 

Usuarios existéntes2: SRL SRI, SRP,'SRMLT, SAIB, 
SDTBL SDCBL\ SDCSBL SDTSBL 

Usuarios nuevos: SRL SRI, SRP, SRMLT 
SCD 
Servicio de éableado multlpar externo o 
Interno, Servicio de anexo de caja de 

Tl T2 

2 

2 
4 6 

/ 

" 4 6 

1 .,- / 

1 Los plazos específicos para cada servicio se encuentran en las secciones respectivas de 
la Oferta de Referencia. 
' Mismas condiciones de servicio 

\ 

l ----- -

I 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
I 

Anexo B 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ----,,-----------------,-------=------

di s tribu ció n y servicio de concentración y 
distribución. 
Trabajos especiales (entrega de los términos 
bajo los cuales se ofrecerá el servicio en 
tierri o 

/ 

10 

1 

15 

,- '-- / 

En caso de que los 
I 
parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 

servicio con usuarios exlstentes,-aplicables a SRL SRI, SRPI, SRMLT, SAIB, y al Servicio 
' de c,ableado multipar externo e interno, servicio de anexo de caja de distribución 

I 

- y servicio de concentración y distribución: ' ,.--/ ' 

/ 

' • Habilitación para usuarios_ existentes (línea activa) en tiempo: 90% en un 
,máximo de Tl días hábiles. El l 0% restante validada en un máximo de T2 días 

hábiles. 
! ) 

a) Er,caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los Tl días hábiles y se aplic6ró 
una pena conforme a lo siguiente: 

- \ 

Cuando exista un retraso que sea men_or al 20% del plazo_ establecido, se 
aplicará una pena equivalente al 30%, del 

1
costo de la renta mensual-:; 

, correspondiente. 

- Cuando-exista un retraso'comprendido entre el 20% y el 40% del plazo
establecido, se aplicará una pena equivalente al 60% del costo de-la renta 

1 d . t / - / mensua correspon ,en e. -

Cuando el retraso seó l])ayor al 40% del plazo e~tablecido, se aplicará una, 
pena calculada de acuerdo a la ecuación: .J 

I 
/ ~ 

Pena-= (60% + Retraso%) x Renta Mensual 1 

b) En caso de que se cumpla el 9G% del indicador. Serán acreedores de una 
1 -

pena la totalidad de los eventos que superen los T2 días hábiles y se aplicará 
' / ' 

una pena conforme a lo siguiente: - ' 
\ / 

Pena= (60% + Retraso%) x Renta Mensual 

/ ( / 

\ , \ ,- ( 

\ 

\ 

/ / 

) 

\ 

~ 

\ 
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- Tl '-- T2 
Usuarios existentes: SRL SRP, SRI, SRMLT y 
SAIB ¡ 
(servicio con módem,u ONT de Telmex que 
estuviera en funcionamiento para Reventa 
o entrega de equipo a cargo del es para 
SAIB ' " 
Usuarjos existentes: SRL SRP, SRI, SRMLT y 
SAIB \ / 
(Telmex entrega algún equipo a solicitud 
del CS / -

Usuarios nuevos: SRL S~I, SRP, SRMLTy SAIB \ 
(Con acometida y recursos de red sin 
provisión de equjpo) 

Usuarios nuevos: SRL SRI, SRP, SRMTL y SAIB 
(Con acometida y recursos de red con 
provisión de equipo) 

Usuari6s nuevos sin acometida SRL SRI, '-
SRP, SRMLT y SAIB \ 
(Sin provisión del equipo) " 

Usuarios nuevos sin acometida SRI,!, SRI, 
SRP, SRMLT y SAIB 
(Con provisión del equipo) 

Servicio auxiliar de cableado multipár 
(Coubicación Interna) 

- Servicio de cableado multipar 
(Coublcaclón Externa) 
Servicio de cableado multipar (Ubicación \ 
Distante) 
Servicio de anexo de caja de distribuclén 
(Pozo Multiconcesionario~construido por CS 
o arrendamiento de Pozo)-
Servicio -de anexo de caja de distribución 
(ya existe Pozo Multiconcesionario) 

Servicio de concentración y distribución 
' ~ 

/ (Coubicación Interna) ,_ / 

Servicio de concentración y distribución 
(Coubicación Externa) 

/ 

5 

7 

5 

7 

5 

7 

/ 15 
\ 

25 

45 

23 

15 

20-

30 

\ 

\ 

8 \ 

9 

' ' 

8 

9 

9 

9 

23 \ 1 

38 

68 

35 

23 

30 

45 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local
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/ \ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~-::. : . ~¡":~ Fiabllltpdq~~~ñtrega dE;Í.s~~r8Ós' . : •. ;:~~;~.-- · 
~ ■ :··1 .. ~· .. : ■• • •• ■ ·:.J,.~ 

Servicio de.concentraéTón y distribución 
(Ubicación Distante) 

Trabajos especiales (Servicios habilitados 
en tempo) "-

\ 45 ¡ 
1 
68 

50% extra , 
del plazo -

compromiso 
compromiso 

Plazo 

/ 

./ 

' En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
1 / servicio con usuarios existentes, aplicables a SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL y el SCD 

para desagregación. ..___ \ 

• Habilitación para usuarios existentes (línea activa) en tiempo: l 00% con,
pronóstico--y 85% sin 12>ronóstico en un máximo de Tl días hábiles.El 15% 
restantes, respectivamente, validado en un máximo de T2 días hábiles. 

a) En caso d'ª-que no se..cumpla el porcentaje dl:1I indicador. Serán acreedores _ 
_ de una pena la totalidad de los eventos-que superen los Tl días hábiles y se 

aplicará una pena conforme a lo siguiente: ' 

! 

Cuandq .. exista un retraso que sea menor al 20% del plazo establecido, 
se aplicará una pena equivalente al 30% del costo de la renta mensual 
correspondiente. 

,-

\ . -
Cuando exista un retraso comprendido entre el 20% y el 40% del plazo 
establecido, se apl\cará una pena equivalente al 60% del .;~to'de la 
renta mensual correspondiente. 

Cuando el retraso sea _r:nayor al 40% del plazo establecido, se aplicará 
una pena calcúÍaddde acuerdo a la ecuación: ...,_ 

Pena= (601' + Retraso%) x Renta Menst¿_al 

------
En c¡aso de que se cumpla el porcentaje del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los T2

1
días hábiles y se aplicará una 

pena conforme a lo siguiente: ,-· 

-----Pena= (60% + Retraso%) x Renta Mensual 
,-

} 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
/ 

Anexo B, ; 

/ 

' / 
• •• ,;i,c: Jl'& .. J'"~-fl':" • ■ ••• -~"''""" ■ ... ~~,o\ :·."t -~"''!!..•• 
·.:·· · ;,::. ·;.~-::·. Habllltaclóf:i~é.r.f1tega dé1sedll1'-:i$s· · ~:i~·- ·:· · 

•• •• ■ 11, ■ ·-: • ■ ■ .... • 

/ / 1 
/ 

Usuario existente SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL 
\ 

Usuarios nuevos: SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL 
(Con acometida y recurso__§ de red sin provisión 
de equipo) 
Usuarios nuevos sin acometida SDTBL SDCBL 
SDCSBL SDTSBL 
(Con o sin provisión del equipo) . 
Usuarios nuevos: SDTBLISDCBL SDCSBL SDTS~L 
(Con acometida y recursos de red con 
provisión de equipo) 
SCD (cóubicación nueva) 

SCD (modificación de coubicación existente) 
SCD (reasignación, recuperacióQ de espacio y 
reubicación por cierre de Centales ,.,, 

• Telefónicas) 

' 

Tl T2 

5 / 8 

/5 \ 8 

5 8 
/ 

7 11 

60 90 

30 45 

-Plazo 
50% extra 

pactado 
del plazo 
pactadp 

,:-

De no acordar lo contrario el CS podrá entender que Telmex está denegando del 
' ' servicio cuando los retrasos para la habilitaci?n de los servicios SUP,eren en un l 00% 

el plazo establecido para cualquier habilitación, por lo que podrá (ecurrir a las 
instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumul,ado de las penas como adeudo por parte del AEP. 

' 
En caso de retrasos en los plazos de entrega d~ los servicios, 'ios es podrári ci;:mcelar 
el servicio sin que ello exima a Telmex del pago de las penas convencionales 
acumuladas al momento de la cancelación. ¡ -

Los parámetros e Indicadores de ~alidad sq,bre habilitación del servicio con servicio 
no activo (:ya sea que cuente con acometida o no cuente con ella, pero sí con/ 

_,,, recursos de red), aplicables a SRL SRI, SRPI, SRMLT, SAIB, SDTBL SDCBL SDCSBL y 
.,, SDTSBL son: \' , /'--

• Habilitación para usuarios nuevos con1acometida o recursos de red el día 

/ 

\ 
) 

\ 

( 

/ / 

e-' indicacjo por el es en la solicitud. -
1 

~ 
/ 

Serán acreedores de una pena los eventos que se realicen posteriorment& a la / 
fecha que el CS indi51ue en la solicitud, calculada según lo siguiente: ; 

__, 1 

/ 
• Habilitación para usuarios nuevos en la fecha indica<:Ja por el 8S: 90%. 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo B -- INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES / 
/ 

• En caso de que no se cumpla el .<?_O% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los 2 díds hábile{adiclonales y 
se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

\ / ( 
Pena= Renta mensual+ Gasto de habilitación del servicio 

------1 I ¡ ¡ 
En-estos casos el es ~-agenciará la cita o podrá cancelar el servicio y Telmex no 
cobrará la habilitación del servicio. Si nuevamente Telmex no se presenta a_ lq \ 
habilitación del servicio el· 8S podrá entender que se está denegqndo el servicio 
por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales nece~arias sin perjuicio de 

' ' 1 que mantenga el monto acumulado de las penas pomo adeudo por parte de 
,: elmex.,__ 

Contabilización de plazos 

Total de Días Utilizados (TDU): se refiere a los días hábiles completo1 empleados para---
/ 

aprovisionar un servicio, contabilizados a partir de la solicitud conforme al cómputg_ 
descrito más adelante, menos los días en los que Telmex no haya tenido 
responsabilidad por la post~rgación de la entrega. ! ( 

I 

Se considerará que Telmex está exento de responsabilidad cuando el 
aprovisionamiento no haya podido concluirse por algun~ de los siguiente~ casos 
enunciativos más no limitativos: __,, 1 

/. 

~ 1 
Que no existan condiciones de seguridad para que el personal realice las 

' actividades ne_cesaria·s para,los aprovisionamiérÍtos. --._ 
/ ' ~ -Se Impidan las actividades necesarias para la realiza9lón del 

aprovislonamient6, ya sea por la falta de acceso al punto necesário, como 
al domicilio del es o su cliente, o duando las condiciones de infraestrudtura, 

1 

disponibilidad y recursos ajenas a Telmex y/o casos fortuitos ó de fuerza' 
( mgyor, no lo permitan. 

. ', ---.. 

Para el cómpüfo del TDU se consideran los siguientes puntos: / 

/ 

• Las sollclt~des ingre~adas en un horario de 9:00 a 14:00 hpras'se considerarán 
con fecha de inicio del proceso el mismo dí6

1
hábil. Las solicitudes que se 

reciban de¡,pués de ése horario se contabilizarán a partir del slgulent'7 día 
hábil. · 

/ / 

• Las penas_f:onvenclonales serán calculadas bimestralmente por cada es, 
considerando sólo aquellos servicios donde se presentó incumplimiento. 

_/ 

Página 7 de 12 

\ 

\ 

( 

/ , 

- I 

I 

/ 

/ 

/ 

/ 



( 

1 

/'\ 
1 

/!.~ 
' - .. 

I 

/ 

----

\ 

\ / 
/ 

j 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo B 

,1 

• Debido a la naturaleza del TDU, no es posible realizar redondeos, po_r lo que 
el TDU deberá corresponder a la parte entera 9e los días hábiles, 

) 

• Si por causas atribuibles a Telmex3 no fue factible realizar la prueba de la 
acometida, se informará al es para que acuerde con Telmex la fecha de 
reprogramaclón de la misma, debiendo Tajrnéx asumir los costos ae la visita 
reprogramada, así como la pena asociada, 

Atención de reportes de Incidencias 

Por cada Incidencia o falla no resuelta pa_i:a los servicios de desagregación (SRL 
SRI, SRP, SAIB, SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL y1servicio de cableado multipar interno 
y externo) en los plazos Indicados, se aplicará una penalización equivalente a l día, .- , 

de la renta mensual, por cada día hábil completo de retraso en la solución de la -- ,, -
falla o incidencia, de acuerdo con los siguientes porcentajes de cumplimiento: 

\ , 

J 

• 85% de reparación en el mismo día hábil 
'-._ 

1 

• 95% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles 
/ 

• 5% restante no excederá diez días háSiles, 

Determinación de Pena Convencional 
/ 

Dado que la aplicación se realizará de forma bimestral vencida, con los datos 
históricos, la regla de aplicación será la siguiente: -

'-. 1 ' 
/ 

a) En caso de que no se cumpla el 82% del indicádo/, Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen l días hábiles y se aplicará una 
p;;;na d?_ l 0% del valor de la re¡ita rhensual al servicio que está asociada la 
~licitud por cada día de retraso, 

1 

-~ 

\ 

I 

I 
b) En caso de que se cumpla el 82% del indicador, pero no con el 94%, Serán/ '--,L 

/ 

acreedores de una pena la totalidad de los eventos que superen los 3 días 
hábiles y se aplicará una pena de 10% del valór de la renta mensual al 
servicio que· está ~sociada la solicitud por cada día de retraso más un 30% 

,/ 

fijo, \ _) 
/\ 

l 

I 
I 

-¡-

\ 
/¡ 

3 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita-(ausencla 
\laboral del técnico respónsable, descompostura del vehículo, etc,) 
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/ c) En caso de que se 9umpla el 82% y se cumpla cofÍ el 94%. Serán acreedores 
de una pena la totalidad de los eventos que superen IQS 1 O días hábiles y se 
aplicará una.pena de l 00% del valor de ldrenta mensual al servicio que está 
asociada la solicitud. t 

1 
, ' 1 

,.,De no acordar lo contrario el CS podrá entender que Telmex está ~anegando del 
servicio Cl'Jando los retrasos para la habilitación de los servicios superen en un l 00% 

'e1 plazo ,,...,~stablecldo para /cualquier habilitación, por lo que podrá recurrir a las 
instartcias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumulado de las p~nas como adeudo_¡;ior parte del AEP. 

~J / 
En lo referente al servicio de SCyD la pena se aplicará conforme a los siguientes / 
indicadores: , • ; " \ .. / 

"-
• 90%,de reparación del servicio Local en 24 hrs. El 10% restante en urí'máximo - ) 

-·de 36 hrs. · 

• 90% de'reparación del servicio Regional en 16 hrs. El 10% restante en ún 
máximo de-24 hrs. " \ • 

• 90% de reparación del servirlo Nacional en 12 hrs. El 10% restante en un_.., 
máximo de 18 hrs. \ 1 1 

' ,,,. 
En lo referente al se'rvitio de Anexo de Caja de Distribución (incluyendo cableado 
multipar en sub-bucle)> " 

/ 

• 90% de reparación del servicio en un máximüde 72 hrs. El 10% restante en un 
/ 

máximo dél OS hrs. 
./ 

Para realizar las mediciones de estos indicad,or~s, se considerarán- los reportase-
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no aplicarán para los casos fortuitos 
o de fuerza rñáyor. · ,,,. .,/ '-... 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Será~ acreedores de una 
'-... - ~· 

pena la totalidad de los eventos que superen las 72, 24, 16 o 12 hrs. respectivamente 
y se aplicará una pena conforme a lo siguiefÍte: 

/ \, 

I ,,...,! m " - -
Pena = neéf;Pº Móxlmó %-x Renta Mensual 

Donde: 

Renta Mensual: Se refiere a la renta mensual del servicio en cuestión. , 
1 ' /-

/ 

) 
\ 
1 
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Tiempo Máximo: es elJlempo máximo establecido para lle1,1ar a cabo la reparación 
dela falla. ,,, 

1 

TR: Tiempo de retraso Ein la reparación de 1d falla en cuestión, respecto al tiempo 
máximo establecido. Las fracciones de hora serán consideradas como horas 
completas, redondeándose al entero superior lnmeoiato. ,,, 

/ ' a) En caso de que se cumpla el 90% del)ndicad5)r. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen las 108, 36, 24 o 18 hrs. 

, respectivamente y se aplicará una pena con la misma fórmula. 

Consideraciones en el cómputo: 

¡-' 

• No se considerarán los días inhábiles establecidos en el Contrato Colectivo 
de Trabajo de Telmex, -que son: l º de enero; 5 de febrero; 18 y 21 de marzo; 
jueves y viernes denominados "Santos" y sábado denominado de "Gloria"; l º, 

' 5 y l O de mayo; l º de agosto Día del Telefonista; 15 y 16 de septiembre; 12 
de octubre; 2 y 20 de;¡ rí'oviembre; el que corresponda a la transmisión del 

-Poder Ejecutivo F~deral ( actualmente el l º de diciembre de cada 'seis, r 
años);l2 y 25 de diciembre; el día que de'termlnen las autoridades para la 
celebración de Elecciones Federales o Locales. 

'-. ; 
I 

El mecanismo para que el es de aviso a Telmex acerca de la incidencia, será\ 
conforme a lo establecido en el Procedimiento de Gestión de Fallas, Continuidad 

' \ 

de Servicios y Gestión de,lncidencias. 
- , 1 

Las penas convencionales de aplicación para los es serán: 
~ 

r 
El es será responsable de pagar la totalidad de los costos en los que Telmex haya 
incurrido debido a un reg_uerimlento realizado 

1
por el mismo es, y en caso de que 

/ éste haya decidido cancelar o en el caso de que no haya notificado a su usuario 
de la instalación de la acometida y/o los servicios solicitados. 

Si la cancelación se realiza durante la fase de instalación/habilitación del servicio, 
será aplicada una pena convencional por un mes de renta del servicio más los 

1 

- gastos de instalación/habilitación. 
~ ; 

En caso de que Telmex no haya podido instalar la acometida y/o los servicios ,,,-
/ ( 1 ' 

solicitados por razones asociaaas al usuario o al es, se tendrá una penalización 
1 

correspondiente por cada "visita en falso", este costo puede ser consultado dentro 
- del anexo de T9rifas. 

1 
1 -
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Penas adicionales 

'-- En caso de la negativa de factibilidad de los .servicios de desagregación sea 
/ resultaéf0 del establecimiento de información falsa o errónea acerca de los perfiles 

' 
de velocidad máxima en las bases de información establecidas en 1el apartcído 

- 1 ....._ 
"DESCRIPCION DE LAS BASE~DE DATOS" en la Oferta de Referencia, Telmex se 
obliga a brindar este perfil de velocidad incluso si son necesarias adecuaciones 

...._ \ ' 

técnicas o en recursos de red, sin que esto 'implique algún cobro extra o retraso al 
cs. \ 

/ 

, En caso
1 
de que'para la prestación de servicios de desógregacióh el CS adquiera 

1 
un mó8em/ONT homologado' por Telmex que cumpla con todos los estándares, 

' / especificaciones y r~fe~encias que Telmex entreg~e a los CS de acuerdo con IQ 
estipulado en la Oferta I de Refereocia y dicho modem/ONT no funcione para 
prestar servicios de d~sagregación por la provisión de información falsa, errónea o 
incompleta de los estándares, referencias y especificaciones, Telmex deberá pagar , 
al es el precio de uh módem/OTN conforme las 'caract~ísticas y precios 
establecidos é'n el Anexo "A" Tarifas Ele la._ Oferta de Referencia, además de que 
Telmex deb~rá proporcionar un módem para la,correcta prestación de los servicios 
de desagregación en un plazo máximo de un día.hábil. / 

1 
Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

'-. 

11. El es enviará un concentrado con los Servicios que no cumplan los 
/ ' 1 

2. 

parámetros e indicadores -d_e los niveles de C<;!lidad deLReriodo inmediato 
anterior, tomando en cuerna los tiempos en que la falla 9 io_cidencia haya 
quedado resuelta. Esta información deberá ser enviada mediante el SEG, o 
en su defe_cto mediante correo electrónico a las direcciones establecidas 
en el ·convenio Marco para la Prestación de Servicios de Desagregación, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al periodo en cuestión, 
incluyendo la descripción a detalle del iricumplimientq,_ los plazos 

....._ ' 
correspondientes y las responsabilidades en cuanto a comunicación de} 
incumplimiento, presentación/de evidencia, resolución del evento, el 
desglose de la cantidad, servicio penalizado;tipo de penalizaclón°e im~orte. 

/ / 1 
Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta al momento del 

r 
_reporte, entonces se reportará en el siguiente periodo . 

\ 
T~lmex y el C~ validarán la información enviada por la otra parte en í:m plazo 
que no excederá de 3 (tres) días hábiles. 
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/ 

4. Telmex y el es conciliarán de buena fe los servicios que sean causa del pago 
/ / 

de las penalizaciones del periodo inmediato anterior dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a la fecha de validación . 

.,, - / / 

5. T~lmex y el es aJordarán importes y fec;;hás de pdgo, en las ·cuentas 
correspondientes de su relación comercial, para liquidar lós penalizaciones 
de acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio Marco para la 
Prestación de Servicios de Desagregación. 

1 
6. Para el/ caso de pengllzaclones por cancelaciones, y/o cualquier o-i:ro 

concepto de penas imputables al es, Telmex enviará al es ~I detalle1de los 
cargos que el es deberá cubrir, mismo que Incluirá la descripción a detalle 
del incumplimiento, los plazos correspondientes y las responsabilidades ein 

'1 /cuanto a comunicación del Incumplimiento, presentación de evidencia, 
' resolución del evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo -

de penalización e importe, debiendo llevar a cabo las pártes un proceso de 
conciliación y validación de importes similar al punto 4 y 5 anteriores. La 
reagendación de visitas y visita~ en falso por fallas o incidencias no 
imputables g, Telmex se¡:án presentadas al_CS en su facturo correspondiente. 

. 6 ' 7. SI las Partes de buena fe no pudieran lograr I conciliación correspondiente, ... 
entone~ podrán iniciar un desacuerdo ante el Instituto para que dicha 
autoridad determine lo conducente. 

\ 
\ ( 

\ 

/~ 

;¡~ .... 
, .. _ / 

' 
/ 

( 

/ 

/ 
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~ 

Procedimiento de Gestión de Incidencias y Continuidad del Servlcjo 
/ 

1. Introducción 

- Este anexo describe los protedimientos que deberán seguirse para la gestión de 
Incidencias (ejecución de todas aquella~ órdenes planificadas y enfocadas a la 
atención, seguimiento y cierre de reportes de incidencia) por parte de Telmex v¡o oe los 
Concesionarios Solicitantes, relacionada con \los seNiclos ·objeto de la Oferta de 
Referencia para la Desagregación del Bucle Local; con la finalidad de restaurar la 1 

-- operación normal de los seNicios ofrecidos por Telmex en el menor tiempo posible y 
minimizar el impacto de las interrupciones del seNicio, las operaciones del diente y 

asegurar el curñpllrruento de los Acuerdos de Niveles de Servic_io (SLA). .✓ 

Para ello, se definen\los siguientes términos: 
\ 

• Evento -de monitorización: .Notificación de un posible Incidente generada 
automáticamente por las herramienta~ de monitoreo de red de Telmex. Esté-

,✓ 

evento llega al punto de registro de incidentes para su evaluación. 
' ' 

• Falla masiva: Más de l O fallas reconocidas para un mismo distrito. 

• Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un seNicio o la reduc;;ción en 
la calidad de dicho seNicio fuera de los parómetros específicos indicados para 
cada seNicio. \ 

• Operación normal del servicio: Funcionamiento del seNicio dentro de lo-previsto 
(según lo recogido en el acuerdo de nivel de-se~lo o SLA), de tal forma que el 
1cs no vea lnterferidd•su actividad. ,. \ 

\ 
• llcket: Ficha de registro de un incidente, será asignado por el centro ale atención· 

o el SEG, cada vez que se reporte una incidencia. 
/ 1 

• llempo de resoluclórí:Plazo previsto para la solución de incidentes con base en 
los niveles de seNiclo establecidos, desde el registro del incidente hasta el cierre 
del mismo. l \ 

Los plazo; para la solución de incidencias se ajustarán a lo- establecido en 1~ 
.;,, 

-.:&-:..-· correspondientes acuerd6s,de nivel de servicio. \ .......,__ 
-:c. - '. 

I 

/ 

Las incidencias podrán o no SEzl: responsabilidad de Telmex, por lo que dicha 
circunstanda se precisará en el reporte que para tal_ efecto se levante mediante un - ( ' 

_identificador que defina aj_"concesionarlo responsable". 
/ 

/ 

I 
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Cualquier reporte de falla o incidencid ajeno al alcance de los servicios de la Oferta de 
·· .¡ Desagr~gación que no esté relacionado con un daño en la infraestructura de Telmex se 

/ 

I 

J 

considera una falla imputable al es o de.caso fortuito o fuerza mayor. 
',,- / '--

/ 

2. Contacto 

Con la finalidad de atender los incidentes que .se presenten en los servicios de 
qesagregación del.B.ucle Loca_l y Servicios Auxiliares asociados qJe Telmex sumil)istre, los 
es deber9n levantar y registrar incidencias a través del SEG y en caso de falh;:i del SEG, 
a través del correo electrónico: OPERDES@telmex.com. 

Adicionalmente, se pone a disposición de los es como medio alternativo de contacto 
el número 01800 4040 734 con cobertura nacional, donde al lgual·que las incidencias 
que se reporten en-él SEG, quedarán registradas para control, consulta y seguimiento de - ~ ~ 
las mismas. l 

\ 

Las fallas o incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al-CS 
mediante una llamada a su centro de atención telefónico. A solicitud del CS Telmex 
habilitará el Seí\licio 050 donde únicamente transferirá la llamada al CS. quien a su vez 
atenderá al cliente final, será responsable de levantar el reporte de la falla a Telmex en 
el 01800 4040 734 y/o en el SEG y podrá dar seguimiento a su atención y solución a trav~s 
de los procedimientos establecidos en el presente Anexo. 

~ 

" Cabe señalar que la 'atención de la llamada al 050 por p~rte de Jos clientes finales del 
es se atenderá en las mismas qondiciones de enrutamiento y encolamierito con que 

?hoy se atienden los clientes de Telmex. 
1 / 

\ 

Los puntos de contacto anteriores estmán disponibles7x24 horas los 3_~5 días d~I año, a 
efecto de que el CS pueda realizar las actividades derivadas de la -gestión de 
iD,cidencias. 1 

3. Verificación previa al reporte de incidencias 
' 

Antes de reportar alguna incidencia relacionada con cualquler servicio de 
desagregación, el es o Telmex según aplique. deberán comprobar previamente que la - ' J-..... incidencia no obedece a una falla de su propia red o alguna otra situación, por ejemplo: 

' 
a) Mal-funcionamiento de los elementos de red del es o de Telmex, según aplique. ~ 

_,,.. - ----

b) Defectos, anomalías o interferenclos en la red o instalaciones de Telmex, del es o 
de sus clientes, según aplique. 

/ ) 

/ 

I 

I 

/ 

' ' 

..... 
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c) Configuración incorrecta de los parámetros de red de Telmex o del es, según 
aplique. 

\ 
( ~ 

d) Equipos de fuerza apagados o sitio sin energía eléctrica. 
1 ...... 

e) No haber solicitado previamente la suspensión del servicio 
/ 

Al levanta'r el .reporte de incidencia el es o Telmex, según aplique, deberán informar 
concretament~ la falla y las comprobaciones realizadas e_n sus elementos de red que
te·ngan relación con el servicio proporcionado por Telmex. 

/ 

E'n el caso de los servicios de desagregación, es recomendable seguirLina lista de puntos 
\ -

para la comprobación del estado de los equipos de red y los equipos-e Instalación en el 
1 

domicilio del suscriptor, por lo que de manera enunciativa mas no limitativa, se muestra 
a continuación una lista de verificaciones previas al re6orte de incidencJas por tipo de 
servicio: \ / 

) 
-- - -Sérvlclo ·---;- 1[ - , - - - ·Verlficdclq□es Previas ----~ . • · • 

_ ___.:__j .... ---~~--~ . - •. ~ 

Reventa de Unea 
Telefónica 

/ 

¡t';; Reventa de Internet y 
Paquetes 

/ 
• El ,aparato telefónico está debidamente colgado y 

conectado al PCT·(DIT). ' 

• Todas las extensiones estén colgada;. y correctamente 
; conectadas. / ( 

·• En el caso de teléfonos inalámbricos que ' éstos se 
encuentren conectados a la c6rriente eléctrica. 

• Revisar que no existan fallas en el cableaao interior en el 
domicilio del cliente. , 

• Servicio Digital que no funciona. 
1- - / \ 

• Marcación a la cual no -se puede marcar o recibir 
llamadas. / 

• Servicios contratados 

Para Voz sobre Internet: -... _ 
/ 

• Equipo termi~I encendido y debidam_ente cone¿tado a 
la corriente eléctrica y al PCT. 

• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado de red) 
revisar que esté en buenas condiciones. ' . 

• Equipo tern¡inal encendido y debidamente conectado a 
,19 corriente eléctrica y al PCT1, ~ 
,\ \ / 

-----~,--~--- ~ \ -
1 En este caso de que el módem/ONT sea reestablecido por el es o su cliente final, no se contabilizará como una falla atíibuible a ~- ' -

( 

I 

' _.,,.' 
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~ Si la conexión ''es "alámbrica" (cable de red), revisar que / 

\ 

1 

1 --
~ 

-
\ '--

' \ ) 

~\ 
/ 

/ 

,/ , . 

'---

1 

Reventa Mayorista de 
Línea Telefónica 

./ 

' 

"' 
-

--._ 

/ 

( 

. 

! 

. 

-

/ 

,/ 

está conectado debidamente al equipo de cómputo, 
/ 

• Configuración del navegador correcta. 
/ 

• Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y descartar 
problemas tales Gomo: infección por virus, desempeño 

- 1 
lento'debido a falta de memoria o espacio disponible en 
su disco duro. -

'-- -
• Si se emplea una computadora portátil, asegurarse que el 

indicador de la conexión inalámbrica esté encendido, 
tanto en la computadora como en el módem u ONT. 

" • Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado de red) 
revisar que esté en buenas condic:iones. 

• REÍvisar que no existan fallas en el cableado interior en el -
domicilio del cliente. -' . 

\º En caso de que el'serviclo se provea por fibra óptica el CS 1 

deberá probar la potencia, cuyo valor deberd ser > -28 
dBm (como referencia y-de manera enunciativa mas no
limltativ°' podrá utilizar los equipos que Telmex usa en su 
operación actJal co'mo lo son el GRP-450, HP3-60 ó EPM-
53-PMA-54). Este parámetro está basado en el estándar 
G.984.2 de la UIT-Ty consid_era una prueba funciqnal entre 

1 la OLT y el PCT en la ONT. 1 

• El aparato telefónico está debidamente colgado y 

/ 

conectac;lo al PCT (DIT). __! -\ 

• Todas las extensiones estén colgaclas y correctamente 
conectadas. 

" 
• En el caso de teléfonos inalámbricos qué éstos se 

encuentren conectados a la corriente eléctrica. 

• Revisar que no existan fallas en el cableado Interior en el 
domicilio del cliente. 1 

•• 

• S~icio Digital que no funciona. 

• Marcación a la cual no sé puede marcar o recibir 
llamadas. \ 

• Servicios contratados. 

Nota: 

*La atención de incidencias para las Reventas Mayoristas 
' deberá considerar el Punto de Interconexión como la frontera. 

para la atención dé desviaciones por Telmex. ~ ' 
/ 

*SI la desviación se refiere a problemas ,en el puntg_ de 
iríterconexión'ÍÍ/o tráfico no terminado, el recorte deberá 

( 

1 5deJ5 
-..,/ \ ---
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/ 
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realizarlo el es 'directamente al Centro de Atención 
Operadores (CAO), mediante el número 018007134100. 

' • Verificar que la falla o incidencia no se, deba a un --
'--

/ \ 
\ 

1 

Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local 

/ 

/ 
Servicio de 
Concentración y 
Distribución 

Servicio de -

problema en el cableado interior de usuario. ---._ 

• Verificar que el Móg'_em o la ONT esté encendido. 

• Verificar que el Módem o la ONT esté conectado a la línea 
y a su vez la línea esté conectada al PCT. ---._ 

• El equipo termina,1 de usuario deberá tener sincronía y 
enlace; en caso de que el medio de acceso sea cobre, 
deberá verific.ar que el led DSL este de colo~erde. 

• Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario. - / • Verificar el puerto en su equipo donde recibe el tráfico de 
datos. \.-.... -- --... 

• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cilenté~ 

• Verificar que la falla no es en la cónfiguración de 
credenciales del módem/ONT o ', en la navegación 
proporcionada a través de la red o inf1aestructura del CS. 

• Verificar que el estado de conexión del puerto de entrega 
del servicio esté Up-Up. En este caso las redes ti~en 
conectividad y no existe falla en este punto del servicio. 

\ 
• Hacer un ping entre el pCAI y su red. Si el Ping es exitoso 

las redes tienen conectividad y no existe falla en e~tF' 
punto del servicio, de lo contrario el es puede reportar el 
servicio. / ' 1 

• En caso de-que el pyerto d~ entrega del servicio indique 
_ Up-Down o Down-Down se debe validar un loop desde el 

puerto del DFO-tS hasta su red. Si hay continuidad en el 
1 ---- -Loop el CS puede reportar falla en este punto del servicio. 

• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del usuario. ' ,,-, 

/ 

• Verificar lq. existencia de tono de voz -(sólo para 
Desagregación Compartida). 

Desagregación Total del • ( 
bucle y Compartida del 1 

Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario. 

Probar la -señal hacia su red del par de cobre en su 
Coubicación. 

Bucle ---- • ,· 

• Verificar que el tendido de cableado multipar no tenga 
\ fallas. --.. 

1 Servicio de · • Verificar que la falla no se deba a un.-problema en el 
cableado interior dé'usuario. Desagregación Total del ,' 

-,• 

-

. / 
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Sub-Bucle y Compartida • Verificar la existencia de tono de voz (sólo para 
de Sub-Bucle Desagregación Compartida), 1 ,, 

- '' - _, / • Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario; 
\ -- Verificar quéel servicio anexo de caja n__o tenga fallas. • 

• Verificar parámetros de fuerza respecto a ,lo contrataao, 
Coubicación / 

• Verificarparámetros de ciima respecto a lo cor¡tratado, 

Servicio de Anexo de • Verificación física del anexo, - I 
Coja c:j,e Distrioí:Jción 

Servicio de_Cableado • Verificar que el par se encuentre correctamente 
Multipar- / ;terminado. \ 

I 

" " Para los servicios d
1
e Reventa de lplternet y Paquetes así c_omo de Acceso Indirecto cjl 

Bucle.Local, se deberá verificar elestado del Módem u ONT considerando lo siguiente: 
\ ' 

Módem 

- / 

ONT, 

Importante: 

• Validar si el módem es propiedad de Telmex o del CS. 

' • En cúso de que el módem hubiera sido vendido por 
Telmex al CSse verificará si se encuentra en garantía. ¡ 

• Validar los focos del módem 
funcionamiento, ,-, '· 

para verificar su 

, • Validar si la ONT es de Telmex o de propiedad del CS. 

• En caso 6le que la ONT hubiera sido vendid6 por Telmex al 
CS se verificará si se encuentra en garantíª· v J 

~ 1 • Validar · los focos de la ONT para verificar -su 
funcionamiento, ._,, 

\ --
\ 

í 
'-., / 

• Cualquier prueba realizada deberá atender cuando menos\lo especificado en 
los estándares de la UIT bájo los cuales se regulan las tecnologías, medios y 

' servicios sobre fibra óptica, por ejemplo, la recomendación ITU-T G.652, entre 
otras. 

-\ 

,• Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá 

' 

\ 

( , 
ser ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo, <:!;.. 

' 1 - / ~ 

• 

/ 

En caso detalla en el mó,dem/ONT provisto por Telmex, el mismo se reemplazará 1 

de formd inmediata, los equipos que s~ e119uentren fuera de garantía o dañados 
-por causa del es, requerirán una autorización para ser reemplazados ya que , / 

serán con cobro al CS. 

¡ 17del5 
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4. Gestión de-Incidencias ; 

\ 

A continuación, se1 muestra el diagrama 
Incidencias y Continuidad de Servicio: 

con el flu¡·o del Proceso de Gestión de -_¡ 

( 

' 
\ \ 

I 

,_ 

/ 

\ 

( 

'---
CS/Telmex 

genera reporte de / 
lnddencla 

/ 
Telmex recibe reporte. 
registra y oSgna ticket 

~ de Incidencia 

Telmex clasifica por tipo 
~ de servicio 

Telmex diagnostico el 
/ Incidente 

Telmex closlfiea por-tipo 
delnc!de;nte 

Incidente en Planta 
Interna 

Incidente en Planta 
Externo 

' 

Nivel de Impacto de lo 
índdenc!a 

Nivel de impacto de lo 
inddencta / 

Masivo lndiv!duol Masivo lndlv!duol 

¿Se puede reestablecer 
de forma remota? 

s; No 

Aplica acciones remotos 
vía Gestores/Sistemas 

Asigna la incidencia al 
Área DAeJ□tiva 

¿Requiere refacciones 
paro solucionar 

inddenc!a? 
SI No 

¿Requlere traslado de 
refacciones o 
materiales? 

SI No 

Coordina el traslado de 
refacciones o materiales 

y SJ instalación 

Apflca acciones 
correctivas y registra 

-seguimiento en sistema 

Tefmex valida 
~---------->! condiciones operativas 

de la red y/o del servlcio 

____.- I 

I 

/ 
\ 

-----

I 

) 

/ '\ 

\ 
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/ 

/ / 

/ 

Notifica soluclón y 
solicita valldaclón del es 

¿CS acepta soluclón_y ... 
cler~ de la incidencia? 

No SI 

./ 

) Telmex revisa y asegura 
recuperación del 

Registra Información con 
la causa raíz y soluclón 

de la Incidencia r servicio 

- ' Telmex cierra el reporte 

Fin / 

1 

/ 

) 

1 

-- .·-. 

. '/___J.:ift 
INSTITUTO FEDERAL DE~ 
TELECOMUNICACIONES 

\4.1 Registro / ~/ 

f ::-· r 

E! _es genera un reporte de incidente hacia Telmex después de validar que la falla o 
/ 

incidencia no es de su responsabilidad. Al recibir el reporte, el Centro de Atención de . , 

Telmex confirma que el servicio afectado corresponde al es y que tiene estatus de 
servicio en operación, 

/ 

El Centro de Atención Telmex registra el reporte en el sistema, para cada uno de ellos se 
generará un ticket y se le informará al es para su seguimiento, \ / - -
CualRuier eoncesionario, incluido~Teimex, podrá alertar sobre la ,exlstenba qe alguna 
incid/:¡ncia real o potencial que afecte a todos los 'servicios materia de la Oferta de , 
Referencia, por tanto, se dará seguimiento a las incidencias detectadas y reportadas 
por los es y se advertirá a los operadoi"es afectadossobre las incidencias detectadas. 

( ) 

Los datos obligatorios para reportar incid~ncias, son los siguientes: 

\_ 

✓ Nombre del concesionario. 

✓ Nombre de la persona que reporta el servicio. 

✓ Teléfonos de contacto (princiP,al y alternativo). _ 
/ 1/ -

✓ Diiefciones de correo electró1ico (princlp;; y/a[t~rríativa), 

✓ "Referencia del servicio, 

/ " 
,r 

) 

\ 

' 1 

1 
\ 
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r 

\' ' \ 

✓ Descripción <:Je la Incidencia. 
I ,,--

( Identificador de Incidencia del concesionario. -
--\ 

✓ Número de serie del módem en seNicio (para SRP, SRI y SAIB). - '--

Una vez proporcion6'dos todos los datos obligatorios para el reporte de incidencia, 
quedará registrada con fecha y hora del reporte, y se le podrá dar seguimiento con el 

1 número de ticket asignado. \ 
1 

- " '-- / 

'-

) 

4.2 Cláslflcaclón 
I 

El Centro de Atención de Telmex clasificará el reporte de acuerdo al tipo de seNicio que 
se está réportando. Esta clasificación tiene como objetivo asignar la solución del 

1 
Incidente al área correspondiente. , -

Después del diagnóstico, se realiza una segunda clasificación para segmentar si el 
I 

Incidente se localiza en la Planta lntern_g (infraestructura y equipos en los edificios de 1 
; Telmex) o en la Planta Externa (red de fibra óptica, red de cable multlpar, etc.). - / 

----Por el nivel de impacto en la cantidad de seNlcios, un incidente puede ser masivo o 
individual. 

\ -

4.3 Diagnóstico 

a) Incidentes Individuales: 

/ 

\ / '-

Se diagnostica a través de los Centros de Atención y se registra un ticket de falla. 

b) Incidentes Masivos:- / / 
/ 

Lq_s Centros de SupeNisión de Telmex realizan el diagnóstico del Incidente utilizando sus , 
herramientas dé Gestión de Elementos de Red (eventos de monitorización), registran el 
lncideñte' y con base en ello determinarán en 'primera lrsistancia, lci posibilidad de 

, recuperar el seNicio de forma remota. En caso contrario, el incidente-será asignado al 
Centro Operativo cor1espondlent~ para su solyclón. / _ _ - / 

4.4 Solucl9n 
1 <, 

En caso de identific.ar que es posible recuperar el seNicio de-forma remota, los Centros 
~ / ' 

de SupeNisión aplican las instrucciones operativas a través de las herramientas de 
Gestión de Elementos de Red nora restablecer el seNicio. ,, 

1 " ! 

\ 1 lOde 15 
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1 

En caso de requerirse asistencia física para la solución del incidente, el reporte del cliente 
se turna al Centro Operbtivo que corresponda, para que Telmex realice las pruebas y 

' reparaciones físicas necesarias en-la infraestructura afectada. ¡ 
~- 1 

En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones del 
usuario flnaky éste no sea localizado, se le llamará al es para que solucione-la situación 
con su cliente, Telmex esperará al menos 15 minutos'. Si en este tiemp6'Do fue poslbl.e la-

'- atención de la falla, la misma será cerrada y el es deberá realizar un nuevo report~de 
falla. El CS deberá considerar que las "visitas en falso" o bien las cancelaciones de 
atención del reporte de falla al momento de suscitarse la visita, tendrán un costo de 
acuerdo a lo expuesto en el Anexo "A" de la Oferta de Referencia. '-

lmportahte: / 

• En caso de Coubicación, Telmex atenderá las fallas,- no obstdnte,;51 l~s fallas eh 
energía 9 clima fueron ocasionadas por un mal uso dJ las instalaciones o por 
excesos de consumo de los equipos de concesionario, el es deberá pagar las 
reparaciones correspondientes. 

/ 
4.5 Seguimiento a reportes de Incidencias 

'-
\ 

Los es podrán rea,lizar el seguimiento a las incidencias reportadas hasta su solución, a 
través del SEG y,en caso de falla del SEG, a través del 01800 4040 734. 

/ \ 

/ 

l Cualquier modificación al estatus de los reportes de Incidencias sé verá reflejada en el 
SEG, dentro de la bitácora de seguimiento. / 

f 
\ 

~ 

4.6 Escalamiento de Incidencias / 

Cuand_o_ el Concesionario que reportó la incidencia considere que la solución o la 
respuesta no han sido satisfactorias podrá iniciar el procedimiento de escalamiento de 

I 

incidencias, con el fin de resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la 
apertura de la falla. / \ 

, El procedimiento pe escalamiento ¡podrá hacerse solo para fallas o incidencias abiertas 
' (activas/pendientes) independientemente del plaz6 transc~rrido desde el reporte de 

.::;J-;- apertura, y se iniciarp vía telefónica. - -...._ ' ----. 

\ 

Los CS y Telméx proporcionarán sus correspondientes cuadros de esc_alamiento,e los que ~ ~ 
----deberán dirigirse para escalar según el procedimiento, los cuales deben inciuir: t~léfono, 

correo electrónico y puesto. Las persOJ3_as responsables de cada nivel de escalamie.9to 
tendrán,\.ma disponibilidad de 24 horas. El es y Telmex deberán proporcionar sus cuadros 

·· de escalamiento-al momento de lg_flrma del Convenio de Desagregación. 

' ' 

/ 
'-- '--

\ 
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( 

1 \ ' Am~as partes podrán In/ciar el procedimient9 de escalamiento cuando 
situaciones que generen discrepancias, incluyendo las siguientes: 

se den 

-

- -
/ -1 

. \ . 

✓ Rechazos de.cierre de reporte que alguna de las partes considere improcedente. 

" ✓ Respuesta" reiterativa, Insuficiente_ o no act1::1alizada en una solicitud de 
Información relativa a una falla. 

✓ Expiración de los tle~pos de atención 6 respuesta comprcimetidos. 
/ ---- --- --

✓ Reincidencia de una falla. Se considera como reincidencia de una falla cuando 
el mismo elemento de red presehta un mismo problema por más de una ócasión 

¡ ~en un periodo de dos días. 

Nota: Por cuestiones de confld~ncialidad del personal, la información de 16s matrices de 
escalamiento d~ Telmex será proporcionada a los es una vez firmado el donvenio· de 
Desagregación. -

Ejemplo de matrices de escalamiento: 

\ 

Correo: 
Tel. 
Celular: 

Correo: 
Tel. 

- / 
Celular: 

( 

' 

' 
--._ ___,,. I ~ '-. / 

\-

/ 

~ •, 

: - 1 Escalamie;o de fallas e incidencias d~ los servicios básicos de Desagregación: - ( - . 
/ 

/ / 

/ 

/ 
/ 

\ 

/ 
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\ 

\ 

,/ / 

\ 
/ ,/ 

· · :.:.·· AsiS1iÑc1A A:.és oe:S'.i\GREG:4:<::16~ · •· · ,, 
.. • ■" -

■ • "" • 1 n • "" ■ ~ ■ 

r . , Nivel3 
Gerente ,~--~~-~~., 

' ', 

[ Su~::nteiJ 
1 

~! . . . ¡¡ 
Nivel l \ ! 

Supervisores T 
l 

-1 ~------' 

Of. (55) XXXX XXXX 
CeL 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmexomsasi:com 

( 

/ 

Of. (55) XXXX XXXX 
- CeL 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmex,com 

Of(55) XXXX XXXX 
9L(55) XXXXXXXX 

Correos: 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex.com 

01800 XXXX XXX / 55 XXXX XXXX / ,..,., ' ' 
/ ) 

Escalamiento de fallas de los servicios auxiliares para Desagregación: 
~ 

/ \ , 

/ 

/ 

I 

/ 

. "\11i¡'° . . ~- . -~ •'!il,l'' . .. ~•¡, -~ ....... 
:·• · cEÑiR0"DE1iiEN~15N A··9p.EAA0~~Es·Go}{o) · " 

. . 

Nivel3 
.-: 

Gerente 
-

r·, Nivel 2 l 
1 

Subgerente J 
'--~--"" 
----···( 

Nivel 1 
Supervisores 

.-.,¡¡:~, 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

E-mail: XXXXX@telmexomsasi.com 

'-

SUBGERENTES TEL.. (55) XXXX XXXX --

SUPERVISORES TEL (55) XXXX XXXX 
'· 

CORREO: XXXXX@telmex.com 

" 
01800 XXXX XXX / 55 XXXX XXXX 

1 ...-
/ 

í 
4. 7 Cierre de Incidencias / 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ -- / 

/ 

Para ~em;:ir formalmente el incidente, ~I Centro.de/Supervisión, el._ Centro O~erativo y/9. 
el Centro de Atención de Telmex, deoerán registrar en los Sistemas de Gestión de 

/ 

I / 

1 

/ 

) \ 
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' / 

Incidentes la información con los tiempos aplicables a la resolución del incidente, la 
causa raíz y la

1
solucióo,apllcada. \ 

' ,' 

Telmex notificará al concesionario vía J1 SEG la información antes referida, para que éste -
~ ~ otorgue su visto bueno para el cierre de la incidencia. 

El es contará con un plazo de 24 horas a partil de la hora en quelle fue notificada la 
' solución de la in\,:idencia y la restauración del seNicio para otorgar su visto bueno para 

cierre. En caso de no efectuarse la verificación de la solución aplicada gehtro de diclio , 

1 
plazo, se entenderá que se ha validado la solución y la incidencia se cerrará de forma 
automática. -- -- - -/' 

'--
/5, Intervenciones programadas 

/ 
Tanto Telmex como el es deberán éomunicar op_<:rtunamente~los trabajos (acciones de 
mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su 
red y que afecten los seNicios del es, así como acordar el horario de los trabajo{, a fin 
de reducir en lo posible su impacto. Esta comunicación se realizaró con un tiempo de ---- / ., -
antelación mínimo de l O días hábi~s. 

' \ ' / 
Los concesionarios o sus contratistas que realicen trabajos de mantenimiento 
programados o por fallas en instalaciones y/o en infraestructura Telmex, deberán 
apegarse a los lineamientos de seguridad establecidos en las instalaciones en donde se 

/ 

1 

\, -

re_alicen los trabajos. / 

\ 

) ~~ 
Los procedimientos relativos al mantenim~nto correctivo y acceso de emergencia / 
apÍicables a las operaciones derivadas de los seNicios de deságregadión, se encuentrán 
descritos en el numeral 7.5 de la-Oferta de Referencia. 

I , 

1 
6. Responsabllldad de las incidencias 

Un es podrá reportar una{ncidencia una vez que haya _r_ealizado al menos las pr
1
uebas 

necesarias señaladas en el apartado 3 del presente anexo, y verificado gue la falla o 
incid,encia no se encuentra en los equipos y seNicios,de su ámbito de responsabilidad, 
incluyendo en la reclamación los datos identificativqs del seNicio reclamado así como 
las anomalías detectadas que dan lugar a la reclai:17ación y que permitan de forma~ 
eficiente para ambas partes, determinar la naturaleza u origen de la reclamación de - , 
que sé trate. 1 -1 , 

/ 
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El es que haya originado un aviso d_e incidencia del cual derive la realizaclón,.-de 
/actividades y pruebas que permitan que la falla o incidente sea declarada Imputable al - ~ 

mismo concesionario, deberá pag·ar a Telmex por los gastos incurridos durante las 
' actividades realizadas para la atención de la falla. 

De la,(Tlisma forma, si Telmex llegase a imputar fallas al CS y éste demostrara lo contrário, 
Telmex deberá pagar al es por los gastds incurridos durante la atención de la falla. 

1 ', / 
I - / 

Telmex será responsable de- atender las fallas identificadas en su red conforme a los 
tiempos·establecjdos para cada servicio de Desagregación. 

'--

7. Niveles de Servicio 
1 

/ 

/ 
/ ,,..-- _j - 1 

Los niveles de servicio para la aten~ión de fallas, se Indican en la sección de "Parámetros 
e indicadores de calicjad" de cadá servici9 bajo el rubro: "Reparación de fallas", 

\ '- ( ' -
Cualquier eventualidad relacion9da con el es o causc¡s externas a Telmex mencionadas 
que impliquen detener la contabilización del tiempo de la falla en el proceso de solución -

~ ' 

de la misma, será comunicada al es y no se qontabilizará para el cálculoi:le índices de 
cali9ad. 

/ \ 
\ 

>. - / 

\1 
/ 

( / 

/ 

\ / ---
/ 

! -.. 
\_ 

\ \ 
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1 OBJETIVO. / 

J 

Establecen,I conjunto de procedimientos, reglas y tecnologíasaplicables en la Red de 
Acceso de Cobre pe Telmex a fin de mantener en niveles aceptables las/posibles 
afectaciones po/ interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión, 
habilitados en los pares de óobre y proporcionar las mejores condiciones técnicas en los 
servidos de banda ancha a los clientes finales para fomentar su penetración, incentiv6r 
la .introducción de nuevas tecnologías que soporten anchos de_j:)anda mayores y/o 
generen menor diafonía, asegurar el uso eficiente de la capacidad de transmisión de 
los pares de cobre así como asegurar la integridad de la red. 

El plan de gestión del espectro se deberá implementar para loslsiguientes servicios de 
desagregación: Servicio de Desagregación ,Total del Bucle Local (SDTBp, Servicio de 

\ I 
Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL), Servicio de Desagregación Total 
del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio d~Desagregación Compartida del Sub-Bucl7 
Local (SDCSBL). · , ~ 

2 ALCANCE. - \ 

El presente Plan de Gestión del Espectro aplicará para cualquier concesiongrio que 
haga uso de la red local,sujeta a la desagregación, entiéndase como concesionario 
cualquier persona ñsicai o moral titular de una concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones, incluyendo_s:il Agente Económico Preponderante. " 

J '-
En este sentido, los concesionarios deberán aplicar todos los procedimientos incluidos en, 
este docurtlento para el control de interferencias que se presentan en un ambiente 

' desagregado donde varios concesionarios utilizan-c:Jistintos pares del mismo cable 
multipar empleando el espectro de frecuencias sobre los pares de cobre. 

( 

' 
Las medidas aquí presentadas aplican a todo el conjunto de cables de pares de cobre - ' que Telmex utiliza -incluyendo la red principal y secundaria de cables multipares y hasta 

. 1 • 

el PCT- así como a aquellos cables,de pares de cobre que Telm~x desagrega a otros es, 

El documento establebe las reglas que hcíbrán de s~guirse cuando los CS acceden a los 
pares desagregados de la red de pares de_cobrel'de Telmex, a través de los servicios de 
desagregación anteriormente m~ncionados y que a 'manera de ejemplo se presentan 
en-las figuras l y 2, y pongan en funcionamiento tecnologías digitales o analógicas para 

\ la transferencia de información desde el modem del sitio del cliente hasta el primer 
eqyipo de acceso del CS. 

\ 

Para efecto(de actualizaciónde esJ:e PGE se establece un periodo de revisión anual 
(septiembre-noviembre), a fin de liber6r los resultbdos en una versión d;¡ PGE en el mes 

/ 
; 2 

\ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de enero siguiente, Los criterios normativos, infolmació\l m1n1ma necesaria y demás 
términos y condiciones para evaluar la procedencia o rechazo de modificaciones al 

/ -
presente PGE requeridas ya sea por el CS o el AEP serán sometidos a consideración de 
las partes inv-;;lucr_c:idas a tr0vés del Comité Técnico, La aprobación de la tot~ead del 
PGE -incluyendo las modificaciones procedentes- la realizará el Pleno del Instituto 
medi9nte la autorizació0 de la OREDA _, / 

( 

/ 

• 
' 

Figura 1. Servicio de Desagregación de Bucle Local. 
I 

/ 
i<--C-S...,dodoll ~eg:ici6nTotádd Sub,8ud111 

1 ...... 1 
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...... 
1 

\ 
Figura 2. Servicio de Desagregación del Sub-Bucle Local.~ 

\ ' / \ 

3 DESCRIPCIÓI\I GENERAL DEL PLAN. 

\ 

\ 

,· 1 

\ 

\ 

! 

/ 

1 - / I 

' ¡.,.. 1 ,.,,,. 

Cuando los servicios y tecnologías son desplegados para la transmisión de información 
a través de las redes d~ cobre sin tomar en cuenta: perfiles defin~dos y acotados, la 
compatibilidad espectral, la potencia de,transmisión, el ancho de banda de la señal y 

1 
mecanismos de protección, se genera el riesgo de interferencia entre los pares de cobre 
por fenómenos de diafonía entre los mismos y por ende degradación en los servicios que 

/ se transmiten so9re la red. En virtud de lo antérior, todos los concesionarios deben 
" respetar los criterios y lineamientos establecidos en este documento a fin de asegurar la 

,/ 
\ 1 
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/ 

compatibilidad espectral y dismiñuir la interferencia por diafonía,. para mantener la 
integridad de los servicios que se cursan por Id red de acceso. 

( / 

El control de la interferencia entre los pares de cobre de un cable multiJ:S!ar, se logra 
mediante la aplicación de técnicas qu~ aseguran la compatibilidEJd espectral, en este 
documento se establecen las siguientes: 

• El-' empleo de máscaras de densidad espectral de potencia de transmisión PSD 
' , 

(Power Spectral Deñsity). 
I 

• El despliegue de tecnologías espéctralmente compatibles. 

• 
\ , 

La adecuada configuración para determinado ancho de banda en funci,ón del ..,__ 
requerimiento de un servicio. -'· \ \ 

• Cumplir con las reglas de penetración, por ejemplo, la cantidad,de sistemas 
operando en un mismo cable multipar y el tipo de tecnologías habilitadas en ese 
cable multipgr. · 1 _ 

• Implementación de la configuración de los !imitadores de potencia en sentido 
ascendénte y desc,endente (UPBO y DPBO) en los despliegues de Sub-Bucie Local. 

í ) 

• El control de incidencias por posibles interferencias a fin de asegurar la aplicación 
/ 

,/ del PGE. 

/ 

I 

¡ / 
• La revisión y actualización periódica del PGE. ( 1 

- / 1 

El presente documetto establece diferentes máscaras de PSD que se deben 
implementar para las distintas clases de tecnologías a aplica~e en el Bucle Local o Sub-- \ \ 
Bucle Local d~ acuerdo a ETSI TSI TR l 01 830- l y en la ETSI TSI TR 101 830-2. Dichas máscaras 
delimitan t6 potencia pqra las frecuencias qüe una determinada tecnología emplea de -acuerdo al plan de bandas establecido para dicha tecnología como se indica en los 
puntos 5 y 6 del presente PGE. \ \ -, / 

/ El Plan de Gestión del Espectro garantiza el despliegue de señales de diferentes tipos en 
el Bucle Local a través del registro obtenido por Telmex -de acuerdo al servi6io de 
desagregación solicit0do por el CS- de lo siguiente: 

/ 

J / 
l. Medidas de atenuación en el Bucle Local de interés. 

J.2. 

3. 

) 

Medidas de capacidqd en el Bucle Local de interés. 
/ / 1 

Medidas de resistencia de aislamiento en el Buéle Local de interés. 

/ 

) , , \ 

__I 
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INSTITUTO FEDERAÍl DE 

4. 
TELECOMUNICACIONES \ 

Medidas de velocidad de sincronismo de subida' y bajada en el Bucle Local I 
de interés ,,.. 

/ 
S. " gesc'ripción de la(s) prueba(s) eléctrica(s) realizadas en el Bucle Local de 

interés. · 
'-. 

6. Demás parámetros medidos por Telmex por protocolo a petición del CS. 

T elmex desplegará los result;dos anteriores incluyendo valores de aceptación para la 
calificación del Bucle Local a modo de tabla personalizada conforme al servicio de 

/ 

desagregación que solicite el CS. 
'-. 

Para 11a correpta Of)i3ración del Plan de Gesttm del Espectro se deben seguir los
1 

siguientes principios por todos los conce?ionarlos -Incluyendo a Telmex ~ que haga~ i,Jso 
del Bucie o Sub.::.,bucie,Local: · f 

l. El Pkm de-G-estión del Espectro n¿reservorá pares de cobre de la Ce~tral Telefónica 
- ' o Instalación Equivalente para el despliegue,de señales específicas. 

\ 
2. Todas las reglas asociadas al Plan d~Gestión del Espectro deberán ser transparentes, 
de forma que estén basados en principi6s. objetivos (ya sean consideraciones teóricas, 
simulaciones o pruebas experimentales) conocidos por todos los que conviven en el../ 
Bucle o Sub-bucle Loc:_al. ~ \ 

/ 

3. El presente Plan de Gestión del Espectro no dará lugar a que cualqui~a de los que 
conviven en el Bucle o Sub-bucle Local disponga de mayor Información -en 
c~mparaclón con otros co~cesionarios- que" conduzca a adaptaciones o '
modificaciones respecto de los pares de cobre asociados a un/Ceñtral Telefónica o 
instalación Equivalente. ' ,... . ,1 / 

4. Aunque el Plan de Gestión deLEspectro ha de permitir la coexistencia de múltiples 
tipos de señales, se favóreceróla evblución__:¡.;~cia tecnologías más eficaces para la 
prestación de los servicios de c:!§lsagregación. Ello implica que cuando una señal -pard 
la que existen alternativas con las mismas prestaciones- provoca una disminución severa 
de la penetración de otras señales con mayor demanda;, se debe incentivar la 

.----sustitución de la primera señal por la alternativa de la tecnología que mejora las 
,GondiciorÍes de peAetración y convivencia de señales en el Bucle o Sub-bucle Local. 

\ 
\ 
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4 1 REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS. 

f 

' 

' 

/ 
/ 

/ 

(' 

Cuando se rechace una señal en un Bucle o Sub-bucle Local debido al incumpllmlento 
/ ~ ~ 

del Plan de Gestión del tspectro, Telmex indicará al es con el rpáximo detalle posible la 
, regla o principio incumplido y la~ condiciones' particulares en las que se ha producido 
dicho incumplimiento. El mismo criterio se seguirá cuando se desactiv§. una setyil sobre
un Bucle o Sub-bucle Local como resultado de un procedimiento de control de , 
interferencias. 

" \ ( --
A contirí'uación se detallanlos criterios que deben aplicar los es y Telmex que provean 
servicios mediante los pares -de c!<bre desagregados de la Red de.Acceso dé Teln;¡ex, 
haciendo uso de tecnologías de transmisión analógica o digital. 

-- 1 -
~ 

4.1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 
/ 

Todo tipo de informe que Telmex y/o el es realicen deberá formar parte integral del 
presente Plan de Gestión del Espectro, así como a través del SEG, entre otros medios. -

- 1 '-

• ---1 Los es y Telmex están obligados a Informar a través del Sistem~ Electrónico de 
Gestión (SEG) una vez que entre en opera,eión, el tipo pe Tecnología y los ar:ichos 
de banda del Perfil de servicio que implementarán en cada uno de los pares, así 
como cualquier cambio posterior a la contratación que realicen los CS en estos 
parámetros. 

1 

• La Información que presentarán el es y Telmexdebe ser proporcionada tanto 
para el Buéle Local como para los Sub-Bucles Locales desagregados. / 

1 / 1 

• No sereservará parte de la planta diÍ cobre de Telmex para el despliegue de 
señales espeéífica~, las asignaciones serán de manera indistinta y de acuefdo c6n \ 
lo Indicado en la Tabla 4. · 

' ! 
• Las tecnologías compatibles indicadas en la Tabla 3 podrán usarse 

indistintamente en los pares sujetos a desagregación hasta el porcentaje f!)áXimo 
·de ocupación que se señ_ala en la Tabla 4 según el tipo de tecno\ogía. __ · 

-- ~ 

• Como' medida para minimizar·el_impacto por interferencia solo se permite ocupar 
un cable de cobre multipar en cualquier parte de la red de acceso con un 
máximo del 70% de los pares con las tecnologías compatibles enlistadas en la 

1 - • 

Tdbla 3 y a lo establ~cidb en el punto 6. 
\ 

Los perfiles de servicio deberán estar ajusta~os a las velocidades de Bajada y de Subida 
de acuerdo con lo establecido en las Tablas l y 2 según aplique-al tipo de tecnológía y 
al-valor de atenuación del par. 1 

) - / 
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( TELECOMUNICACIONES 

Tabla 1 Velocidades Alcanzables para Tecnologías Asimétricas. 
'-- / / 

( 
Velocidades de Sincronía (Kbps) ~ 

' (Bajada/Subida)\ "-

' Atenuación ADSL ADSL2+ VDSL2 8 VDSL212- VDSL217 

:,;l0dB 4.096/1024 19,200/4800 42.493/8099 40.710/10,696 42.490/10.696 

' ,, ' :,; l 3 dB 
' 

4,096/1024 19,200/ 4800 21)200/5400 42;493/10,696 42.490/10,696 

:,; 19 dB 4,096/1024 12.544/3136 21.200/5400 42.493/10,69(> 42.493/10,696 

:,; 23 dB 4,096/1024 6,0Jh/1504 21,200/4~0 42.493/10,696 42.490/10,696 

:,; 25 dB__,,, 4,096/1024 6,016/1504 17119/1935 42.409/T0,636 31,689/10.696 

:,; 26dB 4,096/1024 ,J,.016/1504 l 0,635/1047 31,695/9300 31,689/8800 
' 

:,; 30dB 3,648/912 3,648/912 

:,;39dB 1.024/256 1.024/256 

>40dB,.,- 512/128 512/128 

VDSL2 8: Plan de banda 8a; VDSL2 12: Plan de banda 12a; VDSL2 17: Plan de banda 17a '-
/ ' . 

Nota 1: Estas velocidades se encuentraljl estadísticamente como típicas en la red de cobre, no obstante 
,,..-- pudieran existir en algunos casos J-alorSs diferentes. / "-\ / 

/ 
Nota 2: La configuración VDSL2 y VDSL2 con Vectoring. está en revisión y será incluida posteriormente, 

J:ara tecnologías simétriqas como SHDSL; la velocid¿d de línea se establece mediante; 
una configuración previa en el equipo de acceso, dentro de los valores discretos 
establecidos por la propia te?nología (ej. l,032Kbps, 1,544Kbps, 2,056Kbps, 2,560Kbps, 

13,016 Kbps, 4,014 Kbps), las diferentes velocidades podrán utilizarse en el\Bucle Loc0I 
siguien'do la re'gla de despliegue indicada en el presente documento, 

Tabla 2 Velocidades Alcanzables para Tecr,ologías SHDSL '. 
( 

! 

Servicio 2Mbps 4Mbps 6Mbps 
/ \ 

/ '· 2.056 l 1.m2 Velocidad / Par (Kbps) 4,014 2,560 1.032 3,016 1,544 

Cantldatl-de Pares l ¡I 2 l 2 4 2 4 'I 

( 

Atenuaclpn (dB) 23,3 ,¡ -26 16'6 /23,3 26,7 20.8 24,6 

- -
Notal: SHDSL anexo F 

( 

Nota2: Estas velocidades deben consideran una relación señal a ruido de-acuerdo a la 
tecnología y diseño del sérvicio. -, 

\ / 
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4.2 Reglas Aplicables a las,Tecnologías en el Par de Cobre. 

/ \ 1 , 
Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle Local o el Sub-Bucle Local. 

/ -
• Se deben aplicar siempre las máscaras de PSD -para todas las tecnologías 

/ 
asimétricas bajo los esqu~mas de Desagregación Total y Compartida en el Bucle 
Local y Sub-Bucle Local, como son: 

• Las tecnologías ADSL (ADSL ADSL2 y ADSL2+). / 

• La tecnología VDSL2. /-

• Telmex no podrá imposibilitar la desagregación del bucle Jn los casos en los que 

" aún no se encuentre operando con tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá hacer 
' 

\ 
del conocimiento de los concesionarios la información del segmento de Bucle o 

- 1 1 / 
Sub-bucle Loéal sobre el cual opera con tecnología VDSL2-Vecforing para -
jústificar en su caso la negación c;:fe entrada de eqyipo~ xDSL con esa misma 
tecnología. -- 1 

/ " - / 

• En caso de existir, Telmex deberá poner a disposición de ¡os CS la información 
del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local(es) bajo los cuales ya se -
e-0cuentra operando con tecnología VDSL2-Vectoring. \ 

J 
1 - -5 TECNOLOGÍAS A DESPLEGAR EN LA RED DE COBRE DESAGREGADA. 

' ~ / ~ /~ 

La calidad'de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local se valorará -entre otras formas-
- - d;forma teórica o experimental conforrhe a las interferencias producidas por los Bucles 

' -. o Sub-b,ucles Locales que conviven entre ~í y otras fuentes externas dé interferencias 
considerando el nivel de penetración, atenubción y las tednologías existentes.. y por 
introducir. 

) 
5.1 lecnologías Compatibles. 

/ ' 
~ -

Las tecnologías que §_e mencio?ían de forma explícita en la Ta61a 3, podrán ser utilizadas 
en los pares desagregados. Todas las tecnologías o variantes de la teónología que noie 
mencionan explícitamente en esta Tabla se consideran como tecnologías no 

/ 
( 

I 

\ 

/ 

aprobadas, dado que no está demostrada su compatibilidad. ~ ¡,_:_ \ , / , - 1 -,. 

/ 
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/ 
Tabla 3 Grupos de Tecnolobías Compatibles. 

'--/ 

INSTITUTO FEDERAL DE-~ 
TELECOMUNICACIONES 

""""" -Numero 
1 

de Clasificación Tecnología / Uso ~ Referencia de Cumpllmlerfro / 
' ,---

Grupo / \ ·--~-~-~ 
Sistemas de / 
1 Clase A: Sistemas de 

f,T ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 (2009-05) 
A 

Alime~tación de 
AlirT]entaclón Rémota tipo TNV ' 1 Corriente Directa 
(Desde Central) I 

(DC) ( 
/ 

···-·"""T"""""'""'""'"""" 

l Servicios de Voz 
Servicios POTS entre 300 Hz -

8.1. ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) 
3,40b Hz (ES 201 970) 

2 
Semi-Banda ISDN 2B l Q (TS 102 080) 9.1. ETSITR l 01 830-1 Vl.5.2 (2009-05) 

1 I -
Ancha ISDN MMS43 PRl·(4B3T) 9.2. ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 (2009-05) 

SHDSL TC-PAM (G.991.2 Anexo 

3 
Banda Ancha A) )0,7. ETSITR 101 830-1 Vl.5.2(2009-

Simétrica SHDSL TC-PAM (G.991.2 Anexo F) Q5) -

' / FN hasta 4 pares ' ' -ADSL/POTS DMT (TS l 01 388, 11 .2. ETSI TR l 01 830-1-Vl .5.2 (2009- ' . 
G. 992.l Anexo A) Banda Ancha 

' 
05) 

4 Asimétrica ADSL2 DMT1 (G.992.3' Ahexo A) ~-
Hasta 2.2'MHz ADSL2+/A POTS DMT G.992.5 11.6. ETSl·TR 1011830-1 Vl.5.2 (2009-- \ AriexoA j5) -- VDSL2 NL l / POTS \ 

- Opciones de Máscara paro 
( 

' - Banda Ancha 12. l. ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009- 1 Límites de PSD: 
5 Asimétrica 

- 998-M2x-M (VDSL2 sobre POTS) 
05) 

Hasta 30 MHz 
Aplica para los perfíles 8a-d, 

" 12a/b, 17a. '-, 
! ·--------

Plan de Banda por Tecnología. / 

A continuación.se espec,ifican los planes de banda para las tecnologías indicadas en la 
/ '\. / ..--

Tabla 3, de acuerdo con lo que el estándar indicado P-Q!'ª cada caso establece: '-
/ \ -/ ....__ 

) 

( 

rora 

ISDN 

HOSC 

rose 

\ E-SOSL 

VOSL.2 o POTS Pdlb -VDSl..2 o POTS Pt.12:i 

VOSl.2 Pr.1711 

I 
VDSL2 Pr.3011 

\ 

7 = ':..1 ■ , w,■a ce, ■•.¡q.,■ ;.., e•, ■■■e, li • •1 . ,. ..,. .. -.. 
MM■i••1w•w• ■•w• HMtMI lí1NtMM M■ 1M■M■ WI 

';:: ,,..... '''"-i& ■ )'■■ Wl7i■ iWliiaMM7-:iiiw::-::swa .. ·\ - - - "- ,,., __ _ 
" 

'"' "" ,0000 

~!gura 3 Plan de Bandas·EÍnpleadas porllpo de Tecnología. 
/ . _' 
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5.2 Uso de Tecnplogías Antiguas (Legacy). 

- \ 

\ 

/ 
/ 

Los despliegues de nuevas tecnologías pueden encontrar un ambiente en el par de 
-cobre qu~ ihcluye Lino o más sistemas antiguos (legacy). Un sistema antiguo es una 

tecnología qtJe fue definida hace más de l O años y continúa operando. 

( 

~ ' 
Algunas de las tecnologías antiguas, en la planta por ejemplo, son: 

) 

• Señalización EyM a dos y cuatro Hilos. 
) 

- ' /'" / 

• Tecnologías que utilizón código de línea HDB3 para El 's por cobre. 

• Sistemas de modulación/derpodulación a 56 kbps sobre pares de cobre. 
1 / 

• Sistemas de transmisión simétriég como HDSL. - \ /~ ' -
Dichas tecnologíéis seguirán/operando hasta que sean sustituidas por otras de reciente 
generación; no obstante por cuestiones de mod~nización e innovación'{ie permite sólo 
el uso de nuevas tecnologías en nuevos despliegues, siendo las que se indican én la 
Tabla 3. 

6 REGLAS DE PENETRACIÓN. 
1 

Las reglas 
I 
de penetración aplic~n1a cables multipar de cobre en grupos de 50 pares 

(Unidad Básic6 de Bucle Local) en la_gesagregación del Bu~le Local y cables multipar 
'de cobre en grupos de 10 pares (unidad básica ,de Sub-Bucle Local) en la 

\ desagregación del Sub-Bucle Local. 

" - '---Par a las frecuencia~de voz, el nivel de ocupación puede llegar al l 00% de los pares dA - / ,, 
la unidad básiczl para el Bucle Local y el-Sub-Bucle Local. 

" . / 

La unidad básica (UB) po'ará pcuparse con la cantidad máxima de servicios que se 
detallan en la Tabla 4, en función al tipo-de tecnología a ser desplegada y a la distancia 

'---
( hacia el cliente final. 

'---- ~ Para cualquier combinación dada de señal xDSL y par de cobre en particular, se pueden 
contar con varios tipos de Perfiles despleg_ados, sin embargo, el Ancho de Bqnda del 
servicio se debe ajustar al Ancho de Banda del perfil señalado y a la atenuación propia 
del Bucle Local, restringiendo el 

1

uso, ya sea del esquema de libre aáaptación (Free 
R't:Jnning) o de la velocidad_que identifica el sistema (xDSL) como máxima, ya que.dichas 
prácticas sólo aumentan la c6ntribución de ruido en el cable multipar, lo que agrega 
estré\ a los sistemas adyacentes y no ofrece estabilidad a los servicios que operan bajo 
este esquema. . -
' " / -
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Aunado_a lo anterior, la cantidad de servicios ~ue conviven en un mismo cable multipar 
así corilo la mezcla de diferentes tecnQl_ogías en un momento dado, áportan a la 
contribución de interferencia y_ en consecuencia. se debe definir la cantidad de sistemas ..... / 

que pueden operar en un mismo cable mult!par a fin de minimizar ~_te efecto, por lo 
que se debe respetar lo indicado en.el punto 6 del presente documento. 

Para las tecnologídi digitales (Grupos 2 al 5) de la Tabla 3, -lGI penetración-máxima a ser 
aplicada en un mismo cable multipar por UB, no podrá rebasar el 70% de ocupación en 
cualquier c_9mbinación de teénologías'de estos grupos. , 

- - 1 

\ 

1 
¡ 

, 

-1.. .... 

/ / 

\,_ ~ / 

Tabla 4: Proporción d~i_Penetraclón de Tecnologías en una unidad 
básica de Buclelocal~ 

J 

Número 
\ 

de Grupo 
CJaslflcaclón <= l Km <=-2l<m <=3Km <=4Km 

A 
Sistemas de Alimentación 

100% 100% 100% 100% 
1 de Corriente Directa (DC) \ 

1 Servicios de Voz (POTS) 100% 100% 100% 100% 

-2 Semi-Banda Ancha (ISDN) 30% 
1 

30% 30% -20% 

Banda Ancha Simétrica 1 
3 

(SHDSL) 
30% 30% 20% 20% 

'. 

Banda Ancha Aslmétrlba 
¡ 1 \ I / 

4 Hasta 2.2 MHz 100% '60% 50% 40% 1 
(ADSLADSL2;ADSL2+) -
Banda Anc~ Asimétrica J 

5 100% 50% 25% 0% 
Hasta 30 MHz (VDSL2~ 

'- ( ' -', 1 

-

/ 

\ 
\ 

I 

- í A manera de ejemplo, se detálla la cantidad de servicios que una UB de Bucle Local 
pudiera soportar a determinadas distancias, sin considerar la combinación de 

~recnologías (fabla 5). 

J 

'· 
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Tabla 5: Ejemplo de Cantidad de Tecnologías en una unidad básica de Bucle Local. 
~' " - 1 / -

' 

1 Grupo <=1 Km <=2Km <=3Km <=4Km 
\ 

' 
/ 

/ 

\ \ . - ~ 

Sistemas de Alimentación 
50 50 ¡ 50 50 

del Corriente Directa (DC) / --
/ 

\ 
Servicios de Voz 

/ 
50 \ 50 50 50 

r 
Semi-Banda Ancha 10 10 10 7/ 

/ 
Banda Ancha Simétrica 10 i 10 7 o / 

' \ -r 
' 

\ 

/ 

\ 

/ -

\ 

!'Banda Ancha Asimétrica 
35 21 17 

Hasta 2.2 MHz ~ 

' ,J ' 
Banda Ancha Asimétrica ~ / 17 

(") 1 35 
Hasta 30 MHz (<=2.5Km) \ 

' 
• Nota l: Estas tecnologías no són operables en distancias mayores a 2,5 Km 

/ 

14 

(") 

De acu~do a los niveles de calidad definidos en el segment_o de Bucle o Sub-bucl§)_Local 
de interés del es: 

/ 
/ 

i) Se introducirán nuevos niveles de calidad, en caso de que algún servicio -ya-sea del 
es o Telmex - desplegado sobre Central Telefónica o Instalación Equivalente mo se refleje 
de forma adecuada con los niveles d'{) 6alidad existente~ , 

1 

ii) Se eliminarán nivele~de calidap, cuando se compruetÍe que su implantación -ya sea 
por el CS o Telmex - en la Central Telefónica o Instalación Equivaler-rte·tiene efectos sobré 
el control d~ interferencias. 1 ' J 

-
iii) Se modificarán márg~nes de calidad --ya sean del es o de Tel.[llE?X - cuando se 
compruebe que no se adaptan a las necesidades de los servicios prestados, o bien por 
exigencias del control de Interferencias, 

! 
. / 

Lo anterior se realizará bajo la coordinación y 8articlpación de todo concesionario \ 
1incluido Telmex - que haga uso del Bucle o Sub-bucle Local. ~ "' 1 

Telmex informará al es sobre mejorcis en 1á1calidad de segmentos de Bucle(s) o Sub-
bucle(s) Local(es) si: · 

- I 

- El es lo solicita explícitamente, ya se~·durante la solititud del servicio de desagregación 
o 1una vez que esté activo uno o varios de sus servicios de desagregación en el Bucle o 

, / ~ 

Sub-bucle Local,_ ' ,, ( 

\ 

I 



\ 

/ 

J 

\ 

I 

" 
Oferta de Referencia para la Desagregación deLBucie Local 
Anexo D / 

\,, INSTITUTO FEDERi DE 
~ ,,-, TELECOMUNICAC ONES 

- Existe disponibilidad de Bucles o Sub-bucles Locales que por sus condiciones físic_c:is o 
técnicas permitan una'-calidad superior, para lo cual Telmex deberá entregar 
detalladamente las condiciones en las que se encuentra la totalidad de su red local. 

/ 

6.1 Aplicación de PSD-Shaplng y UPBO/DPBO. 
I / 

En .los despliegues de la,desagregacló[l de Sub-bucle Local la función del PSD se debe 
activar para todas aquellas tecnologías en las que se instalarán tarjetas de Línea (LTs) 
más cercanas al usuario final, por ejemplo en equlp.9-s de intemperie. Los detalles de la 
configuración de la máscara de PSD se incluyen más adelante y están basadas en lo 
indicado en el ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05)., . 

Asimismo, el_ es y Telmex podrán basarse en lo establecido en las disposiciones 
aplicables, las recolJlendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en 
su defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos 
que resulten aplicables y fqctibles para la configuración de la máscara de PSD. 

Dado que las tecnologías como VDSL2 emplean bandas de transmisión a\recuencias 
más altas en sentido ascendente, la función UPBO/DPBO debe estar correctamente 
configurada y activa. En caso de í!.º activar é'orrectame~te esta función (UPBO/DPBO) 
las velocidades logradas en longitudesportas podrían ser elevadas pero Interfiriendo los 
servicios adyacentes que tienen longitudes más largas en el par de cobre. 

/ 

Conforme aumente la prestación de servicios xDSL en cada UB, podrá ajustarse la 
1 
máscara de PSD de manera Individual de'tal formaque la nueva adición de tecnologías 
no interfiera o complique las condiciones técnicas que soporta el par de cobre a través 
del cual se desplegará y transmitirá una señal. 1 

\ 
Derivado de lo anterior, en aquellas tecnologías que utilizan un espectro de frecuencias 
>8 MHz, la función UPBO/DPBO debe estar habilitadá en las frecuencias de la airección 
ascendente (Upstream para UPBO) así como en las frecuencias de la dirección 
descé'ndente (Downsfeam para DPBO). Los parámetros de potencia, frecuencia y 
distancia de atenuación a la central, están' establecidos en las siguientes tablas de este 

~ '-
capítulo. 

' Se definen los siguientes v.alores para los paréímetros utilizados el uso del espectr'o de 
frecuencia conforme a lo siguiente: ~ 

- 1 

/ 

J 

/ 
/ 

13 
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Máscara PSD en central (DPBOEPSD): máscara B8-11 para VDSL21 

/ 
Señal mínima utilizable (DPBOMUS): -123 dBm/Hz 

/ 

/ 

! 
Frecuencia mínima _ge aplicación del conformado (DPBOFMIN): l 38kHz,, 

/ 

Frecuencia máxima de aplicación del conformado (DPBOFMAX): 17 MHz. ~ / 
' . 

Los siguientes parámetros seráli) definidos para\cada-tramo o punto de-demarcación del 
, ' 

B,ucle Local según medidas reales: 
1 \ \ 

- Longitud eléctrica del lado de la Central Telefónica o lhstalació11 Equivalente 
(DPBOESEL): valor dé'las pérdidas de inserción medidas para el tramocentral-nodo a " 
l MHz. 

~ .JParámetros del modelo ae \cable entre la Central Telefónica o Instalación \ 
/ ~ 

Equivalente y el tramo o punto de demarcación (DPBOESCMx, x=A, B o C) calculados 
a partir de las pérdidas de inserción medidas. ~ 

/ - 1 \ 

Conno resultado se obtiene la máscara PSD resultante del espectro de frecuencias que 
será configurad9 ~n los equipos desplegados en el .Bucle o Sub-bucle Local. / 

' ) 

6.2 Máscaras de PSD aplicables. 
/ -

6.2.1 Sistemas de Allmentaclón Remota tlpc¡ TNV (felephone Network Voltage) desde 
- central. 

Para que una señal cumpla con esta clasificación, la combinación¡ de alimentación de 
corriente directa y el pico de la señal de, AC no deben exceder los lím[tes calculados 
mediante la fórmula: 

/ \. ,/ 

(Uocll 20 V + UAC,plco/70, 7 V ~ l) 
' / \ 

\ 
6.2.2 SeNlclos POTS entre 300 Hz - 3,400 Hz. 

- / ( 

En el caso de los servicios POTS lcis características espectrales se definen mediante el
-v~taje de banda estrech~. La T6bla 6 presenta los puntos de referencia límite definidos 

~ . 
en la cláusula 8.1 de ETSI TR l 01 830-1 Vl ,5.2, donde lR se refiere a la impedancia de 
referencia mostrada en la Figura 4. La Figura 5 ilustra la forma del voltaje espectral para 
estas señales. / 

\ 
\ 

,/ ~--------- ' ( '-.. 

1 También denominada can el nombre larga de 998ADE17-M2x-A (Tabla B-6 y B-7 Recomendación ITU-T 
G. 993.2) ' --

/ 
14 
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Tabla 6 Puntos de referencia límite del voltaje de banda estrecha para señales POTS. 
( 

1 

-,(; 

Ancho de -Frecuenc~ Impedancia Nivel de Señal Voltaje Espectral --- Banda 
f / z u U/.,JB 

B 

30 Hz l2R -33,7 dBV 10 Hz 
/ 

-43,7 dBV/.;Hz 
100 Hz \ 2R -10,7 dBV 10 Hz -20,7 dBV/.JHz 
200 Hz 2R -6,7 dBV - 10 Hz 1 -16,7 dBV/./Hz 
3,8 kHz ( 2R -6,J dBV 10 Hz -16,7 dBV/v'Hz 
3,9 kHz 2R -10,7 dBV lOHZ- -20,7 dBV/.;Hz 
4,0 kHz 2R -16;7 dBV - 10 Hz -26,7 dBV/.;Hz - - --
4,3 kHz -, . 2R -44,7 dBV 10 Hz -54,7 dBV/v'Hz 
4,3 kHz -- 2R -40 dBV 300 Hz -65 dBV/.;Hz 

- 5,1 kHz 2R - -44 dBV 300 Hz -69 dBV/.;Hz 
8,9 kHz ZR -MdBV 300 Hz 

, 
-69 dBV / .;Hz 

-------11,0 kHz ZR -58,5 dBV 300 Hz -83,5 dBV/v'Hz 
11,0 kHz ZR -58,5 dBV l kHz \ -88,5 dBV/.;Hz 

\200 kHz ZR -58,5 dBV / l kHz -88,5 dBV/.;Hz 
200 kHz 135 o -60 dBV l kHz 

lio~B';J~z 500 kHz 735 o -90 dBV - ·7 kHz 
500'kHz 735 o -60 dBV l MHz -720 dBV/.¡'Hz 

, 30 MHz 735 o -60 dBV l MHz 1 -120 dBV /./Hz 1 

' ! 
NOTA: Un voltaje de 1-V equivale a O dBV, y provoca una-potencia de +2,2 dBm en una 
resistencia de 600 o y +~7 dBm en 135 o 

/ 270!Í 

\ 

( 

750!1 

-150 nF 
/ 

'------11------l,-

\ 

/ 

--- Figura 4. Impedancia de referencia. 
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Spectral Voltage of POTS signals o.,.......,....,...,..,..._ ..... ....,._.....,..,....,.....,..,.._,........,. ______ ..,....,....,...._,. .... ..,....,., .... 
11111111 11111111 11111111 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1111 

-20 .L..-t,_:,-,=c-~r,-=,-=r±n!:T:!:_:-:_:-:_:,T~-=-=, -:1'.. ~:-:{ 1 - - - ~ - { ~-~~ } 1 
1 1'-1 1 1111 1 1 11 111 1 1 1 1 1 111 

1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1 11 1 ---r-r,,,Tn --,--rT~Tn, 
1 1 1 11111 1 1 1 11111 

-40 --~---!-}{}~}---+-~- tl-H 1 ---}-+~-H~}1 1 1 1 11 111 1 1 1 1 1 111 ---r-r,,1Tn --,--rT~Tn1 
1 l 1 11111 1 1 1 11 111 1 1 l 11111 1 1 1 11 111 1 1 1 1 1 111 

-60 --1--l-f·H-H+---+-~- 1 H-f' ---f-+-l-}-Hf' -- -:--t~-H+H · - --l--:-+-f+Hi 
1 1 1 11111 1 1 1 1 1 1·-1.1111 -1 1 111111 1 1 111111 -> 

-80 -- :- :-: : : : :: --- :-~-: : : :: : --: - : :-: :, : : 
1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1 111 

-----1 1 11111 -- .--,-. IIÍII 

'-~ -100 
1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 / 

--/~- :-: :::::---+-~-: :::::---:-: :-::::: 
1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 11 11 1 

1 1\11111 J I V'l 1111 

---:- L~-H+H -- :--:-: L: ::: 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 1 

-120 __ .J_.J_L.lLU ___ .J._.J_LLLIJ ---L-.l..J-LI.JL 
1 1 1 -1'1 1 11 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

- - ""'11_ - L J~LJ.l.1+---..L....J....WLJ.1.l4 
1 1 1 1 11 1 1 1 11 1 

1 1 1 1 1111 1 1 J 1 1 111 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11111 11111 
-140 +--~~~..U.'-'-1---'-_. ................. 1---~~-'-~-'-t--.......................... '-'-',f-'~~ ....... ~~-'--'i 

o 

\ 

6.2.3 ISDN 281 Q. 

1 100 1.000 10.000 
frequency [kHz) 

Figura 5 Voltaje espectral para señales POTS. 
I 
\ 

'-

/ 

\ 

En el caso de las señales ISDN 2B l Q las característicás espectrales se definen en t~rminos 
de la is,_otencia de banda JStre9ha de la señal medigg sobre una carga resistiva de 
impe.dancia R. La Tabla 7 presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 
9.1 de ETSI TR l 01 8~0-1 Vl .5.2. mientras que la Figura 6 ilustra la forma 

1
de la densidad 

espectral de potencia para estas señales. - · "'-
1 

.- Las señales de este)ipo debe!) satisfacer simultáneamente los límites para los anchos/de 
banda I de frecuencia (B) definidos ~ediante la etiqueta "X" _c:isí como los 
correspondientes a la etiqueta "Y",\ lo cual implica que para algunas frecuencias se 

/ 
deberán realizar mediciones con dos diferentes anchos de banda. / 

/ 

/ 

Tabla 7 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha 
I · para señales ISDN 2B1Q. 

. 
Frecuencia Impedancia Nivel de Señal Ancho de Potencia 

Central p Banda Espectro! 
f R \ B \ P/B 

510 Hz - 135n -OdBm l kHz -30 dBm/Hz 
uxn 

, 
~10 kHz 

/ 

135 n -OdBm l kHz -30 d8m/H
1
z 

./ 
10 kHz 135 n 10 dBm lOkHz -30 dBm/Hz 
50 kHz / 135 n lQ.dBm lOkHz -30 dBm/Hz . 

500 kHz 135n \ -40 dBm lOkHz -80 dBm/Hz 
1.4 MHz 1 735 n -40 dBm lOkHz -80 dBm/Hz 

16 
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5MHz 135 o -80'd8m 10 kHz -120 dBm/Hz' 
' 30MHz 1350 -80 dBm 10 kHz -120 dBm/Hz 

---- ' 
/ 

- - " - / -
800 kHz 135 o -30d8m 1 MHz -90 dBm/Hz 

rryu 

1,4 MHz. 135 o -30 dBm 1 MHz -90 dBm/Hz 
- 3,637 MHz 135 o 1 -60 dBm 1 MHz/ -120 dBm/Hz -30MHz -60dBm 1 MHz -120 dBm/Hz 135 o ~ --- ' 

" Spectral Power of "ISDN.2810" signals 
0-r--,-,..,......,.,=~-.--,-,.,.,.,.,..,.,...-,-,..,..,.,.,m,---,--,-,-,-,.,.,..,.,...-,-,..,......,.,-,-r, 

11111111 11111111 11111111 11111111 11111111 

-20 1 1111111 1 1111111 1 1111111 1 111111 1 1111111 
--,- ,-r-r T nT-- - ,--,- r rrnr - --T- -y-r-rrn --- r -r,-11,T - - -,-r., ,,Tri 

1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1111 

-40 

? --60 -_jj -80 

1 1 1 1111 1 1'-1 1 1111 1 1 1 11 -1- 1 1 1 1111 1 1 1 11111 --,-,-r-r T m-- - ,-1- r rrnr- --r- ,-rrn --- r -r,;-i-nT - - -i--r, 77Tn 
1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 f 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 11111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 •'I 1 1 11111 l 1 1 11111 

--7-7-¡¡¡ rrr-- -1-7-r rrnr---rr1-iif:1, --- , -r7-:-:7r, ---r-r 7 7Tif: 
1 1 1 11111 1 1,111.111 1 1 1 11111 1 1 1111 ~ 1 1 11111 --,-,-r.,Tn --,-7-rrrn ---T-"T-rrrn ---T-r7 -r-r717Tn 

"C 11111111 11111111 11111111 111111 

...... -100 11111111 11111111 11111111 1111111 11111111 

-~-7-7-r1rm---¡7 7-rrrn, ---r-1-r-rrrr. ---r-rTT:7T, -ify •• ,771n 
-120 1 1 1 11111 1 1 ,1~1 1111 1 1-....._1 1 1111 1 1 l 1 1111 1 1111 

--,-1-r¡ T n,--- - -r-,- r rrnr---r- ¡--rrr11 ---r-r,rn,r -- -r-
1 1 1 11111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 1 1 11111 1 1 l 17111 

-140+-'-I -1 .. 1 ..... 1 1_.1_..11'+--"-I -'-1 _.1_.1_.1_..1 "'"+----'1---'1...,_1 _..1 _..1 "'"'"I ,--.... 1....,_1 .. 1--'-1 1_.1_..1 '+1 _...._1 -'-I _.1 .. 1_.1._1 '-',111 

o 1 / 10 100 1JXJO 10_000__, 
frequency [kHz) 

Figura 6 Potencia espectral para se,ñales ISDN 2B1Q. \ 
( 

/ 
I 

6.2.4 ISDN MMS43 PRI (4831). / I 
/ 1 / 

En el caso de las señales ISDN 4B3T las características espectrales se definen en términos 
de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una carga resistiva de 
impedancia R. La Tabla 8 presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 
9.2 de ETSI TR l 01 830-1 Vl .s:2, mientr_gs que la Figura 7 ilustra la forma de la densidad 
espectral de potencia para estas señales. -

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 

/ 
/ 

1 

,_ banda de frecu~ncia, definidos me(j!iante la etiqueta "X" así como los correspondientes ¼ ~ 
a la ;etiqueta "Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar 
mediciones con dos diferentes anchos de banda. 1 

/ / 

' 
\_ 
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Tabla 8 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha 
- 1 ISDN MMS43 PRI oara sena es 

Frecuenclo Nlvelde Ancho de Potencia 

Central 
Impedancia 

Señal Banda Espectral 
R 

1 f p B P/B 

510 Hz 750 n -OdBm 7 kHz -30 dBm'JHz nxn 
10 kHz -OdBm 7 kHz 

~ 
750 n -30 dBm/Hz , -. 

10 kHz ,,1500 +lOdBm 70 kHz -30 dBm/Hz 

( 

50 kHz 750 n +70dBm 70 kHz -30 dBm/Hz 
300 kHz 750 n\ r -27 dBm 10 kHz -49 dBm/Hz 
7 MHz 750 n \ -27 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 
5MHz 750 n -80 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

" v 30 MHz, 1 -80 dBm \ 10 kHz 7500 / -
800 kHz ~1500 -77dBm 1 MHz -77 dBm/Hz 'Y'' 

-\ 7 MHz 150 n -17 dBm 1 MHz -77 dBm/Hz 
" 3,69 MHz 750 n -60dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 

/ 

30MHz 750 n -é(,0 dBm'- 1 MHz -110 dBm/Hz 
•' -- / 

o Spectral Power of "ISDN.MMS,43" signáis 
1 1 1 11111 1 1 1 11111 1 1-1 11111 1 1 l 11111 1 1 1 l 1111 

-20 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 --,--,- rTTrrt --,- ,-r, TriT ___ ¡--,- r rrnT - --r- ,-rrrn --- r-7-,-rnT 

-40 
~ 

:!'! -60 -
: : : ~. -:-c .. ~,:t, --,:---.~. "7,7, :-!.,~. --¿-, -¿-, "7,~11::: \ : : : : : : : : : : : : : : : : 

- -7-7- rTTrn --,- ,-r1 rr11-- - 1;-1· r rr - ¡-.. vi"-, -rrrn --- r-T-1-rnr 
1 1 1 11111 1 1 111111 'I 1 1 11111 .Aj I l 11111 1 1 1 11111 

---:- :-+ : +: :: --~ --:-t-f +:-:: ---i-4- }-,H-H+- -- , -.!-l-f+H: ---t-+-:-:-:-H: 
E -80 ti! 

IIIIIIJl..,11111111 11111111 1 11111/ll 
1 1 l 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 - -,--1- rTTrrr --,- ,-r, rnT-- - ,-.,- r rrnr - --r-1-rrn r-7-1-rnT 

"-~ -100 
1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 11 

_ J __ 1_1 1 1111 __ J __ I_LJlLI.! __ J_.l_LlLl..!! ___ .!,._J_I_Ll,,;IJI __ _ 
1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 L 1 1 1 1 1 1 1 J 1 1 1 1 111 1 

I -120 
1 1 1,1 1111 1 1 1 11111 1 1 1 11111 1 1 I 11111 1 

--~---J-tt+tH -- ➔ - ~-t-f tH+ ---f- ➔- ~ ttH+- --t--f-}-t~H, ---t-+~1-,.+,+.,1+-
, , , , , 111 11111111 11111111 11111111 11111111 

-140 
o 10 100 1.000 10.000 

frequency !kHz] 

Figura 7 Potencia espectral para señales ISDN MM~ PRI. 
'-.. '-- I 

6.2.5 SHDSLFNhasta4pares, TC-PAMSHDSL TC-PAM(G,991.21. 
1 / \ 

En el caso de las señales SHDSL Fn, las características espectrales se definen en términos 

de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una cargo_ resistlv9 de 

'-- impedancia R. La Tabla 9 presenta los puntos de referencia límite definidos en las 
/ 

cláusulas 10,5 y l 0,7 de ETSI TR l 01 830-1 V;l .5.2, '-

( 

/ 

/ 

t ( I 

/ La Figura 8 ilustra la forma de la densidad espectral de potencia para.estas señales con 
Fn=686 kHz, _-
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. Tabla 9 Puntos de referéncla1ímlte de potencia de banda estrecha 
-, 1 para ~ñales SHDSL Fn. \ ~ 

I -- ··;. --- Ancho de Bof'\da Potencia 
Frecuencia Impedancia Nivel de Señal -de Ruido Espectral 

' f R - P (dBm) / -
" - B P/_[3 (dBm/Hz) 

-0,1 kHz¡ 1350 ,PO+ l.4+20 100 Hz PO+ 1.4 
1PO+ l.4+20 

'r- ' l kHz 1350 100 Hz PO+ 1.4 
/ 

l kHz 135 o PO+ 1.4 + 30 l kHz PO+ 1,4 
10 kHz 1350 PO+ 1.4 + 30 1-kHz PO+ 1,4 

- - -
10 kHz 135 o 'PO+ l.4+40 10 kHz PO+ 1.4 

O, l x FN 135 o PO+ J.4+40 10 kHz PO+ 1.4 
0,275 x FN 135 o PO+ 40 

1 
10 kHz PO 

___.- 0,4 x FN 135 n' P0-2+40 10 kHz P0-2 

/ 

-0,475 x FN 135 o P0-4,5+40 10 kHz P0-4,5 
0,6x FN r 135 o P0-14+40 10 kHz - PO- 14 

/ 

0,9 x FN 1350 P0-45+40 10 kHz P0-45 
0,96 x FN 135 o Pl + 40 10 kHz Pl 
1,5 MHz 

,---
-65 10 kHz -105 135 o 

----
-

, 1,5 MHz 135Ó -50 l MHz -110 
30MHz 135 o -50 l MHz I -1,10 

, 

) 

' / 
Spectral Power of "SDSL::686" signa Is 

O ,--.-..-rTTIT,--;r---,-rn"TTT,----,--r-rrr-rm--r-"T""T--rrTTIT-.--T""TTnTrl 
1 1 1 1 1111 1 1 1 11111 1 1 11111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 

-20 --~-~-~~~~~ --~-~-~~~~~ --T-~-~~~~'---~-~-~~~~~---~-~-~~~~I 
1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

-40 +---.¡.'--;-'.,'¡-;-' .¡.' ii11
~
1 ~-i--1r-i-1-i1-i1-i-1ii11it--1i--i-1-i1i-T-1 r11 

,;'¡.¡' --+1
<;-á;:

1-~~~~i---}-4-:-~~4 1 

~:CN -60 1 1 111111 1 t 111111 1 1 111111 1 111111 1 1 111111 
1 1 1 l t 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

--,-,-rTTrrr --,-1-rTrnT --7-,-rTrnr---7-7- rrn ---r-T-rrnT 
1 1 .1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

~-80 11111111 11111111 11111111 11111111 11111111 
~ --.::;-¡-¡¡;;:-:- --~-;-rrr!ii --¡-¡-~rr~I ---¡-¡-¡~ !ii --¡.::-¡-:-~:-:-:-1 
- -100 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 l 111 ·1;:: 1 1 1 1 1 JI 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1111 

---i--i-r-1'-t rl't -- "1-"1-r T TM1' - --r-,- r-TtHr----r--r-r-r- -- - ,--,--1-r-HT 
1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 l 111 1 1 1 Ti 111 1 1 1 1 1 111 

-120 --~-~-~~~~~ --~-~-~~~~i --~-~-~~~:-:· ---~-~-~~~~ 1 
--~-~-:-~~~· 

1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 1 1 11111 f 1 1 1 1111 1 1 1 11111 

-140 +---'-1 
---'-

1
--'

1
'--'-

1 
.e' :.:"e,' f-----'1- 1

'-'-
1
-'

1
-'
1
-'-
1:.:"+--1

'--'-
1 
-'

1
'--'--

1 
:..' ':.:'e,' ----'-

1
----'

1
-'-

1 
-'-
1

-'-
1
-'-":.:

1-1-....:1'--'-1 
-'

1
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1
'-'

1
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1-'-'-111 

o 

/ 
1 
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\ 
~ 

100 1.000 
1 

10.1)00 
frequency [kHa:] 
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F~ura 8 Potencia espectral para señales SHDSL(SDSL) Fn (Fn=686 kHz), 
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6.2.6- ADSf./POTS DMT. 

En el caso de las señales ADSL/POTS DMT las características espectrales se definen en 
1_ 

términos de la potencia de banaa estrecha de la señal medida sobre una carga resistiva 
de impedancia R. Dichas características están_ definidas tanto para la- dirección
Oownstream como para la dirección Upstream, tal como se muestra en las siguientes 
secciones. ' 

' Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 
,,- banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes a la etiqueta 

"Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar mediciones con' 
dos diferentes anchos de b~nda. Adicionalmente Íos límites de la eti,queta "Y" 
dependerán del valor de PO; la figura 9 muestra las PSDs correspondiente a la etiqt1eta Y 

, r -
para_ valores de PO de -4f),-46 y -52 dBm/Hz, etiquetadas como "Yl ", "Y2" y "Y3" 
respectivamente, 

6.2.6. l Downstream. / 

La Tabla 10 presenta los puntos de referencia-límite definidos en la cláusula 11.2 de ETSI 
/ 

'TR l 01 830-1 Vl .5.2 para la dirección Downstream. mientras que la Figura 9 Justra la forma 
de la densidad espectral de potencia para estas señales. 

Tabla l O Puntos de refere~cla límite de poten61a de banda estrecha para señales 
/ ADSL/POTS DMT en dirección Downstream. 

Frec,uencla 
Impedancia Nivel de Señal 

Ancho de-
Po~cla Espectral 

Central 1 Banda -

f 
R ,p 

B 
P/B 

L ... 
O. l kHz 600 ü 

\ 
100 Hz -97,5 dBm/Hz 

11x11 
-77,5 dBrn 

l kHz \ 600 ü / -77,5dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz \ 

\ l kHz 600 ü -67,5 dBm / l kHz -97.t dBm/Hz 
4 kHz 600 o -67,5 dBm l kHz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 100 o -52.5 dBm 10 kHz' -92.5 dBm/Hz ~ 
-

80 kHz 100 ü -32.5 dBm 10 kHz -72.5 dBm/Hz 

137.9 kHz 100 o -4.2dBm lOkHz -- -44.2 dBm/Hz 

138 kHz 100 ü 
/ 

+3.5dBm \ 10 kHz -36.5 dBm/Hz 
1 

l 104 kHz 100 ü , +3.5dBm 10 kHz -36,5 dBm/Hz 

3 093 kHz 100 ü /-50dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

11 040 kHz 100 ü -50 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 
30 000 kHz \ 100 ü -50 dBm 10 kHz \ -9b dBm/Hz 

\ 

1 20 
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' -
''Y'' 170 kHz 100 o PO +50dBm lOQ kHz POdBm/Hz 

1 104 kHz 1000 PO +50dBm 100 kHz PO dBm/Hz / 

"-
- ,'.} 093 kHz 1000 -40dBm 100 kHz ¡( -90 dBm/Hz 
' 

, - ------1 \ 

3093 kHz 1000 -30dBm _1 MHz -90 dBm/Hz 
1 

4 545 kHz 1000 -50dBm 1 MHz -410 dBm/Hz í 
30 000 kHz- 1000 -50dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 

NOTA: Los valore{ del parámetro PO dependen de la potencia recibida en la dirección Upstream, de - - \ acuerdo con lo siguiente: 
I 1 

.,, 
1 -\ . 

Potencia recibida en Upstream (dBm) <3 <4 <5 <6 <7 <8 <9 
' - -

PO(dBm/Hz) - -40 -42 -44 -46 -48 -50 -52 

o 
--J / - \ 

Spectral Power of "AOSUPOTS (FDD)" signals (downstreatn) 

-20 

-40 
~ 

:I'! -60 -E -80 111 
"C - -100 

-120 

-140 
o 1 10 100 

/ 
1.000. 10.000 

'\ li'equency [kHzj 
~ / 

Figura 9 Potencia espectral para señales ADSLJPOTS_J)MT en dirección Downstream 
' .\ . 

para los casos ae P0=(-40,-46,-52) dBm/Hz. , 

6.2.6.2 Upstream. 
( 

I 
Lcr'fabla 11 presenta los puntos de referencia límite_definidos en la cláusula 11.2 de ETSI , / 

TR l 01 830-1 Vl .5.2 para la dirección Upstream, mientras que·la Figura l O ilustra la forma 
de ¡a densidad espectral de potencia para estas señ'ales. 

/ - ( / / 

Las señales de este tipo deben satisfacersimultáneamente los límites para los anchos de 
banda definidos mediante la etiqueta ~~,, así como los correspondientes a la etiqueta 
"Y", lo·0élml implica que-para algunas frecuencias se deberán realizar mediciones con 
dos diferentes anchos de banda. . . 

/ ! / 
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Tabla 11 Puntos de referencia límite de potens:;la de banda estrecha para señales 
ADSL/POTS DMT en dirección Upstream. 

-
/ ' \ 

Frecuencia Impedancia Nivel de Señal 
Ancho de Potencia -Central R p Banda Espectral 

f B P/B 

O, l kHz 6000 -77,5 dBm 100 l:lz -97,5 dBm/Hz 11x11 

l kHz 6000 -77,5dBm_ 100 Hz -97,5 dlÍm/Hz 

l kHz 600 o --67,5 dBm, l kHz -97,5 dBm/Hz 

'4 kfilz 
-

7 ·kHz 6000 -67,5 dBm -97,5 dBm/Hz 
) 

4kHz 1000 -52,5 dBm , 70 kHz -92,5 dBm/Hz 
" +5,5dBm / 

, / 

,'5,875 kHz 100 o 70 kHz -34,5 dBm/Hz 

138 kHz 7000 +5,5dBm 
/ 

10 kHz -34,5 dBm/Hz 

307 kHz 100 o -50 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

11 040 kHz 100 o -50 dBm 
/ 

10 kHz -90 dBm/Hz '-,, 

30000 kHz 100 o -50dBm - lOkHz \ -90 dBm/Hz 

60kHz 100 o-- +12 dBm 100 kHz -38 dBm/Hz ''Y'' 

1 í / 738 kHz 1000 + 72 dBm 100 kHz -38 dBm/Hz -
307 kHz 1000 -40 dBm 700 kHz -90 dBm/Hz 

7 227 kHz 7000 -40 dBm 700 kHz ~OdBm/Hz 

7 227 kHz 7000 -30 dBm ,-,,_ 7 MHz '--90 dBm/Hz 

7 630 kHz 100 o -50 dBm 1 MHz¡ -110 dBm/Hz 
' \1 MHz l 7 -Ó40 kHz 1000) -50 dBm -110 dBm/Hz ' 

30000 kHz 100 o -50 dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 

\ 
u 

1 1 1 11111 ..... , 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1111 -, 1 1 1 1111 

,,,-20 

-40 
'¡¡' 
:e -60 

1 1 1 1 1 1 11 '\ 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 11 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1 11 --~-7-r 11rn --7-7-rrr nr --¡-7-r r rnr•- -¡-7-rrr.n r---r-1-:-rn7, 
1 1 1 11111 1 1 1 1 1111 1 1 1 1 1-'1111 1 1 1 1 1111 

--,--i-,-,.Trn ---.-,-rTrr1T -- -rrrnr- ,--,-rrr..or---T-,.-1-rrr, 
1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 11 11 "Y 1 '/ 1 1 1 111 1 1 1 1 1 1 11 
1 1 1 1 11 11 1 1 1 1 1 111 1 -1 1 1 11 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 --7--:-r-r-rr~ --·t ¡-~r__rrr'* --;-;-r r rrn- -- , -1-r-n-:-1 r 7--r-1-:-n11, 

E -80 lll 
:E. 

-100 

1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 , 1 1 1 1 -t I r 1 11 1 , 1 1 1 1 1 , , 1 1 1 1 1 1 11 
---1--1-t""t-,.r-tt ---1--1-r-T'. 1"11" --"t-"1-l"f'"f'"H't"---"t- -r-r-r-1-tr---1"-"t-t-r-H"1 

: : l : : : :: : : , : : :: : : : : l: :: r : 1 , 1111 , , 1 1 11 11 
-- --1- f" -- - - Tf'"t-11" --"t-"1-t"f'"f'"MT----t-"1-r-,-r-Ht-- -1"--r-i-r-r-1-t 

'-, 

-120 
1 1 1 1 1 1 IJ 1 1 1 1 1 1 lt t 1 1 1 1111 1 1 1 1 1 111 1 t I r 11 
1 1 1 , 1111 1 1 1 , 1 r 11 1 1 1 1 11/11 1 1 1 , , 111 1 1 1 1111 

- - -1--1- t- ➔ -+ t-tt - --1- -1-t-+ t- t-lt -- -t --1-t- t- t-H+- - - ➔- ➔ -t-t-1-1-i ---t - -t-l-t-1-"1➔ 
'-._ 11111111 11111111 11111111 11111111 11111111 

-140 -l---1--'1-'-1 _;_'_;_';..'c.".¡__;_'_;_' _;'c..;___' '-
1 

"
11

-'-
11------'1-'-1 

-'
1
--'

1
-

1
"

1
-'
1"l1 
---'

1
----'

1
'-'-

1
-'

1
-'

1
-'
1
"-
11+-.,;_'_;'_;_' .,;_'_;,'.,;_'.c",J 

o 10 100 / 1.000 10.000 
( frequency [kHz] 

Figura~ O Potencia espectralpara ~~a les ADSL/POTS DMT en dirección Upstream~ 
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6.2.7 ADSL2 DMT1 (G.992.3 Anexo AJ y AD~l2+11 DMTJG.992.5 Anexo A. 
/ / '- ( , '--/ 

En el caso-de las señales ADSL2 DMTl y ADSL2+/A POTS DMT las características -
espectrales se· definen en términos de la potencia de band6 estrecha de la señal ' -, 

medida sobre una carga resistiva de in::¡pedancia R. Dichas características están 
definidas tanto para la di~cción Downstream. como para la dirección Upstream, tal 
como se muestra a continuación. ', _, 

\ 

6.2.7.1- Downstream. 
/ \ 

La Tabla 12 presenta los pun.tos-de referencia límite definidos en la-cláusula 11.6 de ETSI 
TR l Ol'-830-1 Vl .5.2 para la dirección Downstream, mientr~s que la Figura 11 ilustra la 
forma de la densidad espectral de potencia para estas señales. 

\ / 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los_ límites para los anchos de 
_....,. ---- --

banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes a la etiqueta 
"Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberá~realizar-mediciones con 
dos diferentes anchos de banda. 

( V 

-1 

1 
/ ,,, / 

Tabla 12 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 

/ 

Frecuencia - Central 
f 

0,1 kHz 

l kHz , 
' 

l kHz 

A __ .kH7 

1 4 kHz 

80 kHz 

137,9 kHz 
1 

138 .kHz 
' 

l 104 kHz 

l 622 kHz 

2 208 kHz 

2500 kHz 

- 3 001,5 kHz 

3 175 kHz 

30 OOOkHz -

( 

_,. ADSL2(+)/A en dirección Downstream. 

Impedancia 

R;.. \ 

6000 

6000 

6000 

60D_n .. ""· .. -· 

1000 

100 o 

'---1000 

1000 

1000 

1000 

100 o 

100 o 
' 

100 o ' 
100 o 

1000 

Nivel dé•señ~I 
p 

in,f¡_dBm 

-77,5 dBm : 
--67,5 dBm 

c6L5dj3m ___ j_ 

J 
' ' 

-52,5dBm 

-32,tj dBm 

-4,2dBm 

+3,5dBm 

+3,5 dBm 
~ 

-6,5 dBm 

-7,8 dBm 

-19,4 dBm 

-40 dBm 

-60 dBm 

-60 d(kD 

\ 
/ 

-

¡-

Ancho de ' 
Potencia Espectral 

Banda P/B B 
-- , 

lOOHz -97,5 dBm/Hz 

" lOOHz -97,5 dBm/Hz 

- l kHz -97,5 dBm/Hz 

-_____ l_.kH7 -9Z.5 .. dBm/H7 

lO kHz -92,5 dBm/Hz 

lO kHz -72,5 dBm/Hz 

lO kHz -44,2 dBm/Hz 

lO kHz -36,é_dBm/Hz 

lO kHz -36,5 dBm/Hz 

lO kHz -46,5 dBm/Hz 

lO kHz , -47,8 dBm/Hz 

lO kHz --:S9,4 dBm/Hz 

lO .kHz 
( 

-80 dBm/Hz 
~ 

lOkHz ~100 dBin/Hz -lO kHz -100 dBm/Hz 

/ 

~- 11)('1 

-

l 

/ ' 

-

,_ 

23 

\ 

\ \ 

/ 

/ 



\ / 

/ 

' i 

" Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 
Anexo D, ' 

n--170 kHz 

104 kHz 

' 622 kHz 

208 kHz 

2 500 kHz 

: ------
: 1 

3 001,5 kHz 
/ 

[··"·"-""" 

3 175 kHz 

3 175 kHz 

4 545 kHz 

;, 7 225 kHz 

30 000 kHz 
i -

o 
-20 

-40 
'Ñ' 
:e -60 -e -80 !ll - -100 

-120 

-----v··• 

1000 + lO dBríi 100 kHz 
--

-40 dBm/Hz " 
1000 - +lOgBm 100 kHz / -40 dBm/Hz 

----' 1000 OdBm 100 kHz -50 dBm/Hz 

1000 -1,3 dBm 100 kHz -51,3 dBm/Hz 

1000 -l2,9dBm lOOl<Hz -62, 9'dBm/Hz 
, / 

/ 100 o -33,5 dBm 100 kHz -83,5 dBm/Hz 

1000 -50 dBm -- 100 kHz ; -100 dBm/Hz 

1000 / -40 dBm l MHz -100 dBm/Hz 

~ 
1000 -50 dBm l MHz \ -110 dBm/Hz 

lOOo I \ -52dBm / l MHz j -112 dBm/Hz 
l MHz > - -

1000 -52 dBm - -112 dBm/Hz / 

" ' ~ -
S ectral Power of "ADSL2 -ius/A FDD " si nals downstream 

-1 :/:: :::: : : : : : ::: / :1 : : : : ::: 
--,77-rrTnT---T-,-rrn~ ---r-r,,,~n 

1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 / l 1 1 1 1 1 11 
11111111 11111111 1111111 

1 1 l 1 1 111 
1 1 1 1 111! 

- - -1--1-T "lTrl7 
"')("" 1 1 1 1 1111 

--1--,-¡r1n1---7-¡-,-rr,11 ---r-r,-17i 1 11 
1 1 1 1 1111 1 1 1 1 J 111 1 1 1 1 t 111 1 1 1 1 1111 

1 1 1 1 1 111 
! 1 1 1 1 1 11 

--,.-,-rrrn 
1 1 1 1 1111 
1 1 1 l l 1 11 -¡--,-rrrn1 

1 .,, 1 1 1 11 
1 1 1 1 111 

, 1-rrrn, --+ 1-i t:H:---f- :-: :-: Hl ---t -: H: :: 1 
-- :: : : :~H --1 

J 1111111 1 1 111111 t 1 1111 1 1 111111 t 
__ 1_ 1_111111 ___ 1_ 1_1 r 1111 1 ___ l 1 ___ 1 __ 1 111111 __ .l_ 

1 1 1 11111 1 1 1 1111 1 1 IJIII 1 1.i--11111 1 

-- ._ ,_, 1 1111 1 1 LUJ. ___ L_tJJJii! __ J_l.lllLU __ j_ 

1 1 1 1 1 11 
LLLUI 
1 1 1 1 11 
l 1 1 1 11 

11111111 11111111 11111111 11111111 J 
__ J_J~L Li8l ___ 1_ .1 -~u_u' ___ L _LJJJll.! __ _: _ _:_ lllt:~ __ J!~_:_,ll,~L..¡L:,W14 

11111111 11111111 11111111 11111111 111(1111 
1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 1 1 1 1 1 111 

-140 +--'--'--U..LU.-4----'-'--'-'.1.U,.¡..._,J,_.__._..I.U,.¡........1-L-1-1.LLl4"--i--'-'-'..U.Llj 

o 1 10 100 1-000 " 10.000 - -
1 frequency [l<Hz], 

\ 
''Y" 

" Figura 11. Potencia espectral para señales ADSL2( +)/A en dirección Downstream. 
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Upstream, ' 
La_Jabla 13 presenta los.puntos de reférencia límite definidos en la cláusula 11.6 de ETSI ' 
TR l 01 830-1, Vl .5.2 para la dirección Upstream, mientras que la Figura 12 ilustro la forma 
de la densidad espectral de potencia para estas señales. / \ / ~ 

i 
Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de 
banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes a la etiqueta 
"Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar mediciones con 
dos diferentes arighos .de banda. "-

- ~ \ 

Tablc:i 13 Puntos de referencia lírñlfe de potencia de b_anda estrecha para señales 
ADSL2( +)/A en dirección Upstream. 

Frecuencia Impedancia Nivel de Señal 1 Ancho de Potencia Espectral ~ 

Central / R p J Banda P/B 
f B 

O, 1 kHz 6000 -77,5d8m lOOHz ( -97,5 dBm/Hz ")('' 

4 kHz 
/ 

6000 -77,5d8m lOOHz -97,5 dBm/Hz 
/ 4 kHz 60Qp -72,5 dBm lOOHz -92,5 dBm/Hz ··-·-···-·-·-···-

1 25,875 kHz 1000 +3,5d8m 10 kHz 
/ 

-36,5 dBm/Hz 
1 104 kHz 1000 +3,5dBm .- 10 kHz -36,5 dBm/Hz 
1 622 kHz ,ooo -6,5d8m 10 kHz / -46,5 dBm/Hz 
p208 kHz 1000 -7,8d8m 10 kHz -47,8 dBm/Hz 
250MHz 1000 \ -19,4 dBm 10 kHz -59,4 dBm/Hz 1 

.-· 

3 001.5 l<Rz 1000 -40 dBm 10 kHz -80 dBm/Hz 
3 175 kHz 1000 ' 

-60 dBm 10 kHz 1 -100 dBm/Hz 
30 000 kHz lOQo -60 dBm 10 kHz -100 dBm/Hi 

60 kHz 1000 +lOdBm 100 kHz -40 dBm/Hz !'Y"'-
1 104 kHz 1000 +lOdBm 100 kHz -40 dBm/Hz 
1 622 kHz 1000 OdBm 100 kHz -50 dBm/Hz 
2 208 kHz 1000 -1,3 dBm 100 kHz -51,3 dBm/Hz 
2500 kHz 1000 - -l2,9dÍlm 100 kHz -6~9d8m/Hz 

3 001,5 kHz 1000 -33,5 dBm _.JOO l<Hz 1 -83,5 dBm/Hz 
3 175 kHz 1000 -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

3 175 kHz 1000 \ -40 dBm -
1 MHz -100 dBm/Hz 

4 545 kHz 1000 -50 dBm 1 MHz -110,dBm/Hz 
7 225kHz 1000 -52dBm - ,,t MHz -112 dBm/Hz 
30 000 kHz" 1000 -52d8m 1 MHz -112 dBm/Hz \ 

'-- / __ ,,.., 
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/ 

o 
1 1 1 1 1 1 ll 1 1 1 11 111 

-20 
1 1 1 1 1 111 

---.- -r.,.,1 '"tn 1 1 1 11111 
--,--rT"T"l'Tn 

1 1 1 11 111 1 1-.JIIIII 1 1 111111 

-40 
1 1 1-, 11 11 1 1 1 1 1 111 

-i--1-"t"1"1'tH ---J--t-"t-1"1'Tt1 
1 1 111111 

---,--1-T"tT1'"H 

ª' -60 
e 

-80 01 
E. 

-100 

l I l 1 1 l ll 1 1 1 1 1 1 lt 
1 1 l 1 11 11 1 1 1 1 1 111 

- -1--1- .. --1-HH -- 1--l- ➔ -1-H H ---1--1-4-f·Ht-1 

l 1 : l ¡ ll: "Y"' 1 l : l :::: l I l l I l:l 
-- -f--~-+ -4 -f-+M -1- -t-1-4+ 1-1 ---1--1- ➔~-4 -tH 

J 1 1 11 11 1 1 1 1 1 111 1 1 l 11 11 l 1 1 1 1 111 

__ '--
1
- i~iu __ _: __ ~JJJlLl _¡j¡¡¡;;,¡,',;'.¡'m' »"1-ii ...... '~':...¡..' .¡.'.,' ;;">iJ-' 

1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 ! 111 

1 l 1 1 1 111 
1 1 1 1 1 1 11 

----1--1-+-4-·H·H 
1 1 1 1 1 111 
1 1 1 1 1 111 

---t--J-+-+-+++( 
1 1 1 11111 
1 I--J-11111 

1 1 1 1 1 1 11 

-120 
t 1 111111 J L 111111 1 1 111111 

--4--1- +..t-4-+-I-J --4- -1--1-4-1 ,¡..¡.¡ -- -1--~-' -1-l+I-I ---1- -l--l-1-1 "'""' 
1 1111111 1 1 111111 1 1 111111 1 1 111111 
l 1111111 1 1 111111 1 1111111 1 l lllllf 

-140 +---'--'--'-'-'--'-''-4--'-----'-'--'-'-'-'-'-l---'-,-\.LJ_Ll.J.J.Yf---'---'-.._,__U.U4---'---'---'-'-'--'-'LI-J 

O 1 10 100 1.000 10.000 
· frequency [kHz) 

Figura 12 Potencia espectral paró señales ADSL2( +)/A en dirección Upstream. 
1 

'·6.2.8 VDSL2 NL1 / POTS. \ 
1 

En el caso de las señalJs VDSL2 NL l /POTS, )as características espectr~les se definen en ~ 
términos de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una porga resistiva 
de impeda9cia, R. Dichas ca;_acterísticas están definidas tanto -para la dirección 
Downstream como'para la dirección Upstream, tal com6 se muestra a continuación. 

\ 
6.2.B. l Downstream. - 1 

' 
La Tabla 14 presenta los punto_S de referencia límite définidos en la cláusula 12.l de ETSI 
TR l 01 830-1 Vl .5.2 para la dir"?,cción Downstream, mismos que tienen una dependen~ia 
directa con la distancia 

1
de atenuación entre la central y el punto de conexión al Bucle 

Local / Sub-bucie Local. 
/ " 

., __ Las sei)..ales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para l?s a(lchos de 
banda definidos mediante la etiqueta "X" así ,como los correspondientes a la etiqueta 
"Y"y la etiqueta "Z", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar 
mediciones con tres diferentes anchos de banda. 1 

La Tabla 15 muestra dicha dependencia a través de la definictón de los valores fk y Pk 
en función de la distancia de atenuación (IL). Por otra parte, las Figuras 13 y 14 ilustran 

1 

ejemplos de la forn7a de la densidad espectral de potencia para diferentes valores de 
distancia de atenuación. 
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/ 

' '--- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tabla 14 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
/ dirección Downstream. ,_.. 

/ 

i 
,--

Frecuencia Impedancia i Nivel de Señal Ancho de 
Potencia Espectral Central _J Banda 

f' R r ' p P/B B 

0,1 kHz 600n -77,5dBm 1 100 Hz -97,5 dBm/Hz "X'' -
4kHZ/ 600n 

L 
-77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz won 
/ 

-52,5dBm lO kHz -92,5 dBm/Hz 
/ 

( 11 100n Pl +40dB l □ kHz Pl -
f2 l □0n P2+40dB lO kHz P2 

13 l □0n P3+40dB l □ kHz ----_p3 

;f4 190n P4+40dB lO kHz P4 

J 15 l □ on P5+40dB l □ kHz P5 .. , 
16 l □0n P6+40dB 10 kHz P6 / 

/ 

f7 100n P7+40dB lO kHz 
1 

P7 
- ' 18 l00n 

\ 
P8 +40 dB 10 kHz -P8 - ' 19 l □0n P9 +40 dB lO kHz P9 

\ 110 lOOn Pl □ + 40 dB - lO kHz -- Pl □ ' 
1 

111 l □0n Pll +40dB lO kHz 1 Pll 

112 l □0n Pl2+ 40 dB lO kHz Pl2 

Pl3 + 40'ciB 
./ 

113 100n 10 kHz '--- Pl3 

114 lOOn Pl4+40dB lO kHz 

" 
Pl4 

2506:icHz l00n -8,8dBm lO kHz -48,8 dBm/Hz ,' 
3 749,999 kHz lOOn :!.),2dBm '--- lO kHz -51.2 dBm/Hz 1 " 

3 750 kHz l00n -40.dBm 
I 

lO kHz -80 dBm/HZ 

3 925 kHz lOOn -60 dBm lO kHz -100 dBm/Hz 

4925 kHz l □0n -60 dBm lO kHz -100 dBm/Hz 

5 025 kHz 100n 1 _e -60dBm lO kHz -100 dBm/Hz --
5 l99,9991<Hz 100n -40 dBm lO kHz -80 dB):n/Hz 

5 200 kHz /lQ0 n -12,7 dBm 10 kHz -52,7 dBm/Hz 

8 499, 999 kHz l □ 0n -r -14,8 dBm l □ kHz- -54,8 dBm/Hz 

8 500 kHz l □0n -40dBm l □ kHz -80 dBm/Hz 

8 675 kHz ( l00n -60dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

30 000 kHz l □0n -60dBm 
\ 

10 kHz -100 dBm/Hz 
. 

50 kHz l00n -46dBm 100 kHz -96dBm/Hz- ·~ -
fl / l □0n 1 Pl ~46,5 dB 100 kHz Pl -3,5 dB 

f2 lOOn P2+46,5dB 100 kHz P2-3,5 dB --
1 -

13 100 n P3 +46,5dB 100 kHz P3 -3,5 dB ''Y' 

14 l □ 0n P4+46,5dB 100 kHz P4-3,5 dB 

15 l □0n P5+~6.5dB 100 kHz P5-3,5 dB 
1 16 l □0n P6+16,5dB 100 kHz P6-3,5 dB 
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, 
f7 lD0n 100 kHz ' P7-3,5 dB P7 +46,5dB ( 
f8 -lO0n\ ! P8+46,5dB 100 kHz P8-3,5 dB 

f9 -l!lO n P9+46,5d8 - l00·kHz P9-3,5 dB 

flO 100 n.- PlO + 46,5 dB 100 kHz / PlO -3,5 dB 

fl i 1000 Pll +46,5 dB 100 kHz Pll -3,5d8_ 
- / 

1 
112 1 100n, Pl2 +46,5 dB 100 kHz Pl2-3,5 dB 

113 lD0n Pl3 + 46,5 dB 100,J<Hz \ Pl3 -3,5 dB 

\ 
ti4 lO0n Pl4 + 46,5 dB 100 kHz Pl4 -3,5 dB ' 

2 500 kHz lD0n -2,3 dBm \ 100 kHz -52,3 dBm/Hz 

3 7 49, 999 kHz lO0n / --- -4,5dBm 100 kHz -54, 7 dBm/Hz -
-'l_ 750 kHz lD0n -33,5 dBm " 100 kHz -83,5 dBm/Hz -

3 894 kHÍ -50dBm 
-- -

10o·n 100 kHZ\ -100 dBm/Hz 

----
', 

3 999,999 kHz 100n -50dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

4 000 kHz l00n -60dBm 100 kHz -110 dBm/Hz 1-
- -

5 055 kHz 100n -60dBm 100 kHz -110 dBm/Hz 

5 056 kHz lO0n -ó2dBm 100 kHz -99,9 dBm/Hz 

5'199, 9(19 kf{z 1
1
00J2 -33,5 dBm 100 KHz -83,5 dBm/Hz 

5 200 kHz ¡1000 -ó,2 dBm 100 kHz -56,2 dBm/Hz 
' 

\ 
8 499,999 kHz 100n 

\ 
-8,3 dBm 100 kHz -58,3 dB_l)1/Hz 

8500 kHz 100n -33,5dBm 
) 

100 kHz -83,5 dBm/Hz --
8 644 kHz lO0n -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

8 645 kHz 100n J -60 dBm 100 kHz -110 dBm/Hz 

30 000 kHz lD0n '--- -60 dBrn. 100 kHz -110 dBm/Hz \ 
9145 kHz 100n -52dBm 1 MHz \-112 dBm/Hz ~ '7' 

~ 

30 000 kHz 100n -52 dBm 1 lvlHv -112 dBm/Hz 

-
NOTA 1: Los límites entre los puntos de referencia deberán obtenerse mediante interpolación entre los puntos 

adyacentes con una base dB/log(f) por debajo de 2500 kHz y con una base dB/f para frecuencias superiores a 2500 
\ ~ . 

KHz, / 
-

I 
I~ 

/ 

/ \ 
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'-Anexo D= ._____ 
1 ' \ 

, I · o ~_Jk ___ /i~ t 
/ '--- ~ ~ INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

Tabla 15 Definición de los parámetros fk y Pie (con k= 1 hastq,14) en la Tabl~ 12. . 

,,:\ f.i}i~-~~ ,f 115i ~[(> f!,· '¡¡¡,, f(Q 
' ,,;,,:. ' 1&t f3 !' 

,,/ ¡J,/11 ,1~2 .• (13 
', %• =½!> 

p¡''' 'ÍP(, 0~· .·-::~;;i--;, 'jf PJ4 · cdií "' , /·?i 'pfcí' 1 ' P.2''' P3' P5 '''Al PJ2 Pl3 
. " ' 

' o f 80 ( 137,999 138 1104 1622 2208 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
\. 

-48\ p -72,5 -44,2 ,· -36,5 -36,5 -46,5 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A ·~/A-. 

-\ 
1 f 80.,, 137,999 138 600. 1104 1622 2208 2211 N/A N/A/ N/A N/A N/A N/A 

' 
p -72.~. -44,2' -37, 1 -37·7 -38,2 "48,6 -50,3 • .-48 N/A N/A N/A N/A N/A .N/A ·-'· ,, ,, 

' . 
2- f 80 

1 
137,999 138 250, 600 1104 1622 2208 2214 N/A N/A N/A N/A 

1 
N/A 

( 

' N/A p __ -72,5 :,_ -44,2 -37,6 -38 -38,9 -39,8 -50,6 -52,7 -48 N/A N/A N/A N/A 

1 '---
3 -;. f 80: 137,999; ••138 250 400 "600 850 1104 1622 2208 1 2217 N/Á N/Á N/A 

/ 

1 

( 

/ 
.. _ -

/ 

J 

/ 

\ 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13. 

14 

15 

p 

f 

p 

f 

p 

f 

p 

f 

p 

f 
I 

p 

f ,, 
' :<p 

f 

p 

f 

p 

f,,-
p 

. l.. f. -

p 

f 

p 

f 

-72,5 -44,2 -
80, 137,999 

-72,5 -44,2 

80, 137,999 
;/ ·,, -72,q• ,, -44,2'':' 

80 137,999 

-72,5 -44,2 

80 l3t999 

-72,5 -44,2 

80 137,999 

-72,5 -44,2 

80' . 137,999 

-12:s. '-44,2 

80 137,999 

-72,5 -14,2 

' 80 1~7,999 

-72,5 -44,2 

80 137,999 

-72,5 -44,2 

80.' 137,999 

-72,5 .. -44,2 

80 137 

-72,5 -44,6 -

80 136 

-38,2 -38,8 -39,5 '-40, 1 

1 138 250 400 600 

-38,7 -39,5 -40,4 '-4];4 

138 250 400 600 
/ 

-39,3 -40::i -41:'4 
) ... 

-42,6 
' 

138 250 400 
, 
600 

-39,8 -41,1 -42,4 -43,8 

I, 138 250 400 ,600. 

-40,4 -41,8 -43,4 ~ 

138 .250 400 600 

-41 -42,6 -44,4 -46,2 

138 250 400 600 

-41,5 -43,3 -45,4 "-47,4 

' 138 250 400 600 

-42, 1 -44,1 -46,4 -48,7 

138 250 .. 400 600 

-42,7 -45 -47,5 -50, 1 , 

138 250 400 600 

-43,4 -45,8 -48,6 -51,5 

138 250 400 600 

0 44 -46;7 -49,7 -52.8 

250 400 600 850 

--47,5 -50,7 -54, l' -57,6 

138 250' 
' 

400 600 

I 

-40,9 -41,5 -52,7 -55,2 "48 N/A N/A N/A 

850 1104 1622 2208 2220 N/A N/A N/A 

-42,3 -43,2 -54,8 -57,6 -48 N/A N/A N/A 

850,, 1104 1350 1622 2208 2223 .N(A N/A 

-43,8 ,44;9 c51, l '-56,8 .-60,l -48,l N/A N/A 

850 1104 1350 1622 22Ó8 2226 N/A N/A , 

-45,2 -46,5 -52,9 /-58,9 -62,5 -48,l N(A N/A 

850 , 1104 1350 
'/>; 

1622 2208 2229 N/A N/A 

-46,7 -48,2 -54,8 -61 -65 -48;2, N/A N/A 

850 1104 1350 1622 2208 2232 N/A N/A- 1
• 

/ 
. 

-48,1 -49,9 -56,7 -63 -67,5 -48,3 N/A N/A 

850 1104 1350 1622 ¡'208 2235 N/A N/A 

-49,6 -51,6 -58,5 -65'.r ~69,9 -48,3 ' N/A N/A 

850 1104 1350 1622 2208 2239 N/A N/A 
/ 

-51, 1- ·-53,3 -60,5 -67,3 -72,5 -48,l N/A N/A 
-

850 1104 1350 1622 2208 2242 N/A N/A 

-52,8 -55,2 -62,6 -69,6 -75,3 -48,2 N/A N/A 

850 1104 1350 1622 2208 2246 N/A N/A 

-54,4 -57, 1 -64,7 -71,9 -78, l -48, l 
~ 

N/A N/A 

850 1104 ¿1350 1622 2198 2208 2248 .N/A 
-

-56 758,9 -66,8 -74,2 -80,6 -80 -48;1( N/A 

1104 1350 1622 2162 2208 2248 N/A N/A 1 
' 

1-60,7 -J.6,4 "48, 1 • 
. 

-68,8 -82,9 -80 1',J/A N/A 

850 1104 1350 1622 2129 2208 2248. ~.N/A 

\ / 
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/ 

\ 
... - .. 

p -72,5 -45, 1 -45,l ,-48,3 -51,8 -55,4 -59,-1, -625 -70,7 

16 f 80 134 138 250 400 600 850 1104 1350 

p -72,5 -45,7 -45,7 ~9,l -52,8 -56,6 -60,6 -64,2 772,6 

17 f 80 133 138 250 400 600 850 1104 1350 
,, 

p -72,5 -46,3. -46,3 -49,8 -53,8 -57,8 -62 -65,9 -74,5 
1 :v 

18 f 80 131 138 250 400 600 850 1104 1350 -
p -72,5 -46,9 -46,8 '-50,6 -54,7 -59 -63,5 -67,5 -76,3 

19 f 80 130 .. 138 250 400 600 · 850. 1104 1350 

p -72,5 -47,3 -47,3 -51,3 -55,7 --60,2 --64,9 -69,1 -78, 1 

' '20 f 80 129 138 250 400 600 850 1104 1350 

/ ' -56,6 -79,8 1 p -72,5 -47,9 -47,9 -52 --61,3 --66,2 -70,6 

21- f sq;· 127 138 250 400 600 850 1104 1350 

'p -72,5, -48,5,, ,,.c48,4 -52,7 -57,5, ,f:62,4 -67,5. 0 72,2 -8\5 

22 f 80 126 138 250 400 600 850 1104 1350 

p -72,5 -48,9 -48,9 -53,3 -58,3 -63,5 -68,8 -73,6 -83,2 

23"' so::t,~ 125. t 
/4 

400 '1000 850, Í 104 1350 f' 138 250 . 
,, 

p -72,5 -49,3 -49,3 -54 -59,2 --64,5 -70, 1 -75, 1 -84,8 

24 f 80 124 138 250 400 600 850 1104 1350 

p -72,5 -49,8 -49,8 -54,6 -60 
1 

-65,5 -71,3 -76,5 -86,3 
', 

25 f 80 123 I 138 ,250 400 600 850 1104 1350 

p -ns:·· -50,3;,,'. -50,3 ·-w.:t --60,8 , --66,5 -72,5 -77,8 s87,8 

26 f 80 122 138 250 400 600 850 1104 1350 

p -72,5 -50,7 -50,7 -55,8 -61,6 -67,5 -73,6 -79,2 -89,3 - 1 

" 121 r 
, 

27 f 80 138 250 400 600 850 1104 1369 

p -72,5 -51, 1 -51,{ -56,4 -62,3 -68,4 -74,7 -80,4 -91,5 
> 

28 f 80 '120 138 250 400 600 850 1104 1334 

p -72,5 -51,5' -51,5 -57 - 0 63, 1 --69,3 -75,8 -81,7 -91,5 

29 f 80 119 .· 138 250 400 ,, 600 850 1104 1301 

-51,9 '. -70,2 
. 

p -72,5 ,5r,9 -57,5 -63,8 -76,a -82,9 -91,5 ,,, 
~ 

30 f 80 118 138 250 400 600 850 1104 1270 

p -72,5 -52,3 -52,3 -58,1 -64,5 -71 -77,9 -84 -91,5 

31 t 80 117 138 250 400 600 850 1104 1240 
\ I 

p , -72,5 -52,8 -52,7 -58,6 --65,2 -71,9 -78,9 /-85,2 -91,5 

32 f 80 116 138 250 400 600 850 1104 1205 
1 -

,, 

í 

1 

' 

-78,6 -85,l -80, -48,l 'N/A 

1622 2097 2208 2248 N/A 
/ 

-80,7 -87,2 -80 -48,l N/A 

11622 2067 2208 2248 N/A 

-82,8 -89,2 -80 ' -48,l ,N/A 

1622 2039 2208 2248 N/A 

-84,8 -91, l -80 -48,l N/A 

1622 1912 2033 2208 2248 

-86,7 -91,5 ~9l.5 -80 -48,l 

1622 1782 2033 2208 2248 
, 

~ 

-88,7 -91,5 -91,5 -80 -48, 1 

1622¡ 1673 2033 2208 2248 

-90,5 ,,91,5 -91,p -80. ;48, 1 

1594 2033 2208 2248- - N/A 

-91,5 -91,5 -80 -48,l N/A 

15<1()' 2033 22Q8 2248 ,·N/A 

-91,5 -91,5 -80 -48, 1 N/A 

1491 2031 2206 2246 N/A 

-91,5 -91,5 -80 -48, l N/A 

1447 1911 2086 2126 2208 

-91,5 '-91,5 -80" -47,8 ,c43" 
. 

1406 1807 1982 2022 2208 

' -80 -91,5 -91,5 -47,6 -48 

' 
Í868 

' 
1693 1908 2208 N/A 

-91,5 ~so -47,3 -48 N/A 

1593 1768 ,rso8 220~ N/A 

-91,5 -80 -47 -48 NlA 

1505 1680 1720 2208 N/A 

-91,5 -80 -46,8 -48 N/A 
/ 

' 1433 1608 1648 2208 N/A 

-91,5 -80 -46,6 -48 N/A 
1380 1555 1595 1622 2208 

-91,5 -80 -46,1 -46,5 -48 

1322 1497 1538 1622 2208 
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/ 

- p -72.5 -53.2 -53.2 -59.3 -66 -73 -80.2 -86.7 -91.5 

/ 33:':t~ I' f :í::80° .. '''. 115'·'·i ·. . 138'' .250 :400 (s600: rssó '•l104 l172 

; p r-?2,5 
'"' 

-53.7 · -5,3.7 :-59,9 -6<!,9 -74 1,, " -81.5 r-88.2 -91;5 

34 f 80 114 138 250 400 600 850 1104 1141 

p -72.5 -54,2 -54.2 -60.6 -67.8 -75.1 -82.7 -89,6 -91,5 

·35 ' 
,. 

. 
f 80 113 738 250 400 60() . 850 . 1104 1111 

,,;; P, ' .¡ciz.5 .·· ';¡-54,7;~-i 
•· . 

:_54.7, c61,3;> r-68,6 ·'"76,2. 1>:--84 :.;91. 1 '-?\5 

36 f 80 112 138 250 -400 600 850 1061 1122 
. 

p -72.5 -55,2 -55,2 -61,9 -69,5 -77,2 -85,3 -91,5 -91,5 

37. f 80 ; 111 138 1 250_; 400 : _600 850 1009 1077 
· .. , ,:_, ', ,,!! ,, . .. 

:.72,5 '-55.7 i· -55,1-
.. 
.:10.4 ':86,6 '-.'.91,5 p -62.6 . -78,3 -91.5 . 

38 f 80 110 /138 250 400 600 850 962 1036 

p -72.5 -56.2 ~56.2 ~.3 -71.2 -79,4 -87.9 -91.5 -91.5 

39· 'if•f- ••w:30 w, 109 ; 138.-, 250 .. : 400 ',600 \85Q :919 '.996 

p -72.5 -56,6 ··. -56.6 -63.9 -72.1 -80,5 .-89.2 ·91,5 
,,,,,, ... 
-91.5 . 

/ 40 f 80 108 138 250 400 600 850 880 959 

' -'57.1 ' p -72.5 -57, 1 -64,6 -73 -81,5 -90,4 -91.5 -;-91.5 

- 80. 107 ' '41 f. 138 250 400 600 843 921 1096 

.: i¡¡ 1 p ~:S72.5, · i, 57 6!: -57;6 -65.3 -73.8 ;•82,6; ,,,.91,5 ~9.1,5 . ,:so 
1 

,¡i - ' ,)\; •. ; 

42 f 80 106 138 250 400 600 803 857 1032 

p -72.5 -58, 1 -58, 1 -66 -74,7 -83.7 -91.5 -91,5 -80 

43::: . f 80 105. 138 250 400 600 768 .-800 975 
' . . , . ' . 

.. " 
/ 

p -72.5 -58,6' -58,6 -66,6 -75,6 -84.8 <.91,5 ·91.5 -80 

44 f 80 104 138 250
1 

400 600 73,f 749 924 
1 

' p -72.5 -59, 1 -59, 1 -67,3 -76.4 -85,8 -91,5 -91.5 -80 
I 

45 i ,u, , "' 80 • 103 ! i• 138.• ·250 400· 600'°' !t 703'' r,:377 · 922, .. . 

p -72.5 
, 

-59,6 -59,6 -68 -77,3 -86.9 -91.4 . 080 -36.5 

>45 f \ 80 103 138 250 400 6üp 703 877 ·922 
' - p -91.5 -9\5 -91,5 -91,5 -91',5 -91,5 -91.4 -80 --36.5 

-
~ 

I 
\.. \ 

\ 
/ ..'i. 1 

/' 

\ 
i ..... .... 

\ 

'-- "' \ ..... 

i 

-91.5 

1268 

-91.5 

-1217 

-91,5 

1169 

-91,5 
y< 

1297 

-80 

_1J52 

'2áo''· 
1211 

-80 

· 1~71 

";80 

1134, 

-80 

1143 

·-~37,_4 

1079 

-36,5 

1021 
',,¡\"._ 

c36.7 

970 

-36,5 
' 

. l'J.04 

-36.5 

1104 

-36.5 

/ 

-80 -45, 1 

1443 1485: 

-80 -44,2 

13~ 1434 

-80 -43,6 

13.44 1387 

,-8(): -4?;4 

1341 1622 

-41.6 -46.5 

1296' 1622 
,, \, 

.:41 -46,5 
' 
' 1256 1622 

-39,9 -46.5 

.,-, ef. t 
i ', ., __ / 1 ·•·· _i 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-46,5 -48 

1622 2200' 

-46.5 -48 
• -

1622 2208 

-46,5 --43 

1622 2208 

}:::)¡6,5 _43:.i, 
,,,-,', 

2208 N/A 

-48 N/A 

2208 NI,'\, '\. 

'..4s N/Á 

2208 N/A 

-48 N/A 

12]7 1 ]622 : 2208 . N/B¡• 

-39 -46,5 -48 N/A ·. ·. . . 

1180. 1622 2208 N/A 

-38,3 -46,5 -48- N/A 

1622 2200 N/A N/A 
' 

-46,5. -48. N(I\ N/A 
(\'.-' 

1104 1622 2208 N/A 

-36,5 -46,5 -48 N/A 
. 

1104 1622 
' 

2208 N/A 

-36.5 -46.5 -48 N/A 

1104 1622 2208 N/A 

-36,5 -46,5 -48 N/A 

16221.' 221J8 N/A N/A, 

-46,5 -48 N/A N/A 

Tó22 2208 N/A N/A 

-46;5 -48 N/A N/A 

./ 
)_ 
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/ Spectral Power of ''VDSL2-NL 1" signals (downstre:¡im) 
o 

i 
. ' ' ' 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' -20 
/ 

-40 
'¡¡' 
:,: -60 

-~-t-t-+- ~1-1-i-· ' ' ' 1--~-t-+- -i-i-~-- ' ' ' ' ' 
., --,--1--r- -,--,-

-+---X: 
-r· 

1 ~ 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 ' 1 1 
l. -i-1- ~-- ' ' ' i--t-1-----+- ' ' ' ' ' ' ,: --.--,--¡-- --¡-7--¡- --,--1- ---Y- -¡--

' ' 1 . 
' ,_' ' ' ' -:::L_l._l._ _.i_.i _ .. _ _. _ _, -~- - - - - .J_.J. _ - .J_J_ -.l-"Z: _L. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E -80 m ,, 
~ 

-100 

-120 

' -140 

L~- ~-l- ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' _ _¡ _ _¡_.J 
__ , __ , 

L. - i--L.- L.-L- - -..1-.l-- - .Jl.,._-1--l- - --~~ ~-~-
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

J l 1 ~ ! 1 1 ! 1 1 
-1-- .. -.J.- - ➔ --1--1 -~-1--1--1--•- "" ...... ' ' 

, 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' - -~--:1·~:- --1--t--+- --+--t - -4- - -1--1--1- - 1--1--1--+- - ➔ --1- ➔ -- --1--+-1--
1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 

,._ 
1 1 /1 1 1 1 1 1 1 1 

-

O 2.000 4.000 .. 6.000 8.000 \ 10.000 12.000 14.000 
~ irequency lkHz], 

Flgurg 13 Potencia espectral para señale; VDSL2-NL l en dirección Down;tream 
· desplegadas desde central. (IL=O dB) 

/ - \ 

( Spectral Power of ''VDSL.2-NL 1" signals (downstream) / 

/ 

-20 

-40 

E 
ID -80 
"" -

-100 

-120 I 

500 1.000 1.500 2.000 2.500 
) frequency [kHz] 

/ 

\ 

j 

Figura 14 Potencia espectral para señales VDSLS-Nll dlrecclón.Bownstream -
desplegadas desde el Sub-bucle Local1para diferentes distancias de atenuación 

1 (IL). / 

6.2.B.2 l:Jpstream. 
\, 

La señal en airección Upstream debe cumplir simultáneamente con límites de transmisión 
observados en el punto de terminación de'red del Bucle Local/ Sub-Bucle Locpl; y con 
lí~itesde recepción· Óbservados en el punto de terminación de línea ~el Bu~le Local/ 
Sub-bucle Local. 1 

\ 

L6 Tabla 16 presenta los puntos.de referencia límite definidos en la clá~ula 12.l de ETSI 
TR l 01 830-1 Vl .5.2 para la señal transmitida en direcdón Upstream, / 
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Las señales transmitidas de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para 
1 

los anchos de banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes 
a la etiqueta "Y" y la etiqueta "Z", lo cual implica que para algunas frecuencias se 

/ / 
deberán realizar mediciones con tres diferentes anchos de banda. 

'
Adicionalmer:i:J:e, la Jabla 17 mue~a los puntos de referencia límite correspondientes a 
la señal recibida en dirécción upstream. Las señales recibidas de_ este tipo deben 
satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de banda definidos por las 
etiquetas "Xl ", "X2", "Yl ", "Y2"; lo anterior implica q~e para algunás frecuencias se 

\ 

I ' 
deberán realizar mediciones cod•dos o rñas anchos de banda. 

Adicionalmente que las figura/15 y 16 ilustran la forma de la densida~ espectral de
1 

potencia para estas señales en transmisión y en recepción, respectivamente. 
-- , 1 

Tabla 16 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
VDSL2-NL1 /POTS transmltldas en dirección Upstream. 

Frecuencia Central 
f 

, 

O, l kHz 

4 kHz 

4 kHz 

25,875 kHz 

- 50 kHz 

80 kHz 

120 kHz 

138 kHz 

243 kHz 

686 kHz 

783 kHz 

2 825 kHz 

3 000 kHz 

3 000 kHz 
) 3 575 kHz 

3 750 kHz 

-3·750 kHz 

, 1 

/ 

Impedancia 
R 

600n 

-600n 

lOQ n 

lOOn 

100n 

lOOn 

lOOn 

100n 

lOOn 

lOOn 

lOOn 

lOOn 

100n 

lOOn 

lOOn 

lOOn 

lOOn 

,,.. \ 

'--

( 

'-

\ 1 

\ 

Nlvelde Ancho de PotenéÍa 
Señal - Banda Espectral 

p s- P/B 
-77,5d8m 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

-77,5d8m 100 Hz -97,5 dBm/Hz 
' 

-52:§ dBm 10 kHz -92,5 dBm/Hz 

+5,5d8m 10 kHz -34,5 dBm/Hz 

+5,5dBm 10 kHz -34,5 dBm/Hz 

+5,5dBm 10 kHz -34,5 dBm/Hz 
, \ 

+5,5d8m 10 kHz -34,5 dBm/Hz -+5,5dBm lOkHz -34,5 c;JBm/Hz 

-53,2dBm 10 kHz -93,2 dBm/Hz 
' 

-60dBm 10 kHz -l_QO dBm/Hz 

-60d8m 10 kHz -100 dBm/Hz 

-60d8m 10 kHz -100 dBm/Hz 

-60dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

-60dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

-60dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

-40dBm 10 kHz -80 dBm/Hz 
,/ 

-11,2 dBm lOkHz -51,2 dBm/Hz 

/ 

/ ( 

/ 

ll)('l 

,/ 

---
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8 500 kHz 100n -14,8 dBm lOkHz 

lO 000 kHz lO0n -15,5 dBm lOkHz -
12 000 kHz lO0n -15,5 dBm lO kHz 

12 000 kHz lO0n -40 dBm lO kHz 

12175kHz lO0n -60 dBm lO kHz -14 350 kHz 100n -60 dBm lO kHz 

14 351 kHz 100n -60 dBm lO kHz 
/ 

14 526 kHz lO0n -60 dBm lO kHz 

39 000 kHz 100n -60 dBm 1 lO kHz 

50 kHz 100n +l2dBm 100 kHz 

80 kHz lO0n +12 dBm 100 kHz 

120 kHz lO0n +l2dBm 100 kHz 

138 kHz lO0n - +l2dBm 100 kHz , 

243 kHz lO0n -46,7 dBm 100 kHz 

I 686 kHz 1000 -50 dBm 100 kHz 

783 kHz - \ lO0n - -50 dBm 100 kHz 

2 825 kHz lOOn -50 dBm 100 kHz 

2 999,999 kHz 100 n -50 dBm 100 kHz 

\ 3 000 kHz 100n -50dBm 100 kHz -3 575 kHz - 100n -50dBm 100 kHz 

3 749,999 kHz lO0n -33,5 dBm 100 kHz 

/ 3 750 kHz lO0n -5,7 dBm 100 lfHZ 

5 199,999 kHz 100-n -6,2dBm 100 kHz 

5 200 kHz lO0n -33,5dBm 100 kHz 

5 375 kHz lO0n -60 dBm 100 kHz 
-h 

6 875 kHz 1000 -60 dBm LOO kHz 

7 049,999'kHz lO0n -60dBm 100 kHz 

7 050 kHz lO0n 1 -60 dBm 100 kHz /' 

, 8 325 kHz 100n -60 dBm 100 kHz 

8 499,999 kHz / lO0n -33,5 dBm __]_00 kHz 

8 500 kHz lOOn -8,3 dBm 100 kHz 

lO 000 kHz \ 100n, -9dBm 100 kHz 

ll 999,999kHz_- -1,00 n -9dBm 100 kH~ 

12 000 kHz - 100n _-33,5 dBm 100 kHz 

12 175 kHz lO0n -60 dBm 100 kHz 
~ 

/\ 14 350 kHz 100n -60 dBm 100 i!Hz 

1 14 3§_1 kHz lOÓn -60 dBm 100 kHz 

14526 kHz lO0n -60 dBm 100 kHz 

30 00Q ~Hz 1000 -60 dBm l001<Hz 
/ 

\ 

\ \ 

( 

-54,8 dBm/Hz 

' -55,5 dBm/Hz 

-55,5 dBm/Hz 

-80 dBm/Hz 
( 

I 
-100 dBm/HZ· 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

-lOOdBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

-38 dBrn/Hz ''Y'' \ 
-38aBm/Hz ( 

-38 dBm/Hz ___,-

-38 dBm/Hz 

-96,7 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 
- 1 

-100 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz 

> -100 dBrri/Hz 

-- -100 dBm/Hz -
-83,5 dBm/Hz 

-54,7 dBm/Hz 

-56,2 dBm/Hz --83,5 dBmfl:lz -
-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-lJ_O dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz 
/ -58,3 dBn¡/Hz -

I ,· 

-59 dBm/Hz 

, -59 dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 
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-

1 

" / \ 

12 675 kHz 100n -52dBm 

14 350 kHz 100n 1-52 dBm 

\ 14 351 kHz 100n -52 dBm ( 
\ 

14 526 kHz 100n -52 dBm 
- ' 30 000 kHz lO()n -52dBm 

1 MHz ~ 

1 MHz 

1 MHz 

1 MHz --1 MHz 

-112 dBm/Hz 
1 

-112 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 
/ 

-112 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz --

INSTITUTO FEDERAL DE 
TE[ECOMUNICACIONES 

IIZ'! 

NOTA: Los valores de PSD entre los puntos de referencia deberón obtenerse por Interpolación entre los 
puntos adyacentes de la siguiente forma: 

/ -~ 
-debajo de 3 575 kHz con una base dB/log(f), '-

-f_ 
\ 

-por arriba de 3 575 kHz con una_base dB/f. 
\ 

/ 
~ - d ~ Tabla 17 Puntos de referencia límite de pote~cla de banda estrecha p ra señales 

VDSL2-NL 1 /POTS recibidas en dirección l)pstream, 

---

/ 

\ 

-

í 

-
- . J 
Frecuencia Nlvelde 

/ ,\ 
Ancho de Potencia 

/ 

? -E 
111 
;g. 

Central Impedancia Señal Banda Espectral / 

f p B P/B- -
3 575 kHz 1000 ( -43,45dBm 10 kHz -83,45 dBm/Hz ¡ "Xl" 

... 1000 interp 10 kHz interp 

5 375 kHz 1000 -52,65·dBm 10 kHz -92,65 dBm/Hz_ - ~ 

8 325 kHz. 1000 ~53,41 dBm - 10 kHz -93,41 dBm/Hz 11)(211 
............ , .. ,. 

... 100 (l_ interp 10 kHz lnterp I 
12175 kHz 1000 -63,3-t dBm 101kHz -103,37 dBm/Hz 

3 575 kHz 1000 -36, 95 dBm - 100 kHz -86, 95 dBm/Hz ''Y1" 

1000 
\ 

_,,,- interp 100 kHz lnterp ... 
5 375 kHz 100 o -46, 15 dBm 100 kHz -96, 15 dBm/Hz 

8 325 kHz 1000 -46,91 dBm 100 kHz 1 -96, 91 dBm/Rz "Y2" 

1000 lnterp 
; 

1po kHz interp- V ... J.:_ -
i -12175 kHz 1000 -56,87 dBm ' 100 kHz -)06,87 dBm/Hz 

o Spectral Power of VDSL2-NL 1 over POTS s1gnals {upstream) 

-20 

-40 

-60 

-80 

-100 

-120 

-140 

, . - . . . . . . . -
1 ' ' 1 ' 1 1 1 1 ' ' ' 1 ' ' ' '1 ' --~-J-}-~ ' ' ' ' ' ' -+-"X' -4-i-~-- -i-i-~-- f 1 1 -r-r-T- -r-T_T_ -,-,-,--
1 1 1 1 1 1 1 1 1 ---y- 1 /1 1 1 1 1 1 1 1 
1 ' ' 1 ' ' 1 ' 1 1 1 1 1 ' 1 ' 1 ' ""'r--r-r- -,-- r-T- -r-T_T_ -,-,-,- -,-,-,- --,- -,--,--

' 1 ' ' 1 ' ' ' ' -.t.-"Z' ' 1 1 ' ' ' 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 ' , 1 1 1 -r--r--,-- -r-r-r -r-T T- -,- -.,.-¡- - :- : i 1 1 "1-;-""1--

' 1 ' ' 1 1 ' 1 ' ' ' ' 1 ' 1 ' ' ' ' 
:. ~ -{:--~ - 1 1 ' ' 1 1 ' 1 1 1 1 ' ' 1 ' ' ' -r-r-T -r-T T- 1--T-T--r- - .-,-,-· -,-..,-,- -,-,--,--
~. 

1 1 1 \1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 ~ i 1 1 1 1 1 ,, 1 1 1 1 1 1 1 1 . 

11 t 
- ,---r ; -"1--t-· --1--t-"1- ; ,-, 1 1 ' ' 1 1 1 1 ' 

' ' ' 1 1 1 1 ' 
, 

' . ' 1 1 1 1 ' 1- 1 1 --~-r--,-- --r-r-1"- -,---r-T- 1--t-T--r- --,--,-1-· -:1--r-1-· --,--,--,--
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' \' ' ' ' ' 
o 2.!)00 

I 
4.000 6_000 8_000 10,_ooo 12.000 14_000 

frequency [kHz] 

I / 

r 1 
1 
1 
' i 

' . 
i 

J 

r / 
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Figura 15 Potencia espectral para señales VDSL2-NL l /POTS transmitidas en dirección 
_ \ Upstream. 

o 

-20 . 

-40 
Ñ' 
:,: -60 

Spectral Power of VDSL2-NL 1 over1POTS signals (upstream) 
1 1 1 1 ,, I • \ 1 1 1 I ~" 

1 
1 1 {, 1 1 1 ; 1 

-~-~ _ ~- __ }-}-}- ~-t-+-+- -. -"x1·, ·X2· 1-~- -~-~- ~- _ ~--:--:- _ 

: : : : : : , : : ■ -vr.-vr: : :_: V ): : : 
-r-r-r- -r-r-r- -,y-r,-1- x 1-1- -7-J-7 • -7-7--:--
-~-~-~- -~-i-~- -}-~-~- -~-T--r- _'T_"T_,_ -,-,-,- -~-~--l--, 

E 
m -SO 
:!!. 

-100 

' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 J 1 1 1 1 1 ,.. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,1 1 1 1 1 

-r--r--r-- ~-r-T-¡s;. -1"-T-¡- -"t--r-"t- --r--r--,-· -;--,- - -;--,--i-
1 1 1 1 1 ; ... 1 1 1 1 ~! ..... J 1 1 1 ," 1 1 1 

-~-~-~- -~-~-~- -,_,-~- -.:.-~-~-':" 1 ~ 1 l~-,..~-~-~--
1 1 1 1 1 1 1 1 1 -, 1 1 1 1 1 1 1 -/1 1 l 

-120 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,. 1 1 1 

-r--r--r--f--r-T-t"- -1"-'t_T __ T_T_'T_ -1-1-"1- --,--,-,---,-,--1-
I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

-140 1 1 1 1 1 1 / 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

/ 
'\ i) 2.000 4.000 6.000 8.000 10.000 12.000 14.000 

,..-- ~ frequency [kHz] 

Figura 16 Potencia espectraÍ para seña.les VDSL2-NL l /POTS recibidas en dirección 
Upstream. 

- -::--- I -

PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN. 

' . 

/ 

7.1 Certificación de la Tecnología en Bucles Locales/ Sub-Bucles Locales a desagregar. 

Previo a la instalacióí) de los equipos ~ acceso de los Concesionarios y para cada uno 
de los equipos, se debe garantizar que dicho elemento a instalar en los escenarios de-

' '--
/ Desagregación Total y Compartida del Bucle Local y del Sub-bucle Local, cumple con 

/ 

los lineamientos establecidos en este PGE: 

\ 

• Para cada elemento de red, tecnología a empl~ar y cada vez que se actualice 
)a versión de software/hardware del e,lemento de red, debe entregar un 

_ ctertificado emitido por el fabricante del equipo1de acceso y del equipo terminal 
~ . 

de cliente que incluya los siguientes aspectos: r .... 
1 / 
La especificación detallada de la tecnología, que debe estar incluida en la 
Tabla 3, así como el estándar que cumple la tecn'ología y organismo emisor 

/ del3stándar. / ) 

El plan de Bandas particular a emplear en la red de cobre. 
( 

;ªs (Qáscaras de PSD aplicadas, de manera tabular y gráfica. 

' 
/ \ 

\ / 36 
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1 

• Los pbrámetros de los perfiles de servicio que serán empleados por}ipo de 
tecnología y de acuérdo a la atenuación del Bucle Local o Sub-bucle Local, que 
lncluyg~ 1 

Nombre 'del perfil. I 

- T~la de servicios incluyendo veloci<¡Jad de upstream/downstream. 

- ~ Tecnblogía ;ónfigu;;;da del pu~rto (ADSL2, ADS[,2'f, etc,) 

' "' 
- Rangos de ancho de banda de upstream y downstream 

Margen objetivo de señal a ruido de upstream y downstream 
1 / ~ 

Modo'de operación del puerto (fast / lnterleave) 

--- En caso de interleave, cantidad de símbolos de upstream y downstream 

1 ' 

,---

Mod9 de ahorro de energía. 1 

Función de asociac~ó~ de pa:es, er,L_caso de aplicar, 
1 \ 

La información presentada se considera evidencia auditable y se mantendrá en el SEG. 

Los Pl')rámetros asociados que Telmex~deoená dar a cpnocer al es de acuerdo al tipo~ 
de servicio solicitado por el CS,.ya sed en el Bucle o en el Sub-bucle Local 'son: 

' 
/ ~ 

• Selección de pares de cobre en función de los diversos servicios de 
- desagregaélón en operación o por iniciar. 

1 
' // ,---

• Clasific0clón de los niveles de atenuación del Bucle o Sub-bucle Local de interés, 
' - ---... 

• Tipos y caraderísticas,de las séñale--1> que se pueden desplegar. 

• Niveles de calidad de dichas señales 

' 
, • Interferencias 

7.2 Control de Interferencias. 

/ 

~ ,,;·- El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-bucle Local debe permitir la ~• 

coexistencia con sistemas que son atendidos desde la Central Telefónica o lnstalac'ión 
Equivalente, donde pór efecto de la distancia (atenuació~), la potencia que llega al 

1 mismo punto desde dónde se operan los servicios en el Subcbucle Local está disminuida, 
lo que hace necesario adecuar la potencia de los servicios que inician en el SLJt?-bucle ,, 

/ 
/ 

\ 
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'-

Local para minimizar así efefecto de i9,terferencia provocado por el diferen9lal de. 

Potencia. "- .L 
'-,_-

El control de incidencias por posibles interferencias por diafonía permitirá itlentlflcar y 
,, corregir los sistemas que operan fuera de parámetros a fin de mantener un ambiente 

estable para los diferentes servicios, además de que la actualización periódica permitirá 
incorporar las últimas tecnologías ~isponibles, buscando siempre la compatibilidad 
espectral y la convivencia de las tecnologías en la Red de cobre de Telmex, sin afectar 
los servicios de ningún Concesionario. 

\ 
Criteri6s Generales: 

/ 
\ 

_) , 

• El.procedimiento de control de interferencias debe ser aplicado por 
. \ 

todos los es -incluyeni:Jo Telmex- que tienen servicios desplegados en la 
/ 

red de cobre. 

• Es obligación de todos los es y Telmex, asegurar que sus servicios 
garanticen, la integridad de la red de cobre, por lo que se deberán 
respetar los lineamientos ~_stablecidos en este PGE. , '- f 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que no 
/ 

cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden no manifestars~ 
de inmediato hacia los Bucles Locales vecinos. --sin emt:>argo,. la 
degradación del servicio puede producirse después, al Ir aumentando la 
ócupación de la red con Bucles Locales que no cumplan el PGE y/o por 
concurrencia de señales en determinados horarios d~Ldía. 

\ . 

• Se entenderá como degradabión del servicio cuc¡mdo se observe 
UDa reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea permanente o 
estadísticamente significativa. 

Telmex po__ridrá a disposición del CS el reporte de lo siguiente: 
/ 

Valor del índice de rechazos presentados en el 1Bucle o Sub-bucle 
Local, de interés del CS. / - 1 

Tendencia a incidencias por interferencias en el Bucle o Sub-bucle 
Local de interés del CS. 

/ 

1 / 
\ 

\ 
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7.2.1 Procedimiento previo a levantar sollcltudes de.atención de Incidencias por 
Interferencia. '- ·, \ 

Cuando un CS s~speche la degra~aci~n de algún servicio, antes de levantar una 
incidencia por· interferencia, deberá revisar-si el problema se manifiesta -en forma 
constante o intermitente y comprobar que el problema no se deba cí alguno de los 

/ 

factores siguientes: 1 ; _, 
/ 

• Incumplimiento del PG\: (másc.ara de PSD, Tecnología no compatible, per,fil fuera 
de la condición de servicio, etc.), '-

} 

• Configuración incorrecta de los servicios del CS. ./ 

/ 

\ 
• Daño en el Bucle Local afectado o en los Bucles Locales vecinos bajo el contrCJI 

del mismo CS. / 

/ 

• MQI funcionamiento de los equipos del CS. / 

• Instalación Incorrecta de los equipos del CS. / 

' ' • Existencia de una fuente de interferencia externa de valores superiores a los 1 - ) ' / 
----.. habituales. __ ' ! 

1 ----/ 

• -Deterioro de la condiciones de la red interior del usuario final. 

Una vez corroborado que la posible afectación no es debida a alguno de los aspectos 
' \ -

señalados con anterioridad y habiendo comprobado que el margen de señal a ruido - / haya decrndo a 0dB en el(~os) Bucle(s) LocCJl(es)/ Sub-Bucle(s) Local(es) afectado(s), el 
es con afectación, podrá levantar una solicifud de atención de lncidenba por 
interferencia, anexando evidencid de las acciones realizadas. 

7.2.i Procedimiento' de gestión! de Incidencias provocadas por Interferencias. 
\ / - \ 

Si---.Telmex detecta una incidencia por interferenc(a deberá notificar al o los es que 
~ 1 

conviven en el segmento d~ Bucle o Sub-bucle Local detectado con interferencia, Si el 
CS_detecta una incidencia por Interferencia accederá al SEG, para generar una solicitud 

\ 

de atención de ·1n'cldencia por interferencia, para ambos-casos, si Telmex o el es ~ , 
identifican la ihcidencia deberán proporcionar la siguienteJnformación: \ 

~ r \ 
- Solicitud: Atención de Incidencia por interférencia 

\ '- / 
Número de.Referencia del es o Telmex. 

\ 

Nombre o Razón Social del es o Telmex. 
/ ' -

/ 

/ 39 r 
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/ 

'--- Folio de contratación del servicio que se reporta con afec1;ación,_ 

Tipo de servicio desagregado (SDTBL SDTSBL SDCBL o SDCSBL) 
\ 

Nomb;e de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 

1 - -Nombre del contacto por parte del es o Telmex / 
' / / 

\ 
j 

- Teléfonos de contacto 

Dirección de correo electrónico 

Identificación del Bucle Local (posiclcm-de.remate) 
' \ 

-- Efecto de la interferencia 
/ 

Fecha de inicio de problema: ddmmaaaa 
) ( 

Información adicional: datos y mediciones de diagnóstico, identificación del 
ti¡¡>o de señal de interferericia. 

/ 

,, - Fdllo de Incidencia (en caso de existir reporte previo de otro CS o el propio -•- Telmex) 

El SEG emitirá un folio de incidencia al es y a Telmex con el cual se dará seguimiento~ 
/ . \ 

Una vez recibida la solicitud, Telmex llevará a cabo la revisió(1 de la misma en un plazo 
máximo de dos días hábiles, si la solicitud no procede (datos imprecisos) se le indicará al -CS el motivo del rechazo vía correo electrónico o del SEG una vez que entre en 
operación. ,,, ,,. \ 

T.§lm~x identificará si existen servicios de otros es o del·propio Telmex enila misma UB del 
servicio afectado, para lo cual en un plazo no máyor a 3 días hábiles, notificará a través -- / 
de correo electrónico o del SEG una vez que entre en operación, a los es que estén 

1 - 1 \ 

comptirtiendo 'la unidad básica ·donde se presentó la incidencia incluyendo el Folio de 
incidencia generadó previamente. / _ , ¡ --=--

--- ~- / ' ' / ' 
Todos lós es -incluido Telmex - que estén compartiendo dicha unidad básica deberán 

/ 

/ 

I 

responder a través del SEG una vez que entre en operación, en un plazo de 2 días :§\. 
hábiles, haciendo referencia al "Folio Anterior de incidencia": 

SI han detectado alguna anomalía. 
I 

/ 

¡/ 
• 1 

- Si han realizado modificación.alguna del servicio que prestan que pudiera ser 
causa de interferencias. 

/ 
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- Si están experimentando degradaciones de sus se[Vicios relacionados a la 
' interferencia señal0da en la incidencia, ,,- / 

• 1 

Lo anterior aplicando el Procedimiento Previo para levantar solicitudes de atención de 
/ 

incidencias que se detalla en el punto 7.2. l. 
/ ' (___ / 

Cuando \un es o Telmex se responsabilicen de la interferencia debe reportarlo vía correo - ) 

electrónico y se guardará el registro en el SEG. Si el es o Telmex resulta(n) responsable(s) 
debe(n) tomar las medidas adecuadas para resolve¡ la cclusa de interferencia eQ uh 
plazo no ma'y'or a 5 días hábiles, se valorará si se deben tomar medidas contenedoras 
para minimizar la afectación de los Clientes tale~ como desconectar los servicios 
causantes de la interferenci.o o B'ajar potencia en la señal. La incide_11cia se considera _ 
cerrada una vez que se restituya el servicio y se reporte al es afectado de la solución a 
través de corr~o electrónic_o o del SEG una vez que entre en operación. 

En caso contrario, Telmex acordará cita con el contacto del es afectado y en conjunto 
se presentarán en el sitio'acordado, en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a 

1 ' -

, ' la recepción de la respuesta de los es, para que el es afectado demuestre la 
degradación en su servicio. 

- Los resultados de las pruebas de interferencia deberán ser firmados por el representante 
' ' 

del __ CS afectado y de Telmex Indicando por cada una de las partes su conformidad o 
indic_gndo las discrepancias. Si se encuentran parámetros fuera de rango se procederá 
a revisar conexiones u opciones de reemplazo antes de proceder al cambio de p'ar (de 

'---/acuerdo a la disponibilidad de la red) y se realizará una nueva.medición de parámetros 
por el CS afectado y Telmex, si es el caso se procedéró al cierre de la Íncidencia. 

, ' 
I - / 

./ 
En el caso del párraf9 anterior, de no cerrarse la incideng_o, T-elmex en conjunto con 
él(los) es af~ctados, determinarán el origen de la interfereno.¡a y los medios para su 
solución. El origen de la interferencia podrá ser un único CS o Telmex (Interferencia 

"- individual) o un conjunto de CS y Telmex (interferencia m61tiple). En el caso de 
interferencia múltiple será necesario determinar el orden de-prioridad para aplidar las 
m~dldas de solución de la incidencia, en fun6ión de la magnitud del efecto interferente 

\. -._ de cada señ91I. 

\ 

¿_ Ante la fdlta de acuerdQ par~ ordkn_ar las señales p¿-i su efecto int:rrerente, podrá ~ 
,--/ optarsé por ordenarlas por fecha de la última modificación, tipo de señal y velocidad 

utilizada, con el fin de determinar las medidas corractlvas a aplicar. 
' 

Cada es y Telmex deberán aportar todos los datos posibles referentes a las señales sobre 
los Bucles Locales s relacionados a la unidad básica y proporcionar la máscara de ' / 

densidad espectral emitida en cada Bucle-1:ocal afectado. 
/ / 

\ 

\ 4.1 
I 
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En el caso de que1no 3e disponga de la información suficiente o exista una discrepancia, 
podrá acordarse la realización de pruebas o mediciones adicionales .en los Bucles 
Locales identificados como potencialmente interferentes e interferidos. ,.., 

La solución de la incidencia se hará de forma que se_minimicen los efectos de los Bucles 
1 

Locales potencialmente lnterferentes y, al mismo tiempo, buscando un -compromiso 
entre los-beneficios causados al Bucle Local interferido y los perjuicios causados·a otros 
Bucles Locale;- En principio, se tratará de fésolver la incidencia, bien reduciendo la 
potencia em~ida por la-señal o señgles potencialmente lnterferentes, o bien mediante 
el cambio del par afectado (interferente o interferido), cuando sea posible, evitando la 

\ ~ 
desactivación de servicios. 

En el caso extremo de la desactivación de un Bucle Local para comprobar que ya no 
existen interferencias, si dlcho_Bucle Local propoi:_ciona servicios de ';velocidad variable, 
se activará, si así lo desea el CS responsable del servicio lntérferente, a una velocidad 

/ ·. 
inferior (la desactivación no tendría por qué afectar al servicio telef_ónico PQTS). En caso 
de persistir las interferencias, o de que el Bucle Local estJviera fÚncionando a la 

1 
velocidad mínima, se mantendrá la desactivación del Bucle Local. 1 -

Los gástos Incurridos durante el proc~dimiento de control de Interferencias se distribuirán 
de ac.)Jerdo a lo definido porel grupo de CS involucrados y Telmex y sobre el CS y Telmex 
interferente en caso de incumplimiento del PGE, o sobre el es o Telmex interferido 
'ruando se demuestre que ho s~ realizaron las comprobaciones pre~ias a la notificación 
de la incidencia por interferencias. l ,, __ \ 

; 8 DEFINICIONES. 
/ 

Bucle Local: El circuito ñsico que conecta el'punto terminal de conexión (PCT) de la red 
en el domicilio del usuario a la Central teléfónlca o instalación equivalente de la red 

- públlcC::·de telecomunicaqiones desd; la cual se presta el servicl¿ al usuario. 
' / 1 -

Compatibilidad Espectral: Capacidad de un dispositivo, equipo o sistema de funcionar 
satisfactoriam~te1 en un ambiente electromagnético .sin\ producir perturbación 
electromagnética Intolerable para qtros equipos o sistemas contenidos en el ambiente. 

\ 
Concesionario Solicitante (CS): Concesionario de telecomunicaciones que~solicita 
acceso y/o accede a la infraestructura de la red local de Telmex a fin de prestar servicios 
de telecomunicaciones. 

I 
Control1de Interferencias del Bucle Desagregado: conjunto de reglas, procedimientos y 
códigos de conducta destinados a minimizar lds interferencias sobre la red de cobre, así 

/ - ' 
como a resolver incidencias provocadas por,interferenclas. -

\ 

/ 
( 42 

/ 

/ 

/ 

\ 

_\ 



\ ' - \ 

\ 

---/ 
Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 
Anexo D 

\ \ 

l 
__) 

\ ( 
' 

--- \ 1 
/ 1 \ / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Interferencia (Diafonía): J>egradaclón del desempeño de un equipo, 
' 

canal de 
transmisión o de un sistema causada por una la inducción de energía de otras señales 
que se transmiten en pares/adyacentes en un cable multipar. / 

/ 1 \ 
Máscara de PSD: Especificación graflca del c.ontenido espectral y sus limitantes 
(frecuencias y niveles de potencia) de una señal. 1 

\ -/ 
Perfil: Conjunto , de ¡;,a@metros que definen las características de un seN1c10 
determinado como el Ancho de Banda de Bajada, Ancho de Banda de subida,_ 

' ' / 
máscara de PSD a emplear, tipo de señalización, modo de operación entre otros. 

'--\, \ / 

Punto de Conexión Terminal (PCl): Dispositivo unllínea o multilínea, EJUe delimita la red de 
Telmex con la red deÍusuario, el cual se instala en el sitio del usuario y sirve como frontera 
o demarcación de la responsabilidad de paf a los servicios. ', ,_ 

( ' -
~Red de cobre: totalidad de Bucles Locales/pares de cobre en el documento, se utiliza 
indistintamente el término Bucle Local o par para referl[§_e a los pares de cobre. 

\ ' ' , 

Señal de Velocidad o .Espectro Variable: aquella que puede variar la velocidad de 
transmisión (y por tanto el ancho de banda ocupado) ya sea en función de parámetros 
del perfil, limitaciones físicas de un Bucle Local o las condiciones de ruido, 

/ 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local (SAIB): Mediante este servicio Telmex pone a 
disp;;;ición del Conc_esionario

1
S0licitante capacidad de transmisión entre el usuario final 

í y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita'--
,--- la provisjón,,..de servi~ios de telecomunicaciones a _l:n usuario final que-se conecta_o la 

red pública de telecomunicaclónes mediante una Acometida de Télmex. \ 

\ 

/ 

I ~ \ \ 
" 1 Sub-Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conefión terminal de la red 

' 
I 

\ 

\ 

( 

\ 

\ 

en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el dorricilio del usuario 
\ final y la Central telefónica o 1nstalación equivalente de la_-red pública 1de 

telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al úsuario. 
\ 

U/DPBO (Upstream/Downstream powef', bacls,:off): Mecanismo de reducción de 
potencia de transmisión en función de la frecuencia;-aplicable a la trayectoria de subida 
(Upstream) ó de bajada (Downstream) del sistema DSL que permite mejorar la 

1 

compatibilidad entre Bucles Locales de diferentes longitudes.desplegados en el mismo 
cable. --._ 

" 1 \ 
-· Unidad Básica: Conjunto, de pares' de cobre adyacehtes que c~nstituyen la unidad 

elemental' de interferencia. En el Bucle Local ·¡a unidad básica consta de 50 pares y en 
~ / 1 

el Sub-bucle Local se compone de un grupo de l O pares. 1_ 

\ 

/ 

/ 
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\ ! 

Vectorlng: Recepción y/o transmisión coordinada de señales provenientes de multiples 
transceptores xDSL que permite m;jorar el desempeño a través del uso de técnicas que 
mitigan el efecto de diaf0nía. / 

' --
9 Acrónimos. 

- ,1 
A los efe'ctos del presente documento, aplica los siguientes Acrónimos: 

ADSL Asymmefric Digital Subscriber Une 

" 
CS Concesionario Solicitante \ -

DC/dc 

DPBO 

HDSL 

1 

ISDN 

ISDN-BA 

LT-port 

, NT-port 

PAM 

POTS 

PSD / 

/ 

Direct Current \ 

Downstream Power Back-Off 

High bitrate Digital Subscribér Une 

lntegratec::l Services Digital Network 11 / 

ISDN \Basic Access 

Une Tormination port 

Network Termination ps,_rt 

\ 
Pulse Amplitude Modulation 

' \ 

Plain Old Telephony Services 
\ 

Power Spectral Density 

Public Switched Telephone Network 

/ 
/ 

\ 

/ 

( ' / 
/ 

\ 

- PSTN 

SDSL 

TBR 

TNV 

TU-C 

Symmetrical (single palr high bitrate) Digital Subscriber Une 

Technical Basis for Regulation 
) ¡ \ 

..___ Telecommunications Network Voltage 
' ' 

Terminal Unlt Central Side 
~ 

í 
TU-R Terminal Unit Remete Side 

UB 

UPBO 

Unidad básica 
( 

Upstream Power-Back-Off 

\ 

/ 

/ 

! 
/ 

/ 

/ 

1-

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ 
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VDSL 

VDSL2 
''-,_ 

~DSL 

Very-high-speed Digital Subscriber Une 

" ' ~ Very hlgn-bit-rate Digital Subscrioer Une 2 
' '---

(anysystem) Digital Sub~criber Line 

1 O DOCUMENTOS DE REFERENCIA. ,, 

Gestión del Espectro 
( 

í 

'· \ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

\ 

ATIS-06004 l 7.2003(R20l 2) SpectruJJ1 Management for Loop Transm!ssion Systems. 
(_ --- - \ \ -----

TSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) "T\ansmission and Multiplexing (lM); Access network); 
Spectral mQ.[)agement on metallic access networks; Part l: Defi?ltions and signgl 'library", 

CABLES / / 
\ 

' ETSI/STC TM6 (97) 02: "Cable reference models for simulating metallic access networks", 

I 

-- . ~ ' -
R.F.M. van den Brink, ETSI-TM6, PermanentdocumentTM6(97)02, revision 3, Luleó, Sweden, 
June (970p02r3), ..- - 1 

' 
__POTS y Análogo 

/ 

\ 

ETSI TBR 021: ''Term[nal Equipment (lE); Attachment rrquirements for pan-European 
approval for connectionro the analogue Public Switched Telephone Networks (PSTNs) of 
TE (excludíng TE supp0rtin6 the voice telephony service) in which network addressing, if 
provided, is by means of Dual Tone Multi Frequency (DTMF) sign'aling". ,,,-

/ 

ETSI ES 201 970: "Access and Terminals (AT); Public Switched Telephone Network (PSTN); 
Harmoniz~d specification of physical and electrical charrn:;:teristics at a 2-wlre analogue 

l presented Network Termination Point (NTP)". 1 

ETSI EN-300 001 :~'Att'achments to the Public Switched Telephone Network (PSTN); Gent;ral 
technical requirements for equlpment cono,ected to an analogue subscriber interface in 
the PSTN". ,,, 

/ 

ETSI EN 300 450: "Access and Terminals (AT); Ordinary and Special quality volee bandwidth r . 

2-wire analogue leased llnes (A2O and A2S); Terminal equipment Interface". 
/ r 

ETSI EN 300 453: "Access and Terminals (AT); Ordlnary and Special qu\:lity voice bandwidth 
4-wire analogue leased lines (A4O and A4S); Terminal equipmentlnterface". -

/ 

\ 
/ 

I ' 

\ 

/ / 
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ISDN I 

' " \ 
ETSI TS l 02 080: ''Transmisslon and Multiplexing '(l"M); lntegrated Services Digital Ne1work 
(ISDN) basic rote access; Digital transmission system on met9llic loéal lines". 

HDSL / 
/ 

1ETSI TS 101 135: ''Transmisslon and Multiplexing (TM); Hlgh bit-rote D
1

igital Subscriber Une 
(HDSL) transmission systems on metallic local lines; HDSL core specification and , 

1 applications forcombined ISDN-BA and 2 048 kblt/s transmission". 

SDSL 
1 I 

ETSI TS l 01 524: "Transmisslon and Multiplexlng (TM); Access transmission system on metallic 
'access cables; Symmetric single pair high bitrate Digital Subscriber Une (SDSL)". - - -
ITU-T Recommendation G.991.2: "Single-Palr High:Speed Digital Subscriber Line (SHDSL) 
transceivers" (inciuding ali c;_orrigenda and amendments). I 

' ADSL "-

ETS\ TS 101 388: "Access Terminals Transmission and Multiplexi_r:1g, (ATTM); Access 
transmission systems on metallic access cables; Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) 
- European speclfic requirements (ITU-T Recommendation G.992. l modified)". 

\ "' / 
(ITU-T Recommendation G.992. l: "Asymmetric_digital subscriber line (ADSL) transceivers" 

,(includlng ali corrigenda an~ amendments). _ \ - \/ -e- _ 

ITU-r" Recommendation G.992.2: ,rsplittér less asymmetric digital subscriber line (ADSL) 
transceivers". \ 

- - .,,.,,., -
ITU-T Recommendation G.992.5: "Asymmetrié Digital Subscribe,r Line (ADSL) transceivers - ' 
Extended bandwidth ADSL2 (ADSL2plus)". / 

VDSL 
~ \ 

ETSI TS l 01 270-1: ''Transmission and Multiplexing, (TM); Ac:::cess transmission systems on 
metallic access cables; Very

1 
hlgh speed Digital s'ubscriber Une (VDSL); Part l: Funct¡onal 

requirements". 
\ - -- '-

ITU-T Recommendation G99~.2: "Very High-Speed Digital Subscriber Line Transcelvers 2 
(VDSL2)" (including ali corrigenda and amendments):. , \ / ' 

\ ,, 
( 

/ 
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EMC & UNBALANCE' ' 
ETSI EN 300 386-2 (Vl. 1.3): "Electromagnetic compatibility and Radio spectrum Matt~rs 
(ERM); Telecommunication network equipment; Electromagnetic Compatibility (EMC) 
requireme~ts; Part 2: Product family standard", 

1 

¡ \_ 1 / • 
ITU-T Recommendation 0.9: "Measurlng arrangements to assess the degree of unbalanée 
abouf earth". 

ITU-T Recommendation G.117: ''Transmission aspects of unbalance,about earth". 

ITU-T K-34, para edificios de Central de telecomunicaciones (principal y secundario), en 
exteriores y en las inltalaciones de suscriptor, según sea el caso,/ 

TABLA DE TECNQLOGÍAS Y NORMATIVAS O RECOMENDACIÓN DE REFERENCIK 
/' 

RDSIACCESO 
BÁSICO 

RDSIACCESO 
" PRIMARIO, Interfaz 

deüneacon 
\ código HDB3 a 

2048 Kbttit/s 

r 
1 

ADSL sobre POTS 

\ 

ADSL sobre RDSI 
AccesoBó~co 

1 
/ 

/ 

ETSI TS 102 080, "Transmissloh and Multiplexlng (IM); lntegrated Servlces D)gital Network 
0SDN) basic rote access. Digital transmission system on metallic local lines· (2000-05). 

\ -
\ 

/ 
ETSI EN 300 011-1 V.1.2.2 (2000-05) "lntegrated Servlc;es Digital Network (ISDN); Primary rote 
U ser Network Interface (UNI): Parf 1 : Layer 1 speclficatlon •. _ 

- " 

ETSITS 101 388 vl.4.1. "Access transmlsslon systems on metallic access cables; Asyinmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL)- European specific requlrements: (ITU-T G.992.1 modifled)" 
(2007-08) \ ,-

ITU G.992.1: • Asymmetric Digital Subscriber Llne (ADSL) transceivers·. (1999-06) 
/ ' 

ITU G.992.2: ·splitteness Asymmetrlc~lgital Subscnber'Line (ADSL) transcelvers· (1999-07), 

ITE-BA-003 "ln~rfaz de línea para el acceso Indirecto al bucle de abondao con 
,tecnologías ADSL (ANSI T1 .413-1998)", 

ITE-BA-006 ·interfaz de Línea para el Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con 
Te6nologías ADSL con microfiltros separadores en líneas analógicas·. 

\ / "->-

ANSI Tl .413 - 1998 (lssue 2). Networks.and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetrlc 
Digital Subscriber Llne (ADSL). Metalllc Interface (1998). 

I 
ETSI TS 101 388 vl .4.1. • Access transmlsslon systems on metalllc access cables; Asymmetnc 
Digital Subscrlber Une (ADSL)- Europ<,_an speclfic requirements; (ITU-T G.992.1 modified)" 
(2007-08) ' \ 

/ 

ITU G.992. l: • Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers·. (1999-06) 

/ 
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\ 
I 

ITE-BA-004 ~Interfaz de U nea para Acceso lpdirecto al Bucle de Abonado con Tecnologías 

- ADSL y coexisténcia con el servicio RDSI. ¡ 

1, 
-

ANSI Tl .413-1998 (lssue 2). Network and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetrlc digital 
Subscrlber llne (ADSL) Metalllc Interface (1998). 

~ 

- ,_ 
./ 

ITL G.991.2 : Slngle-palr high-speed digital subscnber llne (SHDSL) transceivers (:1_<:03-12) 

'--

' ~ 

' ' ETSI TS 101 270-2 vl.2. l. • Access transmission systems on metalllc access cables; Very hlgh 

VDSL 
speed Digital Subscrlber Une (VDSL); Part 2:\Transcelver speclfic>1_tion· (2003-07)). 

'" 
ITU G.993. l. ·very high speed Digital Subscrlber Une transceivers· (2004-06) 

/ 

ETSI TS 103 388 vl. 1. 1. • Access transmlssion systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL2)- European specific requirements; (ITU-T G.992.3 modified)" 

\ (2008-05) - \ 
ADSL2 

ITL G.992.3 ·Asymmetrlc Digital Subscrlber Une transcelvers-2 (ADSL2)" (2005-01). 
_./ 

ITU G.992.4 ·sp!ltterless Asymmetric Digital Subscriber Une transcelvers-2 (splitterless ADSL2)" 
(2005-01) 1 · --

/ ETSl TS 105 388 yl.1.1. "Access transmisslon systems on metalllc access Cables; Asymmetric -
Digital Subscriber Une (ADSL2plus)- European speciflc requirements; (ITL-T G.992.5 
modlfléd)" (2008-04) 

/ 
__,, -

-

ADSL2+ ITU G.992.5 • Asymmetric Digital Subscriber Une tránsceivers Extended bandwidth ADSL2 

' 
/ 

(ADSL2+)" (2005-01), 

-
ITE-BA-011 ·interfaz de Líríea para el Acceso al Bucle de Abonado con tecnologías ADSl2+ 
con filtrado distribuido" - -

,ITU G.993.2 "Very high speed Digital Subscriber Une 2· (2006-02). 

VDSL2 Especificación T écnlca de la lnterfaz·ofreclda por Telefónica de España S.A.U. ITE-BA-019 
"lnterfa,z de Unea paráel Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías VDSL2 UIT-T 

~ 

G.993.2" -_, "-- j ' 
Nota: Todas las normativas o Recomendaciones arriba señaladas podrán 

/ 
sustituirse por versiones actualizadas, autorizadas y vigentes. 

-- 1 

/ 

\ 

f 

¡;.:, Otros 

/ 

CENELEC EN 0-1: "lnformation technology equipment 
Requirements". 

/ -

_./ -
- sa¡ety - Part l : General 

/ / 
) 

CENELEC EN 0-21: "lnformation technology equipment - SaJety - Pa_rt 21: Remate Power 
Feeding". ~ 1 

' ' 

/ 

/ 

( 
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CENELEC CLC/prTR 2: "Electrical safety - C~assification of interfaces for eqlJipment tG--be 
connected to infqrmation and communications technology networks", _¿ __,. 

CENE LEC" CLC/prTS 7: "Safety aspects for. xDSL signa Is on circuits connected to - / 
télecommunication networks (DSL: Dlglt~! Subscribe[_!Jne)", , 

/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
/ Anexo·E 

) 
/ 

' \ 
\ / 

Normatividad para Acceso de los es a Instalaciones de Telmex 
_/ ( 

' / 

' ' Acceso del Concesionario Solicitante e Instalaciones Telmex: 
\ 

Tramitar solicitud de acuerdo a formato incluido. en este documento. , 

-
Para trabajos dentro de las Instalaciones de Telmex el Concesionario Solicitante-/ 
Autorizado (en adelante ·es·), debe cumplir con lo siguiente: 

• Uso obligatorio de uniforme con nombre legible de es o del sLJl::Jcontratista 
• Portar siempre credencial de Identificación vigente, con fotograña, expedida por su 

representada y/en caso de personal subcontratista validada por CS. / , 
~ En todo momento el personal tercero lléve consigo su documentación con los sellos 

visibles, sin alteraciones, respetando la vigencia, ubicaciones de los trabajos y 
/ 

horario¡, del mismo. 
1 

"\ --... 
• El es no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera de zona a· los autorizados por 

/ 

Telmex. 
•, El es por ningún motivo podrá utilizar el logotipb Telmex (uniforme, vehículo, 

credencial). / 

• El personal es y subcontratista tendrá la obligación de conocer el nombre y , - ' teléfono del personal Telmex asignado a la obra que este ejecutando. 
• No podrá realizar desmontaje

1 
de cat¡>le o liberación de vías sin autorización previa. 

• Utilización de equipo de Seguridad (Casco, Botas, etc.) 
• \ Los contratistas y subcontratistas de cualqÚier es estarán obligados a colocar todos 

los señalamientos y medjdc;is de seguridad de acuerdo con la normativldad
aplicablé·para evitar accidentes. 

/ 

\ 

/ I 

/ 

I 

\' 1 

Página 2de2 

/ 
I \ _/ 

\ 

( 



\j 

\ 

I ' 

\ 

I 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE 

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES \ 

TELECOMUNICACIONES QUE 
' ' '---

-CELEBRAN POR .UNA PARTE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. (•TELMEX"), 
- • 1 -

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LICEN¿IADO ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ. Y 

( POR LA OTRA PARTE xxxxxxxxxxxxxx (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO (O 
/ 

AUTORIZADO) SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

/ '-. 

\ 
) 

/ XXXXXXXXXXXXXXX AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

'¡ 

\ 

.<:., 

!· 
!¡ 

~ 

-f_ :. 
--\ 

( 
DECLARACIONES / 

/ 
/ ' / 

l. Declara el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, por conducto de 

su· representante legal y bajo protesta de decir verdad, que: 
,,,,.- \ \ .,,,,... / 

/ ( 

a) Es una sociédad mercantil constituida de acuerdo con las leyes-de la 
- " ' Re¡:>óblica Mexicana.y que cuenta con la ·capacidad j~rídica, financiera_y 

administrativa, así como ron las condiciones té.c::_nicas y económicas para 

obligarse en los términos del prese9te Convenio. .,, 
~ 

b) Ser un Concesionario que opJra una Rec:J Pública de Telecomunicacione,s, 

I 

\ 1 ~ 
según lo acredita con el título de concesión otorgado por el Gobierno Federal, 

por conducto de la Secretaría, para instalar, operar y explotar una Red Pública 

de Telecomunicaciones para prestanel servicio XXXXX por un período de XXXX 
' \ 

añ6s contados a 12artir del XXX de XXX de XXXX. 
) 

e) __,Sus representantes legales cuentan con las facult9aes suficientes para obligar \ 

a su representada en_los términos del presente, Convenio, tal y como lo 
/ 

~ acredit9n con copia'-cerj'ificada de la escritura pública número XXXXXXXXXX ·~ 
- ' 

J 

__/ 

de fecha XX de XXXX de XXXXX, otorgada ante la fe del licenciado 
1 

-&, 
-xxxxxxxxx, Notario \úbí'ico ntim~ro XXXXXXX ~e X~; ·- / 

d) 
' 

Dentro/de su objeto social, bstá incluida la celebración del presente Convenio; 
'-. ' 1 ' 

\ 

/ - / 
/ / 

L 

' ' 
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e) 
) 

1 

f) 

11. 

\ 

a) 

b) 

) 

e) 

\ 

>,._ 

\ \ 

; \ 
\ 

\ 

) ( 

Utilizará los servicios objeto del presente Convenio para los fines que en cada 
1 

caso se establezca en el presente Convenio, su anexo y la Oferta de 
1 ) 

\ Referencia de TELMEX; 
// 

Tiene su domicilio eri XXXXXXXXXXXX)() 
\ 

\ 

Declara TELMEX, por conducto de su representante legal y bajo protesta de 

decir verdad, que: 
' 

\ 
) / 

" \ ' 
Es 'Lma sociedad mercantil cohstituida de ae;uerdo con 16s Leyes de la 

RepÓblica Mexicana y cuenta con podi9r suficiente pqra celebrar el 
. ' 1 ' 

<;:onvenio, de acuer90 a lq copia certificada 9e la escritilla nótarial que se 
1 

adjunta al presente instrumento. '- \ 

' 
Su objeto social es, entre afros, construir, instalar, mantener, opérar y--;xt)lotar 

\ 
/ -una Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio 

público de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, 
' - ~ 

a nivel local y de largaeistancióhacional e internacional y el servicio públi~o 
/ / . ' 

de telefoñía básipa. ' 1 
\ ,\ \ ___ \ --

' ~ ' 

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
\ 

/ 

obligar a su representada en los términos del presente Convenio, tal y como 1 

lo acredita con copia certificada de la escritura pública íl,ÚmE¡,ro 92482 de 

fecQa 23_ de abril de 1990, otorgada a,0te 19 fe del licenciado Homero Díaz 

Rodríguez, N6tario Público número 54 del Distrito Federal, misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 1 -
/ 

d) Tener título de concesión 6-tórgadó' por el Gobierno Fed~ral para construir, -

/ 
\ / 

\ 
1 

instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un 

períoc;:io de 50 años contados q,partir de\ 10 de m~zo de 1976, de ac,uerdo 

don la publicación en el Diario Oficial dJ la Federación del 31 de marzo de 
I - , 

1976, y de la modificación al tí~ulo de concesión dél 10 de agosto de 1990, ·- / 

/ 
/ 
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I / / , ¡ I INSTITUTO FEDéRAL DE 

1 
TELECOMUNICACIONES 

publicada1en el Diario Oficial de a Federación el 10 de1dlclembre de 1990. 
1 

I ) 

e) nene su domicilio en Av. Parque Vía 190, Col. Cuaui'ltémoc, 06500 Ciudad de ~ 

( México. / 
( - 1 ,'/ ( . 1 

Las Partes, 1=2or conducto de sus representantes legales y bajo prot1sta de 

decir verdad, declaran que: .,.,. 

111. 

--
ÓNICO. Para la aplicación dé'Í presente Convenio, se somet~n de man~ra.~xpresa 

;-

a lo previsto en su clausulado, su Anexo y la Oferta de Ref\rencia ~e 

Desagregación (OREDA). 1 _( ' 
/ 

E~puesto lo anterior, las Partes convienen en otorgar las siguientes: 
/ - ' 1 

~ / 

/ 
1 CLÁUSULAS 

1 

PRIMERA. DEFINICIONES J 

Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los términos contenidos en 
1 

este Convenio tendrán la definición y significado que se atribuye el apartado "11 
1 ~ / 

DEFINICIONES" de la Ofer,fa de Referencia, salvo que de manera específica se les 

·atribuya un significado distinto. 
~ ,' ( 

Aquellos términos no definidos en la Oferta de Réferencia de Desagregación o en 

alguno de los Anexos, tendrán el significado que les corresponda conforme al 
~ / 

/ 

contexto de la Ofe,rta de Referencid de Desagregación y_, a-falta de claridad, / 

aquel que les atribuye la Ley, así como los demás ordenamientos legales, ,, 1 

, / ~glamentarios o administrativos aplicables en la rhateria o en las 
'

recomendaciones _de la Unión Internacional 

de(ecto, las recomendaciones 
' / / 

reconocidos que resulten aplicables. 

/ / 

) 

'-.. 
emitidas 

de Telecomunicaciones o, en su 

por orgdnismos internacionales 

) 
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' SEGUNDA( OBJETO / 

'- I 
2.1 TELMEX se obliga a prestar al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 

los SeNiclos objeto del p~sente Convenio, de confor~idad con los té'.minos y \ 

condiciones establecidos e[") la Ofer:ta de Referencia de Desagregación, así-como 

lo estipulado en sus respectivos Anexos, en los cuales se detallan las características, 

términos y condiciones propias para la prestación de cada-uno de los' seNlclos 
\ ~ -----

contemplad os\ en el pr~sente instrumento. 1 

\ 
2.2 Inicio de la prestación de. los servicios. 1 \ 

\ 

La prestación de los servicios de Desagregación Total y Desagregación - ' 
Compartida del Bucle y del Sub-Bucle estarán disponibles en todas las Centrales 

\ , I 

Telefónic_6s o Instalaciones Equivalentes de las zonas,r:netropolltanas definid~s por 

- el Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Acapulco, Aguascalientes, Celaya, 
- 1 \ '-

Chihuahua, Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara, Cd. Juárez, La Laguna, 
~ ~ \ ' \ 

León, Mérida, Monterrey, Morelia, Pueblél - Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí,-

Soledad de Graciano Sánchez, Tampico, Toluca, 'valle de México, Veracruz, 
i 1 ' 

Vill1hermosa, Hermosillo, La Paz, ~altillo, ~eynosa - Río Bravo, Tuxtla Gut1$fíez, 

Cancún, ~plapa, Nuevo Laredcfy Matamoros, dándole p1¡ioridad a aquellas con 

una capacidad superior a 5,000 línebs, así como a aquellas que.s6an Puntos de 
/ J 

1 
ln!erconexión de voz pú9lica conmutada, En el resto de las ciudades y zonas 

metropolitanas no enunciadas en la OREDA, los seNicios iniciarán a petición del \ 
- ' ' ) \ 

CONCESIONARIO,(O AUTORIZADG) SOLICITANTE. , 
1 - ' 

\ 

TERCERA. 

' -a)' 

PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 

\ 

Pago de los SERVICIOS:/ 

' ( 

) 
) 

/ 

/ 

1 1 

~ 1 El CONCESIQNARl9 (O AUTO~IZADO) SOLICITANTE se.obliga'a pqgar a TELMEX por )~ 

~ -
la pre7tación de ca,da uno de los SeNicios las tarifas)~stabl19_cidas en el Anexo "A" 

. \ 

de la Oferta de Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en ·el 
1 

mismo establecidas. El pago de los SeNicios deberá ser efectuado por el 

/ 

/ 

\ 

\ 

~ 

I 
I 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
' _ " - TELECOMUN'ICACIONES 

CONCESIONARIO (Q,AUTORIZADO) SOLICITANTE de conformidad con los siguientes ¡ 

~ plazos y bajo los términosly condiciones 'establecidos pa~a cada servicio dentro de ~ 
----- -la Oferta de Referencia, así como en sus anexos correspondientes: 

/ 
í -

1.- Cargos Recurrentes, los cuales deberán ser pagados dentrd d~ los 18 
. \_ ', 

(dieciocho) 1 días hábiles posteriores a la entrega de la factura 
/ "\ - \ _,/' 

correspondiente de conformidad con lo establecido en cada sección de la 
• 1 

OREDA y sus-anexos correbpondientes "-- / i ' 

2.- Cargos No Recurrentes, los cu9es deberán ser pagados de cq_nformldad con 

'-- lo establecido en cada sección 'tJ'e la ORE DA correspo~diente a lo' Servicios 

objeto del presente Convenio y sus anexos cor~espÓndientes. 
I >- \ 

I 
,,.,_,, - \ 

En el supuesto deque durante la vigencia del presente Convenio dejasen de estar 
---- 1 1 ' / 

- en vi~or cualesquiera precios y tarifas, en tanto nuevos ~recios y tarifas no hubieseñ-

sldÓ establecidos por virtád de ac¡:uerdo entre TELMEX y el CONCESIO[}JARIO (O -

AUTORIZADO) SOLICITANTE:0 por_virtud de resolución emitida por el Instituto, las 

· contraprestaciones que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá 
. 1 

pagar a TELMEX por los ¿onceptos correspondientes en los términos de este 
\ ,,.-

/ 

\ 

/ 

,,.- J Con_venio, serán aquellas que resulten de la apllcpción de los precios y tarifas que 

I 

\ 

/ 

\ hubiesen 'estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que formalmente 

hubiesen tern¡ilnado su vigencia . \ 

_ _sajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) S_OLICITANTE 
,1 

tendrá derecho a reducir, deducir o1 compensar cantidad alguna contra las 
' 1 

,,.-

cantidades que r¿or concepto de contraprestaciones, Intereses moratorio~ .. o 

cualquier-otro deba pagar a TáMEX bajo el presente Convenio, sqlvo pacto en 
f J / ,,.

contrario. / 1 ...__ . f 

\ ) 
' 

Asimismo, en ninguna circunstancia TELMEX tendrá derecho a reducir, deducir o 
1 1 

compensar canti9ad ~una contra las1 cantidades ~e por concepto de 
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t t · 1 1·nterese\s t · 1 · t d b 
1 

1 con rapres acIones, mora onos o cua quier o ro e a pagar a "-
, \ 1 

C:ONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE bajo el presente Conveni0,, salvo 

pacto en contrario. 

" 
-a) Remisión d~ facturas: 

/ -

\ 

( 
\ 

-;- (, " '----

\ 
( 

TELMEX remitirá mediante el Sistema Electrónico de Gestión y al domicilio del ' ' ' 
' ' CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE y/o a la cuenta de correo 

etectrónic6 s~~alada para tales efec;;tos 'ª-_n el cuerpo del pr~sente Co~,¡,nio1 la(s) 

,-- factura(s) a pagar por lbs Servicios corrés'pondientes. 
\ 

' 
'- 1 

'- '--
E I CONCESIONf\RIO (O AUTORIZADO) SOLJCITANTE deberá efectuar los pagos que \ 

al amparo de este Convenio se encuentra obligado a realizar por los Servicios que 

tenga contratados, dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya 
/ 

recibido la(s) factura(s) correspondiente(s). " ' 

/ 
.,- J \ 

E,I pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá efectu9rse a través 

de cualquiera de los siguientes medios de pago, previo aviso del CONCESIONARIO 

(O AIJfORIZADO) SO~ICITANTE: \ 
.,-

/ 
/ ) 

/ 

/' 

1. Cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de TELEFONOS DE \ 
1 ' ', 

MÉXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en el domicilio de TELMEX a 
\ 

(persona, personas o área correspondiente) que TELMEX determine a la hora de la 

firma del Conve11io o depositado ~n la cuenta bancaria que TELMEX pre0iarr/ente 
1 ' \ 

le indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE.-

I j 

1 ' / 
2. Transferencia electrónica de fondos Inmediatamente disponibles a la 

<fUenta bdné;ria ~ue, TELMEX previamente le indique bl CO,tJCESIONARIO (O 

AUTORIZADO) SOLICITANTE. \ 
\ / '--

\ 
\ 

) 

~ 
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INSTITUTO. FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES 

En caso de adeudos y penas convencionales a cargo de TELMEX, éste deberá 
....._ ' 

cubrirlos al CONCESION~Rl0 (O f-UTO~IZADO) SOLICITANTE segün lo estipulado en 
( ) __, 

~l 
/ Las Partes están de acuerdo en cumplir ,con las obligaciones fiscales establecidas 

a su cargo por la legislación fiscal vigente. __, 

b) " Inconformidades -
' 

l 
¡-

( 

/ 

/ 

En el caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no esté de 

acuerdo con su factura, deb_erá;dirigir su inconfo(~idad a ·TEUv'IEX--a trav~s ,del / 

Sistema Electrónico de Gestión y/b por correo electrónico provisto por TELMEX de 
\ 7 / 

acuerdo a lo siguiente: 

í 

Para que cuólquier.inconformidad se0,pro.9édente, la. misma deberá (i) referirse__, 

_:...exclusl:Omente al n~m~ro de unidades o cualquier otro p0rámetro de medición 
/ ' 

aplicable, a los Servicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de 
/ / ' 

actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por uoidad 
.. '\ / 

cohforme a este Convenio, ni tampoco a la éalldac:I con la que fueron prestados' 
/ / / 

los Servicios; (11) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes 
'-. 

a la fecha de recepción de la factura original de que se trate, y (iii) acompañarse 

necesariam·ente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO 
\ --- ,. ' 

(O AUTORIZAJ:>O) SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b)( a 

elección del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, el pako total de los ,,. \ r ( < . ....._ 
serviciós bajo protesta o el pago parcial de los cargos efectivamente relconocidos, 

\ 

\ 

/ 

I 

1 1 - -

" y (c) como alternativa, la parte qu~objete la factura~ re6eptora del servicio podrá/ 

\ 

pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará 
/ , '- \ \ 1 - 1 

como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, el'\ su caso. Lo anterior no 
.1 \.. ,,,- ' 

~mpllca un0· renuncia a los derechos de la parte objetante réspecto de aquellas 

tarifas que .sean determinadas adíflinistrativamente por la 'autoridad compétente. -

/ 

( 

\ 

/ 
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1 1 . ' 

Queda claramente entendido por TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

~OLICITANTE que las inconformidades que nb reúnan los requisitos precedentes no 
1 

- \ 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de 

I - -

adeudos correspondientes se tendrán por consentidos, 
\ 

\ 

/ En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO , 

\ 

, 
(O AUTORIZADO) SOLICITANTE. léste deberá pagar en \adición al monto no 

1 \ \ 
reconocido, los Intereses moratorios a los que hace' referencia el presETnte Convenio 

desd,e la fecha eriginal de pago, En caso.de q~e la ~bjeción sea procedente. y el 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE haya optado por efectuar el pago 
\ 

total de los srrvicios facturapos, TELMEX d\'berá efectuar la devolución del ~onto 
-~ 

que resulte,procedente de la inconformi?ad y deberá pagar; mutatis mutandis. los • 

~ntereses correspondiente\ ~ 

/ 

) 

\ 

/ 

/ 

\ , 
I 

I 

El plazo máximo para la resolución de las inconformidades que sean presentadas - } / 
1 1 ' 

por él._ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO)" SOLICITANTE será notificada al 

1 éoNCESIONARIO (O t-UTORIZADO) SOLICITANTE a través\del Sist~ma Electrónico de 

Gestión y/o a través del correo electrónicb señalado por parte del 

" CONCESIONf}RIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE en un plazo de 60 días naturales, 
/ 

\ ' 
c) Facturación extemporánea. 

\ 

\ - ~ ; TELMEX podrá presentar, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales posteriores - \ ~ 
a la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. facturas 

' ' ' 
, complementarias p6r servicios, omitipos (no facturados) o incorrectamente 

\ "-- ' / 
facturados, después del periodo de emisión de la factura correspondiente a través_ 

--- " ' \ ' \' ~ 
del Sistema Electrónico de Gestión y/o a 'través del correo electrónico señalado ~ 

por parte del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 
\ 

La inconformidad deberá ser notificada a través del Sistema Electrónico de Gestión 
1 

,, 
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\ __, INSTITUtO FEDERAL DE\-
,,- TELECOMUNICACIONES 

y/o por'Borreo electrónico a la dirección que será provista por TELMEX a la firrfÍa
1 

1 

del Convenio. 
" " 1 1 

' ) 
\ ) 

Los criterios para que la inconforn}idad sea proceqente son: 
' ~ \ 

1 , 
(i) referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámktro de 

, --- _;, 

medición igualmente aplicable a los Servicios, así como a errores matemáticos, de 

cálculo o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por 
', lí ,/ ~ 

unidad conforme a este Convenio, ni tampoco a lcÍ calidad con la que fueron\ 

prestados los Servicios;(ii) ha6erse valer dentro de los 18 (dieciocho) días natural~ 

( siguientes b,la 'fecha de ,recepción de la factura original de que: se trate, y (iil) 
/" 1 

acompañarse necesariamente de: (a),el rechazo formal, por-escrito, ·en que el 
1 ' \ /" 

CONCESIONARIO SOLICITANTE manifieste las razones de su Inconformidad, (b) a 
_, 

elección del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total-de los servicios bajo 

prote,-sta o el pagc¡, parcial por los cargos efectlvamente~econocidos, (c) como 
1 '-

1 alterñ'ativa, la parte qi,ie o~jete la factura o receptorá del servicio podrá pagar, 
! 

bajo protesta, la totalidad o una pc¡rclón de\la factura, y ésta se considerará como 
~ 

' 

'-._ 

Factura Objetada, por esa porción o _,la totalidad, E;n su caso y (d). el ' / 

CONCESIONARIO SOLICITANTE deb,erá establecer un, correo electrónico o indicar 

el medio por el cual TELMEX le notificará la resolución correspondieñte\y/o si desea - / 
le sea notificado a través del Sistema Electrónico de Gestión. 

-\ ~ 

Una vez'notificada 10 inconformidad, TELMEX1revisará si todos los requisitos se han 
! ~ 

cumplido, en caso contrario avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón P\Dr 
: '-- , 1 

la que la notificación es incorrecta:-EI CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá,,,volver 
~ - ( 

a enviar la inconformidad cumpliendo con todos los requisitos. TELMEX revisará si 

existe un error en la factura, procede~á a corregirla y la enviará al CONCESIONARIO 

_,; SOLICITANTE. De no haber error se le notificará-al CONtESIONARIO SOLICITANTE 

: 1 

'- 1 ' ' que la inconformidad no es procedente. 

Lo anterior no Implica una renunckl a los' derechos de la parte objetante respect9 
- - /,,:---...... 1 

de aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad 

1 ' I , 

'\ 

) 

i í 

/ 
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( \ 

competente. La inconformidad q~e reúna los requisitos precedente~ será 

' evaluada'-por TELMEX, misma que deberá ser resuelta dentro de los 18 días 
I / 1 -

naturales posteriores a la fecha de notificación de la misma. / 

( CUARTA. INTERESES MORATORIOS ( 

En caso de falta dff pago oportuho por parte del CONCESIONARIO (O 
' 

AUTORIZADO) SOLICITANTE de cualesquiera cantidades correspondientes a los 

servicios conforme a los plazos, térmi_no~ y condiciones e;tablecldos en • el 

· - Convenio, sin perjuicio de cualquier acción que TELMEX tuviera d~recho a ejercitar 
1 

, por el citado incumpl\miento. / 

/ 
La tasa basé para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer período 

- 1 -- -
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 

\ 
vencimiento dE\ {as contraprestaciones o reem_J;Jolsos_ correspondieJtes. Dicha tasa 

---- l. - -

base se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de 

Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, 
/ 1 -

co,'}_tado a partir de la fechd de venclmie~to de las contraprest9éionr5i o 

reembolsos 9orrespondientes. 
/ 

/QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
\ 

/ 

/ 

/ 
/ / 1 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obligan a guardar 
~ -

estricta confidencialidad con relación a la información técnica y cualquier otra 
\ 

que se derive de los compromisos adquiridos . .en e7te Convenio, que sea señalada 

como información confidencial por cualquiera de las Partes contfatantes, antes 
- -.... 1 / 

y/o después de la celebración del presente Con\(enio, comprometiéndose ambas, 

Partes a que en el 
1
mC:mento de la terminación de este instrumento o en cualquier 

\ / ' 
momento en que se solicite, se devolverá todo docu,mentó o información que 

pudiera haber recibido, obtenido o producido como resultado dellos servicios 
' \_ 

'· descritos en este instrumento. 

\ 
) 
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La docurryenJ°'ción y la infor~a~ión que se genere con motivo de la celebración _ 

de efste Convenio, será propi~dad excl\Jsiva de la parte que la produzca. Ningu_i:ia 

de las Partes podrá divulgar la información sin previo consentimiento por escrito ae - / 
la otra Parte. ~ 1 

/ 

-, / .- / \ 
La información que se proporcione o que se llegue a conocer con motivo de este 

Convenio, será considerada como estrictamente I confidencial, obll@andose 
' / 1 

ambas Partes a no revelarla/ a terceras-personas, tomando las providencias 
\ I . ' ' 

necesarias para que las personas que tengan acceso a informa'ción 
/ / 

proporcionada por las Partes Gomo consecuencia de lo pactado eQ este 

Convenio, no la divulguen. 

Asimismo, se considerará como~confi<1encial toda la información relaclorada con 

los usuarios finales, presentes o futuros, así como toda la lnformacióFl 
/ \ r 

Intercambiada entre el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE y TELMEX 
~ ' - ' 

que sea remitida por las Partes conforme a los procedimientos establecidos para -

la Instalación de los Servicios. En función de ello, se entiende que en ningún caso, 

dlrect/Jme;;i.e o a tr~vés de empresa~ subsidiarias o filiales, o empresas que 

perte'nezcqn al mism,o grupo de interés económico, la~ ~artes podrán utilizar dicha -
/ , 

información para hacer prácticas que afecten la competencia y libre 

concurrencia. 
i 

'--Si la información proporcionada por cuplquiera de las Partes se hiciere del 
\ 

conocimiento de terceros, por dolo, negligencia o mala fe, Imputable a la parte 
\ ' \ 1 

receptora de la il")formaclón y/o a su personal, empleados o agentes, dicha parte 
, '--

deberá responder por los daños y perjuicios -ocaslonados,_sin perjuicio de las 
' ~ 1 \ 

') 

' 1 

/ 

responsabilidad¡,s y sanciones legales a que se haga acreedor en términos de la 

legislación ~gente apliéable en la/materip, referente( a la revelación de secretos 

~/ 

1 ' -
o al secreto profesional, en que incurriría en el supuesto de incumfi)lir con la 

\ - \ ,,->-...... 

presente cláusula. La obligación de confidencialidad se mantendrá durante la 

vigencia de este-Convenio y por ~n prriodo de dos años a partir d!3 1ci terminación / 

del mismo. / 

\ 

' 

í 

\ 
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No se !c)ntenderá como información 'confidencial, aquella que: 
1 

/ 
\ 

'-. 

/ 

\ 
1 (i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la autoridad o por / 

- 1 
voluntad de alguoa de las Partes, salvo que esto sea resultado de una divulg<:;1ción .,,-

'por la Parte receptora
1
en incumplimiento a lo acordado eh este contrato,, ' 

' l..' 
(ii) -Sea proporcionada a la parte receptora como información no confidencial 

\ 
o sin la indicación• citada en la cláusula. 

\ / 
/ .......__ \ ', 

(iii) Haya estado en posesié~ de la parte receptora antes de haberle sido 

proporcionada pbr la p'cirte propietaria, o 
¡/ \ 

1 
(iv) Deba ser divulgadá por la parte receptora en virtud de un-requerimiento 

legal, judicial, gubernamental o adhlinlstrativo, siempre que notifique por escrito a 

la otra parte-con 3 (tres) días de anticipación a la div~lgación solicitada, 
/ ' j ' -c-

La parte receptora se obliga a no {evelar la información confidencial, salvo 

autorizqción previa y por-escrito de la otra parte, lf?simismo, la parte receptora se 
-

1, obliga a no usar la información confidencial para cualquier propósito ~lstinto a lo 
r '- '-

I 

pactado en este Convenio, y a devolver a la otra parte toda la información 

confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado)inmediatarñente 
' ' \ 

después 9e la terminacióo.por cualquier cau,sa de este instrumento. , 

\ ' 
Los términos de esta Cláusula aplican d la informa6ión que se encuentre a 

disposición de las Partes en el Sistema Electró_nico de Gestión de TEbMEX, 

/ 

SEXTA INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE lOS¡SERVICIOS 
- - / 

\ \ .l 
En caso de que TELMEX no cumpla con la entrega, instalación y puesta en 

/ 
operación de los Servicios, previo cumplimiento por parte del CONCESIONARIO (O 

\ - / "-.. 

AU~~RIZADO) SQLICIT-;,NTE de cada uno de los requisitos necesarios para tal efecto, 

las Partes acordarán lo conducer]!e a las pe_r.ias convencionales correspondientes 

, 
/ 

__.... - "' / de conformidad con el Anexo "B" de la Oferta de Referenéia·d~ Desagre¡:¡ación, 
\. 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE realizarán previamente 
• _ / 1 , ¡I , 

Página 12 de¡ 37 

/ 

' 
\ ~ 

'--

/ 

/ 
j 

' 
\ ' 

I 



/ 

) 

\' 

j 
, j 

/ 

J-
.~ - ---

'/ 
\_ 

íf~) ·tt I•' '1 ,t_)' ' , 
--

\' \ --_ / INSTITUTO FEDERAL DE 
' ¡ TELECOMUNICACIONES 

un acuerdo de cpnciliación de eventos y con base enlos resultados obtenidos se -, -

determinará si existen saldos por pagar. 
\ -

/ 

\ 

/ " ,_ / 

Para la medición del-cumplimento ge los plazos de entrega no se computarár;i los 
/ , / 

días de retraso atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTECÍ al 
..... - - .... ( / 

cliente final:,_ ni los que dfüiven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito ni { 

aquellos no imputables a TELMEX, los que de manera enunciativa mas no limitativa, - \ 

\ pueden consistir en: inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, 

terremotos, retrasos en la obtención de permisos de trabajo en lq vía pública 

(municipales, eJtatales o federales), acondicionamiento de sitios del cliente que no - - ' estén listos, plantones en vía pública'y negación de acceso a las instalaciones del 
'-

cliente finql. 
" '-- __,, 

Los días de retraso imputables a los proveedores sí serán computados para efectos - - (" 
de penas convencionales, por la f?'ta ¡de apro~islonamlento de los elem,:,ntos y 

equipos esenciales para la prestación\ de, IÓs Servicio~ objeto del presente 
~ 

Convenio. 

\ 
En caso de que alguna de las Partes, dent;o de algún procedimiento de_huelga, 

, - j \ , \ 

reciba un aviso de suspensión deJabores en los términos de la Fracción I del Artículo 
' \ 

920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso ~e dicha circunstancia a la 9tra 

Parte, al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de 
\ -- / 

anticipa<;;ión a la f~ha señalada par0 suspender el trabajo. Las Partes acordarán 

en ese caso las medidas que le pe(rnitan a la Parte que reciba uh aviso de 
J / 1 / 

susp-ensión coi:itinuar en el cumplimiento de sus obligaciones de;ivadas,de este 
I / ~ 

Convenio. En caso !=fe suspensión de los servicios como consecuencia de una 

huelga: nioguna de las Partes tendrá el derecho de presentar re~am'ación alguna 
/ 

, a la otra e.orno consecuencia de dicha suspensión. 
I 

/ 

/ 
1 

\ 

\ " 
( 
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SÉPTIMA. PROPIEQAD DE LA INFRAESlRUCTURA Y RESPONSABILIDAD. 

7.1 
' / ·,. 

Los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de 

conmutación y transmislón,_enlaces de transmisión y demás elementos que 

compongan las instalaciones necesarias para la prestación d~los Servicios y 

que sean suministrados por TELMEX, son de la exclusiva propiedad de TELMEX. 
¡- \ 

7.2 En c,onsecuencia, el CONCESIONARIO (O AUTORlzÁDO) SOLICIT,AiNTE se 
\ 

constituye como depositario responsable del buen uso y conservación de los 

'7,3 

J 

'-

equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, y/o fibra óptica para el uso de los 

S~rvicios contratac;ios. En caso de que cualquiera de las P?rtes haya instalado 

equipos en los sitios de la otra parte, se oblig0 a retirarlos de conformidad con 

los procesos de baja establecidos en los servicios objeto de la Oferta de/ 

Referencia. 
\ \ 

I 

1 / / 
En caso de daño, l.robo, destrucción o extravío a las Instalaciones, 

infraestructura Y¡_equipos propieqgd de TELMEX o del CON~ESl~NARIO (O_ 

AUTORIZADO) SOLICITANTE, asociados a la ,,,operación de lo_§_.Serviciqs citados 

enJos dos Incisos anterloré's, y que le sean directamenteiníp~tables a-las 

Partes, sus subsldlafias, filial~s y clientes, las Partes se obligan a indemnizarse 

las cantidades qÚe resulten de iácua~tificación que realicen y se notifiquen 
\ \ 

respecto de los daños ocasionados por tales circunstancias. 
\ 

/ \. 

7.4 Si durante el procéso de instalación __ de los equipos, aparatos, accesorios, 

dispositivos, fibra óptica, nodos de conmutación y transmisión y demás 

eleme1tos n~ceso/ios para la prestación de los Servicios que sean 

suministrados por TELMEX, se dañan, destruyen o interrumpen los Servicios del 

/ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE por causas directam~nte 
, ..._ I 

imputables a TELMEX, por no haberse ajustado a las especificaciones, 
\ 

lineamientos, procedimientos, planos y dii:igramas ~ los equipos e 
'---
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instalacibnes del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, que ,✓ 
1 , ' 

deberán ser provistos cf TELMEX previo al proceso de instalación de los 
f ' 

Servi~ios, TELMEX se _obliga a indemnlza'r a0 CONCESIONARIO (O 
f l 1 

, AUTORIZADO) SOLICITANTE las cantidades que resulten de la cuantificación 

de los daños ocasiona;os poMales circuns~ancias,
1 
p;;via investigación tjue 

al efecto real~en lqs Partes respecto del origen e imputabilicÍad1 de dichos 

dañ~. En caso de que las especificaciones, lineamientos, procedimientos, 
1 " ' 

planos y.,diagramas de los equipos e instalaciones del CONCESIONARIO (O 

AUTORIZADO) SOLICITAJJTE no hayan sido entregados a TELMEX, ésta no será 

respbnsable de los daños que se ocasionen. 1 

' '-- ' 
Asimismo, las Partes procederán a la ·elaboración del acta ad_mlnistrativd \ 

- l ,.--

CorreSpOndierite, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada 

la cuantlficiJciór,_,de los daños antes menc~onados. 
1 

Será obligación de TELMEX y de los CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
' ,.--

SOLICITANTE ofrecer pruebas fehacientes, según sea 1el caso, a la parte 
/ - \ 

; afectada yal Instituto, que justifiquen las causas de bincidencia o dañ°'en 
\ / ) \ 

la red pública-de telecomunicacion~s de que se trate. 
/ \ 

\ --
El monto de los perjuicios o que se refiere ester Cláusul~se determinaiá y 

pagará de conf0rmidad co11lo siguiente: 

' · a) Será igual a la cantidad'-que,l~s P~es paguen con moti-:to de la 

reparación de la infraestructura que resulte afectada, previa acreditación 
' 

del pago de dicha reparación. 

/ b) Será Igual a la cantidad que las Partes paguen a,su's Cllentes'•que resulten 
1 ..., ,,, '-

afectados por el ¡periodo que dure dicha dfectación ocasionada a, la \ 

prestación de los servicios de alguna de ellas, previa acreditación de dicho 
/ ' '--\) pago. , \ 

l 
( 
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' 
\ 

/ 

No se considerarál(l daños consecuenciales; e) 

d) 
\ 

Será pagadcípor,cualquiera de las Partes dentro de los 18 (dieciocho) 

días hábiles posteriores a aquel en que la otra lo requiera por escrito 

' ' anexando la evidenclacorrespondlente. 
/ 

OCTAVA., GJ\RANTIAS DEL CONVENIO. \ 

1 ' 

8, l GARANTIA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté 

' \ vigente este Convenio, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADOJ-,SOLICITANTE 
' 

mantendrá constituida una fianzá--o carta de crédito, a su_elección, en 
/ 

garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los términos de 
' ' 
' " '--este Convenio, por un mon~o\que cubra por lo menos un promedio de 

'-- . 
contraprestaciones por dos meses de Servicios calculado con base en los 

últimos doce meses, incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El monto / 
----- y, ' 'i' 

de la fianza o carta de¡ crédito de un CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
- I 

SOLICITANTE que realice pdr Qrimera vez la contratación de Servicios, deberá 
........ ) .......... _,,/ 

ser pactada entre las Partes, de forma propori?ional, considerando el monto 

y volumen de cada servicio ,,contratado por la cantidad d,e 

$ , garantía que deberá ser expedida por una-
1 ~ 

Institución de Fianzas o una lnstituciówBancaria, según sea el caso, de' los 
I - I \ 

Estadbs Unidos Mexicanos. La fianza o carta de crédito se sujetará a lós -términos de la Legislas;ión vigen'te en la materia, y en lo no previsto_ por ésta, 

-a lo dispuesto en el rlitulo,,Decimotercero----.del Códlg;;- Civil Federal,,,.. ) 

garantizando, la institución correspondiente el pagp de I las 
~ ( 

co17traprestaciones que se pactan en este Convenio a cargo del 
\ ' ' CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, y todos y,cada uno de los 

\ 

/ 

gastos en que incurra TELMEX al exigir dicho derecho conforme a 'este ~ 
/ ·, ,/ / 1 1 

C r . -onvenio. ; 
~ 

' 
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En t6do caso, la fianza o c0rta de crédito deberá cumplir cdn los siguientes 
- \ ' 

requisitos y estipulaciones mínimas, a satisfacción de TELMEX: 
/ 

/ / ; \ 

8.2.1 Deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas Mexicana, o 

institución bancaria, de reconocido prestigio que no pertenezca al ~, ' 

! mism'-o grupo corporativo o de interés del fiado --y q1.Je · esté 
~ \ 

debidamente autorizada por'la Secretaría de Hacienda y Crédito 
) ' 1/ 

Público. \ 
) ' 

8:2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas, o institución bancariá 
/ ) 

acepta someterse al procedimiento establecido en los artículos 93, 

118 Bis y demás relativos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. ~ r 

/ ~ 

8.2.3 Para cancelar la fianza, o carta de crédito, será requisito que el fiado 
' 

preseote a la )nstitución de Fianzas o 
/ " / 

institución bancaria la 

autorización por escrito de TELMEX. r 
/ 

, 

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente 

al l 00% del importe total de los Syrvlcios objetp de este Convenio facturados 

por TELMEX al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE durante 2 
/ - ' ' (dos) meses del año calendario inmediato anterior o el estimado de Servicios 

1 ' / 

correspondientes a 2 (d,~s) meses del siguiente año, el monto que resulte 

mayor. I 

~ 

) 1 -

La garantía(deberq ser constituida dentro de los 30 (treinta) días-siguienfes ª~ 
la fecha de firma del presente Contenio o a req~erimiento de TELMEX, según ,, / 

el caso, quedando TELMEX facultaaa para rescindir el mismo en caso de_ que 

dicha garantía no sea otorgada por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
J 

SOLIC(TA~TE dentro de dicho plazo. 
/ 

/ 

En caso de que-el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no 
\ ) 

' 1 1 

/ 

I 

F'ágina 17 de 37 

/ 

/ 

) 

) 

1 ' 

/ 



'-

) 

\ 

-

'- L \ '.., 
/ 

I 

------
\ - \ 

) / 

otorgue una nueva garantía dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores 
'--

al vencimiento de la gaiantía anterior, TELMEX podrá rescindir elpresente 
1 \ 

Convenio sin necesidad de declaración judicial. / 
1 

! 
\ \ 

8.3 MODIFICACIÓN DE LAS GARANTfAS. No obstante lo anterior, las Partes 
\ '\ 

podrán renegociar de forma anual'las características de la garantía a Jue 
' \ \ 

se refiere esta Cláusula Octava, a fin de reflejar el valor real de las'---

obligaciones que garantizarán, así como la i'.olvenció y el comportamientQ, 

\ crediticío del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO) SOLICITANTE. -
( 1 

' / '\ \ 
I J 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS \ 
' 

Salvo por mandato de ley o de autoridad administrativa o judicial competente, lbs - ' \ 
Partes _deberán cun'\plir las obligaciones a su cargo por sí mismas y, en 

cons_ecuencia, los derechos y las obligaciones derivados del presente Convenio en 
1 \ \ ' 

ningún caso podrán ser cedidos, gravados o transmitidos en forma alguna sin la 

-----' autorización previa y poi:,escrito de la otra parte, dutorización que no será negada 
i --

sih razón justifj,cada. 

' ' / \ 
' 

Las Pqrtes acuerdan que las I cuentas por cobrar al CONCESIONARIO (O 
1 -AUTORIZADO) SOLl81TAf\JTt_y en favor de TELMEX, presertes o futuras, p~dran ser 

cedidas por cualquier medio legal a Instituciones de crédito, fideicomisos u 

organizaciones auxittares d~ crédito, o cualquier otra persona o vehículo, tanto 
/ 

nacionales 9-omo extranjeras. 

Queda exceptuada de lo previsto en esta Cláusula la cesión total o parcial de los 
1 . ". 

/ derechos y obligaciones del presente-Convenio (1) que el CONCESIONARIO [O 

AUTORIZADO) SOLICITA~TE efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias- o 

cóntroladora;- la cual requerirá exclusivamente previa notificación por escrito a 
-- (1 1 
TELMEX, salvo en el caso de cesión de 

I 
derechos de cobro, que requiere 

------
I /'-- • ¡ '-
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autorización expresa de TELMEX1y (11) que TELMEX efectúe a sus filiales, afiliadas, 
1\ \ / 

subsidiarias o controladora, la cual requ'erirá exclusivamente previa notificación por_~ 1 
/ ¡, ( 

( 

escrito al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 
' ~ 

DÉCIMA'. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS Di DESAGREGACIÓN~ -. . ' 

./ / 
10.1 -- Continuidad de los servicios de desagregación de bucle local. 

/ 

) 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE s~ obligan a realizar sus 

.mejores esfuerzos-para evitár en todo hiomento la interrupción ds los servicios 

materia del presente Convenio. Al efecto y sin perjuicio 
1
de las obligaciones a cargo 

/ 

de TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE conforme a este 
, 1 

1r / 1 

Convenio, TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán 
I ( "--

asistirse mutuamente para procurar la continÜidad de los 'servicios dé 
\ 

Desagregación del Bucle Local, así como de cu~lesquiera otros servicios pacteidos. 

'--- 1 ( 

Las Partes deberán informar con cuando menos 10 (aiez) días hábiles de 
\ 

\ anticipación, o antes si es razorablemente posible; acerca\de cualquier trabajo, 

obra o actividad ql.!§1 sea-previsible y que pueda af§ctar: a) a 11a prestación o 

recepción continua de los Servicios; b) a la Infraestructura de-TELMEX; c},a las vías 

generales de comunicación, o d) a los bienes de uso común. 
/ 

~ - I 
/ -

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, 

( 
), 

! 

\ 

1 

/ 

obr6s _ o activid?d~s involu~radas,- el tiempo, requerido p~ra su desar;ollo y / 

con?lusión total y el tiempo estimad~'de interrupción~de los Servicios, así como de ,-- -€& 
cualesquiera otros servicios pactados por TELMEX y el CONCESIONARIO (O 

( -

\ 

AUTORIZADO) SOLICITANTE. SI lo anterior no es-posible por tratarse de trabajos de -
I ~ 

eme{gencia, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE notificará dich0-

' circunstancia tan pronto como sea posible. En tódo caso, TELMEX y el 

CONCESIONA~IO (O AUTORIZADCD) SOLICITANTE harán sus mejores esfuer~os para 
/ 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ ' 
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\ 

restablecer a la brevedad los Servicios materia de la Oferta· de Desagr~gaclón del 
1 ' / ' 
Bucle Local, así como cualquie/ otro servicio pactpdo. 

_/ 

\ 

' Adicionalmente, en caso de que TELMEX por cualquier razón tenga necesidadcie 
• -...... 1 ' 

reubicar, reconstruir o retirar temporal o c;Jefinitlvamente alguno de los ~lementos' 

' / ----própios de los servicios materia del presente Convenio, TELMEX estará facultada 

para llevar a cabo dichos trabajo~ y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

SOLICITANTE deberá tomar las previsiones del c6so. 

V 

/, 

( 

/ 

TELMEX deberá é:onten-;iplar soluciones alternQtivas correctivas que permitan la'- \ 

continuidad-de los servicios de telecomunicaciones antes dé proceder al cierre de 

, una central o instalación equivalente. ' · r 1 ; 

Tratándose del cierre de una Céntral Tel!')fónica o Instalación Equivalente,/TELMEX 
~ 1 

deberá avisar di Instituto y al OONCESIONAR!el (O AUTORIZADO) SOLICITANTE co
1
n 

\ ' 
12 (doce) meses de anticipación a dicho evento y no podrá cobrar costo adicional 

,,_,. \......._ ,' 
alguno al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE por los trabajos que sean 

\ -
necesarios ppra 

Equivalente. 

reubicarlo en una "nueva Central Telefóniqa o lnsta'lación 
\ 

' 
\ 

Cuando TELMEX migre a una nueva Central Telefónica o lnstala~ión Equivalente, 

deberá considerar dentro de lós nuevas instalaciones los servicio/ actualmente 

', contratados por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE en la Central 
_/ 

Telefónica o lns1a1ación Equivalente adual y no podrá cobrar costo adicional 
1 

alguno al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE por los trabajos 
~ ! 

necesarios para reubicarlo en la nueva Central Telefónica o Instalación 
1 .- ,__,, 

Equivalente'. Tampoco podrá,, cobrar por condiciones diferentes en la nueva 

ubicación. 

' 
( 

I '\--
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TELMEX deberá contemplar soluciones alternativas correctivas que permitan la 
' ' 1 ' '-

continuidad de los servicios de telecomunlcabones antes de proceder al cierre de 

una central o insta.laélón equivqlente, 
' \ 

' 
\ 

En el caso de existir mal manejo u omisión por perte de TELMEX y que esto afecte la 
/ 

'-
instalación del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, se deberán 

/ 

presentar soluciones que permitan restablecer,, regularizar y gafantizar la 
/ 

'-

continuidad y la calidad de los servicios. / ./ 

l 0.2 Suspensión temporal 
'-. 

l 0.2. l De f)resentarse un evento de 'caso fortuito o de fuerza mayor, o durante 

periodos 9e emergencia, ~quJ impidan/ temporalmente a TELMEX presta~- los

,; Servicios materia de la Oferta de Desag;ebación del Bucle Loe~! u otros.servicios 

/ pactados por TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE en los 

términts del presente ·e::onvenio, se ~uspenderán los efectos del mismo_(total o / 

./ 

/ 

1 - - ,,_ 
parcialmente), durante el tiempo que transcurra y hasta que se subsane y , 

normalice la situación que hubieseÓJiginado dicho impedirnJnto, y TELMEX y el " - / " CONCESIONARIO [O AUTORIZADO) SOLICITANTE acordarán las acciones y servicios-

extraordinarios que se requieran _gard restablecer, regularizar y garantizar la 
1 

\ 

continuidad de los servicios materia del presente Convenio, 
/ 

\ 

La Parte af~ctada por cualquier evemo' de caso fortuito o de fuerza mayor, o 
/ 

'- durante periodos, de emergencia, ·notificará a la otra Parte dentro de las 24' 
( 

(veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocirríÍento de la·-existencia del 
1 / \ 

everlto de que se trate, proporcionandb detalles sobre el mismo. 

! 
-~ / 

En su caso, se poará dar por terminado el Conv'enio (total o parcialmente) sin 
/ ' -

responsabilidad alguna para TEtMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
' -SOLICITANTE, cuan90 el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el periodo-de 
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\ '.I -
emergencia, no permita ia'operación de los equipos o cualquier elemento propio 

1, '- / / 

de los Servicios por un plazo mayor a 3Q (treinta) días y siempre y cuando TELMEX 
1 '- \ ' 

no esté en posibilidad de proveer al CONCESIONl¡'\RIO (O AUTORIZADO) 
( \ 

SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en un plazo no mayor a 15 (quince) 
/ ------ ' 

días para el primer supuesto o 4 (cuatro) meses en el caso del segundo, / 

En tal supuesto,\ TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 

informarán al Instituto lo conducente hasta en tanto la situaciór¡ que dio origen a 
1 . 

la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios materia - ' ' 
1 de la Oferta de Desagregación del Bucle Local y cualesquiera otros servicios 

convenidos. 

\ 
) 

En tales casos, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE pagará a TEL~EX 
/ ,· 

las contraprestaciones correspondierites-6 los servicios efectivamente prestc;idos y I 
' 

hasta el momento en que hubiesen sido suspendidos. 
T 

- \ / \ 

-DÉCIMA PRIMERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR.Y/O CASO FORTUITO. 
1-

/ \ 1 

'->.. Ninguna de las Pbrtes será responsable por caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo 

\ 
1 

/ 

sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas civiles, 
\ ' -------sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracane,s, incendios, terremotos 1J-

otras situaciones similares. 

/ 

' 
En cas6 de1que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 

\ ------ / 
reciba un aviso-de suspensión de labores en los términos de la Fracci0n I del Artículo 

\ 
'- 920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra -
. ' , , 

Parte, al aía siguiente de su recibo, es decir, cpn 10 (diez) días háóiles de 

anticipación a la fecha señalada parq suspender el trabajo. Las Partes acordarán_ 
/ - \ 

en ese _caso las medidas qJe le permitan a la Parte que, reciba un aviso de 
/ 

suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligdciones derivadas de este, _ 
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Convenio. En casor de suspensión de los servicios como consecuencia de una 

1 huelgg, ninguna de las Partes tendrá el derebho·de presenter reclamación alguna '-

a la otra cómo consecuencia de dicha suspensión. 
/ 

/ / 
\ 

/ 1 ( ~ ~ 
, TELMEX tampoco _será responsable por ~ausas que no le sean Imputables, las, que1 

de manera enunciativci más no limitativa, pueden \~onsistir en: retrasos por permisos 
/ 

.de trabajos en vías P,úbliéas'(m~nicip,ales, estatales o federáles), cortes de fibra 

óptica ocasi~nados por vandalismo o por terceros, acondicionamiento de sitios del 

cliente que no estén listos, plantones en vía pública, cie'gativa de acceso a lós 
, ' 

instalaciones del cliente, Jtc. ,,,, \ 
'f 

f Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega nó se computarán los 
' 1 

días de r~traso atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE del 

servicio respectivo, ni los quederiven de eventos de c~o forf~itó o ~a usas de fuerza 
1 / ' 

__ m9yor o ni aquello?'no imputc¡bles a TELMEX. Tampoco se computarán Jos tiempos 

atribuibles a las notificaciones/que TELMEX realite a los CONCESIONARIOS O 

AUTORIZADOS para que manifiesten su interés por participar en nuevas obras civiles. 
\ / 

/ ,/ 

En todos lossupuestos contemplados en esta cláus1:Jla, las Partes deb~rán dar aviso 

al Instituto del evento de caso fortuito o causa 'c:le fuerza mayor, acompañando las 
1 -

pruebas que justifiquen las causas de la suspensión del servicio y las posibles ' \ 
soluciones para la reparación. 

/ 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 
1 

/ 

12.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 
! / I 

l \ / / 

El presente ¿onvenio estará-vigente comó mínlmo1hasta el 31 de diciembre de 2019, 
/ \ I 

s9lvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo 
' \ - \ -

previsto en el presente instrumentó y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las 
' 1 

\ ) \. / 
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Partes podrán acordar vigencias superio;~s a este plazo mínimo del Convenio 

considerando la; necesid~des propi~s de Sació uno de los se~cios a prestarse d 
' 

'amparo de la Oferta de Referencia de Desagregación. ', 
'-. '-. 

En caso de que el pres~nte Convenio sea terminado o-rescindido, las obligaciones de 

pago líquida\Y exigibles derivadas del presente Convenio subsistirán hasta su debido 
- ' \ e íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas -

1 ', - ~ \ 

-0bllgaciones que por su natL¿rÓleza 'deban permanece~ vigentes aún d~spués de 

ocurrjda la terminación o rescisión del Convenio. 

)_ 

No_ obstante lo anterior, cada servicio objeto del pre,sente Convenio tendrá la 

vigencia mínima forzosa por la que cada uno de ellos fue contratado,, por lo que , \ / ' 

subsistirán Independientemente de la vigencia del Convenio. \ 

\ \ \ 
1 

12.2 JERMINACIÓN ANTICIPADA \ _,- \ 

' \ ,_ 

Cuólquiera de las Partes podrá dar ,por termlnrndo el presente Convenio sin 

responsabilidad algunay sin que medie declarabón judicial o administrativa, para lo 
~ 

cual deberá dar aviso al Instituto a efecto de- que éste lleve a cabo el análisis 
~ ' 

correspondiente y en caso de ser procedente, autorice, la terminación anticipada. 
\ ~ 

1 
/ 

1 
Con la notificación_ que se realice 'al Instituto, se deberá de adjuntar la información 

/ 

corr~spondiente para la protecci<?!:1 de le:':' ~ntereses del público en g~neral, de los 

Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. Para efectos de esta cláusula, la parte que· 
1 -

requiera dar por terminado el presente Convenio, deberá dar aviso por escrito a la 

otra parte y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) días naturales, cuando se 
' - ' 

presente Uí)a o más de Jas causales siguientes: 

/" ' ) J 
\ 

A) 
\ 

Revocación del título de concesión o aLltorizaclón de cualcÍuiera de las Partes; 
' 8) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad 

/ 
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, ::;r competente 9ue así lo ordene; '---
~ 

C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones 
r 

/ ./ / contractuales;_, 

- / \ / 

D) Utilización de los servicios de Telmex con fines ilícitos; ,-- / 
/ I 

' . ,\ 
E)/ Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los.servicios, dJ tal 

,,, m91nera que se viJelva económicamente inviable la pr~staclón sJe los mismos; 

F)-Se presente un estado de ·excepcióncomo guerra, Invasión, conflicto armado, 
. ' . ' 

por el oúal no se puedan salvaguardar las garantías,individuales. 
) \ . ' -

" 

\_ \ ,\ " / 
E¡i cualquiera de los eventos anteriores, el \n~tltuto, llevará i;:i cabo el' análisis, -. 
correspondiente y en-cpso de ser procedente autorizará la terminación anticipada 

) \ 

- del presen(e convenio, debiendo adoptarse l9s medidas ¡;>ertinentes·,para la 
1 / 

J 

__protección de los intereses del público en general, de los Usuarios y d~ los Suscriptores 
' ' I I de las Partes, a fin de que queden debidamente garantizados. 'l 

( 

En ningún supuesto se deberá de contemplar como causal de terminación 
' ,;::. 

anticipada la revocación de la Resolución AEP. 
\, ~ 

\ 
( ' 

,En todo cc;:iso, pGlra que la terminación anticipada solicitada por el CON.CESIONARIO 

(O AUTORIZADO) SOLJCITANTE sea procedente, éste deberá estar al corriente en sus 
1 

,...obligaciones de pago derivadas de la prestación de los servicios objeto del presente 
I , 

Convenio. 
1 

,/ \ 
..... , l 

,12.3 Las obligaciones pendientes de cumplimiento 

subsiste_~tes hasta su total cumplimiento. \ 

/ 

./ ~1 

/ 

\ 
/ 1 ' 

por las Partes, 

\-

I 

quedarán 

" 
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/DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓNQEL COl'¡JVENIO 
- \_ 

/ / 

Si cualquiera de los eventos ("CaL,1sas ~é Rescisión/') descritos a continuaciól'i) 

, ocurriese, la parte afectada, independientemente 9e los remedibs o cuql_esquiera / 
- / 

acciones previstas por la ,ley, pq_drá rescindir este Convenio sin necesidad de 
\ ' -

resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra parte,, 

- pala lo cual deberá dar avisó al Instituto a efecto de que éste lleve a cabo el análisis 

correspondiente y en\ caso de ser procedente se pronuncie al respecto. Con la 

notificación que se realice al Instituto, se debérá adjuntar, la informaci6n que_ acredita\ 1 
' , -el aludido incump)imiento. Para efectos de la presente cláusula, la parte afectada 

"- - ,, 

deberá notificar por escrito, con 30 (treinta) días naturales de anticipación, a la parte 

Incumplida, con copia para-el Instituto, 

I '\ 

' Las Causas de1Rescisión'son, de ~anera em!mciativa más no limitativa, las siguientes: 

/ \ 

a) lncumpllmlento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías, 
- 1 ) 1 

/ 

'- SI el CONCESl0NARIO (O AUTORIZADO)1SOUCITANTE no otorga y entrega a TELMEX las --garantías conforme a los plazos y en los términos establecidos en el presente 
1 , 

Convenio o éstas dejasen por cualquier causa de cumplir con,el objeto para el cual 

fueron constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplirolento de las, 

oblig_aciones que del mismo ·derivan. 

\ 

_ b) lncumpllmlento de obllgaclones de pago. 

/ 

í 

Si el CONC;ESIONARIO (O AUTORIZADO) S0UCITANTE incumple en el pago de 1ds 

facturas o/ contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios 
/ ' 1 1 

prestados.al amparo del p1_esente Convenio; con la salvedad de las fócturas que se 

encuentren en un proceso conciliatorio, 
_\ 

/ ·-
í 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

,"'No obstante, no se considerará como incumplimiento la falta de pago de aquellas / 

\ ) '-

,., 

facturas que se encuentren pendientes de aclaración o en proceso de conciliación 

conforme a los términos y condicione~ estdblecidas en el presente,instrumento, Sin 
J ' 1 

embargo, una vez resuelta la aclarac¡ón correspondien¡e, deberán ser liquidadas por 
/ 

-- (, ~ 
el CONCESIONARIO (O AUTORIZADGJ SOLICITANTE en caso de que la disputa haya 

, I 
~ sido resuelta en su contra, por 101 que de no proceder el CONCESIONARIO (O __,, 

; AUTORIZADO) SOLICITANTE al pago ~e dichas facturas, deberá observarse lo 

( 

dispuesto en el presente inciso b), 
,1 

J ,_ 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente 
- j 1 " 

instrumento, deberqn ser cubieffas por el COt:JCESIONARIÓ (O AUTO@_ZADO) 

SOLICITANTE a más tardar dentro' de los 15 días 1hábiles posteriores a la fecha en 

que surta efectos la reselsión, 

c) Conductas Ilícitas 

\ 

I 

~ ( 

\ ' :-;-
Si TELMEX o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE incurren en alguna 

~ 

conducta ilícita conforme a la ley o contraria al presente Convenio, 
/ 

\ 

' I , , 
Lo anterior incluye el supuesto bajo el cual se -desagreguen clientes 'finales 

,' 

mediante engaños o sin obt~ner su consentimiento previo y de manera fehaciente, 

d) Concurso Mercantil. 

\ ' 
/ 

\ 
\ ( 

1 - ,En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de lo,$ bienes de cualquiera , 

de las Partes y/o sus Filiales como consec~Jencia de un evento de caso fortuito o 
< -h 

fuerza mayor, y /o (b) se impida a 
1
cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera 

1 / 

de sus )érminos y condicion~s, derivados de: (1) acción _o p/ocedimiento de _ 
' . / 

conE:urso mercantil, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de sus 
' ~ 1 

acreedores u otros de natural'¡3za análoga, y/o (11) orden de embargo, ejecuclon o 

\ ( 
\ 
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\ 

confiscación (en tanto ,no sea garantizada: desechada o dejada sin efectos, 

í dentro de los lD(diez) día/ hábiles siguientes a la feC:ha en que surta efectos dicha ' 

1 

/ 

\ 

'---

/ 

/,, 

/ 

/ 

orden en lci'que se resuelve1de forma definitiva). 
" I 

1 \ 

/ 
\ 

e) _Uso distinto. / 

' \ 

Én caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE use los servicios-

objeto del presente Convenio para un fin distinto al convenido. 
1
1 

\ '--- , : 
'---- I 

f) .Información falsa. 
_\ 

, l 

La entrega de información falsa antes '{para la celebrd'ción del presente Corivenio, 

as~como durante el cúmplimient9 de cualquiera de las obligaciones derivadas del 

tmismo. 
'-..../ 

/ " g) Periodo de Cura 
'-

\ __,,, \ / 

) 1 
1 
\ 

~ ' \ 
Si una vez dada la notificación de rescisión la parte incumplida subsana la Causa 

\ ' / 

de Rescisión dentro del termino de ;30 (treinta) días señalado, la rescisión no surtirá 

efectos. ' ( 

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los 

Incisos 6), d) y f) de la presente Cláusula, conviniendo TELMEX y el CONCESIONARIO 

(O AUTORIZADO) 'SbLICITANTJ cfue en dichos supuestos bastará la notificación de 

' rescisión dada en términos del primer párrafo de esta Cláusula y que transcurra el 

térn;¡ino señalado en di9ho pár;:afo, para que -la rescisión surta plenos efectos 

legales, sin necesidad de declaración judicial previa. · 

./ I 
'---

\ 

/ 

\ / 

\ 

I 

/ 
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' INSTITUTO FEDERAL DE 

Caso fortuito o fuerza mayor 1 

/ 

TELECOMUNICACIONES 
h) \ 

/ 
' -

/ 

No se considerará Incumplimiento de TEL,MEX y el CONCESIONARIO (O 
/ \ 

AUTORIZADO) SOLICITANTE, cuando la falta de cumplimiento se deba a eventos de 
\ 1 ( 

caso fortuito lo fuerzd mayor, siempre que dicho caso fbrtuito o fuerza mayor se 

acredite'debidamente en términos d~ la ley aplicable. 
,,.-- 1 --

1) Violación a las obllgaclo_11es·de confldenclalldad 

En caso de que algun6 de las Partes utilice indebidamente o divulgue la 

información.proporcionada por supontraparte con el carácter de confidencial:sin 

perjulc;:io de cualesquiera acciones legales que tenga-a su favor la parte afectada. 

1 
/ 

-. 

/ 

J 

\ DÉCIMA CUARTA. PERJUICIOS A TERCEROS. 

--

'-. 

1-
\ 

Si derivacjo de la operación de los servicios materia del Convenio se causa~ 

perjuicios a terceros, y se comprueba la respo~abilldad direo:ta ya sea del 

CONCESIONARIO (O AUTORIZAD0)1SOLICITANTE o de TELMEX, Ía parte responsable -
~ ' 

se obliga a sacar en paz 1y a salvo a su eontraparte y a liberarla de toda 
/ -

r~sponsabilidad al respecto. --.__ f ---
' 

( / \ 

DÉCIMA QlJlNTA. 
/ 

REl!Aé!ONES LABORALES . . , '--
\ 

TELMEX y el CONCESIOíN
1 
ARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE cuentan con su propio 

1/ '- ' 

personaj y elementos pÍ\opios suficien\es para cumplir con las obligacion,es de 

cualquier índole que deriven de las relaciones-con sus trabajadores, en los términos 
' 1 '-

del artículo 13 de la'Ley Federal del Trabajo. __,, 

\ I 
J 

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, como 

empresarios y patrones de su propio ~ersonal, serán los únicos responsables de las 
) 

/ 
/ 
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\ 1 

obligaciones derivadas ~e sus respectivas relaciones laborales con dicho personal, 

obligándose a cubrir todas y cada una de las responsabilidades 'en~que pudieran 1 \ 

Incurrir por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier 
~ 1 '--

' prestq_ción legal, convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de 

10:5 obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con_ las disposiciones 

contenidas en la Ley Federal del Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexicano del Seguro 
- ----

Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia \ '-
' 

de trabajo y de seguridad soéial para con dicho personal, sLn que ~xista o pueda 
' / surgir-relación contractual alguna, ya ?ea de carácter laboral o de cualquier otra 

naturaleza, entre el personal de TELMEX y el CONCESIONARIO [O AUTORIZ.A:0O) 

SOLICITANTE. . , ) 

\ 
\ 

1 \. "' En taJ sentido, tanto TELME-X ~orno el CONCESIONARIO (O_ AUTORIZADO) 
.,,_ 
SO~ICITANTE ("Parte Causante") convienen en responq_er de todas las 

. \ 
reclamaciones que sus r~spectivos trabajadores o las personas por ella contratadas 

presenten en contra ~e la ?tra parte ("Parte Perjudicada"). ~ara ta! efecto, la parte 

Causante se obliga a sacar en paz y a salvo á la parte Perjudicada de cual(:Juier 
/ 

reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones'de trabajo_ e Indemnizar 

a)a parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que 
( / ' 

J '-- pagar. / 

/ 

/ 

/ 

/ 

La parte .Perjudicada, tan pronto como tenga 
/ 

/ 

~no_cimiento y le sea posible, 

notificará por escrito a la parte Causante sobre la existencia de tal reclamo,acción \ 
/ ' '\- \ / 

o demanda. Por su parte, la parte Causante se obliga\a mantener debidamente 

informada· a la Parte Perjudicada, en t~2Jo mon;iento, sobre la tramitación del litigio 
\ ......,,.. I 

o transacción. En ningún caso la parte Perjudicada estará obligada a otorgar 
\ \ ' \ 

poder o facultad alguna a favor de la parte Causante o de las personas que ésta ~ 
\ ' - " \ designe para la atención del redamo, acción o demanda. 

( \ 

\ / 

/ 
) / \ ../ 
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En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún proéed_imieRto de huelga, 
- ·--.... "- J 

reciba un aviso de suspensión de labores en los térmi~os de la 1sf ¡1cción1I del Artíc~lo 

920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso~de <=!!_cha circunst0ncia a la otra 

Parte, al día sigulente_de su recibo, es decir, c'on 10 (diez) días de anticipación a la 
' ----

fecha señalada para suspender el trabajo, TELMEX y el 'CONCESIONARIO...__ (O 

AUTORIZADO) SOLICITANTE acordará11_ en ese caso las medidas q\Je le p~rmitan a ( 
' ' la Parte que reciba, un aviso de suspensión continuar en el cumplimiento de sus 

( -
ob)igaclones derivadas. de este Convenio. En caso de suspensión de los 'servicios - , 
como consecuencia de una huelga, ni TELMEX ni el CONCESIONARIO SOLICITANTE 

1 1 \, / -- -

tendrán el derech0 de presentar reclamación alguna a la otra como 

" . ' d d' h ' ' - " / \ consecuencia e 1c a suspens1on. 
/ 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) -SOLICITANTE es una entidad jurídica-. , / 

econóniida independiente de TELM_EX por lo que nada de lo establecido en el 
\ -----

presente Convenio se entenderá-cori'Ío una asociación, alianza o sociedaq_ entre 

b \ ' ' am os conces1onar10~ 
1 

---- / ¡'-
~ I ; 

En el caso de que TELMEX o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
1 = 
contraten o subcontraten con terceros una o más actividades derivadas de este 

\ \ / 

Convenio, deberán cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada 

uno de los términos de este Convenio, siendo siempre dicha contratación bajo su _,, , I 

exclusiva ¡esponsabilidad:---
) 

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE llevarán a 

cabo las tareas derivadas de este Convenio con sus propios medios, utilizando los 

servicios de 'Sus propios trabajadores o_ los de terceras personas librem~nte 

contratadas-por ellas. TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
/ 

no podrán disponer de los tra~ajadores de la otra parte, para t;¡ue-preste servicios 

--

( 

\ 
/ 

o ejec\jten trabajos bajo su direccJóo. _ . -- / ,, 
,/ 1 >- / I 

\ 
/ 
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DÉCIMA SEXTA. coN9ucTAS IÚCITAS. 

/1 \ ~ 

/ 

TEt:MEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE acuerdan trabajar 
\ 

estrechamente y en forma conjunta para combatir la comisión de conductas - - '-
ilícitas por parte de terce_ips en relación con los servicios materia del presJnte 

Convenio. 1 
( 

' En caso de que TELMEX o_ e,I C0NCESIONARIO\(O .. .A,UTOflZADO) SOLICITANTE 

detecten que un tercero se encuentra haciendo uso ilegal de los servicios materia 
'---

del presente ~onvenio o equipos inhe,rentes a los mismos, se obligan a dar aviso a 
1 

la\otrá parte\en(un plazo no mayor a 5 (q)nco) días naturales contados a partir de 
- 1 

la fecha en que se tenga conocimiento de dicha conducta, a efecto 
1
de que se 

' tomen las precauciones o las acciónes que correspondan. 
'Í 

, / ¡- 1 

Cuando ~ detecte la p~sible comisión de actos ilícitos relacionados con la 

prestación de los servicios objeto de este Convenio, tanto TELMEX como el 

/ 

1 

----- - - \ 1 
CbNCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANJE cooperarán para comprobarlos y 

combatirlos en el menor tiempo posible. _ , J 

/ 

) \ 

Por otra parte, TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTQRIZADO) SOLICITANTE se \ 

obligan a no incurrir en ninguna conducta ó actividad ilícita. 
/ / 

/ 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE reconocen la facultqd--
.--- - / 

; que legalmente correspo11_de al Instituto para realizar inspecciones y__yerificaciones -

----/ 

/ 

/ - 1 
en las instalaciones de cualquiera de las Partes;·a solicitud debidamente justificada 

J // 

~e la otra parte, con el propósito de verificar la existencia) en su caso, de 

conductas ilícitas o prohibidas. 

/ 

( 

/ 

1, 

' 

/ \ 

( 

I 
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/ DÉCIMA SÉPTIMA. OBLIGACIONES FISCALES. 

✓ INSTITUTO-EEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·-
( ' ! ) 

1 ✓' / ,-: Ambas Partes están de acuerdo en cumplir con las obligaclones fiscales 

establecidas a su cargo, así como al,pago de-los impuestos correspondientes, en 
/ ---. '- / 

virtud de la prestación de los ~ervicios materia del presente Convenio y de acuerdo 

con la legislación vigente._ ) 

DÉCIM~-·OCTAVA. ACUERDOINTEGRAL. 
\ 

' , 

' 

'\ 
/ 

/ 

" \ El presenté-Convenio, así como cualquier documento que deba ser otorgado o 

entrégado de acuerdo con lo que aquí se establece, constituye el acuerdo iñtegrdl 
' I 

1 

\ \ 

/ 

·-'· -:.· 

'- / 

entre TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE y deja sin efecto 

toda neg9_cbción previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que 
' 1 ' 1 se oponga ql presente Convenio, 

/ / 
\ 

/ / - / 

DÉCIMA N6VENA! DOMICILIOS. 
\_ / 

1 ,/ 
, 

/ 19.l Las Partes convienen que cualesquier solicitudes o notificaciones deberán 

hacerse de forma escrita o a través de cúalquier . ótro medio electrónico, de -

..cómputo o telecomunicación acéptado por las Partes del cual quede constancia 
1 ~ 

de su r1ealización con acuse de recibo, Para tal efecto las Partes señalan como sus 
\ \ ( 

domicilios los siguienJes: 

/ 

I 

\ 

✓-

/ \ ( 

,., , 'TELMEX 
\ 1 

I 

Parque Vía No. ·l 90 Piso 2 
. I ,,,, \ 

Colonia 9uauhtémoc, Delegación Cubuhtémoc, 9iudad de 

México, C.P . .Q6500 / _,/ 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
\ xxxxxxxxxxxxx:xxxxxxxx 

/ 

) 

\_, 
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L 
19.2 TÉLMEX designa _ como punto de contacto a efectos de que el -

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE efectúe la contratación de los 

servicios materia del presente Convenio y para la atención de incidencias, a: 
\ f.......__ \ 

/ 
lng. Salvador Vega Sandoval 

\ 
- Teléfono: 55 5209 0722 

\ 

) -
\ 

Correó Electrónico: svegas@telmexomsasi.cQm 
I 

\ / 

J 

- 19.3 En caso de que cualquiera de las Partes carr:ibiara d_e domicilio, deberá 
I '--

notificarlo a-la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de 

anticipacjón a la'- fech-;; en que ocurra tal evento, de lo contrario se 

entenderá que los 0visos,-notificaciones o comunicaciones que conforme a 

este Convenio deban darse, surtirán efectof legales en el,último domicilio así 

informado a la otra parte. 
/ 

VIGÉSIMA. _JURISDICCIÓN APLICABLE. \ I 

1 
Para la interpretación y cumplimiento del Convenio, las Partes se someten 

' 
expresamente--9 las _leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la 

Ciu~ad de México, renunciando e~presamente al fuero que pud¡ere 

corresponderles en razón de su d~icllio presente o futuro o por cualqui-er otra 
- ) =~- \ 

/ 
/ \_ 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONDICIÓN SUSPENSIVA. / 
', 

f 

Las Partes acuerdan expresamente -que el presente Convenio y sus efectos se 
/ 

encuentran sujetos al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que el 

CONCESIONARIO_ (O AUTORIZADO) SOLJCITANTE constituya a favor de TELMEX la 
/ " / 

garantía a la que se hace referencia en la Cláusula Octava del presente Convenio, 
1 

; 1 \ 

\ 
1 

/ I \ 

f 

I 
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/ INSTITUTO, FEDERAL DE 

1 TELECOMUNICACIONES 

en el entendido de 9ue TELMEX ni° ~stará obligada a prestar al CON~¿ES'?NARIO (O 

AUTORIZADO) SOLICITANTE los.Servicios en tanto dicha garantía no esté plenamente 
/ / 

\ 

constituida a satisfacción de TELMEX de acuerdo con ló establecido en la cláusula 

aplicable. 
', ) ' 

I 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DEPRÉPONDERANCIA. 
' / \__/ 

1 

En el momento en el que el Instituto emita y notifique a-TELMEX cualquier resolución 
. I '- . l 

que modifique las obligaciones a cargo de TELMEX en materia de prepond~rancia, 

,en su carácter de Agente Económico Preponderante, en telecomunicaciones o en 
_____,, 'i -

~ el supuesto de que se obtenga resolución favorable en cualesquier medio,de -

Impugnación interpuesto, TELMEX' y el CONCESIONARIO (O, AUTORIZADO) 
\ , ' 

SOLICITANTE se obligan a negociar de buepa fe, con independencia de las 

acciones que el Instituto pueda ejercer en el marco de sus facultades de acuerdo 
- ' - : 1 

con la normativldad vigente, durante un/periodo de 120 (ciento veinte) días 

naturales, los nuevos términos y condiciones aplicables a lo¿_ servicios objeto del '. 

presente Convenio, que reflejen\ la nueva situación jurídica aplicable a dichos 

servicios, plazo durante el cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, térr:nlnos 
\ 

y condiciones suscritos entre las Partes. 
\ '-

( 
) 

/ 
/ 

1 ·, 

VIGÉSIMA TERCERA. TRATO NO Dl§CRIMINAT0RI0. 

' 
' 1~ 

TELMEX y el CONCESIONARIO (0 AUTORIZADO) SOLICITANTE convjenen en que 
\ \ \ --

deberán actuar sobre bases ae Trato No Discriminatorio respecto de los servicios 

-materia del presente Convenio que provean a otros concesionarios. 
j \ 

/ / 

,\ 
~- ' - - 1 En caso de que TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo entre las 

' \ 
partes o por resolución del Instituto, distintos y mejores términos y condiclones a otros 

\ ,- \ ( \ ( 
1 CONCESIONARIOS (O AUTORIZADOS) lsoLl<:::ITANTES, a sus propiSJS operac~ones, 

subsidiarias, filiales, o empresas que pertenezcan al misrho grupo de interés 

) 
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) 
( 

) 

económico respecto de los seNicios materia1del presente Convenio, deberá hacer 

extensivos dichos términos y co~diciones al CONCESIO~ARIO (O AUTORIZADO) 
' 

SOLICITANTE a partir _de la fécha en que se lo soliciten. A petición del 

' CONCESIONARIO (O ¡AUTORIZADO) SOLICITANTE, se deberá celebrar el convenio I 
\ -

modificatorio que establezéa.o incorpore las modificaciones correspondientes, en 

un plazo no mayor a 15 (quince) días haturales contados a partir de la ~etha de 

solicitud. 

' ' \ 
VIGÉSIMA CUARTA. DESACUERDO TÉCNICO. 

( 

\ --1 ,._ 
/ \ 

/ 
\ 

En caso de existir desacufrdo téénico conforme a , lo previsto en la Medida 

Cuadragésima Segunda del Anexo.3 de las Medidas de Desagr~gación, TELMEX y 
) ' ' 

el CONCESIONARIO (O AUTORIZbDO) SOLICITANTE se someterán a los siguientes 
1 ,_. - -

plazos: - , 

) 

1) Las Partes podrán nombrar a un.perito en común de mutuo acuerdo, para 
/ 

lo cual no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo _que am~os 

consientan un plazo mayor. · "- ' 

\ \ / 

2) La designación de peritos de manera Individual no poéJrá exceder de cinco - / \ 

3) 

días hÓbfies. ,,, 

' 
) 

En caso de _que las Partes acuer~en la designacLón de peritos de forma 
'\ 

individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir su dict(!!!len será de 
/ 

20 días hábiles. < 
/ / 

/ - '-
/ 

\ / 4) Un a vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán _g lo sumo ~ 
\ 

dos días hábiles para presentar formalmen,te la información al Instituto. '--
-::, ---

( 
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/ 
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/ 

\ \ 
' / 1 
En caso de existir algún desacuerdo entre las Partes, c6nforme con lo previsto en 

las íQ_edidas Cuqdragésima Primera y Cuadragés_i~a Tercera del Anex9 3 de las 

, Medldbs de Desagregac:ión, TÉLMEX o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADOÍ 
' _./ 

SOLICITANTE, o ambas, solicitarán la intervención del Instituto a efecto de que 

resúelva la controversia suscitada, en términos de lo dispuesto en las Medidas de 
/ 

Preponderancia y el ;artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones ,y 
\ 

Radiodifusión. 
• 1 

/ 

' ' 1 Leído que 1fue el presente Convenio y enteradas las Partes de su contenido y 

' alcance legal, estando ,de acuerdo en obligarse en los términos y condiciones 
I ' -· 

contenidos en el mismo;,las Partes lo firman por triplicado en la Ciudad de México, 
: / 

\ I 

/ 

el día XX de XXX de XXXX . 
....___ 

....__ \ 

TELÉFONOS DE MEXICO, \ 
1 

S.A.B. DE C.V. ' \ xxxxxxxxxxxxxxx ' 
/ 

' , -'? 
....___ 

í, 
/ 

_./ 

....___ 

\ 

'-¡ Alejandro Coca Sánchez xxxxxxxxxxxxxxxxx 

\ 

¼_ 
~ 

' ,, 
I ' 

/ ' ' - i 

....___ 

! 1 
1 \ '. / 
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,_ 

TELECOMUNICACIONES , 

r 
( 

/ 

( 

J / 
\ 

/ 

/ 

- f 

'' Anexo G l '' 

I ! " 

/ 

/ 

Norma Cableado Interior 
/ ( -

en el DorniciUo del tJsuario 
/ / / 

/ 

! \ 

/ 

J 

,_ • 
// 

I 

/ 

/ 
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NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO 
\ 

' / / 
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' / .---- / / 

1. OBJETIVO. 

El presente documento proporciona los lineamientos técnicos para la construcción del cableado 
interior del Usuario. '-- C J 

2. ALCANCE. ) 

Este d~cumento debe ser aplicado por personal encargado de la coi'istrucción de cableado interior 
del usuario cuando Telmex sea el responsaole de la construcción¡ o en su defecto esta normati\/9 
técnica sea una recomendación cuando el es sea el re,sponsable de la construcción, a fin de lograr 
la entrega del S(3rvicio al usuario final. " 

/ __,, -
3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

1 

N~ Aplica. // 

I I 

I 
I 

/ 

'-
! 

' 

/ 

?- / ' ' 
-----\_ 

\_ 

' ' '-

( 
-----

) 

~ 

/ 
~ 

'-- / 

- --

/ 

\ 

\ 
,,__ 

/ 

\ 

( 
/ 

(' 
I ~ 

\ I 
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4. DESARROLLO. 

RED INTERIOR DE USUARIO. 

" 

/ 

r 

\ 

/ 

\ 

La Red Interior del Usuario es el segmento comprendido dentro del domicili6 del Usuario, desde el PCT 

/ 

,, 

/ hasta las rosetas donde se conecta el équipo terminal: aparáto telefónico, modem, etc. Véase figura
1 

/ l. r - , -
'-

/ 

\ 

\ 

1 "' 

\ 

/ 

Cableado Interior de Usuario. 
\ 

~ 

( Domicilio Usuario 

Cableado interior 

\ 

Modem / 

--Red Interior 
\ / 

Figura 1. Red Interior de Usuario. 

La construcción del Cableado Interior de Usuario se aplica a todos los servicios de desagregación. 
\ 1 

5. CONSTRUCCIÓN DEL CABLEADO INTERIOR. 

• Se debe asegurar qJe en la instalación del cableado interior; invariablemente debe salir del 
PCT con cordón marfil interior /exterior. En ñÍogOn momento se debe considerar. la instalación 
aérea del cordón marfil, ya que éste cordón no soporta tensiones. / 1 

1 • Al realizar las perforaciones_en el muro para el R,ªS2_ del cordón marfil interior/exterior al 
exterior de la casa, se debe hacer con cuidado para no dañar el acabado del mismo y se 
debe hace¡, con una inclinación de✓arriba hacia abajo desde-el interior de la casa 
habitación para evitar 1a·penetración de_agua. \' ~ ¡ -

• Después de introducir el cordón marfil interior/exterior, colocar el pasa muros y se debe sellar 
la perforación en arrbos lados del mL!fO con sillcón. ¡ 

/ 
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En la Tabla l, se indican los materiales del cableado interior, en función al tipo de se,!)licio' 
( de reventa a brindar. / 

', 

" 

,/>l'VOZ t'.K '•I.DATOS!/ :' VOZ'CON; ·: 
::i,'rsm11':: fü;!li(JEff;J \r eÁiof (, 
. ,ft.eqqe~.<!liI · ft.eque¡itj9'> ~'l~~ggénqq,, 
;,~~q~~46f ;í3'.~~~rl?s~ ~,;g~9~enitd't 
~QpcJ1lr@•~· '.Q¡¡cjojíaí~ 111'\)p,¡,iopa!";P 
~liqyfñcl~'. F,l.equfijd§/. 

v N!~~l: :,'ft.eq~~li<!o;· ~:fl~g9eñd,o"t 
{: fleque,Q§.Q', .·: .. fl~q~{ñ9q :·1 

Cableado de la red Interior del Usuario (Existente). 

;;~::,vqz '.fo ;:;o~rqS,t{ 1~V.OZCON},¡; 
~:"p' ,.- . f"'.'+ · .,- ·, -_ • ·'<'. --<- 'V :.'·: ,.,,-,.~ · ',('_,;>, · 

l{~~L). l;:. ~ sJSR~i; ·· ~'PAT;OS,c'¡¡ 
fB~ci4fiJgo, ,,geqü~i!qoí, f .:'fl'l!lú§rictft,::: 
/:]iéA~i~~fti ;,: iieQi1~naa:;:- t1,~efi0'8lfdof! 
<i:Y:'rw ,- 4<'> ·•n\s" ,.,&~,'..,'·J-' ·.aa:t&-.--<<··· ;-

fiQpCÍ.Qíl~I',' '-i9Jíéiqñ¡¡IJ~. :;, Q1Jfüo~al":•' 
·,¡,ft.eJ14(~ªº ' tB~qú~ñit2~ 

-1 \ 

\ ~ 
Red Interior del UsuorLo,- Comprendido entre el PCT hasta la

1
conexi0R de los dispositivos terminales. El 

responsable de ésta instalación, deberá asegurarse que estos elementos estén correctamente fijados 
y que su trayectoria no ponga en -riesgo el servicio (alejado-de aparatos eléctriéos, fuentes de 
interferencia, etc.). / 
/ ) ' 

• Cordón Marfil.~ El cable interior debe ser categoría 3 formadg_de conductores de cobre caiiGre 
0.64.Qlm (22 AWG) par torc;:ido con aislamiento de polietileno y con cubierta de PVC resistente a 
la intE¡mperie. Debe estar instalado desde el PCT hasta la roseta donde se colocará el ?Pªlato 
telefónico. 

\ 

/ 

• Roseta.- Punto de terminación de cableado interior. En la roseta se conecta el cordón modular-
\,_ 

• 

• 

redondo del aparato-terminal. , 
r / 

Extensión.- Cordón marfil conectado desde la l er Roseta o el PCT hasta una nueva roseta con 
una longitud de 50 m para longitudes de mqs de 50 m, se contabiliza una plusvalía de cable. Esta 
extensión es opcional. \ - - ' \ - 1 

" 1 \,, 
Micro filtro.- Filtro divisor xDSL el cual sirve para separar frecuencias de Voz-Datos. Este,dlsposifivo r 

· -pasivo es utilizado ~uando sea ofrecido el SRI. 

Cableado de la red Interior del Usuario (Sin Infraestructura). · 
\,_ \, / 

_ Cuando el CS desee proporcionar alguno de los servicios de reventa y éste NO cuente,yon la Red d~ 
Usuario; mediante un servicio auxiliar de instalación de la línea del Usuario, se realizara la coñstrucción 
del mismo. \ ~ 

. ) -
_ Red Interior-del L!suario.- Comprendido entre el PCJ; hasta la conexión de los dispositivos terminales. El 
~- - responsable de ésta instalación. deberá asegurarse qui estos elementos estén correctamente fijados 

1 - i 

í 
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\ \ / 

y que_su trayectoria no ponga en riesgo el seryicio (alejado de aparatos eléctricos, fuentes d~ 
interferencia, etc.). / : \ 

/ 
• -Cordón Marfil.- El cable interior det>e ser categoría 3 formado dj:, conductores de cobre calibre 

0.64 mm (22 AWG) par torcido con aislamiento de polietileno y con cubierta de PVC resistente a 
-1a intemperie. Debe estar instalado desde el PCT hasta la roseta donde se colocará el aparato 

telef6nico. 
\ / 

\ 
• Roseta.- Punto s:Je terminación de cableado interior. En la roseta se cor:iecta el cordón modular 

redondo del aparato terminal. 

• Extensión.- Cordón marfil conectado desde la l er Roseta o el PCT hasta una nueva roseta con 
una lon¡;;¡itud de 50 m para longitudes de más de 50 m, se contabiliza una plusvalía de cable. Esta' 
extensión es opcional. , 

\ . -
• - Micro filtro.- Filtro dillisor xDSL el cu~I §irve p6ra,separar frEJcuencids de Voz-Datos. Este dispositivo 

pasivo es utilizado cuando sea ofrecido el SRI. \ - 1 \ 

Móterioles o utilizar en lo.construcción del cableado interior de Usuario . 
./ / 1 

La construcción del cableado interior del Usuario/ está comprendido entre el PCT hasta el dispositivo 
terminal. La conexión entre estos elementos se realiza mediante un cable de un por de una sola pieza 
terminado en una roseta (Véase figura 2). 

Los materiales que ;;mponen el cableado interior del Usúario se 'enuncian a continuación: 
º\ Cordón marfil (Interior / Exterior), , / 
• Roseta, , 
• Micro filtro (Aplica para SRI),\ 

/o Aparato Telefónico. ' 
/ í 

• MODEM (Aplica para SRI). \ 
I 

" / \\ \ 

( \ 
/ 

/ '· / 

\ y -
-

../ 

/ \\ 

' 
" -

\ 

I 
/ \ 

/ / 

\ / _/ 

- / 
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\ 

Roseta 
P ri nci pal_,,, 

MODEM ' 
xDSL 

Cordón Marfil 
Interior-Exterior 

\ 

Aparato ·. 
Telefónico 
Analógico 

( . 

\ 
Roseta de 
Extensión 

(Cuando aplique) 
' ,;;, 

' 

Figura 2. Esquema de la Red Interior del Usuario. 

\ 

/ 

6. LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL CABLEADO INTERIOR;, 
/ 

, Trayectorta del cableado en casa habitación., 

i. 

\ 

1 ' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

/ 

Aparato 
Telefónico 
Analógico 

/ 

Recomendaciones Generales. / / ,_ 

• La ~ayectoria del cableado puede ser tanto en el interior como en el exterior de la vivienda; s~ 
embargo, siempre se debe buscar una trayectoria del cabl_eado en el interior eje la vivienda. 

• En instalaciones visibles la separación entre el cableado interior con cables eLéctricos debe ser 
de l O cm como mínimo. ~ 

C La longitud del cordón de Interior requerido del PCT hasta la roseta o la roseta de la extensión, 
son tramos de cables de 50 mts. 

'-. 
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Construcción del Cordón Marfil Interior /Exterior. 

' 
/ 

' } 

• Una vez definida la trayectoria del cableado, se deben seleccionar los materiales de fijación , 
para el cordón marfil, dependiendo del tipo de muro por el que pase. ~ 

• Se debe instalar el cordón marfil de una sola piezal(sin añadiduras), siguiendo el camino más 
corto y protegido de posibles afectaciones externas hacia la ros~tQ (golpe;, humedad, 
temperaturas extremas, paralelismos en cables de energía alterna, etc.), y evitar riesgos y daños. 

• 1 El cordón marfilho se de_pe instalar bajo-alfombras, tapetes o,iinóleum; si el Usuario desea que el 
aparato telefónico se sitúe en medio de una sala, se recomienda la instalación de una canaleta 
para la protección del mismo. / , 

• El cordón marfil se debe fijar por la parte superior o inferior del muro, con una trayectoria 
horizqntal o vertical y nunca Inclinada.-- \ 

• SI es necesario realizar una perforación en la parte superior de un muro y junto a un rincon, se 
deb~ efectuar la perforbción tan próxima al rincón como sea posible y situarse al niv<ill del taladro 
para realizarla. 

• La altura mínima para la instalación del cordón por la parte inferior del mu¡o debe ser a 30 cm 
del piso o junto a zoclos, donde quede menos expuesta a maltrato físico, o Humedad cuando se 
ejecutE¡ por la parte superior ,del muro, se debe seguiL una trayectoria horizontal y nunca 
inclinada o con demasiadas vueltas. ~ 

• Se debe realizar un ligero 'Planchado" o alisado al cordón antes de proceder a su fijación. 
• Cuando la instalación es oculta, el cordón marfil se debe instalar corí'la guía de acero con 

maneral hasta que salga por el otr6 extremo de la tubería, asegurando el cordón a la guía y 
) regresándola para realizar el jalado del mismo en la tubería. 
• SI se presenta algún problema en el interior de la tubería, se debe avisar del problema al Usuario 
/ ~para que éste la arregle y se debe acordar con él una próxima fecha para continuar con la 

Instalación del cordón. 1 / 

J • La instalación de los elementos que sujetan el cordón marfil se realiza !=I_ una distancia de 50 cm 
de separación entre ellas. 

• La pistola de siiicón se debe utilizar únicamente para los casos en G!Ue las grapas no se mantienen 
1 ' 

fijas en el muro. _ ~ 

7. COLOCACIÓN DE ROSETAS. 
'l ,-

En la roseta es donde termina la Instalación de cableado interior, y es do,nde se conecta el cordón 
de línea del aparato terminal. (Véase figura 3), 

1 ~ - \ 

\ ' 191meíi!líl)Jil \ _, 

\ 

' 
Figura 3. Roseta para cableado interior. 

Característicasde la roseta, 

• Conexión por desplazamiento de aislamiento. 
• Puntos de conexión protegidos Con gel.\ ( 
• Puhtos de conexión para derivación a una extensión, 

" / 

/ 
/ 
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) 

El gel evita la penetración de humedad, polvo y la sulfatación de los puntos de conexión del conector 
RJ-11. SI se requiere cambiar la roseta por __probJemas de 9orrosión, también se debe cambiar el 
cordón del aparato teilefónico. 

• 1 / 
La Instalación de la.roseta. 

Se debe realizar de acuerd9_a lo indicado en la tabta 2 y consideran,do los siguientes puntos: 

~ ' I 
• La posición de la roseta al fijarla, debe ser con el conector RJ-11 hacia abajo. , 
• Seaebe instalar a una distancia mínima ele 60 cm del piso. 
• Se debe verificar la contir:iuidad del cabJeado al PCT, a la roseta instalada con el amplificador y 

probador de tono. / 

~ 

rJ 

Tabla 2. Instalación de.la Roseta. 

/ 

Abra la roseta h0ciendo presión a ambos lados Ponga la roseta sobre el muro, en la parte 
de ésta con los dedos y jale para quitar la téÍpa. donde la va a fijar y marque con un lápiz 

dos orificios de fi'ación. 
/ 

/ 

En · las marcas Coloque los taquetes 
hechas, perfore iel plásticos 

Con las pijas, fije la roseta al muro, 
/ . 

cuidando que el conector para el aparato 
muro 4 cm con la 
broca de¼·. 

telefónico quede hacia abajo. 
\ 

\ 

'-. \ 

~ 

'-. 
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/ 
/ 

" La conexión del cordón de interior (marfil) en la roseta se debe realizar de acuerdo a lo indicado 
en la tabla 3. ' 

/ 

I Tabla 3. Col<Ícaclón de cordón marfil en Roseta. 

'· 

Abra la roseta haciendo presión a 
ambos lados de ésta con los dedos 
y jale para quitdr la tapa. 

Con los dedos, abra el conector de 
la roseta, tal como se muestra en la 
figura 

'- Introduzca un conductor en el 
orificio que se muestra en la figura 
lado iz uierdo hasta el to 

\ 

( 

1 

Con las tijeras o las pinzas de corte, retire la membrana-de uno 
' de los cuatro puntos que s~ indican en el dibujo. La membrana 

~ue retire, /depende de dónde venga el cordón marfil, porque 
or ahí va a ser su entrada a la roseta. 

/ 

) 

Con las pinzas de corte o tijeras, quite 3 cm de la cubierta del 
cordón marfil, teniendo cuidado de no cortar la cubierta de los 
conductores (azul y planco). 
No quitar la cubierta i;>lástica de los conductores. 

1/ 

\ 

\ 

Estando todavía el conductor a tope por el orificio, sin soltarlo, 
dóblelo y páselo por el peine plástico que se muestra en la 
fi -

\ 
\ 

\ 

" \ 
Página 10 de 11 

( 

\ 

( 



' 

\ 

/ 

1 , 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
AnexdGl 

-Ir·, 
' 

-__) ift 
I 

Repita los pasos 1 O y 11 para 
conectar el segundo hilo del 

\ 
cordón marfil. 

! 

/ 

J 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

~comode el cordón en los soportes dé-esfuerzos mecánicos y 
cierre el conector haciendo presión hasta oír un clic y coloque 
la tapa. 

\ ' 

,Conexión de una extensión 'a la roseta. 
- \ - 1 -

La conexión de una extensión en la roseta se debe realizar de rn;::uerdo 'a lo indicado en la tabla 4. 

/ 

Tabla 4. Colocación de una extensión en Roseta. 
Quite la tapa de la roseta y 
abra el con9-ctor como se' 
'ndica en los puntos 6 y 8. 
Retire la cubierta del cordón 

\ marfjl, como si indica en e~ 
punto 9. / 

) 

Introduzca a tope un conductor del 
cable de la extensión en el orificio 

ue está ·unto al rimero ue insertó. 
Fije el cordón marfil hasta el luger en 
donde va a instalar, la siguiente 
roseta (de donde va a conectar el 
teléfono de la extensión) 

I 
Fije la nueva roseta y - haga la 
conexión del cordón marfil de 
acuerdo a lo indicado en este 

f----'--'CL...--"'---+-+' ------1 procédimiento. 
Repita los pasos 1 5 y 16 con el , -, 

' otro conductor, pero en el 
orificio que queda libre junto al 
segundo conductor, 
conectado. 

\_ / 

I 

I 
_/ 

( 

/ 

D_oble' el conducter- y 
páselo por el peine plásticD 

ue se muestra en la fi ura. 

1~ 
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1 Requérirr,ientos1 mínimos 
1 para la'-interoperabilidad 

de los Módems de los es,_ 
/ 1 

\ con la r_ed de acceso xE>SL 
1 

rde Telmex . 
.J 

/ 

/ - \ 

\ 
/ \ 

\ 
\ ----

/ 

( 
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Requerimientos mínimos para la interoperabilidad de los Mód~ms,de ./ 
los Concesipnarios con la rea de acceso xDSL de Telmex. · 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ / 
/ 1. OBJETIVOS \ 

( / -
Definir los criterios de aceptación para los Módems que los es presenten para evaluación a Telmex, 
para validar qüe cl:lmplen con los requerimientos mínimo~ de interoperabilidad con los equipos xDSL 
de la red de acceso Telmex. / 

/ 
/ 

2. PREMISAS ; 

-e:> Este documento lista los requerimientos mínimos que tienen que-cumplir los Módems de los 
concesionarios para validar la interoperabllidad con los equipos~DSL de la red de acceso Telmex. 

Q Cualquier otra funcionalidad de capa su¡::,erior que el Concesionario quiera incorporar a su 
Módem, no se considerara' como tema de evaluación y será total responsabilidad del 
Concesion9rio. 
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3. CRllERIOS DE ACEPTACIÓN. 
\ I / 

/ Para verificar la adecuada interoperabilidad del Módem con los equipos xDSL de la red de acceso 
Telmex, el Módem deberá cumplir con los siguientes criterios· mandatarios de tecnología DSL hacia la 
WAN: 

l. 

2. 

3. 

4; 
5. ~ 

6. 

'--

7. 

8. 

\ 
'-- 1 

Cumplir con la recomendación ITU-T G.994. l Handshake procedures for digital subscriber 
liné-CDSL) transceivers. _,,.- / 
Cumplir con la recomendación ITU-T G.998.~lmproved impulse noise 'protection for DSL 
transceivers. \ 
Capacidad multiDSL el Módem debe ser capaz de censar el sistema Multi-DSL del puerto 
del DSLAM y sincronizar al puerto sin requerir una actualización de firmware. 
Función de ahorro de potencia estado L2. 

1 El fabricante del Chipset DSL debe p~rtenecer al Broadband Forum, y adjuntar la 
corriaspondiente certificación vigente. _ 

Operar sobre ADSL2+, cumpliendo lo siguiente: 1 _,, ) 
6.1.Cumplir con la recomendación ITU-T G.992.5 Transceptores para línea de éÍbonado 
' digital asimétrica (- ~ínea de abonado digital asimétrica 2 de anchura de banda 

ampliada (ADSL2plus). 
6.2.Soportar modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode). - ' 6.3.Soportar UPBO. . 

El modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode), deberá considercir: 
7.1. Manejo de clases de servicio ATM: UBR. . 
7.2.Permitir la configuración de al menos l PVCs, uno de lós cuales debe soportar la 

función de autod€Íscubrimiento • Autosense (\IPI/VCI) • de los circuitos configurados 
en la red, es decir, el Módem deberá detectár el VPI/VCI que esté .activo en la red y 
adaptarse en forma automática, para utilizarlo en cualquier momento. 

7.3.Soportar por PVC una sesión de PPPoE/DHCP. - -
7.4.Los P:VC's deben permitir la configuración en forma remota, ya sea por descarga de 

un archivo o en forma manual sin necesidad áe Intervención local. 
7.5.Permitir asignar una MAC por PVC hacia la WAN: Soportar el anuncio de una 

dirección MAC diferentepor cada PVC activo. El proveedor debe ~ntregar la lista
1
de 

direcciones MAC que puede establecer cada Módem. / / 
/ ----- / 

El Mód~m debe cumplir con los parámetros de desempeño en cuanto a velocidad de 
datos y alcance de línea de cobre ADSL2+ (opcional VDSL2), así como con los siguientes 
puntos: 

8.1. rv¡,antener_un BER de l O -7 con un nivel de 6 dB de margen S/l'-1. 
8.2.0peraclones sobre POTS con divisor o microfiltro ITU-T G.992.5 Anexo-A u operación 

puramente digital ITU-T G:992.5 Anexo l. 
8.3.Permitir la operación en los diferentes perfiles de PSD definidos en la ITU-T G.993.2. 
8.4. La operación en modo entrelaza~o se considera obligatoria, con control del nivel de 

entrelazado por puerto de usuario y asignaclóh de entrelazado por setvicio para un 
mismo puerto DSL. ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ 

Opcionalmente podrá cumplir con los siguientes requerimientos: 

- TELECOMUNICACIONES 

' 9. 
/ 

Operar sobre VDSL2+. cumpliendo lo siguiente: 
9.1. 

9.2. 

\, ,9,3, 
9.4. 

9.5. 

Cumplir con la recomendación ITU-T G.993.2 Transceptores de línea de abonado 
digital de velocidad muy alta 2, soportando como mínimo los perfiles 8 al 17. 
Soportar Vectorlng, cumpliendo la recomendación ITU-T G.993.5 - Self-FEXT 
cánéellation (vedtoring) for use with VDSL2 transceivers. , 
Soportar UPBO y DPBO. - ( 
El Módem debe estar basado er¡i una capa de convergencia dé transporte de 
paquetes '(Modo-PTM) directamente sobre DSL. 
El Módem deberá cumplir con los mismos paráme:tros de desempeño a los que 
hace referencia el punto 8 de este mismo documento. ( 

' / 

) 

4. Referencias 

ITU-T G.994. l 
\TU-T G.998.4 
\TU-T G.992.5 

ITU-T G.9<93.2 
ITU-T G.993.5 
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Handshake procedures for digital subscriber line (DSL)transcei/ers 
lmproved impulse noise protection for DSL transceivers 
Transceptores para línea de abonado digital asimétrica - Línea de abonado 
digital asimétrica 2 de anchura de banda ampliada (ADSL2p\us) 
Transceptores de línea de abonado digital de velocidad muy alta 2 (VDSL2) 
Self-FEXT cancellation (vectoring) for use with VDSL2 transceivers ..__ 

- \ 

/ 
/ 

' ( 
'-

\ 

' 
----

\ 

', 

/ 

\ 

/ 

,' 

\ 
\ 

\ \. 

,' 

/ ) 
/ 

I 
/ -Página 5 de 5 

/ 

\ 

' ~ 

,,, 
( 



/ 
/ 

/ 

/ 

> 
'- Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 'I ºBlb 

· ,· _ __J .. TI u I l1 

.:;.:..:: 

AnexoG3 1 

\ 
/ 

( / 

/ 
( 

''Anexo G3'' 
/ 

/ 

1 ) 

\ 

/ 

~ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

/ 

/ 

Guf a) para Etiquetado de \ 
, Cable-Multipar Instalado 

\ 

dentro de un Edificio 1 

'-

Telrriex -, 
\ 

'-
\ 

' -¡ '-
/ 

'-
! / 

/ 

' 
/ ' - ' ~ 

\ / 
'- / '-

( 
/ '-

~ 

\ 
/ 

'-
Página l de-4 

" ---- -
) 

( 

/ 

' 

\ 



I 

\ 
) \ 

( 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
AnexoG3 1 

/ 

ETIQUETADO DE CABLEADO MULTIPAR 

1.- Objetivo. -

I 

/ 

' 

En este documento se establece el método de etiquetado de cable multipar que se 
instalan como párte de la red de Telecomunicaciones de Telmex, mediante el uso de la 
nomenclatura de acuerdo a lo estat51ecldo en el sistema de codificación de Lenguaje 
Común y las normas de ubicbclón ñsica de Telmex, para mantener' de forma 
homologada la mahera de identificar a cada uno de los cableados. 

/ 

2.- Codificación de cableado multlpar. 

( 

' - / Las etiquetas deben de contener solo la información que se solicita y no debe'utilizarse 
para agregar datos que no estén contenidos en el presente documento.7 

J 
La inforrnación contenida en las etiquetas debe capturarse con los elementos mínimos 
completos, con mayúsculas, y de acuerdo a la descripción de los elementos que la 
componen. 

El cable multipar que se debe identificar y etiquetar corresponde al que se encuentra 
rematado en la tablilla horizontal para desagregación y va hacia la coubicación 
asignada al CS. '--

\ 

Cada una de 16s etiquetas que se utillzap para identificar a los cables m ultipar está 
dividida en form'a vertical por la mitac;LA la mitad izquierda se le denomina lado A y a la 

-mitad de la derecha se le denomina lado B. - · ~ 

En cada una de las etiquetas están contenidos los cuatro campos, distribuidos en los 
lados A_ y B. Esto se muestra en la siguiente figura: " , 

' '·-
\ LA'ÓOA LADO'B 

CABLE INTERCONEXI.ON 

/ 

POS!CION CA POSICION EXCA 

Figura 1 .- Campos empleados en la etiqueta pc¿ira cables multipar. 

Los campos deben contar con un margen de un milímetro con respecto a la etiqueta y_ 
los ql!_e están en el lado A deben tener alineación izquierda y los del lado B deben tener 

/ 

cilineación derecha. -> \ 1 

~ 
Los cables'•multipar deben ser etiquetados con todos los campos correspondientes. A / 
continuación se describen cada uno de los campos: 

/ \ 
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\ \ ! 

Es el código de la facilidad de cable asignado en la red y se indica el tipo de cable, el 
,' número c9nsecutivo qutlo identifica ,~n el edificio, así como los puntos que delimitan al / 

'--cable. ' 

/ 

p~=i~~~~ 1 ~~~ ~~; 6--~~~~-~-16 ,I 17 - -~:~~-~ _ -27 

Figura 2.- Forma~o de identificación ~ara table multipar. 

• Los campos que se utilicen siempre debe,n de ir separados por una diagonal "/". 
• En caso de no utilizarse algún campo o carácter de un campo, no se deben dejar 

espacios en blanco y los datos que se utilicen deben justificarse a la izquierda. 
• En los campos nunca se debe iniciar cori el carácter cero "O". 

', \~ 
Este elemento DES FAC es de longitud variable con un máximo de 5 caracteres 
alfanuméricos que describen el cable, en este caso el primer carácte(será "C" cobre, '/ 

/los siguientes caracteres del 2 al 5 son numéricos y se utiliza para identificar el consecutivo 
que Identifica al cable que prop,orciona la facilidad. Se debe asignar valores num,éricos 
consecutivos en forma ascendente iniciando con el número l. / 

Para los puntos que delimitan el cable TERM A y TERM Z se refieren al código de longitud 
váriable que identifica al edificio Telmex que delimitan a,úncable y la coubicación del 

' / 
cs. ' ( / 

------Para edificios de TELMEX se utiliza el código CLLI en formato de edificio (8 caracteres) y 
para un cliente ese utiliza el código CLLI en-formato de cliente (11 caracteres). 

/ I 

En el elemento TERM A siempre se debe colocar el código CLLI alfanuméricamente 
primero y en TERM Z es el código de facilidad de la coubicación de un es, - --
INTERCONEXIÓN ' / 
Indica el nombre genérico de la interconexión que se realiza con el cable multipar, en 

/ 

el caso de desagregación será DG - (Nombre del CS). 
\ 

POSÍCIÓN CA ,, 
Es el código de ubicación de la tablilla horizontal para desagregación que Indica la 
posición en donde se encuentra rematado el cable que se está etiquefándo. 

POSICIÓN EXCA '-
Es el código de ublpción donde se encuentra la coubicación arrendada po~_el es, 

3.- Etiquetado. - / , 

Las dimensiones de la etiqueta son de 12.7 mm de ancho y 130 mm de largo, como se 
muestra en la siguiente Figura: 

\ 
/ / 
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/ 
130mm 

12.7mm !I L --~--lA-□_o_A _____ ...!.__ _____ lA_□_o_s _____ __,I _ 
1 

/ / 

Figura 3.- Dimensiones de la etiqueta para cables multipar. 

• Las etiquetas deben ser de un material vinílico e impresión térmica, del tipo Brady 
TLS2200 - PTL-8-439. '- 1 . 

• ,,, El-tipo de letra a utilizar es la Aria! de tamaño 6 (~uente 3). 1 \ 
• El color de letra debe ser negro. 
• El color de la etiqueta debe_ser Blanca. 

' / - -
La etiqueta debe ser sujetada por el medio, al cable multipar,, adhiriendo ambos 
extremos para su correcta fijación sobre el ~able, como se muestra en la siguienté 
Figura, de forma que ambos lados se puedan leer con facilidad. 1 

/ 

í 

--=--Cable multipar 

..: 
Pares de cobre -~ ( 

..J Adherir ambos extremos sin 
Etiqueta/ dejar holgura sobre el cable 

' / 

Figura 4.- Ejemplo de colocación de etiqueta para cables multipar. 
1 

/ 

/ , 
REl'/IATE EN EL DISTRIBUIDOR GENERAL 

IADOA 

UBICACIÓN DE TASUL.l.A PARA OESAGREGAClON 

--- / 

' 
1 

LADOS 
DG-Alestra 

UBICACIÓN DE COUSICAC!ÓN DE CS 

Figura 5.- Ejemplo de etiqueta para cables (!]Ultipar. 
\ , I 

/ 

\ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

1.- OBJETIVO. 
~ I¡ 

Procedimiento para la colocación del anexo de coja de distribución,;el 'cual alojara en su ' . 
interior las tablillas de in~rconexión necesarias,para llevar a cabo el puente entre las regletas o 
mufas de la Caja de distribución Telmex y la red del Concesionario Solicitante (CS). , 

' 2.- ALCANCE. 
1 l 

Este documento debe ser apllcm;Jo tanto por los CS como por Te)mex para los seNlcios de 
desagregación totakdel sub bucle (SDTSBL) y de desagregación compartida del sub; bucle 

1 
(SDCSBL). ¡ . - , ¡ 

3.- DESARROLLO. 

Introducción. 

Establecer los criterios técnicos de Ingeniería a considerar para los seNicios deDesagregación 
del Bucle Lodil, con la finalidad que los Concesionarios provean seNlcios de - / 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante los SeNicios de Desagregación del Bucle Local. \. 

Generalidades. 

La Caja de Distribución es el punto de interconexión entre la red principal y la red secundaria. 
Las Cajas de Distribución están fabricadas en material-plástico o metálico resistente_ al medio 
ambiente (clima, oxidación, plagas, golp·es. etc. ( 
Esta caja se monta en una base de concreto, la cual se comunica al pozo por medio de duetos 
de PVC. Las partes principales qJe conforman la Caja de Distribución son las siguientes: 

/ ', -
• Envolvente (carcaza con puerta), 
• Bastidor donde se fijan las tablillas o mufas de conexión. 
• Base de concreto, don<;Je se asienta el bastidor y la e_nvolvente sobre éste. 

-- / 

\ 

\_ 

- 4.- SERVICIO DE ANEXO\ DE C..;JA DE DISTRIBUCIÓN. 

Previo a la Instalación del Anexo de Caja de Distribución por parte de Te!rhex:es necesario 
coordinar actividddes entre el o los es (s) que ha),á (n) uso del seNicio auxiliar del Anexo de Caja 
de Distribución, de.acuerdo a lo siguiente: ' ' -

\ ' -
Telmex es responsable de: 

/ 1 ' . ~ 
• Construcción de base-de concreto de Anexo de Caja de Distribución, 
• Instalación del Anexo' de Caja de Distribución sobre la base de concreto previamente 

construida, / 
• Concluida con la instalación del Anexo de la CD. -Telmex notificara al (los) CS(s) la 

terminación del mismo. con el objetivo de que todos los CS se coordinen y -definan la 
ubicación del Pozo en el que entregara la acometida del cableado multipar. 

• Una vez definida la construcción el Pozo de (los) CS (0-Previa Construcción del pozo por 
parte del CS- se realizará la construcción de la canalización de acometida (.que consta de•2 
tubos de PVCae 80 mm de diámetro) desde base deconcretoldel Anexo de Caja de 
Distribución hasta pozo de CS. 

, • En ceso de que la solicitud del es exceda la longitud deios 20 metros, será necesario realizar 
adaptaciones y/o trabajos especiales, bajo solicitud'explicita del CS. 

• Por otro lado el prerrequisito de instalai;;ión por barte del concesionario de un pozo, p·odrá ser 
sustituido por un pozo existente de"Telmex previo análisis de factibilidad (Visitatécnica) vía la 
oferta C\e referencia para la compartición de la infraestructura pasiva. En este 6asóTa gestión 
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y pago de permisos es responsabiiiclad de Telmex y estetrabajo se realizará cómo trabajo 
especial. -

• Colocación e instalación de las tablillas de ·Interconexión dentro del Anexo de caja de 
Distribución (debidamente etiquetadas). de acuerdo· a la cantidad de serviqios 
demandados por parte del CS. ( • 

• Cada tablilla está conformada por l O conectores modulares con splitter multi-DSL. 
• Cada tablllla debe ser independiente!es decir. cada CS tendrá su propia tablilla. 
• Instalación del cable multipar, comprendido entre las tablillas de conexión instaladas dentro 

del Anexo de Caja de Distribución, hasta el pozo del CS. 
/• El cable multipar será de 50 pares SCReEBh-3 y solo atendé'rá hasta 5 tablillas (cada tablilla 

contiene 70 conectores modulares).Cuando el(los) CS(s) desee(n) la instalación de tablillas 
adicionales dentro del Anexo de Caja de Distribución, se Instalara un cable multipar 
adicional de 50 pares para la conexión de las' subsecuentes tablillas de 10 puertos (De 
acuerdo a la demanda del servicio del CS). _ -

• Como prueba para la entrega'ae t~blillas en Anexo de Caja de distribución se empleará un 
zumbador y lápiz inductor cada uno de los pares cónectados para asegurar su continuidad. 

~/ Colocación de Cierre de Empalme Relleno Subterráneo(l Entrada / 4 Salidas) ubicado en 
pozo de concesionario, el cual tiene como función de'repartir los pares rematados en cada 
una de las tablillas de conexión ubicada en el Anexo de caja de distribución. 

,.-. ta instalÓción-ó desmontaje de los puentes entre la Caja de Distribución Telmex hacia el 
Anexo de Caja de distribución, son responsabilidad de Telmex, y se roolizarán en fuhclón a -las solicitudes de Alta ó Baja debidamente documentadas (respetivamente). 

' es es responsable de: 1 

\ 

• Construcción del registro subterráneo (Pozo del CS). -
• Las especificaciones técnicas / del registro subterráneo indicados en el punto ?.

Especificaciones técnicas de un registro "tipo· ubicado en banqueta o arroyo, indica las 
especificaciones técnitas de un registro "tipo" ubicado en banqueta o arroyo (según sea el 
caso), con la capacidad de alojar hasta 2 cierres de empalme mismos que conectaran a los - , 

1 cables multipar de 50 pares calibre 0.41 para la conexión de las tablillas ubicadas en el 
anexo de lá caja de distribución. 

·• Puesto que la distancia de la acometida de canalización sobre vía pública está en fur\ción 
de la ubicación del pozo del CS. la gestión y pago de los permisos ante -lps' autoridades 
correspondientes para la construcción de la obra civil es responsabilidad del CS. 

• El sistema de tierra físico para el aterrizaje de equipos instalados por parte de los CS. se 
deberá instalar en el pozo de¡I CS. . \ 

• La construcción y pago de permisos ante las autoridades correspondientes para la 
construcción de Obra Civil, serán responsabilidad del CS. 

Cuando el concesionario haga la solicitud para hacer uso de un pozo existente de Telmex para ' 
la conexión de la acometida de canalización proveniente del anexo de caja de distribución, el 
CS elabora y éntrega a Telmex la soliéitud de trabajo especial. El detalle técnico de los traba~-~ 
a considerar se'detalla en anexo técnico de la oferta de referencia para compartición 
infraestructura pasiva. / -, 

' \ 
Antes de iniciar cbn la instalación del Anexo de caja de distribución, el área de Ingeniería de la 
DD deberá validar físicamente la factibilidad técnica de adecuación en Caja de Distribución / 
para la posterior Instalación del Anexo de Caja de aistribución. Para ello deberá considerar lo 
siguiente: 

/ 
' 1 
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' , 
l~STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• El anexo de Caja de distribución consta de una envolvente (caja) de láríÍina capaz de proteger 
de la inte/nperie (polvo e ingreso de agua) en su interior, misma que cumple con la Norma IP55. 

• Para las Cajas de Distribución que técnicamente no sean factibles la instalación del anexo de 
caja de distribución, se notificará a los Concesionarios Solicitantes (CS) la no factibilidad para 

' 
\ _ prestar el servicio. - . ' >, • El anexo a la Caja de Distribución consta de l9s siguientes eleméntos: 

' 

\ 

1 

o Base de concreto, ) 

o Anexo de Caja de Distribución (envolvente metálica), 
o Tubos de PVC (2 tubos de 8b mm de diámetro) que interconectan a,la base de concreto y 

el registro subterráneo (pozo del CS), · ,,., 
o Registro subterráneo (pozo del CS). - . / 

5.- IDENTIFICACIÓN DE LAS TABLILLAS EN EL ANEXO DE CAJA DE-DISTRIBUCIÓN. 

Tomando.como referencia la ventana en la Caja de distribución que permitq_ el paso del9s cables 
entre el Anexo y la Caja de Distribución, el orden de ubicación de las tablillas de interconexión debe 
ser el que se indica en la siguiente figura: 

\ 

/ 

Caja de 
Distribución 

Anexo de 
CD 

/ 

Conector#01 de 
la Tablilla# 01 

" 

i Tablllla 01 

Tablilla 02 

Tablilla 10 

Ordenamiento de Tablillas en el Anexo de Caja de Distribución. 

• El orden de ubicación de las tablllias así como sus crecimientos será de "Arriba hacia abajo', tal 

/ 

,J.·: y,¡::;omo se ilustra Een la figura anterior. 
• c'ada tablilla está conformada por 70 conectores modulares. con splltt<¡,r. 
• Cada tablilla debe ser independient-€), es decir, cada es tendrá su propia tablilla. , ~ . 
• El anexo de Caja de distribución permite alojar hastaJ0 tablillas (10 conectores modulares por ~ 

cada tablilla). \ 
• Cuando la demanda de los servicios de desagregación en el sub bucle local supere las 10 

tablillas (ÍOO conectores módulares por anexo de caja,,de distribución), se p'rocederá con la 
instalación de un segundo anexo de caja de distribución, ubicado a un costado de la caja de 
distribuc,ión y en lado _contrario al primer an¡:;xo ya saturado, bajo las mismas condiciones 
establecidas en este documento. 

( 
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• La i¡iformación de cada uno de los puertos de las tablillas/ deberá _estar debidamente 
identificado de acuerdo a la figura anterior, y, debe tolocarse en el· interior de la puerta del 
Anexo de Caja de Distrib~':'.ón. \ , ,_ 

I - \ t 
IDENTIFICACIÓN DE TABLILLAS EN ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

3 4 5 6 7 8 9 10 
4 5 8 7 8 9 10 
4 5 6 7 8 9 10 

Nombre~ol ConGoclonano: 

1 2 3 4 S 6 7 
1 2 3 4 5 6 7 8 
1 2 3 4 5 6 7 8 

1 2 3 4 5 6 7 uu ______ um 
DEIDUEIUUUElll:J 
UEIDUEIUUUElll:J 

Nombre del Consoc:lonvlo: 

DEIDUEIUUUElll:J 
DEIDUUUUUUll:J 
DEIDUEIUUUElil:I 

Nombro del Conaeelon11rlo: 

DEIDUEIUUUUll:J 
DEIDUEIUUUUll:J 
DEIDUEIUUUElll:J 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
2345878910 

Nombro del Conaoclonorlo· 

DEIDUEIEIUUElll:J 
DUDUEIEIUUElll:J 
DBIDUEIUUUElll:J 

DEIDUEIEIUUElll:J 
UEIDUEIUUUElll:J 
DEIDUEIUUUElll:J 

DUDUEIUUEIElll:J 
DEIDUEIUUUIElll:J 
DUDUEIUUUElll:J 

Nombro del Con11&e:lonarlo: 

DUDUEIUUEIElll:J 
DEIDUEIEIUUElll:J 
UEIDUEIUUUElll:J 

Nombre del Conuoclonarlo: 

Identificación de Tablillas en el Anexo de Caja de Distribución. 

' El tipo de tablTiías serán de dos tipos: Con splitter multi-DSL integrado y sin splitter, esto en función al 
tipo de desagregación proporcionado: 

/ 

• Tablillas con splitter-para seNicio compartido (SDCSB), 
• Tablillas sin splitter para seNicio total (SDTSB), 

6.- ESPECIFICÁCIONES TÉCNICAS DE UN REGISTRO "TIPO. UBICADO EN BANQUETA O ARROYO, 

/ 

\ 

/ 

1 

/ 

/ 
../ 

/ 

( 
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VISTAS ESTRUCTURALES DE ARMADO DE ACERO / 

,. 
lo 

lo 
lo 
lo 
lo 

llo 

:1 
lt 

lo 
lo 

1 lo,, , 

"' 
lo~ 

-
\'Al.'.A tAC.IIX, -!!.~ 
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~ 

v.A:.v. V.C.0:11· M 

Ir-. __ .,.\ ____ - -

/ 
VISTA LATERAL 

/ 
' ' 
' 

' 
VAUA • • - . exe.e.-e 

\ 
\!.Au:A!.AC. oo, e:a 

• • • • • • 

• 

__, 

• • 

_, 

., 

• 
/ 

VISTA SUPERIOR / 

\ 

-

'' 

• 

• 

\ 

1, \ 

1, 

1, 
1, 
1, 
1, 

- 1, 1 

' , 
~-

' 
' 
' 
' 

/ 

( ( ' 
u • 

j 

"'-- \IA:.IALAC.St8,!!11! ~-
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~ 
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I• 
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I• 
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VISTA FRONTAL 

/" 

' 

NOTAS GENERALES: 

1. Todas las d~00:3 estAn d!rls! en ce."i!lmatrm, exce¡¡to don09 
se i:'>:liclua otra unidad. / ..__ 

" 2. las t<l18! rig:enaldit,up NO TOW.AR MEDIDAS A ESCALA. 
3. ConefVto t:" 2JO K~len,1. 
-l. TamaOO ~imoc!al sgmgacbgrwso"' 112'. 
5. Revenimiento 11'.Alirro 10 cm. / 
6, Po"reente}edefiros ro%.. 
7. El re:ubrim)ooto mlnirr.o sera da 3 cm exeopb dOl'IQl1 Ge indlquo 

otra dlma/'1301'1, ,,.--
s. kerodarefumogra:bduro _fy .. 4200K;'cm2. 

A:8\':I de IT'.ar.a fy=2530K9'cm-1. 
9. la soldadura fflé al a~ e'Aci6:o y se wara!l eleetrodos d&-la 

11arí9 E-OOu.. 
10. En el pta.'10 del ¡:mn 10 indica la tibicac~n de '!a boqui:a de la 

Cw!izaci!in y no el bloque. 

I 

I \ 

POZO PARA BANQUETA 
ESPECIFICACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

Y ACERO DE REFUERZO 

~ ' / 
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AnexoG4 
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' 1•n - 112 

1' 872 -- ·••. 

' -
\ ~ TA?AS DE. 74.6 X 84.8 

,~ .v\ VEROETAf.1.ETAPA 
CON IL~lsrRO . / 

" \IARS.#3@:.0 t'--..c W.RS.#3@20 

' 

/ 

/ 

-
11 

.-;-'- -r ~ -- ~ 

__ [O ~ 

8 • 1• 
. 

~ ;:::- • 1• 
' VARS.#J@ZI VARS. #3@20 ~ 1, • /\ / 

1 
A ~ 

. . ' ' . . . . . " 
20 150 20 72 1 

/ - 1 

CORTE A-A ( CORTE B•B 
\ --

' ~----' -
" 

\lvAR.S.#J@ 1 -• 20 \ 
VARS.# .3@20 \' 

1 1 I• -. 1 -• 1 
11 

/ 

12.4 

\ 

' 

-

~ • . I• 
A POZO PARA ARROYO 

I .L. • 1• 
ESPECIFICACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

1 

~ ·-•-■-■ -■- ■--- ........... 
~ ,1 ~. Y ACERO DE REFUERZO 1 -

' 
' - / 
! -, ►s --

/ -

/ 

--

' -

PLANTA 
/ Edición 2015 l Acotaciones en: cm I Página 1/2 
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DETALLE TAPA CON REGISTRO 
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VARS.•-'EN 
A\19AS CARAS 

\ 
REFUERZO DEL HUECO 

L 

M 

., 
o 
~ 

( 

/ 

/ 1 

\ 
DETALLE Tl(;'O DE ANCLAJES 

· PLANTA O ElEVACIÓN 
/ 

/ 

/ 

NOTAS GENERALES; -..::--
t Tedas las dímenslones es~dades en centlmelloa,aJC&plo donde 

ge il"ldique otra unkf.d. , 
2 Las cota a rigen al dibujo NO TOMAR MEDIDAS A ESCAlA. 
3. Arr',.,,a,fl y traslapas no munor s 40 ditlmottc3 de la vari!!a. 
4. En nirgun caso ea podra trm!ap;u tnés del 33% del a:ero oo una 

ffl'!lma 11o:cl6n. / 
5. 8 ractr.>rimierrto mlnimo seré da 3 cm. 
6 T~aa 113!1 jurtas do colldo o COMtru:c:Cn será."I en un a:abl'tdo 

ng:!10 y debrin perrr.ane:er hiim9'Jas dinrd:e 24 hora3 previas a! 
nuevo eo'.300. 

7. tos eárca.'T'O& serán de madoas intems:9: 30 emx 30 cm con 30 cm 
de profonéioad. 

a VeaelAnaJtOda i.Jbica::~n dGHilrm]OSen Pozos· paracolocarba 
Basfüorea. ~p;:,rtes, Eslabones y Eaca'one, enbl pozos. ¡ 

9. Para ft.a::iOn da man:o pn tapa. aop:,rtes y eslabona& utif.zar 
acJ:iivo &<a Gftlt4 o similar. / '---

10. El pla.'"0 del ;me se indica la ubi:.a:a1 de ta boqui'.lede la canalU• 
s,¡6n y No el bbque. ¡ 

" \ r.tATERlllLES 

', 

22iiJ-J1: ~ 
r l El con crol o tendrá una rosístencia de re 11 20;! ~ 1cm~. 

Z. El acero de reftierz::> uré da fy"' .:200 K~cm" grado d:.1ro. 
3. Tnmallo mbimo do! a grog.do grugao = 3.r,4•_ 

7 ; 

' ' ' 
ESLABÓN PARA POZO 

~ 

4, 8 a-..aro en ángulo r;ará do ry"' 2530 Kgcm1 (ge'XI e,lruciural), 
5. 1.0s re~~ s,e harén encapas da 20c:mcon le-pe'.sta COITl?,letado 

a1 9'¼ do la pr~a Prcctor e,landar, 
a La soldadurl!Í s.e:a al arco e-Jéático y ea usarán electrodos da la 

.&e!'ie E-70n. 

r 
POZO PARA ARROYO -

ESPECIFICACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 1 

Y ACERO DE REFUERZO 
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' 1 
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TIPO DE 
POZO 

1 ARROYO 

e 

/ 

~ 
,', 

\ / / 

\ 
/ 

" 
TIPO DE BASTIDORES SOPORTES 

POZO 
CANTIDAD I A rml I B 1ml I C (m) 238 mm x 23.5 mm 

! BANQUETA! 2 0.525 1 0.85 0.10 4 

\ 

- -·1·-1 - -. 
- -

' 
1 1 

1 ' 
1 1 l1 1 

A 1 B 1 A 
7 

BASTIDORES 

CAl\'TIDADI A(ml I B(ml I C(m) 

2 ! 0.325 0.,ll5 0.17 

. - ··------,' ------,: / 
--· --r -

' ' 

/ ' 

/ 

/ : 
' ' 1 1,,-

B .j A .j 

í 

' 

• 
1 1 

, i 

/ 

SOPORTES ESLABONES 

238 mm x 23.5 mm CANTIDAD I D (m) 1 E (ml 

6 2 1 0.375 0.30 

/ 

_, 1 

' 

- ---i----- - --
i 
i 
~ 

' - ' ' ' 1 

1 \ 

UBICACION DE BASTIDORES Y SOPORTES 
/ -

/ 

\ ) 
) 

I 
- 1 / 

/ 

' 

/ 
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ESLAf3ÓN PARA POZO 
1 

\ 
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<. 

I 

J 

/ 

/ 

NOTAS GENERALES: 

t Tcd!ls t9i dimensione~ oatén d.3:fas.etl -conllmlrtroa. a,ce'pto dorde 
se indiqua otra unid.d, 

2 Las cotas rig911 a! dibu,b NO TOMA.,~MEOlCAS A ESCALA. 
3. An:la,fl y ll'aBlaJ>$1 no meror a 40 diámotl'03 do la 'Jari1:S.. 
4. En njgún casoaa pocir! ttn'apar n-.h del 33~ del a:eroen u:ie 

rris1Tl9a~n. 
5. a reclbrimiar:to rrJnírno uira d& 3 cm.. ( 
6 Toda a las juntas \de co~ o eons~n aerti.n en un &:a;,a:fo 

~&ay de!>&tárr-pE1r:rr.ane:ar~asdur11rito 24 tnt"aa previa:tal 
\ nuovo co'.aóo. ___ / 

/ 7. Los cér...airoa 159rán da medidas ínlema,: Xlcmx Xlem con 30 cm 

----. 

1 d■ pra!'undidad< 
a VaaoTArBxode "Ubica:ón d9Herra}osen ~• para00bcarlo1 

Bastifuea. Soportes, Ea!a!Jones y EscaO'les en bs'pozO!. 
9. Para 'f~ da mmco para tapa. so¡,:,rtn y es!abones u'Jfzar 

adtlvc Siila G!0'..1 o slmi~. /" 
10. El plano CDl¡),%0 so indiea tsub~de la boqurnaoo tacanalíta

s.,ión y No el ?>bque. 

( l,1ATERJALES 

1. El ooncmlo tend:a 11n11 re1istMci11 ~ fe • ~ t(;'cm2r 
2. El aoaro de m!u«z:> sarA de fy,. 4200 Kgtcm" g~c duro, 
l T~c mtutimOctel agwgm QMSO" 3.14•, 
4. Ba.:ot0onén;1Jbaeráde fy122530~cm2 (gr~estnictura:). 
5. l.0s ret'ormsa harán en CS?BB da 20 cm con tepe'.s!e compactado 

al 00¾ de !a prue~a Proetor ntánd'ar. 
6. LD &Odajara a9"tl al arco tf6ct.rico r 18 U&rtn e~s de la 

....../ saria E- 70.oc. \ 

POZO PARA ARROYO 
ESPECIFICACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

1 Y ACERO DE REFUERZO l 
: 
' 
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\ \ 

Numero 

de.'tepas 

' 

4 

/ 

1 
\ 

1 

¡ [,1 -¡ 
B VER NOL\ 2 

W- W r 

íl 
, 

1 

íl=3 -1 
_l 

- 0 &~ L_ 
B: \ 

L 

A.·I. __ 1.1 .. ,_·. JJl. ~,-
,-- L-. _··_·_, ___ /-1 .. 

_, 

Tamaño T:i?O Material □mansiones Interiores 

de tapa~mm) d.e. .. lJ?Z~ deJ mar'~ L(mm) ·A(mm}, 

Angulo Fierro 
600 X 500'x 57 Banqueta Estructural 

2 112•.x 1/4" 
·2009 606 

s:2Kgtm 
~ 

/ 

fil] 11 
¼.-, / 

JlETAllE PE ANQLA ~ 

¡ ;;;;;;;;;;;;:;:;;;;;;;;;;:_L _ :y-!11
J• 1 1 ~·ll51 63.l · W . 

:---A, 

CORTE B B' 

Numero Disposlciqn de Peso/ MarcoKg 

deai:ic:í.ás 'i?Jnclaj~, -(!~LJ)'B-ancias) 

6 4en U3+ 2enA/2 38.5 

~OTAS; :0 ·TODAS LAS A.~0..,,,S :SON CWS'IRUJDÁS -DEL :.~ro Ai•iGULO :EfflrnCIURÁL Ql!E a ii:VJicó· (2 in.; l. 1#1, 'EL "ni1rALin:PRESEh7AOO.N0 ES,,EL l!Nid> . 
-- · ;,8.0CESO'CONS1Rucnvo. F.S-Aca>rABiE CU>J.:Q'JIEt\.A.'OJNDtOON·DE CUMPUR.cos to L\'D!CAoo en,!Ai'EPJAUS. n~IDiSID!i'ES-Y Ar-.vULOs oft 

ARRANQVBYBtf'URCAOON. -_: "_ , . :_ •. _·"" ._: .... · '"_" .. ' .. , .. , ..... 

, G)· tAS aIA1RO·AJUSTAS DEBEN ESTJ.R'CDÑFOR.W.OAS ES·A?ffiULO DE 90° CON Q)RI()~ DE SOLDADURA EXTÉR!ílR "-._ \ G> S? cEEe ~~- roN rm~}l_E'tpµE JR.UD.N. ~-ºª FABRICA.\1B ~ ANCit.:LOS A!~,'OS. ~ ~ INlclUDR-oEI}JARCO ..... 
MAIERIAL : 
ACAllAOO: 

VER;;r2 fA 
Sil! RE!ABAS,51'< f!LOS CT)Rf&\W, SIN DEFORM~CÍONFS O ABULTÁ.\l!ENIDS, CllN UN R.Et'llllRlMIFlffil DE "l'RlMEi<• O 1'11'"111RA IN!!!BílOiUA 

\ 

rnsó: 
NE~l•~ 
YER TABU. \ 

\ 

/ 

/ 

/ 
Í 

,,1 

' 

\ 
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/ 12), ~ L. / 1 DETALLE DE ANCLA , 
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\ ~ ) 
1 \ 

__L__ .l.. '---
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\ 1 N!ero Tamano 1ipo \ Material Dimensiones Interiores Numero PesoJMarco Kg 
de tapa (mm} 

de apas Triangular de pozo del marco L(mm) A(mm) de anclas (incluye anclas) 

Angulo Fierro \ 

1 
12 2X 848 X 748\ Arroyo Estructural 1500 1852 6 \ 60.0 '\ 

1 3• X 3/8" 
x67 10.7Kglm 
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· / >.RRANQlili Y BIFURCAC!ON ' 
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PESO: VER TABU 

101.ERANOA : TOO¡IS LAS DIM!:NSIO~'ES IN!ERJORES: +-1, -0:n:n. 1 

w 
c. 
(D ... ' 
"' / 

1 
I 

/\ 

. 
/ 

/ 

-
\ o 

c6' 
a-

) c. 
(!) 
;¡;¡ 
(!) 

\ 
c6' 
al 
::, 
o 
e 
-e e a 

/\ e 
o 
(!) 

"' í8 
r al 

til 
I e , Q. 

°' ' 
::, 

"" e 
Q. 
(!) 

o o e 

'-. 

\ 
?;' 

~ 'y 
(i) 
J>. 

/ 
1 

1 

_) 
' 

¡;1-rz 
mu, 

l 
..... 

o=' 1 o~ ;;:~ 
~~ 

=:fl o -m 

ºº >m 

~ Q~ 
Or 
¡¡¡o ~ u,m 

/ 



I 

/ 

/ 

Oferta de Referencia para la Desagr':lgación Bú~le Local AnexoG4 
\ 

/ 

) ' 

\ 

/ 

SUPERIOR POSTERIOR 

I >------600-------< 

r--

/ 

'------600------' 

/ 

/ 

\ --------~----"'-------' 
./ \ 

PERFIL LONGITPDINAL 
.i '- ', NOTAS: 

1.- Refuerza de fibra de vidrio, cargaW= 9.5 TONS 1 

2.- Ranura y perno para el manejo de la tapa. 57J 
3.- Logotipo F>ropietario. 

4.- Figura antiderrapante: Píramide truncada de maximo 10 mm. de t2se ~ 

x4 mm de altura (sobresaliente a la altura total dela pieza, 57+4mm: 61m!Jl). 
5.- Debe presentar en alto

1 
relieve la razon social o logotipo de Identificación del fabricante 

1 
6.- Resistencia a la compresion Rc=19.35 Kglcm2 minimo. Se prueba de acuerdo a la E.B. 2-44. 

7.- Res1stencia a la flexión Rf:= 140 Kgi'cm2 minimo (da acuerdo a ASTM.C.38 y 78) 
a ... Deflexión máxima DM= 4,0 mm 
9.- Verificación de la ad hes ion del concreto con el refuerzo de fibra de vidrio, de acuerdo a ASTM-C-38 y 78 debe cumplir: 

A- Absorción máxima de agua 2% 
B-Ataque qu!mlcocon48hrs de exposición en HCL 0.1 N, en H2S04 0.1 N, en Naa al 5%en NaSo40.1 N, 

en CH~COOH 21 5% y en NaC03 0.1 N ' 

10.-.Debe cumplir la prueba de resistencia a! impacto con una altura mínima de 135 cm (de acuerdo a la NOM -C-8) 

11.- Debe tener la fecha de fabricación en forma clára y legible en la parte posterior de la tapa. 

MATERIAL: ~ncreto Pofimérico y refuerzo de fibra de vidño 

ACABADO: Sin deformaciones o abultamientos 

PESO: Máximo 30 Kg / 

TOLERANCIA: Todas las dimensiones exteriores +0.-2 mm 

/ 
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\ I 1suPERIOR POSTERIOR \ 
/ 

) 

~------- 848 ~'-------
'1 -

--------/~ 848 ---------

tttl:~t!±t±~tttttL!±!:ttt~tll:ttttttl:t~~hC 
LLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLtt 

l±l±H:1±1±6-4:H:l:01:l±l±l±H:l:I: 1: 
l:A:l:l±l:1:1:1:1±1±1± ® l:l:l:tl:1:1±1±1:1: 
i:t:l±l;l:1±1±1:1:1±1± 3 l:1:1±1:1:1±1:1:1± 
1±1±1:1:1±1:1:l±l±l±c l:l:l:1:l:l:1±1:l:l:l:l:1:I: 
l±l±l:l:l:l:tl:l:l:l:6-'tl:l:tl±tl±l:l:l:l:tl±l:1±1±1±1: 

1:1:1:1:1±1:1: 1: l:l:l:l:l:tl±l±l:l:l:l±l:l:1±1:1: 

./ 

PERFIL LONGITUDINAL 

NOTAS: 

1.- Refuerzo de fibra de vidrio, carga W= 21 TONS 

f.- Ranura y permipara el manejo de la tapa. 
3.- Logotipo Propietario. \ 

l. 

.,:r 

4.- Figura antlderrapante: Piramide truncada de maximo 10 mm. de base 
x4mm de el~a (sobresaliente a laeltura total dela ple.za, 67+4mm= 71mm} 

5.- Debe presentar en alto relieve la razon social o logotipo de Identificación del fabricante 

6.- Resistencia a lacompreslon Rc=19.35 Kglcm2 mlnlmo. Se prueba de acuerdo a la E.B. 2-44. 
7.- Resistencia a la flexión Rf= 140 Kg.lcm2 minimo (de acuerdo aASTM-C:,38 y 78) 

B.- Deflexi6n máxima DMi::: 4':0 mm 

\ 

9.- Veriflcaci6n de Ja ac!heslon del concreto con el refuerzo de fibra de vldrio, de acuerde a ASTM.C-38 y 78 debe cumplir: 

A. Absorcl0n máxima de agua 2% 
B -Ataque qu!micocon4Bhrs de exposición en HCL 0.1 N, en H2S_94 0.1 N, en NaCl al 5%en NaSo";,9.1 ~. 

en CH3COOH al 5% y en NaC03 0.1 N ___ . 

1.0.• Debe cumplir la prueba de resistencia al impacto con una e!tura mlnlma de 135 cm (de acuerdo a la NOM -C.S) 

1 í.• Debe tener la fecha de fabricación en forma clara y l09ible en la parte posterior de la taEª.. '-...., 
ri.'1AT,RIAL: Qmcreto Polimérico y refuerzo deJibra de vidrio 

ACABADO: Sin deformaciones o abultamientos , 
PESO: Máximo 55 Kg / 

TOLERANCfA: Todas las dimensiones exterlo.res +o.-2 mm 

-- ,/ 

\ 

\ 

/ ( 
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/ / 

Definiciones' 

],) Acometida o conexión al domlcl/lo del 
1
usuarlo final: lnfraestruttura 9e 

telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de 
dl;tribución de la red local de Teléfonos de México, s:A.B. de 'e.V (Telmex) hasta 
el punto de conexi1n terminal de la red ubicado en el domicilio del usuario. , . 

2) Acuerdo'de Nivel de Servlc/o~-Atuerdo formal entre el Agente Econórhico 

Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitqnte 

I 

que ~stablec;:e las carcicterísti~as del servicio, las responsabilidades y los .1 

derechos y .obligaciones de las partes. 
'\ / 

3) Agente Económico Pfeponderante: Grupo de Interés Económico del que 
forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 

,✓ Telefonos del Noroeste, S.A. de C.V., Rapiomóvil Dlpsa:::S.A de C.V., Grupo 
Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero'lnbursa, S.A.B. de C.V. 

- 4) 
'· \ , Anexo de Caja de Distribución: Elemento de red de Planta Externa que se 1 

instala adjunto-a la Caja de Distribución que permite terminar el cable de cobre/ 
en los puertos de los equipos de telecomunicaciones para acceder a la red 
se,cundaria. ' , 

5) Autorizado Solicitante: Persona ñsica o moral-que cuenta con una autorización 
otorgada por el Instituto y que solicita servicios mayoristas regulados, accesq 

' y/o accede a la infraestructura de la red local de Telmex a fin de prestar 
servicios-de telecomunic©ciones a sus usuarios finales; 

I ' / 

\ 6) Banda Inferior de frecuenblas: Frecuencias en el par de cobre que se 1;Jtilizan 

\ 

, 
para ofrecer el servicio telefónico, integran 11 grupo de fr~cuencias que van 
desde O a 25 kHz. 

> 
7) Banda superior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre que se utilizan 

1 ~ 

para ofrecer servicios d-ª datos con las tecnologías xDSL integran el grupo de 
frecuencias que van de~de 26 kHz a 30 MHz. _ 

8) Bucle Local: El circµito físico que conecta el punto de conexión terminal de la 
red en el dom_ic¡iio del usuario a la Central telefónica o Instalación Equivalente 
de la red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al 
usuario. / 

I 

I 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

9) Caja _de Distribución: Elemento de la red de Planta Externa que permife la 
interéó-nexión de redes de cobre entre el medio de transmisión de· la Red 
Principal y el medio de transmisión de la Red Secundaria. 

) , 

1 O) Canalización: Conjunto de duetos pe conéreto y cloruro de polivinilo (PVC) 
dentro de una obra subterránea con recubrimiento normalizado de arena ó 
concreto. ¡ / 

11) Capa 2: Capa 2 del modelo OSI o capa de Enlace de Datos, encargada de la 
entrega de tramas de bits entre dispositivos en la misma red de área local (lAN). 

" 
12) Caso Foffulto o Fuerza Mayor: \Son sucesds de la naturaleza o héchos del 

? 

hombre que, siendo extraños al obligado, lo afectan en su-'ésfera jurídica, 
impidiéndole temporal o definitivamente el cumplimiento parcial o total de una 
obligación, sin que tales hechos le sean imputables directa o indirectamente 
por culpa, y cuya afectación no puede evitar con los instrumentos de que 
normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, ya para 

( prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo. \ 
- 1 \ \ 

13) Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red destir¡iaaó a 
albergar equipos y dispositivos de telec_omunicaciones do~de se conectan los 
bucles de acceso local para la provisión~e servicios de telecomunicaciones. 

,-' 

14) Concesionario Sollcltante: Concesionario de telecomunicaciQnes que 
----solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la 

infraestructura de la red del Agente Económico.Preponderante a fin de 

prestar servicios de telecomunicaciones. 

15) Coub/caclón Externa: Esp'acio arrendado, que provee las facilidades técnicas 
necesarias para la colocación 

I 
de equipos y dispositivos de 

telecomunicaciones del Concesiorí'ario Solicitante necesario~ para acceder a 
los servicio~ de desagregación, ubicados dentro del predio donde _s_s:1 ubica la 
Central Telefónica o lnstalacion Equivalente abierta a lq desagre9ación, pero 
fuera del edificio de la Central Telefónica o lnstaláción Equivalente. 

/ - / 

16) Coublcaclón Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de la Central 
\ 

Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la desagregación, que provee 
1 las facilidades técnicas -necesarias para ía ubicación de los equipos y 

dispositivos de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante necesarios 
parci acceder a los servicios de desagregación. 

/ 

/ 

/ 
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0.---- , 
17) Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo que facilita la centralización, 

interconexiór¡ y de!ivaciones de cables de fibra óptica,-._ 

l B)_Dlstrlbuldof General: Es una estructura \organizada de tablillas denominadas/ 
----- horizontales y verticales, entre las cuales se realizdn los puentes de par,es de Red \ 

principal de cobre con los puertbs de)os equipos_de-Telmei. 

19) Dominio Administrativo Ethernet: Conjunto de uno o varios nodos de 
, concentración de acceso indirecto (NCAI) ubicados en una o varias centrales 

o instalaciónes equivalentes ,relacionados a \una cobertura geográfica 
determinada. \ 

/ 
20) Dueto: Estructura de canalización cerrada de un diámetro específico que se 

emplea-como Vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de 
las red~s de telecomunicaciones. - / .✓--

21) Espacio Vácante: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones de 
Telmex que no estén ócupados por equipos de telecomunicaciones y otros 
equipamientos aui¡iliares y personal necesarios,para su mantenimiento, ni sean 
espacios comunes necesarios para la movilidad de personas y equipos (tales 
como pasillos y accesos para apertura de puertas), y puedan ser físicamente 
empleados' para-Jo instalación de equipos de telecomúnicaciones de Telmex 
o de otros Concesionarios Solic:;itantes. 

í22) Fibra hasta eLHogar_: Arquitectura de despliegue de red acceso basada en 
fibra óptica como medio de transmisión la cual emplea tecnologías que 
permiten el acceso hasta el domicilio del usu'ario final. 

23) Fibra hasta el 'Nodo: Arquitectura de fibra óptica Implementada desde la 
central telefónica hasta una ter~inal remota, después de la t~rminal remota un 
bucle de cobre es émpleado para llegar a las premisas de los usuarios a 1 

distancias hasta (5Km. El ancho de banda está limitado\por la longitud del 
bucle de cobre. (Recomendación UIT-T L.86(07 /201 O)) 

- / 
24) Incidencia o falla: Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción 

en la calidad de dicho servicio fuera de los parámetros específicos para cada 
1 / 

servi9io indicados. -

25) Instituto: El Instituto ~ederal de Telecomunicaciones. / 

/ 
26) lnteroperabllldad: Características técnicas de las redes públicas, sistemas y 

equipos de telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, pÓr medio de las cuales se asegure la provisión de un 
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/ '-._Í ~ TELECOMUNICACIONES~ / 
1 servicio ele telecomunicaciones específico de una manera ,consistente y 

I 

\ 

! 

predecible, en términos de IÓ entrega funcional de servicios entre redes. \ 
) 

27) Unea de Suscriptor Digital: Familias de tecnologías empleadas para ofrecer 
transporte de datos digitales sobre-líneas telefónid:ls de CQbre. / 

28) Mu/tlcast: Envío simultáneo de Información entre un único origen a un grupo de 
' destinos. '-.. 

29) Multiplexor de Acceso a línea de Abonado Digital: Es el equipo en donde / 
termina y concentra- el tráfico de datos de un c6ierto núméro de líneas digitales 

/ 

provenientes de distintos clientes en urysolo flujo de datos hacia la Red de 
Telecomunicaciones. 

1 ' 
'· ~ 30) Nodo d_,e Conexión de Acceso Indirecto (NCAI): Nodos de entrega del servicio 

a nivel local, regional o nacional., En ellos .se localizan los puertos (pCAI) o 
interfaces lógicas de entrega del servicio. 

1 / 
31) NCA/ Loc;;al (NCAI-L): NCAI al que solo se conectan directamente los equipos 

de aCCE¿SO. 

32) NCAI regional (NCAI-R): NCÁI al que se conectan directamente otros nodos 
, \ 

locales NCAI-L ademas de los equipos de acceso. 
1 

33) NCA/ nacional (NCA/-N): NCAI al que se conectan directament@ otros nodos 
regionales NCAI-R y locales NCAI-L además de los eq!c!_ipos de acqeso. 

) 
34) Número de /dent/ffcaplón de1So1iclfud: Identificador asignado a cada solicitud 

de servicios de desagregación. 
/ \ 

35) Pe(!// de línea: conjunto de parámetros que definen las características de un 
servicio,c:leterminado, como el Ancho de Banda de Bajada, Ancho de'Banda 
de SulJida, Máscara de PSD a emplear, tipo de"señalizaclón, modo de 
operación, entre-otros, de la red hacia el usuario final como a la inversa. 

\, \ \ 

36) Planta Externg: Estructura que se requiere para unir la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente con los equipos o- elementos de red de los usuarios, o 
para interconectar entre sí distintas CE3ntróles Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes.h J ,.,, 1 

37) Pozo: Obra civil subterránea destinada a permitir la Instalación de cables, 19 
/ 

distribución de la red, así como para glojar empalmes. 1 

! ' 
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' '/ 

" 38) Puerto de conexión de acceso Indirecto (pCAI): Puerto de un NCAI. Es la 
interfaz ñsica (puerto) en la que se entrega el tráfico de un es correspondiente-

/ . -

/ 

" a un determinado conjunto de equipos de acceso (DSLAM/OLl). \ 

" . 39) Punto de concentración (local/Reg/onal/Naclona/): es la ubicación ñsica del 
\nodo cabecera de una red de agregación ya sea Local, Regional o Nacional. 

1 \ 

40) Punto de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispositivo unllínea que 
beiimita la red- de Telmex con la red del usuario y que separa la banda de 
1frecuencias altas de la banda de frecuencias bajas. . ✓ 

/ ---~ 
/ ~ 

41) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilínea, que delimita la red 
de Telmex con la red de(usuario fioal. el cual se instala en el sitio del usuario 
final y sirve como frontera o demarcación de la résponsabilidad·de Telmex para 

/ 

los servicios. 1 -
'- ~ I 

42) Punto de Dispersión (Terminal): P~nto de terminación de la red secundaria 
donde se realiza la conexión del ca0le de acometida que va al Usuario final. 

J 

Se Instala normalmente en postes, fachadas, interiores' de edificios, azoteas o 
' 1 

postes de instalación oculta, entre otros. 

43) Punto de Interconexión: Ponto ñsico· o virtuql donde se establece la 
.,--

interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el intercambio 
1 

de tráfico. 

I 
44) Red·de agr_e_gaclón local: Red conformada por un NCAI, al menos Ur) pCAI en 

dicho nodo y el conjónto de los medios de transmisión y enrutamiento ñsicos y 
lógicos que permiten la Concentración y Distribución de los é'quipos de acceso 
asociados. \ 

--\ '\ / \ 

45) Red de agregación regional: Réd conformada por un NCAI-R regional, al 
/ • / [ 

menos-un pCAI en dicho podo, los nodos locales afectados (NCAI-L) y el 
conjunto de los medios de tr6nsmisión y enrutamiento ñsi6os y lógicos que 

\permiten la Concentración y Distribución entre estos y con sus equipos de 
acceso asociados. / 

...._ 46) Red de agregación nacional: Red conformada por un NCAI-N nacional, al 
\ '" 

( 

menos un pCAI en dicho nodo, los nodos regiq_na\es NCAI-R y \ocales afectados 
(NCAI-L) y el conjunto de los medios de transmisión y enrutamiento ñslcos y - . 

lógicos que permiten la Concentración y Distribución entre estos y con sus 
equipos de acceso asociados. 

\ \ 
/ 

\ 

\ 

\ 
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47) Red de Area Local Virtual: - Una Red Puenteada Virtual que es una 
concatenación de redes de área local individuales interconectadas por 
puentes, incluyendo redes de área local virtual, (Referencia: IEEE 802.lQ-2014)1• 

~ --- ! 48) Red Óptica Pasiva G/gablt: Tecnología de acceso de fibra óptica, qu~ 
transporta Información en una configuración punto a✓multipunto mediante 
divisores ópticos pasivos. 1 

--- '--
49) Red Prlnclpal: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado a la 

~ 

Ceritral Telefónica o Instalación Equivalente por medio del distribuidor general, 
saliendo de esta por la fosa de cables, para Ir alojados en canalizaciones de 
concreto o PVC hacia las Cajas de Distribución. 

------ -....... 1 

50) Red Secundarla: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado 
1 / 

desde una caja g__e distribución y que se despliega en la vía pública por medio 
_ - de puntos de dispersión hacia las cajas terminales. 

51) Servicio de Acceso Indirecto aTBuc/e Local: Mediante este servicio Telmexpone 
a disposición del Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre el 
usuario final y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal 
forma que se permita la provisión de servicios de te¡ecort!UQ_icaciones a un l 
usuario final que se.__conecta a la red pública de telecomunicaciones mediante 
una Acometida de Telmex. 

'-- 52)Servlclo de Coub/cac/ón para-Desagregación: Servicio de arrendamiento de 

/ 

/ 

1 

espacio para la colocgclón de equipos y dispositivos del· Concesionario 
Solicitante necesarid para acceder a lós servicios de desagregación, 
mediante su ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados en las 

\ -instalaciones de Te~mex, que Incluye el acondicionamiento necesario para la 
¡ instalación de eqUipos, lc;i provisión de recursos técnicos, suministro de energía, 

/ 

medidas de seg\Jrldad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como 'el acceso a los espacios físicos 

'-- mencionados. 

53) Servlclo·de Desagregación Compartida del Bu6/e Local: Mediante este servicio ,---

T elmex permite el uso del Bue!~ Local al Concesionario Solicitante, de tal 
man'era ql..le este .último puede hacer uso\ parcial de la capacidad de 

\ 

1 A concatenation of individual IEEE 802 Local Area Netwarks (LANs) interconnect~d by B~idges, including Virtual local Area 
Network (VLAN) Bridges. _ - \ ---_, / 

\ ( 
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Of_erta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

transmisión, entregando el circuito en la Central telefón~ca o instalación 
equivalente, 

', 

54) Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: Mediante este 
- servicio Telrriex permite el uso del Sub-Bucle Locól al Concesionario Solicitante, 

de tal manera que este ú)timo puede hacer uso parcial de la capacidad de 
transmisión, entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente. 

/ -
55) Servicio de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este servicio Telmex 

permite el usó del Bucle Loc61 al Concesionario Solicitante, de tal ~anera que 
este último puede hacer ,uso de la capacidad de transmisión completa, 
entregando el circuito ✓n la Central telefónica o instalación equivalente. 

56) Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Lgcal: Mediante este servicio 
- Telmex permite el usb del Sub-bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal 

manera que este último 'puede hacer uso de la capacidad de transmisión 
completa, entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente . 

.,--
57) Servicio de Reventa: Mediante este servicio se permite que el 

Concesionario Solicitante o Autorizado ,solicitante ;ealice la reventa o 
comercialización de la línea, acceso a Internet o cualquier otro servicio 
de la Red pública de telecomunicaciones_ del Agente Económico 
Preponderante._ " 

\ 

58) Sery!do de Reventa Mayo~a de lJneg_ Telefónica: Servicio mayorista que 
hace uso de la red telefónica de Telmex para la entrega de todas las 
na'madas telefónicas originadas por los usuarios finales del Concesionario \ 
Solicitante (CS), en desagregación para el nuevo servicio SRMLT hasta el 
punto de entrega con la red deL CS. 

/ \ 
59) Serv/Qfos Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada óperaclón de los 

servicio~de desagr~gación provistos p~ Telmex, que incluyen el suministro de 
gabinetes, cableado interno de las instalaciones y éntre las instalaciones, 
alimentación eléctrica, cables de sujeción, servicios de mantenimiento; entre 
otros. -

-
60),Slstema Electrónico de Gestlfm: Herramienta que tiene como objetivo permitir 

ti los Concesionarios Solicitantes consultar información actualizada de la Red 
/ I 

~ Pública- de Telecomunicaciones de Telmex, solicitar los servicios de 
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interconexión, enlaces dedicados, compartición' de infraestructura y , 
desagregación, así como dar seguimiento a sus solicitudes hasta la entrega del 
seNicio, reportar fallas, y monltorear la solución de las mismas, y todas aquellas '---
actividades que sean nécesarias para la correcta operación de los seNicios. 

I 

61)Splltter: Filtro que separa las s~ñales de frecuencias bajas de las señales de 
' ~ frecuencias altas, denominado frecuentemente_divisor del seNicio telefónico 

ordinario. I / '--
( 

6J) Sub-bue/e Local: El circuito ñsico que ?oiiecta el punto de conexión terminal 
de la red en el domicilio del usuario a iJn punto técnicamente factible éntre el 

~ 

domicilio del usuario final y la Central telefónica 9_instalaclón equivalente de la 
red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el seNicio al 

' . , usuario. 
\ 1 / / 

63) Terminal de Banda Ancha: Equipos activos normalmente de tecnología xDSL 
1 } \ 

localizados en un nodo, que están conectados mediante fibra óptfca desd~ 
un armdrlo ubicado er::i_ la calle hasta una OLT de la\central y que alimentan al 
sub-bucles de cobre a partir del armario ubicado en calle que permiten el 
acceso hasta el domÍ~ilio del usuario fin01:· , 

1 \ \ 

6-it) Terminal de,Unea óptica:, Equipo de telecomunicaciones ubicado en las 
\ instalacione--; de la central que delimita la red óptica de acceso. Este elemento 

est6 del lado de la red de fibra óptica que establece la interfaz < hacia las 
\ 

redes de opE;iraclón que proporcionán los servicios,de telecomunicaciones. 
' ,,J \ . 

65) Terminal de -Red Óptlea: Equipo de telecomunicaciones ubicado en- las 
instalaciones del cliente final_ que termina la red óptica de Q_cceso. Este 
elemento está del lado de la red que provee la interfaz del usuario hacia la red 

/ de fibra ó9tica. 1 ---... \ ,,-, 1 

66) Tráflco:Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier náturaleza que se conduce 

'- a través de-una recJ,pública de telecomunicaciones. 
/ / '-

67') Ubicación dls~a~'te!La colocación éfo' equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante, necesarios para acceder a .!9s ,servicios de desagregación, 
mediante la ubicación en espacios ñsicos fuera de las 'instalaciones, en donde 
se encuentran los equipos de Telmex . 

' 68) Unlcast: Envío de información entre un único origkn y un único destino, 
/ 

J 
,' ,/ 
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69) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 
I / 1 

telecomunicaciones como destinatario final. \ 
( 

70) Voz sobre IP: Término genérlco__para describir la técnica utilizada para cursar 
tráfico de voz sobre IP. 

,, \ -
7l)Zona de cobertura: Área g&ográfica en la cual están conectadds usuarios , 

finales en un punto determinado de la red. \ 
\ ------, , 

/ 

/¡ 

l_ 

\ / 
/ , / I 

\ 

-----

------
' 
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\ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Locai 

"' \ 
Acrónimos 

( / 
\ 

BRAS Servidor de Acceso Remoto de Banda ancha -
CAO Centro de Atención de Operadores (CAO) 

" CCE Centros con Capacidad de Enrutamiento \ 
/ . 

CD· Caja de Distribución J 

/ 

)~ 

CDR Registro de Llamadas Realizadas (CDR, por sus siglas en inglés) 
\ I 

CE \ Coubicación Externa -
1 

1
CI Coubicación Interna 

. 1 

CIC Cableado Interior del Cliente 
\ . 

CLLI Identificador de Ubicación de Lenguaj~Común 
~ 

CPE Equipo Terminal del Usuario (CPE, por sus siglas en inglés) 
( J 

es Concesionario Solicitante/ Autorizado Solicitante / 

DFO Distribuidor de Fibra Óptica\ ' 
¡ 

DG Distribuidor General / 

DSL Línea de Abonado Digital (DSL por sus siglas en inglés) ,-

-

" INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-

' ¡ 

/ 

\ 

/ 

DSLAM 
Multiplexor de Acceso a Línea de AbonacjQ Digital (DSl:AM, por sus siglas 
en ingléi). / " \ 

" / 

ffiH Fibra hasta el Hogar (FTTH, por sus siglas en inglés) \ ', 
I 

mN Fibra hasta el Nodo (FTTN, por sus siglas en inglés) 
\ \ 

GPON Red Óptica Pasiva Giga bit (GPON, por sus siglas en inglés) 
\ 

IDO lndicado¡,de Red de Origérí / 
-

IDD Indicador de Red de Destino 
. / 

IP , Protocol9 de Internet (IP, por sus siglas en inglés) 
/ /1 

LAN Red de Área Local (LAN, por sus siglas en inglés) 
1 ' • 1 

I 
. 

N.A. Numero de A 1 / 
~I 

\ 

N.B. Numero de B 
" I /. 

NCAI\ Nodo de Conexión dé Acceso Indirecto 
. ' 

/ 

/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

NIS Número de ldentificación::9e Solicitud ! 

N.N Número Nacional 
. 

NTP '- Punto c;le Terminación1de la Red (NTP, por sus siglas en inglés) 
; 

OLT Terminal de Línea Óptica (OL T, por sus/siglas en inglés) . ,· 

ONT Terminal de Red Óptica (ONT, por.sus siglas en inglés) 
/ 

OREDA Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

\ 

OSI Interconexión de Sistemás Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) .. / 

pCAI Puerto de Conexión de Ac_éeso Indirecto 

PDIC 
• 

Punto de Interconexión .,. 
--·- . . 

POTS Servicio Telefónico Simple (POTS, por sus siglas en inglés( 
, 

PCT Punto de Conexión Terminal 
'-. 

PGE Plan de Gestión del Espectro -

PSD Densidad Espectral de Potencia (PSD, por sus siglas en inglés) 
1 \ / 1 

PTR Punto de Terminación g__e la Red ' ' -
PVC. Cloruro de Polivinilo 

SAIB' Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 
~ 

1 

SCD Servicio de Coubicación para D,esagregación ' -
SCyD- Servicio de Coo_centraclón y Distribución 

SDCBL Servicio ~e Desawegación Compartida del Bucle Local 

SDCSBL Servicio de Desagregación Compartida ~el Sub-~ucle Local 

SDTBL Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 
'-- \ 1 -

SDTSBL Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local 
; 

SRMLT Servicio de Reventa Mayorista de'Línea Telefónica 
. / 

SEG Sistema Electrónico de Gestión 

SLA Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) 
/ . ' 

SRI Servicio de Reventa de Internet - -

SRP s1rvicio de Reventa de Paquetes . 
TBA Terminal deJ).anda Ancha ,_ 

/ 

\ 1 

-

1 ' 

' 

/ 
/ 

I 

-
-
\ 

/ 

/ 

-

\ 

•, 

\ 

/ 
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Oferta de Referencia para la Desagreggclón del Bucle Local 

'VLAN Red de Área Local Virtual (VLAN, por sus siglas en inglés) 

VolP Voz sobre Protocolo de Internet (VolP, por sus siglas en inglés) / . 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 

((~))'ift 
__./ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ '-

Lasl definiciones y abrevlaturas comprendidas en la presente Oferta podrán ser 
utilizadas indistintamente en singular o plurai,'"en mascu,lino ~-femenino, según 

corresponda. " 

) 

\ 

l_ / 

I ' 
/ 

\ 
\ 

j í 

/-

r- I I 
;-

/ 
/ 

'--
;í 

/ 

-
\ 

/ 

'- / 

/ 

/ 
...___ 

~ ) 
' ' - \_ 
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1. Introducción y Generales - \ 
/ \ -

l::a OREDA tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para los Servicios 
de Desagregación,,,, de tal form9 que/los Concesionarios, Solicitantes con lítulo de 
Concesión (o Concesión Única), p'ara operar redes públicas de telecomunicaciones, o 

) bien los Autorizados Solicitantes, puedan proveer servicios de telecorriuni~ciones a sus - -
usuarios finales mediante los servicios contenidos en-esta OREDA. 

Los Servicios de Desagregación del Bucle Local contenidos en la OREPA son: 
/ 

" . Servicio de Reventa (SR): 

o Reventa de Línea Telefóñica (SRL); 
1 -

o Reventa de Internet (SRI); 

o Reventa de Paquetes (SRP); 

\ • se·rvicio de Reventa Mayorista de Línea Telefónica (SRMLT); 

• Servicio de-Acceso Indirecto al Bu61e (SAIB); '--,, 

• Servicios de Desagregación: 
\ 1 

\ 
/ 

/ 

o Desagregación Total del Bucle (SDTBL); 
/ ~ . 

/ 

- 1 / 1 

o Desagregación Compartida del Bucle (SDCBL); 
\ 

o Servicio de Desagregaci6n Total de Fil::>ra Óptica; 
'-' 

o Desagregación Total d~I Sub Bucle/SDTSBL); 

o Desagregación Compartida del Sub Bucle (SDCSBL); 
'-

/ \ 
• I Servicio de Coubicación para Desagregación (SCD); 

-·, / 

\ 

I 

r \ 

/ 

\ 

J 

/ 

En la presente Oferta se enc
1
uentran los servicios auxiliares que sirven de apoyo a los .. 

Servicios de Desagregación: 1 -

• Cableado Multipar 
\ ' 

~ Anexo de Caja de_Distribución / / 

• Servicio de Concentración y Distribución 
'- ' 

• Cableado de DFO-TMXd DFO-CS ,,, 

i ( 

/ 
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) -¡,- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Adicionalmente al primer CIC que forma parte del servicio de acometida, el es puede 
contratar el servicio opcional de instalación de cableado interior dentro de las premisas 
de su usuario (tal como está establecido en el Título de Concesión de T~lmex, condición 

/ ' 
1-3 que se tratalde un servicio "en el inmueble del suscriptor"•), ya sea para extensiones 

1de CIC o de forma complementaria a cualquiet servicio que se hubiera contratado por 
un es respecto a esta OREDA Las condiciones particulares en que se prestará dicho 
servicio se, establecen en la sección 1 Ó de este;documento~ 

' / \ / 

Telmex a petición cíe los/CS puede proveer y/o instalar los Módem /to ONT en el 
pomicilip del usuario, erí lds mismas co~diciones en que Teli:nexlo hace para sus usuarios, 

,/ -
' de conformidad con la siguiente tabla: >-

,,--

Servicios de Reventa Proveer/Instalar Proveer/Instalar 

SAIB - Pro,veer '\ Proveer /Instalar 

/ 
Tabla l, Casos de entrega de Módem 

Las' condicjones p~iculares en que se presta dicho servicios~ establecen en la sección 
' relativa a Módem/ONT para cada Servicio, 1 

,,___ Telmex atenderá todas las solicitudes que le sean presentadas por los es relativas a-la 

--

/ 

presente OREDA e~los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no sea factible 
su atención conforme a lo señalado en las secciones 1 ,4 y 1 ,5 de esta OREDA 

- - 1 ) \ 
Al momento de la contratación de los servicios el es deberá expres9r el tipo de usuario 
que desea contratar, Si el domicilio del usuario final para el que se ha solicitado una 
línea residencial no es persona ñsica, se habilitará la líhea en la m9dalidad comercial. 

- ! '--\I- ·._ \ 
1.1 Prerrequlsltos ----

Para contratar los servicios objeto de la OREDA el CS deberá: 
.,,- I \ 

• Ser titular de concesión para operar redespúblicas de telecomunicaciones o 
tener Concesión única otorgado por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 
cual deberá estar vig_ente, o bien, estar debidamente facultado_por el Instituto 
para _prestar servicios de telecomunicaciones mediante una Autorización para 
comercializar s~rvicios de telecomunicaciones. J 

\ / 

/_ 

) 

\ / 
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• Firmar el -Qonveni~. Telmex d~berá firmar el Convenio respectivo en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles contados a partir de la solicifud que haya-r§:)_alizado el es 
a través del correo electrónico desagregaci6i@telmex.com. 

__) 

• Solicitarfüs servicios mediante el SEG. , 
/ --, 

1.2 Pronóstico de servicio. 
. -... 

\ 
El CS podrá entregar un pronóstico para los servicios de desagregación, teniendo en 
cuenta que el no entregar pronósticos no constituyen una condicionante dora 1

la 
entrega de los servicios y que al no entregar pronósticos para el SDTBt:;--SDCBL SDTSBL 

/ 
SDCSBL y el SCD los parámetros e indicadores de calidad se podrán ver disminuidos 
conforme a lo estipulado en esta OREDA en

1 
las secciones de cada uno de los servicios 

\~ 

(en este sentido la entrega o no de pronósticos para el SRL y SAIB o c,ualquier servicio 
auxiliar, no afectará los parámetros o indicadores de calidad de éstos). En su caso, la \ ) 
entrega se realizará conforme a lo siguiente: 

1 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de diciembre , _,Julio-diciembre del año inmedjato posterior. 

Tabla 2 Fechas para pronósticos del servicio. 

Asimismo, los es podrán qj_ustar ~us pronósticos conforme a lo siguiente: 
/ 

,,. 

30 de septiembre 
; 

Enero-junio del ciño-inmediato posterior. 
/ 

31 de marzo Julio-diciembre del oño corriente. / 

/ 
Tabla 3 Fechas para ajustar los pronósticos del servicio. 

/ / 

/ 

Si los pronósticos np son entregados dentro de la fecha indicada, s.e considerarán como 
no entregados. Sin embargo, en ningún caso la provisión de los servicios, de 
desagregación estará condicionada a la entrega de pronósticos. 

- 1 - ' 
La granularidad que deberán tener los pronósticos entregados por los Concesionarios 

/ 

\ 

-4'-- Solicitantes, será al menos lasigJiente: \ 
)r>:. 

/ ) 

SDTBL y SDCBL 
Número de Bucles por Central Telefónica o Instalación 
Equivalente- r 

( 

\ 
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-'- INSTITUTQEEDERAL DE _,,, 
- TELECOMUNICACIONES 

SDTSBL y SDCSBL 
Número de Sub-bucles asociados a Centrál Telefónica o 
instalacló~ equivalente -

' 
Servicio de " \, 

Número de Centrales Telefónicas o instalaciones ,Y 

Coubicaclón para ' 
Desagregación 

equivalentes --
\ 

Tabla 4 Granularidad de Pronósticos 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más a los pronosticados, los 
servicios excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo el 

' / ' 
esquema.jecho compromiso (Due Date), y delimitado a un máximo de 1'50% de los 
plazos originales de entrega, 

--
En caso de que los servicios contratados en el año -ánterior de referencia N sean 
rr.¡_enores al 70% de lo pronosticado, el es considerará en el pronóstico ciel añ9 N+'l un 
volumen de servicios no mayor al e9uivalente al 120% de los servicios realmente 
contratados.en el año N, 

\ 1 ( 

' 
/ 

C' ( ' 

/ 

/ 

/ 

/\ 

/ 

' 

/ 

) 
\ 

/ 

/ 

! 

/ 

- / 

\ 

/ 
/ 

/ 

\ \, 

' 

' , ) 

/¡ 
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/ 

Formato de Pronóstico de servicio. 
" 

SOUCITUD PRONOSTICO DE SAIB 

FECHA. soucrruo: 
/ 

' '- Identificador. 

-
DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOUGTANTE / 

' RAZÓN SOCIAL: 

DOMICIUO F1SCAI.: 
, 

-- / 1 -
RFC 

NOMBRE DEL RESPONSASt.f OEl PRONÓSTICO: 1 \ ' / 

TELÉFONOS: Emllll: 
\ 

PRON0571CO DE SAIB 

;u..TmCACJÓN DE PRONÓSTICO '--. SI D NO D SEMESTRE '" CJ 2do CJ 

./ - SCD- seo- seo. / PCA! PCAI - TIPO DE SERVICIO LOCAL REGIONAL NACIONAL LOCAL REGIONAL 
--- SC>L SCO-R sco-N 

' -
No. 

NOMBRE DE 
lACENTRAL 

COLONIA CIUDAD ESTAOO 

' 
{ 

', 
/ 

, , 
' 1 

/ 

, / / 

I 

- '--

\ - -

-
- / 

/ 
/ 

/ 

AÑO:I 

PCAI 
NAOONAL 

_,,,/ " 
TIPO NÚMERO DE 

DE SfRVJCJO PCAI-, 

..__ 

,_ 
' 

-

NOTA: I.A"JNFCRMAOÓN PROPORQONAOA POR ELSUSCRJPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PAAA LOS ANfS 0.UE FUE 

SOUOTADA. 

/ 

/ 
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SOLICITUD DE PRONÓSTICO DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

1 FECHA DE SOLICITUD: 
/ 

lden,cador: 
I 

- DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE \ 
--- RAZÓN SOCIAL: ' 

, 

DOMICILIO FISCAL: 
1 

,/__ RFC: 
_/ 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 
TELE FO NOS '-f Emall: 

' PRONÓSTICO DE DESAGREGAC1ÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

/ ) 

' 
'• 

, 

INSTITUTO FEDERAL DE ,. 
TELECOMUNICACIONES • 

\ 
\ 

'-

-
RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO \ SI D NO LJSEMESTRE '" ~ ,2do [=:J AÑO:I 

\ 

' --- TIPO DE SERVICIO SDTBL SDCBL I 
~-

~ 

/ 1 

No. 1 NOMBRE DE tACEITTRAL 1 COLONIA CIUDAD ESTADO TIPO DESERVIOO 1 '- NUMERO DE BUO.ES --
' 1 - -

' 
/ 

/ r 

' , 

~ 1 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ELSUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA JARA LOS FINES QUE FU-E 
SOLICITADA. / , 
~ 

~ 

; / 

\ / 
/ 

\ -se 

\ ' ---. I 
/ \ / --

)1 

~ 

/ 

\/ 

'-
\ "' / \ 

\ ' ~ / 

/ J -\ 

\ \ -- / ~-

'\ '- _,,., 

I _, -- \ \ ~ --
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SOLICITUD DE PRONÓSTICO DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

~ - ~ 

IFECHA OESOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE ~ 

RAZÓN SOCIAL! -
DOMICILIO FISCAL: '-. , 

----RFC: ', 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 
TELEFONOS Email: 

PRONÓSTICO DE DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DELSUB•BUCLELOCAL 

RATIFICAC!ÓN D~RONÓSTICO SI D NO q SEMESTRE '" c::J 2do c::::J AÑO:I 

-
~ 

' \ 
-\ \ 1 

TIPO DE SERVIC!O SDTSBL SDCSBL -
' \ / 

,,. NOMBRE DE LA CENTRAt 1 o:itONIA / 1 QUDAD 1 ESTADO TIPO DE SERVICIO NUMERO DESUB-BUCI.ES -
, 

: 
\ ' 

' 
NOTA! lA INFORMACIÓN PRÓPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR V EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. J 
/ 

l 
I \ \ 

/ 

)\ 
'-. 

'1 

) 

/ ----
// " -

'-.._ 

1ff- \ 

/ 
í 

( I 
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!FECHAD!_ SOLICITUD: 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

( 
RFC: 

) 

\ 

' 
SOLICITUD DE PRONÓSTICOCOUBICACt0N PARA DESAGREGACIÓN 

-. 
DATOS GENERALES CONCESIONÁRtO SOLICITANTE 

~ 

. 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 
TELEFONOS -' / Email: 

PRONÓSTICO DE COUBICACJÓN PARA DESAGREGACIÓN 

RATJFICAC!ÓN DEL PRONÓSTICO SI D NO ~ SEMESTRE '" C=:J 
' ' 

\ 
1 ) 

TIPO DE SERVICÍO 
~ -CERRADA BÁSICA EQUIPADA 

(CC) {CB) (CEq) 
/ 

~ 

"· 1 NOMBRE DE LAaNTRAt COLONIA OUDAD ' ESTADO 1 

' 
~ 

\ -

' / 

Identificador: " 

~ 

2do c:::::::J 

-
TIPO DE SERVICIO 

' ' ' 

I 

~ 

ºf·t 'ti-': ' t] -. . 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

-

AfilO:I 

NUMERO DE BUO.ES 

_. 

1 

\ 

NOTA: lA INFORMACIÓN PJtOPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA lOS FINES QUE FUE 
SOLICITADA. / ~ . 

7 ~ 

' 
; 

) -\ \ 

--- / 

'-... 
~ 

\,_ 
/ ·, 

\ 

,\ \, 

/ 
' / 

\ 
/ 

( 

1 ' 

/ 

~ 
' ,' / / 1 

\ 
\ 

\ \ 
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SOLICITUD PRONÓSTICO SERVICIO CABLEADO MULTIPAR 

/ ' ., 
1 FECHA DE SOLICITUD: 1 Identificador: 

~ I 

DATOS GENERALES CONCES10N"ºIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: / 1 
~ DOMICILIO FISCAL: , 

/ , . -
-~ RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

TELEFONOS Emall: .-
PRONÓSTICO DE CABLEADO MULTlPAR 

b " --
RATIFICACIÓN DELPRONÓSTICO SI NO D SEMESTRE '" e=] 2do CJ Afil □ :1 -
' _,,. - -. 

' 
No. NOMBRE DE LA CENTRAL COLONtA \ 1 OUDAO ESTADO TIPO DE SERVIO O NUMERO .DE CABLES .... / 

, 
. 

\ 

' ' - - ' 
I ' 

/ 

' 
1 - 1 . 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚN1CAMENÍE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES.QUE FUE 

SOLICITADA. ·' , 

I SOLICITUD PRONÓSTICO ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN --
1 FECHA DE SOLICITUD: Identificador: - - I . 

' DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE"-

1 / -
RAZÓN SOCIAL: 

" DOMICILIO FISCAL: -
RFC: - \ 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE l PRONÓSTICO: 

TELEFONOS 1 Email: 
- PRONÓSTICO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

' 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO 
--.. D D e=]_ 2do CJ AfilO:I SI NO SEMESTRE '" '- / /" 1 ' 

No. 1 NOMBRE OE LA CENTRAL 1 COLONIA CUDAD 1 ESTADO TIPODESEIIVIOO 1 NÚMERO DE ANEXOS 

/ ' \ 
- 1 , 

'• .. , 

' ' 1 • 

' ' ' . - . 

-
, 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR V EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 1 '-, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.3 Situación de la Acometida del usuario final. 
( 

-; La acometida al domicilio del usuario final constituye la parte común de los servicios de 
desagregación y presenta tres posibles escenarios. En la siguiente tabla ,se muestra el 
alcance del servicio en estos casos: 

) 

( 

sm 
11Jalae1 

Existe servicio telefónico 
y/o de datós activo, 
provisto por/Telmex. / 

'-, 

Existe acometida directa a la 
casa o edificio del usuario final 
y permite brindar los servicios 
solicitados por el CS. 

/-

El bucle se entrega con la 
acometida actL1_al. 

El mantenimiento de la 
AcometidCJl, ya sea para su 

\ V 
reparal:;ión o reemplazo será 
responsabilidad de Telmex. 

Telmex debe instalar la 

No existe servicio activo al No existe acométida directa a acometida hasta el PCT. con 
momento de la solicitud 

ele desagregación, pero 
existen facilidade_¡; de 
Bucle o Sub-bucle 

No existe servicio activo al 
momento de la solicitud 
de desagregación, pero 
existe acometida directa 
a la casa o edificio clel 
usuario final. 

la casa o edificio del usuario 
!!Jial o la exist,mte,,no permite 
brindar servicios solicitados por 
el CS. 

/ 

Existe éÍcometida ·directa a la 
casa o edificio del usudrio final 
y permite brindar los servicios 
solicitados por el CS. 

/ 

cargo al CS. 

El mantenimiento ae la ...._ -
Acometida, ya sea para su 
reparación o reemplazo será 
responsabilidad de Telmex. 

" El bucle se entrega con la 
acometida actual. 

El mantenimiento de la 
Acometid_a, ya sea para su 
reparación o reemplazo será 
responsabilidad de Telmex. 

\. Tabla 5 Situación de la acometida al u1u?rlo final. 
! - I 

En los casos en qui se necesite instalar la acometida, el alcance del servicio incluirá la 
1 , 

instalación de la misma, así como elprimer CIC, pór lo que el sei:".'icio incluye el cableado 
' necesario paro-cubrir: \ 

' 
Para acometida de cobre: 

/ 

• Bqjante 

• DIT 

J 
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, • Roseta 

Para acometida de fibra: 

• B~ante ópfico, 

é Jumper 

• Roseta óptica 

/ 

1 

/ 
\ 

/ 

) 

;_ 

/ 

/ 

Cuando Telmex instale la acometida o sea necesario que adecue la acometida 
existente, el CS deberá procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que éste 

'-
--'¡- permitirá el acceso a T~lmex para la instalación del CIC que va acompañado con la 

indtalación de la acometida para la entrega del servicio ya sea en cobre o fibra óptica. 
En caso de visita en falso se apli6ará cobro al es de acuerdo con lo establecido en esta 
Oferta.'1:n caso_de visita en falso o que no se Instale la acometida por responsabilidad 
de Telmex, éste se hará acreedor a la pena correspondiente según IÓ estipulado en el 
Anexo~- Cuand<J se trate de un cambio d~ tecnología de cobre a fibra óptica, se 
considerará como modificación del servicio conforme al procedimiento establecido 
para cada servicio. 

1.4 Dlsponl,bllldad de recursos ( 

' - \ 
1.4.1. Recursos de red asociados a los servicios 

/ , 

Telmex prestará los servicios de desagregación~sin que sea necesaria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario'final cu~te 
con servicio telefónico o de datos acti~o provikto por Telmex o exista acometida en el ..,, 
domicilio del usuario final que permita la prestación delos servicios. En estos casos y 
específicamente cuando se solicite SRI, SRP o SAIB tampoc0,,será necesaria la revisión 

/ / 
,de recursos de red y factibilidad téq1ica si los qs solicitan velocidades de internet iguales 
o menores a la velocidad máxima soportada por el bucle, de acuerdo con la 
información contenida E?n las bas~s de datos a 1a(que los es tendrán acceso según lo 
estipulado en la sección 3 de,la OREDA. 

, En caso de que una velocidad máxima este reportada en las bases de datos,Telmex se 
obliga a brindar este perfil de velocidad, sin que esto implique algún cobro extra o 
retraso al es o en su caso penalización. ~ 

Telmex también brindará los servicios cuando no existan acometidas a los domicilios d~ 
- ' 7 los usuarios, pero se cuente con los recursos de red asociados para prestar los servicios 

a dichos domicilios. La ausencia derecursos de red será notificada a los es media~te 
las siguientesletiquetas del SEG: -.. 

J 
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1. SRL: / 

o Nd'hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

\ 
o No hay facil!dades de Red Principal; 

\ 

\_ -\ 
/ 

o No hay facilidades de Red Secundarla; ,, \ \ 

• SRlySRP: 
/ 

o No hqy facilidades de Líneas,Telefónlcas; 
/ 

/ 
o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria;\ 

o Calificación del Bucle (Distancia¡yelocidad) inadecuada; 

-----

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

/ 

• SRMLT; 

• 

• 

• 

o ~o hay facllidac;tes de Líneas Télefónicas; 

o No hav facilidades de Red Principal; 
7 ' / 

o No-hay f~cllidades de Red Secundarla; 

SAIB: \ ! 

o No hay facilidades de Red Principal; 
\ ) 

o No hay facilidades de Red Secundaria; / 
/ 

/ 

o No hay-pue~o disponible; 
1 

o Calificagió~ del Bucle (Distancia/Velociaad) inadecuada; 
,\ 

SDTBL y SDCBL: 
\ / 

o No hay facilidades de ~ed Principal; 
I , 

o No hay facilidades de cableado multlpar; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

/ 

\ 

/ 

/ 

o No hay disponibilidad.para este servicio, el porcentaje de ocupación es 

\ 

\ mayor al 70% ésegún condiciones del-PGE). 
1 

/ 

" ' -- SDTSBL y SDCSBL: 
1

1 
I 

Página 29 de 265 

/ 

/ 



\. 

\ 

1 

/

•é 
.· 
✓ 

/ 

\ 

/ 

( 

\ 

• 

• 

• 

\ 

/ 

' --

" o No hay facilidades en Anexo de Caja de Distribución; 
' I 

o No hay facilidadés de Red Secundaria; ,,,, 

' o No hay disponibilidad para este servicio, el porcentaje \de ocupación es 
mayor al 70% (según c~ndiciones derPGE). / 

Coublcaclón: 

o No existe disponibilidad de espacio; 

Cableado Multlpar: 
.1/ 

J 

o No hay trayectoria disponible para la instalación d~ escalerillas; 
'-. ,, 

\_ 

o El número de tablillas en el DGestá completo. 
\ 

Anexo de Caja de Distribución: 

/ 

/ o No1 se cy,enta_con espacio 'disponible pprá la instalación del Anexo de 
Caja de Distribución; , 

o El modelo de la caja de distribución no permite instalar a_nexo; 
- \ 

o El número de tablillas en el Anexo de Caja de Distribución está
7

completo; ' ( 

o Existen afectaciones a servicios subterráneos existentes (gas, agua); 
\ 

• SCyD: \ 
I 

o No existe disponibilidad de Puerto (pCAI). 

Cableado de DFO-TMX a DFO-CS: 
' 

o Referencia de una Coubicación a fin de poder rematar el cableado y 
proporcionar el servicio. 

/ 

J ' 
Asimismo, cada---Vez que se nieguen los servicios por la falta rec;_ursos de red Telmex 
indicará 6ios es junto con la etiqueta del SEG la Justificación de los elementos de red 

--::- ausentes que -no permitieron brindar 1ei servicio. Para lo anterior a continuación se 
en listan los recursos de red mínimos necesarios para la existencia de factibilidad técnica, 
es decir, la existencia de todos los recursos de red asociados para la prestación de los 
servicios en los casos que no exista acometida en el domicilio del Usuario Final, así para 

1poder brindar los servicios es necesario que exista disp-6nlbilidad de todos y cada uno 
de los siguie~tes (ecursos de red: - -
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• SRL: 

"
/ 

o Lf~eas telefónicas disponibles en cenAat 
\ -

o Taolillas en distribuidor género! (terminales), 
/ / \ -- \ 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan en 
tablillas asignadas a la1Planta Externa en el DG y se llevan hasta las Cajas - \ de Distribución), y 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre que se rer,natan en 
tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos dé Dispersión-Terminales) que , 
CUí!]pla-con los parámetros técnicos mínimos, / 

o Caja terminal. 
), 

\ / / 

• SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 
/ 

I 

/ 
\ 

o Equipo de acceso DSLAM, puertoDSLAM, par en red prin6ipal y par en red 
secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos. / 

/ \ 
o Equipo de acceso TBA, puerto TBA, par en red secundaria hbsta la caja 

terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. ', \ 
\ / 

\ ' 
o Equip9 de acceso FTTH (GPON), Puerto qon capacidad disponible en ~I 

OLT, red de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. ' 
\ 

• SRP: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 
) 

J 

o Equipo de acceso,DSLAM, Línea telefónica disponible en central, puerto 
DSLAM, par de cobre en·red principal y par de cobre-en red secundaria 
has,ta la caja termina_!_ que cumpla con los parámetros t¡§cnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puerto TBA, fibra óptica 
''- en red principal y par de cobre en red secundaria hasta la caja terminal 

q·ue cumpla con los-parámetros técniéos mínimos. V 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto con capacidad disponible en el 
OLT, red de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

• SRLMT: 
' 

! a~ Líneas telefónicas disponibles en central, 
\ -

, 
/ 

\ 
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o Tdblillas en distribuidor general (terminales), 

"º Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan en 
tablillas asignadas a la Plarlta Externa;en el DG'y se llevan hasta las Cajas 
de Distribución), y ~ , \ 

·- ' 
/ / 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre que se rematan en 
tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de Dispersión-Terminales) que 
cum~la'con los parámetros técnicos mínimos, 

o Caja terminal. 

•' SAIB: Equipos ere' acceso de Tecnología Ethernet: 
I 

o Puerto de concentración de acceso indir~cto, Equipo! de acceso 
. , ~ 

IPDSLAM, puerto IPDSLAM, par-de cobre en red principal y par de Gobre 
'--

en red secundaria hasta la caja Jermlnal que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos. / 1 ,, 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de ac't:eso TBA, 
puerto TBA, par ,de cóbre en red secundaria hasta la caja terminal que 

1 

cumplci con los parámetros téénicos mínimos. - \ 
/ 

o PueJio de concentración, Equipo de _acceso F-¡;fH (GPON), Puerto -
disponible en equipo de acceso, bucle en red principal, red secundaria. 

( / ¡- ~ 

'• SDTBL: 
) 

o Equipo y puerto del CS. 
/ 

o Par de cobre er:i red principal y par de cobre en red secundaria hasta_)a 
terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

• SDTSBL: 
/ 

/ \ 

o Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto del CS; 

/ / ' 

o Par de cobre de red secundaria. 
/ 

o_ Caja terminal que cumplan con los parámetros técn[gos mínimós. 

' \ 
I r 

• SDCBL: 
'--

/ 
o Equipo y1puerto del CS. 

/ 
o Líoeas disponibles de voz. 

/¡ 

/ 

/ I 1 . ' 
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o Tablillas en distribuidor genbral con splitter. 

,_ ' 
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o Par de cobre en red principal, par de cobre en red secundarla y caja 
' terminal. 

1 
/ 

• SDCSBL: 
) ) -- I 

' \ / 

o Equipo en el Anexo de Caja de Distrlbuci9n y puerto, 

\o Par de cobre de red i;ecundaria. 
'- \ 

/ 

• 

o Tablillas con splifferen el Anexo de Caja d~ Distribución. 
\ 1 / -

Coublcaclón: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía eléctrica 
alterna y directa, equipo -de aire acondicionado, material para construir 
infraestructura de e'scalerilias, canaletas, bajadas y dueto~. / 

'. 1 / 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet que involucran interfaces 
Gbps (gigabits por segundo) en los equipos de transporte Ethernet, para las 
conexiones a los equipos de los.__ CS. La concentración local involucra interfaces 

' de l Gbps, la concentración regional invólucra interfaces de l y l O Gbps, y la 
1concentración nacional involucra interfaces de í y l O Gbps. 

( 

• Cableado Multlpar: Espacio en Distribuidor General de Telmex,infraestructura de -- " escalerllla para cable multipar entre las salas. 1 __ , ) _/ 

- \ / / / 
• 'Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de ranurar el envolvente del Anexo \ 

de Caja- de Distribución, que no exista afectación a servicios subterráneos 
-::existentes (gas, tomas de agua, ek.), espacio físico disponible-a un costado de 

la Caja de Distribución, espacio disponible en el Anexo de Caja de Distribución 
para instalación de tablillas, que el proyectp de construcción del pozo delCS 
cumpla con lo establecido en el numeral 7.14 del apartado SERVICIO AUXILIAR 
DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN, ~ . 11 

En caso de que Telme~ declare p notifique láno factibilidad y no pueda pro~orc:ionar 
los servicios bajo las condiciones descritas en este apartado, el es podrá solicitar a través 
déÍ SEG la ejecución de Trabajos Especiales de la sección 9 de. esta ORE DA, los cuales 

'-- - / 

le permitirán acceder a los servicios solicitados, · 

No· es causal de negación de servicio o condicionamiento de un Trabajo Especi91 
cualquie(evento derivado de error, OJJlisión o falta de actualización de la información 
contenida en el SEG. 

/ 
/ 

/ 

/ 
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No es I causal de negac1on de servicio o condicionamiento a un Trabajo Especial 
cualquie(actividad o razón que se derive de una cuestión de falta de mantenimiento o 
de recuperación de recursos de red por motivo de cancelaciones que liberan los ' -
mismos. Telmex deberá registrar en el SEG el retiro o liberación de___la infraestructura o 
recursos de red derivados de bajas de servicios con el objetivo de que los es puedan -, -----
identificar los serviciosdonde ya no tendrán-que.requerir Trabajos Especiales. 

~ - ' 
No es c'ausal de negación de servicio o de condicionamiento a un Trabajó. Especial 
cualquier razón que se derive de una cuestión d_~ saturación o falta de capacidad en 
la\ ?entralesy S\J equipamiento o de recuriiÓs de red de un usuario existe_1;;e. Solo aplica 
entre servicios de la misma clase ya sea de voz, datos y/o paquetes. 

/ ,/ \ 
', / 

1.5 Causales de suspensión temporal en la Instalación de servicios 
/ 

Telmexpodrá suspender temporalmente la entrega de los servicios y el es a troves del 
\ 

SEG podrá visualizar la situación administrativa de la línea de de~agregar. Las causales 
de suspensión temporal podrán ser por alguno de los motivos administrativos slgalentes: 

• Qufc) el 17úmero tenga una Orden de Servicio abierta por: 

) 

Baja de la línea 

\Cambio de domicilio 

Cambio de número 

Desagregación co~ otro CS 

Que esté en proceso de portabilidad 
- ·, 

I 

\ 

/ 

1.6 Procedimiento para la verificación de la voluntad del suscriptor 
'\ 

' La verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final corresponde¡ exclusivamente 
para aquellos casos en que el suscriptor/usuario final desee cambiar de prove,edor de 

/ 

los servicios de tel~comunlcaclones, por lo c;¡ue la verificación de la voluntad no 9plica _,,, 
para'la baja o modificación de servicios, ni para éualquier otra situación qúe no implique 
el cambio de proveedor de los servicios de tel1comunicaciones. El único requisito que 

// 

' 
/ 

se solicitará para la verificación de la voluntad del sL¡scrlptor /usuario Í'inal, es la 
presentación del solicitante (CS o Telmex) del siguiente Formato de verificación de la ~ 
voluntad del suscriptor/usuario final2, o en sv caso si la solicih!d se realiza de forma 
electrónica, presentar digitalizados el Formato de verificación de la voluntad del - .,..~-

2 El nuevo proveedor del servicio {receptor) deberá resguardar el documento en el que el suscriptor da su consentimiento al 
usuario final de realizar la contratación o modificación de los servicios de telecomunicaciones. ~ 

_,.- 1 - I 
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suscriptor firmado y acompañado de la Identificación del usuario ((INE, IFE, Pasaport~ 
/ - I ' Cédula o Cartilla). \ 

1 I 

/ \. I 

SOLICITUD DE VOLUNTAD DEL USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR 

FECHA SOUCITUD: __..... 
1 

~ Identificador: 
Cambio de oro...eedor de los sen,icios de Telecomunicaciones ------

DA ros tBERALES 
\ 

1 
NUMERO DE LINEA: \. \ 1 1 

- '---
NUEVO PROVEfOOR Da SERV!CIO: 1 1 --
FOU0 ASIGNAOO POR a NUEVO PR0VEEOOR A S0UCITUD DE C/1.MBI0: 1 ~ 1 

\ 
'- ~ 

I -
------ -

DA ros DB. SERVIaO 

SERVI□OS SOUCTTAOOS AL NUEVO PROVEEOOR DEL SERVIO O: 
) / 

Servicio de voz: 

1 , I / 
Servicio de datos: / 

./ I / 

OBSERVACIONES: 
1 

I 1 -r 

SERVICIDS CDMERGALES 

NUMERO DE GRUPO: ~ SI 1 
/ 

1 \_ NQI 1 

DESAGREGAR: UNA LJNEAI 1 NUMERO DE L.ThlEASI 1 

' 1 Para grupo de líneas especificar cuales: := _ . / 

DESAGREGAR ÚNEA DE CABECERA DE GRUPO: SI 1 1 NQI 1 

'-. - 1 
'- 1 \_ 

' DA ros DEL SUSCRIPTOR 

--
NOMBRE: 
RFC: !NE/lFE/PASAPOITTE/CEDUlA/CARTIUA: 
TELEFONO: - MOVD.: 
OOMICillO 
CAll.E: 1 \ ) 

No. EXT. No.!Nr. 
ENTRE CAl.l.ES: ------

\ 

COLONIA: - C.P. 
POBlAOÓN: ESTADO: -

~ 

Email: .. 
, 

1 \ 
\. 1 

Nombre y Firma del Suscriptor 
I -

1 , / 
NOTAS: 
EL NUEVO PR0Yf:EOOR DEL SERVICIO SERA ELRESPO~SA~ DE LA 'v'cRIFICAClON DE LA VOWNTADA BEt USUARIO FINAl,ISUSCRIPTOR PARA EL CAMBIO 
DE PR0VEEORO, ASJ COMO PARA EJ~UTAR LA PORTABILIDAD, CUANDO APUQUE. DE IOOAL MANERA EL NUEVO PROVEEDOR SERA EL RESPONSl'I.Bl.E DE 
RESGUARDAR LA OOCUMENTACJON PROPORCIONADA POR ELUSUAI0 FINAl./SUCRIPTOR CUANOO SEA ll.ENAOO ESTE F0RW.10 PARA SOLlCITAR EL 
CAMBIO DE PROVEEDOR. 

LA INFORMACJON PR0POROONADA POR asuscRrnlR y EL CONCESIONARIO SOucrrANTc, ÚNICACMENTE SERÁ lJTJUZADA PARA LOS FINES QtiE FUE 
SO U CITADA ,..- / 

'\ 

) 1 ' 
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La verificación de la voluntad del s_u_scriptor corresponde exclusivamente para aquellos 
casos en que el suscriptor/usuario final desea cambiar de proveedor de los seNiG¡ios de 
telecomunicaciones que tiene contratados. El nuevo, proveedor del/ seNicio será 
responsabl~de la verificación de la voluntad para el caihbio de prove:edor, así como 
de ejecutar la portabilidad cuando se requiera. 

El nuevo proveedor,(receptor), lrilcluido Telmex, será responsable de resguardar, por un 
; 

período de cuando menos 6 (seis) meses, la documentación proporcionada por el 
1 

usuario final/suscriptor, así como entregar al Instituto dicha documentación en caso de 
requerirla. _ \ ~ 

( '-- -

La informdción relativa a datos personales deberá ser utili¡iada únicamente para lós flñE¡_s 
para los cuales fue recabada, asimismo cuando hayan cumplido con la finalidad para 
la que fueron proporciona~s, el (esponsable podrá conseNar los _datos personales 
exclusivamente para efectos de las responsabilidades nacidas del- tratamiento, 
obseNando en todo m'omento la legislación aplicable en materia de acceso a la 
información y tratamiento y protección de-datos personales. 

I , --.._ 
Telmex no incurrirá en actividades de retención o de promoción de sus propi6s seNicios, 
por lo que1 para tal efecto no deberá establecer comunicación con el suscriptor que 
solicite el cambio de prbveedor, a partir de que reciba la solicitud de la vérÍticación de 
la voluntad, durante el tiempo en el que se tramita su solicitud y hasta 15 días naturales 
de~pués de que se habiliten los servicios de telecomunicaciones solicitados. 

Las solicitudes que se reciban serán atendidas como alta dé seNicio, porltanto, se dará 
de baja el seNicio con el proveedor actual (donador) y se hará el cambio con el nuevo
proveedor del 1servicio (receptor). Para realizar la verificación de la volunta9 el 
suscriptor/usuario final se cuenta con tres escenarios: 

\ ·- 1. De Télmex a es: El es realiza anté-Telmex el cambio de proveedor del seNiclo,de 
telecomunicaciones. 

' 2. De es a Telmex: Telmex realiza ante el proveedor actual el cambio.de proveedor 
del seNicio de telecomunicaciones. \ 1 

3_. De es a es_:_Un es (nuev¡o proveedor del seNicio) realiza el cambio de proveedor 
del seNicio de telecomunicaciones ante el proveedor actual y Telmex. En este 

f caso se incl~á a Telmex para que éste realice las actuaciones correspondientes 
a los seNicios de desagregación. · 
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Procedimiento de verificación de voluntad del suscriptor/usuario final y cambio de 
' ' 

Conc~slonarlo en los e~cenarlos de es a Telmex. de Telmex a es, de es a es (donador-
receptor): / 

\ 
' 

-
l) Escenarios-de Telmex a es-

·, r 
El es, solicitará a Telmex los servicios de desagregación correspondientes 
anexando el formato de verifiGación de la voluntad debidamente firmado: 

De forma alterna el es podrá cargar en el SEG el formato' de verificación firhlado 
/ 

e identificación en forlJ)ato electrónico (extensiones ,pdf o .jpg) legibles, 

Telmex habilitará los servicios correspondientes al nuevo provejldor del servicio 
(receptor). 

2) Escenarios·de es a Telmex 

/ 

/ 

Telmex entregará al proveedor actual de los servicios de telecomunicac_i_.ones 
copia del Formato de verificación de la \iolur:itad, debidamente firmado, 

'-- -
1 \ 

De forma alterna el Telmex podrá cargar en el SEG el formqto de verif)cación' 
firmado e identificación en formato electrónico (i3xtensiones ,pdf o ,jpg) legibles, 

El proveedor actual de los servicios de telecohiunicaciones dará de baja los 
' servicios contratados por eJ suscriptor. A su vez Telmex dará de baja los servicios 

de desagregación contratados por dicho proveedor. -

3) ;Escenarios de es a es 
\ ' 

El CS-B, (nuevo proveedor del servicio) solic'itará a Telmex los servicios- de 1 

~ Desagregg__ción correspondientes anexando el f9rmato de verificación de la 
,voluntad debidamenté firmado, 

D,e forma alterna el, es-B podrá cargar en el SEG el formato _de verificación 
firmado/e identificación en formato electrónico (extensiones ,pdf o ,jpg) legibles, 

/ 

Telmex habilitará los servicios correspondientes al nuevo proveedor\ del servicio 
Jreceptor) , 

- ' 

- -De manera simultáneá, el es-B deberá notificpr al es-A de la solicitud de cambio/ 
' ' ' __./ 

de proveedoI_Por parte del suscriptor. 
/ 

/ 

3 El es podrá definir su propio formato siempre y¡euando contenga los campos mínimos necesarios indicados en la "SOLICITUD 
DE VOLUNTAD DEL USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR", ya sea para servicj_o residenciiil'Ó comercial. \ 

-- / 1 \ 
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__,, Telmex notificará al CS-B (proveedor nuevo) cuando-se haya realizado el cambio 
" de proveedor de los servicios de telecomunicaciones. -

1 
En la verificación de voluntad del suscriptor/usuario final \Telmex sólo validará que el -, / 

número de línea del suscriptor/usuario final o el número de suscriptor estén asociados a 
un( servicio activo y que el nombre y el número del suscriptor coii;icidan, sin que esto 
signifique que Telmexvalidará la veracidad de la información proporcionada. 1 

) 

Verificación de la voluntad del usuario en caso de números de grupo_ para el Servicio 
~ -

de Reventa, -
J \ 

p_ara números de grupo, es decir,· los casos donde¡ exista servicio con agrupación de • 
líneas, cada línea del grupo será-considerada como un servicio dé desagregación 
independiente. Para solicitar los servicios,,el CS deberá requerirlo a través de una sola 
solicitud e indiéar en el formato réspectivo la cabecera del número de grupo y los 
números asociados que desea contratar.'.--- \ 

Cuando se solicite efectuar la desagregación de la línea que funge como cabecera de 
" grupo, pero el suscriptor/usuario final desee conservar el grupo de líneps operando en 

la red de Telmex, se deberá indicar ,en el formato..de verificación de la voluntad del 

1 
suscriptorL~suario final la nueva línea (Telmex) que será cabecera del grupo. 

,_ 

En caso de solicitar la desagregación de una o más líneas asociadas a un número de 
grupo sin que éste su,tra modificaciones, se Qi"OCederá al altci de las líneas en el servicio 
solicitado,,no se deberá indicar un número adicional de cabecera. 

'-
En caso de que un/CS solicite la desagregación de todas las líneas asociadas a un 

_ .número de grupo y requiera mantener el núm
1
ero de grupo, el es deberá solicitar~ 

desa@regación de cada una de las líneas que conforman el grupo. 

----De forma alterna el-CS podrá cargar en el SEG los formatos de verificación firmados e 
identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. -

' "' / -
Contrataclón~o modiflbaclón de 9lguno de los servicios de telecomunicaciones del 
suscriptor/usuario final. ·, 

\ 

En caso ·de que el es desee. contratar,o modificar alguno de lo~ servicios de 
telecomunicaciones que hubiera contratado de~ivado d,e ;sta OREDA, deberá: _ ,'\-\ 

l) Resg~rdar el documento que refleje el consentimiento por parte \del 
suscriptor/usuario final para realizar la contratación o modificación de 1ds servicios \ ! 

de telecomunicaciones. ; · '. 

\ 11 
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2) En caso de que el CS requiera modificar servicios de desagregación para proveer\ 
los servicios de teiJcomunicaciones al suscriptor/usuario fini:ll, Telmex no podrá 

- ., 1 
solicitar nuevamente al es el formato de verificación de voluntad. \ 

/ 1 \ 

3) Las contrataciones o modificaciones solicitadas serán atendidas confor~e a lo§,. 
procedimientos que para cada uno de los servicios se señalan a lo ,largo de lcr 
presente OREDA / • · 

1.7 Procedimiento de calificación del bucle de c6bre. " . 1 
'-

La determinación de la calificación en les bucles de cobre de la red de Telmex se basa 
en pruebas que reflejan la velocidad máxima alcanzable por cada bucle, dicha 

~ 

determinación permite asignar la veloéidad máxima de datos en un bucle, de la misma , 
forma en que lo-hace Telmex para sus propias operaciones. 

La inforrilación disponible que indica la sección 3 de esta OREDA representa el resultado 
del procedimiento de pruebas descrito para la obtención de la calificación del bucle. 

/ . 

Adicionalmente, Telmex realizará las pruebas técnicas requeridas por el es (quien tiene 
la posibilidad de participar y coordinarse con Telmex para la ri3alizac[ón de las mismas) 
diferentes de las determinadas en la presente sección, sin qu~ estas retrasen o permitan 
la neg

1
ación de la entrega de los servicios de desagregación: 

' El procedimiento para la obtención de la c¡alificaclón del bucle considera los siguientes 
escenari~ Bucle Activo y Bucle Nuevo. , 1 ' 

Bucle Activo (Usuario Existente). 
/ 

/ 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. \ 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda por distancia: 
/ 

\ 

l) Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante una prueba 
eléctrica por número telefónico utilizando las facilidades de central o las 
cábezas de pru13ba vigentes4

• Como ejemplo se muestran los resultados de 
una medición donde se observa la resistencia de aislamiento y capacitancia 
para un bucle en específico: 

1 
..-

1 

/ 

4 la~ medicio~s de pruebas remotas sólo son factibles cuando existen cabezas de prueba en la central. Cuando no sea factible 
realizar la prueba remota se utilizará el valor teórico de distancia_obtenido en la construcción de red. · 

1 \ 1 
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/ 
Ejemplo de parámetros _p_ara el seNlclo de voz en cobre 

) 
/ 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición 
' deberá.ser ejecutada una vez calibrádo correctamente dicho equipo. / 

En el ejemplo.Jo medición de la distancla·se calcula con base en la 
siguiente fórmula: 

/~ 

1 / --
. Distancia (Km) = 

MIN(Cat, Cbt) 

64nF/Km 
1 / Donde: 

\ 
Cat: Capacita~cla del r:funto A a ti~rra.(nF) 

---Cbt: Capacitancia del punto B a tierra.(nF) 

MIN (Cqt;Cbt): Mínimo entre, Cat y Cbt 1 } 

\ -

/ 

1 ~ 

a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del ancho 

/ 

de bond~ alcanzable serán los indicados(en la Tabla de Relación 
entre distanclb y v~locldad máxima alcanzable por bucle que 

- ejemplifica los datos para el caso de,uso de tecnología ADSL2+. 
1 

3.5 128 1024 Hasta l Mbps 

3.2 .,: 1 384 2048 Hasta 2Mbps 
' 1 

2.4 384 3648 Hasta 3 Mbps 

1.8 768 6016 Hasta 5 Mbps 

1.5 960 "12544 _... Hasta l O Mbps 

Tabla 6 Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle 

\ 

/ 

-
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Para cualquier otra de las tecnologías xDSL disponibles y vigentes se 1 

deberá ut'.lizar la referencia~ de 
I 

la /ecomendación de la UIT 
correspondiente, 

----- ./ 

2) Adicionalmente, el es para po,der contratar los servicios de bucle y sub-
bucle también debe tomar en consideración que no se haya rebasado 
el porceoíctje de penetración permitido por tecnologías existentes en la \ 
red secundaria y primaria para los servicios ipdié'ados en las r~lps de 
penetración del ~GE, conforme la siguiente tabla: _ \ 
~- -

Sistemas de Alimentación ( 
A 

de Corriente Directa (DC) 
100% 100% 100% 100% 

Servicios de Voz (POTS) 100% 100% 100% 100% _ 

2 Semi-Banda Ancha (ISDN) 30% 30% 30% 20% 

" Banda Ancha Simétrica 
~ 

'3 1 - 30% 30% 20% 20% 
(SHDSL) 

BaRda Ancha Asimétrica 

4 Hasta 2,2 MHz 
~ 

700% 60% 50% 40% -
(ADSLADSL2,ADSL2+) '-

Banda Ancha Asimétrica ~ 

5 100% 50%~ 25% 0% 
Hasta 30 MHz (VDSL2) 

,,,-
Tabla 7 Proporción de Penetración de Técnologías en una unidad básica de bucle, de acuerdo al PGE 

Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) la penetración máxima a ser aplicada 
en un mismo c¡:¡ble multipar, no podrá rebas1u el 70% de ocupación en cualquier 
combinación d~tecnologías de estos grupos, 

Bucle Nuevo, 

Premisas: Usuario sin servi2io activo de datos y/o voz. 
,' 

· Mecánica para calificar el bücie y determinar el ancho 9e banda por distancia: ✓• 
~ ~ 

l) Para obtener el dato de la distancia del bllcle se toma como-referencia la caja 
de distribución asociada al domicilio del cliente, De esta forma la distancia se 
' calcula considerando la distancia de la central a la caja de distribución de la 
construcción de red, adicionando 500-metros correspondientes a la distancia 

'-
./ 

/ 
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promedio al domicilio del cliente, Los valores del ancho de banda alcanzables 
será[])os referidos en la Tabla de Relación entre distancia y velocidad máxima 
alcanzable por bucle. \ / 

2) Adicional a esta información se indicará si existen pares vacantes para los 
¡' 

servicios indicados en las regla~ dé pe,netración del PGE, conforme a la tabla 91" 
Proporción de Penetración de Tecnólogías en una unidad básica de buéle, de 

- 1 ' -acuerdo al PGE. ,,,~ 
,,,· ('\ / !_ 

1.8 Solicitudes masivas 
/ 

Con la finalidad·de hacer-más eficiente el tratamiento administrativo y la prestación de 
los servicios de desagregación, se ofrece el uso de solicitudes de alta masivas, el cual 
atenderá cualquier tipo de movimiento (alta, baja, cambio y cancelación) en la 
cantidad y secuencia requerida por el CS. "-

1 

Las solicitudes masivas se reflejarán en el SEG permitiendo la carga de archivos Excel _,,, 
conteniendo diversds solicitudes con la información requerida en los formatos de alta, -
baja, cambio o cancelación, con el fin de procesar cada registro de forma particular, 

/ 

- asignando un número de folio a cada uno de ellos como si se hubiesen capturado de 
manera individual. 

1 ~ \ 
~ 

'1 
Para lograr lo antes ¡::¡lanteQdo, Telmex pondrá a disposición del es de forma 
descargable en el•$EG el formato base del archivo en Elfoel para que éste sea llenado " 
con la información requerida en los formatos dealta, baja, cambio o cancelación. 

En el proceso de'validación de las solicitúdes masivas se deben indicar para cada 
registro lo siguiente: 

• Si la solicitud es c.~xreéta, Telm~x cambiará el folio previqmente asignado por el 

NIS el cual será p'or•usuario en caso de solicitudes masivas y proporcionar? la 
fecha de habilitcfción del servicio. 1 \ 

/ ~ 

/ 

• Si es incorrecta, Telmex de\!'olverá al CS el archivo de Excel indicando el motivo 

,>- 1 

/ 
de rechazo para cada registro, para que sea corregida y reenviada nuevamente 
a validación. Los registros que se encuentren correctos se le asignará el NIS el.cual 

/ 
será por usuario en caso de solicitudes masivas y proporcionará la fecha de 
habilitación délserviclo. 

( / 

\ 
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1.9 Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: / / 
"-

1. Tanto Telmex comg,,los es no serán responsables por cualquier Incidencia o daño 
que se pr~sente en la red\pública de telecomunicaciones por cáusas de fuerza 

í mayor o caso fortuito;'o por aquellas no imputables a Telmex ni a los CS, las c,uales 
\ 7 \ 

de- manera enunciativa más no limitativá-pueden consistir-en: vandalismo, 
manifestacion~s, incendios, inundaciones, temblores, obras públicas o daños 
provocados por terceros, etc., por ende cada es será responsable del 
restablecimiento de sus servicios y de su red, r{or sus, propios \m~dios. La parte 
responsable proporcionará pruebas fehacientes que justifiquen las caus-as:::de -1a 
incidencia o daño a la parte afectada y al Instituto, En caso de que se presente 
alguno de los eventos anteriores, el periodo de afectación no será ,considerado 
dentro de los parámetros de calidad del servicio ni en la medición de-tiempos de 

/ '-, 
entrega. i - -

\ \ -' 
' 2, Los tiempos de autorización de permisCl§ por parte de la autoridad para la 

~ 3. 

construcción de luna obra civil, no serán considerados dentro de los tiempos de 
entrega de Telmex, siempr~ y cuando haya actuado con diligencia en la realización ,,,__ 
del trámite correspondiente. \ ~ ) \ 

" El encargado de_r:ealizar una obra ci_vil, ya sea Telí'!}ex o_el CS, será responsable de 
la tramitación de los permisos de dicha obra civil ante \la autoridad competente. 

/ / 

Para la medición del cumplimiento de los plazos de entrega no se considerarán los 
, 1 1 

días de retraso atribuibles a los CS del sérvicio, ni los que deriven de una causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, rii aquellos no imputables a Telmex o a los CS. ,, 

,1 

4, Es responsabilidad tanto de Telmex como del es tomar las medidas precautoria~ 
necesarias en -caso de fenómenos ciimatológicos, que pudieran afectar la 

/ 
prestación de los servicios de1desagregación. 

\ ( 
/ 

5. Telmex no-será responsable de la provisión de servicios finales que el CS proporcione 
a sus-usuarios a través de la red de atceso desplegada mediante~os servicios objeto 
del presente documento, con excepción del Servicio de Reventa de Línea que los 
CS proporcionen a Usuarios Final~s hasta el\Punto d,e Conexión Terminal, además 
del mant~nimiento del Bucle y Sub-bucle Local, así como de la1calidad del servicio 
y seguridad del Tráfico hasta el punto efe entrega al CS. - ,,,__ 

" 6. Telmex y los es, según sea el caso, serán responsables de aquellas fallas que llegaran 

/ 

a ocasionar a l()_S Usuarios Finales de cualquiera de las partes, con motivo d~ la ,,-1 

incorrecta instalación del equipo sobre la red pública de telecomunicaciones' y 
' 
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\ deberán cut;>rir los daños y fallas a la parte afectada ocasionadas en la red pública 

de telecomunicaciones y en los equipos a través de los cuales presten servicios a los 
Usuarios Finales, asoc(ado~exclusivamente a la instalacio-n del eq¿ipo. 

7. Telmex no será resp9nsable cuando un CS solicite la baja de un servicio, y tal CS esté 
cursando tráfico en el momento de la baja, con excepción de los SRL. 

\ 
8. Si un usuario final tien~ contratados servicios de terceros o de tienda Telrnex 

aplicarán las condiciones vigentes de,acuerdo a su contrato. 

9. En el momento que sea necesario a,ctyalizar o modernizar los elementos de red con 
que opera actualmente Telmex, éste se obliga a avisar en el SEG a los es con 6 

/ meses de antelación en el caso_ de nueva tecnología o funci07alidades. Para el 
caso de actualizaciones de-software se avisará al es vía el SEG con al menos 30 días 

, de-antelación. / 
) 

' 1 / / 

10. Telmex notificará a los es con al menos 36 meses de anticipación el cierre de una -Centra'. o lnstala?ión Equivalente. Podrá acordarse un tiempo menor entre Telmexy 
el es debige a un uso más eficiente o una modernización en)las tecnplogí~ de 
acceso, para lo cual solicitará autorización al Instituto. 

11. En el caso de \ue la línea-' cuente con servicio telefónico activo se garantizaró que 
----la c9ntinuidad G;lel servicio no sufra interrup<;:ión como consecuencia de los procesos 

que se llevan 6 cabo para habilitar la prestación de los servicios de desagregación; 
para lo cual el periodo sin servicio no deberá exceder de treinta minutos en el 

~ 

noventa y cinco por ~ento de los casos, y ningUl)o deberá ser mayor a ciento veinte 
minutos, por lo que respecta a hechos imputables ó Telmex. 1 

12. En caso de que Tel_mex no-realice la instalación o adecuaciór:t de la acometi~a 
1 

derivado de razones asociadas al _\Jsuario, o al es, dicha situación no será 
considerada dentro d~ los plazos. Cuando sea atribuible a Telmex será su 
responsabilidad ofrecer pruebas fehacientes que justifiquerí las causas de' que la -
instalación de la acometida o la adecuación de la misma no fuera posible. 

13. Los servicios proporcionado53or terceros no forman,parte de 1~ OREDA, por lo que 
deb'erán ser,facturados y coorados por Telmex. 

'\ 
'--

14. La información sobre cualquiera de los servicios aontratados por los es será utilizada 
por Telmex __ únicamente en lo concerniente a la prestación de servicios, ya que 
Telmex reconoce qu~ dicha inform~ción proporciona datos sensibles sobre intereses 
y estrategias de desarrollo comercial de cacl_9 unb de los CS. Por lo que no se hará 
del conocimiento de las áreas comerciales de Telmex ni de otros concesionarios. 

'- \ '· 
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15. Telmex no será responsable por la planeación del dimensionamiento de los pCAI 
'- ---- /'/ " 

que contrate el CS. _ ,,.---\ 

16. Toda comunicación entre Jelmex y los es se hará exclbslvame~te a tfavés del SEG, 
' En caso de fallas Telmex lo hará del conocimiento de los'"t:S dentro de las siguientes-- \ 

/ dos hqras al inicio de la falla y pondrá a disposición de los es un medio alterno de 
comunicación. / 

2. Inicio de-la prestación de los servicios. 1 

El SRL y' el SAIB sé prestan a nivel naéional,)unto cqn sus servicios auxiliarés_asociados. 

La pre~taclón de los SDTBL SDCBL SDTSBL- y SDCSBL será en todas las Centrales / __ 
Tel~fónicas o Instalaciones Equivalé"ntes de las siguientes zonas metropolitanas definidas 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Acapulco, Aguascallentes, Celaya, 
' / 

Chihuahua, Coatzacoalcos, Cuernavaca, G,uadalajara, Cd. Juárez, La Laguna, León, 
/ -Mérida, Monterréy, Morelia, Puebla - Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí - Soledad de 

Graciano Sánchez, Tampico, Toluca, Valle de México,.-Veracruz, Villahermosa, además 
de la ciudad de Hermosillo, La 'paz, Saltillo, Reynosa - Río Bravo, Tuxtla Gutlérrez, Cancún, 
Xalapa, Nuevo Laredo y Matamoros, dándole prioridad a aquellas con una capa_c:;ldad 
superior a 5,000 líneas, así como a aquellas que sean-Puntos de Interconexión de voz 

/ I 

pública conmutada. En el resto de las ciudades y zonas metropolitanas no enunciadas 
en la OREDA los servicios iniciarán a petición de los CS. 

Lo·anterior implica que Telmex contemple los posibles espacios para las Coubicaclones 
e identifique los recursos de red susceptibles de utilización, y ~n ~aso de que no exista 
capacidad para soportar la prestación de servicios, se debe tener clgramente 
iden_tificdda la problemática de espacio o de los recursos de reci'específicos _!)ecesarios 
para prestar los servicios, así como una\ solución para prestar los servicios de 
desagregac;:ión cuando así se le solicite. ~ 

' ! 
El es podrá requerir adecuaciones a cualquier Central 1elefónica 6 Instalación 
Equivalente para los servicios SDTBL SDCSBL SDTSBL y SDC~BL en zonas metropolitanas 
distintas a las mencionadas anteriormente, en cuyo caso la prestación de los servicios 1 
deberá i~iciar ,dentro de 107 seis meses posteriores al requ~rimientd, si un seg~ndo es 
solicita adecuac,lones a la misma central, Telmex if\dlcará que ya está siendo 
adecuada, el segundo es podrá solicitar servici~s en el momento en el que Telmex 
indique que han finalizado las adecuaciones correspondientes. En caso de que después 
de tres meses de terminadas y notificadas las adecúaciories requeridas, los es no hayan 
solicitado servicios, deberán restituir en partes iguales los

1 
gastos correspondientes, de " . 

acuerdo cpn el siguiente procedimiento: 

I 
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l) Telmex informará al Instituto y a los es dentro de los 30 días hábiles siguientes 
al término de los tres meses de terminadas las adecuaciones, cuando no 
hubiera recibido solicitudes de servicios por parte de los es que le solicitaron 
la adecuacl9n, para lo cual_presentará los ele_mentos que comprueben los 
gastos incurridos. 

Í 

2) El o los es ql'.Je hubieran solicitado las adecuaciones deberán resarcir los 
gastos incurridos, eh un periodo máximo de 15 días hábiles después de haber 
recibido la notificación. 1 

Pqra que el G._S solicite las adecuacionei..a las Centrales Telefónicas' o Instalaciones 
Equivalentes podrá solicitar Información so~re las mismas sin necesidad de que ex_i~ta un 
Convenio firmado por las partes, según el procedimiento establecido en el apartado/ 
"Información relacionada con los servicios",-referente a la información tipo "a" que 
cóntlene los elementos necesarios para que los es.decidan solicitar adecuaciones, la 

~ información no será limitada a la ciudad o localidad donde se ubiquen ni a 16 __ 
disponibilidad de espacio para coubicac~ón. 

La prestación de los servicios en Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes será 
' por la cobertura de las mismas, sín c0nsiderarse delimitaciones geopolíticas. 

' 1 
Cuando una CeQtral Telefónica o Instalación Equivalente sea acondicionada a solicitud 
de un es, se notificará a los CS. y al Instituto mediante el SEG. El listado será actualizado 
a más t~dar un día hábil desp~és de qu~ fueron notificados los es y éi Instituto. 

'-
2. l Pruebas de Primera Aplicación \ / 

cLalquier es de manera individual o c6nj~nta, previo al inici; de la prestación de 
servicios, puede solicitar que se realicen pruebas generalés de la viabilidad de-la 

\ 

implementación y procedimientos, es decir una prueba integral del servicio (First Office 
Appfication,FOA). Las pruebas para los s1ervicios de desagregación estarán asociadas 
a la solicitud, contratación, instalación, configuración, gestión;protocolos, movimientos 
(ditas, bajas y carflbios) y facturación, o bien cualquier prueba que sea técnica y 
económicamente factible. Los gastos de las pruebas serán acordados entre las partes; 
la duración de la prueba será de un máximo de dos periodos de facturación, excepto 

~ 

que se acuerde de manera distinta. Al finalizar las pruebas se entregará una copia de 
\ ~ 

los resultados tanto al es como-al Instituto, además de que se harán disponibles-en el 
SEG. ., -

~ 
1 '-

\ 

1-
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3. lnformaclon relacionada con los servicios 

/ 

INSTITUTOJ:EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La información con la que cuenta Telmex se pone a disposición de los es a través de 
' una interfaz en el sitio de Internet en el que Telmex publica su OREDA o a través del SEG. 

Telmex ytill_za el SEG para sus propias operaei6nes, así como las realizadas por sus filiales 
y subsidia/las, por lo que tanto Telmex como los es contarán c_on los mismos sistemas, 

·'-- herramientas de consulta e información. 
-----' ~ 

Dicha información corresponde a aquella con lp que Telmex cuenta para su propia 
operación tanto e~ térmln'os cuantitptivos como cualitativos, y refleja la misma precisión 

1 
( en los datos que se usa en la operación de Telmex, en el entendido de que la 

información es modificada derivado de la operación diaria y está sujeta a la variabilidad 
propia del levantamient0 de información. En el SEG, tanto Telmex como los es tendrán 

' 1 

acceso a la misma.información con el mismo grado de variabilidad, ya que Telmex usa 
el propio SEG p3ra acceder a la información. 

1 
1 

- La información que se pone a disposición de los es para la elabóración de sus planes 
/básicos de negocio que les permita determinar su Interés en los. servicios de 
desagregación, se cl9siflca en ? tipos: 

' ...__ 
' 1 / 

Información tipo •a•: Información básica que será accesible a partir de la 
, publicación de la OREDA mediante la consulta y descarga de basés de datos 

·conformada por archivos actualizados antes de firmar el Cbnvenlo de 
--... 

Desagregación. 
. . 

Información tipo "b": Información detallad~ accesible a partir de la publica~ión 
'de la OREDA y después de firmar el Convenio de Desagregación asociada a 
variables como número d~ teléfono, número de usuario o dir_e.cción eñ1 

específico. ,,, / 1 

La información tipo "a" y tipo "b" se pone a disposición de los CS a través de la Interfaz 
1 / ' 

que se ha habilitado en la página de Internet donde se publica la OREDA para lo cual 
se asignarán Usuarios y contmseñas a solicitud de los"CS. Los es también pueden 

/ ' 

acceder a la información tipo "a:· y "b" a través del SEG. Tanto en el SEG como en las 
bases de datos aquí clasificadas comó de tipo "a" y "b" los es tienen acceso en los 
mismos términos y condiciones a la información a la que Telmex tiene acceso sobre la 
infraestructura necesari0 para brindar lqs servi6ios de desqgregaclón, con las mlsm9s ~ 
~errarr¡ientas, sistemas, procedirnlentos, etc. \ 

'-
En virtud d~ que la información tipo "a_'.'., que se pone a disposición de los CS tiene 
ca~ácter c..9nfidencial y no ha habido una firma de co~enlo, se tendrá que firmar un 
acuerdo de confid~ncialidad con cada es que lo requiera, quedando estipulado que 

r ! I 

/ 
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estará prohibida la reproducción parcidl o total de la lnforlnación, así como su 
publicación a través de cualquier rtledio. Para el caso de la información tipo "b", los es 

' tendrán que firma¡-_ el Convenio de Desagregación. La información tipo "a" se 
actualizará mensualmente y la_información tipo "b" se actualizará seman'aimente; 

~ ' 1 

La información puede consultarse y descargarse a nivel Entidad Federativa a través de 
~ la interfaz que Telmex pone a disposición de los C~ y del Instituto a través de s_u página. 

Aunado a esto, los CS contarán con la opción de obtener mediante una sola descarga 
todas las bases de datos presentadas en la sección 3.1 de la OREDA mediante el SEG. 

El Instituto podrá solicitar la agregación de nuevas bases de datos, así como modificar 
los rubros especificados en cada una, total o parcialmente, si en el transcurso del tiempo 
el-lnstituto;considera que no resulta eficiente su utilización y se comprueba que la 
disposic~ón de la misma resulta Insuficiente para que los es generen su modelo de 
negocio o genera desvertajas competitivas para los CS. 

~ \ 
Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para consultar lnfc;:,rmaclón en la 
Interfaz en !<:J página en que se publique la OREDA y para acceso al SEG 

' \ 

l) El CS que op·era una red públicÓde telecomunica;;¡ones solicitará a
1
Telmex vía 

~ 

correo electrónico a la d\rección OPERDES@telmex.com que se le asigne un 
u~uari;' y cohtraseña para la consulta de la información .o para ac~eso al SEG. 
' ' ' Con antelación dicho es debió haber firmado el acuerdo de confidencialidad 
para el a'cceso a las bases·de datos tipo "a", 

' 1 
\ 

2) Telmex contestará a dicha solicitud en un plazo no mayor a dos días hábiles, 
enviando al es el formato correspondiente; el cual deberá ser firmado por el 

. repiesentante legal del es y ser enviado al mismo correo -electrónico, 
' \ -

acompañado qe copia del lítulo de Concesión (o Concesión Unica), de,copia 
del poder notarial que lo acredita como representante legal, y 'de copia de lo 

'- identificación oficial del representante legal. 

3) En un plazo máximo de tres días hábiles posteriores al correo enviado por el CS 
con la información correspondiente, Telmex contestará vía CO(reo electrónico a 
la misma dirección I en la que se hizo la petición, proporcionando usuario. y 

/ contrase6a para el acceso a la ir,iformaclón vía la interfaz e1;z lapáglna de Internet 
de1elmex. Para el\caso de es que tengan habilitado un usuario y contraseña 
para consulta dé' Información tipo "a", y hayan firmado 13¡ Convenio de 
Desagregación, Telmex adivará los usuarios y contraseñas existentes del es 
correspondiente para el acceso a la información tipo "b\ además de e~iarun 

/aviso de confirmación en un plazo máximo de dos días hábiles contados ;-partir 
de la firma del <Convenio de Desagregóción, ~ 

\ 
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.. Los es podrán solicitar de acuerdo al presente p_~ocedlmlento usuprios y contraseñas 

----1 
para acceder al sistema, 

, '-- \ ( 

3.1 Descripción de las bases de datos, documentos e Información a la que se 
\ tiene acceso "-

\ ~ 

La información que'se pone a disposición de los CS, a través de una interfaz en el sitio 
de Internet en el que Telmex publique su OREDA, se clasifican en los siguléntes 2 tipos de 

_ _¡_ 

bases de datos, y en los layout que se definen a continuación. Existe información que 
por su naturaleza se actualiza constantemente, por lo que, para esta información como 

" ' 1 para aquellos casos donde no se cuente con la misma, se realizará una carga inicial 
que se irá actualizando. Las bases de datos están relacionadas entre sí, ci través de los 
siguientes campos llave: Nombre de ·la...._Central Telefónica o lnst91ación Equivalente; 
Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente;_y Código identificador de la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). ¡ ,,, 

/ 

Información tipo ·a·: ; , 

~ " \ 
La información de estas bases de datos debe estar disponible para los es en formato 
.cvs o .xlsx, la fecha de actualización de estas bases se verá reflejada en la página 

/ -
principal de la base consultada en la interfaz. , ,,, 

, -
BASE l: Central Telefónica o lnstalaclón'Eqwivalente 

• Nombre de la Central Telefónica o lnstal~clón Equivale[1te . 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. .. / 

.. \ 

\ 
• Código identificador de la/Central Tel~fónica o Instalación Equivalente (CLLI). 

•·.Tipo deJecAQlogía en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Tipo de Central Telef,ónica o Instalación Equivalente. 

• Categorización por zona económica en la-que se encuentran ubicadas 
las Centrales Telefónica (Tipo de zona de la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente: alta, media o baja). 

-

\ 

/ 

' 

• Estado de Acondicionamiento pa7a Desagregación Total y Compartida del Bucle ~-
(acondicionadas, no acon9icio'?íadas yen proceso). , ~ 

\ -
• Tipo de punto de acceso para desagregación (Local, Regional, Nacional). 

/ 

\ 
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/ 

• Listado de códigos identi!is;adores de CD asociadas a Centrales Telefénicas o 
Instalaciones Equivalentes. 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y longitud) y dirección 
completa (Población, Municipio, Estado, calle, no. exterior, referencia (entre que 
calles). 1 1 \ I 

• Central cuenta con rangos de numeración (Sí, No). 
-- / 

• Número de pares de cobr'e instalados en cada Central Telefónica o Instalación 
E~uivalente (Red Principal). .,,. 

• Número de pares· de cobre No Disponibles en cada C'?ntral Telefónica o 
Instalación Equivalénte (Red Principal), '- ~ 

/ 

• Número de pares de cobre libres en cada Central Telefónica o Instalación 
/ Equivalente (Red Principal) 

---,. 

/ 

• ,Numero de pares de cobre instalados en cada Central Telefónica o Instalación 
-Equivalente (Red Secundaria). -

1 
1 " 

• Número de pares de cobre~No Disponibles etn dada Ce~tral Telefónica o 
Instalación Equivalente (Red Secundaria).\ 

'-
• Número de Pares de cobre Libres en cada 

• 1 
Central Telefónica. o Instalación 

Equivaleote (Red Secundaria). , 

•--.. Cobertura de fibra óptica en número .de 
Telefónica o Instalación Equivalente. 

casas p_c;¡sadasl en cada Central 
./ 

r , __.,,, ,.. 

• __,, Número de usuarios atendidos con fibra óptica en cada Central Telefónicg. o 
Instalación Equivalente. 

• Siglas del Nodo de \:oncentración de FTTH 

• Espacio disponible para coubicación (por modalidad). 

• Espacio disponible en predio de Telmex (superficie del predio sin contar la 
\ 

superficie del edificio). 
' / 

BASE l. l: Central Telefónica o'lnstalaclón Equivalente /Rangos de Numeración 

• · Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalénte. 
,. - ' 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

I 
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• Código identificador dé la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 
' 1 

• Clave de larga distancid 
1 ----

• Serie 

• Inicial 

• Final 
\ 

BASE 2: Calas de Distribución (CD) 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
1 

• Siglas d~ la Central Telefónica o lr:istalación Equivalente. 

• C~digo ldentificad_or de la Centrárlelefónlca o lnstala9ión Equivalente (CLLI). 

• Código identificado(de Caja de Distribución (Distrito). 
, / 

'- --._ 

• Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí,. No, En pr
1
oceso). 

1 / ' __, -

-• Código identificador de Anexo de Caja de Distribución. 
J / 

• Ubicación ( de Cajas de Distribución (latitud, l~gitud, Estado, Mun1d1pio, 
, , ' 

Localidad, Colonia( Calle) ( 
¡'-

• Número de pares Instalados en cada CD, , . 
/ 

• Nú_rnero de pares No Disponibles en cada OD. 

/ 

/ 

·- / -
• Número de-pares disponibles en cada ünidad básica (esta Información será 

proporcionada cuando Telmex actualice la información de acuerdo a sus 
propias operaciones). .--- 1 , 

1 

' 
• Indicar si las Cajas de Distribución-@stán asociadas a una TBA, mini DSLAM o 

equipo de acceso. 

• Códig9 identificador de TBA, mini D§LAM o equipo de acceso asopiado a 
la Caja de Distribución. - / _,. 

' '-
• Alchiv~ de representación vectorial de las _vialidades asociadas y las calles ~ 

atendidas por rango de numeración en un formato compatible con los siitemas 
1 

de-información geográfica. Colonias atendidas por cada Caja de Distribución. 
' -

BASE 3: Área atendida por cobre 
' 

/ 

1 
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• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 
~ ' \ --- " ~ 

• Siglas de la ~entra! Telefónica o Instalación Equivalente. 
~ 

• CóéÍigo Identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 

• Polígono vectorial de la zona de c6berturci én formato compatible/co~ los 
sistemas de información geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en un-formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. 
\ 

• Col~nias atendidas por cada Central {elefónica o Instalación Equivalente 
asociadas a despliegue de cobre. . 

BASE-4: Área atendida por fibra óptica, / 

• Polígono vectorial de la zona de cobe~ura en formato compatible con los 
~ - -

sistemas de información geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. 

\ 
BASE 5: Unidades básicas 

I 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código Identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 
,1 

• Código identifica_dor de cada unidad básica. 

--
• Tip9 de unidad básic9 (l O pares/50 ¡;:,ares) 1 

• Tipo de equipo de acceso asociado a la unidad_ básica (rela'cionable con 
la;lista de especificaciones). 

/ 

• Tecnología de acceso (ADSL ADSL2, ADSL2+, VDSL VDSL2, entre otras)·dsociados 
a la unidad básica. / "-

• Lista con las espec~icaciones de los tipos de equipos de acceso en la red de 
"' cobre (consultables en el SEG). 

1 
1 

BASE 6: lnf6rmación para el SAIB 
\ 

/ / 
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• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equiválente donde están dados 
de alta los puntos de concentración, ' / \ 

\\ / 
• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente, 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 
/ 

• . Tipo de puntos de concentración Qocal)egional, nacional, No NCAI). 
, 1 
, ' 

• Código identificador-(CLLI) del punto de concentración instdiado en la Central 
Telefónica o lnstalación,fqulvalente. 

• Tecnología disponible-para el PCAI. ~ --,__ 
\ 

/ 
\ I 

• Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentrs asociadas a cada punto de 
con9entración (Punto de Concentració¡-i Local PCL, Punto\de, Concentración 
Regional PCR/Punto de Concentración Nacional PCN). -

/ / 

• Código ideÁtific'ador del NCAI asociado. ~ 
' 

/ 

BASE. 6.1: lnf~rmación póra -el SAIB/ Núm~ro de Puertos-por Capacidad, lnstalados·y 
Libres · / _ 

\,,- / 
,/ 

• ,Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están dados 
1 -

de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la 8entral Telefónica o Instalación Equivalente . 
. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación-Equivalente (CLLI), 
' 

/ - \ 
• Tipo de punto de concentración1(19cal, regional, nacional No NCAI). 

' • Código Identificador del Equipo de Agregación/Distribución (Nombr~ Oficial del 
Equipo). \ 

• Puertos lnst_alados l Gb. ·--

-• Puertos Instalados 10 Gb. 

• Puertos libres l Gb, 

' • Puertos libres 10 Gb. 

BASE 6.2: Información para el SAIBJ Puntos de Concentración Nacional 
' 1 

• Punto de Concentración Nacional (PCN) 

\ 

/ 

/ 
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• Siglas Punto de Conc~ntraclón_Nacional (PCN) 

\ 

'-
• Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al PCN 

' 1 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) / 

BASE 6.3: Información para el SAIB/ Puntos de c6ncentración Regional 
\ 

• Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Siglas Punto de Concentración Regional-(PCR) / \ ! 

• Nombre de Pt,1nto de Concentración Local asociado al PCR 

/ • Siglas Punto de Concentración Local (PCL) \ 

•\ Código identificador del NCAI.Región 

BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Cohcentraclón Local \ -
(-- 1 // 

• Punto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 
) \ ' 

~ • Nombre de la Central Asociada ál PCL. 

• Siglas Punto de Concer¡itraclón Local (PCL). 
/ 

• Código identificador del NCAI.Región. 
\ 

lnfgrmaclón tipo -b•: 

! 

Esta información debe ser accesible por el es en forma de consulta por número de 
teléfono, número de teléfono virtual y usuario para líneas activas, y por dirección para ¡ 

- , 1 

búsquedas por calle y número. 

BASE ?:-Parámetros de configuración espectral / 

Telmex no cuenta con información sobre los parámetros ele configuración espectral, en 
el momento que Telmex cuente con ella,.será proporcionada a los CS. -- ~ 

l~formacló'n reÍacloñada a usuarios existentes. \ ~ 
En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para dar servicio al usuario 
existente sea cobre, se desplegará en la interfaz la slgi:Jiente información: 

1 -\ 

• Código Identificador de la terminal a la que pertenece el par de cobre; 
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/ • Longitud del Bucle Local en metros; 

/ 

/ 

r 

/ 

• Atenuación teórica del Bucle Local; 

• Resistencia de Alsla~lento; 
\ 
• Capa~itancia; 

/ 
/ 

• Código Identificador de C_entral Telefónica o lnstalaci,'>p _§_quivalente que atiende 
_al B~cle Local; 

• Facilidades de internet (velocidad máxima soportada según la calificación deÍ 
Bucle Local); 

\ / \ ) 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el pa_r de cobre; 

\ ' 
• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

) 

• Código Identificador del NCAI ásociado 61 equJpo tj§) acceso DSLAM; 
/ 

\ 

• 1 Código Identificador de NCAI Regio11ales que atiencjen el distrito al rque 
pertenece el númeró; / 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito áf que 
pertenéce el número y 

• ¡ Código Identificador de las Cajas de Distribución asociadas al Bucie Local. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para dar servicio al usuario, 
existente sea fibra óptica o incluso cuando los servicios se brinden.por 9obre, pero exista 
infraestructura de fibra óptica asociada al cliente, se desplegará ei:i la interfaz la 
siguiente información: \ 

• Código identificador de la terminal óptica a la que pertenece el Bucle Local; 
/ 

• Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que atiende 
- 1 al Bucle Local; 

\_ ' 
• Indicar~ el Bucle Local está disponible punto~ punto o punto-multipunto; - \_ \ 
• Facilidades de internet (velocidad máxima soportada)} 

• Código Identificador del distrito óptico al que pertenece el Bucle Local; 

\ . --
• Código Identificador del equipo de acceso OLT que atiende el Bucle-Local; 

_,.,.- - --- --..... 
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• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del NCAI a'{~ciado al egui~o de acceso OLT; 
\ j 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito óptico al que 
pertenece el número y 

/ ~ 

• Código ldentifiéador de NCAI Nacionales que atienden el dis_trito óptico al que 
pertenece el número, , " 

/ 

Información relacionada a una dirección, El es proporcionará,,,en la interfaz la entidad 
federativa, municipio, localidad, códi~o postal, colonia, calle y número para poder 
consultar la Información correspondiente. Para ello Telrnex proporciohar9 la misma 
secuencia y mecanismo dé búsqueda que_emplea para la gestión de sus propias 

' operacionés. 
\ 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para brindar servicios de , 
telecomunicaciones en la dirección/consultada sea cobre, se accedet9 a la siguiente 
información: " 

\ 

• Código identificador de la termináÍ principal que puede atender la ubicación 

/ 

ingr~sada- / , 

I o Porcentaje de uso crítico de la terminal; 

o Porcentaje de uso actual de la terminal; 
( ~ 

o Pares ocupados de la terminal; 

o Pares libres de la terminal; 

o Distancia en metros de la terminal a la central; 

o 
I 
Facilidades de línea telefónica;' 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 

/ 

\ 

\ " 
o Facilidades de inte¡net (velocidad máxima soportada según la 

calificación del Bucle Local); 

o Facilidades de red secundaria (en caso de existir facilidades, deberán 
mostrarse para la red secundarla todos los campos establecidos para ,la 
'red principal en la interfaz); , - ' 

/ 
/ 
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I • ---- ' Códigd Identificador de Centrales Telefónicas o'lnstalaciones Equivalentes que 
pueden atender a la terminal; ~ 1 

---- J 
• Código Identificador del Distrito que atiende la terminal; 

' __, ' • Código identificc;idor del equipo de acce_so DSLAM que atiende el distrito ., 
relacionado con la terminal; 

\ 
• Marca/fabricantEj, modelo del equipo de acceso DSLIAM; 

• Código Identificador del No<:J__o d~ Conexión de Acceso Indirecto (NCAIT 
asociado al equipo de acceso DSLAM; -- / 

• _,,. Códigc¡ ldentiflca_dor de NCAI Regionales que atienden el distrito 
correspondiente y -

• Código Identificador de NCAI "Nacionales que atienden el distrito 
correspondiente, '\ 

En caso de que la infraestructura con la que cúenta Telmex para brindar servicios de 
telecomunicaciones al domicilio consultado además de cobre cuente con fibra ópti1ca 

' ..._ 
-o cuando' sólo se cuente con infraestructura' de fibra

1 
poro la dirección 

correspo11,diente- se incluirá además del listado anterior, la siguiente información: 
" / \ 1 

• Código identificador de la terminal óptica que puede atender la ubicación 
( 

ingr
1
esada 

\ 

( 

o Bucles disponibles en la terminal óptica, 

" o Facilidades de dispositivos; 
( 

o FacilidC1_9es de red; ¡ 
\ 

' 
o Facilidades de internet(velocidad máxima soportada); 

1 / 

• Código l<clentificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes que 
pueden atender a la terminal óptica; 

" ( \ 

• Código Identificador del distrito óptico que atiende la terminal óptica; 

! 

• Código identificador del equipo de ac¡:ceso OLT que atiende el distrito óptico 
relacionado c6n la terminal óptica; / -.__ 

l 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OLT; 
) r 
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Código ldentifiéÓdor..__ del Nod.o de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) 
asociado al equipo de acceso OLT; Código Identificador de NCAI Regionales 
que atienden el distrito óptico correspondiente y , 

! 
•- Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico 

correspondiente. / í 

Sin perjuicio de la_existencia de las bases de datos tipo "a" y "b", en el SEG los es tendrán 
acceso a la misma información de infraestructura a ·1a que-tiene acceso Telmex bajo 
términos y condiciones equivalentes a las que tiene Telmex en su operqción, información 
que podrá incluir ad,emás de la contenida en las bases antes men_s:ionadas, cualquier 

- otra que sea relevante para la correcta prestación de los servicios, incluyendo al menos, 
1 ade~ás de los catálogos de infraestru,etura, acceso a la verificación de factibilidad 
- para brindar servicios a un núl')lero telefónico o una dirección esp'ecifica. 

'-

3.2 Procedimiento de acceso d la Información contenida en el sitio de Internet~ 

Para el acceso a la información 
1
a trové~ de la jnterfaz ~ la página de Internet:- el CS 

dederá contar con el usuario y contraseña descritos en el RUnto 3. 
/ - -
Los pasos para ingresar al Sitio y realitar consultas serán los slg'uientes: " 

l. Entrar al sitio http://www.telmex.com/ / 

\ 
' / 

2. Seleccionar el apartado "Ofertas de_Ser,\l)cios Mayoristas". 

- / 
'3. Seleccionar el apartado "Oferta de Referencia pa[a la Desagregación del Bucle 

Local" / 
/ 

4. Seleccionar el apartado "Consulta de Información" 
I 

5. Ingresar las credenciales (Usuario y Contraseña) que le fueron otorgadas por 
~mm 1 • 

1 

6. El CS dtberá seleccl9nar el tipo de Información en la cual está interesado 

7. En la página de Internet ~e desplegará la Información solicitada 

" 3.2. l_,: Guía de Acceso y uso del sitio de Internet 

' 

Los, Concesionarios Solicitantes pueden acceder a la información de los servicios de 
r ~ /.. 

desagregación a través del sitio web de Telmex, dicha información podrá ser co_nsultada 
/ 

\ 
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/ 

de manera previa a la suscripción de convenlos5
• Telmex garantizará que la información 

se mantenga/actualizada conforme a lo señalado prev19mente, es decir mens¿almente 
para la información tipo "a" y semanalment,e para la informdclón tipo "b", Telmex 
utilizará el SEG para sus propias operaciones, así como las realizadas por sus filiales y 
subsidiarias, por lo que t5mto Telmex como los CS contarán con los mismos sistemas, 
herramientas, procedimientos, etc. El concesionario deberá seguir los siguientes pasos 
para el acceso a la misma. 

'--

1 --- '-
1.- El es deberá ingresar al siguiente sitio de Internet. http://www.telmex.com/ 

/ 

l7;:11;1~.1111cmctp .. ,.x\,··x. · 
fo ,-) e l.2,_,~lm~ 

Hogar Negocio 
Tolcfonra o lntornet para tu famma y bon afie los como !ntemet c1 gran vo!o~idad, lel~lonoy hcrr. amientas 

/ Claro video, Claro drivo y Antivirus. ,,,,- para hacar miter tu,_Negoelo 

m(.ilyJ 
-··¡¡7 ¡ 

SOtueionos lntog:I~~ ~:~rile ación y TI a la , • 
medida de su Empresa/ 

) 

2.- El es dederá seless:ionar el apartado "Ofertas1de SeNiclos Mayoristas" ubicado en. -
la parte inferior de la pantalla principal de la página de Telmex. ' / 

' 

I / / 

\ / 

) 

\ 

' I '-
/ 

! 

1 ' / 
-...... 5 Previa firma del acuerdo de confidencialidad, para las bases Tipo B firma del convenio de Desagregación. 

,-
/ ( 

/ 

,/ 

' ' 
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Hogar Negocio 
Telefonia e interne! para ltl familia y beneficios como Jntemet a gran velodóad, telofonoy herrá'mien!as 

Claro video, Claro drive y Antivirus. para lmcer c1ecer tu Negocio. 
~ 

/ 
/ 

/ 

) 
infinitum. 
sw::::EKCCSD de Yc/acldJd 

,01a101mn. n,d,,tlot-~-... 
,l;.,;i<,<l•p,t>'adc!Jd I t;a,t...,01.,.,oodo-~Q<\"'-"" 1 Oft,...,á_iMM3yt)<• 

Dedinci6r><laa~ 

1 

Empresa 
So:W:ione-s ¡ri\egral~ de le/aeonumicación y TI a la 

med1d0
1 
de su Empresa. "'-

\ / 

/ 

j 

\ •I /. 
J.-EI es deberá ingresar a la opc1on con la leyenda "Oferta de Referencia para 
De~agregación del Bucle Local (OREDA)". 

'--¡ 

/ 

,¿ 
lrm Ofo-1, l.!o)'ooi<to, X \Q.;;,-::;:?f::·, . =-------,,,~=,_,,,,.,,,,,..c,,,,.-,,...,.,,;,e27_,r_,.'s;p•T¡·,..,,,,,.,,,,--,,,,,,,,,~,~-;;"':;;'"',; ~,f!'"'\··~,c.~=ct1"'Jt5'1Wr:~1 

,E- ': C, 1 al lelme.c.cOl'\,¼bí•ce«>•ck-<tio,e><fc;1elHN1)'<lri:•u. =1il. ¡ 

i \ 
Enlat:05 D~dicBdO'l 

Aviw o'e Publicación ctela Oferta 

Olerte de Ae!erenc1a de Enloces Dediu:dos (2018} 

' / 

/ 

4.- Al final de la página, el CS deberá ingresar a la opción de "Consulta de información 
~ ' 

de, Servicios dj, Desagregación" 

'" 1 
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Prenr,a 

AV!W de Pubiieación de la Ofeftl 

COffi'&fllO Marco de !ntertone~On CM112018} 

"···' 
Aviso dé Publitación Jo 1a Oferta I 
O'ar:z 12 Pc!n;·a "a Pmr;e~éa ?2? 221"1 1 Consonn de tido ación d& c.k/s<1 1l'!·m:1ón 

lndata!loms Ciavo do ~po!'io (1,'2018) 

UllllKUIM;llllUII"'· 
~ 

/ 

\ 

I 

~laumtav 

1 · 

5,- El es deberá colocar el usuario y contraseña previamerte otorgados por~arte de 
Telmex para el ingreso a la información: 1 

- '-

6.-EI es deberá seleccionar el tipo de base de dgtos de la cu91 requiera información 

/ 1 
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d<,u.:n•f~W~.>nda}.pál . . tm, .. ~ 
~<i'R"tc.,c~ftl')'llct:>ttlll~di,-~~"""'~t,c:alqvi,_-,.~:los~_~.rn,ttóa 

• 

0 

'!,J lm~-~ 0XI i¡ni'.e:<enclón e!• la ~ co·prem,~ di:~~ '19 flb!i):~ Mol :~.loo:II por <MJlil!JlCldo.de dool'.t~,JÍ't\a "':' _,:¡,ié;_~;:¡¡,~ -~ ~-ta trltl;M;_~pu,m, P,~Y-~ SIi ' 

{+c~:1-~•1¡~~;/:FY~ ~;~~-.,m~~:~~,~11!f,~., «1 ~~J-1,ro,~l<i,!i~J~~>tr" 
U ¡,,,¡t,kXl<Sr,,d,,li,1,-,fonN<~ O..~egao6n na_ttripla ""'10elltmMa"alg<ino I l.,~¿.,~. 1 Ll 
li,y f«lor.al (la TM~ )'. Radoodl~...i6ri, ~ on ol Oi.arktof!WI i::. 1.1 Ñld~ el di.114 di: foi;a de_ 201<4 
(li •t.ayj. ;,,sí «mÓ bs -~ P/lTTiElCT/1)91ll;rlS3 y Pr.FTmtrjWJUS/lll'I, ~ b• cLWtt el IFT" ~ los 
~ y e~ dt l., clert,, df rdtterx:t.t ~ <>os,,gr!'SJ>cl6tl. '1Kt"'-l_ dlt 1.1 -~--l)QI da Te~•· y Ttl?o:lr 
~amMI&, ~ « f«i,a II d~ ddembre dll 

0

2~5, nt,dil cualquier norffla, rtiOlooón,:;4'1, I~~ ~. 

=::~"'.t~°:t!~r~~~~= ~~~~~"'"~~~s:-~~";;!'.f:'"~f ~ f 
TelJ>o!", tod~ """'que eotas ~ y l., _.y han $\do lmpuJl!otlao en IJempO l' forma. 
So lat8 0U ccnad:nlerrtD di .,.. Ins:!'Jio ll'J9 l., :,,.blocaódn .. h&a, oor, ta ,ola flnaolldad ~ "'1tar mayo-,es ~ 1 
le!mex y-r.!ra. a:simmo la p,,5Jble tmpos,cú, ~• sar,o,on,os, por lo c¡ue ""'l!a• tmpm.aS 5e .....,,.,..., el~ te~ 

:!"o":':~,,.~~~~~".:~~~~:l>OM <>ad<>de ~ 'I"" .. 
/ '><,_, 

/ 

3.3 Procedimiento-de acceso ála Información contenida en el SEG 

/ 

J 

1 

La información consultada a través del SEG debe ser la misma que la establecida en la ' 
interfaz, la cual es proporcionada con las mismas características con las que el Telmex 
utilJza dicha Información para sus propias operaciones, así comp de sus filiales y 

' 

, subsidiarias, 

/ 

,[.-
·· ... 

\ 

\ -En específico para acceder a la inform9éión contenida en el SEG, el procedimiento se~ 
el siguier;ite: / / 

- l) El es deberá ingresar al SEG con su us~arlo y cont'raseña asignados por parte 1 
__ de Telmex _ 

2) Para consultar información el es deberá Ingresar al módulo Documentación 
"' '-- y en la opción eonsu\ta de Información OREDA "-

a, Se désplegarán las distintas categorías de información disponibles 

\ / 
b, El es seleccionará la categoría de interés 

/ 

'-1 
3) El Sjstema proporcionará la información solicitada por el es 

. ,_ ----
3.4 Procedimiento de acceso a la Información de forma presehclal 

"'' -Este procedimiento aplicará¡ en caso de que el acceso vía internet no esté operando 
adecuadamente, o cuando el es lo requiera; para acceder al mismo se deberá llevar 
a cabo el siguiente procedimiento: 
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1. El Responsable del es deb~rá acudir a las instalaciones de Telmex (Parque Vfs 
190, Colonia-Cuauhtémoc, Delégación Cuauhtémoc, C.P. 06599, Ciudad de 
México), en el piso 9, Área de Operadores, Grupo de Servicios _g'e Di?sagregación, 
en un horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, e 
idy,ntificarse adecuadamente, mostrando una identificación oficial, la c(edencial 
vigente de su empresa, y una carta membretada de autorización para solicitar y 
recibir acceso a consulta de información presencial firmada por el representante 
legal de'J. CS. \ 

2. luna vez acreditada la identidad y autorización del Responsable del CS, éste...._ 
debe)á llenar el formato de solicitud de información y Jntregarlo al personal de 
Telmex para efectuar IÓ validación. La solicitud de información podrá contemplar 

1 

la totalidad de la información de las bases de datos establecidas en el punto 3.1 

-\ , de la presente OREDA. .,.--

'-
3 . . __ Cubierto el punto anterior, en un día hábil Telmex eñfregará la información 

solicitrn:la médian:te discos compactos o unidades de almacenamiento digital. 
. . \ 1 \_ 

3.5 Procedimiento-de acceso a la Información a través del medio c;ilterno ..., 

/ El medio alterno para que los CS accedan a la infónY!acion s~ñalada en los puntos 
anteriores en caso de que el SEG po se encuentre disponible, es el siguient~: \ 

./ 

-1) El ~e.sponsaQle del es deberá acudir a las instalaciones de Telmex (Parque Vía 
190, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06599, Ciudad de 
México), en el piso 9, Área de Operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, 
en un horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, e 
identificarse adecuadam~nte, mostrandouna identificación oficial, la credencial 
vigente de su empresa, y una carta membretada de autorización-firmada por el 

\ -
representante legal del CS. 

~ \ 
2) Una vez acreditada la identidad y autorización del Responsable del CS, Telmex 

facilitará un equipo de córriputo para que el es realice la consulta de 
\ 

información. 
' ( ) 

3) El acceso a la información se re_alizará con el mismo usuario y contraseña que el 
~ es utiliza en la interfaz de con~lta a través de la página de Internet de Telmex. 

' 3.6 Procedimiento de accesó al Sistema Electrónico de Gestión a través de La Red 
• --- 1 \ 

Privada Virtual VPN 

Para que los es accedan al SEG a través de la VPN se deben considerar los siguientes I • ~ 

puntos: 

\ 

J 
1 

/ 
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1) El Concesionario Solicitante debe tener fi;~ada la Oferta de Referencia para la 
Desagregación del Bucle Local 9REDA, convenio y anexbs. ' 

, 2) Solicitar vía correo seg@telmex.com, el inicio de solicitu'cJ para aétivación de la 

\ 

f 

\ 

\ 

VPN. / 

3) Telmex enviará el sigulente formato como respuesta al óorreo recibido para que 
el CS realice el llenado del mismo y lo envíe-nuevamente a Telmex escaneado en 
plazo máximo de 2 días hábiles. 1 

/ 
\ 

¡-
/ 

I 
í 

/ \ 

/ 

\ 

' ', \ 

/ 

' 
, ', 

1 

'-
J 

I 
/ / 

/ 
/ 

'-

! 
~ 

" 

\ \ \ ,, ' 
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- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

A« COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DE SISTEMAS 
Subgerenda de Administración de Accesos a Sistemas Secundarlos 

/ -TELMEX SISTEMA, ELECTRÓNICO DE GESTIÓN - SEG ,., 
\ FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS {ABC) 

" Altar -, Baja! j Cambiol 1 Fecha:1 28/00JZ018 

" \ 
--

--..__ AL OMmR l!fFORMAC1Óll O HO IUCLUIR LAS ARMAS REQUERIDAS LA SOLICITUD HO PROCEDERÁ. 

' 
1 

/ 

DATOS DEL ADMllllSTRADDR -

\ 
TITUlAR: , 

Apárido Paterno Apeffioo Hatemo1 \Nombre{s) 
_/ 

! - 1 1 
Empresa Teléfono correo electrónico ' 

1 l 
- \ firma deJ Titular -

REPRESB'JTAKTE LEGAL: 

AJ)effi®_Paterno Apellido Materno Nombre{s) 
1 1 

~ 

Empresa Teléfono, cor.reo electrónico 
1 --r 'l \ : -

1 
1 finna Representante Legal 

- -
' ' ' ( AUTORIZACIÓN TELMEX ,., 1 

COORD. DE AlH. A OPERADORES DE TELECOH: -

Apellido Patemo Apellido Materno . Nombre{s) 
l ,,✓ 1 \,_ 

Puesto Núm. de firma autorizada \ -

I 

/ 7 -
I _ \ Firma Autorización Telmex 

11La cuenta de acceso y contraseña es única#_pS:rsonal e intransferibte. El usu:ar[o se-hace responsab[e en todo momento 
de ella, para las funciones esp__ecificadas en las po!it[cas partícu(ares de[ sistema." 
"Es responsabiftdad del ABC del Co~sion.ario conservar e! ortglna[ de este formato e informar a 

1
su ejecpm'o de cuenta 

de Telmex, la baia o cambio de funciones del so!icitante.11 
' 1 

- OBSERVÁCIOtlES 
) 

/ 
\ - '-

- ( 

-
' 

\ 1 

\ -
' ' Esta informacibn tiene carácter confidencial por lo que no deber!! ser copiada, distribuida, á!\'Ulgada o revelada sin la autorización previa y por 

escrito de "lELMEX". En caso de lncumplimlento a cualquiera de-tas áisposlciones antes descríl:as, "lELMEX" tendrá derecllo de -ejercer las. 

acciones, reclamaciones, quejas, denuncias y demás acciones judiciales o administrativas que considere procedentes, sin perju'icio de exigir el 
resarcimiento de dafil!S y perjuiclas. 

' 
/ 

4) Cubierto el punto ant~rior, Telmex en un plazo máximo de 3 días hábiles 
proporcidnará el usuario y contraseña al CS para que pueda acceder al·SEG, 

/ 

( ,1 
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1 
5) Telmex y el es tendrán 10 días hábiles para realizar las pruebas de manera 
conjunta en la habilitación de la VPN, Telmex le informará todo el protocolo de 
pruebas necesarias para llevar a cabo la conexión al SEG vía VPN. 

1 --
6) Una vez concluidas las pruebas y el correcto acceso al SEG a través de-la V~N el 
es y Telm"ex firmaran el documento de aceptación y conformidad siguiente: 

) 

/ 

\ 

\ 

( - ~ 

/ 
'-. 

\ /, 

/ '-. 

/ 
" 

~ 

'-. 

/ '-, 

,/ 

/ 
, 

" I "~ 
_J 

' / ( 

\ 

\ 
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4. Servicio de Reventa de linea 

j - -4.1 Servicio de Reventa de linea Telefónica 

1-

-----

1 

1 

'__J., ift 
INSTITUTO !,EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

( 

El SeNicio de Reventa de Línea Telefónica (SRL) permite la reventa o comercialización 
del seNicio de Jíriep tele.!_ónica en las. modalidades de Línea Resi_sjencial _o Línea 
Comercial que Telmex tiene autorizado y registrqdo ante el Instituto, ofrece o 
comercializa actualmente, e0 los mismos &érmlnos y condiciones que ofrece asus 
usuarios incluyendo desc_yentos y promociones. Té)mex ofrecerá a los es las nuevas 1 

ofertas comerciales de línea telefónica una vez que se las autorice el Instituto. Para ello, 
publicará las1iuevas ofe,rtas comerciales autorizadas por el Instituto en el SEG. 

' ) -
La facturación a los usuarios finales'de los servicios serárresponsabilidad del es, por lo 
que Telmex pondrá a disposición de los es diariamente los tráficos cursados por cada 
usuario final (CDRs) a través del sistema SIANA,,para que sean descargddos por cada 
cs. \ ) - ) / 

Cuando el medio de acceso es cobre,se considera técnicamente factible que el es y 
Telmex presten los seNicios de voz y datos de forma Indistinta a través d~los seNicios de 
Desagregación, por ejemplo, SRL con SAIB, SRL con SDCBL y SRL con SDCSBL. No 
obstante, cuando el medio de acceso sea fibra óptica, Telmex no podrá proporcionar, 
SRLjunto con SAIB. "-

Si el es lo solicita, Telmex proporcionará mediante un cargo específico, no debiendo ser 
mayor a lo que cobra a sus usuarios finales, el equipo terminal y su instalación, 
incluyendo el cableado-interno necesario en el domicilio del suscriptor hasta e(Punto 
de Conexión Terminal. Por su parte, la Ac.ometida recibirá el tratamiento previsto en el 
apartado 1.3. 

Alcance del servicio: 
\ '-

/ 

'En el SeNicio de Reventa de Línea Telefónica, TelmE?X realizará lds siguientes actividades: 
/ ' 

o Instalación de la línea hasta el PCT en el domicilio del usuário final. 

o Habilitación de la línea en la red y Sistemas de Ges,tiór,' Telmex. 

" - f 
El usuario final podrá realizar llamadas locales, internacionales, mundiales (automático; 

:o a través de OperQdora), a celular, códigos especióles6
, números no geográficos y "-

/ \ 

/ - \ 1 
6 De acuerdo al Plan Técnico Fundamental de Numeración, el CS que desee aportar sus propias locuciones, podrá hacerlo siempre 
que no suponga un costo adicional para Telmex y estos se hagan a su cargo bajo el procedimiento de trabajo especial. 

\ ', } 
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\ - ' 
cualquier otro servicio presente o futuro que Telmex ofrezca en sus ofertas a sus usuarios 
finalEis. ./ -.__ 

Los usuarios del es adscritos al Servicio SRL podrán tener la misma funcionalidad en 
\ -

cuanto a servicios digitales que ofrece Telmex a sus usuarios finales, entre ellos, buzón de 
.-=:.voz, identificador de llamada, Identificador dé-llamada· entrante ocupado;llamada en 1 / 

espera, sígueme, tres a la vez, etc., así'como cualEJuier dtra facilidqd de línea de servicios 
en red que Telmex ofrezca actualmente o en el futuro a sus usuarios finales. 

' - ------
El es podrá solicitar en el formato de--solicltud de Servicio Auxiliar de Cablead; Interior, 
que Telmex provea el cableado Interior y/o los aparatos telefónicos que se instalará(n) 
en el domicilio del usuariQ_ cuando se lleve a cabo la instalación del SRL bajo una 
contraprestación específica. 

Las fallas \elaclonadas con el SRL.serán reportadas por el usuario fln'al al CS mediante 
una llamada a su centro de atención tel~fónico. A solicitud del es, Telmex habilitará el 
Servicio 050 n~utra7 por medio del cual se transferirá la llamada al es, quien á su vez 
atenderá al cliente final y será responsable de leivantar el reporte de la falla a Telmex. El 
CS podrá dar seguimiento a su atención y solución a través de los procedimientos 

/ ' 
establecidos en el Anexo C: Procedimiento de Gestión de Fallas, Continuidad de 

/ 
Servicio y Atención Incidencias. La atenélón de la llamada al 050 por parte de los 
clientes finales del CS se realizará en las mismas condiciones de enrutamiento y 

~ encolamiento con que hoy se_atien~en los usuarios finales de Telmex. 

./ 

Adicionalmente, y en caso de que el paquete contratado no incluya alguno de los 
siguientes servicios, el CS podrá contratarlos en las mismas condiciones que los usuarios 
finales de Telmex: " 

1. Buzón de Voz: Es el servicio de almacenamiento y consulta de mensajes cuando 
la línea está ocupada o no se pueda contestar; 
/ / / 

2. Identificador de llamada: Servicio que muestra el número telefónico de la 
llamada entranteª; 

3. Llamada en Espera: Servicio q~e anuncia y permite tomar otra llamada entrante 
cuando la línea se encuentra ocupada; / 

/ -· . 

/ \ \ 

7 Es decir, sin que-e(cliente escuctie referencia alguna !__Telmex, sus servicios o cualquier otra que implique promoción de la 
marca o servicios que este ofrezca. -
8 Requiere eJ/uso de un aparato telefónico con display. 

./ 

./ \ 

./ 

/ 
/ 

./ 
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4.-Sígueme: Servicio que permite la transf~rencia de llamadas a otr9 teléfono ya 
sean locales, larga distancia o a celular; , • ---. 

5. Tres a la vez: Servicio que permite enlazar hasta tres usuarios e~ una misma 
conversación; J 1 

6. Cambi9 9e Número; 

7. Suspensión del número del usuario final; 
"-

8. Reactivación del riúmero del usuario final; y,,., 

9. Cambio de domicilio 
1 

Telm~x pondrá_,,.a disposición del es en el SEG, una funcionalidad en la cual podrá 
realizar la suspensión o reanudación de los servicios de los usuarios finales. 

( \ 
/ 1 

4.2 Servicio de Reventa de Internet y Servicios de Reventa de Paquetes 
\ / 

1 
1 4.2, 1 Servicio de Reventa de lnter!}_et -

El Servicio de Reventa de Internet (SRI) permité a los C,S la reventa o comercialización 
del servició de Internet que Telmex tiene registrado ante el lhstituto, ofrece, aplique o 

1 -
comerclalic;e a usuarios residenciales y comercLales · en los mismos términos y 
condiciones que ofrece a ~us usuarios incluyendo descuentos y promocion~s. Para ello, 
publicará las nuevas ofert9s comerciales autorizadas por el Instituto en el SEG. 

En este servicio Jelmex realizará el aprovisionamiento del SRI, tal como provee el §ervicio 
de lí)ternet a sus usuarios comercialesy residenciales, incluyendo la instalación del 
cableado hasta el PCT, ,-

'-- \ 
Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idéntlcas,,--a las que Telmex 
ofrezca a sus usuarios, de lo contrario Telmex notificará con anticipación de al menos un 
mes cualquier cambio que pudiera presentarsé en el servicio de WiFi Móvil. / 

' ~ " 
Al momento de lq__publicación de la presente oferta, las modalidades disponibles para 
el Servicio de Reventb de Internet son, las siguientes: 

\ _,,. 
' ,\ / 

\ 

9 El es podrá solicitar para usuarios comerciales la asignación de una-lP fija, en las mismas·condiciones en que Telmex l\provee 

~ras~=~ 7 
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lnfinitúm 20 Mbps 20 
Reventa lnfinitum ----- 1 

(Residenciales) 
lnfinitum 50 Mbps 50 

/ - lnfinitum l 00 Mbps I 100 
-

lrifinitum Negocio 1 O Mbps 10 
/ 

_Reventa lnfinitum 
lnfinitum Negocio 20 Mbps 20 

(Comerciales) 
-- lnfinitlim Negocio 50 Mbps 50 -

/ 

Tabla 8 Modalidades de Reventa de Internet 
7- - ,-

Las moaalidades disponibles pára el SRI son las qu~ se ofrecen para el Internet puro 
que se encuentran autorizadas, vigentes y public6das en su totalidad en el SEG. -

--- / ' 

Alcance del servicio 

El alcance y responsabilidad de'Telmex en el SRI es el siguiente: 

o Instalación derservicio hasta el PCT en el domicilio del usuario final. 

o Habilitación del servicio en la red y Sistemas de Gestión Telmex. 

o Servicio de Internet. 
\\ . / 

El SRl,se aprovisior:,ará de acuerdo con las slgüfentes característicQs: 

/ 
• Tráfico Best Effort 

\ \ 

• Medio de transmisiciñ a usuarios finales (cobre o fibra óptica) 
' - ' 

El es podrá solicitar los siguientes m~imientos sobre el SRI:" 
\ . . / -

! l. Cambio de velocidad. 

2. Cambio de Domicilio 

---
,, 

Telmex pone a disposición de los es dentro del SEG una funcionalidad en la que puede 
realizar la suspensión o reanudación-de los servicios de los usuarios finales. 

1 
1 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del es, por lo 
\ ' 

que Telmex pondrá a disposición de los es un archivo donde se asocien los Servicios de 
Reventa de Internet prestados a cada usuario final. a través del sistema SIANA para-que 

✓- ' 
sean,, descargados por cada CS. 

1 
- ' 

/ ' 

\ '-.. 

! 

/ 
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/ 
Servicio de Reventa de Paquetes 

1 

El Servicio de Rellenta de Paquetes (SRP) permite a los Concesionarios Solicitantes la 
reventa o comercialización del servicio de línea telefónica junto con Internet, en la 
modalidad de paquetes, tánto para líneas residenc1óles como para líneas comercial1s. 

1 , 
En .este servicio Telmex realiza la provisión de los paquetes que tiene autorizados y 
registrados ante el Instituto, ofrece o comercializa actualmente, bajo 

1
1as, mismas 

/ 
condiciones comerciales que ofrece para sus usuarios, en los mism9s términos y 
condiciones que ofrece a sus,usuarios incluye~do descuentos y promodones. Telmex 
ofrecerá a los CS las nuevas ofertas comerciales d7 Paquetes de lntefnet una vez que 

_s~ las autorice el Instituto. Para ello, pul;Jlicará en el SEG las ofertas registradas y 
autorizadas al Instituto. / 

1 \ - ' 1 ~ ' 
Los paquetes a comercializar serán, de maneró enunciativa más no limitativa y sin 

/ 

menoscabo de alguna modificación solicitada y aprobada por el Instituto, los siguientes: 

_,. 
A 

Poquete 289 
-/ 

3 

lnfnitum 333 5 

Servicio Reventa 
,-

Paquete Conectes 
,/ 

10 
Paqaetes 

Paque:te Conectes Frontera 10 
lnfinitum 
(Residenciales) Paquete 599 50 

/ Paquete 999 / 
/ 

100 

\ Paquete lnfinitum 1499- 200 

Paquete Conectes Negocio_ ! 10 

Paquete Mi Negocio 30 
Servicio Reventa 

_J } 
Paquetes Paquete Súper Negocio 50 

lnfinitum'- Paquete Telmex Negocio Sin Límites l 100 
(Comerciales) 

Paquete Telmex NegoGjo Sin Límite~ 2 - / 150 

200 

\ 
-/ 

/ 

/ 

\ 

Paquete Telrr\ex Negocio Sin Límites 3 

Tabla 9 Modalidades d~ Reventa de Paquetes 
,l< 

\ 
'-

/ 
,-

/ 
/ 

/ 
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El _es debel'á_expresar la, modalidad que desea contratar (residencial/comercial) en el 
/ momento de la solicitud10, si el domicilio del usuario final para el que se ha solicitado un 
SRP residencial i:io es de una persona física, se habilitará el SRP Eín la rT\odalidad 

\ 

comercial más parecida correspondiente a una persona moral. 

Alcance del servicio 
I 

El a)cance y responsabilidad de Telmex erf el SRP es el siguiente: 

o Instalación del servicio \ 

/\ 

" o Habilitación de los servicios en la red y'Sistemas de Gestión Telmex; 

o Servicio de voz y de Internet. 
'--

El usuario final podrá navegar en-Interne/ a través de ~te servicio bajo las mismas 
condiciones física¿ y técnicas que actualmente ofrece Telmex a sus usuarios finale;, los 
usuarios podrán ir;gresar a las zonas de cob6rturd de WiFi Móvil en Internet, para lo que 
Telmex otorgará un usuario y contraseña por cada usuario final. 1 

/ ¡ 
Las condiciones del servicio de WiFi1Móvil en Internet serán idénticas a las que Telmex 
ofrezca a sus usuarios, deJo contrario, Telmex notificará con anticipación de al menos 
' 
un mes cualquier cambio que pudLera presentarse en el servicio de WiFi Móvil. 

----
El es podrá solicitar en el formato ele solicitud de Servicio Auxiliar de'Cableado Interior, 
que Telmex provea el cableado interior yÍo el módem u ONT según corresponda, los 
cuales se instalarán en el domicilio del usuario cuando se lleve a cabo la instalacióri del 
servicio de desagregación, bajo una contraprestación específica. 

1 ,{ 

El es podrá solicitar los siguieñfes movimientos: 

/ l . Cambio de Paquete,., 

2. Cambio de domicilio. 
'-s 

/ 

\ 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por lo -que Telmex pondrá a disposición de los CS diariamente los tráficos cursados por cada 
usuario final (CDRs) a través del sistema SIANA ,para que sean descargados, por cada 
cs. / "- / 

/ 

\ 

' 10 Si el es lo solicita, Telmex proporcionará las modalidades del Protocolo de Internet en sus versiones 4 y 6 (1Pv4, 1Pv6) para los 
servicios SRI y SRP. / -....... 

/ 

/ 
I ' / 
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4.3 Moléculas de Incremento de velocidad 

incremento de 
veloéid9d Velocidad lnfinitum 50 Mbps 

\ 

\ 

/ 

50 

Tabla 10 Modalidades de Moléculas de Incremento de velocidad 

-----
Las moléculas de velocidad se proporcionarán a los es en 
condiciones que se ofrecen a los USLJarios finales de Telmex. r 

/ 

4j Venta de Módem y ONT para Reventa. 
"' ' 

los 
I 
i;riismos términos y 

) 

) - \ ~ 

I 

Telmex pondrá a disposición de los es los módems y ONT, pudiendo ser solicitados por _,,--- - ~ 
parte de J.\)s es desde la solicitud de los Servicios que dichos equipos sean entregados, 
instalados, configurados y activados en el domicilio del cliente, lo c_ual se llevará <J cabo 
en lcis mismas condiciones que Telmex ti~ne establecidas para sus propias operaciones. 

/ \ 1 

Entrega de equipos Telmex existentes y nuevos 

El es podrá solicitar a Telmex los módems y ONT existentes en operación bon el usuario 
final, así como solicitar la instala'ción de los mismos equipos que provee Telmex paró sus 
usuarios finales. Los equipos mantendrán la forma de comod<Jto y siempre deberán 
brindar al menos las mismas características y cali9ad '9We los m~dems y ONT que usa 
Telmex para brindar los servicios. Una vez éancelado el servicio con el es, éste se obliga 
a regresar el equipo provisto a Telmex. 

\ \ 
Entrega de equipos venta Telmex (blanco) 

~ ' 

El es podrá adquirir 1bajo la contraprestación corresp9ndiente los módems y ONT 
directamente con Telmex, sin log~tipos o identificadores de Telmex (blancos). Para la 
entrega el es podrá elegir en el caso de módem si será vía mensajería", en cuyo c¿so 
aplica una contraprestación12

, o a través de tienda comercial de'Telmex13
, y el es 

/ ~ 

\ 

\ 
/ 

11 Las_.9-os primeras visitas de la mensajería se realizarán al domicilio señalado en la solicitud; de no haber sido exitosa la entrega, 
la tercera visita se realizará a_un domicilio ~ternativo definido por e1 es dentro d~ la misma ciudad, en caso de no haber sido 
recibido el módem por no contar con uniom1cilio alterno de entrega, se cancelará la orden de servicio por no contarse con todos 
los ele-mdntos necesarios para la instalación/habilitación del servicio. \ 

' 12 Así como aplican las condiciones comerciales de Já empresa de mensajería de que se trate / 
13 Si el módem será-recogido en Tienda Telmex, será necesario que el usuario ~!-momento de recoger el módem proporcione el 
folio de la ~en de servicio. 

1 
,.,.- -

/ 
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deberá indicarla desde-la solicitud \del servicio correspondiente. La distribución y 
entrega de módems se realiza a nivel nacional. 

1 
~ 

' ' ' . 
Para el caso de ONT esi'indispensable que sean instalados por Telmex, por lo cuaÍ en este 

' 1 

caso se entregarán directamente en el domicilio de los usuarios bajo los mismos 
procedimientos que Telmex.sigue para sus propias operaciones. 

Módems y OfilT con proveedores alternos 
J 

~ El es poC:Írá ad;u'irir módems y ONT con los proveedores ?e su elección pqr lo que 
Telmex pone a disposición de los es en SEG, la infor~ación sobre 10( estándares gue 
deben cumplir los equipos y cualquier otra1nformación necesarici para que los-CS 
puedan jdentificar los equipos de cliente (módem~ y ONl) de forma que sean 
compatibles e interoperables con los equipos de acceso (DSLAM u Oll) de Telmex. 

Para que el es pueda- identificar los equipos módems y ONT que deba adquirir con 
/ / 

terceros, Telmex proveerá la información relativa a los equipos de acceso (DSLAM u Oll) 
que tiene instalados en· caaa central o instalación equivalente en las bases de datos 
especificadas en la sección de Información relacionada de los servicios de esta Oferta. .... / 

Esta información se mantendrá accesible y1actualizada respecto a cualquier cambio -
de corifiguración, actualizaciones de software o cambio tecnológico introducido en la 
red. 1 ->- ' , 1 

El es podrá adquirir los módems y ONT con cualquier proveedor ofreciéndose a 
requerimiento del es ef 'servicio de interoperabilidac:f•de módems y ONT para -que los·· 
mi§mos operen correctamente en la red de Telmex. El es tendrá la opción de adquirir 
diihos eqyipos directamente\ con los proveedores indicados por Telmex o de s'u 
elección, no obstante, es altamente' recomendable -útilizar el servicio cíe 
i~te;operabilidad para minimizar las posibles aféctaciones en la prestación del servicio. 

Para el caso de ONT es indispensable que los equipos sean instalados por Telmex, por lo 
\ 

cual en este caso los es entregarán directamente el equipo en el domicilio de los 
' ' usuarios coordinando la instalpción y entrega' del servicio con_~elmex. 

/ 

Tanto para módems como para ONT el es deberá proveer a Telmex la información de 
las credenciales (versión de firmware y número 9e s~rie, etc.) de los equipos ~ue vaya 
a utilizar. 

·•. 

En resumen, los escenarios para la entrega o instalación del Módem u ONT para el 
servicio de Reventa son los siguientes: .... "- · •• , 

\ I / / 
/ 
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Usuario Equipo Terminal', - Modalidad de entrega \ ¿ / 

Equipo de Telmex (Módem/ ON1) -- \ 

Existente Módem Telmex -Se utiliza el Módem Telmex en operación con el 

" 
\ usuario final. 

\ -
Existente ONTTelmex Se utiliza el ONT Telmex en operación con el usuario 

final. , - -
- -

~ 

'I 
Nuevo Jylódem Telmex Mensajería/ Tienda Telmex14 

/ Técnico 
- - -

Nuevo ONTTelmex Telmex entrega e instala el ONT al usuario final. 
, / -

Equipo Blanco de Telmex (Módem / ON1) ! 
_./ 

Nuevo Módem Blapco Mensajería/ Tienda Telmex / Técnico /' 
/ - ------

Nuevo 
' 

ONTBlanco - Telmex entrega e instala el ONT aLusuario final. __,, 
- ' ', 

~ 

/Equipo de PÍoveedor Alterno (Módem / ON1) 
' I 

Nuevo f\1.ódem Proveedor es entrega _e instala el ~ódem al usuario final. 
Alterno 

1 
} --

Nuevo ONT Coordinación de instalación-al usuario final: 
\ 

Proveedor Alterno -► es proporciona el ONT. _./ -
\ r 

-----
- ► Telmex instala el ONT. -) -- - __,, I 

I , 
/ / -

/ 

/ ' ✓ 
Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los módems y ONT a 
Telmex, de conformidad con lo establecido en el Anexo A15

• El es deberá considerar 
que los módems y las ONTserán provistos en un-plazo máximode 14 (catorce)

1
semanas 

posterior a la solicitud de compra. El CS deberá indicar en la solicitud los puntos de 
distribución donqe recogerá' o recibirá los módems y ONT, para que el es defina su , 

.1 

14 Si el módem será recogido en Tienda Telmex, será necesario que el usuario al momento de recoger el módem proporcione el · -~-
\ folio de la orden de servicio, elmódem debe recogerse a más tardar 7 días hábiles posteriores a la aceptación de la solicitud del ~ 

Servicio, ya que de lo contfario se entenderá qu'e el servicio no es de interés del es y la solicitud se cancelará por no contar con 
/ todos los elementos necesarios para la instalación/habilitación del servicio. 

/ 

15 En el caso de que un grupo de es desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar con 
Telmex la adquisición del lote mínimo, así como los puntos de distribución donde recogerá.o recibirá los Módem y las ONT. 

/ 
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propia logística ,de mensajería o entrega a.sus usuarios. Los módems y ONT que Telmex 
. / 

venderá al es en esta modalidad no llevarán logotipos de Telmex. Para este tipo de 
entrega se acordará con el es el intercambio de módems correspondientes a la· 
garantía. ' 

1 - \ 

Para el caso de los servicios de Reventa el man~enimiento de los módems u ONT de 1 
Telmex formará parte del servicio. En caso de ser necesario el reemplazo del módem 
Telmex, el es podrá elegir si la entrega será vía mensdjería con la respectiva 

, 1 
contraprestación y Telmex deberá proporcionar el número' de guía correspondiente a 
través del SEG, o a trayés de la tienda comercial de Telmex, en ambos casos el CS será 
responsable de que sea devuelto el módem u ONT a ser reemplazado. Para el caso de 
falÍas atribuibles a los módems u ONT bl0ncos, y derivado de que la propiedad de los 
mismos será del es, Telmex otorgará un pe;lodo de gar6ntía de u~ año~en caso de ser 
necesario el reemplazo del eq~ipo el CS podrá eÍegir si la entréga será vía mensajería o 
a través de la tienda comercial de Telmex. 

1 

A partir de la entrada en vigor de la presey1te Oferta de Referencia, Telmex pondrá a 
disposición de los CS en el SEG toda información sobre los estándares, especificaciones . ' 

y referencias que deben cumplir los equipos y cualquier otra información nedesarla para 
que los CS puedan especifica~ los equipos de cliente (módems y ONl) de forma que\ 
sean compati!;:JJes e interop~rables c;_ón los DSLAM/OLT <;le Telmex con proveedo;es de 

,su.elección y así efectuar las adquisiciones oportunas. - ~ 

De igual forma se publicará ¡; lista de equipos actualrh~nte utilizados por Telmex en su 
operación y por tanto compatibles con las plataformas de su red de acceso xDSL tanto 

~ , 
,de cobre como FTTN especificando sus marcas, modelos, versiones y referencias de 
manuales de operación, así como de proveedores. \ 

'- -
Cualquier equipo homologado por Telmex respecto a dichos estándares y configurados 
con dichos parámetros deberá poder conectarse e ínter-operar con la red de Telmex, 

r 

por lb que las pruebas de lnteroperabilidad solo tendrán carácter de.opcionales en caso \ 
de que lo solicite el CS. ,, '-

La información sobre nuevos equipos homologados e interoperables con la red de 

\ 
1 

/ 

Telmex se pondrá a disposición de1 los CS a través del SEG y actualizada respecto a 
cual<¡luier cambio de configuración, actualizaciones de-software o cambio tecnológico'- ~ 
introducido en la red. Dichos cambios en su caso deberán garantizar que soportan los 
equipos instalados por los cs.- 1 '-

/ 
Respecto a los teléfonos, los es o los usuarios finales podrán adquirirlos directamente 
con algún proveedor o comprarlos en la tienda Telmex. ,, 

/ 

( 
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4.5 Registro de llamadas (CDR) 

') 

INSTITUTO FEDERAL DE [ 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
/ ...__ 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del es, por\lo 
que Telmex pondrá a su disposición a solicitud del es las siguientes opciones: 

1 

/ 

l) Diariame~te los tráfi~0s cursados por cada u~uario final rCCDRs), a través del 
sistrma SIANA pc;ira que sean descargados por los CS. La información de los CDRs 
será conforme al formato establecido enel numeral 4.5. l "Lpyout para la entrega 
de los registros de consumo del Servicio de Reventa de Línea", a fin de qué sean 
descargados por cada CS. 

/ 

/ 

__,,/ \ J 1 
2) · De igual forma que los clientes empresariales, se proporcionara a través del 

\ ' . 

Sistema SIANA en Líneq__acceso a reportes con la siguiente información: 

+--

2 

3 

/' ( ---
•~ Acceso en línea a las ,bases de datos de los detalles de cor:,,umos de cada 

usuario final contratado con el es antes de su facturación. 
/ 

• Disponibilidad de doce meses de facturación. 
1 

• Confidepcialidad de la información c\m clave de acceso y conexiones 
seguras (SSL). 

-,; - - ...__ 

4.5. l Layout para la entregg de 'los registros de consumo de> Servicio de 
Reventa de Línea '. 

REGISTRO HEADER ,100 

Identificador de,-- --'N 
reg. 

' 
9(01) 

lden\itica el tipo de registro que para el caso del "header· 
el valor debe ser cero. 1 

Operador Emisor _.,, N 9(03) 3 Clave (CIC) del Ope\adÓr que presenta I~ registros. 

Operador 
N 

Receptor 
7' 

9(03) 3 Clave (CIC) dei es que recibe los registros. 

4-- Filler c X(93) 93 
Caracteres en blanco para completar la longitud del 

1 registro a 100 posiciones. 

REGISTRO DETALLE 100 

Identificador de 
N 

' Identificador de registro que para el caso del "detalle" el 
reg. 

9
(01) 

1 
valor debe ser uno. _____ _,_ _ _,_ __ _c/_'-___ ..,_ __ _,_, ___________ L_ __ ...,_\_ ...__ 

2 Numero de A 

3 Numero eje B 

\ 

N 

N 

9p5) 

9(15) 
¡ 

15 

/ 

N_!Jmero de origen (justificado a la derecha, es decir el 
número recorrido a la derecha d~Ja columna) rellenando 
las posiciones disponibles con ceros. 

Númerq_ de destino 0ustificado a la derecha, es decir el 
número recorrido a la derecha·de la columna) rellenando 
las posiciones disponibles con ceros. 

/ 
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4 Fecha de Inicio N X(0B) - 8 Fecha en que inicio la llamada (AAAAMMDD). 
I 

-- La duración será minutos (las primeras 4 posiciones) y 
5 DuraCión N 9(06) 6 segundos (las últimas 2 posiciones). En todos los casos \ / 

Justificado a la derecha. I 

¡x( I -
6 Hora inicio 9(06) 6 Hora en la cual inició de la llamada (HHMMSS). 

/ 

' Indica el tipo dé trófico: Detalle de Llamadas Entrantes, 

7 Clave de Servicio c X(03) /3 Local, LD, QLLF 044, QLLF 045, 800s, Operadora, Servicios 
1 Especiales (Emergencia), etc. 

1 

8 NIM ' -tJ 9(01) l 
O:Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundial, 9: Local. En caso de 

' no usarse se llenará con ceros. ' ' 
' 

9 Clave x Cobrar N 9(01) l 
2: Por Cobrar (Cobro en el destino), 4: Normal (Cobro en el 
origen) 1_ -

-

lC), Filler c X(44/ / 44 Caracteres en blanco para completar la longitud del 
registro a l 00 posiciones. 

REGISTRO TRAILER 100 ~ 

'-
/ 

l 
Identificador de 

N 9(01) l 
ldenti(lc::a el tipo de registro que Pªéª el ·trailer· el valor 

reg. debe ser 9. --- , 

2 Operador Emlsqr N 9(03) 3 Clave (CIC) del Operador que presenta los registros. 

3 
Operador 

N 9(03) 3 ClaVe (CIC) del CS que recibe los registros. 
Receptor ' ' \ 

4 Fecha pr~eso N- X(0B) 8 Fecha de prodeso del archivo (AAAAMMDD), 

5 To tal de llamadas N 9(15) 15 Total de registros que contiene el archivo. 
/ -

6 Filler c X(70) 70 
Caracteres en blanco para completar la longitud del 

( registro a l 00 posiciones. " 
I Tabla 11 Registro de consumos 

Notas: 
~ 

1) En todos los campos excepto-él filler,Tos espacios que ñc; se utilicen se llenaran 
con ceros. / y \ / 

2) La información estará disponible para su descarga en archivo electrónico 
comprimido en el sistema SIANA en líne,a. / 

/ 

3) El detalle de llamadas entrantes sólo aplic'a para usuarios finales.que tengan 
contratado el servicio. 

/ 

\ 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
_., TELECOMUNICACIONES , 

~ -4.6 Procedimientos de contrataclon, modificación y baja de los servicios de Reventa - / 

Queda establecido que, median-fe fl envío de la solici!t,Jd, el es consiente efectuar el 
pago po'r las actividades q_ re-9lizar, así comopor los elementos de cobro que conforman/ 
el (los) serviclo(s), en el momento que se Indique en el procedimiento. Asimismo, si el es 
rechaza el servicio o decide no continuar con e\ procedimiento, deberá-liquidar el 
monto generado por las actividades realizadas hasta e1·morr\ento quE! _pecidió terminar 
el procedimiento. Si la solicitud es cancelada con al menos tres días de anticipación a 
la prograr:¡:iaclón de la habilitación, no aplicará cobro alguno. ,.,, 

" Procedimiento de contratación y entrega SRb--SRI y SRP (Alta) 
\ 

1 -
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y (bctividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la contfutaclón y entrega de 
los servicios de SRL SRIY SRP. Las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío, 
validación y Análisis dé Factibilidad Técnica a fin de que a través del Sistem·a Electrónico 

~ -
de Gestión S~ sea verificado qoe el es ingresó los datos correctos y que la_red de 
Telmex cuenta con loselement,os para brindar el servicio solicitado (no aplica para SRL 
existente y aptivo, únicamente se1realiza el cambio administrativo); y (11) Habilitación y 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. " 

1 

Etapa ) Descripción 

Autorización del '-Presentación del formato de verificaéión de ,la voluntad del -suscriptor /usuario final suscriptor /usuario final. Aplica-sólo usuarios existentes. 
1 " La presentación también podrá ser en formato-electrón leo 

' cargado en el.SEG (PDF o .jpg legible). / 
-

'\ 

/ / / / 

Envío, Validación y El CS deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
Factibilidad Técnlfa de en línea la validación y el análisis de Factibilidad Técnica del 
solicitud domicilio requerido, determinando si.existen los recursos técnicos y 

facilidades parailabilitar los servicios solicitados de acuerdo al 
(No aplica a SRL) perfil reqtierido, (podrá capturarlas de forma indi~idual ó masiva 

de acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8) así 
como seleccionado la siguiente Información: . -- - 1 / 
✓ Seleccionar módem/ONT: 1 

_.,,, • Entrega de equipos Telmex existentes y nuevos . 
'--

• Entrega de equipos venta Telmex (blanco) 

'--- ;/ - Mensajería al domicil¡o del usuario' 

/ 
Página 79 de 265 ,, 

\ 
/ 

í 



' 
~ 

l .. -

/ 
J 

\ 

\ 

\, 

( 

', 

' 
/ 

\ 
~ 

\ ) 

/ 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 

/ 
Servicio 

\, 

/ 

I 

Tienda Telmex•• 

Técnico*** 

• Módems/ONT con proveedores alternos' 

· ,/ S.eleccionar programación de1 cita (fecha y hora)' para la 
átención del servicio. 1 

• Sólo módem. En coso de mensajería Telmex proporciona número de guía en SEG 
-y también aplico para casos de reemplazo. Lo ONT siempre se entrega en el 
domicilio del usuario el día de lo instalación. \ 

•• Sólo aparato telefónico y módem. Lo ONT siempre se entrego en el domicilio del 
usuario el día de la Instalación. _ 

"'Lo ONT siempre se e~trega en el domicilio del usuoiio el día de la Instalación. Sólo 
para el caso de servicios nuevos el módem se podró entregar por Técnico. 

- ' 
' ✓ Seleccionar cableado interior en el domicilio @1 Usuario Final: 

• Telmex 

• / 

" Una vez enviada la solicitud, el SEG asignará de forma automática 
el NIS y la confirií'iación de 1a·fecha-de habilitación del servicio. 

' . 
Para el caso de cliente nuevo sin domicilio-registrado en la base 
de datos de Telm§Jx, el SEG permitirá concluir con el procedimiento 
de Alta como Usuario Nuevo, asimismo Telmex registrará en el SEG 
y en la base de datos de ~lmex, el domicilio en un plazo máximo 
de 48 horas. \ 

En caso de no existir facilidades de acuerdo fon lo previsto eri el 
apartado 1.4, a través del SEG Telmex notificará al es la 
Justificación y las evidencias correspondientes. El es podrá ~olicitar 
el Trabajo Especial contenido en la sección 9 de esta OREDA, 

- aplicando el procedimiento de dicha sección. -
" 

_. Telmex llevará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar el , 
servicio el día confirmado p0r el CS. Se abrirá un canal continuo 

1 ~ 

de comunicación (vía telefónica) entre Telmex y el CS para dar 
seguimiento a la lnstalaclqn: 

'---
Usuarios Existentes:-Habilitación remota (máximo 5 días hábiles 
contac:los a partir del ingreso.de la solicitud sin provisión de equipo 
porTelmex). ·, -

✓ Voz: Se realizará el cambio administrativb para po~ar la 
- facturación al CS. Cuando sea reqLierido por el CS, se 

activarán/desactivarán los servicios digitales o de marcaciones 
1 ~ 

solicitados. 

/ 
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- INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMU~ICACIONES 

✓ Datos: Se ñabilitará el servicio/con el perfil solicitado. _/ 1 - '- '-

✓ Vo-z + Datos: Se realizará el -cambio administrafivo para-el 
servicio de voz, activando/desactivan~ los servicios digitales 
o de marcaciones requeridos y se haoilitará el servicio de datos 
con BI perfil solicitado1con la molécula de velocidad que en su \ , \ 
caso se hubiera contratado. 

1 
; 

~ '-- / , 
Usuarios Nuevos: Habilitación presencial (máximo 5 días hábiles 
contados a partir del ingreso de la solicitud sin provisión de equipo 
por Telmex y 7 días hábiles con provisión de equipo por Telmex). 

- ) 
Telmex asistirá al do,micilio del Usuario Final J:2_qra instalare! servicio, 
el CS podrá enviar personal técnico parp validar los trabajos 
realizados por Telmex16• 

✓ Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles contedos a partir 
del ingreso de la solicitud sin provisión de equipo por Telmex y 
7 días hábiles con provisión de equipo por Telmex). 

·\ 

• -Ejecución de prueba-ae la acometida: para asegurar que 
las facilidades permiten la prestación de los servicios. 

'-
• Instalación de cableado interior: sólo si fue solicitado por el 

cs. ' / 
• Entrega e instalación-de módem/ONT: sólo si fue solicitado 

por el CS. 

• Habilitación ~el ¡5e7icio. 

✓ Sin Acometida: (máximo 5días hábiles contados a partir del 
ingreso de la solicitud sin provisión de equipo por Telmex y 7 
días hábiles con provisión_¡:je equipo por Telmex). 

• Instalación de la acometida, incluye el primer CIC. 
' • ,Instalación de CIC adicional: sólo si fue solicitado por el CS. 

• Entrega e instalaóión de módem/ONT: sólo si fue solicitado 
por el CS. '-- -

~ 

• Habilitación del servicio. 
/ 

Al finalizar la instalación, sereailzarán las pruebas de aceptación 
del,servicio. / 

_.,,-- 1 

Si el técnico de Telmex o de los CS no se presenta al domicilio para 
la habilitación, se dará lugar a una visita en falso. 

- \ ' 
' 

/ 
í \ 

1 

/ 

16 El es deberá proporcionar un número d~E_ontacto (en el SEG) para responder dudas sobre la ubicación_de los domicilios. 1 
/ 
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En casal de qúe resulte en una visita en falso se deberán•cubrir los - gastos por la parte que incumplió (CS o Telmex). 
- ---: 

Se indicará~ se desea realizar la reprogramación de la habilitación 
o 'cancelar el servicio. 1 -

/ 

Pruebas de Aceptación Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 

del Servicio correspondientes dora validar que el servicio ha sido instalado y 
'habilitado de conformidad con lo requerido por el CS. 

'-- 1 / \ 

/ ✓ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en ,:,1 SEG - para que el es pueda consultarlas,_ 1 -
~ ·- r -

Facturación Al corte del mes se realizará Ja factur_ación aplicable al servicio: 
\ 

/ ✓ Se incluirán los___ gastos de instalación y la renta mensual 

, _ correspondiente. 
l_ 

✓ El es contará con la ----- solicitar posibilidad de ajustes o -- aclaraciones respecto a, los conceptos y servicios incluidos en 
'\. ,, , -

su factura. 
/ 1 ----. 

/ 

Nota: / / 

Asimismo, se debe __gonsiderar que el cambio de Concesionario deberá ser transparente 
para el usuario final, es decir, en caso de afectación del servicio deberá consiaerarse 
como'foáximo un plazo de 30 minutos, la información réspecto a la entrega del servicio 
ircluido si hubo o no afectación y el tiempo de la misma deberá quedar ~espaldada en 
el SEG, , ! 

Citas para la lnstal~lón de servicio§_ SRL SRI y SRP: \ 

1 - ' 
Este procedi71iento indica la forma en la qué se programarán las citas para atendek 
servicios que requieran la presencia de-un técnico de Telmex en el domicilio del Usuario 
Final. ; 

/ 

Actividad / Descripción - -
1 

Programación de visita Telmex proporcionará fecha y horario para instalación una vez 

- confirmada la Factibilidad1écnica, únicamente se tendrá la 
-- \ 1 

posibilidad de variar la hora de llegada en un rango de 30 min. 
/ 

Confi1Jl1aclón de visita/ El CS confirma'fecha y horario proporcionados por Telmex en el 

- SEG o sugiere un nuevo horario y/o fecha para instalación. _ 
/ -- ' ' 1 

~~programación de visita El CS tendrá hasta 3 oportunidade~ de programar la instalación 

1 antes de que Telmex asista por primera vez al domicilio del 

.___ 

' \ 
/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Usuario Final para lo cual deberá dc,u aviso a Telmex con al 
menos 36 horas de anticipación, si la 'fecha de programación' ---. 
excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, dicha 
Instalación no / se conslder'ará para .10, evaluación de los 
Indicadores de calidad. 

Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telmex se \ 
r5resente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible probar 
la acometida y habilitar el servicio por razon1s asociadas al 
usuarl·o o al CS, Telmex desde el sitio (fuera del domicilio) 

1 ' contactará al CS para informar que el usuario no lo atendió-o 
no se encontró en el ,domicilio, Telmex esperará al menos 15 

,/\ ' 
ml[1utos para realizar la prueba y habilitar el servicio, el es 
tendrá ese tiempo para solucionar la situación con su usuario. Si 
durante este periodo_ no fue posible ejecutar la prueba de la 
acometida y habilitación del servicio, el es deberá: 

' \ 

✓ Pagar la penalizacióh correspondiente señalada en el 
anexo 'B". · \ 

I 

Además, deberá indicbr alguna de las siguientes atciones: 

✓ Indicar si-desea r.;;alizar la reprogramación de_J_a prueba 
y habilitacióp del servicio. 

✓ Cancelar la solicitu
1
d en caso de que desee-&chazarel 

servLcio. 
/ 

Atribuible a~Telmex. SI por causas atribuibles a Telmex no fue 
factible realizar la pruepq <;Je la acometida y habilitación del 
servicio, se informará al CS a través del SEG la Justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4. y Telmex deberá: 

~ 1/ Pagar la penqUzación correspondiente señalada en el 
anexo 'B". \ 

Además, deberá indicar alguna de las siguientes acciones: 

✓( Propo~er al CS una nueva fecha para concluir- la 
habilitación del servicio . 

} 1 
✓ Declar~ la no factibilidad té~nica del servicio. 

Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue-posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante los 

/ 
/ 
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días hábiles programados por razones asociadas al usuario, el 
CSdeberá: 1 

✓ Reingresar la solicitud en casó de que desee programar 
nuevamente la¡instalación. 

✓ Cancelar la solicitud en caso de que desee rechazar el 
servicio. r 

En caso de visita en falso se registrará en el SEG las causas y 
evidencias, así como a quien fue atribuible. 

\ 

El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través del S~G. 

Procedimiento de modificación del SRL SRI y SRP 

El objetivo y alca1¡1ce de este procedimiento es (jefinir los pasos y -actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la modificación de los ser\ticlos 

- 1 1 

de SRL SRI y SRP a petición del CS. Las fases en que se divide este procedirriiento son: (1) 
Envío, validación y Análisis de Factit>llldad Té&iica de la solicitud a través del SEG para 1 1 / 

que el es manifieste su intención de modificar las características de algún servicio 
\. contratado, confirmando que cuenta, con todos los elementos para procesar las 

modificaciones solicitadas (no aplica para SRL); y (11) Habilitación y aprovisionamiento 

de las modificaciones, qué'detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 
' -

Etapa / " Descrip_clón 
1 

' 
Envío, Validación y ( El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando en 
Factibilidad Técnica línea la validación y el análisis de Factibilidad Técnica del-domicilio 
de solicitud 1 reque!ido, determinando si existen los recursos técnlcos·y facilidades 

(No aplica a SRL) 
pa;a habilitar las modificaciones solicitadas de acuerdo al perfil 

,requerido, (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 

\ 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8) 
especificando el NIS-Referencia qel servicio a modificar: 

' 
,✓ Seleccionar n~vo perfil de datos y/o Paquete a contratar. 

'--

" / ✓ Indicar si se habilitarán/deshabilitarán servicios digitales y/o 
' 

marcaciones. I -
Seleccionar la molécula de velocidad a modificar 

~ ~ 

✓ 
/ 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el 
NIS. , 

- ) 

/ 
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Pruebas de 
Aceptación del 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telmex llevará a cabó las actuaciones necesarias para modificar el 
servicio; se podrá_ abrir un canal continuo de comunicación (vía 
telefónica) entre Telmex y el es para dar ,seguimiento a la 

' ' -modificación: 

,, ✓ Voz: Se activarán/desactivarán los servicios digitales 
marcaciones solicitados en un plazo no mayor a/1 día hóbil. 

o de 

'- '_j 
✓ Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado en un plazo 
- no mayor a 2 días hábiles. 

r ✓ Voz+ Datos: Se 6ctiva'?án/desactiÍarán los servicios digitales o de 
mbrcaclohes solicitados y se habilitará el servicioae datos o la 

-molécula adicional contratadq con el perfil requeridQ, en un plazo 
no mayoí\a 2 días hábllés. 

Al finalizar las actividades de modificación, se realizarán las pruebas 
de aceptación del servicio. 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
corresp~dientes paravalidar que el servicio ha sido habilitado en 
caso ¡de que se haya requerido cambio de tecnología,\ de 

_conformidad con lo requerido J:>Sf el CS. En el caso eje cambios 
administrativos, el es podrá reportar en cualquier-momento si se 
presenta una incidencia relacionada con la modificación solicitada. 

~ \ 

Facturación 1 Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

✓ Se incluirán los Sastos de instalación/habilitac\ón y la,,,.rerta 
mensual correspondiente. 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustesl o aclaraciones 
respecto a los conceptos y servicios incluidos en su factura. 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRL SRI y SRP 
\_ 

Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRL SRI y SRP y el objetivo 
y alcance de este procedimiento es aefinir los pasos y actividades a desarrollar por parte 

"' de Telmex y del es, a fin de realizar la suspensión/reactivación de los servicios de 

/ 

Reventa en caso de-que el es lo requiera; las fases en que se, divide este procedimiento ~ _ 1 

son: (1) Ingreso del es al módulo de suspensión de servicios en el SEG para proporcionar ~ 

la referencia del servicio que desea suspe~er o reactivar V Validación. de la solicitud; y _\_ 
(11) Ejecución de la suspensión/reactivación por parte de Telmex, lo que_.detonará los 
procesos de facturación. 

_L. / 
\ 

/ 

/ 

/ 

' 
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Etapa Descrlp9i6n 
- " Envío y Validapión 

1
de El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG. (podrá 

solicitud capturarlas de forma individual o masiia de,acuerdo a formato que 
hace referencia el numeral l .8) validando en línea el NIS de 
·Referencia del servicio a Suspender /Reactivar. 

\ -
Una vez validados los campos correspondientes en el SEG, se 
procederá directamente a la etapa de Suspensión/Reactivación 

" \ (según aplique), así como la asignación de forma automática del NIS 

- de seguimiento. ' · " 
\ ~ ' 

\ 

Suspensión / Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio __,, 

\ 
en un plazo'no mayor a J día hábil. 

1 \ 

Reactivación En el caso de la reactivación se realizafá en un plazo máximo de 2 
\ 

horas a partir de la solicitud, atendiéndose las mismas en 1el estricto = ' 
\ 

orden en que fueron
1
solicitadas. incluyendo a las propias operaciones 

deTelmex. 
~ 

'Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

'· 
✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 

respecto a los conceptos y servicios incluidos en su factura. 

"- El cobro será aplicado conforme a las prácticas y operaciones de -f 
1 

~ ~mm l - -
' \ \ 

\ " 
Procedimiento ae baja de SRL SRI y SRP \ 
1 / 

El objetivo y alcance de este\ procedimiento es definir los pasos y actividades a 
1 ' desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de SRL 

1 

SRI y SRP; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja servicios, verificando a 

/ través del SEG que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (11) Baja déÍ (los) servicio 
(s) y de la facturación córrespondiente,- , \ 

Etapa 
' -

Envío y Validación de 
solicitud -

/ 
) 

/ 
/ 

' - Descripción 

El es déberá presentar sus solicitudes a través del SEG, (podrá 
capturarlas de forma individual o masiva de acuerdo. a formato que 
hace referencia 'el numeral 1.8) validando en lrn~a el NIS de 
Refeiy:,ncia'cjel servicio en operación. -

'--
/ 

/ 

\ 
1 

/ 
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Una vez validados los campos correspondientes en el SEG, se asignará 

"-
de forma automática del NIS de seguimiento. 

) 

Ejecución de baja Una'vez asignado el NIS se dará de baja en un plazo máximo de l día 
' hábil. Cuando el módem/ONT sea de Telmex, el CS será responsable 

1----- _,, 

de tramitar con su usuario la devolución del equipo y así mismo 
regresarlo a Telmex, tal y com~Telmex lo realiza con sus propios 
usuarios, lo cual deberá suceder en el pla~o máximo corresponc;Jiente 
al siguiente ciclo de facturación. 

,,.,, -, ·, 
Telmex procederá a dar de baja la facturación asociada ó partir de 

_/ 

la solicitud. . - ( '---

El CS contará con un plazo de 40 días hábiles para recuperar el 
número que se haya solicitado. 

-
Notas: / 

\ 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema d,e rentas parciales sino sólo de 
rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los servicios. 

Procedimiento de cancelación de habilitación en proceso de SRL. SRI y SRP 
1 

\ ·, . ' J 
El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el es hubiera 
solicitado una habilitación o un cambio de domicilio y decide cbricelarlo antes de que 

-se hubiera concluido el movimiento s61icitado; las fases en que se divide e~e 
procedimiento1 son: (1) Solicitud para que el es mani!ieste su intenqión de cancelar el 

\ servicio previamente solicitado, y la validación en el SEG de que la so\icitllld cuenta con 
todos los elementos para realizarla cancelación; y (11) Cancelación deflas) solicitudes(s) 
en proceso de Implementación. _,,. 

Etapa 
. 

Desc!:ripclón ~ 

Envío y Validación áe El CS deberá presentar sus solicitudes a través dél SEG validando el 
solicitud NIS de Referencia del servicio que desea cancelar. ' 

\ \ 

1 - Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el 
1 NIS y la confjrmación de la fecha de habilitación del sewicio. 

Cancelación del Oos) Se cancela el seguimiento a la-solicitud, no aplicará cobro alguno si 
, · sewlclo (s) la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 

hábiles de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
. . I 

' SeNICIO, 

/ 

/ ' \ 
Página 87 de 265 '-. - "- ' - \. ' 

\ 
/ / 

" 1 
¡ 

\ 

l 

-
1 



1 

/ 

I 

/ 

\ 

\ 
J 

/ 

~ 

J 1 
\ 

\ 

Procedimiento de Cambio de modalidad 'de Desagregación SRL. SRI y SRP 
"-

En caso de que el es requiera modificaci~nes para cambiar a un servicio distinto de 
desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondie~te al nuevo 
servicio solicitado y el formato de baja del s&rvicio existente. La factibilidad del cdmbio 
de modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para ofrecer el servicio 

\ de destino y la habilitación del servicio de destino se llevará a cabo como está 
establecido en los pro,-=:edimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta 
Oferta: Asimismo, se debe considerar que el cambio de desagregación de und 

\ -

\ 

modalidad a otra deberá ser transparente para el usuario final, es decir, en caso de( 
I ~ 

afectación del servicio deberá considerarse como máximo un plazo de 30 minutos, la 
información respecto a la entrega del servicio incluido si hubo o no afectación y el 
tiempo de la misma deberá quedar respaldada en el SEG.'" , ' 

J 
Procedimiento de Cambio dé Domicilio SRL. SRI y SRP-

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el es de~ee mantener el SRL SRI o 
SRP, dicho cambio será atendido conforme las políticas actuales de contratación de los 
serviq;ios. En el movirriiento de SRL SRI y SRP, el usuario final mantiene su número 
telefónico (donde aplique). El es deberá enviar la solicitud a Telmex a través del SEG, 
mediante el formato correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio dependerá de la 
factibilidad técnica. Ver apartado Procedimiento de contratación y entrega SRL SRI y 
SRP (Alta). , 

4. 7 Plazos de Entrega de los Servicios d!') Reyente. / 

• Validación de la sollpitud junto con validación de la factibiljdad en máximo un 
día hábil. \ ¡ __ , 

' / 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio con el módem/ONT 
de Telmex que estuvieran en funcionamiento. 

- ' J 

• Entrega del servicio P,ara usuarios existentes (rnabilitación): máximo 7 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que Telmex deba 

' entregar algún equipo a solicitud del es, 
~ 

/ 

/ 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometis:Ja o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por el es er:i la solicitud (máximo 5 días hábiles a 
partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo 7 días hábiles a partir de la 

' solicitud con provisión de equipo). 
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- . Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (habilitación): día 
confirmado por el es en la solieitud (máximo 5 -9ías h~biles a partir de la solicitud 

_§in provisión de equipo y máximo 7 días hábiles a partir de'la solicitud con provisión 
r'de equipo). 

4.8 Parámetros e Indicadores de calidad para los Servicios de Reventa í 
, \ / ·. I 

En esta s'ección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a la 
provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos parámetros e 

\ - -Indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de Telmex, _y_ se 
mec;Jirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. \ · 

P_mrámetros e Indicadores para Provisión del Servicio \ 1 
- / \ 1 \ • 

En lo referente a la provlsión de los servicios (validación de la solicitud, verificación .de 
factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores que permiten al CS 
replicar el servicio de Telmex en las mismas condiciones que a sus usuarios: 

I -
' / 

/ 

\ \... 

( 

• Validación de la solicitud junto\con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes- en máximo un día hábil. El l 0% restante en un máximo de dos días ' ' ' 
hábiles a partir de la solicitud. " 1 

/ 

• Habilitación para usuarios existentes con el módem/ONT de Telmex que 
- ( 

estuvieran en funcionamiento: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El l 0% 
restpnte en un máximo de ocho días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios existentes para el servicio en que Telmex deba entregar 
algún equipo a solicitud del CS: 90%-én un máJimo de siete días hábiles. El 10% 
restante en un máximo de nueve día's hábiles a partir de la solicitud, 

~ 

• Habilitpción para usuarios nuevos con acometida o recursos de red sin provisión 
de equipo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante en un ~áximo ' 
de ocho días hábiles a partir de la solicitud. 

' / 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida·o recursos de red con-provisión 
de equipo: 90% en un m...._áxlmo de _siete díás hábiles. El l 0% restante én un máximo 
de nueve días háb~s a partir de la soligud. , \ ,. 

• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red sin provisión de 
equipo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El l Ó% restante en un máximo 

, de ocho días hábiles a partir de la solicitud. 

' 
\ 

1 ' 
Página 89 de 265 
\ ', 

\ 

} 

\ 

/ 



,1 
\ 

/ \ 

( 
/ 

.-

I 

'--
• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red con provisión 

de equipo: 90% en un rriáximo de siete días hábiles. El l 0% restante en un máximo 
de nueve días hábiles a partir de la solicitud. / 

/ / 

• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en)iempo (60%). El 40% 
resta_nte de servicios suspendidos en 48 horas y ~e reactivC)ciones en 4 horas a 
partir de las solicitudes realizadas. ---- 1 \ 

Metodología 
\ \ 

/ 

Para realizar la medición de los Indicadores presentados, se descontaráh los plazos 
señalados en la sección 4.7 de este documento de los días t9tales utilizados para la 
realización de dltha actividad, conslderando como inicio del proceso el día en que se 
solicitó 'el servicio por parte del CS. 1 
~ 

El horario de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de estos 
indicadores, se considerarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de lunes a 
\ - - . 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, así como sábados en un horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
Aquellos que se reciban después de estos horarios y los del sábado, se contabilizarán 
para el día hábil siguiente. -
Parámetros para Reparación de Fallas \ 

En cuanto a·los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que afecten 
a los usuarids residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: -

·-. - \ ' '\ 
Total de reparaciones atendidas deñtro del día hábil siguiente a la recepción 
de la queja, del total de reportes levantados por concesionario, Al menos 85% 

, 
- Total de reparaciones atendidas dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

recepción de la queja, del total de reportes levantados por concesionário. ~I 
menos95%. 

~ 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
excede(á de l O días hQ_biles siguientes a la recepción de la queja por ,conc~sionario. 

( 

Para realizar las mediciones de estos Indicadores, se considerarán los reportes 
levantados por concesionario en un horario de 9:00, a 17:00 horas, aquellos que se 
reciban después de ese horario, se contabili~rá~ para el día hábil siguiente. , 

1 -
El indicador "Tiempo de Resolución" sé refiere al tiempo transcurrido desde la apertura 
por el cp 'de una reclamación hasta que la reclamación ha sido resuelta 

/ 
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satisfactoriamente (incluye la aceptación por parte del mismo y el 
incidencia). --.. 

Metodología. 
/ 

~ 1 

' ' 
. __)· @f··t . ' 

~ ' . . l 1 • 
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cierre de la 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas se realiza de la siguiente forma y se 
mide para reparaciones en uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción de la 

I 
queja, tal como está establecido en el Título de Concesión de Telmex. 

\-
Reparación de fallas: porcé'ntaje de las fallas reportadas por concesionario que son 
atendidas dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes/a la recepción __ 
de la queja), durante el trimestre. \ 

R , ,. d Fi // _ Fallas efectivas r.eparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO 
eparac1on e a as - , Fallas Efectivas - - X / ...._ 

1 
Donde: 

- ( / 
/ 

Fallas efectivas reparaEias por concesionario en el plazo a medir (días hábiles)= Es la 
cbntidad de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán 
uno, treS\ y diez días hábiles siguientes a la recepcióh de la queja conforme a los 

,,, procedimientos formales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas debidas a 
/ fallas provocadas por fenómenos no previsiblÉ35 o de fuerza mayor, además de las fallas 

> 

en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallas Efectivas= Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario, excepto las 
quejas debidas a fallas pro~ocadas por f~nómenos no previsibles o de fuerza mayor, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. \ 

/ \ 

Indicador para Dlsponlbllldad ' ( ' 
' 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cuál, el_ 
1 

servicio se encuentra en operQción normal respecto del tiehipo ,rotal de medición. La_ -
meta de cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre. 

I '-
1 Metodología ¡--.. , / 

) ..... 
El indicador se calcula por cada línea o servicio co~tratado por el CS, considerando las 
Horas Totales menos el Tiempo Fuera de Servicio, de la r~erencia reportada, entre el 

'- d d I d' .. peno o e me 1c1on: / -

1 
,-: , , , éHoras Totales)-;:_ (Tiempo Fuera de Servicio) 
D1spon1b1l1dad = (Horas Totales) x lo~ 

/--.. -
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Donde: 
! 

I 
\ 

1' 

La Horas Totales son equlv¡0lente al período de medición de la línea 
1
0 servicio 

contratado y los Tiempos Fuera de Servicio que deben computarse son tanto las horas 
originqdas por mantenimiento progr,amado como el no programad0. 

1 

Parámetros e lndlcad<;>res de Calidad para Pruebas del Servicio de Reventa 
/ 

Resistencia y Capacitancl□-

Referente a los parámetros de calidad que deben de cumplirse al momento de la 
habilitación de los Servicios de Reventa, se miden los,siguientes parámetros eléctricos, 
los cuales se consideran adecuados si la medición resultante de la prueba queda dentro 
de los valores indicados en la siguiente tabla: 

a-b 
\ 

Resistencia de 1------c~--------< 
a-tierra Mayor a l Mohms 

aislamiento 

/ 

Capacitancia 

b-tierra 

a-b 

a-tierra 
/ 

b-tierrq__ 

\ 

52.5 nF /km ±5% 

64 nF/Km ± 10 % 
\ 

64 nF/Km ± 10 % , 

Tabla 12 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

/ 

( 

Los parámetros señalados son los que Telmex utiliza para su propia operación. 

Usuario existente. 
/ 

No proceden pruebas en el bucle, se comprobará la presencia de tono en la línea y la ~ 
ausencia de ruidos / ' --"\ 

' Proc~dlmlento para la realización de pruebas del Bucle de fibra óptica (GPON) 

Usuario existente o nuevo ( ✓' 

I / 
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Antes de la ejed:ución efectiva de la reventa se realizará una prueba de potencia óptica 
l?ºr us6ario y se registrará el valor, el cual debe estar en el rango de -15 a -27 dBm. 

Potencia 

Potencia 

\ 

\ 

Mayor a -27 dBm 

Menor a -15 dBm 

Tabla 13 Valores aceptables de potencia '--
/ 

Para los sel"/'icios que se prestan por Fibra óptica aplicaran los siguiehtes parámetros en 
la puesta en operación: \ 

Latencia,;; 4n(ms¿ -1 Pérdida de paquetes ,;; 0.4% 

Disponibilidad,del servicio,! 99.90% 
(/ 

Pruebas de la Conexión de datos 

\ 
'\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

Se realizar,á una prueba de sincronía entre el modem yel DSLAM o entre la ONTy la OLT 
- de la línea. Se comprobarán- y registrarán los resultados de la prueba y se le 
_/ 

comunicarán al es, ~ los valores mínimos no se cumplen la prueba se considerará fallida 
/ / 

y el s~rvicio no se considerará entregado. / 
' 

Los parámetros que se proba~n son la ~elocida~ de sincronizadión de bajada y subida. 
1 

Sus valores mínimos serán los correspondientes al perfil comercial. \ 

G;_ada prueg,a realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá ser 
ejtcutada u?a vez calibra~º- correctamente dicho equipo.~ -

4.8. l Propuesta de mejora de parámetros de calidad '--

'--- A partir de las mediciones y !estadísticas que se ob'tengan durante me_<;jio año de 
operación de los parámetros e indicadores~de calidad que se proponen en el presente -

\ 

\ 

documento, mismas i;:iue--deberán estar disponibles para los es y para el Instituto.se ~ 
~ ~ -elaborará uria estrategia que, permita mejorar el desempeño de los mismos, lo aQ1erior 

implica ufi ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, así como de establecer 
\Jas acciones a desarrollar en él futuro para introducir mejoras. Lo anterior implica un 

- - \ - j " "- é 
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ejercicio de identificación de á(eas deioportun,idad, así como de establecer las acciones 

' a desarrollar en el futuro para introducir mejoras. 

~ 

Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

\ \ / 

Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras en los 
\ 

parátJiietros, se llevará a cabo entonces la identificación de áreas de oportunidad, 
mientras que, si no existen tales evidencias, el ejercicio se podrá realizar al cabo de un 

' / 

año. 

\ / 

/ 

! 
4.9 Procedimiento para la reali~aclón de pruebas de entrega de los s~rvlclos de Reventa 

( / 

, 1 Las pruebas de entrega a ser realizadas para los Servicios de Reventa ofrecidos a los es 
· ·serán eñ'todo momento las correspondientes a las que Telmex utiliza para sus propias 

operaciones. . 
/ 

/ º SeNiclo de Reventa de Unea Telefónica 

1 
La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre se 
realiza mddiante la medición de los parámetros eléctricos de resistencici·de aislamiento 
y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales de aceptación
establecidos en la sección 4.8 de Parámetros e indicadores de calidad de esta OREDA. 

1 
" 

Metodología 

La medición de los parámetros indicados se/realiza en~forma remota 17 utilizando los 
recursos de la propia q_entral o cabezas de prueba de la red al término de la ejecución 
y se registraran los

1
valores indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de 

Parámetros Eléctricos de la sección 4.8 de esta Oferta. . 

En caso de que la medición eléctrica remota no pueqa realizarse, el técnico llevará a 
cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipo empleaao por T~lmex en 
el PCT, por lo que es necesario desconecta\ e1 fusible en la ce~tral, con el fin de consultar 
velocidades de subida y de bajada;,,/ , 

( 

. 17 Las medición es ~e pruebas de entrega remotas solo son factibles cuando existen cabezas de prueba en la central. 

' / 
/ 
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/ 

Cada prueba realizada que implique el uso de un 'equipo de medición deberá ser 
---- -ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

/ 

En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se procederá a realizar las 
/ ~ ' actividades conducentes hasta lograr su cumplimiento. \ 
- ( ~ 

Una vez asegurados los párámetros.correctos, se reportarán en el SEG, para que el es 
" pueda consultarlos, \ 

,,. 
Ejemplo de parámetros para el servicio de voz en cobre I -----/ , I 

\ 
) 

\ 
\ 

\ 

/ 

• Serv/q/o de Reventa de Internet' / -1 
/ 

.,.- - -
Para el caso qe seNicios de Reventa de Internet se tienen dos escenarios según el medio 

'/ de transmisión; 
1 

\ 

1 
/ 

...._ a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL mediante 
\ '---~ --.. \ 

el indicador led del modem y la medición de los parámetros de velocidades de 
, subida y bajada. \ 

1 
Cobre: \ / 

I ~1 
Ejemplo de parámetros para el servicio de datos en cobr~ 

...._ 1 

En caso de que la prueba ren;iota,de datos sobre.cobre no pu~da ejecutarse, el técnico 
realiza mediciones en el domicilio del cliente (PC1) con los equipos de medición 
empleados por Telmex a fin de consultar velocidades de sincronía de subida y bajada 
~ \ 

cuando el medio de transmisión es cobre. 
! \ / 

/ 

b) Para' él caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide la 
' -potenqia óptica de recepción. 

/ 

Para el caso de fibra ópticÓ si la prueba- remota no puede ejecutdrse, el técnico 
• 1 

conectará la ONT al PCT y con er medidor de potencia empleado en Telmex registrará 
. ' - . 1 / / 
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la potencia de recepción en el PCT la cual deberá estar en el rango de -15 a -27 dBm. 
Este paréÍmetro está basado en1 eLestándar G.984.2 de la UIT-Ty considera una prueba 

( 

funcional entre la OLT y el PCT en la ONT, ,. \ / 
/ 

Una vez asegurados los parámetros correctos en autom9ico se reportarán los r7sultados 
de las pruebas para el servicio de dat3s en el SEG, para q~e el CS ptreda consultarlos. 

\ 

j 

/ 

Fibra: , , 

( 
1 

Ejemplo de parámetrps para el servicio de datos en fibra 

\ / 

_::,_ ' \ 1 

~ .... .... \ / ...._ 

.... 

I 

\ 

'--

/ '-.._ 

/ 
( 

.... __, 
~ __, 

1- ,,., \ 

/ , , , 
/ 

---
\ 

\ 
...._ 

' / - /~ .... / \ 
\ ___J ,/ 

I ' 
/ 

\ / 
\ 

,/ 

, 
) 

/ / 
/ 

'\ \/ 
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Formatos de los servicios de Reventa -
SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE PAQUETES INTERNET 

, FEOtA DESOUCITUD; ldentlfíc.idcr: 

" ' DATOS GENERAUS CONCB!ONARIO SOUOTANTE -
RAZÓN SOCIAL: / 

DOMICILIO FISCAL: 

RFO CUENTA FfCTURAClÓN 
NOMRREDELRfSPONSABL.E: 

TELEFONOS Email: 

' 1 SOUC/WDMASJVA 

' s1c:;=:=J NO• 

' SERVIOO DE REVENTA PAQUE1ES INTOWET - / 

a ~ 

NÚMERO DE lfNEA/SUSCRIPlORl SERVIClO EXISTENTE 
SERVICIO NUEVO / 

~ 

RESIDENCIAL a COMEROAL IPflJAc==J 
~ 

AITTfClJLOS COMPLEMENTARIOS -
\ 

MÓ0Et-1,/0NT~CA 

1 CABLEADO I to 

-

-
1 

j 

-

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

1 " 
I 

I 
"'°'"'º""''""'~ 

EXTE~SIONES DE CABLEADO INTERIOR NUMERO DE EXUN,SIONES: 1( ) 
" 1 

1 
) MOVIMIENTO SOUCTADO 

·"·~ 1 CA:1:::::::; 
~ 

ALTA/aAIASERV. DlGITALES 
\ ACllVACIÓN/OESACTIVfOÓN MARCACIONES 

BAJA 

-- ' 
PAQUITE INTERNIT: 

/ SERVICIOS DIGITALES 

' BUZÓN _JEENTIFICADOR SIGUEME 3AIAVf2 UAMAOA ESPERA - - -
ACTIVAR c==J c==J c==J c=::s::::::( 1 -
DESACTIVAR c==J c==J - c==J / c==J 

ACTIVACIÓN/DESACTIVACIÓN DE MARCACIONES 
1 

MARCAOON / \ 
CELULAR MARCAOON HACIA !lOO 

LOCAL 
'--- ( I I ' ACTIVAR c==J c::::o / 

-
DESACTIVAR c==J c==J l ' 

DATOS DEL SUSCRIPTOR -
' '\ \ NOMBRE: 

RFC:__..,, INE/(FE/PASAPORTE/CÉOUWCARTI LlA: ' 
TELÉFONO: MOVIL.: - 1 
DOMlClUO - ' CALLe 

/ 
No.00. No.lNT. \ 1 / ENTRECAll.ES: 

// COLONIA: CP.: 
POBLACIÓN: 1 ESTADO: 

1 ' 
Emall: '-
OBSERVACIONES: 

-
NOTk IAINFOIIMACl~Pl\OPORCIONA.D ... POJltl, SUSOIIPTOR ~ELCONCESIO""RIDSOl,JCJTA,,m, \)NICAMOOE~ 111\LIZAOA. P.0.RALOS fJNei<lUCfVE ~CITADA. 

, 

1 1 
,- / 

Página 97 de 265 
/ / 



/ 

/ \ 

-'/ \ 
/ 

/ 

/ ' SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN DEL SERVICIO 
-- / ~ 

FECHA DE SOLICITUD: -- Identificador: 

, DATOS GENERALES CONCÉSIONARIO SOLICITANTE 1 -
( ' 

RAZÓN SOCIAL: \ -; 

DOMICILIO FISCAL: / 1 
\ 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN ' 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS -
' Email: 1 

SOLICITUD SUSPENSION/REANU DACION DEL SERVICIO 

' ' 
"- SRLT SRI SRPI 

1 1 1 - 1 1 1 

---
TIPO DE SERVICIO: 

RESIDE~CIALB ) 
NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 

COMERCIAL \ 
---

MOVIMIENTO SOLICITADO -

SUSPENDERB 
iÍEACTIVAR 

( - -
DATOS DEL SUSCRIPTOR 

/ I 
NOMBRE: , / / 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: \ 

TE~ONO: MOVIL: 

DO !CILIO - -
~ 

CALLE: 1 -
' 

\ 
No. EXT. No. lNT. 

ENTRE CALLES: 
I 

COLONIA: - C.P.: í 
POBLACIÓN: ESTADO: 

' 
Email: / 

OBSERVfCIONES: - 1 ' ·--
--- ', 

/ 
MOTA: LA INFORMACIÓN PROPOR□ONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCEjlONARIO SOU□TANTE, ÚNlo.MENTE SERÁ'LJf1LIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
SOUOTADA. --. f 1 

\ 
( J 

/ 
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FECHA DE SOLICITUD: 

RAZÓNSOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: 

RFC:: 
NOMBRE.DEL RESPONSABLE; / 

TELEFONOS 

---- SRLT SRI 

r l 

MOVIMIENTO SOLICITADO: 
/ 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR 
-

' 
DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

' 
' 

' CUENTA FACTURACIÓN 

Email: --

CABLEADO INTERIOR 

SRPI SAIB SDTBL SDCBL 

1 1 1 1 1 

Identificador: ,, 
' ~ 

/ 

1 -

\ 

/__),, if t 
INSTITUTO FEDERAt-oE 

'- TELECOMUNICACIONES 
-

' 

' 

' 

SDTSBL SDCSBL 

1 1 

FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVICIO! 

(Apllca para movlmient~ de alta o cambio de domicilio en servicio nuevo) 

CABLEADO INTERIORª 
EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NÚMERO DE EXTENSIONES:¡ 1 ( ) 2 ( ) 

~ 

-- \ 
/ DATOS DEL SUSCRIPTOR ', 

- / 

'-- - - / NOMl!!l-E: , 
RFC: I 'INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 
DOMICILIO --CAL~ . 
No. EXT. 1 No.lNT. 1 

ENTRE CALLES: 1 

' -
, COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: / ESTADO: 

--
Emai~ 
OBSERVACIONES: / 

( 

NOTAS: LA INFORMII.C:1óN PROPOR□ONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUCl~ANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES Q.UE FUE 
SOUOT ADA. - ·\ 

1 

\ 5. SeNiclo de Reventa Mayorista de Unea Telefónlca,(SRMLl) 

' ------ / 
5.1) Descripción del SeNiclo de Reventa Mayorista de Unea Telefónica " 

Servicio mayorista que hace uso de la rea telefónica de Telmex para la entrega de todas 
las llamadas teléfónicas originadas por los usuarios finales del Concesionario Solicitante 
(CS), en cjesagregacién para el nuevo servicio SRMLT hasta el punto de entrega c9_n lo 
red del es, cuando sea procedente,_ ___, 

/ 

/ 

\ 
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~ ' \ 
5.1 .1- Premisas~ lmpllcaclones del Servicio. 

/ 

• Es técnicameñte factible que a través del SRMLT el CS y Telmex presten el 
servicio de voz y datos de forma indistinta a través de los servicios de " ' \ 

• 

• 

' 

i:~;~;~~c~óonn ~~~i~ ;~:~~~:~6~~~~ yc~Rb~:~Pc
0

~ne~R~~/~::~~r~~: 

técnicamente factible. No obstante, cuando el único medio de acceso sea 
fibra óptic:a'. Telmex no podrá proporcionar SRMLT junto con SAIB. 

' / 

Adoptar las disposiciones relatlv__g§_,al tratamiento de la ·numeración a 10 
dígitos y realizar las modificaciones que permitan implementar el SRMLT. 

Telmex prestará el SRMLT bajo d~manda, sin que sea n~cesaria la revisión 
de dlsponibl[ldad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario 
final cuente 'éon servicio telefó

1
nico o de datos Óctivo provisto por Telmex o 

exista acometida en el domicilio del usuario final que permita la prestación 
de los servicios. \ 

• -No están considerados en esta solución los Clientes PABX de líneas y/o de 

' troncalesc -

• La entregq del-tráfico para este servicio debe ser por cualquier punto· de 
Interconexión establecido de común/acuerdo entre las partes. 

• Lbs planes y paquetes comerciales de Telmex sobre-1í¡{ea telefónica no 
podrán ser activados para este servicio. 1 

- ( 1 
I 

Es responsabllldad de Telmex: / 

• Realizar el enrutamlento de la llrn;nada a la red ·del es, con b_ase en la 
marcación correspondiente al Usuario final. 

• - L1ev6r el control de la llamada (señalización,~stableclmiento y liberación) y-

/ 

proporcioi:iar los servicios digitales indicados en este docúmento. ' '" 
/ 

• Garantizar la calidad de las llamadas procés'adas dentro de su red y hasta el , 
punto de interconexión con el es ~n el caso de la entrJga del tráfico. ~ 

• No_se proporcionan servicios de,valor agregado tales como VPN ni se realizan 
\. traducciones rumérlcas de códigos o servicios especiales como por ejemplo 

800, 900, Servlclos,Especlales (030, 911,, etc.) -. 
..... 

./ ' 
/ 

Página 100 de 265 



l 

\ 

\ 

/ 

/ ~ 

/ 

/ 
( 

/ 

/' 

'.~/j) ~lr~ / 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tanto Te¡lmex como el CS deben generar SU§,_propios CDR. Con el CDR que genere el es 
debe de cobrar a su cliente y conciliar el tráfico entregado por Telmex. Los registros 
' -

genetados por Telmex son para realizar la conciliación del tráfico entregado. 
( 

El proceso de Conciliación de CDR se realizará mediante el intercambio de información 
y, archivos entre el es y Telmex, en los formatos ya definidos kn la OREDA vigeme. 

/ 

Es responsabilidad del CS: 
' \ 

• Realizar el análisis numérico del enrutamiento de la llamóda de dígitos . 

• Completar la llamada al destino ya sea local, de servicios especiales, 911, LD 
lnternacionai, Servicios de Valor agregado, etc. Para el caso del servicio 911, - ,--
el es tiene la obligación de atender en tiempo y forma lo dispuesto en 
materia de Seguridad y Justicia. 

\ 

• Realizar la facturación al Cliente que adoptó el Servicio . 
J 

• 

• 

El es es el responsable de tramitar las llamadas de LDI y LDM . 
( 1 

La relación con el clieRte final. 

L 

5.1.2 Arquitectura 
/ ' / 

Asontinuación, se muestran los q_iferentes esquemas de arquitectura y envío de las; 
mmcqciones al usuario final a los que se l~s aplique el servicio SRMLT. 

) / 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX ➔OPERADOR 
/ 

\ 

\/ NA~NN 

/ 

N.B;= IIDD + IDO + (011) + Marcación 

-R• 
/ / 

' 
)' 

/ \ 

NAc:NN 
N.B.= Marcación 

i 

,--
A manem de ejemplo, en los siguientes esquemas se muestra el envío de dígitos para a/gimas 
marcaciones: 

\ 

/ 

/~ / 

/ 

/ 
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DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(l25) ➔ AXTEt(lSS) 

', --- / 

,ff.A.a. NN ~¡¡.-·· 
N.A.• NN 
N.B..• IDD{1&5)+f00(128)+(011)i-MHcaci6n 

' 1 i I 

tU..•NH 
N.B.• Marcación 

- A ... - [:J 

( 
• AnJliU Marciccldn 
• Entreg1u:1cs 

' \ 
,~ ; 

\ 

/ 

DIAGRAMA DE ENTREGA\DE LLAMADA TELMEX(l25) ➔ AXTEL(1~5)➔ IUSACELL(132) 

/ 

/ 

·•· 

NA•NN ( 
NB.•I00{155~12Sl*{Ot1)+044+NN 

@---- F ¡.......l..-+íiill!l~-----➔@~ 
,J•NN 

N.A.• NN 
N.B.•o«+NN 

/ 

"- lf NB,•lOO{t32l+ff)0(155}t044+ffN 

• Analiza f,farwclón 
• ConJultJ Portabllid:311 deltta. 

\ 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX(l25) ➔ AXTEL(155)➔ IUSACELL(132) 

\ 
NA•NN 
NB.• I00(16S)+t00(125)<(0U)+04S+NN 

\ 

( . 

\ 

1 
\ '-

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX{125) ➔ AXTEL(155)➔ TELMEX(l25) 
/ 

NA• NN 
N.B.•NL 

'- ' 

' 1 _, 

·•· 

\ 

/ 

/ 

i \ ~-Cl!ent&conSRLMT 

N.A.• NN 
~ tu.• to0(t~155;tttN ' - Cfiente Telmex 

• Ana!lz.a~reación "-
• ConM.tltaPortabi:idaddelN.B. ----

'--

I 

\ 1 \ 

/ ' 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DIAGRAMA DE ENTREGA DE LLAMADA TELMEX{125) ➔ AXTEL(155)➔TELMEX(125) 

\ 

®-----

NA.•NN , 
N.B.• I00(16S}+(D0(125~011)+0\♦800.7Dlglto1 

1 /.a. / , -R--

N.A.• NN 
N.B.• 01♦800♦7Dlglto• 

\ / 

/ 

• AnatimlkrcaciOn 
• Comu!ta Port.abllid.addelN.a 

/ 

DIAGRAMA DE LLAMADA TERMINAL AXTEL(155)➔ TELMEX{125) 
/ 

/ 

\ 

\ G)~cnenteCQQSRLUT 
ti.A;- un 
N.S..- lllt '\ t Cliente T etmi,; 

• NPlit4 EnYio de Digr:os ) 
• Consut-.aPorttbilid3ttdelfl.B. 

\ 
/ 

/ 

fr 
• AruilluEnvio de Oígi1os 
• Consultll Porat!Hdsddelll.8.. \ 

\ 

/ 

( -
5.1.3 Caractérístlcas técnicas 

/ 

1 -

\ 

A fin de proporcionqr el Servicio de Reventa Mayorista de Unea Telefónica a líneas 
residenciales (SRMLl), se requiere él cumplimiento de las siguientes premisas, que 
permitirán la tramitacíón del tráfico en esta configur6ción: . ~ 

• 

\ 

' ¡ 
Para lograr que la entrega de todo el tráfico originado en la red de Telmex 
hacia el concesionario solicitante (CS) se realice '.de manera eficiente (local, 
larga distancia internacional, resto del mundo, códigos de servicios 
especiales, 'etc.), se ha considerado l\evdr a cabo el etiquetado de este 
tráflcp ante')Joniendo al Número Nacional 3 d!gitos numéricos (O~l), qdemás 
del etiqc1etado ya considerado y configurado hoy en el SW desarrollado en 
l9s centrales \ para el intercambio de tráfico de lnterc~nexión entre 

' 

/ 

' 

'\ } 

, \ 
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/concesionarios, como es la identificación de la red destino-y origen (IDD e 
IDO). 

/ 
• El etiquetado del tráfico que se enviaría a la red del es para este servicio será: 

- •. 

o IDD +IDO+ (011) + Marcación al Usuario final. 
/ 

Donde la Marcación al Usuario final = "NN, como Numero Nacional a l O 
"-

d~~- ~ 

• La factibilidad de implementación se realizará por es y por central, es decir; 
si un es ya -tiene este servicio en una central y-requiere de un nuevo SRMLT; 

· 1 ya no es ne~esario volver a realizar factibilidad de la central, pero si otro es 
requiere del servicio en esta misma central, es necesario realizar la factibilidad 
de implementación de la central para ese'cs. --.__ - ' - 1 

• El tiempo para la\configuración de los'datos en la central será ele 5 días 
hábiles. 

-
• Se de~e de acordar entre Telmex y el es el calendario de inicio/termino de 

las PQJebas. " 
• La entrega- del tráfico pdra este servicio debe S6( por cualquier punto áe 

Interconexión establecido de común acuerdo entre las partes, - / 

• 

• 

• 
----

• 

No\ se reaÍiza validación de marcaciones_ incorrectas ni traducción de 
Servicios Especiales debido a que I6 llamada se le entrega al-CS tal cual fue 
m<mcadq por el cliente. · 

\ 
Se tienen definidos 287 puntos de interconexión (TDM e IP) donde se puede 
entregar el servicio. ' 

Es importante señalar que· el tráfico terminado-(llamadas entrantes) en este 
tipo·de usuarios, no sufrirá ninguna afectación y se mantendrá enrutado y 
señalizado (énvío de dígitos), como_ hoy se hace para cualquier cliente de __, 
Telmex. 

/ / 

5.1.4 Señalización e Identificación de códigos IDD e IDO 
) . "- " \ 

El etiquetado del tráfico a-intercambiar con los 'Concesionarios que-deseen 
aplicar la solución debe ser IDD +IDO+ (011) + Marcación al usuario final. 

• En lg_ siguiente tabla'se muestran los Casos de Tráfico, Marcaciones y el envío 
de Dígitos que se deben de considerar entre Telmex y el es para este seyvicio. 

/ 

/ 
\ / 
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TELECOMUNICACIONES 

Casos de Tráfico, Marcaciones y envío de Dfgltos / 

/ 
~~ Casos de tráficb 

,,,, 
' Marcación Envio de dígitos al es 

Llamada Local Número Local' ' NB. = IDD+ID0+(Oll)+NN 
Llamada Nacional Ol+Número Nacional (10dígitos) NB: = IDD+ID0+(Oll)+Dl+NN 
Uá"mada Local a un operador celula CPP 044+Número Celular Nacional (10 dígitos) NB. = IDD+ID0+(Oll)t-044+NN 
Llamada Local a un operador celula MPP Número Celufár Nacional (10 dígitos) NB. =JDD+IOO+(Oll)+NN 
Llamada Naciona a un ooérador Celular CPP 045+Número Celular Nacional (lo-dígitos) NB. = IDD+ID0+(Oll)t-04S+NN 
Llamada Nacional a un ooerador Celular MPP Ol+Número Celular Nacional (10 dígitos) NB. = IDD+ID0+(Oll)+ol+NN 

( 01+200+7 dígitos " NB. = IDD+ID0+(Oll)+o1200+7dígitos 

01+201+7 dígitos NB. = IDIÍ+IDD+(Oll)+o1201+7 dígitos 
Llamada a servicios NO Geográficos ~ 01+800+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+o1800+7 dígitos 

01+900+7 dígitos NB. = IDD+IDO+(Oll)+o1700+7 dígitos 
"-- 01+700+7 dígitos --- NB. = 100+100+(011)+01700+7 dígitos 

020 NB. = IDD+ID0+(Oll)+o20 

Llamada a Servicios Especiales de Op'eradora 
051 / NB. = IDD+IDD+(Oll)+QSl 

055 1 NB. = IDD+IDD+(Oll)+QSS 

090 1 NB. = 100+100+(011)+090 
llamadas a Servicios Especjales 02+NN \ NB. = IDD+ID0+(Oll)+o2NN 
Semiautomáticos por Operadora 09+NI/NM / NB. = IDD+ID0+(Oll)+D9+NI/NM 

030 NB. = IDD+ID0+(Oll)+o30 
031" NB. = IDD+ID0+(Dll)+o31 

llamadas a Servicios Especiales 040 NB. = 100+100+(011)+040 
/ 

oso / 1 NB. = IDD+ID0+(Oll)+oso 
07X NB. =IDD+ID0+(Oll)+o7X 

~ 

06X NB. = IDD+ID0+(Oll)+Q6X 
Llamadas a Servicios de Emergencia OBX NB. = IDD+ID0+(011)+08X 

" 911 NB. = 100+100+(011)+911 
llamadas de LD Internacional o Mundial OO+CP+N 1/N M NB. = IDD+ID0+(Oll)+DO+CP+NI/NM, 

1 001+800+7 dígitos NB. = IDD+IDD+(Oll)+D01800+7 dígitos 
001+888+7 dígitos ~ NB. = IDD+ID0+(011)+001888+7 dígitos 
001+8n+7 dígitos NB. = 100+100+(011)+001877+7 dígitos 
001+866+7 dígitos NB. = IDD+ID0+l011)+001866+7 dígitos 

1001+855+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+001855+7 dígitos 
Llamadas a Servicios No Geográfico.s 001+844+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+D01844+7 díeitos 

-Internacional - 001+88o+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+D0188o+7 dígitos 
001+881+7 dígitos NB. = IDD+ID0+(Oll)+D01881+7 dígitos 

\ 
001+882+7 dígitos NB. = IDD>ID0+(Oll)+D01882+7 dígitos 

/ 001+883+7 dígitos ' NB. = IDD+ID0+(Oll)+001883+7 dígitos 
001+884+7 dígitos - NB. = IDD+ID0+(Oll)+D01884+7 dígitos 
001+885+7 dígitos NB. = IDD+lb0+(011)+001885+7 dígitos 

, 1 
*/Para el caso de la llamada local el envio de dígitos al es sería como: N.B. =IDO+ IDO+ (011) + NN'(donde NN es 

Notas: 

número nacional a 10 dígitos) 

/ 

7. El operador deberá terminar las llamadas 
señalización yilumeración vigente. 

\ 

I 

respetando el plan de 
' 
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· _,-- 2. Sª marcación 97 1 se enviará aj_ CS quien será responsable de~rámite 
de la llamada. 

3. En lo que respecta a la presuscripción de LO Internacional y Mur;idia/; 
' esta quedará desactivada al momento de aplicar la Desagregación 

del cliente en esta modalidad. 
\ \ 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

/ 

5.1.5 Lista de servicios digitales aplicables,,-, 

Los servicios digitales serán: 

Tres a la Vez, 

Sígueme, 

Caller ID, 

Llamada en Espera . 

/ 

Por la naturaleza de estos servicios, deberán seguir siendo proporcionados 
y administrados por la central que origina la llamada, en este caso por la 
central de Telmex, de acuerdo con lo requerido por el CS en el SEG. La. 
activación/desactivación de facilidades no se entrega__al CS. 

5.1.6 Interfaces de Usuario y de Red 

• La lntérfaz de conexión del usuario final-se mantiene sin cambio respecto 

• 

-al servicio de Reventa actualmente en 'operación, es decir, a través del 
aparato telefónico conectado a la línea . . / 

\ 
Interfaz de red: El tráfico generado por el usuario final se entregará al es 
a través de las rulas ya definidas para el intercambio del tráfico, con las 

~ 

adiciones a la señalización indicada en la tabla anterior "Casos de Tráfico, 
Marcaciones y el envío de Dígitos". 

\ 

5.1.7 Otros aspectos del servicio \ \ / \ 

\ 

La implementación del servicio ·estará en fur¡ción de: '
'-- / 
'-

• - La definición de puntos de interconexión de cada es es donde lenga 
presencia. 

• Previamente a la implementación de este servicio, será necesaria la 
realización de pruebas de Interconexión en la primera central, donde se 
apliquen los desarrollos establecidos. 
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5.2 Procedimientos de contratación, modificación y baja del SRMLT 
1 ,\ 

Procedimiento de Actlvaclon en Central ./ 

r ·' 
Queda establecido que, mediante el envío de la solicitud, el es-consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizar, así como por los elementos de cobro que 
conformi:m el (los) servicio(s), en el momento que se i1dlque en el-procedimiento. 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 

/ 

deberá liquidar /el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió termi~ar el proc--::dimi~nto, ,. 
--~~-_:,'~-~~------------------------~✓--

Etapa 
/ ' \ 

Envío ~e solibitud y 
Valldáclón de solicitud 

_.,,( 

\ 

_, 

./ 

Factibilidad Técnica 

/ 

/ 

/ 

Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SEG, realizando en línea y a 
través del SEG la validación necesaria pdra Iniciar con la ' , 
etapa de Factibilidad Técnica, así como seleccionado la , 
siguiente información: 

• Central en donde requiere el servicio _, 
• Código de identificaciór;i de Operador 

Una vez enviada la solicitud-.§1,SEG asignará de forma 
automátlca el NIS y la confirmación de la fecha e¡;¡ que 
tendrá lista la Factibilidad Técnica. 

Para el caso de cliente nuevo sin domicilio registrado en 
la base de datos de Telmex, el SEG permitirá concluir con 
el procedimiento de Alta como Usuario Nuevo, asimismo 
Telmex registrará el-domicilio en la base de datos de 
Telmex-en un plazo máximo de 48 horas. , ~ 

/ 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex 
determinará ;i existen los recurses técnicds y facilidades 

" para habilitar en la Central la configuración del servicio, 
en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

\ ( '-
✓ Si el servicio es factible, se continuará con el proceso 

de configuración de la solución. 

✓ Si no es factible pro~orclo~ar el servicio, se informará 
al CS la justificación de los motivos, así comQ las 

1 

evidencias correspondientes. --

/'------'--/ --------'----------------------' ___ __J 
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1 
_ Etapa 

\ 

Descripción 
1 

Después de revisada la factibilidad en Central, se 
procederá directamente a la etapa de configuración de 
la solución en central. - J 

En caso de no existir facilidades-de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 1.4, a través del SEG Telmex 
notificará al es la justificación y las evidencias 

\ correspondientes. El CS ~Ódrá solicitar el Trabaj<:i, Especial 
contenido en la sección 9 de esta OREDA, aplicando el 
procedimiento de dicha sección. 

1 
/ 

Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que
1 

se realice en una·centráÍ por cada CS. / 

Configuración de la Solucló\ Una vez determinada la factibilidad Téc,nica en central se 
SRMLT en Central · procederá con la configuración de los datos, la cual se 

/ llevará a'éabo en un periodo de 5 díds hábiles. 
- 1 \ ./ 

Realización de Pruebas en' 
Central 

/ 

/ 

') 

/ 
\ 

Nota: Este paso,se cylica sólo para la primera solicitud que 
se realice en una central por cada CS. 

, 
Previamente a la -.implementación_ del servicio, será 
necesaria la realización de pruebas en la primera central 
donde se aplique el SRMLT por lo que se debe de acordar 
el calendario de inicio/término de las pruebas entre 
Telmexy el es, de tal manera ~ue se valide el intercambio 
de dígitos y la terminación de las llamadas. ' 

( 

Estas pruebas se llevarán a cabo mediante la ejecución 
de bitácora entre el es y Telmex ae las diferentes 

' ' marcaciones que puede realizar el Cliente del SRMLT a la 
entrega de servic_io. 

/ 1 
Nota: Este paso se aplica sólo para la primera solicitud que 

, ~ \ 
se realice en una central por cada1 CS. 

·Procedimiento de contratación y entrega SRMLT (Alta de línea) - , 

Este procedimiento podrá aplicarse única y exclusivamente cuando el ·es ya 
cuente con la activación del S€)rviclo en la central correspondiente. 

1 
El objetivo de este procedin'ÍÍento es definir'las actividades a desarrollar pQrparte 
de Telmex y del es, a fin de realizar I? contratación y entrega del servicio de SR~LT. 
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Las fases en que se divide este-procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 

solicitud para que el es manifieste su intención da contratar el servicio para un 

cliente, y l_a evaluación en SEG que confirma que lá solicitud cuenta con todos los 
' elementos para la contratación del servicio en la Central correspondiente; y (11) - ..__ 

Habilitación y aprrntisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos 

de pruebas de entrega y facturación. 
/ 

Etapa Descripción 

Autorización, ~ del 
suscriptór /usuario final 

Presentación de!Jormato de verificación de la volüntad /\ 
del suscriptor/usuario final (Sólo usuarios existentes). 

Envío, Validación 
' Factibilidad de solicitud 

/ 

,Habilitación 
aprovisionamiento -
Servicio 

1 

/ 

\. 

-----

y El ,es deberá presentar sus 'solicitudes en el fórmató 
correspondiente a través del SEG\podrá captu\arl9s de 
forma inqivíaual o masiva de acuerdo a formato que hace 
referencia el numeral 1.8), realizando en línea y a través 
del SEG la\validación y eiJanálisls de Factibilidad Técnica 
del domicilio requerido, determinando si existen los 

/ ' ' 

y 

recursos técnicos y facilidades para habilitar los servicios 
solicitados de acúerdo al perfil requerido, así como 
s§lecclonado la siguiente información: -

✓ En caso de usuarios nuevos seleccionar si desea: 

• Cableado Interior 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma 
automática t1 (NIS y la confirmación ·ae la fecha de 
habilitación del servicio. 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo. previsto 
eri-el apartado 1.4, a través del SEG Telmex notific~á 61 es 
la justificación y las evidencias correspondientes. El es 
podrá solicitar el Trabajo Especial-contenido en la sección 
9 de esta OREDA _aplicando el procedimiento de dicha 
sección. 

del 
Telmex llevaré/ a cabo las actuaciones necesarias p_ara 
habilitar el servicio el día confirmado por el CS; notificará\ 
su llegada al domicilio del usuario y -el Inicio y fin de ·todas 
las actividades. Se abrirá un canal continuo de 
comunicación (vía telefónica) entre !_elmex y el CS para \ 
.dar seguimiento a la Instalación: ¡ 

/ 

\ 

( 

\ 
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I ) 

/ 

1 

Pruebas de Aceptación del 
Servicio 

\ 
/ 

Facturación 

\ 

/ 

1 Descripción 

Usuarios Existentes: Habilitación remota (máximo 5 días 
hábiles contados a partir del ingreso de la solicitud sin 
provisión de..equipo por Telmex). '-

' 
✓ Se realizará la configuración correspondiente -y el 

cambio administrativo para pasarla facturación al CS. 
Cuando seó requerido por el CS, se 
activarán/desactivarán lós servicios digitales o de 
marcaciones solicitados (entendiendo esto último 
como restricción de;marcacibnes). 

Usuarios Nuevos: Habilitación presencial. Telmex asistirá al 
domicilio del Usuario Final para.instalar el servicio. (f:iáximo 
7 días hábiles contados a partir del ingreso de-la soJicitud 
con provisión de equipo por Telmex) - -

' 1 ' 

~ 

✓ Acometida Existente: (máximo 5 díasbáblles contados -
' / 

a partir del Ingreso de
1

1a solicitud con y sin provisión de 
equipo por Telmex. \ 

-- / ,' \ 
• Instalación de cableado loterior, sólo si fue 

solicitado por el CS. , 

✓ ) Sin Acometida: (máxjmo 5 dios hábiles contad6s -a 
/ partir del ingreso de la solicitud in9istintamente de la 

provisión de equipo por Telmex. 
. / 

• Instalación d\3 la acometida, incluye el primer CIC. 

• Instalación de 1CIC adicional, sólo si fue solicitado 
porefCS. -
/ 

Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 
------ -----correspondientes para validar que el servicio ha sido 

Instalado y habilitado de conformidad con lo requerido 
por el CS. 

• Los resultados de las pruebas realitadas se 
r~gistrarán en J¡ SEG para que el es pueda 
consultarlas. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al 
'(ervicio: 

'------~,------__¡_ _____________________ --J¡ 
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Etapa Descripción 
-- '-, 

• Se incluirán los gastos de instalación y la renta 
mensual correspondiente, 

/ 

( • El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes 
/ I o aclaraciones respecto a los conci'Jptos y servicios 

/ / 

inclúidos en su factura. ' 
\ / ' 

1 / 

Procedimiento de modificación áe1 SRMLT 1 , 
1 / -- ' 1 ', 

El objetivo y alcance de este procedimiEJnto es definir los pasos /actividades a 
desarroliár porparte de Telmex y delCS, a fin de realizar la modificación del servicio 

de SRMLT a petición del es. Las fases en que se divide este procedimiento son: (0 
Entrega, y validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de 

modificar las características dealgún servicio contratado, y la evaluación a través 
~ 

del SEG para validar que la solicitud cuenta con todos los elementos para procesar 
las modificaciones requeridas; y 00 Habilitación y apro

1
visionamiento de,.,-las 

modificaciones, que· detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

-Envío y Validación de 
' solicitud 

1 \ ( 
\ 

j 

' \ 

/ 

\ 

/ 

/ 

Descripción 

El es deberá presentar sus s_olicitudes a través del SEG • · 
(podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral l .8) 
realizando en la validación y el análisis de Factibilidad 
Técnica del domicilio requerido, determinando si existen 
los r"lcursos técnig,os y Jacilidades para habilitar los 
servicios solicitados de acuerdo al perfil requerido, 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: ) 

1 '\ 

✓ Indicar si se habilitarán/deshabilitarán servicios 
digitales y/o marcaciones sol[citados (entendiendo 
esto último como restricción de q:,arcacip_nes), 

✓ Indicar fecha de activación de los nuevos servicios 
'- digitales y/o marcaciones solicitados (entendiendo 
,esto último como restricción de marcaciones), 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma 
automática el NIS y la confirmación de la fecha de 
habilitación del s~rvicio, ,J 

' 1 
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Etapa 
. 

Descripción 
I 

Habllltaclón y Telmex llevmá a cabo las actuaciones necesarias para 
aprovisionamiento del -- modificar el servicio el día confirmado por el es; 
Servicio \ -

✓ 9e activarán/desactivarán lo~se'rvicios digitales o de 

y marcaciones solicitados (entendiendo esto /último 
com'o restri¿ción d';l marcaciones), en un plazo no 

1 mayor a l día hábil. 

Facturación A/ corte ael mes se realizará la facturación aplicable al 
servicio: 

/ 
í ✓ Se incluirán los gastos de instalación y 1g renta mensual 

correspondiente. ' 

'\ 
✓ El es contará cor;i- la posibilidad de solicitar ajl'Jstes o 

aclaraciones respecto a los conceptos y servicios 

------
influidos en su factura. 

1 --, 

\ 

ProcedlmiJnto de Suspensión/Reactivación de SRMLT,' 
! 

El _objetivo y alcance de esfe procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte' de Telmex y del es, a fin de,realizar la suspensión/reactivación 
del Servicio Mayorista de Reventa de Línea Telefónica en caso de que el es lo 
requiera; las fases en que se divide este pr~cedlmiento son: (1) Ingreso del es al 

m6dulo de su~pensión d~ servicios en el SEG pafÓ prsP_orcionar la referencia del 
servicio y validación del número a suspender o reactivar y (11) Ejecución de la 

suspensión/reactivación por parte de Telmex, lo que detonará los procesos de 

facturación. 

Etapa / 

Envío y Validación de 
solicitud 

1 
~ 

' 

Suspensión -
-

------

-\ 

Descripción 
------

El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG., 
validando_ en línea el NIS de Referencia del servicio a 
Suspender /Reactivar. 

'-
'-

Una vez validados los campos correspondientes se 
procederá directamente a la, etapa de 
Suspensión/Reactivación (según aplique), así como la 
asignación de forma-automática del NIS de seguimiento. 

-
Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá 
el servicio en un plazo no mayor a l día hábil. 

, 

'\ 
I ) 
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Etapa ; Descripción -
) -

Reactivpción En el caso de la reactivación se realizará en un plazo, 
, 

( i¡náxir'no de 2 horai a partir de la solicitud, atendiéndose \ 

la misma en el estricto orden en que fueron solicitadas, 

-----
incluyendo las propias operaciones de Telmex. 

·, 
Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al 

' servicio: 
' 

; ' ✓ El CS contará con la posibilidad de solicitar ajustes 
' I o aclaraciones respecto a los conceptos y 

-- servicios incluidos en su fact,ura. 
\ ' -

(✓ El cobro será aplicado conforme a las prácticas y. 
operaciones de Telmex ------ -

Procedimiento de baja de SRMLT 
1 

El objetivo y alcance d~ este procedimiento es definir,los pasos y actividades a 
1 

desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la baja e) servicio de SRMLT; 

las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío y validación de la 

solicitud a través del SEG que confirme que cuenta con todos los elementos para 

que el es manifieste su intención d~• dar ae baja los-servicios;-y (il) Baja del servicio 

y de la facturación correspondien:@, 
\ 

Etapa 
1 

Descripción 
., ,/ ' ' 

Envío y Validación de El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, 
\ 

solicitud 
/ 

validando en línea el ,NIS de Referencia del servicio en 
operación. Una vez validados los campos 

, - corresponclientes se procederá directamente a la etapa 
Eje'cución de baja. -

-
\ Una vez validados !os camP,Ps correspondientes en el 

1 
SEG, se asignará ,de forma automática del NIS dt9 

, seguimiento. --
~ 

Ejecución de baja -- Una vez asignado el NIS se dará de baja en un plazo· , , 

máximo de l día hábil. 
-

\ L / .J 

\Telmex procederá a dar de baja la facturación asociada 
j , 

/ a partir de la solicitud. 1 - / - ' , I 
/ 

\ 

\¼ 

/ j / 

'--
\ 

( 1 

/ 

\ 
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\ Procedlmlente:> de cancelación de solicitud de habllltaclón en proceso de_ 
' Implementación SRMLT / 

' 
El objetivo y alcance de este procedimiento es aplicable a los casos en que el es 
hubiera solLcitado uha habilitaci9~ y decide cancelarlo antes de que se hubiera 
concluido el movimiento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento 
son: (1) Solicitud para que el es manifieste su, intención de cancelar el \servicio 
previamente solicitado, y la valid::ición a través

1
del SEG de que la solicitud cuenta 

con todos los elementos; y (11) Cancelación del (los) servicio(s). 
1 \ 

Etapa 

Envío de solicitud 
Validación de solicitud 

' 

\ 

Descripción 1 

y El es deberá ingresar la solicitud _g través del SEG 
validando el NIS de Referencia del servicio en que desea 

'--
cancelar. J --

Una vez enviada la solicitui el SEG a~gnará de forma 
( 

automática el NIS y la confirmación de la fecha de 
habilitación del servicio. 

-

-cancelación del (los) servicio Se cancela la solicitud, no se aplicará cobro alguno si la 
notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 \ 
días hábiles de anticipaci~ a la fecha confirmada de la 

(s) -

\ habilitación del servicio, 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación SRMLT 

En caso de que el es requiera realizar una IT)Odificación para cambiar a un servicio 
/ / 

distinto de desagregación, deberá presentar su solicitud vía SEG en el formato 
correspondiente~al _:¡=¡u evo servicio. La factibilidad del cambio de modo['9ad 
dep~nderá de que se cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino, 
e¡ CS deberá seguir el ~rocedimiento que se lleva actualmente en el SEG, i:isí como 
la habilitación del servicio de destino se llevará a cabo como está establecido en 
los procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta dando 
seguimiento por medio del SEG. \ ~ -

\ 

P-rócedlmlento de Cambio de Domlclllo SRMLT 
/ 

' - En caso de que el usuario firíÓI cambie de domicilio y el es desee mantener el 
SRMLT, dicho cambio será atendido conforme a las políticas actuales de 

/ contratación de los servicios. En el movimiento de SRMLT, el usuario final ma')Jier'ie \ 
su número telefónico\(donde sea aplicable). El CS deberá enviar la solicitud a 

' Telmex a través del SEG, mediante el formato correspondiente. El servicio en el 
\ 1' - ,, 

\ 
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nuevo domicilio dependerá de la factibilidad técnica y de que la configuración 
inicial del SRMLT en la central que prove¡erá,se haya realizado, en caso contrario se 
deberá realizar el procedimiento correspondiente. -

\ 

1 \ 1 ----

5.3 Plazos de'-entrega de SRMLT \ / 

" \ 
• Validación de la solicitud en máximo un día hábil. 

/ 
( / 

Factibilidad Técnica para Activación de servicio en Central: máximo 3 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Configuración de se~icip en Central: máximo 5 días hábiles posterior a la 
Factibilidad Técnica. 

/ \ / \ 
• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 

hábiles qye se contabilizarán a partir de ·la solicitud para el servicio con el 
módem/ONT de,elmex que estuvieran en funcionamiento. 
( , (, ~ 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
----hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que 

I 

Telmex deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 
1 '---

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5 hábil a -partir de la solicitud sin provisión de-equipo y máximo día 5 hábil a partir de 

' 
la solicitud con provisión de equipo). ----

) " 
• Entrega del servicio 1para usuarios--nuevos sin acometida (habilitación): día 
~ 

confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud 
I 

\ conf sin provisión de.equipo). Parám~tros de Calidad de SRMLT ,- / 

En estasecclón se muestran los parámetros e indicadores ?e c0lidad referentes a 
la provisión; continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos 

----parámetros e indicadores corresponden a los.utilizados en la propia operación de 
Telmex, y se medir<¡in con una periodicidad trimestral por cadá uno de los CS. - ' / 

5.4 Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 
1 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
' '-- , 

'---

------

1 de factibilidad y habilitación), se tienen lo~ siguientes indicadores que permiten al 
es replicar el servicio de Telmex en las mismas condicion,es que a sus usuarios: 

/ 1 
•
1 

Validación de la solicitud: 90%-de las solicitudes en máximo un día hábil. El l 0% 
restante en un máximo-de dos días hábiles a partir de la solicitva. 

/ 
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' 

Revisión de Factibilidad Técnica en Central: 90% de las solicitudes en máximo 
de 3 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 5 días hábiles a partir de la 
solicitud. 

\ \ 
Configuración de la Solució(l SRMLT en Central: 90% de las -solicitudes eri_ 
máximo de 5 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 7 días hábiles a 

\ partir de la solicitud. 
I f ! 

Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un máximo de cinco 
días-hábiles. El¡lO% restante en un máximo de 8 días hábiles a partir de la 
solicitud. 

Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de red: 90% _ 
en un máximo de siete días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 9 días 

' / 

/ hábiles a partir de la solicitud. 
/ --:_ 

Porcentaje éie servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%). El 40% 

1 restante de servicios suspendidos en 48 horas y de reactivaciones en 4 horas 
a p~rtir de las solicitudes realizadas. / -

/ ) 

Metodología 
\ 

- El horario de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de 
estos indicadores, se considerarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de 

/ 

lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se reciban después de ese 
horario, se contabilizarán para el díq,hábil siguiente. 

Parámetros para Reparación de Fallas -
/ 

I 

En cuanto a lo~ parámetrps de calldad'asociados a la reparación tie fallas que
afecten a los usuarios residenciales o comerclales>,se tiene el siguiente alcance: _ 

Total de reparaciones atendidas por concesionario dentro del día hábil / 
sigulenje a la recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al 
men-os 85% · ,, ..-- _,.-

¡\ 

/ 

Total de reparaciones atendidas por concesionario dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción de la queja, del total de reportes levantados. 
Al menos 95%. '-- - _ ~ 

' / 
Para l0s casJs anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 

' excederá de l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 
I 

\ 
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~ -
Para realizar las mediciones de 'estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados por concesionario en un horario de 9:00 a 'Í 7:00 horas, aquellos que se 

1 

reciban después de.ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente, 

El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde la 
apertura por el es de una reclamación hásta que la reclamación ha sido resuelta 
satisfactoriamente (incluye la aceptación por parte del mismo y el-cierre de la 
incidencia)'. \ ------~ / 

Metodología / 

/ / 

', Los indicadores de reparación de fallas ~e calculan de la siguiente forma-y se/ 
miden para reparaciones en uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción 
de la queja por concesionario, tal comq está estableciao en el lTtulo de Con,,cesión 
de Telmex. / , 

\ 1 , ~ I 
Reparación de fallas: porcentaje de las fallas re¡::¡ortadas por concesionario que 
son atendidas dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la 

\recepción de la queja), durante el trimesfre-'/ ~ 

--....R . .. d F II _ Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO 
eparac1on e a as - / Fallas Efectivas -- x 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo a medir ( días hábiles) = Es 
la cantidad de /ollas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este casQ__ 
serán uno, tres y diez días hábiles siguientes a la recepción de la que¡a_ conforme 
a los procedimientos formales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas 
debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de_ fuerza mayor, 
además de las fallas eh la red bajo responsabilidad del cliente. \ 

, / -- / 

Fallas Efectivas = Can1;idad de reportes de fallas recibidos por concesionario, 
excepto las qoejas debidas a fallas provocadas por fenómenos río previsibles o de 
fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

1 - / / 

Indicador para Dlsponlbllldad , 
/ \ 

/ El Indicador de dlsponibllldad ~stablece el-~orcent;je del tiempo duranté el c;:ual, 
el servicio s~ encuentra en operación normal respecto del tiempo total de 
medición. La meta de cumplimiento deeste indicador es del 98% al trimestre. 

Metodología 
/ 
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El indicador se calcula por cada línea o servicio· contratado por el es, 
considerando las Horas Totales menos el Tiempo Fuera de Servicio, de la referencia 
reportada, entre el período de medición: 1 

• 
1 

• • _ ,(Horas Totales) - (Tiem~o Fuera de Servicio) 
D1spon b1~dad - ,,(Horas Totales) / xlDQ 

1 

Donde: 
~ - ) 

La Horas Totales son equivalente al período de medicion de la línea o servicio 
contratado y los Tiempos Fuera de Servicio que deben ci:JmpÚtarse son tanto la; 
horas originadas por mantenimiento programado como el no prom,amado. 

/ 

\ 

J ( \ 

/ 

\ ' 
----

( --

~ 
/ 

,1 

' 
' \ 

\ 
( 

/ 

1 ---
/ 
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5,5 Formatos d~ SRMLL 

-
SOLJCITUD SERVICIO REVENTA MÁ YORISTA DE ÚNEA TELEFÓNICA ~ -

FECHA DE SOLICITUD: ~ Identificador: 
1 

' DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLJCITANTE - -
RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: " " / 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: \ 

TELEFONOS Email: -
MOVIL: 1 

\ SERVICIO MAYORISTA DE REVENTA DE LINEA TELEFONICA 
1 

SERVICIO EXISTENTE 1 E=l NÚMÉRO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 
SERVICIO NUEVO 1 -

\ 

RESIDENCIAL B -
COMERCIAL 

\ 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS ' --
\ 

EXTENSIONES DE.CABLEADO INTERIOR ADICIONAL! 1 
/ 

MOVIMl~TO SOLICITADO 

ALTA§ 
/ CAMBIO DE DOMICILIO -

! 
..-- BAJA 

' -
( \ 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 

' ) -\ -
RFC: 1 N E/1 FE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: - MOVIL: -
DOMICIUO -CALLE: '.._ 

~ 

' --
\ 

No. EXT. 1 No.lNT. 
ENTRE CALLES: 

COLO~IA: / 
/ C.P.: 

POBlACIÓN: ESTADO: 

Email: \ / 

OBSERVACIONES: 1 

' - -/ 

I 

\ 

-

) 
/ 

1 

/ 

' -, '\ 

'. :.. ¡' J 
'''..__J' ºft 1 .···. :· 

~ .'-

-
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-

/ 
) 

\ 

' 

( 

) 

" 
/ 

NOTA: lA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
-e 

1 / 

V 
/ 

1 / 
) 
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DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE -

(1 / - / 

RAZÓN SOCIA~ -
DOMICILIO FISCA~ / 

/ I 
RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: \ -
- TELEFONOS Email: 

/ 

' ' 
/ 

, 
SOLICITUD SUSPENSION/REANUDACION DEL SERVICIO 

l;- --- - -
TIPO DE SERVICIO: / 

RESIDENCIALª NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

COMERCIAL - / 
;¡' 

, 

" " ; MOVIMIENTO SOLICITADO " 
/ -

\_ \SUSPENDER! ~\1 
' REACTIVAR -

\ 

DATOS DEL SUSCRIPTOR / ' '-.. 

' - ' / -
NOMBRE: " -RFC: · - INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: - / MOVIL: 

DOMICILIO 
/ 

----
~ 

CALLE: j 
-

No. EXT. No. lNT. - \ ' -ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 
1 

POBLACIÓN: '- ESTADO: -
Email: ' 

/ -OBSERVACIONES: -
--- -

✓ 

' \ 
-----

./ 

MOTA:. lA INFORMACIÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICrTADA. 

( ; ¡ 
6. Servicio de AccesoJndlrecto al,Bucle 

\ 1 
/ 

,,,- 6.1 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
,-- '-.. 

/ 

' / 
El Servicio de Acceso Indirecto al Bu~le Local es aquel mediante el cual Telmex 
pone a disposición del es.,cc:ipacidad de transmisión entre el Usuario Final y un 
Punto de Interconexión con la red del es, de tal forma que se permita la provisión 
de servicios de telecomunicaciones a un Usuario Final que se C'?necta a la red 
pública de telecomunicaciones mediante una acometida de Telmex. El SAIB será 
ofrecido por Telmex de manera que permita al es disponer·deL tráfico de datos 
originado por el usuario1 ya sea por medio,de cobre o fibra ó~tica'\desde_~I Punto 

' ·'-
'--
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- de Conexión Terminal en el sitio del Usuario Final, transportando el tráfico hasta una 
Central Telefónica o Instalación Equivalente donde radican los·equipos de aéce¡so 
realizando la conexión al DFO Telmex, 

1 

El SAIB se compone de dos conjunf'os de funcionáÍidades: 
/ ~ \ . 

El primer conjunto de funcionalidades se relaciona con la conexión del usuario y la 
componen el trasporte de los datos originados por el equipo terminal del usuario-

-.... 
SE3a este un modem xDSL o un ONT entregados er:i_, el Punto de Conexión Terminal 
(PC1), y transportados mediante un bucle de cobre o de fibra óptica hasta. la 
central telefónica oj_nstalación equivalente donde radican los equipos de acceso 
DSLAM (Digital Subscriber Une Acces Mutlipfexei) o •módulos OLJ, (Optical Une
Terminal b Unidad Óptica Terminal de Línea), así como las funciones de interacción . ' 
entre ambos equipos necesarias para éstablecer y garantizar dicha transmisión 
con una1 calidad definida correspondiente al perfil del servicio y .a las 
características y naturaleza del bucle. 

Estas ·funcionalidades inclLyen la recepción y posterior entrega en el puerto ~ 
Ethernet del equipq_ de acceso (xDSL/OL1) de las señales en~iadas por el modem 
del usuario ·de acuerdo a interfaz dE¡1 Capa 2 (según el tipo de acceso xDSL o 

,· GPON). ,,, 

El segundo conjunto de funcionalidades corresponden 6 la agregación \:ln sentido
ascendente y desagregación en el descendente de los flujos del tráfico de datos 
provenientes de los distintos equipos d~los Usuaricb

1
s Finales que llegan a los, 

diferentes equipos de acceso de TELMEX para ~u organización en VLAN y su_,,. 
posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un Puerto de 
Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado· en un Nodo de Conexión de 
Acceso Indirecto (NCAI) elegido por-,el es y al que accede a través del \ 
correspondiente distribuidor de fibra1óptica, en adelante denominado Servicio de 1 

Concentración y Distribución (SCyD):' ' K -

En la siguiente Imagen se muestran las funcionalidades que integran el SAIB que 
-- 1 /' 

permiten la entrega del tráfico de datos del usuario al CS. 

/ 

' / 

/ 
/ 

/ 

\ 

/ ) 
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1 1 Servido de 
\ I Concentra~lón y 
'\, '-. I Distribución (SCvD) 

- 1 
, ___________________ _ 

/ 
/ 

Funclonolidades del SAIB 

I 

\ 

Coublcacl6n 

' ' 
\ 

' El SCyD recibe una señal Ethernet qu§l integra los flujos de datos agregados de 
1 

cada uno de los u~uarios identificados por la misma VLAN correspondientes a cada 
~no de los equipos de acceso y los agrega1 a los que provienen del resto de los 
equipos de accescfde la central o instalación equivalente o de otras centrales de 
la mism~ área de agregación local para,entregarlos a un puerto de un NCAI local 

1 

o en su caso transportarlos y agregarlos en un NCAI regional o nacional según el 
·nivel de agregación que corresponda al pCAI solicitado-por e·I CS. 1 

" ' " Telmex pone a disposición del es el SCyD por lo cyal el es deberápb,servar los 
criterios establecidos para la solicitud de los servicios de acuerdo a la zona de 

~ 

cobertura y nivel de agregación correspondiente. También el es podrá utilizar - ' 
enlaces propios o arrendados para ,la conducción del tráfico proveniente de los 
diferentes puntos de concentración, ctotro punto dé'interés del CS. 

Las políticas comerciales que se prestarán a los es en este servicio estarán sujetas 
) a los SLA, perfiles y anchos sJe banda, entre otros criterios que Telmex utiliza para 

prestar los servicios a sus usuarios finales, _!:or tanto, la configuración de velocidad 
de bajada y subida de datos en los equipos de acceso será la correspondiente a 
la oferta comercial d~ Telmex. __, 1 

l~ A través de las consultas de información el es contará con los mismos elementos 
con que cuenta Telmex para determinar ·Jós posibles perfiles de velocidqd que 
podría solicitar para sus clientE?s, incluyEindo las características técnicas de los 
equipos de acceso (DSLAM-Oll) y las condiciones de los bucles. 

\ 

\ / I 

\ 
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El es podrá proveer el servid~ de datos al usuario final, mientras que la telefonía -
~ 

tradicional podrá proporcionarse a,través de la banda baja por parte de otro 
Concesionario en la modalidad de reve:nta de línea, o por parte de Telmex. 

Dadas las limltantes-fécnlcas y tecnoló,gicas de la red de Telmex, cuando el SAIB 
seó provisto sobre acc~os de FTTH o TBA (Terminales de Banda Ancha o t,ambién 
conócidas como FTTC), n~ podrá provee,rse el servicio de lffnea telefónica 
tradicional (Conmutación por establecimientos de Circuitos y Multiplexación por 

" División\de Tiempo) por parte de Telmex, 
1 

l ,, 1 

,-Los perfiles de los servicios de datos que podrá proporcionar el es dependerán del 
medio de acceso desplegado hacia al dpmicili6 del usuario y de los servicios que 
Telmex ofrece, así como de las condicl6nes de la red. E~ decir, la calific6clón de 
bucle en xDSL y los criterios técnicos serán los mismos que los que Telmex ofrece a 
sus propios usuarios. Para GPON la calificación del bucle no es necesaria puesto 
que la velocidad configurada es asegurada

1
por las característic9s técnicas de la 

/ 

fibra óptica. " , 
/ 

El SAIB contempla las siguientes características: 
- f 

• Servicio mayorista de 9cceso Indirecto con entrega local, regional o 
nacional en puertos de Acceso Indirecto pCAI. 

\ 
• Dos calidades de tráfico, basadas en la prioridad de las -tramas 

marcadas con P-bit=S y P0 bit=0, es decir, VolP y BE (best effort) 
respectivamente. 18 

,,, ~ 

• _El tráfico soportado es Unlcast19
• 

' ' 
• Acceso d~ usuario co~ un ancb_o de banda definido en contratación 

y de conformidad con los perfiles de servicio especificados en este 
documento. 

• Interfaces Ethernet entre equipo de usuario y equipo de acceso 
(xDSVOLl) así como entre equipos de Te~ex y del es en ambo~ 
lados del pCAI. " 1 ~ 

( " ' 18 Si TELM;,x comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla e9-la Oferta de Referencia y ponerla~ 
disposición de los es como mínimo con una antelación de seis meses a su COOJ_ercialización. 

/ 
19 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la Red de Telmex y ofrezca servicios que utilicen esta ,---........ - .___ 
funcionalidad o cuando el o los es que lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de los costos Incurridos o asociados a las 
adecuaciones en la red para la habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho servicio será puesto a disposición del resto 
de los Concesionarios. / 

" 
/ 
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• Tráfico ascendente (usuario-red) conformado por ek.equipo dél 

/ 
cliente para adecuarse a las características del servicio y calidades 

( 

contratadas y sobre el que el equipo de acéeso ejerce las funciones 
' -

de control conforme con las características del servicio contratado. 
I 

• Tráfico descendente_(red-usuario) conformado por el equipo de / 
borde de red (equipo del CS). ~ 

• Medio de acceso a Usuarios Finales (cobre o fibra óptica). 
\ 

Las tecnologías de acceso sobre·l9s que se ofrecerá elservicio son las siguientes: 

• xDSL/POTS. 

_,,,• FTTH con tecnología xPON. 
1 

' o Cualquier otra que TELMEX tenga instalada en su red. - / 
1 

El SAIB considerará el procedimiento de portabilidad cuando el usuario así lo 
' solicite,,,Adicionalmente, si s.e trata de bucle de cobre él tráfico de voz (POTS) 

següirá curs.9ndo por la infraestru_9tura de Telmex, aun cuando pueda ser el propio 
es u otro C6ncesionario el comercializador del servicio a través de la modalidad 

· de reventa y sea éste quien-lo facture al usuario final. 

Para garantizar la continuidad del se0cio \el CS deberá otorgar un número 
telefónico en el que desee recibir el servicio al momento de la desagregación.--, 
efectiva. Una vez que se ha habilitado el servicio de desagregación (SAIB), el CS 

-deberá iniciar con~el procedimier;ito-de la portabilidad (en caso de aplicar), de 
acuerdo con los plazos¡1eg1Jlados de dicho servicia2°. 

\ 
Opciones_ de comercialización. Velocidades y calidades de tr9fico 

r comercializables. " 
1 ! 

1 

Los tipos de servicio SAIB que podrán ser contratados por los Concesionarios serán 
los siguientes: -

\ 
/ 

\ 
/ 

20 Para que el Usuario Final pueffáhacer uso de su derecho de portar su número telefónico se deberá prever la obtención 
\ del NIP con antelación a la realización del puente, así como que este no caduque, de acuerdo a las Reglas de Portabilidad 

, vigentes. '\ 

j 
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Tipo de servicio. 

Servicio de datos 

Servicio de datos con 
doble calidad 

Servicio de datos con 
Dobl§l. calidad y 
portabilidad 

Perfiles del servicio 

Tecnología de bucle. 

Bucle de cobre/ FO.xPON
ffiH/ FO xPON-mN 

Bucle de cobre/ FO xPÓN-....-
ffiH/ FO xPON-FTTN 

Bucle de cobre/ FO xPON
FTTH/ FO xPON-FTTN 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• 

Calidad de servicio. 
'-·' 

/' 
Calidad: BE / 

Calidad doble: VolP/BE 

Calidad doble: VolP/BE 

' 
/ 

( 
.-/ \ 

( 

---
Los perfiles de servicio ofrecidos para el SAIB serán los que Telmex.tiene autorizados 

y/o registrados ~mte el Instituto, con base en el tipo de tecnología Instalada en la 
red ó los que vayan a ldesarrollar que serán puestos a disposición de los CS. El es 
podrá solicitar el cambio de perfil·que estará sujeto- éfsu factibilidad tecnica. Jlfo 
obstanté, para garantiz_s:ir la definición de los mismos, su control de calidad y la 
garantía de sus prestaciones dich\)s perfiles cumplirán con los siguientes criterios y 

condiciones de prestación. 

Como norma general estarán disponibles para los es todos los perfiles de servicio 
que Telmex suministra a sus propios usuarios con independencia de su forma de 
cchmercialización, es decir, ya sea en esquema puro o empaqu~tado. - \ 

1 -- 1 1 -

Las políticas comerclaie/que se prestarán a los es en este servicio estarán sujetas 
a los SLA especificados en esta sección. 

La velocidad de siocronía se estableceentre el módem del Usuario Final y el puerto 
de acc~so del equipo en la central. Dependiendo de la condición ñsica del medio 

~ ' 
de acceso la señal puede sufrir atenuación y como consecuencia puede existir 
una disminución en\la velocidad, por ello se establecerá un umbral dé' tolerancia 
entre la velocidad de sincron_ización.en subida V bajada y las nominales del 20%. 

Para el SAIB sobre un bucle cie fibra óptica, para todos los perfiles siempre y G!Jando 
1 . 
se encuentren dentro del rango del equipo de red de acceso (OLl), la velocidad 
r¡¡o se verá afectada. 

Cualquier perfil con características diferentes a las especificadas actualmente (en -
términos de velocidad de subida y bajada, calidad o nueva tecnqlogía) que fuera 
implementada por Telmex en sus servicios estará disponible para los es una vez que 

- ' 

/ 

( 

< 
/ Página 125 de 265 

,-

I 
/ 

-

/ 

, 

-

-

/ 



/ 

/ 

\. 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

¡_,, 
1 

\ 

/ 

/ 
\ 

se lo autorice el Instituto, Para ello, Telmex publiéará la~ nuevas ofertas comerciales 
autorizadas y los correspondientes perfiles disponibles para el SAIB en el SEG .. 

- ..._ 
La especificación ·de cualquier perfil gisponible para SAIB será-la siguiente: 

• Velocidad nominal de bajada. 
! 

• Velocidad nominal de subida. / 

/ 

/ 

• Tipo de seNici6 (Datos, doble calidad, doble cdidad·con portabilidad). 
\ 

1 • c,alidad (BE, Vole), 

' 
- Los pe~iles de servicio dispon¡bles a la public<¡ición de esta OREDA son los siguientes: 

/. 

~ 

·, 

Acceso 

,,.,,-

Cobre, ffiN, 
~ 

FTTC 

' ' 

Fibra mH 

· Velocidad Velocidad 

,nqrrij~l?e,, ,, .. ,n9~1p~d(;l 
baJada(Mbps) It_subidá(Kbps) 

3 512 

~ 

1 
6.2 Módef t ,9NT del usuario final para SAIB/ 

lipa de se.rviclo 
. 

';.-¿m«:1 

Datos, 

Doble calidad, 

Dob1e calidad 
con 
portabilidad 

\ 

Calidad . ¡ 

BE, YolP 

/ , 

\ \ 
\ 

\ 

La instalación y configuración de los eguipos de usuario final (Módems y ONl), bsí 
como las actuaciones en el domicilio del cliente necesarias para la activación del 

-seNicio se.rán realizadas por el CS. Para ello el es podrá adquirir los módems con 
cualquier,proveedor ofreciendo Telmex a requerimiento del es el ·seNicio de 

1 

interoperabilidad de módems para comprobar que los mismos operan 
~ 

..._ 

~ 
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TELECOMUNICACIONES 

correctemente en la red. Asimismo, el es podrá adquirir los módems a Telmex en 
las condiciones descritas más adelan.te. 

1 

-Asimismo, para el caso de las ONT, el es ~odrá adquirir éstos equipos compatibles 
con los equipos de acceso de la red de Telmex a Gualquier suministrador o aLpropio 
Telmex. En este caso el es deberá presentar a Telmex la certificación del fabricante 

\ de la compatibilidad de la ONT con el correspondierífe equipo de acceso de 
Telmex. Los equipos de acceso correspondientes al usuario en cuestión (DSLAM, 
TBA u Oll) serán identifi_r;;_ados por TellT\ex a través del SEG, señalando marca 
modelo y versión de software, Asimismo, dichoÍ datos serán confirmados por Telmex 
junto a la notificación de factibilidad d~). procedimiento de contratación. 

Además, Telmex pondrá a disposicion de los es a través del SEG toda la 
información sobre sus equipos de acceso así como los estándares, 
especificaciones, fichas técnicas y referencias que deben cumplir los equipos y 
cualquier otra informacióñ necesaria para que los es puedan solicitar los equipos 
de cliente (módems y ONl), de formo que sean compatibles e interoperab\es con 
los DSLAM/OLT de Telmex con proveedores de su elección y así efectuar las 
adquisiciones oportunas. 1 \ 

Cualquier equipo módem homologado por Telmex, respecto a dichos estándares 
y configurados con dichos parámetros deberá poder conectrrse e lnterpperar con 
la red de Telmex, por lo que las pruebas de interoperabilidad solo tendrán carácter 
de opcionales en caso de que lo-solicite para el CS. De iguaÍ forma Telmex 
publicará en el SEG la lista de equipos (módem/ONl) actualmente utilizados por 

' ' 
Ts1lmex en su operación y por tanto homologados y compatibles con las 
plataformas de su red de acceso xDSL tanto de cobre como-HTH espeéjficando 
sus marcas, modelos, versione¡s y referencias de manuales de operacisr,, así como 
de proveedores. Adicionalmente, la lista de equipos que Telmex publicará en el , 
SEG, contemplará los disppsitivos (módem/qNl) que han sido aprobados y 
rechazados mediante pruebas de interoperabilidad. 

Esta Información se mantendrá accesible. y actualizada respecto a cualquier 
c;;ambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico 
introducido en la red. Dichos cambios en su caso deberán garantizar que_§oporfan 
los equipos instalados por los CS. 

/ 

Módems y ONT suministrados por Telmex. 
, 

/ 

1 En caso,de suministro por Telmex de los equipos de usuario final, Te\mex pondrá a- 1 _ 

disposición de los~CS los módems y ONT blancos y sin el logotip? de Telmex, 
configurados de acuerdo a las indicaciones de los es en lo relativo a los 
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parámetros del_ servicio de gatos y de capa 2 relativos a parámetros de cliente y 
de prioridad de servicio. 

' / 

Los es desde la solicitud de los Servicios podrán solicitar que los módems y /ONT21 

sean entregados, instalados, configurados y activados en el domicilio del cliente, 
lci cu~I se llevará a cabo bajo las mis;ir,a_s_condiciones.que se hace para las propias 
operaciones. En el caso de Mó9em el es podrá elegir si la entrega será vía 
mensajería22 '.e.n cuyo caso aplica una contraprestación23

, o a través de tienda/ 
comercial 2:fe Telmex en cuyó caso no aplica cobro. La modalidad de éntrega· " 

. ' . 
deberá Indicarla desde la solicitud del_servicio correspondiente. La li~ta de las 
Ciudades en que se podrá realizar la entrega de módems por Tienda Telmex seró 
al menos en aquellas ciudades en las que se h'abiliten los servicios de 

--.... 
desagregación y se actualizará el listado conforme a las solicitudes de los CS. ' . 

. ' / 
A solicitud del CS, en el caso de usuarios nuevos y ONT blanca~ ,se podrán 
suministrar por parte de personal de Telmex al momen\o de la instalación del 
servicio o deberán estar disponibles en el domicilio del usuario si son de--adquisición 
del es a fin de validar la conectividad, la configuración en todo caso la hace el 
cs. 

Pare las ONT, el es- deberá atender lo establecido en el apartado 
, "Autoconfiguración de credenciales de CS" adelqnte descrito. 

' 
\ 

En resumen, los escenarios para la entrega o instalación del módem u ONT pare el 
servicio de SAIB son los siguientes. 1 

/ 

J;JsÍ4ari0'1':· .EqµIRO 'ferrninal ·1- · 
,,... • .., ■ -.~.:>:.. .~.. •• ;. 

;· ··Moadlídad'ae enfr:eQ"'b. ·-~- · 
~ ~ . . ;:• . -.-:~ .. . ' 

'¡,~ - "'-" • ■ "''-,:' i:., : ■ ~ ~ • ·: \\: • :o.;. •" .•. ::,, ;:, "'·• • •P~ ... ~, "5':'I.:~ 1 • • ~ 

E qupo BI s r 1 aneo• e emex (M'd 0 em /ONl) 
.· 

Existente· Módem Blanco Mensajería / Tienda _:r:elmex / Técnico (sólo 
/ 

o Nuevp 
\ 

seNicios Nuevos) 

1 
/ ........ ' --

21 En el cJso de ONT para usuarios nuevos, es necesario que las mismas sean entregadas por el téCnico,al niomento de la 
instalación del servicio. Es requisito técnico que rás ONT correspondan al mismo comercia\izador (mar¿a o proveedor) que 
las OLT, debido que las ONT,no son interoperabl~entre di~tlntos proveedores. Para lo cual se hace a disposición del es 
un listado en el SEG que indica todos los ONT compatibles, así como los que han-aprobado o han sido rechazados m'ediante 
pruebas de lnteroperábilidad. ~ 
22 Las dos primeras visitas de la mensajería se realizarán al domicilio señalado en la solicitud; de no haber sido exitosa la 
entrega, la tercera.visita se realizará a un domicilio alterhativo definido por el CS dentro de la misma ciudad, en casb de 
no haber sido recibido el módem por no contar con un domicilio ?!terno de entrega, se cancelará la orden de servicio por 
no contarse con todos los elementos necesarios para la instalación/habilitación del servicio. 
23 Así como aplican las condiciones cmmerciales de la empresa d~ mensaj~ría de que se trate 

/ 

1 
\ 

/ 
( 

I 

Página 128 de 265 

' 

/ 

I 

/-

~I 

\ 



) 
/ 1 

/ 

/ 
\ \ 1 y 

\ 

\ 1 ,-/ ~ ift 
( 

/ 
- \ 

1 

INSTITUTO ~EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

r:--< ""''"" ,_;:;;..,,,.-=-·-··,-~ ..... • """"'''"'"'"'T: . ...,-,-,¡""""""'•''"""''""'-: . ' .. ~•- ---·:·~:,~---_.,..,....,., . .,.---==-.,.,.,. .. .,,." .. .,,, 

i1 Existente ,. ONT'Blanco ',. · .. Je,lmex entrega. el ONT al .usuariolfinal. ( .. 
'o.Nuevo / 

~ ~ 

EE1uipo de Proveedor Alterno (Módem / ONl)- , - ' ' -
.E,xistepte .Módem C$ ~[1trega e instqld el módem al qsuario final: 
'0Nuevo Pro~~edor· 

o,•J. ;-,',:), 

.1 ·- .~ 
Alterno ! 

> 1 

Existente ONT 7 
Coordinación de instalación al usuario final: 

o Nuevo ·-- Proveedor 
Alterno -

~ \ 
. 

_--, 

Para el caso de fallas atribuibles a los módems u ONT blancos, y de..rivado de que 
-la propiedad de los mismos será del es, Telmex otorgará-un periodo de garantía 

de un año. En caso de ser necesario el reemplazo del equipo el es podrá elegir si 

" 

la entrega será vía mensajería sin cargo adicional o a través de la tienda comercial -
de Telmex. \ ' ~ ,,, 

./ - \ 
Asimismo, el es o en ~u caso un grupo ,de éstos podrá comprar los módems y las 
ONT blancos a Telmex, de conformidad con lo establecido en'el Anexo A24• El es 
deberá considerar que los módems y las ONT serán provistos en un plazo máximo 
d~ 14 (catare~ semanas) posterior a la solicitud de compra. El e§ deberá indicar 
en la s~icltud los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los equipos para 
que el es defina su propia logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Para 
este- tipo de entrega se acordará con el es el intercambio de módems 

1 
correspondientes a la garantía. 

'- . -
En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red 
con que opera actualmente Telmex, se(obliga a notificar a los es a través del SEG 
con seis-meses de antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. 
Por l,os mismos medios Telmex notificará de actualizaciones 3e software de equipos,, 
terminales (móde?7$·/ONT) qu~ impacten en la provisión del servicio con 30 días 
naturales de antelación. En ambos casos este plazo contabilizará respecto de la 

' 
fecha de Inicio de la comercialización por Telmex-de servicios o terminales 
afectados por los cambios antes citados. 
~ 

\ 
/ \ ' / 

I 
24 En el caso de que un grupo de CS desee adquirir el lote mínimo deb{rán designar un responsáble encargado de concertar 
con Telmex la adquisición del lote mínimo, así como los puntos de distribución donde recogerá~a recibirá los módems y 
las DNT. 

__ ) Página 129 de 265 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 



/ 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 

1 ~ 

/ 

\ / 

( 

\ 
/ 

f.'" --
, 

' 

,,,. 

\ f 
Servicio de lnteroperablllda? del módem 

" 

/ 

/ / 

\ 
1 

1 

Telmex implementará un servicio de interoperabilidad de carácter opcionciÍ, a fin 
de validar la compatibilidad con los. equipos de acceso DSLAM y TBA susceptibles \ 
de soportar el servicpio de desagregación SAIB. A través de este servicio se realizan 
pruebas en un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y conectividad 

' - ' DSL/, FTTN-GPON y cualquier otro que Telmex tenga en operación donde_se 
verificará que el módem/ONT bajo prutba sea interoperable con los equipos de la 
red de ac;ceso de Telmex, para las tecnologías que Telmex tiene activas. 

1 \ 
Las pruebas que serán realizadas y los parámetros que serán verificados durante la 
revisión de los equipos, serán suministradas la los es por Telmex y estarán basados 
en las yecomendaclones internacionales de UIT-T (serie G) que definen las 

1 

tecnologías DSL y serán al menos: el reporte de atenuación (ATTN), margen señal 
a luido (SNRM), máxima velocidad y tiempo de sincronía, csin base a la distancia 
y el diseño de cada perfil ·de línea. Las pruebas se realizarán a cada~odelo de 
módem de cada marca que sea ingresado para el servicio de interoperabilidad. 

. \ 
Para evitar repetir las pruebas sobre el mismo equipo Telmex publicara en el SEG 
todos los modelos de equipos comprobados y el resultado de las pruebas 
realizadas. 

Los módems que el.es ingrese para el procedimiento de interoperabilidad deberán 
cumplir con las condiciones mínimas establecidas en la presente seccign y el Anexo 
G2: "Requerimientos mínimos .12ara la interoperabilidad de los Módems de los es _ 
con la red de acceso xDSL de Telmex", Los requerimientos, parámetros e 

/ 

información necesaria para las pruebas de interoperabilidad de los equipos ONT, 
' I , 

Telmex los publicará en el SEG. \ \ - · ' 

1 ) 
\ 

\ / ~ ' 
( ' ~ \ 

-r 

/ 

' - ( 
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/ SOLICITUD PRUEBA DE INTEROPERABIUDAD DE MODEM 
~ 

FECHA SOUUTUD: Identificador: 
\ 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

l. '--
RAZÓN SOOAL: -. , 
DDM!OUO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: / 

TELÉFONOS: Email: 

'\ INTEROPERABILIDAD DE MODEM 
1 

-

. 

, ('')' o t· -t· 
:<_✓; ] ; : 

/ , 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

-

\ 

Se verificará que el módem sea interoperable con los equipos de la red de acceso de Tetmex, para las tecnologías que Telmex 
tiene activas, pari comprobar la operación del equipo en la red. ,_ __.,,. "-

CARAC1ER!STICAS TÉCNICAS QUE SE DEBEN CUMPLIR: 
( ) 

'---
Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones internacionales con Ías cuales debe cumplir el CS para su / 

equipo terminal de cobre y fibra. -- 1 
1 

ETSI-TS 101952-1 Vl.Ll ffiH G.992.5 
ETSI-TS 101 952-2-1 / ITU-T G.993.2 - ITU-T G.994.1 '-- ·-ETSI·TS 101 952·2·2 
ITU·T G.993.1 -. ITU-T G.997.1 --ITU·T G.993.2 ITU·T K.21 - \ 

----1 ETSI 300 386 TR-069.del Broadband -
ITU-T G.992.3 - ITU-T K-34 ' '-
ETSI 300 386, (EMC) \ / 1 

/ 1 
' / 

REQUERIMIENTOS DE LAS>MUESTRAS: 
cantidad de muestras '- 5 \ '· 
Fuentes de alimentación 5 

I 

Microfiltros - 5 \ 
~ \ / 

Cables RF-11 (Telefónico) 5-
Modelo: / 

, Número de serie: \ 
Marcad 

. 
Model : 
Número de serie: -
Marca: I 1.-

'-. \ 
Modelo: 
Número de-serie: ! / 

Marca: 
1 

/ 

-----Modelo: ¡' / ./ 

Número de serie: 
Marca: 
Modelo: ! 
Número de serie: ' 
Marca: 1 

~ 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINÉS QUE FUE SOLICITADA. -

I 

\ / '-- / 

Procedimiento de lnteroperablllddd del módem 
"./ -

/ ( / 

\ Página 131 de 265 / 
/ / 

/ 

\ 



/ 

\ 

.~ 

/ 

1 

)¡ 

/ \1 

\ 
) 

1 1 

En caso de que el es así lo requiera aplicará '11 siguiente procedimiento: _ 
1 

/ 

l) El es deberá pres'entar solicitud por tipo o modelo de módem/ONT a través 
~ISffi. / . 

' 2) La s61icitud del es será validada en urí plazo máximo de un día hábil,-se dará 
seguimiento a la solicitud don un folio hasta que se asigne un NIS. Si la 

\ solicitud no cumple con la informaciór::i__ correspondiente, será devuelta al es 
y se reiniciará el procedimiento. 1 

3) Al momento de la validación de la solicitud, una vez aceptada, Telmex en 
un plazo no mayor a tres días hábiles notificará c:¡il es la fecha25 en la que 
podrá ingresar el módem/ONT a 'laboratorio Telmex para iniciar las pruebas. 

"' Una vez que se haya recibido el módem/ONT, el Laboratorio llevará a cabo 
las pruebas de interoperabilidad, y en un plazo máxinfo de 20 días hábiles 

/ dará respuesta\al es, la respuesta será de acuerdo a lo siguiente: 

a. El módem¡ONT es interoperable, se notificará al es j se integrará a la lista " 
de módems interoperables. 

( ., 
b. Si el módem/ONT no pasa la prueba, se enviará respuesta26 incluyendo 

descripción pormenorizada del incumplimiento, con el objetivo de que ::: 
el es pueda realizar los ajustes necesarios al lnódem/ONT, podio 
reingresarlo .por una ocasión siempre que la mismcn'\o exceda el plazo - / 
de 20 días hábiles, posterior a lo cual se considerará como una nueva 
solicitud de interoper<::_bilidad. 1 

/ 1 1 

4) Una vez reingresado el módem/ONT, Telmex realizará nuevamente las 
pruebas y en caso de que dichas pruebas sean favorables se liberará el 

~ 

módem/ONT para puesta en operación. Si las pruebas no son favorables se 
emitirá el dicta!)len correspondiente en un plazo máximo de 20 días hábiles 
a partir del reingreso con su descripción detallada y se publicará en el SEG. 

Procedimiento de Conclllacló'n en caso de que el módem/ONT del es presente 
fallas sin haber utilizado el se~clo de interoperabllldad 

1 

En caso de que el es no presentara solicitud previa para el servicio de 
interoperabilidad de los módems· y estos cumpla~ con las especificaciones y 

25 El__,,día de entrega no excederá los 10 días hábiles desde la validación de la solicitud. 
26 Este plazo de prevención sólo se permitirá una vez. / 

\ \ \ 
\ 

\ 

/ 

\ . 
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criterios definidos por Telmex y éstos llegarari a presentar falla durante la operaclón, 
se procederá considerando lo siguiente: 

\ 

l) De conformidad con el Anexo e (Fallas), Telmex pro~orsionará e/1 un plazo . / 

\máximo de dos días, de manera temporal o permanente a solicitud del e~, , 
un módem/ON.T a los usuarios del es afectados. ...__ 

2) Telmex a solicitud del1 es realizará pruebas de interoperabilidad~en el,. 
módem/ONT en donde se,detectó la falla, 

3) En un plazo máximo de 20 días hábiles ,se'le notificarán al es los ajustes que 
debe realizar al módem/ONT. -Posterior a haber realizado los ajustes 
necesarios el es deberá reingresar el módem/ONT a fin de comprobar que 
opere dentro de parámetros acef2tables, dicho reingreso ~eró por una única 
ocasión siempre que la misma no exced'b el ,plazo de 20 días hábiles, 

\ posterior a lo/ cual se considérará como una nueva I solicitud de 
interoperabilidad. ( 

4) En caso ~e que Telmex s~a responsable /por la falla~e realizarán~s ajustes 
necesarios a fin de corregirla en un plazo máximo de 20 días hábiles, se 
comunicarán al es y se publicarán e_o el SE~ las correcciones realizadas 
para conocimiento de todos (de lo contrario, el es -asumirá los cozj:os 
asociados). Esta información debe comprender la descripción detallada de 
las pruebas de interoperabilidad, los parámetros que se medirán, los valores 
requeridos para su aceptáción y las correcciones /eallzadas por Telmex ~n 

, su red. 
't 

" '.. J - // 
AutocC>11figuraclón de credenciales de es 

' ' El es tendrá tres posibilidades para autoconfigurar sus credenciales de los módems 
u ONT blancas que ya están homologadas27 para interoperar con la red de 

\ 

Telmex28
: / 

27 En caso de que el CS desee utilizar esta alternativa en módems/ONT que no se encuentre_ojiomologado's con la__red de 
Telmex, deberá solicitar el servicio de interoperabilidad. 
28 Es Importante mencionar que en el c~o de módems/ONT homologadas porTelmex y que son adquiridas directamente 
por los CS hacia los proveedores/fabricantes, es necesario que el CS entregue el número de serie de los módems/ONT 

1 

para que éstris sean abanderados e ldentifiGados en los' sistemas de Telmex, con el fin de que cuandb existan- nuevas 
versi~nes de,sóftware que contengan correccibnes o mejoras a las versiones actuales, sean informados los es, que existe 
una nueva actualización y sea acordado un plan de actualización con ellos; esta actualizíición de software se podrá realizar 

- vía remota desde los sisiemas Telmex hacia los modelos de módem/ONT del c·s correspondientes, siempre y c~ando ,st.Js 
'- -módems/ONT estén gestionados/alcanzables desde los sistemas Telmex, 

' ( / 

1 
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l ), Carga previa de credenciales por parte del CS: es 11ecesario que el CS que 

desee 
1
esta alternativa, solicite dlreéfamente ·61 proveedor de los 

módems/ONT la carga de sus credenciales, así como demás configuraciones 
y direccion(.s de red que considere necesarias, para ¡que de forma 
automática el usuario final pue$ descárgar las configuraciones propias del 
es, y que de ese modo se pueda autenticar en su AAA sin necesidad de 
realizar una llamada telefónica al momento de la instalación. De ese modo 
se ofrecerá~un mismo proceso universal . para todos los concesionarios 

', .,,--
(incluido Telmex) en lo que a autoconfiguración de sus credenciales se refiere. 

' Para lo cual será necesario que el es p¡evea la compra de sus propios 
módems con los proveedores, así como la administración y gestión de los 
mismos. -

/ 

De lo contrario, es decir de no entregar el CS sus configuraciones al prov13edor de 
./ \ 

mó9ems/ONT, el es tendrá dos poslbllldades29
: 

/ 

2) Carga previa de credenciales por parte de Telmex: El CS tendrá que 
entregar sus credenéiales, así como demás configuraciones y direcciones 1 

de'red que considere necesarias, a Telmex para que se realice la carga de 
las mismQs a través del proveedor de Telmex, correspondientes a un lote de 

- - ' , \ módems/ONT blancos, de forma que cuando el es los distribuya a sus 
clientes, se puedan autenticar en el AAA del es sinlnecesidad de realizar 
una llamada telefónica. 1 

'\ ·, - \... 

3) Carga individual: Se tendrán que seguir los procedimientos ya descritos en 
, el punto correspondiente del procedimiento de álta del servicio SAIB que 

/ 

implican la llamada telefónica del es al momento de la instalación, .para 
proporcionar el número de serie del equipo y el número de servicio que 
permitan la activación y sincrohía. . 

Con la finalidad de permitir la autoconflguracióny administración remota por parte 

/ 

/ 

\ 

del es, los m00em/ONT deberán seguir las siguientes referencias internacionales: - J 

• TR-069 del Broadband forum: CPE WAN Management Protocol (CWMP), 
1 -

• TR-f 42 del Broadband forum: Framework fofJR-069 enabled PON devices. 
\ 

\ 

, ' 
29 En este caso de que el módem/ONT sea reestablecido por e\ es o su cliente final, no se contabilizará como una falla 
atribuible a Telmex. _ 
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6.3, Procedimientos de contratación. modlflcaclóri y baja del SAIB. 
' '-- ' 

\ 

Queda establecido que. mediante el envío de la solicitud, el es consiente en 
efect~ar el pago por las actividades a realizar. así como por los elemento's de 'cobro 
que conforman el servicio. en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el es r~hgza el servicio o decide no coñtinuar con el procedimiento. 

1 • 

deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas __ hasta el 
momento que decidió terminar él procedir¡niento (si la solicitud es cancelada con 
al menos tres días de anticipación a la programación de la habilitación, no 

' aplicará cobro alguno). 
/ 

---- , 
Procedimiento de contrataclón·y entrega SAIB (Alta):' 

---- 1 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por pdrte de Telmex y del es, a fin de realizar la contratación y entrega 
del SAIB. Las fases-en que seíd\vide este procedimiento soni (1) Envío, validación y 
Análisis de Factibilidad Té~nica dé la solicitud a fin de qu~ a través del SEG sea 
verificado que el es ingresó los datos correctos y que la r¿d de Telmex cuenta con .....,_ 
los elementos para brindar el servicio solicitado; y (11)1 Habilitación y . \ 

aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. 

/ 

Etapa - Descripción \ 
'-. .... 

' 
_, 

Autorización del Presentación del formato de verificación \ de lq 
suscriptor/usuario final voluntad del suscriptor /usuario final. Aplica sólo 

usuarios existentes. , 

-
La presentación también podrá ser en formato 

/ 

electrónico cargado en el SEG (PDF o .jpg legible). 

Envío, Validación y El es deberá presentar sus solicitudes a través del-SEG, , 
Factibilidad Técnica de realizando en línea la validación y el análisis de - -
solicitud Factibilidad Técnica del domicilio requerido (podrá 

capturarlas de forma ln0ividua\ o masiva de acue¡do 
a formato que hace referencia el numeral ·1.8). 

,determinanElo si existen\ los recursos técnicos Y. 
_/ facilidades para habilitar los servicios ~olicitados, así 
( como seleccionado la siguiente información: 
- . 

El es deberá: I 
' -

✓ Seleccionar módem/ONT: 
" 

' / 
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• Entrega de equipos venta Telmex (blanco), 1 

Mensajería al domicilio del usuario* 

Tienda Telmex•• 

Técnico••• 

• Módems/ONT provisto por es 
- 1 

/ 

✓ Seleccionar programación de cita (fecha y hora) 
para la atención del servicio. 

• Sólo móderr¡.: En caso de mensajería Telmex proporciona número 
de guía en SEG y también aplica para casos de reemplazo. La ONT 

~siempre se entrega en el domicilio del usuari'o el día de la 
lnstala'clón. 

•• Sólo módem. La ONT siempre se entrega en el domicilio del 
usuario el día de la Instalación. ,, 

... La ÓNT siempre se entrega en el domlcillo del usuario el día de' 
la Instalación. Sólo para el caso de servicios nuevos el módem 
también se podrá entregar por Técnico. ' 

1 
Para el caso de SAIB no existe el escenario de re-uso 

' de módems/ONT, es decir,-equipos existentes, 
/ 

Telmex confirmará al es, _marca, modelo y versión 
,software de,la OLT si procede, Por su parte el es én 
caso de instalación de la ONT por Telmex le 
comunicara los parámetros de configuración que 
correspondan. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma 
automática el NIS y la confirmación de la fecha de 

' habilitación del servicio de acuerdo a lo seleccionado 
por el es. 

/ 

Para el caso de cliente nuevo sin domicilio registrado 
en la base de datos de Telmex, el SEG permitirá 
coocluir,con el procedimiento de Alta como Usuario 
Nuevo, asimismo Telmex registrará el domicilio en la 
base de datos dE\ Telmex en un plazo máximo de 48 
horas, ) / 

/ 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo 
previsto en el apartapo 1.4, a través del SEG Telmex 
notificará al es la justificación y las evidencias 
correspondientes, El es podrá solicitar el Trabajo 
Especial contenido en la sección 9 de esta OREDA, 
aplicando el procedimiento de dicha sección. --... 

./ \ 
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Habilitación y 
J aprovisionamiento del 

Servicio 

/ 

/ ( 

/ 

( 

! 

I 

I 

/ 

( \ 

/ 

. • INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

✓ Usuarios Existentes: Habilitación presencial de,, 
Telmex y el es eri_el domicilio del cliente (máximo 
5 días hábiles contac:los a partir del ingreso de la 
solicitud sin provisión de equipo por Telmex y 7 días 

' hábiles corn provisión de equipo por Telmex). 

Se habilita elservicio asegurándos1 e¡ es que el 
usu_arlo final cuenta con los equipos. ' 

'\ 
o El es deberá realizar el cambio de módem 

al PeT. Telmex se encargará de instalar la 
J -

ONT. 1 
/ 

o El es llamará al 01800-4040734 .~n el que 
prop9rcionará el número de serle y el 
número de servicio (número de 

f -

línea/suscriptdr), para la activación y 
sincronía en la red de Telmex. Para el caso 
de la ONT suministrará los datos requeridos. 

Usuarios Nuevos: Habilitación presencial de Telmex Yfi 
es en el domicilio del cliente30

. 
'\ 

✓ Aco,!Tletida Existente: (máximo 5 días hábiles 
-contados a partir del ingreso de la solicitud sin 

provisión de equipo por Telmex y 7 días hábiles c,,Qn 
provisión de equipo por Telmex). \ 

1 

✓ Sin Acometida: (máximo 5 días hábiles contados a 
partir del ingreso de la solicitud sin provisión de 
equipo por Telmex y 7 días hábiles con provisión de 
equipo por Telmex). 

~ 

o Si existen recursos de red, se probará la 
acometida y se remplazará en caso de ser _.,. 
necesário. 

' o El es deberá conectar el módem/ONT al 
PeT. Telme~se encargará de instalar la 
ONT. 1 

o El es llamará al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el número de serie del 

,,,. módem y el número de línea/suscriptor,, 

( 

\ 

30 El es deberá proporcionar un númerocie contacto para responder dudas sobre la ubicación de los domicilios. 
. /' 

\ 
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para la activación y sincronía en la red de 
/ 

1 
Telmex. Para el caso de la ONT suministrará 
los datos requeridos de la ONT. 

J - ' Si el técnico de Telmex o de los es no se presenta al 
domicilio para la habilitación. se dará lugar a una 
visita en, falso. --

'- / 
Se indicará si se desea realizar la reprogramación de 

- -10 habilitación o cancelar el servicio. 
I '- / 

Pruebas de-Aceptación del Un~ vez realizada la activación y sincronía, Telmex 
Servicio realizará una prueba de sincronía

1 
la ci!Jal será / 

- / 

( 
¡' ,,, almacenada en el SEG, para que el es pueda 

consultarla. -
Facturación / Al corte del mes se realizará lal fafturación de los 
-✓ gastos de habilitación y de la renta correspon9iente 

' / ) 
al perfil habilitado de acuerdo con los precios 

- 1 establecidos en el anexo de Tarifas correspondiente 

' 
de esta OREDA. / 

/ 

Nota: 

' La configuración del módem/ONT. cuando aplique, y la provisión de los servicios 
de datos, son responsabilidad del CS. A tal efecto y gJando Telmex sea encargado 
de la instalación de la ONT el es le suministrará los parámetros de configuración 

,,,que correspondan. ' 
~ ,,/ \ 

Asimismo, se debe considerar que el cambio de concesionario deberá ser 
tran~arente para el usuario final. es decir, en caso de afectación del servicio 

' / 
deberá considerar como máxirrio un plazo de 30 minutos, la información respecto 
a la entrega c:J_el servicio incluido si hub6 o no afectación y el tiempo de la misma 
deberá quedar respaldada en el SEG. '-- _,,, 

Citas para la Instalación de servicios SAIB: 

Este procedimiento indica la forma en la que se agenciarán las citas para atender 
servicios que requieran la presencia de un técnico de Telmex en el domicilio del 
Usuario Final. 

Actividad 

' 
J 

Programación de visita 
/ 

/ -

/ 
/ 

l 

Descripción 
,,/ 

Telmex prope¡rciohará fecha y horario para instalación , 
una vez confirmada 

/ 

la Factibilidad Técnica, 
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únj,;::amente se tendrá la posibilidad de variarJa hora en / 

/ 

Confirmación de visita 

un rango de 30 min. I 
1 

El CS confirma fecha y horario proporcionados pori 
Telmex en el SEG o sugiere un nuevol1orario y/o fecha 
para instalación. 

/ 
'e-------------+-----------------------</ 

Reprogramaclón de visita El es tendrá hasta 3 oportunidades de programar la · 

Visita en falso 

' 

/ 

I 

( 

instalación antes de que Telmex asista por primera vez 
al domicilio del Usuario ~inal para lo cual deberá dar 
aviso a'Telmex con al m~nos 36 horas de anticipación, 
si la fecha de programación excede los plazos 

. / 
estipulados en la Oferta de Referencia. dicha ·, 

/ 

instalación no se considerará para la evaluación de los 
indicadores de calidad. 

' / 

Afilbulble a es o Usuario Final. En caso de que rermex 
se presente en el domicilio del Usuario Final y no sea 
factible probar la acometida y habilitar el servicio por 
razones asociadas al usuario o al CS. Telmex desde-fl 
sitio (fuera del domicilio) contactará al es para informar 
que el usuario no lo atendió o no se encontró en el 
domic\lio, Telmex esperdí'ó al menos 15 minutos para 

__r_ealizar la prueba y habilitar el servicio, el CS tendrá 1ese 
tiempo para solucionar la situación con su usuario. J 
durante este periodo no fue posible ejecutar la prueba 
de\°' cometida y habilitación del servicio, el es deberá: 

. \ 
✓ , Pagar la penalización correspondiente 

-- señalada en el anexo "B', 

Además, deberá indicar alguna de las siguientes 
acciones: 

/ 

✓ Indicar si desea realizar la reprogramación de la 
prueba y ha_bilitac\ón del servicio.~ 

✓ Cancelar la solicitud en caso de' que desee 
\ \ 

rechazar el servicio. ~ 

Atribuible a Telmex. Si por causas atribuibles a Telmex no 
fue factible realizar la prueba de la acometida y 
habilltacióri-del servicio, se informará al es a través del 
SEG la justifiéÓción de los motivos descritos Jn el 
apartado 1.4.2. y Telmex deberá: 

' 
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Nota: 

/ 

1 

/ 

✓ Pagar la penalización correspondiente 
señalada en el anexo "B'. 

" Además, deberá ir;idicar alguna de las siguientes 
acciones: '--

✓ Proponer al CS una nueva fecha parp concluir 
' ' 

la habilitación deJ_ servicio. / 

✓ Declarar la no factibilidad técnica del servicio. 

" Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instalación de 1~ acom~tida en 10 tercera visita o .-
durante los días hábiles programados por razones 
asociadas al usuario, el es deberá: 

✓ Reingresar la solicitud en caso de que desee 
programar nuevamente la Instalación. ; 

✓ Cancelar la /solicitud e_n caso de que desee 
rechazar el servicio. 

En caso de visita en falso se registrará en el SEG las 
causas y evidencias, así como a qui~n fue atribuible. 

~ 

/ 

) ..____ \..__ ' 

El registro, modificación 'y confirmación de fechas_y horarios de atención se hará d / .- ' 
través del SEG. 

Procedimlepto de modificación de velocidad de SAIB 
/ ( -

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
' desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la modificación de los 

anchos- de banda d.el SAIB a petición del es; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (1) Envío, validación y Análisis de Factibilidad técnica de la 

\ -
solicitud a fin de que a través del SEG el es pueda verificar que el ancho de banda 
solicitado es corrpatible con la modificación del bucle_requerido; y (ill) Habilitación 
y aprovisionamiento del servicio con la modificación solicitada, que detonará los 
procesos,de pruebas de entrega y facturaciól)./ 

1 -

\ I , / 
\ 
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-::Etapa 

Envío, Validación y 
Factibilidad Técnica de 
solicitud 

/ 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 
Servicio 

J 

. 1Pruebas de Aceptación 
del Servicio 

'- / 

/ 

Facturación 

/ 
( 

\ 

I 

/ 

' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Descripción 

El CS deberá presentar sus solicituaés a través del SEG, realizando 
/ 

en línea la validación y el análisis de Factibilidad Técnica de la 
modificación (podrá-capturarlas de forma Individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el ,numeral 1.8), 
determinando si existen los recursos t'écnlcos Tfacilidades para 
ejecutar los cambios ~61icltados, especificando el NIS de 
Referencia del servicio a modificar: - \ -

✓ Seleccionar nuevo pérfil de datos. 
/ 
,/ 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
~N~. -

\ ~ 

Telm~x llevará a cabo las actividades neéesarias para modificar el 
servicio en un plazo no mayor a 2 días hábiles. - \ 

Una vez ejecutado_el camb~o, se llevará,n a cabo igs pruebas 
correspondjentes para validar que el servicio ha sido habilitado de 
conformidad con lo requerido por el CS. 

' ✓ ,Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el 
SEG, para que el és pueda consultarlas. / 

' ' 
Al corte del mes se realizará la facturación aplicaole al servicio: 

"' 1 
- ✓ Se Incluirán los gastos der cambio y la renta mensual , 

correspondiente. 
/ 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en - / 
su factura. 

Procedlmlénto dé,ba)a de SAIB 
/ 

.,'~ El objetivo y alcancé de este proc,edimiento es definir los pasos v,actividades a 
desarrollar por-parte de Telmex y del es, a-fin de realizar la baja de los servicios de 

' SAIB; las fases en que ¡,e divide este ~rocedimiento son: (1) Envío y v<:1_11dación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja servicios, verificando 
a través del SEG que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (li) Baja d~l(los) 
servicio(s) y de la facturación correspondiente. 

' I 

/ 

,· / 

\ 
1 
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- Etapa - Descripción 

Envío y Validación de El CS deberá presentar sus solicitudes a través del 'SEG (podrá 
solicitud capturarlas de forma individual o masiva de acuerdo a formato 

que hace referencia el numeral 1.8), validando en línea el NIS de 
1 Referencia del servicio en operación. 

1 \ -
1 UnÓ vez validados los campos correspondientes en el SEG, se 

I_ asignará de forma automática del N'1s·de--seguimiénto. 

-
Ejecución de baja Una vez asignado el NIS Telmex procederá a dar de baja el si:Jrvicio 

- en un máximo de l día hábil. así como la facturación asociada a 
partir de la solicitud. 

-

\ 
Procedimiento de ,cancelación de solicitud de habilitación en proceso de 
Implementación SAIB 

/ \ -

./ 

El objetivo y alcance de este procedirñient~ aplica P? ra los casos en que el es 
hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de domicillo·y decide cancelarlo 

antes de que se hubiera concluido_el movimiento solicitado; las fqses en que se 
divide este procedimiento son: (1) Solicitud para que el CS manifieste su inten~lón 

de cancelar el servicio previamente solicitado, y la validación a través del SEG que 

la solicitud cuenta con todos los elementos; y (11) Cancelación del (los) servicio (s). ' \ ., 
Etapa Descripéión 

/ -
Envío y Validación de El es deberá ingresar la solicitud a tr9vés del SEG indicando el NIS 
solicitud 

' -

-
Cancelación 
servicio (s) 

,-

I 

' 

/ 

' 

,-

/ 

del (los) 

de Referencia del servicio que desea cancelar. 

' Una vez validados los campos correspondientes en el SEG, se 

asignafá de forma automática delÑIS de seguimiento~ 
/ , 

Se cancela el seg)!Jimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de tres 
días hábiles de anticipación a la fecha confirmada de la 
habilitación del servicio. 

-
' 

, 

\ 
/ \ 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación SAIB \ 
' \ 

' 1 -
En caso de que eJ es requiera modific_aciones para cambiar a un servicio distinto 

de desagregación, d&berá presentar su/solicitud en el formato correspo~diente al 
/ 

J 
./ 

\ 

/ 

\-
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nuevo servicio solicidtado y el formato de baja del servicio existente. La factibilidad 
del cambio de, mo alidad dependerá de que se cumplan las condiciones para 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de desti9-o se llevará a 
cabo como está sstablecido/en los procedimientos respectivos a los distintos 
servicios materia de esta1Oferta: Asimismo, se debe cónsiderar que el cambio 1de 
desagregación de una modalidad a otra deberá ser transpcírente para el usuario 
final, es decir, en caso de afectación del servicio deberá considerarse como 

. -
máximo un pldz'<_ de 30 IT)inutosf la información respecto a la entrega del servicio 
Incluido si hubo o no afe,ctación y el tiempo de la misma deberá quedar --respaldada en,el SEG. 

1 ~ 
Procedimiento de Cambio de Domicilio SAIB 

' I' . 
Aplican los movimiel)tos de baja y alta del servicio conforme a los proc.§!_dimlentos 
correspondientes y dicho éambio será atendido donforme las políticas actuales de 
los servi,cios. 

) 

-6.4 Plazos de Entrega de SAIB. 

/ 

/ ~ 

• ., Valldaclón'de la solicitud junto con validación de la factibilidad eA máximo 
un día hábil. ~ 

,,-
• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 

hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio coi;i el 
, módem/ONT blánco que el es provea . 

./ - \ 
/ 1 " 

./ 

• Entrega del servicio para usuarios exist~ntes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que'se/contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que 
Telmex debaentregar algúri equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para u_s_u9rios nuevos-con acometida o recursos de red
(habilitación): día confirmado por el es en la solicitud (máximo 5 días hábiles 
/ 

a partir de la solicit1J9 sin provisión de equipo por parte de Telmex y máximo-
? días hábiles con provisión de equipo por parte de Telmex). 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (habilitación): día 
confirmado por el es en la sólicitud (máximo 5 días hábiles a partir de la 
solicitud sin provisión''de equipo por parte de Telmex y máximo 7 días hábiles 
con provisión de equipo por parte de Telmex). ; 

\ 
,-

' - \ ( 

j 

\ 

/ 

\ 

/ 
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' 6.5 Parámetros e Indicadores de calidad para SAIB 
' 

En esta sección se muestran los parámetros-e indicadores de calidad referentes a la 
provisión, continuidad y at~nción de fallas del Servicio de Acceso)ndirecto al Bucle. Estos 
parámetros e lndicaddres corresponden a los utilizados ~n la propia operación de Telmex, 
y se medirán con una periodicidad trimestral por cada Uí),O d\' los CS. , 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio / 

En IÓ referente a la provisión de_J_os servicios_ (validación de la solicitud, ve;ificación de 
factibilidad\ habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

I 

\ 

• 'Validación dé la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
I 

solicjtudes en máximo un día h0bil. El 10% restante en un máxill)O de dos días 
hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación- para usuarios existentes con el módem/ONT blanco provisto por 
el es en tiempo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El 10% restante 

-----validada en un máximo de ocho días hábiles a partir de la solicitud. 
I 

\ . 

• - Habilitación para usúariós existentes con entrega dé módem/ONT por parte 
' de Telmex en tiempo: 90% en un máximo de siete días há9iles. El 10% restante ,,, 

validada en Jn máximo de nueve días hábiles a partir de la solicitud. 
,,-- "" '\ 

• Habilitación para usuarios nuevos con acorpetida o recursos de red sin 
provisión de equipo: 90% en un máximo de cinco días t{ábiles. El 10% restante 

/ en un máximo de ocho días hábiles a partir de la solicitud. _ 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red con 
provisión de equipo: 90% en un máximo de siete días hábllfs. El 10% restante 
en un máximo de nueve días hábiles a partir de la solicitud. 

) 
• Habilitación para usuariós nuevos sin acometida o recursos de red sin 

provisión de equipo: 90% en un máximo de cinco días hábiles. El 10% restante " 
en un máximb de ocho días hábiles a partir de la solicitud. 

-, 
• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red con 

---provisión de equipo: 90% en un máximo de siete díás hábiles. El 10% restante 
en un máximo de nueve días hábiles a partir de la solicitud. "---

/ 

/ 

1 
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I 

_,,, Para realizar,la medición de los ln'c:licadores presentados, se descontarán los plazos de 
entrega señalados en la sección 6.4 de estédocumento de los días total~s utilizc¡dos para 
la realización dffdicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en que se 
solicitó el servicio por parte del CS. 1 

. ' / - \ 

El horario de atención es 24 1h<:>ras,-sin embargo, para realizar las mediciones de eitos 
, Indicadores, se. conside~arán las solicitudes Ingresadas en un horario hábil de lunes a 

_,,, /iernes de 9:00 a 17:00 horas, así como sábados en un horario de 9,00 a 14:00 hrs. Aquellos 
que se reciban después de estos horarios y los del sábad~, se ·contabilizarán pdm el día 

/ 

hábil siguiente. '-
1 

Parámetros para Reparación de Fallas 
í 

En cuanto a los parámetros de calidad ass,ciados a la reparación de fallas, se tiene el 
siguiente alcance: '-

Total de reparaciones atendidas por concesionario: 

• 
1 

dentro, del día hábil siguiente a la recepc¡ón d~ la qú'°eja, det-total d~ 
reportes levantad<:_,¡, por concesionario. Objetivp 85 % 

• dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la queja, del 
totel de reportes levantados por concesion9ri0; Objetivo 95% - / 

Para los casos anteriores, lareparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
excederá de l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes levantados I , 

p_or concesionario en un h0rario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, aquellos que se 
reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día_hábi\ siguiente. 

Metodología 

El cálculo éfe los indicadores de reparación de fallas se calcula de la siguiente forma, y se 
,mide pai;a reparaciones e? l, 3 y 10 días hábiles posteriores a la recepción de la q~eja: 

Reparacléh de fallas: porcentaje de las f~las/reportadas-por conces!Qnarici, que son 
atendidas dentro del pieza a medir (1, 3, 10 días hábiles siguientes a la recepción de la 
queja), durante el trimestre. 

/ 
/ 
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Reparación de Fallas por es= Fallas efectivas reparad: en~ pi':"º a medir en días hábiles x 1oó 
Fa as E ectivas / 

Donde: 1 
/ --

/ / 

' r 

Fallas efectivas reparqdas por concesionario\en el plazo a medir (días hábiles) = E;s la 
cantidad de fallas reparadas por concesionario dentro del plazo que interesa medir, en 

- este caso serán 1, 3 y 10 días hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a los 
procedimientos formales de Telmex. En esta variable se elirriinan las quejas debidas a fallas 
provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mgyor, además de las fallas en la 
red bajo responsabilidad del cliente. 

1 
Fallas Efectivas= Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario excepto las 
quejas debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, 
además de las fallas en la red b-ajo responsabilidad del cliente. 

\ 

/ 
/ 

r 

Indicador par9 Disponibilidad 
\ - 1 

El indicador de disponibilidad establece._§I porcentaje del tiempo durante el cual e~ 
.servicio se encuentra en operación normal respecto del tiempo total de medición. La / 
meta de c_µmplimiento de este indicador es del 99.5% al trimestre. 

Metodología 
I 

El indicador se calcula por cada línea o servicio contratado por el CS, considerando las 
Horas Totales menos el Tiempo Fyera de Servicio, de la referencia reportada, entre el 
período de medición: 

I 
( 

) 

. . .. _ (Horas Totales) - (Tiempo Fuera de Servicio) 
00 D1sponib11idad por linea = (H T t I 5-) x l . / . oras oae ' ' '-. '-. 

J 

Donde: / 

1 I 

La Horas Totales son equivalente al período de medición de la línea o servicio contratado 
y los Tiempos Fuera de Servicio que deben computarse son tanto Jgs horas originadas por 
mantenimiento programado coo:,o el no programado. --

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 
' 1 

Para la entrega; continuidad de servicio y atenclón"-de fallas de conexiones de usuario--:-
' i 

Valores y parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y capacitancia para 
accesos de_ cobre: 

I 
/ 
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\ ' \ 

~esiStencla de 1---a---t-ie-rr_a_--; Mayor a l Mohms 
aislamiento / ; 

/ ·, b-tierra . '-.. 

a-b / 52.5 nF /km ±5% 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra /64 nF/Km ± 10% 
/ 

Tabla 14. Valores aceptables de resistencia y capacitancia 
- / / 

Sincronía DSL (pbra S.A.IB en cobre): , --... 

( 

•, 1 / 
Se hará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM, cuyos valores deberán , 
encontrase ·dentro de, los umbrales de aceptación establecidos en esta sección. Estos 
valores servirán de referencia a efectos de continuidad de servicio y reparación de fallas 
junto con los parámetros de aceptación de la prueba de provisión del pCAI según la1 

recomendación Y.15(?4 de la ITU-T. 
'- ,' 

/ , 1 -
Valores y parámetros ópticas para accesos GPON: 

\ 

Potencia óptica 
/ 

/ 

Mayor a -27/dBm 
1 

Menor a -15 dBm 

Tabla 15. Valores aceptables de potencia 

Sincronía (para SAIB en G,PON): 

-Se hará una prueba de sincronía an~s de-la entrega del servicio entre la ONT y la OLT 
cuyos valores deberán encontrarse dentro de los umbrales de aceptación-\establecidos 

I ' / ' 
en esta sección. Estós valores servirán de referencia/a efectos de continuidad de servicio 

. ... 
y reparación de fallas junto con los parámetros de aceptación de la prueba de provisión 
del pCAI en el servicio SCyD de acuerdo con la recomendaclón-..Y.1564 de ía ITU-T. 

1 

/ 1 
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6.5.1 Propuesta de mejora de parámetros de calidad 

/ 

\ 

A partir de las mediciories y estadísticas que se ~btengan durante mécHo año de 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el presente 1 

documento, mismas que deberán estar disponibles para los es y para el Instituto, se 
elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los mismos, lo anterior 
Implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, así como de establecer 
las acciones a desarrollar en el futuro para introducir mejoras. Por lo anterior, la 

' ' , 

implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo hasta conseguir un nivel de 
maduración adecuado. - \ 

Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

-

•• clóny,"I 
leQtM 

jcagi' 
D.ésempeño"". ' 

· ;·· Actua¡· .,, ~ - : . "" ... 

o 
\ 

\ / 

.. 
b:. ···1· p.gifü!lfll'.íll 1d'e , 
i ...- área • •• 
," oporttHiídad 

~,.,: .. ~;,~~ .. · 
o ~f~~ii•· 

i1" Drrtb10" . .. 
!.;· . ..:.ii~. . 

/ 

Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras eA"1os 
parámetros, se llevará a cabo entonces la identificación de áreas de oportunidad, 
mientras que, ·si no existen tales evidencias, ~I ejercicio se podrá realizar al cabo de un 
!_ 

01710. / \ 

/ 
\ 

6.6 Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. 
/ ( 

La prueba de entrega de los serviciÓS.cuyo medio d~ acceso sea el par de cobre se realiza 
mediante la medición de los parámetros de velocidad de sincronía entre el módem y el 
DSLAM y cuyos valores deberán encontrase dentro de los umbrales de aceptación 
establecidos en la sección 6.1 de este SeNicio. 

La prueba de-entrega de los servicios cuyo me9io de acceso ,sea fibra óptica se realiza 
mediante la medición de los parámetros· de velocidad de sincronización y potencia 
óptica cuyo valor deberá encontrarse dentro'.de los umbrales de áceptación estable~idos 
en la sección 6.5 de Parámetros e indicadores de calidad. 

M7todología 
' J ' 

Para el caso de Acc¡eso Indirecto al Bu9le se tienen 2 ·escenario3_ según el medio de 
transmisión: ,.- / 
/ 

' ) 

\ I 
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a) En el-caso.que el medio de' acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL 
riiedlante-el indicador led del modem y la medición de los parámetro~ 

'--- de velocidades de subida y bajada. ----. 

- f Ejemplo da paramatros para el servicio de datos en cobre. 

/ ( 

' ' 

/ 

En caso de qwe la.prueba remota de datos sobre cobre-no pueda ejecutarse, el 
técnico reallz~ mediciones en .el domicilio_del cliente (PCl) con los equipos de -
medición empleados por Telmex a fin de consultar velocidades de subida y bajada 

\ cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad con la tabla de 
parámetros eléctricos de la sección 4.8. i / 1 

~ / 

b) Para el_ caso 'de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide la 
potencia óptica de recepción. 

/ 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará equipo de medición ál PCT el cual registra'rá la potencia de recepción 
en el PCT la cual deberá estar en el rango de -15 0=27 dBm. Este parámetro está 
basado en el éstándar G.984.2 de la UIT-T y-considera una prueba funcional entre la 
OLTy el PCT en el'equipo de medición. --._ 

Una vez asegurados los parámetros correctos, en automático se reportarán los resultados -
, de lós pruebas para el servicio de_datos en el SEG, para que el CS pueda cons~ltarlos. 

/ 

/ 

/ \ 
Ejemplo de parámetros para el servicio de datos en fibra 

/ 
/ \ 

/ 

\ 

' 1 

\ 

\ 

/ 

/ 
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6. 7 Formatos de SAIB I 

" SOLICfTUDSERVIC/0 DESAGREGACIÓN REVENTA DE INTERNET 
/ . . 

' FECHAD~ SOLICITUD: ' Identificador: 
I 

/ DATOS GENERALES CÓNCESIONARIO SOUCITANTE ', 
. 

RAZÓN SOCIAL: / J 1 

DOMICILIO FISCAL: 1 
I 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
TELEFONOS - Emall: \ 

1 

SOLICITUD MASIVA -- / 

' . - SIi 1 Nol..,- 1 

'- . 1 
~ SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB} / 

' 
SERVICIO EXISTENTE E3 " \ NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO ' 

SUMINISTRO DE AfiTf Cl!LOS COMPLEMEN~ARIOS 
MÓDEM/ONTI , 1 1 

" 
\ 

ENTREGA: '-
\ 

' POR MENSAJERIA~ 
\.. RECOGER EN TIENDA TELMEX 

\ -
MOVIMIENTO SOLICITADO: 

ALTA§ 
VELOCIDAD S( l 1D ( I 2D ( I 30( 1 SO( 1100( l 150() 200( 1 

CAMBIO DE VELOCIDAD / VELOCIDADS( l 10 ( l 20 ( l 30( 1 SO( 1100() 150( l 200( 1 

BAJA ( 
~ 

REFERENCIA DEL SERVICIO DECONCENTRACJÓN YDISTRIBÜCIÓN DÓNDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DE DATOSSA1B --
1 - - / 1 . \ 

'---
DATOS DEL SUSCRIPTOR 1 1 

, 

NOMBRE: - I 

RFC: I IN E/1 FE/P ASAPORTE/ClDULA/CARTIUA: 
TELÉFONO: \/ MOVIL: 
DOMICILIO \ 

CALLE: • \ / - -

1 

\ \ 

No. EXT.' 
ENTRE CALLES: 

No • .JNT. / 

COLONIA: C.P.: ', 
POBIACJÓN: ESTADO: 
Emall: 

( - \ 
OBSERVACIONES: ' \ 

' 
NOTAS: 

-"f!: lA INFORMAOÓN PRO?OROONAOA ?OR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCE510NARIO SOUCTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOUOTADA. 

/ 

I 

\ ( / 
./ 

" 
\ 

) 
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6.8 Puntos de C~centraclón para el SAIB a través del Servicio de 
Concentración y Distribución (SCyD) 

Telmex definirá los s{tlos para la entrega del tr9fico del SAIB tomando en cuéntalos criterios 
de eficiendia, foctibilidad técnica, competencia y minlmiza6ión de costos. A través de las 
consultas de información que el es podrá realizar de conformidad con lo señalado en la 
sé'cción 3 "Información relacionada con los servicios" de la OREDA. el es podrá conó~er "' 
los puntos de concentración para la entrega de tráfico del SAIB a través derservicio de 
Concentración y Distribución-:-- / 

"· 
La información de la estructura dé los puntos de entrega conforme a sus niveles de 
agregación se describe en la sección 3 de esta OREDA en el SCyD. / 

', ' 
/ 

/ 

6.9 Servicio de Concentración y Distribución. '--_,, ' 

Red de agregación Ethernet 1 

' 
La red de agregación Ethernet de Telmex la constituyen los puertos Ethernet de los 
diferentes equipos de acceso (D$,_LAM y/6 OLl) en su lado de red junto con el conjunto de 
sistemas de transmisión, conmutación y enrutamiento organizados en nodos. Dicha red 
agrega los flujos de tráfico recibidos de los distintos usuario!, etiquetados e identificados 
--~ --- \ mediante sus VLAN de_cliente (C-VLAN) y los agrega de acuerdo con el estándar IEEE 
802. l Q (Q in Q), etiquetándolos mediante las correspondientes VLAN de servicio (S-VLAN) 
para su posterior transporte y entrega a ~ivelae Capa 2, d~sde. el puerto de salida del 
equipo de acceso al Puerto de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en el Nodo 

, / /' 1 

de C9nexión de Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el CS. 1 

La misma red y mediante el mismo sistema (Q in Q) se encarga de la distribución y entrega 
en sentldo descendente de dichos flujos de tráfico desde dich'o puerto (pCAI) hasta cada 
uno de los equipos de acceso donde se elim'inarán las etiquetas de las S-VLAN y se 
entregarán las C-VLAN a los equipos terminales conectados en los PCT de los sitios de los 
u~t1arios finales. , - / 
El Servicio de 'Concentración y Distribución permite la agr~gación del tráfico de Sf-1B 

\generado por los usuarios y la entrega del mismo a los CS. Dicha agregación se puede 
llevar a cabo en tres niveles: local, regional y nacional. "-

\ 

La-~nfiguración mínima de la red de agregación para su uso por un CS incluye_ un 
-conjunto d~ funcionalidades que permiten la administración del tráfico, al menos un Nodo 

de Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAIYque ñsicamente se ubica en un Punto de Concemtración local, 

' 
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regional o nacional, así como las VLAN respectiva_~por cada pCAI habilitado en el punto 
de concentración siendo 1el resto ampliaciones y/o ccímbios. En el momento de la 
contratación el es deberá indicar el nivel de agregación (local regional o nacional), y los 

/ , ' 
pCAI deseados. _ 

( 

El NCAI (Nodo de Conexión de Acceso Indirecto): Nodos de entrega del servicio a nivel 
local, regional o nacional. En ellos se localizan los puertos (pCAI) o interfaces lógicas de 
entrega del servicio. 

/ 

' El pCAI: Puerto de un NCAI. Es la interfaz física (puerto) en la que se entrega el tráfico de 
un CS correspondl§¡nte a un determinado conjunto de equipos de 'acceso (DSLAM/OLl). r 

~ 

'--

El es definirá los nodos (NCAI) en /que deberán habilitarse los puertos (pCAI) para el 
' / 

intercambio de tráfico del SAIB. En cada NCAI, Telmex habilitará el puerto o puertos de 
interconexión para la correcta prestación del SAIB contratado 3or el CS. Por su part7 el 
es hará lo propio en su lado de la red. El dimensionamiento de estos puertos sera el 
necesario para soportar el tráfico intercambiado de acuerdo a la calidad provisfa por la 
red de Telme~ pc;ira sus usuarios. 

1 
/ 

\ -
Telmex y el es definirán, la cantidad de usuarios que concentrará en cada pCAI, La 
unidad de contratación es el perfil 

I 
asociado al usuario (velocidad de transmisión), la 

capacidad en Megabits utilizada por dicho perfil en cada puerto/ de intert;2onexión será 
la que corresponda a los parámetros de calidad establecidos para el servicio. 

/ 1 ' --- - ... \ 

Cada NCAI corresponde a un equipo de agregación de la red de-transporte el cual tiene 
1 

\ conectados diferentes equipos-<;fe la red de acceso (xDSL y GPON). En cada equipo de 
acceso se establece un enlace lógi90 po¡ medio de una S-VLAN, que se utiliza para 
transport~r el tráfico del SAIB hasta e_Lpunto de conexión a un equipo del es, de tal forma 
que cuando se solicita un NCÁI se establecen conexiones lógicas (S-VLAN) de todos y 

/ 
cada uno de los equipos de acceso conectados al NCA~y son concen!radas en un pCAI. 

La planeación del dimensionamiento de los pCAI será efectuada por Telmex y el es 
administrará la capacidad del pCAI de cgnforrnidad con esta Oferta y de la calidad del 
servicio comprometida y medida mediante los correspondientes parámetros de calidad. 

~ ___.: \\ / 

En una misma central o instalación equivalente de Telmex pueden existir uno o más NCAI, 
----- 1 -~ 

que a su vez pueden, en algunos casos, pertenecer a diferentes dominios administrativos. , 
Esto obedece a la-topología de la red de Telmex. Cada NCAI constituye un noGJo de 
concentración local, regional o nacional. Es por ello éÍue Telm~x pone a disposición de los 
es a través del SEG la información sobre los usuarios asociados a cada NCAÍ. 

J 

/ \ 
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Telmex de conformidad con lo estable6ido en la ;Cción 2 "Información Relacionada con 
los Servicios" de está OREDA propo~ionará a los CS la información relativa a los NCAI y 
los dominios Eth~rnet a 16s que pertenecen, así como e~ nivel de concentraci0n local, 
regional y nacional al que están asociados. Adicionalmente, para mayor entendimiento 
de dicha información el es puede consultar la descripclón __ de la forma o,estructura de los 
listados de las centrales o instalaciones equi\alentes a través del SEG. 

El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telmex re0llzará para el SAIB 
abarca desde erPCT, los equipos de acceso, el pCAI correspondiente, la conexión del 
DFO Telmex hasta el DFO del GS o donde Telmex entrega en punta el,servicio a solipitua 
del es, utilizando los mediÓs de transmisión de la red de Telmex. Los equipos de la red de - ~ 

transmisión Telmex asociados a los pCAI, así como los puntos de 9or:icentración local, 
regional y nacional, realizándose de acuerdo a estándares certificados por organismos 
internacionales , de estandarización para el correcto establecirQiento, uso y 
11J_antenimiento de redes de tecnología Ethernet. En el SEG

1 
se pondrá a disposición de los 

CS las especificaciones técnicas, guías de uso y manuales de configuración y 
programación de todos los equipos que constituyen la red de agregación Ethernet de 
Telmex relacionados con el SAIB:,-,-

f 

Cuando el CS solicite que el SCyD se entregue en ubicación distante se realizará bajo las 
condicio-nes del servicio de Tendido de Cable sobre lnfraestructurá desagregada de la 
Oferta de R~:_rencia qe Compartición de Infraestructura Pósiva. 

1 
/ ---..\ 

Telmex podrá habilitar nuevos equipos de acceso en los diferentes NCAI, lo cual será 
notificado a los Concesionarios Solicitantes a través del SEG, para que a1su solicitud las S-
VLAN de los nuevos equipos sean incluidas en sus pCAI. ' 

/ 
/ 

Para la entrega de tráfico SAIB a sitios que se encuentren en ubicación distante, los CS 
podrán utilizar enlaces de transporte propios o arrendados. 

En caso de requerir el transporte o entrega de tráfico de, datos entre NCAI del mismo nivel 
que no se coq:,uniquen entre ellos, es decir que no pertenezcan al mismo dominio 
administrati\ro Ethernet, el es pod~á elegir entre la-utilización de los servicios de enlaces , -
de transporte (propios o arrendados) o solicitar la entrega en un pCAI de un NCAI que 
tenga la capacidad de agregación del tráfico1de dichos nodos. En caso de que los NCAI \ 
del mismo nivel que no se comuniquen entre ellos se encuentrenzn la-misma central o 
instalación equivaleñte, a solicitud del es Telmex deberá agregar todo el tráfiéó·de dichos 
NCAI en un solo NCAI previamente contratado sin necesidad de contratar enlaces de 
transporte. 

/ 

La conexión entre los puntos-de presencia de los CS y los NCAI podrá llevarse a cabo 
1 1 -

mediante infraestructuras de terceros. Telmex ofrecerá asimismo el transporte de la señal 
,-

/ 
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I 
para los es interesados. Se podrá acordar entre v9rios es la cp_rppartición de 
infraestructuras de transporte sin autorizaciód previa de Telmex. 

\ . I ) , 
El transporte entre-niveles de agregación sé realizará mediante la configÚración de VIAN 
por troncal. En caso de saturaci6n de la troncal Telmex deberá facilitar la agregación de 
varias tr~ncales agrupadas par9 la conducción de tráfico a efectos de optimizar eluso 
de la red evitando establecer interfaces para~elas. SI varios NeAI locales reportan o están 
dentro de un dominio administrativo de nivel\regional se establece solo un canal de 

I / 
transporte para llevar el tráfico de los mismos· y se entrega en un solo puerto peAI al 
siguiente nivel. Este mismo esquema aplica para el transporte y entreg_a del tráfico de nivel 

' regional al nacional. ) 1 

En la siguiente imagen se muestran los elementos,que intervienen la red de agregación 
Ethernet, a fin de que I el es pueda identificar el plan de S-VIAN y sus dominios 
administrativos en los nodos de concentración (NeAI), así como su alcance hasta los 
puertos d7 entrega peAI: , 

r 1 1 

/ ~ ', 

n~~ 

Oomlnlo 

lminl,tralai• 1 

' 

' 

Dominio 

ministratlv 2 

/ 

,} 

Nodo de ConcentrácÍ6n Nacional 

(NCL) 

I 
'ii¡(do de Concentrac~n Regional 

WCRJ 

Nodo de Concentración Local 

/ {Na) 

I 

I 
Diagrama de red1con los e/eméñtos que inte,vienen en el SCyD'' 

~ ' 
/ 

Información técnica sobre las infraestructuras del SAIB. 

' 
Las descripciones detalladas de todos los elementos que intervienen y son necesarios para 

\ 

la contratación del SAIB, los relacionados con los Dominios Administrativos de la red, los _ 
'-nodos de concentración de acceso lndirecto-(NCAI),, los puertos de conexión de acceso 

/ 

31 Figura con fines exclusivamente ilustrativos del funcionamiento del servicio. 

\ 
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indirecto (pCAI), los equipos de acceso (DSLAM/OL1) que reportan o pertenecen a cada 
NCAI y los-mapas de cobertura de los usuarios cone6tados a dichos equipos están 
disponibles de conformidad con la sección 2 de la OREDA "lnforma~i§n relacionada con 
los servicios'(__para su consulta en el SEG. Telmex será__responsable de actualizar esta 

' información a medida que se realicen cambios en la estructura, o en la arquitectura local, 
regional Ó' nacional de la Red de Agregación Ethernet y de los recursos asociados, 

1 
dominios admir-iistrativos y planes de las VLAN. \ 

1 

/ 

/1 
I 

1 

6.1 O Serylclo de Conpentraclón y Distribución-Local. 

\ 
) 

/ \ 
La agregóción a riivel local consiste en concentrar los flujos del tráfico de dat~ 
provenientes de los equipos-de acceso xDSL (DSLAM) y 'GPON (OL1) que conectdn 

--ñsicamente al usuario final dentro de una zona de
1 
cobertura y entregarlos a través de uno, 

0 más puertos de conexión de los Nodos de agregación local (NCAI-L). -
1 ...... ( .::...,., \ \ 

El tráfico de datos generq:ipo Per los usuarios finales se transporta en la red de agregació~ 
Ethernet a través de S-VLAN, de.acuerdo al plan de VLAN indicada en 1d presente OREDA. 

' Esta red de agregación base integra desde los puertos de los equipos de acceso (DSLAM 
/ 

y OL1) hasta los Puertos de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicados en un nodo 
(NCAI) de concentración local. El puerto es físico e individual para cácla 'es realizando ta 1 

conexión del DFO Telmex hasta el DFO del es o donde Telmex entrega en punta elservicio 
a solicitud del CS. J 

~ ' -
' La red de agregación local está conformada por unlNCAI, al menos un pCAI y el conjunto 
' de los medios de transmisión que permiten la Concentración y Distribución de los equipos 

de acceso conectados a didío NCAI. La zona de cobertura asociada será la 
/ -

correspondiente a los usuarios conectados a los equipos de acceso conectados al NCAI 
y aparece descrita de conformidad con la sección de Información relaciohada con los 
servicios para su,Qonsulta mediante el SEG. 

1 - ~ ~ 

Cuando un es solicita un pCAI en un NCAI (local) se realiza la configuración de las S-VLAN 
desde los equipos de Acceso de un-f:-.JCAI hasta el pCAI, es decir, se configuran los equipos 

' \ ' 1 de acceso conectados al NCAI. '-

-El CS podrá solicitar todos los NCAI-L de una misma central o instalación equivalente para 
' / 

lograr la cobertura total del-edificio, 9 podrá solicitar sólo NCAI-L específicos del mismo 
edificio de acuerdo .9on su interés de cobertura, para lo cual Telmex pondrá a disposición ' , de los CS en el SEG los mapas coberturas·de ¡os¡NCtl que se encuentren dentro de las 
centrale~. El CS podrá ampliar o reducir los NCft;-1-L a través del procedimie~to de 
ampliación/eliminación de cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

- 1 

I 
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6.11 Servicio de Concentración y Distribución-Regional 

La agregación a nivel regional se realiza mediante la conducción y concentración del ., 
tráfico qe SAIB procedente de NCAI -L de diferentes zonas de cobeJturá pertenecientes 
a una misma regióh, siendo esta última un mismo 0ominio administrativo. 

Cuando un es solicita un pCAI en un nodo regional (NéÁI-R) se realizará la configuración 
~ 

0e las S-VLAN desde los equipos de Acceso hasta el pCAI en el nodo regional (NCAI-R), 
es decir, se configuran todos los1equipos de acceso existentes de los NCAI ,L elegidos por 
el es en esa región, / "' 

/ - . 

El es podrá solicitar todos los NCAI-L de una reglón para lograr la C(!bertura total de la( 
misma, o podrá solicitar NCAI específicos de la región de acuerdo con su interés de 

f cobertura. Posterior a la habilitación del SCyD-R el-CS podrá ampliar o reducir lq cobertura 

,/ 

ó través del procedimiento de ampliació_n/eliminación de cobertura por NCAI, en el / 
mismo nivel de agregación. 

/ 
/ 

\ 
\ 

6.12 Servicio de Con~entraclón y Distribución-Nacional 
, 

"' / 
/ 

La agregación a nivel Nacional se realiza mediante la conducción y concentración del, 
trófico procedente de NCAI de diferentes zonas de c9bertura pertenecientes a diferentes -.._ 
regiones. 

Cuando un es ~olicita un pCAI en un nodo d~ agregación nacional (NCAI-N) se realizará 
la configuración de las S-Vl,AN desde los equipos de Acceso hasta el pCAI del nodo 
n9cional, es decir, se configuran los equipos de acc;:eso existentes de los NCAI elegidos 

/ por el es de las diferentes regiones (que constituyenaominios administrativos diferentes). 
~ 

/ 

Fr--
/ 

..J 

,El es podrá solicitar todos los NCAI-R. de cada región accesible desde el NCAI-N para 
lograr la cobertura total,de dicha región desde el nodo nacional, o podrá solicitar NCAI 
específicos accesibles desde dicho NCAI-N. El es podrá ampliar o reducir la\cobertur~ a 

/ 

través del procedimiento de ampliación/eliminación de cobertura por NCAI, en el mismo 
nivel de agregación. 

6.13 Características de co_nflguraclón ñslca y lógica del pCAI 
"

La configuración ñsica de la interfaz es: 
/ 

\ 

La conexión del equlp9- de Red del es se realizará en el puerto del NCAI (pCAI). Esta 
-·ihterconexión utilizará alguna de las_interfaces siguientes Según IEEE 802.3-2008 sección 3: 

\ 
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La conectividad física GE se realiza con interfaces IEEE 802,3-2008' sección 3 l OOOBASE-SX 
50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m) o con interfaces 1880BASE-LX lO'µm SMF (8dB @ 
1310 nm, 5 km). 

La conectividad física l O GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 sección 4 1 OGBASE- -
~ ' 

SR 50 µm MMF (7.3dB@ 850 nm, < 300 m) o con interfaces lOGEBASE-LR 10 µm SMF (9.4dB 
-----@ 1310 nm, 10 km). 

1 / 
Todos los puertos estarán sujetos a la disponibilidad en la red. 
\ \ / 

' Los puertos Gigabit Ethernet se deben configurar en modo Full-Duplex con auto 
\ 

negociación inactiva. / 
-----

Para el nivel local: 
J 

1 \ 

• 100Base-xx: n x 10 Mbps hasta 100 Mbps. 

~ l OOQBase-xx: n x 100 Mbps hasta 1 Gbps. I 

• 1 OOOBase-xx 1 GbE 

• 1 OGBase-xx: 10 GbE ( 

- \ -

-- • En caso de---conexión con equipos coubicados y velocidad 
de 1 GBE s~ utilizará IEEE 802.3°20Q8 sección 3 1000B~SE-SX 50 _.,., 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 
configurarse en modo Full-Dúplex con auto neg6ciación 
Inactiva. 1 

1 
/ 

\ 

• Para el resto de los casos se negociará entre el es y Telmex 

--, el estándar a utilizar, teniendo en cuenta que el CSrpueda 
requerir conectividad hasta distancias de l OKm /en 

velocidades de l Gbps. 

Para el nivel regional: 

' 

1 
( 

• l OOOBase-xx l GbE 
/ 

• l OGBase-xx: 10 GbE r 

•/ En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de 1 GBE se utilizaió IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 
µm MMF -(7.5 dª-.@ 850 nm, < 550 m), El puerto debe 

\ ----- ' \ 

I 
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\configurarse 
' 

en modo Full-Dúplex con auto negociación 
Inactiva. 

/ 
/ ~ 

•- Para el resto de los casos se negociará entre el es y Telrnex el 
estándar a utilizar. 

Para el nivel nacional: 

\ 
• l 000Base-xx l GbE, Según IEEE 802.3-2008 sección 3 l 000BASE-

! 

\ 

/ 

SX 50 µm MMF (7.5 dB@ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 
configurarse ~n modo Full-Duplex con ;'.3uto negociación 
inactiva ~ 

• l 0GBase-xx: l O GbE 

• En caso de conexión con equipos coublcados y velocidad 
de l GBE se utiliza?á IEEE 802.3-2008 sección 3 l 000BASE-SX 50 

/ 

µm MMF (7.5 dB @ 850 nm. < 550 m)._ El puerto 'debe 
configurarse en modo Fúll-Dúplex con auto nE!1gociación 

/ inactiva 

1 

' 
/ (" 

\ 

• Para el resto de los cdsos se negociará entre el es y Telmex el 
' estándar a utilizar teniendo en cuenta que el Telmex deberá 

aceptar solicitudes del es vólldas para obtener conectividad 
hasta distancias de 40Km en veldcidades de l Gbps y de 

_.-- -......_ -......... / 
l~b~ l '--

" " Las características técnicas dé Id interfaz (pCAI) son:-

/ 

1 " , \ 
• El tipo de fibra a utilizar será la-correspondiente a los 

Interfaces estandarizados en IEEE 802,3-2008. Los conectores 
"1 de remate en el DFO deb~n ser SC/UPC.\ \ 

/ 

) 

/ 

\ 
/ 

6.14 Plan de VLAN: Servicio de Concentración y Distribución Local, Regional y 
I ' 

1 Nacional 

Para la asignación de los identificadores de S-VLArl de servicio, se requiere una 
administración del plan de S-VLAN, la cual contempla: 

' 
• Configurar una S-VLAN para el intercambio de tráfico de SAIB 

entre cada equipo de acceso (DSLAM/OLl) y el pCAI de 
conexión al CS. 

/ 
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J • 

1 
" 

Configurar tás S-V!AN necesarias en tantos pGAI como 
r7quiera el es para el intercapnblo de tráfico proveniente de 
diferentes equipos de acceso (DSLAM/OLl). 1 

• Validar que en la asignación de identificadores de S-VLAN en 
~n pCAI no existan duplicidades. Los identificadores de S-

1 
VLAN son únicos e irrepetibles en un dominio administrativo, 
no obstante, se pueden repetir en diferentes dominios 

/ 

administrativos. 
-.... / 

• Validar que para cada equipo de acceso sólo-se asigna una 
S-VLAN por CS. i___ 

• Tampóco puede haber duplicidades de las C-VLAN en el 
ámbito dé la mismá S-\'.ILAN. 

\ 

Dimensionamiento de los pCAI y control de tráfico. 
1 \ 

Como se menciona ant~riormente el pCAI es la lnterfaz,en la que se entrega el tráfico de - _,,, ' ___ , ---
un es correspondiente a un determinado conjunto de equipos de acceso (DSLAM/OLl). 

1 
~ · El es definirá los nodos (NCAI) en que deberán habilitarse los puertos (pCAI) para el 

intercambio de tráfico del SAIB. La capacidad del ~uerto será la necesaria y suficiente 
para que el tráfico de los es cumf?la con"\os parámetros de calidad de acuerdo a su clase 
de servicio. En cada NCAí;-T.elmex habilitará el puerto o puertos de interconexión para el -\ SAi~ cor¡__ el CS. ?~r su parte el CS hará lo propio en su lado de la interfaz de _i:_ed. 

Dimensionamiento de los pCAI. J 
~ 1 

El dimensionamiento de 'estos puertos será el necesario para soportar- el 'tráfico 
/ intercambiado de acuerdo al núr::riero de equipos de acceso conectados vía S-VLAN al 

pCAI el número de usuarios activos, sus perfiles de servicio y la calidad establecida para 
elservicio. '-

1 

/ 

Control de tráfico (descendente) por es 

En sentido descendente (desde pCAI a .DSLAM/OLl) se establecerán los mecanismos 
necesarios en la red Ethernet para_ asegu~ar el 9orre9t0. funcionamientq,de los servicios y 
la no interferencia de unos sobre oíros. Este aspecto es particularmente 1evante entre 
servicios de es diferentes. .._ '- ~ 

, 

, ., Se podrán establecer por Telmex las medidas siguientes: 
/ 

/ 1 
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• Medidas de protección contra bocles físicos. En el puerto 
pCAI, el NCAI de la red Ethernet podrá bloquear el ¡Juerto 
cuando detecte un bucle ~sico y quedará bloqueado 
mientras ~erdure el bucle. 

1 
__ _ 

1 
~ -Medidas de protección contra saturación de interfaces. Para 

evitar que errores de configuración u otro tipo de problemas 
en losfnódems/router de los es puedan provocar saturación 

1 en alguno de los enlaces (GbE) entre nS,do NCAI y 
DSLAM/OLT, se aplicará uri rote limit ~or S-VLAN entre pCAI-E 
y DSLAM/OLT. Este límite permitirá el funcionamiento normal 
de todos los servicios de-acuerdo con la calidad establecida 

1 --
mediante los correspondientes parámetros de calidad. Este _ 
rate_limit se realizará en'base a la capacidad agregada del, 
servicio por S-VLAN y respetará los bits de priorida'd incluidos 
en las C-VLAN . 

/ 

I 

\ 

- Control de tráfico (ascendente) por Telmex. 

( 

/ 

/ \ 

\ 

\ 

• En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) 
realizará el__.. control de tráfico. Este /límite permitira' el 
funcionamiento normal de todos los servicios de acuerdo con 
la calidad ·establecida mediante los correspondientes 
p•arámetros de calidad. El rgte_limit se realizará en base a la 
capacidad agregada del servicio por S-VLAN y respetará los 
bits de prioridad incluidos en las C-VLAN. 

" 6.15 Servicio a Ubicación Distante 
1 \ 

El es podrá ~olicitar que el SCyD sea terminado en un DFO para CS, de acuerdo con el 
Servicio de 'rendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada de la "Oferta ~e 
REl!erencia de Compartición de Infraestructura Pasiya. En cuyo caso, las caradterísticas 
del cable de fibra óptica deberán permitir distancias de conectividad de hasta 40Km en 
velocidades de l Gbps y de hasta 70 Km en l 0Gbps, con cargo al cs··mediante Trabajo 
especial. 

\ 

( 

\ 

' ' 

\ \ 

/ 

/ 
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6.16 Procedimientos de solicitud, modificación y baja del SCyD. 
/ 

Queda establecido que, me,dlante el envío'de la solicitud, el es consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizdr, así como por los :e;iementos de cobro que 

' ' 
conforman el (los) servicios (s), en el momento que se indique en el procedimiento.-) 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento~ 

. 1 ' 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento en que se decis:Jió terminar el procedimiento. El es se compromete a 

/ -
habilit~ el equipamiento necesario parg__la Interconexión con los peAJ en su lado 
correspor::¡diente de la red. Asimismo, si el es cancela la solicitud q_el punto de 

Jnteréonexión deberá compensar a Telmex por los costos incurridos no 

recuperad~,S· / 
1 

Para qu~ el es 
1
Rreviahiente a la contratacj§n pueda consultar los equipos de 

acceso y 'sus unidades básicas asociados a cada NeAJ, la consulta se realizará 
conforme a lo establecido en la sección 3 de esta OREDA en lo relativo a la 

'-información tipo "b". \ 

El es pq9rá tener acceso a la infraestructur0 de obra civil, incluyendo cualquier r 
elemento o característica que sea necesaria para la correcta prestación _de los
servicios de desagregación solicitados, de confor~idad <ton la Oferta. de 
G_omparticlón de lnfraestructl'Jra de Telmex. '-- '--

J 
Procedimiento de Solicitud y Entrega de SCyD: - ' 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y dél es, a fin de realizar la solicitud y entregd de 
los servicios seyD en el punto de interconexió~; las fases en que_se divide este 
procedimiento son: (1) En~ío, validació~ y Análisis de Factibilidad técnica de la 
solicitud en la que el es solicita un peAJ, a fin de queú través del SEG sea verificado 
que cuenta con todos los· elementos para el suministro y brindar· el s'ervicio 
solicitado; y (11) ·Habilitación y aprovisionómiento del servicio sollcitéÍdo, que 

~ ,/ 

detonará los procesos de pruebas de puesta en servicio del peAJ. ! \ / 

Etapa ) Descripción 1 

Envío, Validación y / El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
Factiblllc;iad Técnica de 
solicitud 
-

'-
\ 

, 

/' 

en línea la validación y análisis de Factibilidad Técnica 
determinando si existen los recursos técnicos y facilidades para . / 

habilitar los servicios-solicitados, así como seleccionando lá 
siguiente, informa6ión: 

/ ( 
I 

\ 

\ 
-¡ 
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/ 

✓ Nivel de agregación en el que desea contratar su servicio. 

✓ Ubicación distante. El es deberá enviar el NIS de Referencia 
-. 1 

del servicio de Compartición de lnfraestructura32
, aplicando el 

procedimiento de la sección 7 .12 Servicio de CábleC\do 
_ Multipar. 

Una vez-enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 1 

un NIS por SCyD, un NIS o referencia por NCAI y un NIS o referencia 
por cada pCAI. -

/ 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1.4, a través del SEG Telmex notificará al es la 
justificación y las evidencias correspondientes. El CS podrá 
-s_olicitar el Trabajo Especiakcontenido en la sección 9 de esta
OREDA aplicando el procedimiento de dicha sección. 

Hablll:tación y 
aprovisionamiento del 
Servicio 

Telmex notificará-cuando esté disponible el servicio en un plazo 
máximo de 20 dígs hábiles (contados a partir de tener el enlace 
listo) indicando las VLAN configuradas a su servicio local, regional 

' o nacional/ 
1 

Pruebas de Aceptaplón 
del Servicio 

Los resultados de, la prueba realizada en el momento de la 
habiliJación del servicio se capturarán en el SEG. Adicionalmente 
el es tendrá 5 días hábiles para realizar la prueba en conjunto del 
servicio33, en caso de que no se realice la prueba, se entenderá 

1 

/ 

C)Ue e~CS ha acJptado de conformidad el servicio:- , 
' ,/ 

Oña vez realizada la aceptación del servicio, se ei;itregará un 
Acta lde Recepción del Servicio por SCyD, comenzará la 
facturación y se comenzará a suministrar el tráfico 
correspondiente. 

Facturación Al corte deLmes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

\ 

✓ Se incluirán los gastos de 
/ -

correspondiente. 

" 

' 

/ 
instalación y la renta mensual 

"'- 32 Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y SCyD, a partir de que el CS hubiera aceptado 
la_cotización del servicio de Coubicación (por nueva habilitación o por adeéuación), y la entrega del Serv~cio Auxiliar será 
en punta en el plazo que corresponda al serviciO de Cou6icación o posterior a la Coubicación dependíendo de en qué 
momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y dependiendo de los tiempos de cada servicio, prevaleciendo ~el de mayor 
plazo o bien el solicitado al final. 
33 Si el es acudió a la rpalización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se realizarán las adecuaciones 
correspondienÍes hasta que el sehticio esté habilitado conforme a las pr~bas. 

\ -
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------,---------~------------------------~ ; 
✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 

aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. --::: __,, 

Solicitud de pCAI por SCyD. 

El objetJvo y alcance de este procedÍrniento e_1; definir lds pasos Y; actividades a 
desarrollar por- f:)arte de Telmex y del es, a fin de realizar la solicitud de un nuevo 

" -
pCAI en un SCyD en operación; las fases en que se divide este procedimiento son: 
(1) Envío, validación y Análisis 'de Factibilidad técnica de la solicitud de seNicio a 

" frayés del SEG, verificando que la solicitud cuenta con-los elementos para brindar 
el seNicio solicitado; y (11) Habilitación y_ aprovisionamiento del seNicio solicitado, 
que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación del seNicio. 

\ ¡' -
Etapa Descripción - \ 

" / 

-
Envío, Validación y El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
Factibilidad Técnica de en línea la validación y análisis de Factibilidad- Técnica 

/ 

solicitud determinando si existen los recursos técnicos y facilidades para 
1 - habilitar los servicios solicitados, (podró capturarlas, de forma 

-
indiviaual o masiva de acuerdo a formato que hace referencia el 

\_ 
numeral 1.8) así como seleccionando la siguiente información: 

'-- ✓ Especificando como referencia el número de NIS de Referencia -
\ 

de SeyD en el cual desea habilitar un nuevo peAI. \ 

, , Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS de seguimiento. '--

/ 
*En caso de no existir facilidades, el es podrá solicitar el Trabajo 

/ 
Especia\ contenido en la-sección 9 de esta OREDA aplicando el 
procedimiento de dicha sección. ' 

Habilitación y Telmex-realizará la habilitación del pe~ en un-plazo máximo de 20 
aprovislonárnlento del días hábiles, una vez que el es acepte el servicio. Si el es no acepta 
Servicio / se entenderá que recbazó·el servicio. ,-

\_ ' •. 

' 
Pruebas de Aceptación En 'el momento de la entrega del servicio Telme\ asignará un nuevo 
del Servicio NIS de Referencia para el peAI. 

~ 

Una vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un Acta 
de Recepción del Servicio por peAI, comenzará la facturación y se 

- comenzará a suministrar el tráfico correspondiente. 
\ / \ 

' 
í 

( 

\ 
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Facturación 

) 

\ ) 
) 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al seNicio: 
i 

✓-Se incluirán los gastos de 
correspondiente. 

instalación 
/ I 

y la renta mensual 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 

~~:~;Iones r~specto a los c¡°nc~tos y seNícíos incluidos en su 

' 

-
Procedimiento de-Amplla~lón/Ellmlnaclón de NCAI por ~CyD34: 

-

/ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a ,· 

desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de r~lizar la ampliación o eliminación 
de un ('lCAI por SCyD en operación; las fases en que se divide este procedimiento 
son:_ (1) Envío, validación y Análisis de-Factibilidad técnica a través del SEG, 

verificando que la solicitud cuenta con los elementos para brindar el servicio ,, 
solicitado; y' (11) Habilitació~ del servicio solicitado, que'detonará los procesos de 

pruebas de entrega e Inicio del servicio. 

Etapa Descripción 1 / 

I 

Envío, Validación y El es realizará la validación y el analisis de Factibilidad Técnica a 
Fa"tlbilidáa Técnica de través del SEG determinando sí existen los recursos técnicos y 

. -r- (podrá solicitud facilidades para habilitar los seNJCIOS solicítadps, 
capturarlas de forma individual o masiva de acuerdo a formato 
que hace referencia el numeral 1.8) especificando ·él NIS de 
Referencia. 

\ \ -

Una vez enviada la solicitud el SEG asjgnará de forma_c:iutomátíca 
el NIS de seguimiento para_g_ada NeAI que se desea agregar. 

,- / 

'En caso de no existir facilidades, el SEG notificará CÍI es, con la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4 relativo a 
los recursos de red asociados a los seNiciÓs, QSÍ como las 
evídéncías corresr'>ondientes. el es podrá solicitar el Trabajo 
Especial contenido ,en la sección 9 de esta OREDA, aplicando el 
procedimiento de dicha sección. -...__ 

Habilitación y Una vez recibida la aceptación por parte del\es considerando los 
aprovisionamiento del siguientes escenarios, en donde Telmex notificará al es cuando 
SeNlclo esté disponible el seNício indicando las VLAN configuradas a su 

1 
seNíclo local. régíonal o nacional: 

) / 
/ eoublcaclon Interna: 

' ' 

' _ 34 El proc~dimiento de Ampliación/Elimlnación de NCAI por SCyD, aplica ,para el mismo nivel de agregación. , 

/ 
/ 
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✓ Se habilitará el seNlcio en un plazo máximo de 20 días hábiles, 
por ca6a l 00 equipos de acceso, independientémente del 
número de NeAI quese habiliten en el seyo, y l día adicional 
por cada 5 equipos de acceso adicionales, l9s cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

Coublcaclon Externa: 
I I 

\ 

✓ Se habilitará el seNicio en un plazo máxl,mo de 30 días h6biies, 
por cada NeAI que se habilite en el seyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la _solicitud. - / 

Ubicación Distante: 

✓ El seNicÍo será instalado en un máximo de 45 días hábiles por 
" .r'cada seyD habilitado, los cuales se contabilizarán a partir del 

in_greso de la solicitud. 
/ ' --....... .../ f-,---,---,--,----,---,-~-+-----,---~-------~~---------f' 

Pruebas de Aceptación Los resultados de la prueba realizada en el momento ·de la 

\ 

del SeNicio habilitación del seNiclo se capturarán en el SEG. Adicionalmente 
\ el es tendrá 5 días hábiles para realizór la prueba é'n conjunto del 

- -
( 

' , ,seNicio35
, en caso de que no se realice la prueba,.se entenderá 

que el es ha aceptado de conformidad ,1 seNici6. 

' 

Una vez realizada la aceptación del seNicio, se entregará un 
Acta de Recepción del SeNlcio por seyD comenzando la
facturación y se corhenzará a suministrar el tráfico 
correspondiente. 

,,... d / 

F,acturación Al corre del mes se realizará la facturación aplicable al seNlcio: 

-
---

-

" 
/ 

Nota: 

✓ Se incluirán los gastos,,-de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

✓/ El es contar¿ con la/ posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptós y seNicios incluiaos en 
su factura. ~ 

El CS deberá verlflcarque la habilitación del NCAI sea posible de acuerdo a la 

cantidad de pCAI que tenga habilitados en el SCyD. 

\ 
/ 

35 Si el es acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se realizarán las adecuaciones J 
corres}>ondientes hasta que el ~ervicio esté habilitado conforme a las pruebas. 

\ \ 
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Procedimiento de Baja del SCyD 

1 

/ 

( 

\ 

" 
/ 

' \ ) 

/ 

/ / 

/ 

) \ 

/ 

1 EI _objetivo y alcance de este prócedimiento es definir los pasos y actividades a 
· desarrollar por parte q_e Telmex y del es, a fin de realizar la baja de los Servicios de 
eonce;:;i,ración y Distribución prestados a través de uno o varios peAI Jn un NeAI; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (O Envío y validación a través del 
SEG de la solicitud de baja de los servicios, verificando de que la solicitud cuenta 

1 ' 
\con tocios los elementos; y (11) Baja de los peP<I. 

\ ' . \ / 
/ \ 

Etapa \ 
1 Descripción· 

- , 
Envío y Validación d]l· El CS deberá pre,sentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
solicitud en línea la validación de baja, (podrá captu19rlas de forma 

" individual o masiva de acuerdo a formato que hace referencia el \ 
- numeral 1.8) indicando el NIS de Referencia del servicio ·en 

operación. \ 
/ ---

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS de ~eguimiento. / ,' _ 
\ I 

Baja de servicio ~ Una vez asignado el NIS se dará de baja el o los pCAI en un plazo 
' máximo de 1 ·día hábil, as~como la facturación asociada a partir 

de la solicitud. "' -- / - - 1 - -
\ -

-
/ ' ' 

/ 
/ '-. 1 

Procedimiento de Migración de puerto p_CAI por Incremento de capacidad 

En caso de que el CSrequieró realizar una migración y cambio de puerto peAI 1 

debido a necesidades de capacidad, dicha migració!T'será atendido conforme 
las políticas actuales;de contratación y baja de los servicios. 

El es deberá envibr la solicitúd a Telmex a través del SEG, mediante el formato 
cor{espondienfe, de conformidad con el apartado Solicitud de peAI por seyD. 

~ 

- - __! 

El servicio en el nuevo peAI dependerá de la factibilidad técnica prevista en el 

" apartado l :4. 
/ 

El movimiento de migración pe puerto será siempre a uno de mayor capacidad. 
/ - ---

Sé ·debe cumplir el criterio que ~I puerto contratado inicialmente observe una 
ocupación al menos del 70% de su capacidad. -

/ 
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La migración deberá darse sólo en servicios del mismo nivel de jerárquico (Local a 
Local, Regional\ a Regional y Ñacion~I a Nacional), respetando-los dominios " 
ag_ministrativos/a los que pertenecen los usuarios. , 1 / 

~ \ 

\ \ 

\ Derivado que-la mig~ación del pCAI implica migración de usuarios-del puerto 
actual al nuevo puerto, Telmex /los es deberán coordinarse para realizar dichas 
actividades 1'as cuales no deberáh ex¿eder 3 mes~s desde el envío de la soli6itud. 

\ 

_:¡ 

,\' '· . - / 

El es deberá asumir la responsabilidad' de !~interrupción del servicío con sus 
clientes finales, así como proporcklnar una ventana de mqntenimiento a Telmex 
durante el periodo que gure la migració

1
n. 1 

\ / ( 
' \ J '--

...- "· . 6.17 Plazos de Entrega de SCyD 
1 

• V~licf¿ción de ló solicitu~ ¡unto con validacin de la f9c;:tibilidad en máximo 
cuatro' días ·rábiles--: ' 1 \ 

• Habilitación y, entrega'del SCyD en Coubicación interna (validación de la 
sólicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 20 días hábiles por hasta 
100 equipos de acc~o, independientemente del número de ~CAi · 

/ ~ 

solicitados, que se contabilizarán a partir de la solicitud, por cadq 5 equipos 
adicionales se aumentará un día a di6ho plazo. ) ~ 

/ ),-- -..._ / 

_ 
1 

• Habilitación y ,ent1ega del SCyD en Coubicacj.99externa (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 30 días hábiles por hasta 
~ . - ' 

100 equipos de acceso, independientemente pel número de NCAI 
' . ...-

sol i c i t .ad os, ,que se contabilizarán a partir de la solicitud, pqr cada 5 equipos_ 
adicionales se aumentará un día a'-dicho plazo. .: 1 

, 
1 ' 

• l::l_abilitac:ión y entrega del'SCyD ✓en Ubic_ación (distante (validación de la 
\ solicitud,verificación de Jactibilidaci¡Y habJlitación): 45 dí?s hábiles por hasfq 

l . l 00 e(!Uipos de acceso, 
1
in?,ependientemente del1 'número de NCAI 

solicitados, que se contabilizaran a partir de 1a·solicitud,, por cada 5 ~quipos 
adicionale~se dumentará un día a diého plazo. - . 

· I 6.18 Parámetros e Indicadores de Calidad para SCyD " 
- 1 '--

En est6 sec:::ción se muestran los parámetros e i_ndic~dores de calidad referentes a' la 
provisión, continuidad y atención de fallas del Sefvicio de Concentraci'ón y Distribución. 
Estos parámetros e indicadores\é::orresponden a los utilizados en la propia oper6ción de 

/ 

( 

\ 

_j 

)~ 

I / 

\ Telmex, y se medirán con una periodicidad trime~tral por cad9 uno de los CS. , 
1\ 1 ( • \ / 
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' Parámetros e Indicadores para f!ovislóri__ del Se,rvlclo 

En ÍÓ referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación de 
factibi(idad y habilitación),se tienen,los sigu(entes indicadores: \ '--

\ 

\ 

/ 

• Validación de la solicitud junto con validación de 16 factibilidad: 90%,de las 
solicitudes en máximo de 4 días1hábiles. El 10% rest;;nte en un ~ximo de 6 días '---\ 

1 • \ . ----
hábiles. ' / 

\ • HabTiitación de Servicio auxiliar de c<;;ncentración y distribución (Coubicqción 
,tnterna): 90% de las solicitudes en 20 días\hábiles por cada 100 equipos de 
acceso, independientemente del número de NCAI solicitados, por cada 5 

, - _,, ...._ ' 1 
equipos adicionales se aumentará un día a dicho plazo. El l 0% restante en 30 

\ 

días hábiles más los días que se ~yan adicionado. 
1 7' 

· • Externa): 90% de IÓs solicitudes en 30 días hábiles por cada l 00 equipos de 
acceso, indeperidientemente, del número de NCAI solicitados, por ca~a 5 
equipos adicionales se aumentará un díp a dicho plazo. El, l 0% rektante en 45 
días hábiles más los días que se hayan adicionado".· / 1 

- / \ 1 
• Hal;:>ilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Ubicación 

Distante): 90% de. las solicitudes en 45 días hábiles por cada 100 equipos de 
acceso, ,independientemente del húmero de NCAI solicitadds, por caaa 5 

"'- 1 
equipos adicionales.se aumentará i.in día a dicho plazo. El 10% restante en 68 -- " 
días hábiles más los días que se hayan adicionado. - ' _./ 

Se pódrá)ngi'esar la solicitud.del servicio Auxiliar de Cóbleado Multipar y SCyD~ a partir de 
que el es hubiera aceptado la cotizació(l de( servicio de Coubicadón (por nueva 
habilitación lo por adecuación), y la entrega del Servicio Auxiliar será en r;iunta en el plazo 

', que corresporn;Ja al servicio de Coubicación o pos~rior a la-Coubicación dJpendiendo 
de en qué momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y de los tiempos de cada 

. ' 
servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien el solicitado al final. 

~ 
\~ -Meto9ología 

\ \ 
.... 

'---

Para realizar la medición
1
de -los indicadores presentados, se descontarán los plazos 

~señalados-en ia\ección 6.17 de este documento de los días totales utilizddo&.para la 
,;.:- realizació~~e dictia actividad, considerando como inicio del pro_ceso el día en ~ue se 

solicitó el servicio por parte del CS. 
I ~ ' 

El horario de atención es·24 horas, sin erribargo, para re(!lizar·las mediciones de estos 
indicadores, se· considerarqn las doiicitudes ingresadas en un horario hábil de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:0Dríoras~ así como sábados en un horario de 9:00 a 14:00 hrs. Aquellos 

1 ,,-
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que se reciban después de estos horarios y los del sábado, se contabilizarán para el día \ 
1 

hábil siguiente. \ -. 
J ( 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas '- · \ 
_\ --- I - ) \ \ ( 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a-la reparación.de fallas que afecten 
a los usuarios re~denci~les o comerciales,,no se diferen9la por nivel de SCyD;teniendo el v' _,, 

siguiente alcance: , ~ ,_., 
1 1 / 

Para un SCyD Local en el90%'de los casos, reparación en 24 horas. El 10% restante en un 
máximo de 36hrs. 

1 
" / ~ / 

// 

~ara un SCyD Regional en el 90% de los casos, reparación ~n 16 horas. El 10% r'estante en 
un máximo de 24 hrs. \ J 

" - /' -Para un SCyD Nacional en el 90% de los casos, reparación e~ 12 horas. El 10% restante en 
un máximo de 18 hrs. - "' 

I \ "' 
Para rec;z1lizar lasmediciones de e_stos indicadores, se considerarán los reportes levantados 
las 24 horas del díá, dichos tiempos no aplicarán para los casos fortuitos o de fuerza mayor. 

Parámetros e Indicadores para las pruebas del SCyD / 
1 

Pc,:ira la entrega dr I SCyD se ejecutarán pruebas basadas en la recomendación Y.1564 de 
Id ITÚ-T. 1e establecen valores c~antitativos de los parámetros de calidad del tráfico. Las 
prueb~as se considerarán satisfactorias cuando cutn~lan con los siguientes resultados: 

( '-

,.-\ 
1 

j ;, ,;; 0,4% en pCAI 

· · · ~E i , j f J?ccil y Re§[gnai, 
R,Btteaó (cero) l .• ''. ) ' ' i 

! :,; l % pCAI racional 

'¡ . 
---------------'""-----1--· .. --~ ii-..' --· -~· ~~-l--c_,,_¡¡_'------~.L 

/' 

VolR 
R-Bit=5 (cinco) 

/ 

0.02% ( 

_...,, ) ---

,;; 30 ms en pCAI 
~ocal y Regional, 

,;; 50 ms pCAI 
nacional 

I ,;; 30 ms en pCAI 
Local y Regional, 

f ,;; 50 ms pCAI 
' \ 

nacional 
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• DisponibiQdad del servicio ;,,, 99,9 % 
I 

\ 

/ 

/ 

Parámetros Técnicos 
I 

( / 

/ / / 

• Tamaño máximo de trama (MTU) Ethernet de 1,518 bytes en el pCAI. 
/ ' 

' I 
/ 

o.19 Procedimiento para la realización de pruebas para el SCyD 

\ 

/ Pruet;,as de a_ceptación de alta de un puerto pCAI. / 

'-

Para verificar el ,;:idecuado funcionamientó deJ_SCyD a la entrega el servicio se realizará 
\ ' 

el siguiente protocolo de recepción del servicio: 
- f 

En el pCAkse conectará un equipo generador de señales Ethernet y se establecerán l . .___ 

VLAN cuya suma de ancho de banda será igual al ancho de banda contratado en el 
pCAI. . 

~ 

Para evita( la interrupción de servicios activos se establecerá un puerto de prueba auxiliar 
(PPA) al cu9I se conecta un loopback físico. Este puerto de prueba se establecerá en uno 
dé los equipos Ethe(net.del NCAI en el lado de los~quipos dEl acceso. / 

Se ejecutbrán pruebas basadas en la recomendación Y.1564 de la ITU-T en ambos sentidos 
'-. -(. 

o en loop back. -.... 
\ 

La prueba se considerará satisfactoria cuando cumpla con los siguientes resultados 

' // medidos en un sentido: 

\ 

1 

I 

•·- Retardo medio de tramas (Latencia)) ,; 30 ms en pCAI Local y Regional, ,; 
,,- 50 ms pCAI nacional 

/ \ 
• Variación del retardo (Jitter) ,; 30 ms en pCAI Local y Regional, ,; 50 ms pCAI 

'nacional 1 

• Perdida d~ tramas ~ 0,4% en pCAI Local y-Regional, ,; l % pCAI nacional 

) 
• Disp6nlbilidad del servicio;,,, 99,9 % 

\ ,,- / ', 

j 

Una vez que el servicio haya sido probado, se procederá a firmar un docu,mento de 
entrega del servicio que incluirá un informe de los resultados 9_e la prueba de acuerdo al 
formato del Anexo 2 que acompaña a la recomendación Y.1564. , 

\ 
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Si no cumple se abrirá una incidencia pdra el CS1y se volverá a la actuación de prueba, _.,--
para que el es proceda dl agenciar otra fecha. Si el problema fuera de Telmex, se abrirá -
una incidencia, que será informativa para el CS. Esta incidencia podría conllevar el reinicio 
de las pruebas, por lo que se volvería a comunicar al CS la disponibilidad de pruebas. En \ 
este caso el exceso de tiempo contaría como retardo en la entrega. 

' ~ '--

\ 

\ 
" 

\ 
\ 

( 

J 

\ 

'-.. 

/ 

J 

/ 

\/ 
' \ 

~ 

( 

J 

( 

/-
\ 

J 

\ 

i 
I ~ 

" 
" ,_ 

'-.. 

\ 

~ 

Pág(na 171 dé' 265 

' 



1 

/ 

1 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 

" _.,-;-
0~ 

,¡ ' 

/ 

) 

/ 
( 

/ 

' / 

/ / 
6.20 Formatos SCyD 

' 

/ 

_,,. 
soucrruo SERVICIO AUXILIAR SCYD 

1 1 
FECHA DE SOLICITUD: IDENTIFICADOR: 

~ ' 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

~ÓNSOCIAL: 
OMICIUO FISCAL: 

, 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
TEL!FONDS: EMAIL: 

' 
SERVICIO CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN (SCYDl 

I 
/ / --..fECHA DE RATIFICACIÓN 1 

-··-···'"" . 1 ~1 S,OA REFERENCIA ASOCIADA 

CAMBIO DE ANCHO DE BANDA (Apllca solo en Reglonal) REFERENCIA ASOCIADA PCAI 
AMPLIACIÓN DE NCAI - REFERENCIA DEL SCVD ASOCIADO 

( ELIMINACIÓN DE NCAI REFEfl.ÉNCIA DEL SC:YD ASOCIADO 

~IGRACIÓN DE PCAI LOCAL REFERENCIA ASOCIADA PCAI 
M RACIÓN DE PCAI REGIONAL REFE_!!~NCIAASOCIADA P<:;At 

MIGRACIÓN DE PACAI NACIONA REFERENCIA ASOCIADA PCAI 
~ 

SCYD SCYD SCYD 
LOCAL REGIONAL NACIONAL ~-1 1 1 1 

" / 
UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL SCYD 

' 

" N0t:1BRE Y/O SIGLAS DEL~D: 

ESTADO: - ' ' 
LOCALIDAD: 1 
MUNICIPIO: 

- COLONIA: 

\ 
NCAI SOLICITADOS (Regional y Naclonal}: 

\ 
) 

' \ 

\ PUNTO DE 
NCAI REGION ID 

CENTRAL Y 

CON'cENTRACIÓN S1GI.AS 

' ---
IDENTIFICADOR/ -

\ 
NOMBRE 

\_ ! 
1 

( 
CANTIDAD DE PCAI SOLICITADOS; 1 1 ANCHO DE BANDA POR PCAl:I 

1 

eCAI 

1 l Gbps 1 lOGBPS 

REFERENCIA COUBICACION: 1 1 COUBICACIÓN EXISTENTE: 1 

NOMBRE DEL OPERADOR QUE COMPARTE 1 1 

( 
REFERENCIA SEijVIClOS DE TENDIDO DE CABLE COMPARTICIÓN: 1 1 

\ 
' -- DOMICILIO PARA PCAI NCAl 

DOMICILIO EDIFICIO O INSTAI.ACIÓNTELMEX 
\ 

SIGLAS DE I.A CENTRAL 

CALLE: ' 
No, EXT. 

1 .ENTRE CAU.ES: 

CoLONIA: C.P. 

POBI.ACIÓN: ' ' ESTADO: 
_,,.-

OBSERVACIONES: 

NOTAS: 

lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ELSUSCRJPTOR Y ELCONCisJONARJO SOLICITANTE, ÚNlu.¡-,ENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES 

QUE FUE SOLICITADA. 

/ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

6.21 Servicio auxiliar de Tendido de-Cable de DFO-lMX a DFO-CS' 

Mediante el servicio se realiza la conexión del punto de !:lntrega del SCyD (DFO-TMX) al 
Junto de recepción del es (DFO-CS) ubicado en la coubicación para Desagregaciól),del

1 cs. Cuando el es tenga contratada una coubicaclón para la Interconexión de Trafico 
!:,úbllco Conmutado, el es podrá elegir/ que este servicio de tendido de cable sea 
rematado en dicha coubicación. , 1 

\ 

En este servicio Telmex realiza el estudio y la adecuación del DFO pe1 lado Telmex, con un / _ 
cable de 48 fibras ópticas tipo multimodo, escalerilla y pasos necesarios para llegar a la 
sala del CS. El estudio de Telmex considerará la posibilidad de compartir infraestructura ya 

/ 

existente para sus prop[?s operaciones con el fin de _no cobrar al CS por instalaciones 
innecesarias. Telmex enfregará una cotización al es con el desglose de los costos 
exclu~amente Incurridos por _la instalación del cab'ie, detallando los costos unitarios 
asociados a los materiales.mano de obra y actividades a realizar (escalerillas-de aluminio, 
perforación de muros y lozas, etc.). Además, Telmex a solicitud del es hará disponible en 
el SEG las rutas que siguen la\ ~scalerillas que Telmex erYiplea en sus operac¡_iones dentro 
de una centra[. El cable se deja en punta en la--sala d~I es para que el es realice la 
conexión a su DFO. O en caso contrario y a solicitud del 9s- con la contraprestación 
correspondiente Telmexpodr'á fusionar las fibras, lo cual incluirá la instalación del DFO del 
CS. Si el es ya tiene su equipo DFO también podrá solicitar a Telmex la fusión de la fibra. 

/ Las modularidades son de 48 Fibras ópticas para cada cableado requerido. 
1 

, , 

El servicio se muestra en la figura siguientE\; 

... ----------------------------------------------------~ ,.. '- - ·: '\ 
' DFO Central f DFO \ 

™X / : ~ : 

NCAI 
pCAI 

/ 
\ 

Cable de FO 
' ' ' 

Escalerilla 1 
/1 

es 
Coubicado 

' ' ' \ , ,' . : .· ... - ' -- -- -- ---- ----- .- - -"'-.--------=---------=-~,o,-=-"'-=-=-,,1-,_--_,-d_ - -- - - - - -- ... 

/' 

Tendido de Cable de DFO-TMX a 'oFO-CS 

I Figura 12: Seivicio Tendido de Cable OFO-TMXt11 DFO-CS. 

/ / 

Las características técnicas del cable con fibra ópticá multimodo son: 
) ✓- 1 

• Fibra multimodo 50/125 µm OM~, 1 O Gbps@300 m !TU G65 l. 1 

\ 
_,, 

/ 

1 '-

I 

I 

Página 173 de 265 
) 

\ .. 

I 

~\ 



/ 

~ 

I 

\ 

-

' ' 

/ 

----- 1 

/ 

/ 

6.22 Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de 
' '-Cable ad o de DFO-lMX a DFO-CS. 

Queda establecido que, mediante el envío de la solicitud, el CS está de acuerdo 
en-efectuar el pago por las actividades p realizar, así como por los elemento~ de 
cobro que co~forman el servicio, en el momento que se indique en el 
procedimiento. Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el 

\ 
procedimiento, deberá liquidar-el monto generado por las actividades realizadas 

' hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 
' 

' ' 
Procedimiento de contratación y entrega para el servicio de Cablead0-de DFO
lMX a DFO-CS 

,,-
El obj§tivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

/ -
desarrollar por parte de Telmex_y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 

. - . 
del Servicio de Cableado de DFO-TMX a DFO-CS; las fases en que se divide este .----
procedimiento son: •(I) Envío ·y validación de la solicitud a través del §EG 
confirmando que la solicitud cuenta con todo~ los elementos para la contratación 
delserviciQ; (11) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar 
que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y (lil) Habilitación 
y aproy:isionamiento ael servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas 
de entrega y facturación. 

' 
Etapa Descripción 

,./ 

' ( . ' 
Envío y Validación de El es deberá presentar su solicitud a través del SEG, validando que 
solicitud -

'- ,..-

Factibilidad Técnica 

~ 

--
-

/ 

/ 

cuenta con todos los criterios para que Telmex continúe con\la 
etapa de análisis q~ Factibilidad Técnica. -

\ 

Una vez enviada (a solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS. \ 
Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex deter'nl!nará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
seNicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

✓- Existen facilidades, Telmex ~nviará la cotización 
correspondiente al es, que deberá incluir el detalle de los 
Insumos requeridos para la instalación del cableado y como 
mínimo lo siguientes elements:is: desglose df conceptos, 
unidad de medida, cantidad por unidad de medida, precio 
unitario, precio total, longitud . de 

/ 

cableado, tipo de 

/ 
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--------,-----c-a-b-le_a_d_d_, -c-o-ne-c""'t-o-re_s_,-t-ra_b_a-jo_s_d_e_o_b_r_a_c_iv_i_l,-m-a_n_o_d_e_o_b_r_a_, " 

así como(el tiem~o de implementación, 

I 

I 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 

En un plazo máximo de 5 días el es deberá responder y/o 
solit:itar a Telmex revisión o aclaración de cotización, en caso 

• 
de no recibir _respuesta se entenderá /que se rechaza el 

í servicio. 

✓ No existen facilidades, se presentará al es, a través del SEG;la 
justificación\ así como las evidencias correspondientes. En este 
c~o Telmex, a solicitud del CS, iniclar_ó el procedimiento de 
Trabajos Especiales de esta OREDA. ~ 

Una vez aceptada la cotización por parte del és: 

f 

Servicio ,-- I 
✓ SI solicitó la fusión de la fibra (con y sin DFO), el CS deberá 

permitir el deceso de Telmex a su Coubicación y u~a vez 
garantizado lo anterior, se habilitará el seNicio. -

' -~ -
I ', 

~ 

'-- -
/ , 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio' 

Facturación 
1 

11 / 1 
I 

✓ 

✓ 

SI el es no solicitó la fusión de la fibra, Telmex entregará el 
servicio en punta. ( · 

\ / 

SI ·e1 Cableado fue soliéitado junto cpn Coubicación ~e 
habilitará en el plazo de entrega del servicio. 

I 

Una vez instalado el servicio se le notificará al CS, se entregará el 
- 1 

Acta de Recepción del S-ervicio y comenzando la facturación.' , 

Al corte del mes se realizará-la facturación aplicable-al servicio: 
1 -

✓ Se incluirán loo/gastos de lnstalacjón o habilitación y la·renta 
mensual correspondiente. / -

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar a)ustes o 
aclaraciones respecto a lps conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

' Procedimiento de Baja (Cableado de DFO-lMX a DFO-CS) 
- j 

El objetivo y alcance de esteíproce_dimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de 

Cableado d~ DFQ:TMX a DFO-CS; las fases en que se divide este procedimiento 
• 

son: (O Envío y validación a través del SEG de la solicitud de baja del servicio, 

\ 
) 
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confirmando por este medio que la solicitud cuenta con todos los elementos para 
J 

ser p¡ocesada; y (11) Baja del (los) servicio(s) y de la-facturación correspondiente 
/ ' / -- , 

Etapa '- Descripción 

" , 

Envío y Validación de El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, 
I 

solicitud especificando el NIS de Referencia del servicio en operación. 

/ 
Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS de seguimiento. 

_, 

' ----.( 

Ejecución de baja 1 Una¡ vez asignado el NIS Telmex procederá a dar de bája el 
servicio en un máximo de l día hábil a-partir de lg,sollcitud. 

, , 
' Facturación En un plazo- máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 

baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
' ' . - - \ 

servicio, - \ 
~ 

' ~ 

, 

' ' 
Nota: ( / 

El -es debera tomar en cuenta que no exÍste el esquemade rentasparciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que r\o será posible realizar cobros parciales de los 
servicios. 

_, 
1 

ó.23 Plazos de Er}trega de ~ableado de pFO-TMX a DFO-CS 
1 

En esta sección se muestran los plazos de_entrega referentes a los procedimientos 
del Servicio de Cableado DFO-DFO. Estos parámetros e indicador~s corresponden 
a los utilizados en la propia operación de Telmex. 

/ 

\ 
• Habilitación del ser¡vicio en un plazo máximo de \40 días hábiles que se \ 

contabilizarán a partir de la solicitud. 
~ ~ 

Si la habilitación del cableado se solicita junto con la Coubicación, se respetan los 
plazos de\ª Coubicación. · 

1 
" 

I 
\ , 

ó.24 Procedimiento para la realización de pruebas de entr~ga para el servicio , 
auxiliar de Cableado-de DFO-TMX a DFO-CS 

I 

Si Telmex fusiona la fibra a solicitud del es, Telmex realiza las prueb
1
as de correspondencia 

en los puertos gl,Je haya contratado y subirá al SEG las evidencias correspondientes, en 
cas6 de que el es opte por la entrega en punta sólo se entrega ñsicamente el cable y 

/ 
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que' el es haya fGsionado las fibras el es podrá realizar la prueba 1de una vez 
correspondencia'( deberá.,compartir sus resulta~os a Telmex. 

~ 

/ Telmex entregará un acta de recepción del servicio de cableado de DFO-TMX a DFO-es, 
el cual en el caso de la entrega de la fibra en punta contendrá la guía de las / 

' 1 

correspondencias con código de colores, para 'la correcta fusión de las fibras por parte 
'-del es. .,, 

1 
\ 

\ -~ 
~ 

f 
\ 

'-._ 

\ 

' 
~ 

\ 
1 
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6.2~ Formatos de cablec;ido DFO-TMX A DFO-CS, ¡ 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLE DE DFO-TELMEX A DFO-CS 

1 i i 1 '- ' i 1 

FECHA DE SOLICITUD:' 1 -- 1 1 - 1 !Identificador: -1 

1 1 1 1 
-

1 -1 , 
DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

! 1 1 '-- i __ j 1 - 1 1 

RAZÓN SOCIAL: ! 1 1 ' 1 

DOMICILIO FÍSCAL: 1 ! / 1 1 / 1 

1 ! 1 1 1 1 

RFC: ' 1 1 1 -CUENTA FACTURACIÓN 1 1 ~---
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE L PRONÓSTICO: : 11 1 1 

I~L~FQ_~.Q~_ .. i 1 1 1 Email: 1, 
1 

1 
1 1 

1 1 1 1 1 1 

SERVICIO AUXILIAR DE TENDIDO DE CABLE DE DFO-TELMEX A DFO-CS 

1 1 i 1 1 ! i 1 

FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN] ' - 1 1 1 

1 1 1 - - 1 1 

SERVICIO PRONOSTICADO, Sil ' NO FECHA RATIFICACIÓN:! / 

; 1 ! 1 
, ' , 1 

MOVIMIENTO SOLICITÁDO 1 
, r 

1 ALTA -
1 ALTA CON FUSIÓN DE FIBRA ÓPTICA 
1 BAJA / 

1 ! 1 \ 1 I 1 

' 
DOMICILIO EDIFICIO CENTRAL TELMEX CON DFO-TELMEX A DFO-CS-,__ 

! r 1 1 1 1 

SIGLAS DE LA CENTRAL. \ i 1 1 i 
CALLE: - i 1 i , 

1 1 1 1 1 1 ' 
No. EXT. 1 ' 1 ' 1 ' 1 1 1 

ENTRE CALLES: l ' 1 
/ 

1 1 1 

COLONIA: ' ! 1 1 C.P. 1 1 1 / ' 
POBLACIÓN: I' 

1 ESTADO: 1 1 

i 1 1 1 

OBSERVACIONES: {)_!:)_e;resar referencia de la ubicación del DFO ____ ~-~-1_,~~--P.ªra su localiz~E! .. ~.r:!L. 
- -"·-

'---- ' ! 1 1 
1 -

1 i 1 1 1 1 1 1 1 

i 1 i - 1 1 1 1 1 - 1 

NOTAS: ----- -----------

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

7. Servicio de Desagregación. 
/ \,, 

Dadas las características comerciales <:Je los servicios de desagregación ñsica del bucle, 
las siguientes modalidadesSDTBL SDTSBL SD~BL1 SDCSBL se agrupan en esta sección, 
puesto que co,mparten procedimientos de contratación, modificación del bucle, 
parámetros y plazos de entrega. 

\ I 
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TELECOMUNICACIONES, 

r 
Estos servicios Telmex los proporcionará cuando menos bajo los mismos términos y- . 
condiciones que aplica para su propia operación. 

En estos servicios, e1-cs es el responsable de la éonfiguración de la velocidad de acceso 
a Internet sobre la línea del usuario final, no obstante, la velocidad que el es podrá ofrecer - , / 

dependerá de las condiciones físicas del Bucle Local de Telmex, y de que dicha oferta no , 
afecte los s7rvicios que Tejrnex u otros CS,proporcionen a través del mismo cable multipar. 
A petición del es y el).__coordinación con éste, Telmex realizará las prueba's técnicas 
requ~ridas pór el es sin que~llo signifique ~n retraso en la entrega de los servicios. 

Telmex y el es son responsables de cumplir con el.EGE que constituye el Anex0 D de la 
OREDA así como de proporcionar la lnformación-..._solicitada en los formatos 
correspondientes para la contratación de estos servicios, con el oofeto de minimizar las 
interferencias en'tre los-servicios. Por tanto, en caso de-presentarse alguna interferencia se 
procederá como está establecido en el propio PGE aprobado por el Instituto. 

~ ' 

Lá solicitud de servicio auxiliar de Anexo de Caja de Distribució'ñ para el SDTSBL y SDCSBL 
se realizará en el SEG. 1 

1 

A fin de coadyuvar a que el servicio al usuario final/suscriptor no sea suspendido por más 
de 30 minutos en el 95% de los casos, y en ningún caso se excedan los l 2Q minutos, Telmex 

;informará al es el momento en que realice el puente hacia latablllla horizontal o el Anexo 
de Caja de Distribución, y el es será responsable de tener activos los servicios (un número 

/ 

telefónico y el servicio de internet) y los equipos terminales necesarios para proporcionar 
) 1 -..._ 

los servicios de telecomunicaciones. 
( ,/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

Cuando el usuario ténga un servicio activo se mantendrán las condiciones técnicas del 
bucle en caso de que no sea técnicamente factible; habílítar al usuario con las ../ 

- especificaciones del es, de acuerdo a lo estableéido en el PGE. _.,., 

En el caso de usuarios nuevos, el CS será responsable de notificar al usuario que-Telmex 
instalará la acometida hasta\u domicilio. 

-..._ 
La prestación de estos servicios iniciará como se indica en la sección 2 de esta OREDA, y 

1 

la Información relativa a las centrales o cajas de distribución acondicionadas y disponibles 
para la Desagregaéión se encontrará disponi6ie conforme se describe enÍa seccion 3 de 
esta OREDA. ~ -La provisión del módem y el cableado interior, así como el mantenimi~nto de los mismos, 
serán resp~nsabiliddd del CS. Asimismo, a solicltyd del es, Telmex deberá proporcionar el 
-Servicio de cableado interno para el domici\io del suscriptor, con un cargo específico~en 

\ ( '-- ~ \ 

r 
/ \ / Página 179 de 265 

) 
1 \ 

/ 

/ 



\ 

\ 
_ todos los servicios de desagregación q~e correspondan. Telmex realizará estas 

actividades en los mismos términos y condiciones.que aplica a sus Usuarios Finales. 
' 

7.1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local y Servicio de 
Desagregacl6n Compartida del Bucle Local. 

7.1.1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

En el SDTBL Telmex provee el Bucle Local al CS, de tal manera que este último pueda hacer 
~o de la capacidad de tral'lsmisléÍn completa, entregando Telmex el circuito en el 
espacio para coubicación. El és podrá abceder al Bucle Local de cobre en toda su 

' ' I 
trayectoria ñslcá y podrá disponer de las frecuencias del bucle indicadas en el PGE, con 
el fin de brindar servicios a través del mismo, cable de la red principal y de la red 
secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. ¡ 

--.. 
Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de desagregación son necesarios 

\ 
dos servicios: el servicio en la sección de acceso (SDTBL) y el servicio de entrega del ' -circuito hasta el espacio para coublcación del es (Servicio de cableado multipar). El 1 
SDTBL comprende la conexión desde el PCT ubicado en el domicilio del usuario, la 
acometida, caja terminal, red secundaria, red principal y remate del par de cobre en la 
tablilla vertical del Distribuidor General/ubicado en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente de Telrrí'ex. La sección de entrega del circuito hasta el espacio para 
coubicación del.CS (servicio de cableado multipar) comprende el puente entre la tgblllla 
vertical y horizontal del DG, el cableado multipar instalado entre. la tablilla horizontal en el 

' oc; de Telmex y el espacio, para coubicación del es, cuándo sea necesa1io la instalación 
de escalerillas y los elementos necesarios para el tendido del cableado multipar. ~ 

,,- La siguiente fi~ura muestra el esquema del SDTBL y el Servicio de Cableado Multi'par. 

_,.: 
1 

\ ( 

1 

I 
/ 

/ 

r 

/ 
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\ 

/1 ~ / 
Servicio de Desagrega_SLón Total del Bucle Locql y Servicio de Cable9._do Multipar. \_ 

f I 1 --
Para qu7 el SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario que 1;>reviamente a que 
Telmex entregue e(ci~~uitc, al es, se deba contar con los-siguientes elementos: 

• Un espacio para coubicación donde el CS coloque su infraestructura de tal forma 
que Tel~ex pueda hacer la entrega del circuito' ·de la CentrQI o Instalación - - ,,---
Equivalente a la cual pertenece el bucle a·desagregar, conforme a lo establecido 

- ----en la_sección "Servicio de Coubjcación para Des9gregación del Bucle" de la 
presente oferta. ~ 

,J 
• Cableado multipar entre la tablilla horizontal instalada por ·Telmex en el DG de 

Telmex y el e__spacio para coubicación el CS donde ubique su i
1
nfraestructura en la 

Central o lristalación Equivalente a la cual pertenece el bucle a desagregar. 

-
• Infraestructura necesaria por parte del es para recibir el_bucle désagregado. 

\ I . 
A solicitud del CS, Telmex instalará el cableado multipar correspondiente a la sección de 
entregó del circuito, el cual comprende la instalación de tablilla horizontal en el DG___ de 
Telmex, tendido de copie multipar _Jen caso necesario escalerillas y los elementos 
requeridos para el tendido del cableado multipar) entre la j:ablilla horizontal instalada en 
el DG de Telmex y el espacio para coubicación 1de equipos y dispositivos ale! CS, 
necesarios ,para acceder a los servicios de desagregación, dejándose en puntd el 
cableado y entregando Telmelia identificación de las posiciones de los pares en la 
tablilla, Para el etiquetado de la identificación del cableado multipar se !llevará a cabo 

' conforme a lo establecido en el "Anexo G3 Guía para el etiquetado de cable multipar 
' Instalado dentro de un edificio TELMEX". 

, __ 

\ / 
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Lqs especificaciones técnicas del cable a suministrar son las q!,le se describen en la 
sección "7s, l 4 S~vióio Auxiliar de Cableado Multipa(' de esta Oferta. 

1 

~ /~ 

La solicitud del Servicio Auxiliar de Cableado l\.(lultipar se llé;ará a cabo conforme al 
procedimiento de contratbción, modificación y baja del cableado multipar y se pagarán 

-- "-. 

las·contraprestaciones correspondieotes. -... 

En cbso de que se requiera tendido _de cable multipar par_a~na Ubicación Distaote, ·se - "-prest ar á en términos de la Oferta de Compartición de Infraestructura, el es deberá enviar 
junto con su solicitud el NIS de Referencía corre_spondiente al servicio de tendido de cable 
y el Acta de Entrega de Servicio obteqida a través de los procedimientos establecidos. 

/ . . 

· Po~ la e~trega ~el circuito y hapilitación def SDTBL Telr;nex realizará el puenty entre las 
tablillas verticales y tablillas horizontales. El puente consiste en la conexión entre la tablilla 
vertical donde se conecta el par procedente del usuario final y la tablilla horizontal donde 
se remata el cableado multipar que va a al espacio para coubicación.-AI momento del 
puerÍte Telmex y el CS fe deberán coordinar para identificar los pares a conectar en el -- \ 

puente y el es pueda identificar en el cableado multipar a qué par corresponge el c¡:ircuito 
entregado. -... 

'• ( \ 

Las actividades que Telmex realizará en b1 SDTBL para la entrega y eficiente prestación del 
servicio consisten en: 

,Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

Instalación del PCT en el domicilio del usuario, len el caso de que__gl Bucle 
\ 

Local correspondiente al p_m de cobre no disponga de PCT. 
1 1 / 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDTBL y Cableado Multlpar 
\_ ~ 

-----Telmex será res~onsable del mantenimiento del SDTBL desde el PCT hasta las conexiones 
de entrega en el espacio para la cólocación de equipos y dispositivos del es conforme _a 

✓lo establecido en el numeral 8 (Servicio de_ Cou9icación para Desagregación del Bucle) 
de la presente oferta, en su caso, punto de presencia (incluye el puente entre la tablilla .... 

\ 

horizontal y la tablilla vertical do~de se conecta el par procedente del usuario final.y el 
cableado multipar que va a la coubicación del CS)'---- \ 

.El tipo de mantenimiento a realizar estará en función del segmento del Bucle Local y hasta 
el punto de entrega del circuito1 identificado con dañ~. Por otra 1parte, las actividades 
primordiales a seguir son: " 

l) Ubicación del ddño 

/ / 
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I 
1 

~) Cuando el dañl? se localiza en el Bucle Loc~I: \ 

a. 1 Identificación de un par de cobre libre en buén estado eléctrico y 
ñsico / / 

/ 
b. Reasignación del SDTBL al·par libre en buen estado eléctrico y ñsico y 

se notifica al CS la nueva posición de la tablilla. 

c. Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico yñsico, Telmex 
procederá con la localización del daño eléctrico y/o ñsico para 3u 
reparación 

-
3) Cuando el dañó se localice en el_puente entre la tablilla horizontal y la 

'-- tablilla vertical del DG de Telmex, será sustituido '-- ...___ 
// 1 - -

4) Cuando el daño se localice en el dableado multipar que va del Distribuidor 
General de Telmex y el espacio para la colocación de infraestructura del es, 

'-
será sustituido. \ / 

_5) Cuando el daño se localice en,.,las tablillas verticales u horizontales del 
Distribuidor General se r-eparará el daño. 

6) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido, \ 

1 / 

7, 1.2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

I \ 
~ \ 

En el SDCBI'. Telmex provee el Bucle Lo2al al CS, de tal manera que este último pueda 
- / 

hacer uso de la capacidad de transmisión parcial, entregando Telmex el circuito en el 
espacio para coublcación del CS. El es podrá acceder al Bucle Local de cobre en toda 
su trayectoria ñsica y podrá disponer de la banda alta d~ frfcuencias del bucle, con el fin 
de brindar servicios de datos a través del mismo cable multipar de la red principal y de la 
red secundaria Óla que pertenece el bucle desagregado. 

'-- ,. 
EI-SDCBL consiste en compartir el Bucle Local entre Telmex y el CS; Telmex mantiene la 
gestión de la banda baja de frecuencias, y el es proporciona el servicio de datos en la - / 
banda de frecuencias alta, siempre que no Interfiera con los servicios que Telmex u otro 

1 
Concesionario proporcionan a través del mismo cable multipar de la r~d principal y de la 
red secundaria de acuerdo con el PGE, ,,.. ¡ ',~ 

' '--Para poder accederá un cliente vía esta modalidad de desagregación son necesarios 
/ 

dos servicios: el servicio en la sección de acceso (SDCBL) y la sección de entrega del 
\ 

\ Página 183 de 295 

\ 

\ 

:\ 

I 

/ 

I 

/ 



/ 

/ 

\ 

~, / \ 

circuito hasta el espacio para cubicación del CS{Servicic¡i de cableado multipar), El SDCBL 
comprende la conexión desde el PCT ubicado en el domicilio del usuario, la acometid_a, 
caja terminal, reb secundaria, red principal y remate del par de cobre en la tablilla vertical 
del Distribuidor Genera! ubicado en la Centrai1Telefónica o Instalación Equivalente de ; 
Telmex. La sección de entrega del circuito hasta el espacio para coubLcación del es 

- /' 

(servicio de cableado multlpar),.comprende el puente entre la tablilla verticái y la tablilla 
horizontal con separación de bandas y el cableado multipar instalado entre la tablilla 
horizontal con separador de bandas del DG. de Teimex y el espacio coubicación del CS, 
cuando sea necesario la instalación de escdierillas¡y los elementos necesarios para el 
tendido del cableado multipar. / 

La siguiente figura muestra el esquema del SDCBL y Servicio de Cableado muitipar, 
- ' / 

. ( . . . , Servido de cableado , 
Servicio de Desagregacron Compartida del Bucle Local-+-¡+-M lti -t-,¡ 
_ ,upar ¡ 

\ 

, ... --: ',,, ' '' ~ :: 1 ' ' ,. ... ... 
, ,, ' 1- .', Tabl!lla : , , ·.•. . te' ,,., "" ' i.:.>·,·,,. Id ., .,,, . ·1: , ,, . ' \ ,,, · 1 ,...,rzon1a e : 1,., , .

6 
·. \ 

1 •. · ! remateY " '! Coubícaci n 
1 1 . se~radónde ·¡ del es 
I • DG •rbaritm :,-----""', 
1 't'. Interna. 1 

' ''F-,.,.,..:..,,-,-,-4-11 1 rt;bllllá ".'"J • Cable . l 
l''ve.rl:kal · multlpar, l --~"'~----,,~--~,!-'-,,---, escalerllla !'-----'-1 

/ 

I 

·~--' 

~o~lllo d•l:••1,0~ _____ -
,....--- Sección de acceso 
1 

secundariay ; . ·¡ 
prlncipal 1 " , Tab!íl!adevoz. ¡.,-----":", .. 

; ;; •·Pueo1 T~it Externa d:' 
;:i~ "---~~ d-
,. ' 
1 \: ,_, 1, : · j , _____ ... 
\, Centralolnstaladón_: ·. 1 

', , equivalente del AEP ! · . : • f · .,./ 
.... __ --------------~---------

Sección de ! _______ ,_ ---,., 
entrega del i 
circuito 

/ 

Servicio 
1
de Desagrega,clón Compartida del Bucle y Servicio de Cableado Multipar 

_/ 

Telmex instalará divisores (splitters) en las t~blilias~dei DG que corresp~mden a la sección 
de entrega del circuito, para separar el ,servicio de voz del servicio de datos. Las 
frecuencias de la banda alta serán entregadas al es para que ~ste provea servicios de 
telecomunicaciones al usuario final, no obstante, el servicio de telefonía será gestionado 

'-por Telmex, ya sea que Tell;JeX provea eiservicio o la línea sea contratada en SRL En·eÍte 
servicio, el es deberá proporcionar la instalación de los divisores de banda de frecuencias 
(rñicrofiltro) en el domicilio del usuario, cuando el PCT no i'i'iciuya splitters. -

-'7" Para que el servicio de SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es n✓cesario que antes 
-de que Telmex entregue el circuito al es, se deba contar con los siguientes elementós: 

'-. 

• Un espacio para coubicación donde el CS coloque su infraestructura de tal 
forma que Telmex pueda /hacer la entrega del circuito de la Central o 

/ 

--
/ 

Página 184 de 265 

'-

\ 

I 

\ 
1 

/ 

! 

( 
/ 



\ 

} 

\ 

\ 

/ 

) -,-

-----7 

' __ f ]ft 
~ 

INSTITUTO FEDERAL DE í ', TELECOMUNICACIONES 

\nstalaclón Equivalente a la-cual pertenece el _!=Jucle a desagregar, / 

• 

• 

conforme a lo establecido en la sección "SeNicio _de Coubicación para 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta. 

1 
Cablead6 multipar entre la tablilla horizontal instalada por Telmex en el DG 
de,Telmex y el espacio para coubicación el CS donde ubique su 

~infraestructura en la Central o Instalación Equivalente a la-cual pertenece el 
bucle a desagregar. / ' 

1 

El es contar con la 
desagregado. 

~ 

'
Infraestructura 

I 

. ;<, 
necesmia ' para recibir el bucle 

A solicitud del es, Telmex instalará el cableado multipar correspondiente a la sección de 
entrega' del circuito, el cual comprende la instaiéí'ción de tablilla horizontal con separador \ 
de bandas en el DG deTelmex, tendido de cable,multipar (en caso necesario escalerillas 
y los elementos r.equeridos para el tendido del cableado multipar) entre la tablilla 
horizontal instólada en el Distribuidor Ger{eral de Telmex-y el espacio para coubicación -de equipot_ y dispositivos del es, necesario~ para acceder a los seNicios de 

I 
' 

• desagregación, dejándose en punta el cableado y entregando Telmex la-identificación 
de las posiciones de los pares en la tablilla. Para el etiquetado de ía identificación del 

/ 

cableado multipar se llevará a cabo conforme a lo establecido en el "Anexo G3 Guía 
para el etiquet'ado-de cable multipar Instalado dentro de un edificio TELMEX" . 

...___ 

La solicitud del SeNicio Auxiliar de Cableado Multipar se llevará a cabo conforme al 
procedimiento de contratación, modificación y baja ael cableado mtJltipar y se pagarán 
las contraprestaciones correspondientes. , 

\ 

En caso de que se requiera tendido de cable multipar correspondiente a la sección de 
entrega del circuito, Rara una Ubicación Distante, se prestará en térm.]nos de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura, el es deberá...._enviar junto con su solicitud el NISc:le 
Referencia correspondiente al seNiclo de tendido de cable y el Acta de Entrega de 
Servicio obtenida a través de los procedimientos establecidos. 

Las especificaciÓnés técnicas del cable a suministrar son las mismas descritas para el , 
• I / 

,, SDTBL las cuales se describen en la sección "7.14 SeNiclo Auxiliar de Cableado Multipar" 
/~ dé esta Oferta. 

/ 

l:_<:lra la entrega del circuito y habilitación del SDCBL Telmex realizará el puente entre,la 
tablilla vertical y la tablilla horizontal cor\ separación de bandas. El puente consiste en la 
conexión entre la tablilla vertical donde se-conecta el par procedente del usuario·final y 
la' tablilla horizontal con separadór de bandas donde se remata el cable~do multipar que 

1- vd al espacio para coubicaclón del CS. Al momento del puente Telmex y el es se deberán 
I -
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coordinar para identificar los pares a conectar en el puente y el es pueda identificar en 
el cableado multipar a qué par corresponde el circuito entregado. 

,- / 
Las actividades que Telmex realizará en éste servicio de desagregación consisten en: 

I 
Puenteo entre lasJablillas verticales y fabllllas horizontales. 

' Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de que el Bucle 
Local correspon'diente al par de cobre no,disponga de PCT. e--

Responsabilidad de Teltnex y recursos asociados al SDCBL 

Telmex es responsable de proveer el Bucle Local al es, del mantenimiento desde el PCT 
hasta el espacio para coublcación del es (incluye los puentes entre la tablilla horizontal, 

. ' -........ 1 

divisores de frecuencia, tablilla vertical donde se conecta el par procedente-del usuario 
final y el cablEzado multipar). ' / 

' 
El tipo de mantenimiento a realizar estará en funcióri al.segmento del Bucle Local y hasta 

/ 1 

el punto de entrega del circuito en el espacio para la colocación de Infraestructura del 
es identificado con daño. Por otra p0rte, las actividacies primordiales a seguir ~on: 

1) Ubicación del daño 
I 

2) Cuando el ~añd se localiza en_el Bucle Local: 

\ 
a. - Identificación de un par libre en buen estado eléctrico y ñsico 

b. 

,-

/ 
Reasignación ·del SDCBL al par libre en buen estcido eléctrico y ñsico 

' / y se notifica al es la nueva posición de la tablilla. \ 

,/ 
\ 
c. 

/ 
I 

Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico y ñsico, Telmex 
procederá con la localización del dañoeléctrico y/o ñsico 6ara su \ - \ ( 
reparación 

3) Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla horizontal y la · 
\ tablilla vertical del DG de Telmex, será sustituido. \ \ 

, \ 

4) Cuando el daño se localice en J1 cableado multipar que va del Distribuidor ~ 
G~neral de Tejmex y el espacio para la colocación de infraestructura del CS, 
será sustituido. 1 

'- / _: 
5) Cuando el daño se localice en las tablillas verticales u horizontales del 

Distribuidor General o en el separador de frecuencias se reparará el daño. 
~ i ' 

/ 
\ 
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6) Cuando el daño se localice en el par procedente del ysuarlo final, el 
elemento dañado será sustituido. 

( 

'-
7.1.3 Servicio de DesagregaclónTotal de Fibra Óptica. 

_) 

Por medio de los siguient¡,s servi9ios el es podrá acced~r al bucle de fibra óptica de 
Telmex ensu.p,odalidad punto a punto. I / , 

Descripción del servicio 

El servicio de desagregación ñsica de fibra óptica es aquel mediante el cual Telmex · 
pone a disposición del es la fibra óptica de su red local bajo una configuración punto a 
punto (PTP) en el Distribuidor de Fibra Óptica (DFO) en sus instalaciones, de tal forma que 
se permita la provisión de servicios de telecomúnicaciones a los usuarios finales que se 
coneetan a l<;i red pública de telecomunicaciones mediante una Acometida de Telmex.' 

...__ 

El acceso,ñsico será ofrecido por Telmex de manera que permita al CS/dlspo17er de la 
fibra'óptica, desde el Punto de Conexión Terminal (PCl) en el sitio del usuario final hqsta 
la Central. / -. 

Los CS pueden e~tablecer-91 acceso terminando las secciones de fibra,óptlca a través 
de: 1 

l . La interconexión con sus propias_tibras alimentadoras en el DFO; 

2. La instalación de sus propios DFOs y Divisores de Señal en las coubicaciones; .. 

3. La instalación de sus propios equipos (OLT y switch de trpnsporte) en las 
coubicaciones; 

i ( CENTRAL LOCAL 
• 

I 
' 

l:n 

P2P sw DFO 

\ ( 
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\ 
Arquitectura o configuración genérica de la provisión del Servicio de Desagregación Física de Fibra 

___. Óptica. 
/ 

I ·, 
Telmex pondrá a disposición de los CS en el SEG toda Información sobre los estándares, 
disponibilidad, especificaciones y referencias de la fibra óptica que utiliza para sus 
operaciones. / 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a cualquier cambio. 
' 

~Para efectos deprocedimientos de contratación, modificación y baja se utilizarán en lo 
aplicable los PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS SDTBL y SDCBL. _ / 

7.2 Servicio de/ Desagregación Total del Sub Bucle Local y Servicio de 
\ 

Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local., 
_,,. 1 ¡-

\ 7 .2.1 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 

'· -
En el SDTSBL Telmex provee el Sub-bucle Local al es, de tal manera que el es puede hacer 
uso de la capacidad de transmisión completa, entregando Telmex el circuito en un punto \ 
técnicamehté factible entre e( domicilio del usuario fina¡,, y la central telefónica o 
instalación equivalente. El CS podrá acceder al_Sub-bucle Local y podrá disponer de toda 
la banda de frecuencias -del bucle, con el fin de brindar s~Nicios de datos a través del 

- mismo cable multipar de la red secundaria a la quepert~nece el bucle desagregado. 
~ ..... 

,Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de desagregación són necesarios 
dos servicios: seNicio de acceso (SDTSBL) y la sección de entrega del circuito (SeNicio de 
Anexo de caja de Distribución), El SDTSBL comprende la conexión desde el PCT ubicbdo 
en el domicilio,'del usuario, la acometida, caja terminaL[ed secundaria y remate del par 
de cobre en la tablilla ?e la CD ubicado ·en un punto técnicamente factible entre ei 
domicilio dE\I usuario y la Central Telefónica o Instalación Equivalente. La sección de ,
entrega del circuito comprende el Anexo de Caja de Distribución, puente entre la tablilla 
de la CD y la tablilla del Anexo de Caja de Distripución, el cableado multlpar in~talado 
entre la tablilla del Anexo de Cpja de Distribución y el pozo del CS donde será entregado 
el circuito, así como la canalización y los elementos necesario para el tendido del 
cableSdo multipar. , ~ 7 1 

j j 
La siguiente figura muestra el esquema d~ seNicio de SDTSBL y Sef'1cio de Anexo de Caja 
de_ Distribución. ¡ 

\ 

J 
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\ 

1
-+-Serv1c10 de Desagregación Total del sub-bucle Local~I,.._ Servicio de Anexo _.,. _ l Caja de Distribució_n \ 

\ / 

,~¡ ...... , Po JO del 
I \ COnces!onarto 
I d,¡1de Ann0t:a}acl~ 

\ d[stnt,~ad.n dlffll~&c!dn 
--:_-1 

·' 

Red secundarla 

jrabmla Puente 

1 j Punto Técnicamente 
•--~··1 1 ¡tactibleentrelacentral 

Domicilio-del Usulrlo __.,, \ 'ftelefónlca y el domicilio 1 

" 
- ,... ___ '!!!.~!ª.!,l,2, ___ ...... , 

+-----Sección de acceso-----+.._ Sección de ~ 
1 entrega del 

/ circuito 

Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local y Servicio de Anexo de Caja de Distribución 
' \ 

/ 

Para que el SDTSBL se lleve a cabo de lforma efectiva es necesario que previamente a 
qüe Tel,mex entregue·e1 circuito al CS, se deba contar con lds siguientes elementos: 

• Acceso a Anexo de Cdja de Distribución; 
/ 

- ~-
• Cableado multipar éntre la.Jablilla del Anexo de Caja de Dis¡ribución y el 

pózo'del CS o ([1Ultlconcesi¿nario, mismo que podrá ;~utilizado por distintos 
Concesionarios. 

• El es deberá, contar cor los equipos necesarios para recibir el b\ucle 
desagregado. 

A solicitud del es, Telmex instalará el Anexo de Caja de Distrib~ción correspondiente a la 
---sección de entrega del circuito. La instalación consiste en la Instalación de Anexo de CpJa 

de distribución, acometida hasta el pozo multiconcesionario e lnstalqción de cable 
multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Dlitribución hasta el cierre de emp_glme 
en el pozo del es o multiconceslonario, así como la canalización y elementos necesarios 
para el tenrlido de cableado multipar. Telmex entregará al CS la identificación de las 

' 1' posiciones de los pares en la tablilla. 

\ 

•:..":_~. / \, 1 

En caso de que el pozomulticoncesionario sea construido por Telmex, la propiedad del 
mismo se determinará por acuerdo de los es involucrados. 

Por otro lado, la construcción de un pozo multiconcesionario podrá ser sustituirse por un 
pozo existente de Telmex, previo análisis de factibilidad vía la Oferta de Referencia para 
la Compartición de Infraestructura Pasiva. \ / ,, 
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Cuando sea necesaria la instalación de Anexo de-Caja de Distribución correspondierte 
·a la sección de entrega del circuito, Telmex notificará'ÓI resto de los es con los que se 
tengan convenios firmados a través del SEG con el objetivo de que todos los involucr~dos 
se coordinen y definan dónde construjr:án el pozo en el que Telmex, entregará la 
acometida del cableado,multipar correspondiente a la sección de entrega del circuito y 
procedente de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución para que se remate en el -

' cierre de empalme del es y sea técnicamente viable la desagregación en el Sub-bucle 
\ 

Local. El procedimiento para la colocación del Anexo-deCaja ge Distribución, el cual 
alojará en s'u interior las tablillas de interconexión necesarias para llevar a cabo el puente 
entre las regletas o ~ufas de la Caja'de Distribución Telmex y la red del C6ncesionarlo 
Solicitant_e se llevará a cabo conforme a lo establ~cido en el Anef o G4. 

El Anexo· de Caja de Distribución será propiedad de Telmex, así como su administración, 
mantenimiento y Id coordinación de las.solicitudes de servicio de los CS. - , ( 

La Instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

/ 

• Construcción de Canalización de acometida desde Anexo de Caja de 
_ Distribución hasta el pozo del CS. 

• Construcción de base para Anexo de Caja de Distribución. \ 

\ • Instalación de Anexo de Caja de Distribución. / 
\ 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo multiconcesionario. 

Para la entrega deLcircuito y habilitación del servicio SDTSBL Telmex reali~ará el puente 
entre las tablillas de la CD y tablilla del Ane~o de Caja de Distribución correspondientes a 
la sección de entrega del circuito. El puente consiste en la conexión en'tre la tablilla de la 
CD donde se conecta el par procedente del usuario fina y la tablilla1:!el Anexo de Caja 
de Distribución donde se remata el cableado multipar que va al pozo del CS. fl momento 
del puente Telmex y el CS se deberán coordinar para identificar los pares a conectar en' 
el pue_nte y el CS pueda ideRtificar en el cablebdo multipar a que par corresponde et· 
circuito entregado. 

\ ( 
Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDlSBL 

/ 

- / -
Telmex es responsable de proveer el Sub-bucli:a_Local y de su mantenimiento desde el PCT 
hasta la tablilla del Anéxo de Caja de Distribuciódy la acometida del cableadq multipar, 

- entregado en el pozd de concesionario, desagregando únicamente el segmento de red 
secyndaria del bucle de usuario final, sin llegar ~ la Central. El servicio será proporcionado 
desde un Anexo de Caja de Distribución ubicado en la vía pública, siempre y cuando se 

, / 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES --cuente con las-facilidades requerrdas, de no ser así, será justificado con base en lo 

" establecido en esta OREDA en la sección 1.4. 

1 Cuando no se cue~e cop las facilidades requeridas se informarán y justificarán las razones 
por las cuales no es posible la colocación e instalación del Anexo de Caja de Distribución. 

El ti; de rriantenlmiento a realizar e~tará e~ función al elemento ~el Su:bucle Local 
I ' 

identificado con daño: eor otra parte, las actividades primordiales a seguir son: 
-- - 1 

l) Ubicación del_daño. 

2)) Cuando el daño se localiée en el sub bucle local: 
' / 

a. Identificación de un par de cobre libre en °'uen estado eléctrico y 
físico. ' 

1 

\ 

b. Reasignación del SDTSBL al par de cobre libre en buen estado 
1 

eléctrico y físico y se notifica al es la nueva posición de la tablilla. 

1 

c:-Cuando no existá un par-de cobre libre en buen estado elécJrico y 
físico, Telmex procederá con la localización del daño eléctrico y/o / -, 
físico para su reparación. , 

3) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 

4) 

elemento dañado será sustituido. 
( 

Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va del Añ-exo de 
' la Caja de Distribución a el pozo del es, será sustituido. \ ( 

) 
/ 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y materiales a utilizar-en 
la provisión del ~exo de Caja de Distribución son indicadas en el Anexo G4.,,, ( 

7.2.2 Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 
/ -

/ 1 / ~ 
En el SDCSBL Telmex provee el Sub-bucle Local al es, de tal manera que este último pueda 
hacer uso de -la capacidad de transmisión parcial, entregando Telmex el circuito en un 
punto técnicamente f~tible entre el-domicilio dej,usuarip final y IÓ central telefópiica o 
instalac.ión equivalente,_EI cs,podrá accede_r_al Sub-bucle Local y podrá disponer de la 
banda de frecuen'(;_ias altas del bucle, con el fin de briildar servicios de datos a través del -- ' '-... 

mismo cable multipar de la red secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. 
\ 

El SDCSBL consiste en compartir el Sub-bucle Local entre Telmex y el CS; Telmex mantiene 
la gestión de la banda baja de frecuencias, y el es propoJciona el servicio de datos en la 
banda de frecuencias altas, siempre que no interfiera con los servicios que Telmex u otro 

I; 
~ ~ 

\ 
/ 
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/ - -
Concesiong[io proporcionan a través del mismo cabl& multipar de la red secun_dari2i de 

1 acuerdo con el PGE\ J 

' \ 
Para poder acceder a un tliente vía esta modalidad de desagregación son_JJecesarios 
dos serVicios: servicio de acceso (SDCSBL) y la s5'cción de entrega del circuito (Servicio de 
Anexo de Caja de Distribución). El SDCSBL comprende la conexión desde el PCT ubicado 

- en el domicilio del usuario, la acometida, caja terminal, red se6undari6 y remate del par ,_ 
de cobre en la tablilla-de la CD ubictJ<;!o eD 11n ,punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuari<Ty la Centr61 Telefónica o Instalación Equivalente. La sección de 
entrega_del circuito que comprende el Anexo de Cpja de Distribución, puente entre la 
tablilla de la CD y la tablilla con separación de bandas del Anexo de Caja de Dist\ibución, 
el cableado multipar instalado f')ntre la tablilla con separación de bandas del Anexo de 

/ 
Caja de Distribución y el pozo del es donde será entregaqo-el circuito, así como la 
canalización y los elementos necesario para el tendido del cableado multipar. 

La siguiente figura muestra el esquerr¡d del ¡;ervicio de SDTSBL y Servicio de Anexo de Caja 
d D. t 'b '" / e 1s n ucIon. 1 _ -

1 

/ 

( 

1 ,,-- / 

del Sub•bucle Local ,,.,. caja de D!stT1buc1ón 

1 . 

Servido de Desagregación Compartido __..,

1

._ Servido de Anexo de _., 

( --/ /" l ', Conca1onarlo 
t QJade \ 

Red recundarla 

Tabll!lade I } 
~Telmex 

' ;r.i---,¡¡l,1eado 1 
rnultipar 1 

l 
TablIUade 1 
rematey j 

j '- Punto Técnicamente : 

\ ... ,,..~.~-----~-~., .. J, factible entre la central 1 ¡
'Tablilla uente $eparad6n 1 

de bandas 1 

Domlcllio \del Usu[' rlo telefónica y el domicilio : 
, del usuario / ': ____ , ________ , ,.f 

:-<-----Seccíóndeacceso----1- Sección de _L_., 
t • entrega del 

/ circuíto 

Servicio de Desagregación Compartida dél sGb-bucle Local. 

\ 

1 

( 

Telmex instalárá divisores (splitters} en kiblilla~en el Anexo de Caja de Distribución, para 
separar el servicio de voz del servicio 0e datos que proporcidnará el CS. Las frecuencias 
de la banda alta serán entregadas al CS para que éste provea servicios d' datos al 
usuario final, no obstante, el servicio de telefonía será,gestionado por Telmex, ya sea que 
Telmex prov_@a el servicio o la línea seg contratada en 9RL. En este servicio, el es deberá 
proporcionar el Módem, así como la instalación de los divisores de'banda de frecuencias 
en el domicilio del usuarÍo, cuando el Punto de Conexión Terminal no inciuya splitters. ~ 

' / 

\, 
1 
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\ , TELECOMUNICACIONES 

Para que el SDCSBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario que previamente a '-
que Télmex,entregue el circuito al es, se deba contar con los siguientes elementos: 

1 \ 

• Anexo de Caja de Distri9ución; 
\ 

• Cableedo multipar entre la tablilla del Anexo de Caja de Distribución y el 
pozo del es, mismo que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios. 

1 1 \ 

• El es deberá cor:itar con 'los eqLipos necesarios para recibir el bucle 
! '-

desagregado. 
/ ', 1 ' 

1 
A solicitud del es, Telmex instalará el-An~o de Caja de Distribución correspondiente a la 

. sección de entrega del circuito. La instalación consiste en la instalación de Anexo de Caja
ae distribución, acometida hasta el pozo multiconcesionario e Instalación de cable 

/ 

multipar desde la tablilla con separador de bandas del Anexo de Caja de Distribución 
/ ~ 

hasta el cierre de empalme en el pozo/.del es o multiconcesionario, así como la 
/ / 

canalización y elementos necesarios' para el tendido de_ cableado multipar. Telmex 
entregará al es Jo identificación de las posiciones de los p9res en la tablilla. -

' En caso de que el pozo multiconcesionario sea construido por Telmex, la propiedad del,,_~ 
mismo se determinará por acuerdo de los CS involucrados. I ,, 

La construcción de un pozo multiconcesionario podrá ser sustituidd por un pozo existente 
de Telmex, pre~io análisis de factibilidad vía la Oferta de Refer~ncia para la Compartic{ón 
de Infraestructura Pasiva. -- ) 

/' 

Cuando sea, necesario la instalación de Anexo de Caja de Distribución correspondiente 
a la sección,de entrega del circuito, Telmex notificará al resto de los es con los que se 
tengan convenio}firmados a través del SEG con 'e1 objetivo de que todos los involucrados 
' se coordinen y definan dónde construirán el pozo en el que Telmex entregará la 
acometida del cableado multipar correspondiente a la sección de' entrega del circuito y \ 
procedente de la tablilla con separador de bandas. del Anexo de Caja de Distribución 
para que se rerT¡ate en el cierre de empalme del CS .fí sea técnicamente viable la 
desagregación en el Sub-bucle Local. El procedimiento para la colocación del Anexo de 
Caja de 'Elistribució::[1, el cu61 aJ6jará en su interior ICís ta()lillas de Jnterconexión necesarias 
para llevar a cabo el puente entre las regletas o mufas de la Caj~ de Distribución Telmex 
y la red del CS se llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo G4. 

\ - \ 
El Anexo de Caja de Distribución será propiedad de Telmex, así como su administración, ~ 

' mantenimiento yÍa coordinación de las solicitudes de servicio de los GS:1 

,/ 
La instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

) \ 
\ 

( , 
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• Construcción de Canalización de acometida 

Distribución hasta elpozo del CS. 

/ 

" desde Anexo de Caja de 

'---• , Construcción de base para Anexo de Caja-de Distribución. . '--- - -• lnstalacióri de,Anexo de Caja de Distribución. 

' ' 

- ) / J 
• Instalación de cable multipar desde1la tablilla con separador de bandas del , 

Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
multiconcesionario. \ / '\ 

/ 

Para la entrega del circuito-Y habilitación del SDCSBL Telmex realizará el puente entreJa 
'- ' 

tablilla de la CD y tablilla con separaaor de bandas del Anexo de Caja de Distribución 
correspondientes a la"sección de entrega del circuito. El puente consiste en la conexión 
entre la tablilla de la CD donde se conecta el par procedente del usuario fina y la tablilla 
con separador de bandas del Anexo de Caja de Distribución donde se remata el 

---cableado multipar que va al poz6'del CS. Al momentódel puente Telmex y el es se 
deberán coordinar para identificar los pares a conectar ,én el puente y el CS pueda 
identificar en el cablea90 (:lultipar a que par corresponde el ¡;;ircu~ entregado. / 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDCSBL 

Telmex es responsable de proveer el sub-bucie local y su mantenimiento c:fesde el Punto · 
..___ de Conexión Terminal (PCl) hasta la tablilta de rémate aonde se separan las bandas de'

frecuencias en el Anexo de Caja de Distribución de Telfnex (incluye los puentes entre la 
Caja de Qistribución y el Anexo de Caja de Distribución) y la acometida del cab_leado 
multipár entregado en el pozo de concesionario. ¡ 

- - / / 
Los rebursos asociados para que'~ lleve a cabo la provisión del.servicio de SDCSBL es la 
instalación de Anexo ?e Caja de Distribución y el éableado multipar, mismo que podrá 
ser utilizado por Elistintos Copcesionarios, para habilitar las tablillas de remate donde se 
realiza el puente entre las-regletas de la Caja de Dis.tribución de Telmex y la red del CS. 

/ ( 
El Anexo de Caja de Distribución y el cableado multipar es_Decesario para la provisión de 
los servicios de SDCSBL a través de éste, el CS podrá conectar sus elementos de red a la 

1 
red secun9aria de Telmex. " 

La referente al Anexo de Caja de Distribución se llevará a cabe en los mismos términos 
descritos en el SDTSBL del mismo modo lo que respecta al,pozo multiconcesionario. 

El tipo eje mantenimiento a realizar estará en función del elemento del Sub-bucle Local 
identificado con daño. Por otra parte, las actividades primordiales·a seguir són: " 
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l) Ubicación del daño. 
í 

2) Cuando el daño se localice en el sub-bucle local: 

'_j-ift 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ / 

a. Identificación de un par de cobre libre en-buen-estado eléctrico y 
físico. ,,, 1 

b. Reasignacl6n del SDTSBL al par de cobre libre en buen estado 
eléctric9 y físico\y se notifica al CS la nueva po_§_ición de1a tablilla. 

c. Cuando no exista un par de cobre libre en buen estpdo eléctrico y 
físicó, Telmex procederá con la localización del daño eléctrico y/o 

1 

físico para su reparación. J 
/ 

3) Cuando el dañó se localice en el par procedente del usuario final, el 
·el~mento dañado será sustituido. 

4) Cuando el·daño se localice en el cableado multipar que va del Anexo de 
la Caja de Distribución a el pozo del CS, será sustituido. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementosymateriales a utilizar en 
->-. . 

1 

, la provisión del Anexo de Caja de Distribución son indicadas en el Anexo G4. 

/ 

\ 

, . 
., 

I 

1 / 

'-. 

7 .3 Procedimientos de contratación, mcfüiflcaclón y baja de los servicios SDTBL \ 
SDCBL SDTSBL SDCSBL 

( 

Queda establecido que, meoonte el envío de la1solicitud, el es consiente efectuar el 
pago por las actividades a realizar, así como por los elementos de cobro que conforman 

/ el servicio, en el momento que re indique en el procedimiento. Asimismo, si el es rechaza 
~I servicio o decide no continuar con el procedimiento, deberá liquidar el monto 
generado por las actividades r_eallzadas hasta el momento que decidió terminar el 
pro'cedimiento (si la solicitud es cancelada con al menos tres días de anticipación a la 
programación de la habilitación, no aplicara cobro alguno). 

Procedimiento de contratación y entrega SDTBL SDCBL SDTSBL SbCSBL (alta) ' / -
1 ~ '-. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por párte de Telmex y del CS, a fin de realitar la contratación y entrega de los 

I -
servicios de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL; las fases en que se divide este procedlimiento 
son: (0 Envío, validaqlón y Análisis de Factibilidad técnica de la solicitud, a fin-de que a 
través del SEG sea verificado que cuenta con ;todos los elementos ppra suministrar y 

,_ 

\ 

\ ./ 

< 
/ 

~/ 

1~ 
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/ 

I 

/ 

brindar el servicio solicitado; y (10 Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, 

que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

Etapa 

Autorización del 
suscriptor /usuario final 

Envío, Validación y 
Factibilidad Técnica de 
solicitud 

/ 

' ' 

Descripción 

Presentación del formato de verificación de- la voluntad del 
suscriptor /usuprio final. Aplica sólo usuarios existentes. 

/ 

La presentación también podrá ser 
éargado en

1
el SEG (PDF o .jpg legible). 

en formato electrónico 

El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
en línea la validación:_y el análisis de Factibilidad Técnica del 

~ 

domicilio requerido, determinando si existen los recursos técnicos 
y facilidades para habilitar los seNlcios, solicitados, (podrá 
capturarlas de forma individual o masiva de acuerdo a formato 

' -que hace referencia el numeral l .8) así como seleccionado la 

siguiente lnformación36
: \ 

✓-Usuarios existentes, ind(car que el seNicio es existente y activo y 
sus datos correspondientes. 

✓ UsuariC!s nuevos, indicando que es un cliente huev? con o sin 
acometii¡Ja y sus datos corz_espondientes. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 

\ 

el Nlp y la confÍrmacjón de la fecha de habilitación del seNicio. 1 

f 

\ 

) 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 
SeNlcio 

I 

'Para el caso de cliente-nuevo sin domicilio registrado en la base 
de datos de Telmex._el SEG,,,permitirá concluir con el
procedimiento de Alta como Usuario Nuevo, asimismo Telmex 

/registrará el domicilio en la base de datos de Telmex en un plazo 1 
máximo de 48 horas. 

En caso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1.4, a través del SEG Telmex notificará al es la 
Justificación y las evidencias corr~pondientes. El es podrá 
solicitar el Trabajo Especial contenido¡ en la sección 9 de esta 
OREDA. aplicando el procedimiento de dicha sección! ~ 

' 
Telmex llevará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar 
los seNicios37• \ 

1 
- ----

Usuarios Existentes: se proced¡;-rá a habilitar el seNiclo en un plazo 
no mayor a 5 días hpbiles los cuales contabilizarán a partir del 

36 En el caso de los servicios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar que se cumpla con el PGE. 
,~ 37 El CS debel'á proporcionar un número de contacto para responder dudas sobre la ubicación de los domicilios. 

/ 1 ( 

" I 
\ 

\ Página 196 de 265 

/ 

I 

I 

/ 

/ 



\ 
/ 

1 

' ' 

\ 

\ 

/ 

I 

,' f 

/ 

( / 

,/ ift / I '' .__) 
/ 

/ -·, INSTITUTO FEgERAL DE 
TELECOMUNI ACIONES 

! 

/ 

\ 
/ -1 

/ 

ingreso de la solicitud. Una vez realizado el puente Telmex 
notificará Inmediatamente al CS al número telefónico ind)9ado 
en la·solicitud. 

✓ Se habilita el servicio por parte del CS. 
'\ 

1 

Usuarios Nuevos: Si el usuario tiene acometida (habilitación en un 
plazo máximo de 5 días hábiles) o no cuenta con ella, pero existen' 
recursos de red, se probará la acometida/y se remplazará en caso 
de ser necesario (habilitación en un p azo máximo de 5 días 
hábiles). '-- ) 

✓_Se )labllita el servicio por parte del CS. 

' 
Pruebas tje Aceptación 
del Servicio 

Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 
'correspondientes para validar que el servicio ha sido instalado y 

í 

/ 

Facturación 

/ 
/ 

Notas: 

" habilitado de conformidad, el es tendrá un tiempo máximo de 30 
minutos una vez notificada la ejecución del puente y deberá 
,¡;omunicarse al 01800-4040734 para asegurarse quEl_ el servicio 

\ [ 1 1 

está ' operando de manera correcta o reportar cualquier 
anomalía, de lo contrario se enten~rá que el servicio está 
operando correctamente. 

✓ Los resultados dé las pruebas realizadas se registrarán en el 
1 SEG, para que el CS pueda consultarlds. _,/ "' 

✓ Se notifica al es para que realice todas las adecuaciones~ 
necesarias para configurar el servicio en su red. 

· Al corte-del mes se realizará la facturación apliéable al servicio: 

✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. " ~ 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajb!stes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y' servicios incluidos en 
su factura, 

( 

Para garantizar la continuidad del servicio el es deberá otorgar un número 

telefónico en el que de~ee recibir el servicio al momento de la deságregación 
/ 

efectiva. Una vez que se ha habilitado el servicio de desagregación, el es deberá 
1 - ' - \ / 

\ 

\ 
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I 
• iniciar con el procedimiento de la portabilidad (en caso de aplicar), de acuerdo 

1 -
_con los plazos regulados de dicho servicio38• I _ 

La-- instalación d,el módem/QNT y la prov1s1on de los servicios de 
telecomunicaciones, son responsabilidad qel CS. 

Asimismo, se debe considerar que el cambio de Concesionario deberá ser 
- \ 

transparente para el usuario final, ~s decir, eh caso de afect0ción del- servicio 
deberá considerarse como máximo un plazo de 30 minutos, la informacióR 

/ respecto a la entrega del servicio incluido si hubo o no afectación y el tiempo de 
\ 

la misma deber\'J quedar respaldada en el SEG. 
/ 

Citas para la Instalación de servicios SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL: 
I -

/ - ' 
Este procedimiento indica la forma en la que se agenciarán las citas para atender 

\ 

servicios que requieran.la presencia de un técnico de Telmex en el domicilio del' 
Usuario Final. 

~ctivldad Descripción 

' 
Programación de visita Telmex proporcionará fecha y horario para instalación 

una vez confirmada la Factibilidad Técnica, 
únicamente se tendrá la posibilidad de variar la ho_ra 
de llegada en un-rango de 30 min. -- I 

Confirmación de visita El es confirma fecha y horario proporcionados por 
Telmex en el SEG o sugiere un núevo horario y/o fecha 
para-instalación. 

/ 

Reprogramaclón de visita El CS tendrá-hasta 3 oportunidades de programar la 

I instalación antes de quJ Telmex asista por primera vez 

( al domicilio del Usuario Final para lo cual deberá dar 

/ aviso a Telmex con al menos 36 horas de anticipación, 
si la fecha de programación - excede los plazos / 

( estipulados en la Oferta de Referencia, dicha 
Instalación no se considerará_~ara la evaluación de lo~ 
Indicadores de calidad. 

/ 

Visita en falso Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telmex 
- - ~ 1 se presente en el dom cilio del Usuario Final y no sea 

-✓ factible probar la acometida y habilitar el servicio por \ 
\ 

I 
7 

38 Para que el Usuario 5inal pueda hacer uso de,su derecho de portar su número telefónico se deberá prever la obtención 
del NIP con antelación a la realización del puente;-así como que este no caduque de acuerdo a las Reglas de Portabilidad 
vigentes. ( ' ' 

/ 1 ( 

! 

\-

V-
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Nota: 

/ 

" 

r 

/ \ 

/ 

/ 

\ 

/azones asociadas al usuario o aLCS, Telmex desde el 
sitio (fuera del domicilio) contactará al es para informar 
que el usuario ho .lo atendió o no s'e encontró en el 

' domicilio, Telmex esperará al menos 15 minutos para 
realizar la prueba y habilitár el servicio, el es tendrá ese 

v' ¡ tiempo para solucionar la situación con su ust1ario, Si 
durante este periodo no fue posible ejecutar la prueba 
de la cometida y habilitación del se~icio, el CS deberá: 

', ( ' ) 

/ 

✓ Cubr(r los gastos de la visita en falso, 

✓ Indicar si desea realizarla reprogramación de la 
prueba y habilitación del servicio. 

✓ Cancelar la solicitud en caso d,e que desee 
rechazar el servicio, 

Atribuible a Telmex. Si por causas atribuibles a Telmex no 
fue factible realizar la prueba' de la acometida y 
habilitación del servició, se informará al CS a través_del 
SC o de( SEG la justificación de los motivos l:lescritos en 
el apartado 1.4.2, y Telmex deberá: 

I 

✓ Cubrir los gastos de la visita en falso, 

✓ Proponer al CS una nueva fecha para_concluir 
la habilitación del servicio. 

1/ 

Tercer visita atribuible a Usuario Fi~L Si no fue posible la / / 
insfalacJón de la acometida en la tercera visita a 
durante los días nábiles programados por razones 
asociadas al\usuario, el CS deberá: 

/ 

' ✓ Reingresar la solicitud en caso de que desee 
programar nuevamente la instalación. / 

/ 1 
✓ Cancelar la solicitud en caso de que desee 

rechazar el servicio, 
( / 

En caso-!_de visita en falso se registrará en el SEG las 
' causas y evidencias, así como a quien fue atribuible, 

" 

\ 
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\ 
El registro, modificación y confirmación de fechas se hará a través del SEG/o_al 
0l 800-4040734, en caso de que ~I registro, modificación y confirmación se hagan 
'vía telE¡)fónica Telmex deberá respaldar en el SEG. 

' " Procedimiento de Baja del servicio SDTBL SDCB(.¡ SDTSBL SDCSBL 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle; las fases en que se 
di\/ide éste procedimiento son: (1) Envío y validación de lasolicitud para que el c;::s 

" mpnifieste su intención de dar de baja servicios, verificando a través del SEG que la 
solicitud cuenta con todos los elementos;w (11) Baja del (los) servicio (s) y de la 
facturación correspondiente. - ✓- ( 

/ 

Etap_a Descripción - ' -
-- -

Envío y Validación de solicitud El CS deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, 

" 
(podrá capturarlas de forma )ndividual o masiva de 
9cuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8) 
validando en línea el NIS de Referencia del servicio en 
operación. ( ~- - I I 
Una vez validados los campos correspondientes en el 

' -SEG, se asignará de forma automática del NIS de 

- se¡guimlento. \ - y 

r---
Ejecución de baja Una vez· asignado el NIS de seguimiento Telmex 

/ 
_procederá a dar de baja el servicio, así como los cargos 
al es asociados en un máximo de l día hábil a partir de 
la solicitud. 

/ 
\ 

Facturación 
----

\ 
Telmex procederá a dar d~ baja el servicio, así como la 
facturación asociada a partir de la solicitud. -

-
Nota: 

1 
El es deberá tomar en cuenta que no existe \el esquema de rentas parciales sino 

sólo de rentas mer;isuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los / 
servicios. 1 ,, ~ 1 

Procedimiento de cancelación de solicitud 
) 

Implementación SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 
/ 

'-

, 
de habilitación en proceso de 

\ -
~ 

El objetivo y alcance de este procedimiento apllcCLpara los casos en que el es hubiera 
1 solicitado un0 habilitación y decide cancelarlo antes de que se hubiera concluido el 

' - / 

\ / 
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movimiento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Solicitud para 
que el- CS manifieste su intención de cancelar el servicio prevla¡nente solicitado, ~ la 

__,, validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con ,todos los elementos; y (11) 
Cancelación del (los) servicio (s). 

( \ 

Etapa 1 Descripción -
\ 

Envío-y Validación de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG 
, .,, 

validando el NIS de Referencia del servicio 1que desea 
\ can<!::eiar. '-- -

' --- Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma 

'- - automática el NIS y la confirmación de la fécha de 
\ 

habilitación del servicio. 

Cancelación del (los) servicio Se cancela\ el seguimiento a la solicitud, no aplicará 
(s) cobro alguno si la notificación de cancelación se hace 

con un mínimo de 3 días de anticipación a la fecha 
-\ confirmada de la habilitación del servicio. ' - , - ~ -- ;, 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación SDTBL SDCBL SDTSBL 
SDCSBL \ / 

/ , 

1 En caso de que el es requiera mgdificaciones para cambiar a· un servicio distinto 
f de desagreg6ción, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al 

nuev,oservicio solicitado y el formato débaja-ael servicio existente. La factibilidad 
deÍ cambio de modalidad dependerá de que se cump¡an las condiciones para 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de destino se llevará ? 
cabo como está establecido en los procedimientqs respectivos a los distintos 
servicios materia de esta Oferta, -

,' , \ 
Procedimiento de Cambio de Domlclllo SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

( / 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el es siga proveyendo el 
servicio, dicho cambio será atendido conforme al procedimiento de contratación 
(baja por alta), \ 

' -, 
7.4 Plazos de Entrega de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilida'cJ en máxÍ~o 
f un día hábil. -

' , 

/ 

I 

\ 

' 

J_ 
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• Entrega del seNicio para usuario,<Lexistentes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se ,pontabilizarán a partir de la solicitud para el seNicio con el 
módem/ONT blqnco qu~el Cs provea. 

\ 

• Entrega del seNicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 
1 -

(habilitación): día confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5Jiábil a 
partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo día 7 hábil¡ a partir de 
la solicitud con provisión de equipo). 1 " 

..___ 

• Entrega del seNicio para ~uarios nuevos sin a'cometida (habilitación día 
~ \ 
confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud 

, _, 
,. ~in provisión de equipo y máximo día 5 hábil a partir de-la_ solicitud con 

provisión de equipo). -
\ / "-

7.5 Parámetros e Indicadores de calidad de SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL. 

En esta sección se muestran~os parómetros e indicadores de calidad referentes a la 
provisión, continuidad y atención de fallas del SeNicio de Desagregación Total del Bucle, 

- SeNicio,de Desagregación Total del Sub Bucle, SeNicio de Desagregación1Compartida 
del Bucle y SeNicio cid Desagr~gación Compartida del Sub Bucle. Estos parámetros e 
Indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de Telmex, y se medirán 
con un? periodicidad trimestral por ca~a uno de los CS. 

Parámetros e lndlé'adó'res para Provisión del Servicio / \ \ 
/ 

,, Con pronóstico: 
( 

• Hcibllltación para usuarios existentes en tiempo: l 00% en un máximo 
de 5 dí~ hábiles salvo- casos fdrtuitos, causas de fuerza mayor o -,___ 
c:;:ualquier otra causa no imputable a Telmex. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de 
_ red el día indicado por el es en la solicitud, en caso contrario aplica -, j 

una pena conforme el Anexo B. 
\ / 

Sin pronóstlc
1
o: 

• Habilitación para usuarios existent~s ~n tiempo: 85% en u~ máximo de 
~ 

5 días hábiles. El 15% restante validada en un máximo de 8 días 
hábiles. 

,- / 
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• Habilitación para, usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de 
red ei'día1indicado p,9r el es en la solícitud, en caso contrario aplica 
una pena conforme el Anexo B. ..---

1 

Metodología 
'-.. 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
--.._ ' 

señalados en la sección 4.6 de este documento de los días totales utilizados para la 
realización de dicha activi~d, considerando como inicio del proceso el día en que se 
solicitó el servicio por parte del-CS, "-

El horario de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de ~stos 
indicadores, se considerarán las solicitudes Ingresadas en un horario hábil de lunes a 
viernes de 9:00 a-17:00 horas, así cor;no sábados en un horario de 9:00 a 14:0Q_hrs. Aquellos ,.-

'-que se reciban después de estos horarios·y los del sábado, se contabilizarán para el día 

\ hábl~iguiente. \ \ -, 

Parámetros para R~paraclón de Fallas -

\ 

- ( , 
En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que afecten 
a los usuarios residenclalé's o comerciales, se tiene el,siguiente alc6nce: -

/ --.._ 

Totál de reparaciones atendidas por concesionario dentro del día hábil 
siguiente a la recepción

1 
de la-queja, del total de reportes levantados por 

conpesionario, Al menos 85% 

- ----
Total de reparaciones atendidas por concesiohario dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción de IÓ queja, del total de reportes levantados 
por concesionario, Al menos,95%, - ; 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
excederá de l O días hóbiles siguientes a la r~epci'ón de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se conside(arán los reportes 
levantados por concesionario en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se 
reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente, 
- / - ' 
Metodología L -... \ 

Los l~dicadores de reparación de fallas se calculan de la sigui~nte forma y se miden 
pqra reparaciones en uno, tres y diez días hábiles posteriores a la recepción de la queja. 

/ 

\ 
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Reparación de fallas:I porcentaje de las fallas reportadas por concesionario que son -- / 

atendidas dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la recepción 
de la queja), durante el trimestre. 

\ 1 

R ,, d e: ¡¡ Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO eparac1on e ,a as = 
11 

t . x 

\ 
Donde: / 

Fa as E ecttvas . ) 

í 

Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo a medir (días hábiles)= Es la 
í cantiddd de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, eh· este caso serán 

/ uno, tres y diez días hábiles siguientes a ,la recepción de la queja conforme a los 
'-

/ 

procedimientos formale~de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas debidas a 
/\ { 

fallas provocadas-por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas 
en la red bajo responsabilidad del cliente. 

/ 

Fallas Efectivas = Cantidad de report~s de fallas recibidos por concésionario, excepto 
las quejas debidas a fallas provocgdas por fenómenos nó previsibles o de fuerza mayor, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. \ 

Indicador para Dlsponlbllldad -1 

El indicador de disponibilidad e€tablece el porcentaje del tiempo durante -el cual, el 
' ... --servicio se encuentra en operación normal respe_cto del tiempo total de medición. La 

meta de cl:Jmplimiento de este indicador ~s del 98% al trimestre. / 

/ 

Metodologia 
- " / 

El ingicador ·se calcula por cada línea o servicio contrptado por el_ es, considerando las 
Horas Totales menos el Tiempo Fuera de Servicio, de•la referencia reportada, entre el 
período de medición: ~ ~ / 

. . . . _ (Horqs Totales} - (Tiempo Fuera de Servicio) 
100 D1sponib1l1dad - (Horas Totales) x \ 

1 

Donde: 
/ 

La Horas Totales son equivalente al período de medición de la línea o servicio 
contratado y los Tiempos Fuera de Servicio que deben computarse son tanto las horas 
originadas por mantenimiento programado como el no programado. 

\ ) 
/ 

\ 
/ 

\ 
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Parámetr9.s e Indicadores de Calidad para Prueb9s del Servicio 

Resistencia y Cbpacltancla / ,1 _, 

En el proceso de aprovisionamiento y en el proceso de reparación de fallas para líneas 
. ' 

ae cobre, se realiza la medición de los parámetros eléctricos indicados en la tabla 
siguiente, esto·se realiza entre la línea de cobre y tierra. 

Resistencia de 
a-b-

a-tierra Mayor a 1 Mohms - ' aislamiento \ 
/ b-tierra 

' a-b 52.5 nF/ Km ± 5 % 
Capacitancia a-tierra 64nF/,Km±l0% ' " ~ b-tierra 64 nl;/Km ± 1 o o/ó' 

Tabla 17. Valores aceptables de resistenciaíicapacitancla 

Para los caso_§.,de servicios de acceso a)nternet-lnfinitum, una vez validado el cobre se 
realiza la verificación de la sincronía con e¡ equipo de pruebas correspondlente"l\llisma 
que consiste en conectar el equipo DSL para constatar que se active la indicación de, 

\ ' 
sincronía DSL. 

De lo anterior, se tiene que, si los resultados de las mediciones ~e encuentran dentro los 
rangos mostrados, el servicio opera de forma 'adecuada, de lo contrario, es posible 

\ 

caracterizar las siguientes fallas: 

• Fallas Resistivas (bajp aislamiento) 

/ • Cortos 

• Tierras 

• Desbalance capacitivo 
' 

í 

• Abiertos (discontinuidad parcial o total del hilo) 
\ -

,/ , 

~Valores y parámetros ópticas para_gccesos de Fibra Optica: 

j 

\ ' 

-~ 

- -- .. 
----Potencia óptica 

I 

I 

'-

N'.al0n tt;ee~e, 
Mayor a -27 dBm 

Menor a -15 dBm 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 
;-

/ 
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Tabla 18:'Valores aceptables de potencia ,,-
, /' / 

\ 
7.5. l Propuesta de mejorc:i'de_parámetros de calidad 

/ A partir de las\ mediciones y estadísticas que se obtengqn durante medio año-de 
operación de-los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el presente 
docun'tento, mismas que deberán estar disponibles par:g los 'es y P,ara el Instituto, se 

-,-

) 

! 

/ 

elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los mismos, Jo anterior ,,-
implica un ejercicio de identificación de áreas de _s:iportunidad, así comp de establecer 
las acciones a desarrollar en el futuro para introducir mejoras. Por lo anterior, la 
implementación del Plan de- Mejora requerirá de tiempo hasta cohseguir un nivel de 
maduración adecuado. 

) 

éomponentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

Q 
J 

~ -,-,,.~ 
.f't~.:: ■ t! ,,, 

lm"'pTementaciOQ 
' ;-- .2e1 Plan,. '"''° . . . . ,. 

/ 

Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar ~ejoras en los 
parámetros, se _llevará a cabo entonces la identifi<::acióh de áreas de oportunidad, -
mientras que, si no existen tales-~idencias, el ejercicio se podrá realizar al cabo de un 

año. 

7.6 Procedlml~nto para la realización de pruebas de la entrega del SDlBL. "' 

/ 

/ 

SDCBL. SDlSBL. SDCSBL / 
( ' \ ( ' 

La prueba de entrega d~_los seí\ficios cuyo meaio de acceso sea el par de cobre se realiza 
mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y -- '--
capacitancia y cuyo valor deberá, encontrase dentro de los umbrales de aceptación / 
establecidos en la sección de-Parámetros e indicadores de calidad. 

El técnico realiza\lgs diversas pruebas que los equipos de medición empleados por Telmex ~-
(indicar el nombre del equipo y modelo en el momento que se realizan las pruebas) 
permiten a fin de consultar velocidades de sincronía de subida y -tlajada, entre 6tras 

----pruebas. / \ 
_/ 

-- / 

\ 
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_ Cada, prueba realizada-.que lmplig_ue el uso de un equipo de medición 
ejecutada una vez calibrado cor~ctamente dicho equipo. 

\ 

I 

deberá ser .,--

Algunas de las pruebas disponibles son las siguientes: 
·-.. 

1 . / --- / 

• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto funcionamiento del ' 
Bucle Local: A la entregd del servicio de desagregación en las frecuencl~s 
altas. Las pruebas conllevarán la realización de medidas de continuidad 
eléctrica y medidas de atenuación a diferentes-frecuencias de operación 

/ - del par entre el equipo del es y er-PCT. El es coubicado confiimará la 
asistlmcla de su'personal de 1[lanera1que se puedan efectuar las 'medidas f 
de carac\erizaclón en la fecha y ventana horaria convenida, la -eitada 

---... prueba se realizará una vez que E;)i PCT haya sido instalado ya sea porTelmex 
o él CS. ./ 
/ ( . ) 

( 
\ 

Metodología \ \ / 
/ 

/ 
La medición de los parámetros indicados se....-reallzarán mediante un técnico q6ién 
realizará las mediciones en el do¡nicillo del cliente (PCl) a fin de validar los parámetros 
eléctricos. Cuando el medio sea fjbra se medirá la potencia óptica; al término de la 
ejecución se registrarán los valores en el format;J de la Imagen a continuac:Tón, 
indicando el cumplimiento de acuerdo- a la tabla de Parám1tros Eléctricos ·de esta 
OREDA. '--- . / ~ ' / 

.P - ------ \ 
/ 

( 

Ejemplo de parámetros para el servicio de voz en cobre 
, 1 

'---

' 
' ~ ..,, \ 

/ 

I 

_\. 
'---

~ ' 
1-

/ -
\ 

I 1 / / 
/ 
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7-.7 Formatos de SDTBL SDCBL SDlSBL SDCSBL 

-SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTBL 

- 1 --FECHA DE SOUOTUD: 1 Identificador. 

\ 

\ 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE -
\ - - ( 

RAZÓN SOCIAL: ---DOMICILIO FISCAL: -RFC: ' CUENTA FACTURACIÓN ,' -
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

/ TELEFONOS: Emall: 

1 -, SOUCIWD MASIVA 

~ 1 -- Sil 1 1 NOI 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL (SDTBL) 
,---. 

1 

SERVICIO EXISTENTE E=3 ' -
SERVICIO NUEVO"\ NÚMERO DEÜNEA/SUSCRIPTORI 

( 
SERVICIO PRONOSTICADO 's,I 1 NOI' IFECHA DE RfTI~ICACION: 1 

PORTABILIDAD NUMERICA SIi r NOI 1 / 
/ 

' ( 
MOVIMIENTO SOLICITADO ALTAI 

1 

--
BAJA 

~ 

I 
TECNOLOGfA QUE SE HABILITARÁ {PGE): 1 

POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMAT,ES): 1 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 " -- 1 1 
' 

DATOS DEL SUSCRIPTOR , 
- -NOMBRE: ' 

RFC: INE/IFE/f'ASAPORTE/CÉOULA/CAR1!_LLA: 
TELÉFONO: MOVIL: / 

DOMICILIO 1 
CALLE: - -
No. EXT. / No, INT. ~ 

ENTRE CALLES: -- / , 

COLONIA: C.P.: 
/ 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 
/ 

' / -

' ' / NOTAS: / 
~ \ 

LA INFORMAOÓN PROPOROONAOA POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLIOTADA. 

---
' \ 

I 1 / / 

/ Página 208 de 265 

) 

\ 



\ 

I 

/ 

/ 

-- / 

' " / 

/ , 

/ 

/ 

' 1 

\ 

/ 

' / 

I 

' ' ' \ SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCBL 

FECHA DE SOLICITUD: ""\ '-('" \\ lde~tiflcador: 

DATOS GENERALES DELCONCESIONAmo SOLICITANTE 
-

-
" RAZÓN SOCIAL: - / 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: ~r 
TELEFONOS - ' Email: 

I 
1 SOLJCITUD MASIVA 

1 

/ sil 1 NOI 1 
~ 

/ 
, 

1 SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL {SDCBL) ,., 
1 

B --- NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI SERVICIO EXISTENTE SI 

SERVICIO NUEVO NO " 
, 1 

SERVICIO PRONOSTICADCSI 1 1 NOI IFECHA DE ~TIFICAClON: 1 

" 1 - -
!-'10VIMIENTO SOLICITADO 

\ 
/ ALTAE==3 ·- BAJA , 

,,-- / 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 ' POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 1 ' 

,/ REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 

1 -
_,. DATOS DEL SUSCRIPTOR 

( -
NOMBRE: I 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDUlA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: ' / 

DOMICILIO -
CALLE: 
No. EXT. - - No.lNT. 

ENTRE CALLES/ 1 
COLONIA: \ C.P.: , 
POBLACIÓN: ESTADO: ~ 

Emall: 
-

OBSERVACIONES: - ' 

' 
. _, 
, 

NOTAS: -
/ . -

-

-

\ 

, 

. 1 

/ 
1 

/ 

/ 

/ 

(I~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

. 

-

' 

- / 

1 

'-

-/ 

tA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y ELCONCESlONÁIÚO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILaADA PARA LOS FINES Q~E FUE SOUOTADA. 

' 

'-

\ 
I 

1 

/ 
\ 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTSBL 

1 
FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

1 
DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE - 1 

RAZÓN SOCIA! 
DOMICILIO FISCAL: ' - -- , 

R\C: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: / 

TELEFONOS - ~ Email: / 
/ 

' SOUCITUOMASIVA / 

----
1 -, S/\ 1 NO\ 1 / 

'-
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DELSU~BUCLE LOCAL fSDTSBL) 

/ 
SERVICIO EXISTENTE E=3 NÚMER~,DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO ./ -

SERVICIO PRONOSTICADO SIi 1 NOI !FECHA DE RATIFICACIÓN: 1 

/ 
/ 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS - J 
MÓDEf:,11 1 

~ 

MOVIMIENTO SOLICITADO 1 

( " 
ALTAE:=3 \ 
BAJA \ 

TECNOLOGfA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 

/ 
POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): - 1 -

REFERENCIA DEL seRv1c10 DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ ELSDTSBL 
¡-

REFERENCIA SERVICIO ANEXO DE CAJA: 1 

" \ , , 
DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 1 / 

RFC: - INE/IFE/PASAPORTE/CÉOUlA/CARTILlA: 

/ TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 
\ 

CALLE: ,\ '--._ 

No. EXT. ' No.lÑT. 

ENTRE CALLES: ( " -
' 

COLONIA( C.P.: 

POBLACIÓN: 
I 

ESTADO: I 
Emaíl: \ / 

' -.,. 
,l~ -

\ 
OBSERVACIONES: 

/ / 

----
' 

' 
' \ ~ / -

1 - \ 

( ' 

NOTA: LA INFORMAOÓN PROPOROONAOA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FIÑES QUE FUE SOUOTADA. 

/ ! 
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\ - -SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCSBL '-. 

-
FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

' 
' \ 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

' ' 
RAZÓN SOCIA/ -
DOMICILIO FISCAL: / 

/ \ ( 

RFC: ' L CUENTA FACTURACIÓN '-

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS - Emall: \ -

SOLJCITUD MASIVA 

) -- s,1 1 NOI 1 
----' 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDADELSUB-BUCLE LOCAL {SDCSBL) - -- \ 

SERVICIO EXISTEÑ:rE B NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPT□RI 
SERVICIO NUEVO -

SERVICIO PRONOSTICADO si! 1 1 NO! IFECHA DE RATIFICACION: L ·, 
MOVIMIENTO SOLICITADO \ 

- ALTAª ' BAJA / 1 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 \ 

POSICIÓN □HA TABLIUA (REMATES): - ,1 -, 

-
REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN ALQU~SE CONECTARÁ ELSDTSBL 

1 

REFERENCIA SERVICIO ANEXO DE CAJA: 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR -
1 --

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDUlA/CARTILlA: 

TELÉFONO: MOVIL: 
DOMICILIO 

CALLE: J 
No. EXT. '- No.lNT. 

ENTRE CALI.ES:· / 

COLONIA: C.P.: 

1 '-
/ 

POBLACIÓN: / --- ESTADO: -
EfOail: / 

OBSERVACIONES: I } 

' ' 

--
NOTAS: 1 

/ 

, 

-

.1 1@ft '. '.__J 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 

' 

' ' 

-.... 

/ 

/ 

1 

,- \ 

l... 
LA lNFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRll'TOR Y El CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENT~~ERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOUOTADA. 
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7.8 Servicio Auxillqr de Cableado Multlpar 
/ 

- ---- 1 ( 

-----

-----
J 

El servicio de cableado multipar permite al CS la desagregación efectiva, para los 
" Servicios de Desagregación Total del Bucle y Desagregación Compartida del-Bucle, el 

{ ' 
cableado es instalado hasta la Coubicación del Concesionario. 

( 

En caso de que el Servicio de Tendido de Cable Multipar sea solicitado para una 
/ 

Ubicación Distante, se prestará en términos de la Oferta de Compartición de 
Infraestructura, el es deberá enviar junto con su solicitud e\· NIS de Referencia __ 
correspondiente al servicio de tendido de cable y el Acta de Entrega de Servicio obtenida 

/ " a través de los procedimientos establecidos. 

Mediante este servicio se instala cable Multipar entre el Distribuidor General de Telmex)y 
la Coubicación del es,, el cual es tendido sobre escalerillas nuevas o e~jstentes. Telmex 

_ considerará la posibilidad de compartir infraestructura ya existente para sus pr0pias 
operaciones con el fin de no cobrar al es por Instalaciones innecesarias, Telmex entregará 

' una cotización al CS con el desglose de los. costos exclusivamente incurridos por la , 
instalación del cable, detallando los costo✓unitarios asociados a los materiales, mand de 
obra y dctividades a realizar (esc9lerillas de a'ÍuriíÍnlo, perforació;, de muros y lozas, etc.). 
Además, T~lmex a solic(tud del es hará 

I 

disponible en el SEG las rutas que sig6en las 
escalerillas que Telmex !mplea en sus operaciones dentio de una central. 

- / -
El cable

1
Multipar se deja en punta Jn la entrada de la Coubicación del CS. J: 

Las especificaciones técnicas del cdbie a suministrar estarán de acuerdo con las que se . " utilizan en las propias operaciones, así como de acuerdo con las·mejores prácticas las 
cuales están señaladas en los estándares internacionales ISO 11801 y TIA/EIA 568, las .... ~ \ 
especificaciones mínimas son: 

" 1. Compatibilidad con los equipos de conexión de las partes involucradas: El 
cable multipar bllndado y,estañado de 70 pares es compatible con todos 
los equipos de acuerdo a la impedancia estándar para_el manejo de las_ 
tecnologías xDSL. " r 

2. Los cables son· del tipo CAT-3 que define a los c?bles para trdnsmlslón con 
banda áncha, con las características de transmisión ~tablecidas en las 

'- normas ISO 11801 y TIA/EIA 568. 

/ 

3. Etiquetado homologado de elementos: se realizará de acuerdo a lo que se 
menciona en el numeral 8.7 "Guía para el etiquetado de cable multipar 
instalado dentro de un edificio TELMEX" con Identificación: Mx-QMSsL3-51 en 

J 

\ 
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1 
su,versión actual. Adicional se etiquetará con el _,, 

pertenece. -

' 

-
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES-

nombre del es al que 

4. Tipo de terminación del cable: es T568 de acuerdo al estándar TIA/EIA para 
la transmisión de datos arriba de l DO Mbps. ~ 

' / 

' 5. Método de instalación: Durante la instalación, el cable no debe llegar a un 
radio de ~urvatu,ra menoi;a 30 cm bajo tensión o 18 cm sin tensión. 

6. A continuación, se muestran las características de ancho de banda -vs 
distancia a l OOm permitidas para evitar lá existencia de cortos circuitos o 
cables abiertos: 1 1 \ 

/ _,, I 
/ ! 

\ 0.3 
- ' 

/l,00 3.3- f 58,0 58,0 

4.00 \ 49.0 
/ 

/46.0 
~ 

8.00 45.0 I 40.0 

' 10.00 ¡ 11.0- 43,0 38,0 
' '16.00 

/ 
40.0 34.0 

20.00 --39.0 32.0 
/ 

25.00 37.0 30.0 
\ 

31.25 36.0 28.0 " 
\ 

63,00 31.0 22.0 

100.00 28.0 18.0 _J 

-Tabla 23 Características de transmisión de Cableado Multipar \ , 

'"~ 
1 

La figura siguiente muestra el Servicio Auxiliar de Cableado Multipa/cuando el es tiene 
_,,_ · contratac:la1una Coubicación dentro de la Central Telmex. 

\ 1 

1 
\ 
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/ . ·-
1 

-\ - 1 
Tablilla ~ 
Vertical 

~ 

D 
G 

' -
-

/ 

/ 

/ 

\ 

'-- Central T elmex Escalerilla 
- . ---

~/ . 

' 
, . 

' 

Cableado 1 
multipar interno 1 

Tablilla 1 
Horizontal -

de Remate y 
Separación 
de Bandas 

-/ 

--

' 
/ 

L 

~ Servicio de Cableado ___,. 
mult1par mtemo 

Servicio de Cableado Multipar 
( 

' 11••••••a, p■■■■■ad■■• 

1 1 1 
CS1 1 I CSN 1 
~ 1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

Salas de 1 
Coubicación 1 

para 1 
Dei;agregación -1 

' 1 1 
1 1 'I ______ J 

L-■-oabaJ . 
' -- -- --- --- --->: 

/ 

/ 
\. 

/ 
' . ' 

7.9 Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de 
Cableado Multlpar. 

Queda establecido que, mediante el envío de la solicitud, el es consiente efectuar el 
pago por las actividades a realizar, así como por los_elementos de cobro que conforman 
el servicio, en el momento qu~ se Indique en el procedimientb. Aslmlsm0, si el es rechaza 
el servicio o decide no· continuar con el procedimiento, deberá 'liquidar el monto 
generado -p<~:>r -las as;tividades realizadas hasta el momento que decidió terminar ~I 

lproce_dimiento. -- / 
/ 1 

Procedlmlentg_ de contratación y entrega para cableado Interno y externo 
(Cableado Multlpar) 

'El objetivo y alcance de este procedimiento es definir,,,,los_pasos y actividades a-. 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la contratación y entrega del 
Servicio de Cableado 'Multipar; las fases en que se divide este pr0Gedimiento son: (1) 

/ 

Envío y validación de la solicitud a través del SEG confirmandó que la solicitud cuenta 
con todos los elementos ¡:,ara la contratación del serviéÍo; (11) Análisis de Factibilidad --técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar 

'-el servicio solicitado; y (ill) Habilitación y aprovislonam\ento del servicio_ solicitado, que 
detonará los procesos <;Je pruebas de entrega y facturación. 

I 
/ 

,· 

I 
\, 

Página 214 de 26.S. 

( 

\ 

1 

( 

I 

/ 

) \ 



\ 

\ 

( 

_,. 

/ 
,-

/ 

' 

I 

" 

- -

\ 

/ 

\ 

( 

INSTITUTO FEDERAL D~ 
/ 

Etapa 

, TELECOMUNICACIONES ------,-------------,-----,------~-----~ 
,, Descripción 

/ 
/ 

Envío y Validación de 
solicitud 

' 

' 

--
Factibilidad Técnica 

/ -
' 

/ -
' '-, 

_,. \ 
~ 

' 

,J. 

-

/ , \ 1 

El es deberqipresentar su solicitud a través del SEG, validars1do que 
cuenta con todos los-criterios- para que Telmex continúe con la , 
etapa de análisis de Factibilidad Técnica. 

/ 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignarifde forma automática 
el NIS. 

Durante'el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades p___ara habilitar , los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

/ - \ 
✓ Existen facilidades, Telmex enviará la cotización 

correspondiente al CS, que d;¡;era incluir el detall✓ de IÓ; 
insumos requeridos para ~ instalación del cableado y como' 
mínimo lo siguier¡ite~- elementos: desglose de conceptos, 

i 
, unidad de medida, 'cantidad por unidad de medida, precio 

1 

✓ 

unitario, precio1total, longitud de cableado por metro lineal,¡ 
tipo de cableado, trabajos de obra civil, mano d~ obra, así 
como el tiempo de implementación. / / 

En un plazo máximo de 5 días el es deberá responder y/o 
solicitar a Telmex revisión o aclaración de cotización, en caso 
de no recibir respuesta se entenderá que se rechaza el 
servicio. 

No exlster:i fdcllldades, se presentará al es, a través del SEG, la 
justifi,;ación de los motivos descritos en el apartado 1.4 relativo ! 
a los recursos de red asociado~a los servicios, así como las 
evidencias correspondient¡::,s. En este caso Telmex, a solicitud 
del CS se podrá iniciar el procedimiento de Trabajos Especiales' 
sección ~ acotándose a los plazos establecidos en esta.\ 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 

Servicio 

Una vez aceptadcrla cotización por parte del es:·1 
) -

' ✓ Se habilitará el servicio de conformidad con el tipo de 
\ 

Pruebas de Aceptación 

<;iell Servicio 

Facturación 

\ 

/ 

( - Coubicación del CS. Si el Cableado fue solicitado junto con 
Coubicación se habilitará en el plazo dé entrega del servicio. 

\ -
Una vez instalado el servicio se le notificará al CS

I \ 
/ 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
/ 

/j \ 
/ 
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/ 
\ 

/ 
I \ 

✓--Se incluirán los gastos de instalación o habilitación y la renta 
mensual correspondiente. 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos\' servicios incluiáos en 

/ 
su factura. \ 

Procedimiento 
Multlpar) 

de contratación y entrega a 1Ublcación Distante (Cableado1 
I 

~ / \ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
'· / , 

desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la contratación y entr~ga ~el 
\Servicio -de Cableado Multipar; las fases, en que se olvide este procedimiento son: (i) 

Envío y validación de la solicitud a través del SEG confirmando que la solicitud cuenta 
- 1 -

con todos los elementos para la contratación del servicio; (11) Análisis pe Fac,tibilidad 

técnica a fin de que Tel~ex pueda verificar que cuenta con los-elefnentos para brindaJ 
el servicio solicitag_o; y (lli) Habilitación y apr9visionamiento del servicio solicitado, qu_e 
detonará los procesos de pruebas de entrega yAacturación. 1 

Etapa 
' \ ( ' 

Envío y Validación de 
solicitud 

( 

Factibilidad Técnica 

I . 

Descripción 
\ -

El es deberá presentar su solicitud a través del SEG, validando que, 
/' 

cuenta con todos los criterios para ·que Telmex continúe con la 
etapa de análisis de Factibilidad Técnica, - .........___ ( 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
/ '-

el NIS .. 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habiliJ:er los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

' 
\ 

✓ Existen facilidades, Telmex enviará la cotización 
correspondiente al es, que deberá incluir el detalle de los 

' I , 
insumos requeridos para la instalación del cableado y como 
mínimo lo sig·wientes elementos: desglose de conceptos, 
unidad de medida, ccintid?d por unidad de medida: p~cio 
unitario, precio total, longitud de cableado por metro lineal, 
tipo de cableádo, trabajos de obra civil, mano de 9bra, así 
como el tiempo de implementación. 

\ ~ ~ 

En un plazo máximo de 10 días el es deberóresponder y/o 
solicitar a Telmex revisión o aciaración de cotización, en caso 

) 
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\ 
,, 

.___ 

1 /-
--

1 
Habilitación y 
aprovisionamiento del 
Servicio \ 

Facturación .,,. 

- -
/ 

/ 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de no recibir respuesta se entenderá que se rechaza el 
servicio . 

✓ No existen facilidades, se presentará al CS, a través del SEG, la 
justificación-con las evidencias',correspondientes. \ . 

/ I ' 
Una vez aceptada la cotización por parte del CS: ) 

1 

✓ 
( 

El es noti~cará que ya ha dejado la gaza en el pozo más 
cercano, (de acuerdo a factibilidad de la ruta) al pozo de 
acometida de la Central, y en un plazo no mayor a 45 días 
hábiles desde el envío de la solicitu<;l se realizará el tendido de 
cable hasta la tablilla horizontal del DG. 1 

' .,,. 
Al corte del mes se r~lizará la facturación aplicable al,servicio: 

✓\ Se Incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
.correspondiente. '-- / 

. 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los cor:is,eptos y servicios incluidos en 
su factura. / "- •, \ 

-

Procedimiento de Baja (Cableado Multlpctir) 
/ '-

El objetivo y alcance de este procedimiento/es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte delTelmex y del CS, a fin de r~alizar la baja de los servicios de 

Cableado Multipar; las fases en que se divide este prbcedimlento son: (1) Envío y 
validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de dbr de baja; 
servicios, verificando a través del SEG que la solicitud cuenta con todos los 

', 

elementos; y (11) Bajó del (los) servicio(s) y de la facturación correspondiente. 
/ / 

Etapa Descripción / 

" \, 

Envío y Validación de ,El CS deberápresentaJ sus solicitudes a través del SEG, validando 
solicitud en línea el NIS de Referencia del servicio en operación. - ( 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
! 

el NIS. / 

Ejecución de baja Una vez asignado el NIS Telmex·procederá a dar de baja el 
servicio, así com~ los cargos al CSfsociados en ún máximo de l 
día hábil a partir de la solicitud. 
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Facturación Jelmex procederá a dar de baja el servrcro, así como la 
facturación asociada a partir de la solicitud. 

'.. 

Nota: 
) 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema 
1
de rentas parciales sino 

sólo de rentas mens~ales, porJo que no será posible realizar cobros parciales d'e los 
servicios. 

r \ \ 
Procedimiento de Ampliación del Cableado Multlpar 

1 

En caso de que el es requiera ampliaciones o modificaciones, deberá presentar el 
formato correspondiente, Se considerará como un0 nueva solicitud y estar<fl sujeta 
al procedimiento previamente descrito. 

) 
7 .1 O , Plazos de Entrega de Cableado Multlpar 

/ 

En esta sección se muestran los plazos de entrega referentes a __l<)s procedimientos 
del Servicio de eableadoMultipar. Estos parámetros e indicadores corresponden a , 
los utilizados en l9p5opia operación de Telmex. 

--._ 

• Habilitación del servicio del cableado Multipar en eoubicación interna en 
un plazo máximo dél 5 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud. 

. \ 1 __, \ 

• Habilitación del servicio de cableado Multipar en eoubicaclón externa en 
un\plazo máximo de 25 días. hábiles que se contabilizarán a partir de la 

' 
so)icitud. ( 

• Habilitación delserviclo de cableado Multlpar de Ubicación Distanteen un , .. 
plazo máximo de 45 días hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

\ 

- , • Sí la habilitación del cableado se solicita junto con la eoublcación, se . \ 
respetan los plazos de la eoublcación. _ 

7.H Procedimiento para la realización de,pruebas de entrega para-el servicio 
auxlllar de-~gbleado ·rnultlpar ~ 

/ '-. 

Para generar las pruebas de habilitación del servicio de cableado multipar, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

/ I 

\ 
\ 

1) Telmex realizará el cableado desde la tablilla horizontal asignada\al es para . ' 
la desagregación total o compartida del bucle local en el DG de Telmex, 

/ 

" / 

) 

i 
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/ / 
/ / 

--.___ INSTITUTO FEDERAL DE 
~ , TELECOMUNICACIONES 

hasta la coubicación para la desqgregaclón del es, dejando en punto el-- _,, 
cable multipar antes mencionado. 

'- ----
2) Las pruebas que realizará Telmex son: \ 

1 
a. Continuidad. Consiste en emplear UA generador de tono (zumbador) 

y lápiz inductor en cada uno de los pares conectados para asegurar 
su continuidad. / 

'-
) 

b. Correspondencia. Consiste en validar que de acuerdo al código de _ 
colores exista correspondencia en el orden de los, pares conectados _,, 
en cada'pbstclón de su Tablilla. 

~ 
/ 

3) Se entregará al es un repo_[!"e con los resultados d~la prueba del. servicio,_,_,, 

(, 
'- ' ( 1 1 

/ 1 1 

---- ' 
/ 

I 
( 

) 

---- " 

' ' 

( 

r 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 
\ 
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7 .12 Formatos del servicio auxiliar de Cableado Multlpar 

SOLICITUD SERVICIO CABLEADO MULTIPAR 

FECHA DE SOLICITUD: ldentificado~r: _______ ---1 

DATOS GENERALES DRCONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LPRONÓSTICO: --------',-' -------------------1 
¡Ig_LEFÓNOS ____________________ '_Email: / 

SERVICIO AUXILIAR CABLEADO MULTIPAR 

FECHÁ PROPUESTA PARA INSTALACIÓN 
I 

( I' 1 ~------~ 
SERVICIO PRONOSTICADO: Sil~--~I ( NOl~--~I 

MOVIMIENTO SOLICITADO / 

ALTA 

I 
FECHA RATIFICACIÓN:! '------1 

I 
- BAJA 1- \ 

REFERENCIA ASOCIADA:! ~--------1 
NIS DEL POZO DECOMPARTJCIONI I 

TIPO DE COUBICACION t-----------t 
REFERENCIA DE COUBICACION~------~ 

/ DOMICILIO EDIFICIO INSTALACIÓN TELMEX 

SIGLAS DE LA CENTRAL / \ 
CALLE: / I 
No. EXT. 

ENTRECALLES"'-:----',-------------------------------'-\ __ -; 
COLONIA: \ C.P. 
POBLACIÓN: _________________ ESTADO: 

' 
REFERENCIA ASOCIAD.<; COUBICACIÓN l~------~I 

/ 
CLLI COUBICACIÓN EXISTENTE l~----------t 

UBICACIÓN DEL POZO MULTICONCESIONARIO 

CAULE: / 
No. EXT. / 

ENTRE CALLES"'-: ----------------------------------------l 
COLONIA: C.P. 

• POBLACIÓN: ESTA.DO: -----------------ES CAL E R I L LA EXISTENTE SUSCEPTIBLE DE COMPARTIR: ________ -__ _ 

OBSERVACIONES: 

NOTAS: 

(Ingresar referencia de la ubicación del pozo para su localización) 
/ 

LA INFORMA□ÓN PR~R□ONADA POR EL SUSCRIPTcfu Y EL CONCESIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
S0UOTADA. ~ /1 -._ 
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7. Ó Parámetros e Indicadores de Calidad de Cgbleado Multlpar 
-~ I 

1 
• 1 

En esta sección se ·muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a la 
provisió¡:i, cor;itinuidaé:J y atención de fallas del

I 
Servicio de Cableado Multipar. Estos 

- parámetros e Indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de Telmex, 
', y se medlrón con una peri6dicidad trimestral por cada uno de los CS. ' ...._ 

\ 
Parámetros e lndlcado~s para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (va)idación de la solicitud, verificación- de 
'\ factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

1 

' 

. ,/ 

• • Habilitación de Cableado Multipar Interno: 90% en un máximo de 15 días 
hábiles. El 10% restante en un máximo de 23 días hábiles, \ / ,/ 

• Habilitación de Cableado Multlpar Externo: 90% en un máximo de 25 días 
hábiles, El 10% restante en un máximo de 38 días.hábiles. 

•., Habilitación de Cableado Multipar Ubicación Distante: 90% en un máximo 
de 45 días hábiles, E~J 0%/estanfe en un máximo de 68 días hábiles. 

/ 

Met9dología ' 

Para realizar~ medición ?e los indicadore: presentados, se descontarán los -pi6zos ,,, 
señalados en la sección 4.6 de este documento de los día\ t~tales utilizados para la " 
realización de dicha actividad, considerando como inicio del proceso' el día en que se 

1 / 

solicitó el servicio por parte del CS. 
) 

El horario de atención es 24 horas, sin, embargo, para realizar las ,mediciones de estos 
,,,in~icadores, se considerarán las solicitudes Ingresadas en un horario hábil 6e lunes a 

viernes de9:00 a 17:00 horas, así como sábados en un horario de 9:00 a 14:00 hrs, Aquellos 
que se reciban después de esto/horarios y los del sábado, se contabilizarán para ~I día 
hábil siguiente. ,.. '-

- ,_ '-... 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 
~ -1 I .. 
..___ ( 

• 85% de reparación en el mismo día hábil. 

1~ • 95% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles . 
./ 
• 1 5% restante no excederá 10 días hábiles .. 

\ 1 
' 

'\ 
I 

/ 

,., 1 \ 
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7 .14 Servicio Auxlllar-de Anexo de Ca1a de Distribución / 
' / i 

El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesario para la próYisión de los 
\ 

servicios de SDTSBL y SDCSBL a través de éste, el es podrá conectar sus elementos de red -- ......... 

a la re'd secundaria de Telmex. , 
~ ( 1 -

Este servicio consiste en la instalac:ión del Anexo de Caja de Distribución, mismo que podrá 
ser utilizado por distintos Conc~i~narios, para habilitar las tablillas de relnate donde se 
realiza el puente entre IGs regletas1de la Caja de Distribución de Telmex y la red del CS. 

1 ' ~ 
El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en la siguiente figura:· , ' -

- ' 1 1 

\ 

/ 

Caja dfi 
Distribución _ 

Anexo d111 Oiija 
de Distribución 

--1--1- Tebllll11 

,----
CSl I CSn 1 

Equipo de I 
cp'nceslonarlo 1 

i /1 
-.._--l --- ' 

Servicio de Anexo de Coja de Distribución 

Cuando un es realice la solicitud del Se~icio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución, 
Telmex notificará dicha solicitud al resto de los Concesionarios con los que se tengan 

,,, convenios firmados a través del SEG con el objetivo de que todos l9s involucrados· se 
coordinen y definan dónde construirán el pozo en el que TéÍmex entregará la acometida 
del cableado multipar procedente de la tablilla del Anexo de Cajcb de Distribución para 
'que se --rempte en el cierre de--.. empalme del es y s~a té9nicamente viable la 
desagregación en el sub-bucle, 

'--
Por otro lado, el prerrequisito de ~onstrucción de un pozo multi~oncesionario podrá ser 

' -sustituido por un pozo existente de Telmex, previo análisis de factibilidad vía la Oferta de 
Referencia para la Compartición de Infraestructura Pasiva, El procedimiento' técnico 
relativo al Anexo de Caja de Distribución se detalla en el "Anexo G4 Anexo de Caja" de 

...... / la presente OREDA 
/ 

El es puede solicitar el servicio de Anéxo de Caja de Distribución, cuando ya exista pozo 
multiconcesionario y Anexo de Caja dé"Distribuclón para desagregación, 

, i 
El Anexo de Caja será propiedad de Telmex, así como su administración y la coordinación 
de las solicitudes de servicio de los CS. ' 

/ ) 

'--

1 

1 
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En caso de qye el pozo multiconcesionario sea construido por Te\mex, la propiedad del 
mismo se determinará por acuerdo de los es involucrados. El Servicio Auxiliar de Anexo de 

'- . 
Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

I 

• Construcción de C9nalización de Acom~tidd desde Anexo de Caja de Distribución 
hasta el pozo del CS. \ / 1 

• 

• 

• 

I 
Construtdón de Base para Anexo de Caja de Distribución, 

\ ' 

Instalación de Anexo de Caja de Distribución . 
/ -

Instalación de cable multlpór desde la tc;iblilla del Anexo de Caja de Distribución 
hasta el cierre de empalme en el pozo mÚ~iconcesionario. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y materiales a utilizar en 
/ 

la provisión del servicio de Ane~o1de.Caja de Distribución son indicadas en el "Anexo G4 
Anexo de Caja" de la presente OREDK.\ / 

~ 

El es podrá solicitar que se haga disponible la información de la instalación de la 
' - . /-

infra\:)structura para su servicio auxiliar para que demás es interesados puedan solicitar el 
uso de \a-misma. Los cargos recurrentes quedarán repartidos de manera proporcional (o 

"-prorrata) entre el número de CS. 

/ 

7 .15 Procedimientos de contratación, niodlflcaclón y baja del servicio de 
/ Anexo de Caja. 

/ 

/ Queda establecido que, mediante el envío de la solicitud, el CS ponsiente efectuar 
el pago por las activida~es a realizar, así como por los elementos de cobro que 
conforman el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento . ..._ 
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 

"' d_e_berá liquidar el mon1o generado por las actividades rea]zadai¡ hasta el 
momento que pecidió terminar ekprocedimiento. 

' 
Procedimiento de Contrtltaclón y Entrega de Anexo de Caja (Construcción de 
Pozo multl-conceslonarlo por CS): ' 

( 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Te\mex y del CS.-a fin de realizar la contratación y entrega 
del Anexo de Caja de Distribución cuando el es realiza \a. construcción del pozo
multi-c,oncesionarip; las fases em que se divide e§te procedlmlerhto son: (i) Envío y 
validación éfe la solicitud a través del SEG, verificando que la solic(tud cuenta con 
toqfos los elementos para la contratación del servicio; (\\) Análisis_ de Factibilidad 
técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuen!a con los elementos para 

/ \ 
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/ 

brindar el servicio solicitado; (ilO Coordinación d~ ~s solicitudes de los es que 

deseen P,,articipar en el po:Zo multl-concesionario; (lv) coordinación para la 

Instalación del cableado multipar y trabajos de empalme y (v) Habilitación del 

servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

Etapa Descripción 

Envío y Validación de' 
solicitud 

El CS deberá P!esentar sus solicitudes -en er formato 
correspondiente-a través del SE_G, validando que cuenta con los 

FactibllldadJécnlca 

-- ( 

' elementos para la contratación, seleccionando la siguiente 
información; 

1 
✓ Indicará y ubicará geográficamente el pozo .i:oulti-, 

concesionario, anexando el proyecto de construcción. 

, -Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
~NS. - - / ~ 

Telmex verificará la factibilidad técnica para' realizar la 
construcción de un anexo de caja en un plazo máximo de 3 días 
hábiles: 

\ 

✓ Es factible,continua c_on la siguiente etapa. 

✓ Es factible, pero son necesarias adecuaciones a ' la 
Infraestructura; las adecuaciones serán incluidas !en la 
instalación del Anexo de Caja y la desciipción de las mismas 

/ 

seré/ detallada en el análisis de factibilidad. 

✓ No existen facilidades, se informará al CS la justificació~-:UJ los 
~ ' 

motivos descritos en el apartado 1.4, así como las evidencias 
I 

correspondientes. A solicitud del es,,. se Iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido e':Ja sección 9 
de esta OREDA. 

Coordinación de lps Se informará en u9- plazo máximo de 5 días hábiles, a todos los 
sollcltudés de los es que C::oncesionarios con los que se tengan Convenios firmados, que' . 
deseen participar e~ el _ un es solicitó el Servicio de Anexo de Caja de Distribución, para 
pozo multi- ( que los interesados se coordinen con el CS en'caso de requerir el 
concesionario; servicio de un Pozo multi-concesionario. Este proyecto de los 

> 

/ 

( 

/ 

Concesionarios deberá incluir: 

✓ El permiso y espacio de la•instalaclón de la acometida desde 
el Anexo de Caja de Distribución hasta el pozo multi
concesionario .• 

/ 
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~----------~-------------------------~ 
Coordinación para la 
Instalación del cableado' 
m~ltlpar y trabajos de 

' / empalme 

' 
11 

✓ En un plazo no mayor a l O días háqiles, se enviará la 
cotización por el gasto de instalación del Anexo de Caja de 
Distribuc[ón, de la acometida hasta el pozo multi- -
concesionario e Instalación de cable multip0r'desde la tablilla 
del Anexo de Caja deDistribución hasta el cierre de empalme 
en el pozo multi-concesionario, y _de las adecuaciones de 
haber sido Identificadas en el análisis de factibilidad. f 

✓ El CS contará con 5 días hábiles pata aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación del Anexo de Caja de 

o¡stribución39
, de~tro de este plazo el es podrá analizar el 

presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de no recibirse 
el pago se entenderá que el es rechazó el servicio. / 

Habllltación y / 
aprovisionamiento del 
Servicio 

'--

1 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio 

1 \ 

/ 

. 
. 

Una vez aceptada la cotización se iniciará la instalación del 

Anexo40 y se notificará al CS para,que_éste Inicie simultáneamente 
la construcción del po~o multi-concesibnario. El servicio quedará · 
habilitado en un plazo máximo de 23 días há15iies los cuales 
contabilizarán a partir de la solicitud. 

T~lmex iniciará la instalación del cableado multipar desde\la 
tablilla del Anexo de Caja de Distribwción hasta el cierre de 

' empalme ubicado e,n el pozo multi-concesionario una vez que se 
cuente con los siguientes elementos: 

\ -

✓ Anexo de caja de distribución I 
\ 

, "1 
✓ Acometida de conexión hácia p".zo de es 

~ --
/ 

✓ Pozo multi-concesionario 
/ 

Habiendo terminado la instalación de cableado multipar hasta el 
cierre-de empalme ubicado en el pozo multi-concesionario, el es 
deberá de iniciar con los trdbajos de empalme de acuerdo a la 
posición de la tablilla,en Anexo de Cgja de Distribución asignada 
porTelmex. 

/ 

Cuando el servicio esté habilitado en coordinación con eÍ es que 
solicitó el servicio. se realizará la prueba de recepción. los 

I '-s • 
resultados dé la prueba se presentarán en el SEG, para que el CS 
pueda consl:Jltarlas . 

\ / 
/ 

39 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotizació'n, no contabilizará para los plazos de entrega d~Telmex. 
1 

40 El tiempo relativo a la tramita,Ción de permisos para la construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los plazos 
/ de entrega de Telmex. 

( / 

/ '-
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Facturación 

/ 

/ 

/ 

1 \_ 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
\ 

✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

/ 

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
" aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

su factura. 

(,/ ,- \ 

Procedimiento de Contratación 
construcción de Pozo): 

de Anexo de Caja (Trabajo Especial para 

/ '--- \ 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir la secuencia y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega -del Anexo de Caja de Distribución cuando el es solicita a Telmex la construcción 
del pozo; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío y validación 
de la solicitud a tr0vés del SEG, verificando que la solicitud cuenta con todos los 

) 

elementos para la contratación del servicio; (11) Análisis de Factibilidad Técnica a fin 
1 - -

de que Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el 
servicio solicitado; (ilO Coordinación de las solicitudés de los CS que deseen 
·participar en el pozo multiconcesi6nario; (iv) Coordinación para la instalación del 
cableado multipar y tradaJos de empalme; (v) Habilitáción del servicio solicitado, 
que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturació~ 

Telmex administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una vez queinQ_rese 
la p~imE;ra solicitud se pondrá un anuncio durante 3 días hábiles a través del SEG 
con 1el fin de que otros ,concesionarios Interesados soliclten,el servicio, en este caso, 

)fastos deberán ingresar la solicitud de tablillas adicionales a través del SEG. 
~) 

Etapa 

Envío y Validación de 
solicitud' 

\ 

/ 

( 

Descripción 
'- I 

El es ,deb~á presentar sus solicitudes en el formato, 
correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con.lQs 
elementos para la c9ntratación, seleGcionando la siguiente 
información: , / 

/ \ 
✓ Solicitará la construcción del pozo. 

! , 
1 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS, 1 ' 

\ 1 
/ 

/ 
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--------------------------------------''-~ 
Tefmex verificará la factibilidad técnica para realizar · la 

\ 

Factibllldad Técnica 
' 

I 

' / 

Coordinación de las 
solicitudes de los es que - ' 
deseen particlpar_en el ¡ 
pozo multiconceslonario; 

\ 

Coordinación para la 
instalación del cableado 

·- '--construcción de un anexo'de caja y del pbzo en un plazo mpximo 
de 3 días)1áblles: 

:t- Es factible~a construcción del anexo de caja y pozo. -
/ / 

~ 

✓ No es factible: ... / \ 

- • La construcción del pozo, se presentará al es, a través del 
, SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 
~1 .4 relativo a los recursos de red asociados a los servicios, 

así como las evidencias correspondientes. En este caso, se 
da por terminado el proceso y se cancela la solicitud. 

\ --
• La construcción del Anexo de Caja, se presentará al es, a 

través del SEG, la justificación de los motivos descritos en 
el a¡::,artado 1.4 relativo a los recursos de red asociados a 
los servicios,iasí como las evidencias correspondienteS:-y a 

\ \ ../ 
solicitud del es se Iniciará el-procedimiento de I rabajo 
Especial contenido en la sección 9 dJ esta OREDA 

( 

En un plazo no mayor a 10 días hábiles (contabilizados a partir de 
la recepción de la soli¿itud del servicio) se enviará la cotización 

' ' por el gasto de Instalación de: 
/ 

✓ Anexo de-Caja de Distribución. 

✓· Construcción del pozo, de 
' - la acometida hasta el pozo 

multiconcesl,onario. 

✓ Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el..cierre de empalme en el pozo 

\ ' 
multiconcesionario. / ¡ 

El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 

correspondiente al gasto de lnstalacióí141, dentro de este plazo el 
es podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones,.o Telmex, 

' ,,-- --
de no recibirse el pago se entenderá que el es rechazó el servicio. 

✓ Una vez aceptada la cotización, se iniciará .la construcción 
del pozo a través del procedimiento de Trabajos Especiales 
cóntenido eh Ía sección 9 de esta OREDA Una vez concluido 

/ 

I • 

' / 

41 _?I tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 

' 
\ 

! 
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multipar y trabajos de el Trabajo Especial se inicia la construcción del Anéxo de 
empalme 

_,, I ' 
- Caja42

. 
' 

Habilitación y Una vez terminCda la instalación de cableado multipar hasta el 
aprovisionamiento del cierre de empalme-ubicado en el pozo multiconceslonario, eLCS 
Servicio - deberá iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la -

posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución 
asignada'· por Telmex. / 

, 

-- -
Pruebas de Aceptación Cuando ambos servicios estén habilitados, en coordinación con 

1 '•, 

. el CS que solicitó el servicio se realizará la prueba de recepción, del Servicio 

\ los resultados de la prueba se pres~ntarán en el SEG, para que el 
es pueda consultarlas. -

/' 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

"' ✓ Se incluirán los gastos de- instalación y Id renta mensual 
correspondiente. 

~ 

' 
✓ El es contará con la posibilidad qe solicitar ajust~s o 

, aclarcícione
1
s respecto a los conceptos y servicios Incluidos en 

su factura. 
--

? 

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (Arrendamiento de pozo a 
/ - /--

través de la Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura): 

A solicitud del CS se pone,a disposición, la compartición de ~n pozo de Telmex a / 
través de la Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura, esto siempre 
que \:lXista el pozo y no se establ~zca ninguna limitante a su uso, para lo cual~I es 
deberá proporcionar el NIS de Referencia del pozo arrendado a través del SE@. _,, 

Telmex administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una vez que ingrese 

la primera solicitud se notificará a través del SEG con el fin1 de que otros 
concesionarios interesados soliciten el servicio. 

/ 

1 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y activ~dades a 
desarrollar por parte de Telrnex y del es, a fin de realiz9r la contratación y entrega 
del Anexo de Caja de Distribución cuando el cs1arrienda el 8020 a Telmex; las fases 
en que se dlyide este procedimiento son: (0 Envío y validación de la solicitud a 
través del SEG, verificando que la solicitud cuenta con todos 10/eiementos para 

\ / 
/ 

42 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los plazos 
de entrega de Teimex. - -
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realizar el trámite de con.traTación del servicio; (11) Análisis de Factibilidad técnica a 

fin de qu~Telmex pueda verificar que cuente con los elementos p~ra::J)rindar el 

servicio solicitado; (110 Coordinación de las solicitudes de los es que deseen 
,..... 1 --... 

participar en el pozo multiconceslonario; (lv) Coordinación para la instalación del 

cableado multipar y ~abajos de empalme; y (v).Habilitaclón del servicio solicitado, 

que detonará los procesos de pruebas de entre9a y facturación. 

Etapa 

Envío y Validación de 

solicitud " -

Factibilidad Técnica 

'-
/ 

Coordinación de las 
solicitudes de los es que 
dese~n participar en el 
pozo multl
co(lceslonario; 

' 
, Descripción 

1 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SEG, válidando que, cuenta con los 
'elementos para la contratación, seleccionando la siguiente 
información: / 

\ 
✓ NIS de Referencia del pozo arrendado ~ 

Una vez envi0da la solicitud el SEG asignará de forma automática 
/ el NIS. ,, , / 

Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 3 días hábiles: ~ , 

¡' 

✓ Es factible la construcciqn del anexo de Caja de Distribución. 

' ✓ No es factible la construcción del Anexo de Caja, se 
presentará al es, a través/del SEG, la justificac¡ón de los 
motivos descritos en el apartado 1.4, relativo a los recursos de 
red asociados) a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes, y a solicitud del es, se iniciará el 

' procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 9 
de esta OREDA. 

En un plazo no mayor a l O días hábiles (contabilizados a partir de 
la recep61ón de la solícitud del servicio) se enviará la cotización 
por el gasto de instalación de: 

/ 

✓ Anexo de C-aja de Distribución, de la acometida hasta el pozo 
1 . 

✓ lnstalaciór\ de cable multipar desde la tablilla-del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo. 

'-

'· l- El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización ' . ' correspondiente al·gasto de instalación43
, dentro de este pl9zo el 

43 El tiempo que el CS tendrá para indica'r,si acepta la cotización, no contabilizará para los ~zas de entrega de Telmex. 
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Coordinación para la 
Instalación del cableado-
multipar y trabajos de 
empalme 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 
Servicio 

\ \ r 
-

/ 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio ' 
( 

Facturación 

1 

' 
~ 

\ 
1 

' ' 

CS podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, 
de no recibirse el pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

- / / \ 

✓ Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 

Anexo de Caja44
• 

I -
-

I' 
- -

Una vez terminada la instalación de cableado multipar hasta el 
cierre de empalme ubicado en el pozo multi-concesionario, el CS 
deberá Iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 
posición de la ,tablilla en el Anexo de Caja de Distribución -. asignada por Telmex. El servi¡::lo que~ará habilitado en un plazo 
máximo de 23 días hábiles contabilizados a partir de ingresada la 
solicitud. 

'--

En coordinac)ón con el CS que solicitó el servicio se-realizará Id 
pruebd de recepción, (os resultados de la prueba se presentarán 
en el SEG, para que el CS pueda consultarlas. 

\ / -
Al corte del mes se·realizará la facturación aplicable al servicio:" 

✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

" --
~ '--

✓ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

----su fáctura. 

/ 

/ 

/ 

' l'rocedlmlento de Contratación- y Entrega cuando ya Existe un Pozo , \ 
Multlconceslonarlo y un Anexo de Caja de Distribución para Desagregación: 

' \' 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y el es, a fin de realizar la contratación y entrega 

del Anexo de Caja de Distribución cuando existe pozo multiconcesionario; las -fases 

en que se divide ~stelprocé'dimie11to son: (i) Envío y validación de la solicitud a 

través del SEG, verificando que la solicitud cuenta con todos los elementos para 
realizar\el trámite dé contratación del servició; (10 Análisis-de Factibilidad técnica a 

fin de que Telmex pueda verificar qué cuenta con los elementos para brindar el 
-servicio solicitado; (110 Coordinación ·para la instalación del cableado multipar y 

/ 

44 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo de Caja no contabilizará para los plaz_ós 
de entrega de Telmex. 

- \ 

) 

/ 
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trabajos de empalme; y (lv) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los 
procesos de pruebas de entrega y facturación. 

/ 
-

Etapa, 

Envío y Validación de 
solicitud / 

/ 

1 ...... 

\ 
Factibilidad Técnica 

\ 
\ ( 

, . 

/ 

~ 

Descripción 

El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los 

/ , 
elementos para la contratación. ~ -
Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS. / -

..... 
Teimex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 

' ' de 5 días hábiles: 

✓ Es factible. 

, - '\ 
✓ Es factible parcialmente, se proporcionaraal es la cotización 

por la disponibilidad existente. 
/ 

✓- No es fac;:tible, a través del SEG, la justificación de los motil,;os - ' 
descritos en el apartado 1.4, relativo a los recursos de r~d 

- - asociados a los ~servicios, así como las evidencias 
correspondientes (reporte fotográfico). 

\ 1 

-c9ordlnación de las 
solicitudes de los c;s que 
deseen participar en el 
pozo multiconcesloriario; 

/ 

/ / 

En un plazo no mayor a 5 días hábiles se enviará la cotización por 
el gasto d~ instalación de: · · \ _,, ~ 

✓ Anexo de Caja de i:listribución 
1 / \ 
' 

✓ La tablilla en Anexo de Caja 
( -

✓ Instalación de cable hasta el cierre de empalme en el pozo . 
./ 

El es contará con 5 _ días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente 

I 
al gasto de Instalación del Anexo de Caja de 

Distribución45
, dentro de este plazo, el es podrá anaiizar_ei 

f ' 

presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de rao recibirse el --pago se entenderá que el es rechazó el servicio. 

\ 

'-coordinación para la _ Una vez aceptada la cotización, se iniciará la instalación de la 
' Instalación del cableado tablilla y del cableado desde la tablilla del Anexo de Caja de 

multipar y trabajos de 
empalme 

Distribución hasta el cierre de 
,_mui!lconceslonario. 

1 , 

/ 

empalme ubicado-en el pozo 
\.. / 

45 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contafülizará para los plazos de entrega de Telmex. 
) 

/ 
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Habilitación y 
/ 

Una vez t~min~a la in_stalación de cableado1multipar hasta el 
aprovisionamiento del cierre de empalme ubicado en el poz6, el es deberá iniciar con 
Servicio los trabajos de empalme de acuerdo a y:i posición de la tc¡blilla 

- en Anexo de Caja de Distribución asignada por Telmex. El servicio / 

quedará habilitado en un plazo máximo de 15 días hábiles 
\ 

contabilizado a partir de ingresada la solicitud. \ ,.- ' 1 

Pruebas de Aceptáclón En' coorg_inación con el CS que solicitó el servicio se realizará la 
del Servicio pru,eba de recepción, los resultados de la prueba se presentarán 

en el SEG, para que el es pueda consultarlas. 
1 1 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
1 "' -- ✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta-mensual - / 

correspondiente. -

'-- ✓ El es contará \ - con 16 posibilidad de solicitar ajuÚes o 

- aclaraciones respecto a los conceptos y-servicios incluidos en 
su factura. 

- / 

/ 

Baja del servicio de Anexo de Caja:/ 
'-

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telme~ y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Anexo de Caja de Distribución; las fases en que se divide este procedimiento son: 
(1) Envío y validación de-la solicitud a través del SEG, verificando que la solicitud de 
b~ja cuent¿ c9n· todos los elementos para realizar el trámite del-servicio; y1 (11) Baja 
del servicio y de la facturación correspondiente. 

Etapa 

Envío de solicitud 

/ 

/ 

Ejecución deí baja 

/ 

/ 

' Descripción 
/ 

El CS ~deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondl~nte <Zi través del SEG, validdndo que cuenta con los ,' 
elementos para la baja del servicio, seleccionando la siguiente 
información: ' '- \ '-

✓ NIS de Referencia del servicio en operación. \ 

Una vez enviada la solicitud'el SEG asignará de forma automática 
el NIS de seguimiento. 

1 

Una vez asignado el NIS de-seguimiento Telmex procederá a dar 
de baja el servicl0, así como los cargos al CS asociados en un 
máximo dJ l día hábil a pa(tir de la solic:;-itud. Telmex procederá al 
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\,_ retiro de los puentes en el Anexo de Caja, sin responsabilidad ,_ 
alguna sobre cualquier servicio que hubiera quedado activo del 

- CS qué dio de baja los servicios. -- -

Telmex será responsable ae retirar la infraestructura instalada para 
el servicio que se da de baja por parte del CS. / 

-
Facturación / Telmex procederá a· dar de bgJa el servicio, así como la 

f 

facturación asociada a partir de la solicitud. ' - -

Nota: 

El ,CS deberá tomaf"'en cuenta que no existe el esquema de rentas paróiales 'sino 
- \ 

sólo de rentas mensuales, por lo que'no será posible realizar cobros parciales de los 

servicios. / 

7 .16 Plazos de Entrega del Anexo de Caja de Distribución 

• Factibilidad: máximo 3 días hábiles. 
\ ' 

'- I 
• Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución (Po~ 

Multiconcesionario construido por es o arrendamiento de Pozo): 23 días 
hábilesque se contabilizarán a partir dé la solicitud. 

/ /~ 

• Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución (ya existe Pozo 
' Mult,iconce1sionarlo): 15 días hábile'S' que se contabilizarán a partir de la 

---solicitud. / 
\ 

• Entrega del servicio de Contratación de Anexo de Caja y Trabbjo Especial 
para Construcción d_e Pozo: Trábajo Especial. 

\ \ ,---- \ ( 

( - \,_ 

,--

\ 

I 

\ ( --
/ Página 233 de 265 ) \ 

/ - -- \,_ 
---

/ 

/ 

_) ~ 

'--



/ 

\ 

J 

/ 

'----
/ 

/ 

-
7.17 Parámetros e Indicadores de Calidad para el Anexo de Caja de✓ -

Distribución '--

' \ 
En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a la 
provisión, continuidad y-atención de falla~el Servicio de Anexo de Caja de Distribución/ 
Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
1 / 
Telmex, y se medirán cdn una periodicidad trimestral por cada uno de los'CS. 

/ 

Par~metros e Indicadores para P~ovlslón del Servicio \ - ' ,--' / -
En 16 referente a la provisión de los se¡rvidos (validación q,e la solicitud, veriflcaciórf de 
factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes Indicadores: / 

\ 

• Habilitacióp de Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución (Pozo 
Multiconcesionario construido por es o arrendamiento de Pozo): 90% en 
máxi~o 23 días hábiles. El l 0% restantt en un máximo de 35 días hábiles. 

\ / 
• Porcentaje de Habilitación de- Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 

DLstribución (ya existe Pozo Multiconcesionario): 90% en máximo 15 días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de 23 días hábiles. 

\ 
Metodología 

\ 

\ 

Para realizar la medicrón de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
señalados en la sección 4.6 de este documento de los días totales utilizados para la - / 

realización de dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en que se 
solicitó el servicio por_parte del CS. " 

El horario de ~enclón es 24 horas, sin emb~rgo, para realizar las mediciones\de estos 
indicadores, se considerarán lbs solicitudes ingresadas en un horario hábil de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, así como sábados en un horario de 9:00 a 14:00 hrs. Aquellos 
que se reciban después de estos horarios y los del sábado, se contabilizarán para el día 

-- / 
hábil siguiente. -

1 

Parámetros e Indicadores pa¡a1Reparaclón de Fallas / 

\ 

~ 

• 90% de reparaciones en uñ plazo máximo de 72 horas 
1 / 

7.18-Procedlmlento para la realización de pruebas de 1entrega para el 
cableado en el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución. 

/ 1 

Para la realización de pruelSas de entrega, se considera el siguiente procedimiento: 
, 1 '· 1 

/ 

1 
1 

I 
/ 
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l. Telmex realizará el cableado desde la tablilla que se encuentra en el anexo, 1 
hasta el cierre de empalme que se encuentra en el Pozo multlconcesionario. 

, ' 

2. Unq.vez colocado el cableado ypntes de instalar el cierre, sé deben realizar 
~ 

las pruebas de continuidad a cada par. 
, '-' 

\ / , 
\ 

3. Se entregará al es un reporte con los resultados de la prueba del servicio, 

,,__ 

- , , 

\ 
-.e- '--- 1 

( \ 

/ 

( 

I 

r ( 

" \ 
\ 

) 

/ 

--- " 
-----

, 
'-, 

( / 

/ 

\ 

/ 

A 
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Formatos del servicio auxiliar de Anexo de Caja 
/ 

' / SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA 

\ 
, 

FECHA DE SOLICITUD: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

1 
RAZÓN SOCIAL: , -

DOMICILIO FISCAL: 
; 

RFC: _,, CUENTA FACTURACIÓN 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LPRONÓSTICO: 

, 

TELEFONOS Email: 

SERVICIO AUXIUAR1ANEXO DE CAJA 

FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN ) 1 1 

Identificador: 

' 

/ 

:, 

SERVICIO PRONOSTICADO: sil 1 NO! - 1 FECHA RATIFICACIÓN:! 

-
MOVIMIENTO SOLICITADO 1 

. "" / ~ 
NUMERO DE TABLILLAS 1 

- BAJA REFERENCIA ASOCIAOA:I 

ALTA CON POZO POR PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO ESPECIAL 

\ ALTACÓ~_?OZO POR COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA NIS DEL POZO COMPARTICION 

••ALTA CON POZO MULTICONCESIONARIO REFERENCIA ASOCIADA 

ALTA TABLILLA REFERENCA DELANEXO EXISTENTE 
~ 

••ELCS DEBERA ANEXAR ANTEPROYECTO 
' (CAPACIDAD MAXIMA DELANEXO lOTABLILLAS) 

1 ~ / 
, 

DOMICILIO CAJA DE DISTRIBUCION D,ETELMEX 

CALLE: , 

No. EXT. / 

ENTRE CALLES: 
COLONIA: ( \ _C.P. 

POBLACIÓN: ESTADO: ~ 

OBSERVACIONES: (Ingresar referencia de la ubicación de.Ja caja de distribución para su locallzaclón) 

I ,---
- -

' , 
--

TECNOLOG1A: 
1
1 

(En las instalaciones del CS) \ 

TIPO DE EQUIPO il -
(En las instalaciones del CS) 

1 
UBICACION DEL POZOMULTICONCESIONARIO 

;' 1 
CALLE: 
No. EXT. / 1 ~ 

ENTRE CALLES: 
COLONIA: C.P. 
POBLACIÓN: ESTADO: 1 
OBSERVACIONES: (Ingresar referencia de la ubicación del pozo para su locallzaclón) 

~ , -- , 
~ 1 

NOTAS; 

' 

-

lA JNFORMAOÓN PROPOROONAOÁroR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOUOTADA. 

\ 

-

/ 

/ -

-
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8. Servicio de Coublcaclón para Desagregación del Bucle 

/ ' 
Para la provisiónc:lel SAIB, SDTBL y SDCBL es necesario q\de el es cuente con un espacio 
donde LJbique su infraestructura de tal forma que Telmex pueda entregar los servicios de 
desagregación. 

\ 
Para lo anterior el es deberá contar con cualquiera de las siguientes alternativas como 
espacio para coubicación: 

'\ 

• Contratar el SCD; 

• T~er una Ubicación Distante definida para la entregd'de los servicios; 

" • Contar ~n el-sit)o de 
interconexión; 

interés con una coubicaclón contratpda para 
\ 

" \ ' ------ / 

• Contar en el sitio de interés con coubicación compartida con 
1 

otro es 
(pudiendo ser tanto de interconexión como de desagregagión); o 

• Contar en el sitio de Interés con una CouQicación para Desagregación 
previamente contratada, \ --' \_ 

/ 

I 

En los últimos tres casos es necesario que sea factible hacer uso de estos espacios y en 
caso de requerirse-se realicen las adec

1
uaciones pertir:ientes, las cudles se limitarán a 

ampliación de espaci9, energía ,eléctrica o aire acondicionado, para el correcto 
funcionamiento de los equipos a instalar. Asim,ismo, en estos casos no será necesario que, 
los CS firmen un nuevo convenio de coublcación ya que -se hará uso de espacios 
previamente- contratados. De ser necesario Telmex hará las aciecuaciones , 
correspo_ndlentesa cuenta del CS. 

/ 

8.1 Generalidades. 
~ 

El Servicio de Coublcadón para Desagregación es un servicio de arrendamiento de 
espacio para la colocación de equipos y dispositivos del es necesarios para acceder a 

------ ~ los servicios de desag~gación, mediante su ubicación en los espacios ñsicos abiertos o 
cerrados en las Instalaciones de Telmex, que Incluye el acondicionamiento necesario \ 
para la Instalación de equipos para los servicios de desagregación, la provisión de 
recursos técnicos, suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y 
demá~ facilidades necesarias-para su adecuada operación, así como el acceso a los 

/' 

espaciós ñslcos mencionado. Los espacios para Coubicación se categorizan de 
conformidad con la zona económica en que se encuentran situados, definiéndose tres 
zon9s: alta, media y baja. - ; 

/ \ 

/ 
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• Zona alta: Se trata de sitios ubicados en zonas tJrbanas, habitaéionales o 

~~;erclales, cuya población percibe el in~eso pron;7edio más alfo en el 

/ 

• Zona media: ~e trat°'de sitios ubicados e~ zonas urbanas, habitaciona'les o 
comerciales, cuya poblac:ión percibe el ingreso promedio en el país. 

• Zona baja: Se trata de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitacionales 
o comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en el 

-país, o bien sitios ublcad_os en zonas rurales 6 de cultivo. 

Estos espacios,se ubicarán en zonas específicas en dd:>nde exfuta factibilidad técnica 
den'tro de las Centrales, Instalaciones Equivalentes o predios donde se localizan las 
mismas, diferenciadas e independientes -de los espacios,que Telmex ocupa'-para\su 
operación, que provean las facilidades técnicas necesarias y que cuenten con espacios I , 
vacantes. \ -

, Quedan excluidas las áreas que estén ocupadas-por equipos de telecomunicaciones"" y 
otros equipamlentos~auxiliares, así como las áreas que ocupa el personal para su 

/ 

- mantenimiento, los espacios comunes necesarios para la movjlidad de personas y equipos 
(tales como pasillos y accesos,para apertura de puertas), al igual que aquellos espacios 
que por-su naturaleza se utilizan para la operación de la red (estacionamientos, bodegas, 

1 -

áreas de carga y descarga). - ,'-
Si algún CS ya cuenta con Coublcación en alguna de las instalaciones de Telmex, podr.q 
ser utilizada baJ'o las con~iclones establecidas en el Servicio de Coubicaclón para 

' / 
Desagregaqión. En caso de que apJique, de acuerdo con las condiciones técnicas y 
operativas, · al interior de la Coubicación, podrá llevarse a cabo la adecuación o - / instalación de elementos que permitan llexar a esta Coubicaclón el cableado del servicio , 
requerido.)elrhex pondrá a disposición de los es a través del SEG las Coubicaciones 
contratadas por los CS, indicando las características de la coubicación (si es para , 
Interconexión orparc;:i_ desagregación, así como el tipo), la fecha de la contratación y de 
inicio de operaciones. , - \ ,, 

Dependiendo del servicio que se.__requiera, )ª instalación puede provenir de la sala de 
interconexión, transmisión, conl\llutación, distribuidor general o algún otro punto de las 
instalaciones de la central y serán variables en función de la distancia. De manero 
enunciativa más nó limitativa, las adecuaciones a la Coubicaclón se requerirán cuando 

-,un CSsolicite servicios auxiliares_de Desagregación como el SCyD y el Cableado de DFO
TMX a DFO-CS para la entrega de SAIB:o el servicio auxiliar de Cableado Multipar para la -

- I 

46 Estos podrán ser reu_bicados en caso de que exista saturación de espacios. 

\ 

/ Página 238 de 265 



'1 \ \.. ' 1 " / _, 
I ºft ::- ] .. : .:__.._) 

' / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
- TELEGOMUNICACIONES 

entrega de lós servicios SDTBL y SDCBJ; Los'elementos a instalar pueden ser escalerillas de 
aluminio (incluyendo la perforación de muros y lozas), la instalación de tablillas o splitters, 
la ampliacióh de fuerza y clima, construcción' d~ canaletas, entre otros. En todos los casos 
se procurará minimizar el impacto negativo que pudiera tener el servicio operativo - / 

habitual y se re,alizará en todo momento en coordinación con el CS. ~ 
í 

La Coubicaci9n para Desagregación podrá'ser utilizada por uno o más CS,-no1obstante, 
Telme,x firmará el Convenio con un solo es, y será decisión del es, compartir esa 
Coubicaclón con otros es, en cuyo caso eJ responsable ante Telmex de dicha 
Coubicación será quien deberá"tramitar los gccesos y permisos. Si el es responsable 
permite la instalación de componentes o equipos de otro CS, será bajo su responsabilidad 
y siempre informando de esta situación a Telmex. El es que esté compartiendo la 

..__ Coubicación (no responsable), podrá solicitar direcraménte los servicios para lo que 
deberá entregar a Telmex un documento que demuestre que el CS responsable está de 
acuerdo con la compartición de la Coubicaclón. ) -

Cuando Telmex cierre _üna Central Telefónica o Instalación Equivalente deberá considerar 
dentro de sus nuevas instalaciones los servicios actualmente contratados por los es y 

realizar su reubicación asumiendo Telmex)os costos correspondientes. 

Asimismo, notificará con 24 meses dE? anticipación tanto al Instituto como a los CS, a fin 
de coordinar con el es su reubicación, d~~on'formidad c,on el procedimiento al respecto 
de esta OREDA. , 

Será responsabilidad de Telmex y los es realizar de manera conjunta lasadecuaciones 
necestirias para garantizar la continuidad de los servicios. 

1 
' 

¡\ 

Existen 3 tipospe,Có'ubicaclón para Desagrega¡::ión dentro de las Instalaciones de Telmex: 

Tipo l tLocal): Área de 9 m2 (3x3l con de._limitación de tabla roca pudiendo>utiliz:r las 
parerles existentes. "-

~ \.. / \ 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

" 
" - -

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada pbr tabla roca pudiendo utilizar paredes 
existentes, igual o mayor a 20 m2 _9ependiendo de la disp6nibilidad d~ espacio, que 
tendrá la capacidad de almacenar gabinetes cerrados con rack de 21 pulgadas que 

' / 1 
cumplen el estándarETSI 300 119:, ,.- ' 

• Altura: 2200 (mm) 

• Ancho:-600 (mm) 

\ 

¡' 
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• Profundidad: 600 (mm) -
-"-s J 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU (unidad de distribución de energía) y el 
-1 \ ' 

sistema de ventilación, '--

Telmex permitirá al Concesionario Solicitante compartir con otros Concesionarios que se 
lo requie!an, el gabinete que al ef,ecto Telmex le haya proporcionado,! En cuyo casó el 
responsÓble del gabinete seguirá siendo el_Concesionario Solicitante ,_ - ' / 
Las modalidades T1po l (Local): Área de 9 m2 (3x3) y Tipo 2 (Local) de coubicaclón podrán 
ser internas o externas, / 

/ ' 

• Se podrá ingres_er la solicitud c;:i~I servicio Au~liar de Cableado Multipar y 
SCyD, a partir de que el es hubie[a aceptado la cotización del servicio de 
Coubicación (por nue_ya habilitación o por adecuación), y la entrega del 

1 

Servicio Auxiliar será en punta en el-plazo que corresponda al servicio de 
Coubicación o posterior el, la Coubicación dependiendo de en qué 

- 1 ' 
'-- momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y de los Jlempos de cada 

servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien el solicitddo al final, , 

8.1. l Características técnicas mínimas para los tipos de coublcaclón: 
'-

- 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
Acceso 

procedimientos correspondientes 

/ 2 contactos dobles polarizados, voltaje 
Contactos eléctricos suministrado-por la compañía comeréial +/- 10% 

1 
máximo ) / 

' 

Corriente Directa 
-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 

- - su caso se-podrá requerir respaldo opcional, 

' \ 

Corriente Alterna 
l O Amperes con dos contactos polarizados a 127 
volts con respaldo opcional 

Temperatura / 
Menor a 25 grados centígrados, con1un consumo 
máximo de 2500-Kwh/mes, 

/ ' 
\ 

Altura libre 
3,0 m p_ara instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estar~n dentro de esta altura (2.40 m) 

' \ - -

\ 
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CoQductor principal de púesta a tierra calibre l /0 
Sistema de tierras ÁWG con derivacidn a cada local con cable 

- calibre 6 AWG c9n un valor máximo de 5 ohms. 

/ - ' 
Avis6r 

/ 
átención Acc.esopor previamente al centro de a 

' mantenimiento operadores (éAO). \ 

" 1 
Será provisto por el propietario del edificio, para 

- conectar el punto de llegada al edificio con las 
1HerraJe·y/o ductería ' ' 'e~ áreas asignadas y con otras coubica iones en 

1 
caso dé·requerirse. 
' 

Identificación de 
Identificación de los interruptores 
\ 

\Alimentación 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
er el tablero general de C.A. -

-
"· Fijación del equipo Anclaje a piso y/o techo de com~n acuerdo 

\ -
1 Firme de concreto 400Kg/m2

, sin ondulqclones, 3 
Acabado del piso 

mm de desnivel cubierto con loseta vinTiica, 
/ 

- . - - -
/ Tabla 18. Caractenst,cas te en leas m1nlmas de los ttpos de coublcaclon. \ 

s¡leJ es solicita el aprovisionamiento de la energía alterna, directa, clima, espacio, etc. 
con requerimientos particulares diferentes a los ofrecidos para este tipo de coubicaclón, 
la solicitud se atenderá como adecuación y el CS cubrirá el costo de los consumos 
excedentes en su -facturación mensual, a través de los cobros adicionales del interruptor 
termo magnético. -..... _ ~ 

J 
/ / "' \ 

8.2 Adecuaciones disponibles para la Goublcaclón. 
/ 

/ 

\ ~ ' 
Se entiende por adecuación cualquier ajuste a las condiciones técnicas preexistentes 
para los diferentes tipos de Coubicación, reqúerido por el es a través del formato de 
Solicitud de Coubicación para Servicios de Desagregación; estos ajustes pueden estar 

\ "relacionados con el Incremento en la capacidad de: suministro de ehergía eléctrica, 
/ -:'.-:-') interruptores de alimentación, aire acondicionado o cualquier otro elemento de 

~~ / 

infraestructura de red que no implique crecimiento del área arrendada y modificaciones 
; a id infraestructura de obra civil de una Coubicación existente. 

~ 

El CS podrá solicitar las siguientes adecuaclonés para los 3 tipos de coubicación existentes: 
- _) \ \..._ _, 

\ 
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• Diferentes capacidades de fuerza (para corriente alterna o directa). Las 
" capacidades de lo~ interruptore; termomagnéticos que podrá solicitar 

serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, 100, 150 y ioo (Amperes). 

• Diferentes capacidades de clima, es decir-mayor cantidac:'l'de unidades de 
BTUs47

, los cuales estarán asociados a una mayor capacidad de fuerza. 
/ 

En caso de qú~ un es requiera más metros cuadrados, lo cual implique cambios en la 
obra. civil (loza: paredes o piso) de una Coubicación existente, la solicitud estará sujeta a 
factibilidad técnica y a los tiempos de etención asociados a una 9oubicación nueva 
establecidos en el numeral 7.6 de la presenteOREDA.·EI tiempo de implementación se 
notificará al CS en la cotización del servicio y 1estará en función del tipo de trabajos a 
realizar. ( 

" 8.3 lde~tl!l_cador de Ubicación en Lenguaje Común (CLU) 
' --

Una vez asignado el,,espacio para Coubicación al-CS, Telmex enviará al es el CLLI único 
correspondiente para la identificación de la Coubicación, ya que será necesario para 
solicitars.$ervicios auxiliares. 1/ / 

. -En caso de!que el CS solicite servicios de manera simultánea, deberá lndicg_r en los 
formatos correspondientes el NIS deReferencia asociado a los servicios. 

-8.4 Servicio de Reasignación y §_.ervlclo de Recuperación de Espacio de 
/ 

Coublcaclón para Desagregación. 
/ 1 ' 

La Reasignación y Recuperación de E~pado para Coubicación son Servicios que inick1rán 
r 

cuando no se cuente con espacio disponible en la central para satisfacer la demanda 
de Coubicación para Desagregación. 

Cuando. no.exista· espacio vacante primero se realizará la Reasignación de j:spacios que 
consiste en un procedimiento de redistribución de elementos de la red de Telmex con el 
fin de liberar espacio para Coubicación. " / 

\ / 

Si esta Reasignaciór¡i de Espacios no fuese suficiente para liberar espacio a fin de poder 
atender la solicitua·de Coubicación, entonces se iniciará el Servicio,de Recuperación de 

~ 

Espacios, que ocurre cuando un espacio de Coubicación para Desagregación no 
/ 

hubiera sido utilizado ef~ctivamente por un es dE,:,pUés de ocho meses de su entrega (es 
decir, que no haya instalado lo~ equipos para proveer servicios a los usuario finales o que 

\ 1// / 
' 

"'- 41'Los BTUs están asociados a una mayor disipación térmica. 
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no tenga ningún servicio contratado en dicha Coubicación), debiéndose otorgar a dicho / 
CS la posibilidad de justificar las razones por las que el espacio no está siendo ocupado 
efectivamente, si esto se debe a causas no Imputables al es, dicho es~acio no podrá 

' 1 / recuperarse. / , 

' ( ' La factibilidad técnica de estos servicios depende de 'la existencia del espacio disponible, 
de la movilidad, así como de la suficiencia de espacio para la habilitación de los 
elemento~instalados en el predio o Central Telefónica para que sea posible proporcionar 
el espacio que es solicitado por el CS. Esta actividad tiene un costo, por lo que el CS 
deberá resarcir los costos incurri9,os si decide interrumpir el procedimiento de rEiasignación 
o recuperación de espacios. / 

' ', ~ 1 
~ Si después de aplicar el proceso de Reasignación y Recuperación de Es¡;iacio no ~es 

técnicamente factible ofrec~r el perviclo de Couq!caclón para Desagregación, Telmex 
- ofrecerá a los CS una solución alternativa que corresponderá a la central más cercana 

" con disponibilidad de espacio, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles. 
) ' 

Finalmente, si tras haber ejecutado todos los procedimientos de Reasignación y -- '---
Recuperación de Espacio no se satisface la demanda total del Servicio de Coubicación 
para Desagregación, Telmex notificará al es y,pl Instituto dicha situación''Para los efectos 
conducentes. 

'-
8.5 Procedimientos de cierre de centrales, 

mantenimiento y baja del servicio. 
contratación, modificación, - ( 

QÚeda establecido.que, me_diante el envío de Ta solicitud, el CS consien,te efectuar 
el pago por las actividades-a realizar, así como por los elementos de c:;obro que 
conforman el (los) servicio(s), en el moméñtb q!Je se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o declq_e no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el rponto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

" , Procedimiento en caso de cierre de Central(es) Telefónlca(s)o lnstalaclón(es) -Equlvalente(s). 
' 

) - " \ 

/ 

/ 

/ 

( 

Telmex notificará al CS el cierre dé Central(es) Telefónica(s) o lnstalación(es) 
Equivalénte(s) con 24 (veinticuatro) meses de anticipación entregando al CS lo 

/~ 

' '-siguiente: 1 
/ 1 ~ ----

a) Plan de trabajos de Telmex (incluye plazos, responsaqles y acciones). 
~ 

/ ', 

/ 

( 

1 1 
/ \ ___J \ 
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b) _propuestas de Centr,al(es) Telefónica(s) o lnstalación(es) Equlvalente(s) para 
reubicar al CS en función de las características vigentes de coubicación " 
contratada por dicho(s) CS. (Incluye plaz9s, responsables y acciones). 1 , 

c) Plan de trabajos g,,coordinar con el es 
'--

El o los CS sujetos a reubicación podrán solicitar a Telmex informaeión adicional que 
\ les pierqiita valorar la conveniencia de lo propuesto por Telmex en el inciso b),Y c). 

1 
Procedimiento de contratación y entrega de Coublcaclón y Reasignación de 

1 espacio. \ 

El objetivo y alc~nce de este procedimiento es-definir los pasos X actividades a 

1 desa~~llar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la contratdción y entrega 
de l<t>s servicios de Coubicación. Las fases en que se divide éste procedimiento son: 
(1) Envío y val(dación de la solicitud ¡a través del SEG, verificando que la sollcitucl 
cuenta con todos los elementos y característi'cas1 para realizar el trámite de 
contratación-del sfrvicio, las características que solicita para el mismo; (11) Análisis 
de Factibilidad técnica a fin,de que Telmex pueda verifiear que___guenta con los 
elementos para brio_dar el servici5? solicitado; y (111) Habilitación y aprovisionamiento, 
del servicio_ solicitado, que detonará los procesos del acta de entrega y 
facturación; en caso de □o existir espacio vacante y facilidades,técnlcas para 
proporcionar la Coublcación se prdcederá a: (lv) Reasignación de espacio y 
Redistribución de elementos. 

'Etapa 

Envío y Validación de 
solicitud 

Factibilidad Técnica 

/ 

, Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
/ 

correspondiente a través del SEG, validando que.cuenta con los 
elementos -¡5ara la contratación y se procede al análisis de - ' / 
Factibilidad Técnica. \ 

a 
Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de fo([lla automática 
el NIS. 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo ,de 3 días hábiles: " 

/ ,... 
✓ Existe espacio vacante facilidades técnicas en la central 

1 
telefónica o Instalación Equivalente: 

--------------~ 
' 

' 
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( 

( 

/ 

Habilitación y 
aprovisionamiento del 
Servicio 

/ 

~ 

/ 

' 

1 
/ 

1 

' 

✓ 

/ 

• Se enviará cotización detallada a es por conceptos 
correspondiente de,,., los trabajos necesarios, las 

\ actividades a realizar e insumos 
/ 

No existe espacio vacante para proveer Coublcaclón: 
---- / 

• Se ini{¡arp el proceso de Reasignación de_Espacios 
analizando la factibilidad y de ser factible se enviará 

_la cotizació_o_-detallada de los trabajos necesarios 
corresponglentes a las\actividades a realizar e insumos 
necesarios, en un plazo máximo de-5 días hábiles. De 
no ser factible atender la demanda de espacio con el 
procedimiento de reasignación de espacios se 
informará al es y\ se i(liciará el procedimiento de 
Recuperación de Espacio. ...__ \\ 

✓ No es posible atender la1demanda de Coublcación a través• 
del procedimiento de Reasignación de Espacio: 

• Se iniciará el procedimiento de Recuperación de 
) Espacio 

J 

/ 

-----
✓ No existe factibllldad técnica, se informará al es la ,,. 

Justificacic;,n de los motivos d~scritos en el apartado 1.4, así 
como las evidencias correspondientes. En uñ plazo nó mayor 
a 5 días hábiles ofrecerá un medio alternativo de solución, de 
ser solicitado por el CS se iniciará el procedimiento de Trabajo 
Especial. 

/ 

El es contará con 5 días hábiles para realizar la aceptación de la 
/ 

cotización del servicio48
• Si no.se acepta se entenderá que el es 

rechazó el servicio. 

Telmex iniciará la elaboración del diseño y la construcción de la 
/ 1 \ 

eoubicación, -una vez aceptada la cotización por parte ael es: 
\ - ' 

✓ Se entregará en un plazo máximo de 60 días hábiles, derivado 

de. la construcción de obra civi149
• 

/ 
/ 

1 
,) 

I 

, ' 
'-- ~ 

48 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará,para los plazos de entrega de Telmex. 
49 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción de la Coubicación no contabilizará para los plazos 

I ........_ ( / 
de entrega de Telmex , 

/ 

\ 

/ '-- Página 245 de 265 

/ 



/ 

/ 

./ 

\ \ 

( 
( 

Una vez construida se le notificará al CS que la Coubicación está 
lista para ser ocupada, y se firmará de conformidad el fórmato de 

-recepción para coublcacio~s de CS. ( 
;, 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

-
/ ✓ Se incluirán los gastos de instalación y la renta· mensual 

/ 

correspondiente. ) 
,/ /" 

✓ El es cqntará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

/ 

su factura. 

/ . \ 
·Procealmlento para Recuperación de Espacio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrolk1r por parte'-de Tel/nex y del es, a fin de realizar la Recuperación de 
Espacios aerivado de qu~-no fuera posible atender la demc;mda de Coubicación 
una vez realizado el procedimiento de redsignación ae espacio; las fases en que -se divide este procedimiento son: (i) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que 
Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado; y (ii) Cotización e inicio de li:J recuper6ción de espacio o deun medio , 
alternativo de solución: 

Etapa- ' Descripción / 

Factibilidad Técnica A partir de la notificación de reasignación de espacio no factible, 

- Telmex analizará la facti~ilidad técnica para recuperación ae 
espacio en un plazo máximo de 3 días hábiles: / 

" -
✓ -Si se determina que un es no ha utiliza!=fo efectivamente el 

espacio, dicho CS será notificado y tendrá un plazo de 5 días 
hábiles para ofrecer una respuesta sopre las

1 
causas por las 

- cuales no ha utilizado efecti,;1amente el espacio. Si no se 

\ 
recibe respuesta poi parte del CS se entenderá que es posible-_ 

____recuperar el espacio. \ 
\ 

✓ Si el CS en la respuesta justifica que la utilización no efectiva 
- - • es por causas no imputables al mismo, se permitirá la 

/ / 

continuidad del ,servicio. En cambio, si la justificación muestra 

'< que la utilización no efectiva es por decisipnes del CS se 
,,, 1 

/ 
\ 
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_e_rocederá a recuperar el espacio. Dicha situación será 
notificada al Instituto: 

1 
"-

, 
• Si tras la comunicación con el es resulta 1actible la 

Recuperación r del Espacio, se enviará cotización 
/detallada por conceptos correspondiente de los 1 

tra~ajos ne¡cesarlos, lds actividades a realizar e 
insumos al nuevo es en un plazo de 5 días hábiles. 

• Si no es factible la recuperación de espacio, se 

' 

\ 

- entregará al es en el SEG la justificación de los motivos 
1 1 

descritos en el apartado 1.4 relativo a los recursos de . ' ( 

"\ 
1 

/ 

red aso1::iados a los servicios, así- como las evidencias 
correspondientes, y se pondrá a consideración del es 

' ' ' 
la alternativa de solicitar un trabajo espe_cial. \ 1 

El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización del 

servicio50
, dentro de este plazo el és podrá analizar el presupuesto '-

Y solicitar aclaraciones a Telmex, si no acepta la cotización se 1----

entenderá que el es rechazó el servicio. · 

Habllltaclón y 

aprovisionamiento del 
Una vez aceptada la cotización por parte del es, se procederá a 
realizar la Recuperación de Espacio y se acordará una fecha de 

Servicio / entrega de la eoubicdción. _ 

/ 

/ 

Nota:---Si el es solicitó el Servicio de Cableado Multipar de manera slrTll,!_ltánea a la 
Coúbicaclón, éste se entregará junto con la Coubicación. ~ 

Procedimiento de adecuación de Coublcaclón (Modificación) 
/ 1 /\ 

El_ objetivo y alcance de este procedimiento es definir los\pasos y actividad~s a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la modificación de alguna 

1 C6ubicaclón existente; las fases e~ que se divide este proced(mient<¡> son: (1) Envío 
y validación de la solicitud a través del SEG, verificando que la solici!\Jd cuenta con 
todos los elementos para realizar el trámite de modificación de Coubicaclón del 

'-
servicio; (11),Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda verificar qLJ~ 
cuenta con los elementos para brindar el servicio solicifodo; y 00 Entrega de 

~ 

cotización e inicio de la modificación. 
' 1 

Etapa 

\ / 

DescrlpcJón '----

50 El tiempo-que el es tendrá para lndic~r si acepta la cotización, :a contabilizará para 1~ plazos de entrega de Telmex. - \. 

( 
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Envío y Validación de 
solicitud 

/ 

Factibllldad Técnica ' 
1 

-
,-

, ' \ -
I 

------

' \ _, 
'--
Habilitación y 
aprovisionamiento del 
SeNiclo - \ 

' 
Facturación 

,, 

' ,_ 

/ 
/ 

/ 
/ 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SEG, validando que cuenta con los 
elementos para la contratación, s~leccionando la siguiente 

información: 
( 

✓ NIS de Referencia del seNicio en operación. 

Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 

el NIS. 
r 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica se responderá al es en 
un plazo máximo de 3 días hábiles: / _,,, 

1 
✓ Existe factiblJidad técnica 

/ 

• Se realiza la cotización detallada por conceptos 
correspondiente de los trabajos necesarios, las 

" actividades a realizar e insumós. ,- / 

El : <r:S contará con 5 días hábiles para realizar ~a 
aceptación de la cotización del seNicio51

• Si no se 
_, 

acepta se.entenderá que el es rechazó el seNicio. 
✓-- - 1 

✓ No existe factibilidad técnica: 

1. Se entregará al es en el SEG la justificación 1de los 
motivos descritos en el apartado l .4 relativo a io's 

recurfus de red asociados a losseNicios, así como las 
evidencias correspondientes, a solicitud del es ·se 

~ 1 
¡ / iniciará el procedimiento de Trabajo Especial. 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS, se realizará la 

modificación en un plazo m,2ximo de 30 días hábiles52
. 

Una vez realizadas las modificaciones se le notificará a1· es que la 

eo,'.:bicación está lista para serpcupada. 

Al c_orte del mes se realizará la facturación aplicable al seNicio: 

✓ Se incluirán los gastos de l¡nstalación y la --renta mensual 

correspondiente. \ 

/ 

----- , 51 El tiempo queel es tendrá para indicar sJ,acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. -
52 El tiempórelativo a la tramitación de permisos para la construcción de la Coubicación no contabilizará para los plazos~ 
de entrega de felmex. \ 

\ -
\ 
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\ ✓ ·El es contará con la posibilidad de solicitar. ajustes o 

aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura, ' 

1 

Debido a que la ejecución de los trabajos de adecuación se realiza en condiciones 
de operación-por parte de la ihfraestructura de equipo del es, se debe acordar 
con el es la ventana de mantenimiento correspo_i;_diente para evitar cualquier tlpo 
de afectación, esto se realizara a través del SEG, " , 

, -
Baja del servicio de Coublcaclón\ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos 'f/ actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la baja de los servicioJ de 
eoubicación; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Envío y 
validación de la solicitud a tmvés del SEG,/ verificando que la solicitud de baja 

/ 

cuenta con todos los elementos requeridos; y (11) Baja del (los) servicio (s) y de la_ 
facturación correspondiente. 

Etapa_ / Descripción 

Envío y Validación de 
solicitud 

,El es deberá I presentar, sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SÉG, validando que cuenta con los 
elementos para la baja del serviq!o, seleccionando la siguiente 

Baja de servicio 

I -

/ 

'· ) 

-- '¡ 

/ 

' 

informaciQ_n: '--

✓ NIS de Referencia del servicio en operación. 
) 

'-.. --Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática 
el NIS de seguimiento. - -

Una vez asignado el NIS el es deberá retirar sus equipos en un 
plazo máximb de 5 '8ías hábiles. Retirados los equipos Telmex 

1 
verificará que no existan afectaciones: 

• 

• 

" 
De no existir afectaciones, se finalizará la baja el servicio 
correspondiente, se cerrará el NIS en el SEG, 

1 
En caso de existir afectaciones, el es deberá resarcir los 
daños. Una vez realizado i'o anterior, se finalizará la baja el 
servicio correspondiente, se cerrará el NIS en el SEG. 

'-- ' 
'relmex proced~rá a dar de baja el servicio, así como los cargos 
al1 es asociados. 

/ 

/ 
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Nota: El es deberá tomar en cuenta que no exlstefl esquema de re__ntas parciales 
sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales 
de los servbos. ) -

~-
-

Procedimiento para accesos a Coublcaclón por falla. 
-· - / 

El objetivo y alcance de este procedimier:ito es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex/y del es, a fin de tramitar el acceso a sus 
Coubicaciones derivado de una falla en los servicios; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (1) Envío de la solicitud a través del SEG; y (iO Asignación del 
pase de acceso a la Coubkz:aclón. ,.., 

' / 

1) /cuando el es necesite acceder a la Cdubicaclón para reparar alguna falla, 
deberá notificar vía telefónica al Centro de Atención a Operadores (CAO), 

/ ' 
e indicar el número de NIS de ~f_erencia al cual está relacionada la 
Coubicaclón. 

-2) Se responderá en un plazo máximo de 2 horas después de haber sido 
recibida la notificación' y le será 91signado al csJun pase de acceso a lg___ 

1 \ Coubicación. - 1 

Procedimiento para mantenimiento programado. 

El objetivo y alcance - de este procedimiento es definir los paso~ y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y -del CS, -a fin de tramitar el acceso a sus 
Coubicaciones derivado de un mantenimiento programado efl su Coubicación; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (!) Solicitud vía telefónica; y·(IO ..,___ 

Asignación del,pase de acceso a la Coubicación. 

1 
Cuando el es requiera realizar actividades de mantenimiento sobre los elementos 
instalados en su Coubicaclón, deberá: 

l . Dar aviso Fºn l O días hábiles de anticipación a través del Centro de 
Átención á'"""operadores (CAO). Dicho aviso deberá contener: 

\ 
a. Descripción detallada de las actividades a realizar; ¡ 

/ 
/ b. Coubicaclón que será intervenida; 

c. Progrdma de actividades, detallando horarios, fechas¡y 

/d. Datos de contacto. 
/ ( 
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2. Telmex contestará en un plazo de 2 días hábiles con la 
\ '1 

autorización 
correspondiente, 

El CS deberá tramifar los Acc.esos a su Coublcación mediante el procedimiento 
' ' -establecido 1para Accesos a Coublcación. \ 

Procedimiento para Reubicación por Cierre de,Centrales Telefónicas 
/ 

~ " Cuando Telm'ex decida cerrar una Cer:itral Telefónica o Instalación Equivalente, los 
Concesionarios Solicitantes serán reubicados en otra Centra), Telefónica 

1
o 

Instalación Equivalente, considerando I dentro de las nuevas instalaciones los 
/ 

" servicios actualmente contrataElos por los CS. 

\ 

Telmex realizará la reubicación; estableciendo acuerdos con el CS para minimizar 
./ 

las afectaciones en los servicios de los usuarios finales. Será responsabilidad de 
Telmex y los es realizar de manera conjunta las adecuaciones necesarias para -
garantizar la continuidad de los servicios dando seguimiento al siguiente 

, / 

procedimiento: · / 
\--

Etapa 

Notificación cierre' de 
central_ 

Factlbllldad Técnica 

\ 

J 

\ 

¡
l 

Habilitación del Servicio 

' \ 

' 

/ 

Descripción 
-

Telmex notificará a los CS con 24 meses dé anticipación sobre la 
Reubicación. \ 

1 
' 

/,, 1 

Telmex analizará las posibles alternativas para reubicación 
considerando la informa~ión de los servicios a¿tualmente 
contratados por cada CS y la dlsponibiliaad de recursos técnicos ,., 
e infraestructura de Centrales_ Telefónicas o- lnstalaGiones 
Equivalentes don9e los clientes de la central en procéso de cierre 
van a ser reuoicados.- \ " 

f ,_ 

Identificadas I lqs Centrales Telefónicas 9 Instalaciones 
Equivalentes se notificará a los CS Involucrados para su 
conciliación, \ / .._ 

) 

✓ En caso de que el CS rechace la propuesta inicial, Telmex le 
presenta~á otras.alternativas de reubicación. _,_ 

- ( 

✓ En caso de que ninguna alter~afiva de reubióación sea - / 
aceptada por el CS se notificará.dicha situación al Instituto. 

Una vez que el CS notifique la aceptación de la alternativa .... 
propuesta se Iniciará el proceso de adecuación para la 

¡ 
/ 

( 

(\ 
/ 
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reubicación de Coubicaci\5n y,Servicios de Desagregación en la 
nueva Central o Instalación Equivalente. , 

I 

Para garantizar la continuidad de lds servicios prestados por los Concesionarios - ~ 
\Solicitantes, 

1
Telmex deberá asegurar la terminación de la habilitación de la 

Coubicqción y pu'5ta en operación de los ;ervicios de desagregación previo al 

/ 

cierre de la Central Telefónica o Instalación Equiva~nte. / 

81> Plazos de Entrega de Coubléaclón 
- I 

• Verificación de la factibilidad técnica para req~ignación de espacios: 3 días 
hábiles. \ ,_ 

• VerificacÍón de la factibilidad técnica para recuperación de espacios: 3 días 
/ 

, hábiles. , _,.,, 
1 -----

• Entrega de Coubicadón nueva (validación de lá solicitud, verificación de 
factibilidad técnica y construcción): 60 días hábiles, los cuales contabilizarán 
a partir de la solicitud. 1 -

• _Entrega de modificación a Coubicación existente',(validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad técnica y construcción): 30 días hábiles, a partir 

\ de la solicitud. 

/ 
o Reasign9clón de espacio: Due date. 

• Re_cupera_~ión de espacio: Due date. 
' 1 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: _Due date. 

• Autorización ~ acceso a Co~bica~ión por falla: 2 horas. 
"'\. ,_ ' 

• Autorización de acceso por mantenimiento preventivo: 2 días hábiles. 
/ \ 

• Cuando se reqJiera un permiso de construcción otorgado por las 
Autoridades competentes, el tiempo requerido para obtenerlo no se 

/ 

contabilizará dentro de los plazos de entrega. 

"' \ ' ( 
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8.7 Parámetros e Indicadores de calidad para _los Servicios de Coublcaclón 

En esta sección se muestran los parámetros e Indicadores de calidad referéntes a la 
provisiQ_n y at~nción de fallas del Servicio de Coubicaclón. Estos parámetros e indicadores 
corresponden a los utilizados en-la propia operación de'Telmex, y se medirán con una 

' , 
-periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

/ 

/ \ 
Parámetrqs e lndlQ_adores para provisión de los servicios 

'--
¡en lo reférente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación de 

\ 

fac,tibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: - ' ' / " ' " 

/ 

\ 

Con pronóstlco53
: 

( 
/ 

-• Validación de la solicitud junto con veJ'ificación de la factibilidad: l 00% de 
las solicitudes en un plazo máximo de 4 días hábiles, 

• Entrega _de Coubicaciones nuevas: l 00% de entregas en un plazo máximo 
de 60 días hábiles. / 

1 / / 
• Entrega de adecuaciones para Coublcaciones existentes: l 00% de entregas 

en un plazo máximo de 30 días hábiles. 

-;- 1 Reasignación y Recuperación de espacio: 100% de entregas en el tiempo 
- ' 

pactad~, ,, , \ 

' • Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: 100% de entregas en el 
tiempo pactado, \ 

En los casos anteriores, su incumplimiento aplica una pena conforme el Anexo B. - -
Sin pronóstico: 

• Validación de la solicitud Junto con verificación de-le-factibilidad: 80% de las 
solicitudés en un plazo máximo de 4 días hábiles, el 20% restante en máxir,:io 
6 días ~ábiles. / J " --/ , 

• Entrega de'."Coubicaciones nuevas: 80% de entregas en un plazo máxirr¡o de 
60 días hábiles, el ~0% restante en 90 días hábiles. ! 

' 1 
53 Salvo casos fortuitos, causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a 

\ 

Telmex. ,, 
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/ .-
• Entrega de adecuaciones para Coubicaciones existentes: 80% de entregas 

' " en/un plazo máximo de 30 días, el 20% restante en 45 días hábiles. 
- -- 1 / 

• Reasign_gción y Recuperación de espacio: 60% de entregas en el tiempo 
pactado, el 20% restante no podrá exceder el 50% del tiempo original 
pactado._ ( 

/ 

• ~eubicación por Cierre de Centrales TelefóríÍcas: 80% de entregas en el 
tiempo pactado, el 20% restante no podrá exceder el 50% del tiempo original 
pactado. 

/ 
/ 

En los casos anteriores, la h0bilitadón de servicios para el porcentaje restante no excederá 
- ' 1 

/ el 150% de los plazos originales (considerando c,omo plazo el día completo superior). 

Los elementos infraesj:ructurales relacionados con la provisión de cada servicio son los que 
se señalan en la sección l :4 de esta OREDA. ( . 

/ / 

Sobre los accesos por falla o mantenimiento prev_§lhtiv;;: salvo caso fortuito, causas de 
fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a Telmex: 

1 
• Autorización de acceso a Coubicación por falla: 100% de las solicitudes en,,-

2 horas. 
. \ 

'-

• Autorización de acceso por 
solicitudes en 2 días hóblle¡5-

Metodología 

n;iantenlmlento preventivo: l 00% de las 

! --

_ - Para realizar la \medición de los i[1dicadores presentados, se descontarán los plazos de 
entrega señalad_os en la sección 8.6 de este G;tocumento de los días totales utilizados para 
la realización de dicha actividad, considerando como Inicio del proceso e) día en que se 
solicitó el servicio por parte del CS. ~a misma metodología se

1 
aplicará para las tres 

modalidc\des de Coubicación: --. , _ \ 

,;-;• 

.~i.-,. 

'-

\ 

Parámetros e Indicadores para Reparáclón de Fallas ' l 

' En virtud de que el servicio de Coubicaciqn es un,serviclo necesario para que el es pueda 
proveer los Servicios de Acceso Indirecto al Bucle así como Desagregación Total y 
Compartida del Bucle y del Sub-bucle a usuários finales, es en dichos servicios finales 
donde se contabilizará la disponibilidad de los servicios y la reparación de fallas, por lo 

í -\ que en este servicio no se incluirán parámetros específicos 61 respecto, ya que de hacerlo 
se estaría,duplicando su contabilización para una misma incidencia. 

\ 
/ 

/ 
/ 

\ 
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En lo relativo a los parámetros e indicadores de calidad asociados a fallas en el suministro 
de energía eléctrica el servicio 'se ofrece con un esquema \de respaldo a través de bancos 

- ' 
de baterías enJas principales centrales (más de 5,000 líneas), por lo que las condiciones 
ambientales de acceso, iluminación y vtgilancla serán los mismos que Telmex emplee para 
su propia operación. < , \ , 
Las fallas ocasionadas pdr desast~es naturales o causas de fuerza mayor serán atendidas 

1 -
en plazos que reflejen la complejidad de las acjividades a realizar. 

, / 

S_i_las fallas en energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las Instalaciones o 
por excesos de consúmo de los equipos de concesionario, ~l es d~berá pagar las 

' d' t '--reparaciones correspon 1en es. , 
I ! 

8. 7. l Propuesta d_e mejora de parámetros de calidad 

A partir de_las mediciones y estaqístlcas que se obtengan durante médio año de 
~ -

operación de /os parámetros e indicadores de calidad que-Sf proponen en el presente 
documento, mismas que d~t;>erán estar disponibles para los es y para el Instituto, se 
elaborará una estrategia que'permifa mejorar el desempeño de los mismos, lo anterior • \ 
implica ün ej'ercicio de identlficacion de áreds de oportunidad, así como de establecer 

' 1 
las acciones a desarrollar en el futuro para introducir ,mejoras. Por lo anterior, la 
implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo hasta conseguir un nivel de 
maduración adecuado. ¡' - -1~ 

Componentes del Plan_ de M~Jora de Indicadores de¡Calldad 
-, 

o Q 
;· .. ·=:tt·: · . ~. 
! Géstó¡¡_fjeJ 
• :Ca LJJ,;#'o ..... 

i 
. .. . . 

u • ,,. ' 
"! - • • • " 

Q 
l-~ - 'fU 

¡¡ " """ ,,mplemeñtac1on 'lle. • """1!' ,,. 
w.:,, .• 
t.;;¡;;,~"" il -~ 

/ 

Í 

---- " 
/ 

Si al término de-medio año exlstE:n evidencias suficientes para determinar mejoras en los 
parámetros, se llevará a cabo entonces la identificación de áreas de oportunidad, 
ml~ntras que, si no existen1tales eviclencias, el ejerc[cio se podrá realizar al cabo de un 

1 año. / _ " 

\ 
,/ 

/ 
8.8 Procedimiento para 

/ 
Desagregación 

\ 

la entrega del Servicio de Coublcaclón ,para 
/ 

- ~ 
1 ' 

El Objetivo de este'procedimiento es describir las actividades que se desarrpllarán por 
parte de Telmex y los es paraJormalizar la entrega del se.rviclo de Coubicación e inicio 

' \ 
1 
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de la facturación del mismo. Este procedimiento aplica para la entrega de la 
Coublcación Cerrada (CC), en las Centrales Telefónicas y /o Instalaciones Equivalentes de 
Telmex. 

/ 

/ 

l) Terminados los trabdjos de habilitación de los Servicios para co;:;'bicaclón, se 
notificará al és a través deLSEG. ' 

2) Telmex acordará con el es la fecha de 
_ anticiprn6ión mínima de 48 horas hábiles. 

. . 
entrega del servicio pon _::1na 

1 
3) El día de la e~trega elárea de Oper<Jclóí) y Mantenimiento de Telmex, así 

---1como el es utilizando el Formato de Recepción para Cubicaciones de 
Concesionarios Solicitantes revisarán que las/facilidades técnicas y servicios 
auxiliares estén en conformidad con el servicio contratado. En caso de no 
identificar alguna desviación, ambas partes firmarán como aceptación el 
formato antes mencionado. 

4) En caso de identificar alguna desviación al servicio se programará una ~ 
nueva fecha de~ntrega de acuerdo al tip0·de modificación o adecuación 

' -:=. que se requiera. 

5) Una vez firmado el Format0 de Recepción para Coubicaciones_iniciará la 
facturación del servicio. .__ 

\ 1 ~ 
Metpdología para la recillzaclón de Pruebas ~e aceptación para las Coublc_aclones / 

' -Las--pruebas se llevarán a cabo mediante inspecciones físicas y/o mediciones de los 
aspectos indicados en el LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE COÜBICACIÓN 

/PARA DESAGREGACIÓN según se requiera, los resultados obtenidos deberán registrarse/ 
'--

en el campo correspondiente de dicho formato. 

' ', 

' 
/ 

; 

" 
/ 

I 
.._ 

/ ~ 

/ 

---
/ 

---

( / 

' 
/ 

( 
! 

' / 

' 
\ \ 

' 
/ 

/ 
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8.9 Formatos del Servicio de Coublcaclón para Desagregación \ 

1 ' SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN COUBlCACIÓN 

/ \ 
FECHA DE SOLICITUD: ' Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE -- 1 
) 

RAZÓN SOCIAL: ' 
/ 

~MICIUO FISCAL: 1 / - -RFC: - CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: ' 
TELEFONOS 

, 
Email: I 

SERVICIO COUBICACIÓN 1 
/ / -

--- -2,1 1 NOI 1 FECHA RATIFICACIÓN:I SERVICIO PRONO,STICADO: ' ' 
' / 

=•••msooc,o= ( ~•§ / 

' -BAJA REFERENCIA ASOCIADA 
MIGRACION INTERCONEXION A DESAGREGACION -- REFERENCIA ASOCIADA 
MODIFICACION'ELEMENTOS DE LA COUBICACIÓN REFERENCIA ASOCIADA 

MODIFICACIÓN DIMENSIONES DE LA COUBICACIÓN REFERENCIA ASOCIADA '-

/ / 

j 

/ 

DIMENSIONES:._______ ESPACIO SOUQTAOO: 

/ GABINETES! 4m2(-2X2m) 1 IMz 

1 ~m2(3X3m) - - - UNIDADES DE RACK 

' 1 " 

TECNOLOGIA: 1-
1 

SERVICIOS A SOLICITAR: ) -, ; ; 

SAIB/SCYD BUCLE 

----- 1 1 1 1 
) 

- / 
MODIFICACIÓN EN LA CAPACIDAD DE INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

( CAPACIDAD DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

zo ( l ao ( 1 40 1 l so ( l 60 1 l so I l 90 ( l 100 ( 1 110 ( l 150 1 l 200 1 l 

CAMBIOS DE COUBICACIÓN 

SUPERFl~IEADlCIONAL §m2, 
GABNINETE ADICIONAL Unidad ' ' 
UNIDADES DE RACK ADl(tONAL UR ~ 

COMENTARIOS: -
\ , 

DOMICILIO EDICIFIO' TELl'IÍIEX 

' - \ 
N..e__MBRE_Y/0 SIGLAS DE LA CENTRAL. 

CALLE: ~ 

No. EXT. 
ENTRE CALLES: 
COLONIA: ,_ 

' 
C.P.,,- -

POBLACIÓN: / ESTADO: 

OBSERVACIONES: ' '-

' 
1 / 

NOTAS: 

LA INFORMAOÓN PROPOROO!'A[lA POR EL susCR/PToR y EL CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS,;INES QUE FUE SOUOTADA. 
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. SOLICITUD DE ESPACIO Y POTENCIA PARA COUBICACIÓN EQUIPADA POR UNIDAD DE RACK \ 

\ \ 

-- \ FECHA DE SOUCITUD:I I IDENTIFICADOR:I 

CONCESIONARIO SOUOTANTE:I - -

1 Marque en el esquema de frente de rack las UR a utllizar, respetando las unidades y posiciones reales de los equipos a Instalar . 

. 2 lndl~e dentro de cada espacio el tipo de equipo a lnstalar,si es necesario combine l~s celdas pa"ra ubicare! equipo en la posición correcta, 

la asignación de espacio se realíza' de aba)o hacia arriba. 

3 Con base en las especificaciones técnlc:as de los equipos a instalar, Indique los valores park todos y cada uno de los parám\tros solicitados. -
Consumo en Watts . 

Frente del Rack Disipación Té'nnlca 
Porcentaje de 

Peso del Potenci.i real a 
Equipo al 100% 

LR equipo en kg (BTU/hr) 
Consumo Total utilizar UR - . 

44 44 ' 1 o 
-· -·· 
43 43 o 
42 42 / ✓ o 
41 41 

, - o 
40 40 

' o 
39 39 o 

·--
38 3B o 
37 37 o 
38 36 -. o 
35 \ 35 o 
34 34 ' o 
33 

' 

33 o 
-· .. ._ 

32 ' 32 ·-. o 
31 / 31 - , 

o 
30 30 o 
29 29 

' o 
28 28 ' o 
z¡ 27 1 o --
26 26 o 
25 25 o 
24 ..... 24 ' ' o -·-~, 1 -- 23 , o -
22 22 o 
21 21 o •.. ,. 
20 20 

' o 
19 19 o .•..• 
18 1B -· o 
17 1i / 1 o -
16 ./ 16 1 o ---
15 

_, ,s ·o 
14 14 o 
-· 
13 13 o 
·-· -·-
12 ~ - 12 o -· 11 -- 11 o 

•-· 
10 10 o 
9 9 o 

"""" 

8 8 1 -,. 
7 7 o 
6 Reservado Unidad de Distribución 6 o o / o o o -- -
5 de Aire 5 

/ 
4 4 

3 Reservado Unidad de Distribución 3 --
2 de Energía (PDU) 2 \ - -1 1 

/ 
NOTAS, / 1 
lA INFORMACIÓN PROPOROONADA POR El SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO soi;..orANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA'LOS F1Nis QUE FUE 

SOLIOTADA. 

' 

-

1 

-

-

\ 
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.~ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

FORMATO DE RECEPCIÓN PARA COUBICACIONES DE CONCESIONARIOS SOLICITANTES 

/ / 
FECHA: 1 

-- / \ 

' ' -
UBICACIÓN DE LA CENTRAL O PREDIO DOMICILIO: DOMICILIO, 
- / \ 

,- -
'-. / \ 

/ 

RESPONSABLE TELMEX: RESPONSABLE es: RESPONSABLE CS: 
/ - ', - -

' 
TELÉFONO: TELÉfONO: 

---
/ 1 

El resultado obtenido después de la realización de las inspecciones y pruebas realizadas en conjunto con TELMEX, 

CTBR y el CS, contenidas en este listado de verificación para Coubicaciones de Concesionarios Solicitantes es el 
' 

J 

siguiente: -
- ACEPTADO ADECUACIONES _ , 

1 p □ ' 
-

OBSERVACIONES EN CASO DE ADECUACIONES: 
-- 1 -

\ 

1 
- ' 

/ / - -CTBR TELMEX , CONCESIONARIO SOLICITANTE 

ÁREA QUE ENTRÉGA: 
-/ 

ÁREA QUE RECIBE: ÁREA QUE RECIBE: 

NOMBRE: I 1 NOMBRE: NOMBRE: I 
" 

/ 

/ -
J 

DEPARTAMENTO: 1 

~ 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 

-'- \ ~ 

/ ' 

_J'UESTO: PUESTO: - PUESTO: 
- .'--- I 

- " / / -
' '- -

FIRMA: FIRMA: FIRMA: 
/ -

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES: 1 
/ 

/ 

' "-,' / 
\ 

NOTAS: 
'-

lA INFORMACIÓN P~OPOROONADA POR EL SUSCRIR_TOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UT_i_YZADA PARA--t.OS 
FINES QUE FUE SOLICITADA. 

/ 

/ 

( 



-,--

/ 
I 

/ 

' / 
LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE COUEIICAClÓN PARA DESAGREGACIÓN 

I APUCA ACEPTADO OBSERVACIONES 
lliMENTO MtToDODEPRUEBA RESULTADO ESPERADO SI NO SI NO --

Existen sef\alamíentos daros y visibles que lndlquen la 
localliaclón v el nombre de la Coubleadón. 
Entrega de aoquls claro y vis!ble que Indique la 1 

ASIGNACIÓN DE 
INSPECCIÓN VISUAL 

10caUzaci6n y el nombre de la Coubícaclón, «in ' 
ESPACIO sef\a!amlentosde área "trauettorias de cableado. \ 

1 Entrega de plano del frente de rack Indicando - __,. claramente las posiciones asignadas en el mismo para 
realizar la instalación. ' 

\ 

MECIOÓNCON 
Es11aclodeflnido de las.ala en m2 '- ' 

Fl.EXÓMETRO 
Altura del local mínimo 3.0 metros / '¡ / 
Desde el nlvel de• lsotermlnadoa!tetho/lozal 

SUPERFIOEASlGNADA 
Piso f11TT1e de concretov cublerto con losetavlnmca. -

/ INSPECCIÓN VISUAL Aeabados Interiores v exteriores 
Herra!es/Ducterla 

/ 

TEMPERATURA 
MEDIClÓN CON TERMO 

Entre lOy 25"Cy una humedad relativa entre 40y 60% 
HIGRÓMETRO , , 

MEDIClÓN CON 
llumlnaclón general de la sala de 300luxes -

IWMINAOÓN 
WXÓMETRO 

(Medición en forma vertical bajo la lámpara por la parte / 
frontal y posterior del enu\po Instalado) --

\ INSPECCIÓN VISUAL 
2Contactos dobles polarizados de CA 1 ! 

CONTACTOS POR.CACA 
lnterruotortermoma~nétlco oara CA de lSAmo 1 ) 4M2 -

MEDIOÓNCON 
, 

MULTfMEfflO 
Energía en U. a lITV +/-10% máximo 

/ 

. 
INSPECCIÓN VISUAL :lnterruptortermomagnétíco para CD de 1S Amp 

ENERGiA EN CORRIENTE 
lllRECTA (CC) 

MEDlOÓNCON 
¡4avco, +2006, -15% con Respaldo 

MULTÍMETRO 
(El dato del respaldo se dará por cálculo: ' '\ ' Corriente Total Consumida /No. Total de Bancos\ 

SISTEM10ETIERRAS / 
MEDICIÓN A TRAV~ DE Conductorprinclpal de puesta a tierra calibre 1/0AWG 

TERRÓMETRO O con derivación a cada local con cable calibre 6AWG con 
TWJRÓMETRO un valor máximo de Sohms. , 
CONTEO f[SlCO Nllmero de aabinetesde 1!1" solicitados 

Unidades de Rack.asls;?nadas 

. MED!OÓN CON 
Dimensiones del gabinete y rack Interior 

~ 

Fl.!XÓMETRO / 

Puertas de aeeesofrontal y trasera, de malla peñorada, 
con chapa de seguridad y con eje vertlcal que pennlta el 

' / 1
11bre cierre y apertura. Paneles laterales desmontables. \ 

\ ¡superficie frontal destinada al etiquetado e 
ldentlflcadón. Puede ser en la parte superior del marco . 

INSPECCIÓN VISUAL de la puert~, en uno de los costados del marco de !a / , 

misma. J / 

GABINETES Con rieles y/o gulas para recorrerhacla el frente o hacia 
atr.h los ocstes del r.ielc. / 
Am!so sunerior lnferlorvtraseronar.icableado 
S!ste"ma de ventflac16n allmentado norel PDU 

' Rack lnterlorde 4 oo5tes ' 
42 unidades de r.ick (UR) dlsponibles para lns~lación de 
equlpo. (6 UR reservadas para el PDU-Un1dad de 

CONTEO E INSPECOÓN Distribución de Ene,.,la-" el sistema de vent1!aclón1 
FÍSICA 10 conectores con Jnterruptorelectromagnét!co de 15 1 

'-- Amp (9 conectores dlspon lbles para equipos l para el 

\ sistema de vent!laetónl 
MED!OÓNCON Capa el dad de salida del PDU en gabinete por conector de 
MULTÍMETRO -48VCO. 

/iOTl>S: 

lA !NFORMAOON Pi!Of'ORO ONAOA POR Et SUSCR!l'lOR T EL CONCESIONARIO sou OTIINTE, ÚNICA.MENTE SERA VTIUZl<OA PARA LOS FINES auE FUE SOUOTAOA. 

9. Trabajos Especiales 
\ / \ 

- I / 
En caso de que Telmex no puéda proporcionar los servicios bajo las condiciones descritas 

/ 

\ 

en la sección 1.4 de esta OREDA el es podrá solicitar \J través cJ_el SE:G la ejecución de 
Trabajos Especiales, los cuales le permitirán acceder a los servicios solicitados. 

( 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

,,- TELECOMUNICACIONES 

Los tiempos Incurridos en la realización de los Trabajos Especiales, incluyendo los plazos de 
presentación y aceptación entre las partes, no seráíÍ considerados como parte de los 

1 tiempos,-de habilitación de los servicios. Es decir, la contabilización de días parq la 
contratación y h'abilitación de estos servicios, se detendrá a partir de la notificación de no 
factibilidad, y será reanudada cuando el es valide la entrega del Trabajo Especial. 

( 

---Los servicios que pueden solicitar la contratación de Trabajos Especiales son aquellos en 
cuyo procedimiento se establece, que, en caso de no existir factibilidad técnica para 
proporcionar el kervicio, a petición de los es, podría iniciarse el trab9jo especial. 

La cotización que se envíe al es contemplará únicamente los costos incurridos para 10 
- ejecu'ción del Trabajo Especial~ Telmex entregará una cotización al es con el desglose 

detallad.o de los costos asociados ae los materiales, mano de obra y actividades a realizar, 
incluyendo plazos. \. 

\ 

Toga actualización a la información de infraestructura y de recursos de red derivada de 
la realización de Trabajos Especlc:iles, indicando al-menos los sitios, rutas y capacidades 

~ , 
liberadas o adicionadas deberá estar visible para los es a través del SEG. , 

La infor,mación asociada al desglose detalkJdo de cotizaciones, plazos y actividades 
deriv<¡ida de la realización de los Trabajos Especiales, deberá h1cerse__s:fispdnible a través 
del SEG únicamente para el Instituto. \. \ 

' -
1 9.1 Procedimiento para solicitud, aceptación y entrega de Trabajos Especiales 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los paso~ y actividades a' 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar lq_solic(tud, aceptación y 
entrega de Trabqjos Especiales una vez notificada Id no disponibilidad (no 
factibilidad técnica) de un servicio de desagregación\ Las fases en que se divide 1 

' ' 

este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el es 
\ manifieste su intención de solicitar el servicio, las características que solicita para el 

mismo, y la evaluación en el SEG para validar que la solicitud cuenta con todos los\ 
elementos paraJa solicitud del servicio; (11) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de , 
que Telmex pueda analizar y determinar que recursos son\ los necesarios para 
realizar el T..tabajo Esp'ecial; y (111) Habilitación ~ aprovisionamiento del servicio 
solicitado: que detonará los procesos de pruebas de 'entrega y facturación. 

/ 

Etapa / ) Descripción -
Envío y Validación de Telmex notifica ¡vía 
'--

SE&.- la no factibilidad del servicio de 
solicitud desagregación solicitado con el detalle de su causa conforme a 

-

-\ 
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Factibilidad Técnica 

7 

~ 

'-- , 
~ 

. ,i2 
;,··_, ( 

1 

/ 

. -, 

J 
/ 

\ 

I 

lo establecido 1en el numeral l,.4-Disponibilidad de recursos y con 
la información del tipo de Trabajo Especial requerido. 

' 1 

Una vez notificada la no factibilidad de un servicio, el CSpodrá 
solicitár IÓ realización de un Trabajo1Especial, para lo cual tendrá - . 
un plazo de l O días hábiles, de lo contrario se cfoncelará la 
solicitud del servicio de desagregación que corresponda. -- / 

\ De proceder el CS deberá -presentar sus solicitudes a través del 
/ 

/ 

1 

SEG, validando que cuenta con los elem·entos para la solicitud, 
indicando: 

•' NIS de Referéncla del servicio que no fue factible 

Una vez enviada la solicitud el SEG asigna:á de forma matomática 
el NIS del Trabajo Especial. / 
I , 

E_n un plazo máximo de ~ días hábiles Telmex presentará la 
PlQpuesta de Trabajo Especial (Anteproyecto) para los C\,JSOs 
donde no se requiera obra civil o cotización de un proveedor, en 
caso contrario el plazo máximo será de l O días hábiles. La iolución 

-
técnica necesaria deberá Incluir al menos los siguientes 
elementos: ~ i 

' / 1 • Antepróyecto de Trabajo Especial, deberá incluir, en caso 
de que aplique, planos isométricos, de corte de sección, 

-de topografía, de instalaciones, de planta, cimentación, 
acabados y detalles, ttc. así_ como1 reporte fotográfico. 

- ' 
• Cotización detallada de los insumos, con el desglose de 

conceptos, unidad de medida, cantidad por unidad de 
'mE:dida, \=>recio unitario y precio tota~ =::_ 

• Plan de ,trabajo' considerando el tiempo de 
implementación del Trabajo Especial. -, 

• Términos adicionales bajo los cuales Telmex ofrecerá el 
sel'VÍcio. ,,,~ -

Los Trabajos Especiales y los términos adicionales que involucre 
Telmex quedarán, supeditados y determinada su 1viabilidad de 
acuerdo a las consideraciones siguientes: \ l -- , 

/ 

l. Telmex no podrá emitir propuestas de Trabajos Especiales 
que contengan trabajos relacionados al mantenimiento 
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Habilitación y 
aprovislonámlento del 
Servicio 

_/ \ 
-----_,--

\ -.'~ __ )/ ift 
"-, 

' 
INSTITUTO FEDERAL DE 

/ / TELECOMUNICACIONES 

(conforme al numeral 1.4) de su infraestructura o recursos 
de red: 

/ 

\ [~¡ es contará con 10 días hábiles para aceptar o
1
rechazar el 

servicio. En caso de no recibir respuesta, Telmex podrá considerar 
que eres rechaza el servicio y concluye el procedlmiento,,y se 
procede con la etapa de Pacturación. En cqso de requerir , 
cambios subsecuentes a las propuestas de trabajos especiales 
por parte de los es, aplicaran los m_lsmos plazos de presentación 

' por parte de Telmex y de aceptación o rechazo de los CS. 

Una vez aceptada la propuesta por parte'del es, Telmex realizará 
la facturación 'de acuerdo a la,. propuesta y/o_ cotización 
presentada y aprobada durante la Factibilidad Técnica. 

) 

/ 
El es realiza el pago correspondiente al Trabajo Especial 

' 
/ 

Pruebas de Aceptación 
del Servicio ' \ 

solicitado y Telmex notificará·en-un plazo máximo de 6 días hábiles 
al es la fecha de inicio de trabajos. 

/ 
Telmex deberá mantener al es informado sobre los avances de , 
los trabajos de forma semanal y si es que se cumple el tiempo de 

\ implementación presentado durante la Factibilidad Técnica. 

Telmex notificará al es cuando el Trabajo Especial esté finalizado. 

El es deberá realizar las pruebas del servicio correspondientes en 
conjunto en un máximo de 5 días hábllés posteriores. En caso de 
que no se realice la prueba, se entenderá que el es ha aceptado 
de conformidad el servicio. _ _,, . 

Una vez que el es haya aceptado el Trabajo Especial, se le hará 
' entregará del Acta de RecepéÍón del S3/'ficio. / 

/ / 1 

Facturación 

\ ) 

\ 

( 

/ 1 
\ 

Una vez que se haya aéeptado el Trabajo Especial se comenzará 
a facturar la renta correspondiente. 

1_ 

El es contará con la posibilidad de solicitar aclaraciones respecto , 
a los conceptos no reconocidos. - -

Telmex será responsable de retirar la infraestructura instalada 
1 -

donde proceda para el servicio que se da de baja por parte del 
cs. \ \ -

" 

/-

/ 

' 
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9.2 Plazos de Trabajos Especiales 

• Entrega de propuesta de Trabajos Especiales para aquellos casos en que no 
se requiera obra civil o cotización de proveed_or externo: 5 días hábiles, 

• ( NotificaGión de inicio d_e Trabajos Especiales para aquellos casos en que se 
requiera obra civll o cotización de proveedor externo: l O días hábiles. 

• Notificación de-inicio de Trabajos Especiales: 6 días hábiles. 

9.3" Parámetros e Indicadores de Calidad de Trabajos Especiales 
\ \ / -
En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad del Servicio de 
Trabqjos Especiales y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

< 
Debido a la naturaleza ae los Trabajos.Especiales, los plazos de entrega serán notificados 
al CS como una fecha compromiso., 

Parámetros e Indicadores para Provisión del S~rvlclo 
/ 

• - Entrega de-los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio en tiempo: 
10_Q%5¡' 

1 
Metodología 

/ '- / 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos de 
entrega comprometidos d~ los d_ías totales utilizados para la realización del trabajo 
especial, considerando como inicio del proceso el día siguiente al que se realizó el pago 
del trabajo'especial por parte del CS. ',. \ 

/ 

1 O. Servicio Opcional de Cableadó. Interior de usuario final 
í " El es podrá instalar el cableado interior tomando en-consideración la recomendación 

'·de Telmex establecida en el Anexo Gl. 55
: Normativa Técnica para los servicios de 

desagregación, o bien podrá solicitar que Telmex instale el Cableado Interior en el 
d0micilio del usuario56

, lo ·cual estará ssijeto a la capacidad de atención. En caso de que_ 
\ 

54 Los tiempos de retraso atribuibles al es no contabillzarih para los plazos de_entrega. 
55 Apegarse a las recomendaciones de la norma técnica de Telmex proporcionará los mismos parámetros de servicio que 
brinda Telmex a sus usuarios, así como la menor degradación del servicio. ,,,,,. \ · 
56 Cuando el cableado interior sea solicitado junto con los servicios de desagregación, el tiempo correspondiente a la 
instalación del cableado jnterior en el domicilio del usuario se contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno 
de los seivicios de desagregacLón. ......._ 

/ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

el cableado interior sea solicitado por los es a la habilitación del ~ervicio de 1 

Desagregación, será instalado el cableado en el mismo evento, o bien será habilitado \ 
posteriormente para el caso dé exteri-siones adicionales, 

El alcance de este servicio al es es el mismo que se ofrece a los usudrlos de Telmex, el 
cu0Lcomprende la instalación de-cable~o entre el PCT hasta la roseta para lcjJ conexión 
de uno o dos dispositivos terminales57

, no considera el retiro de un cableado existente. / 
' '-- / / 

Dura\ite la instalación del cableado interior, Telmex realizará el siguiente procedimienté!;l: 
_..-, ~ \ 

1) Se valida en la solicittJd el número de extensiones requeridas porel CS. 
/ 

2) Posteriormente se planea la traye_gtoria de la instalación en conjunto con el 
usuario final iniciando desde¡ el PCT. -

3) Se conecta con cordón marfil interior/exterior eñ el PCT al las rosetas donde 
se conecta el equipo termin61 del usuario final conforme-se indica en la normativa 
técnica correspondiente del Anexo E de la presente OREDA. 

4) Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquida el servicio,.. 
\ - ~ 

Garantía del servicio 
'--

' \ ,_ 

Las fallas originadas en el cableado interior serán atendidas por Telmex, siempre que 
' ocurran durante los 60 días naturales posteriores a la instalación del cableado y queden 

\ 

\ excluidos los siguientes escenarios que no son atribuibles al servicio brindado PO( Telmex: 

/ 

1 

;'-..,. 

/ 

/ 1 

• Corte intencional1 del cable, \ 
/ 

/ / 
• Causas fortuitas o de fuerza mayor 

• Deterioro por uso i¡,adecuado del cableado 

• Daños por obras, remoaelaciones o reparaciones al interior del inmueble 
'--- --- -

• Desconexiones 

• Robo! vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc. 
\ 

\ 
~ 

'--- ·, 
"' ' 

\ 

\ 

I 

57 El cableado adicional para la conexión del tercer aparato básico o posterior se considera como un cableado adicional 
que se cobrará al 50% del cableado original, de conformidad con la tarifa registrada. / l 
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